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, por mi propio derecho, señalando
e notificaciones, el ubicado en la

=~= .m_ &~~~"=''"'"''''ABOGADOS .----- .

~

~J'UDI<1;. C'

ANTECEDENTES: ..<;) ,~'~. '.,.

6IL\lOL~;;:~
C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.
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PRESTACIO ES

Bj.-COMO CONSECUENCIA DE LO A ERIOR, SE CONDENE A LA
DEMANDADA A LA DESOCUPACiÓN Y E REGA REAL, MATERIAL Y
JURíDICA DEL REFERIDO INMUEBLE CON S 'FRUTOS Y ACCESIONES Y
CON TODO lO QUE DE HECHO Y POR D ECHO lE CORRESPONDA
DENTRO DE SUS MEDIDAS Y L1NDE~R'S. '

, Cj.- El PAGO DE GASTOS Y COSTAS Q E GENERE El PRESENTE
JUICIO Y HASTA SU TOTAL CONClU 0N. ' ,
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Me fundo para ello en los siguientes hechos y nsideraciones de derecho:

,L 1,- Como lo acredito con la documental pública q e se anexa a la presente
/- ,. en original, la accionante soy propietaria de una fracción e terreno de la Fracción

',' "1", del terreno rústico ubicado en
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ABOGADOS

".
, .

982.00 diez mil novecientos ochenta y dos Me os uadrados y las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: en dos l' eas e 64.DOsesenta y cuatro
metros y 24.00 veinticuatro metros, con resto e la ropiedad; AL SUR: 115.00
ciento quince metros, con vialidad de. acc so; ORIENTE: 152.00 ciento
cincuenta y dos metros, con resto de la propi dad y AL PONIENTE: 109.00 ciento
nueve metros, con .'In .uebl ue ad uiriera de mi señora
madre VIU P,.. mediante Escritura
Pública de fecha 15 quince de julio del añ199 mil novecientos noventa y tres,
pasada ante la Fe del Notario Público nú ero o de ese entonces, Lic. Rolando
Ángel Rivera Valdés, misma que se enc ntr debidamente inscrita a mi nombre
en el Registro Público de la Propie d e este Distrito Judicial, bajo los
antecedentes registra/es siguientes: Li ro rimero, Sección Primera, Bajo la
Partida número'" del Volumen de fecha 18 de agosto de 1993 Y

.JI])" RO DE't CUAL SE ENCUENT L FRACCiÓN RESPECTO DEL CUAL'
i~" MANDA SU REIVINDICA I , LO' CUAL ES DEL PLENO

c'(J'We MIENTO DE LA DEMANDA' TAN ES Así QUE YA ME DEMANDÓ
¿ÁN:ifE' TA AUTORIDAD LA USU PiÓN DEL BIEN MATERIA DE LITIS,
iiE~1I NDO. CERTIFICADO DE I SCRIPCIÓN DEL INMUEBLE ANTES
.'¿:~~~l~'s, ITO DENTRO DEl EXPEDIE E 1143/20:12 DE ESTE JUZGADO. .

\.. '.'-.-:.....:: ..;... ...•....

TELÉFONOS,,,

r, que el con ato que la hoy demandada, señora _
, argumenta sla causa generadora de su posesión del

citado, no reúne lo lementos de existencia del acto jurídico
que dice contene y que por tal razón mandé ante este mismo Órgano
Jurisdiccional la de laraci6n mediante sentencia' . icial de la INEXISTENCIA del
referido acto juríd o, formándose para ello el ex diente número 84.'312010.
tramitado ante este H. Juzgado y que una vez seguidos los trámites del juicio, en
fecha 12 doce de ero del año 2012 dos mil doce se dictó séhtencia definitiva
mediante la cual el punto RESOLUTIVO SEGUNDO SE DECLARÓ LA
INEXISTENCIA DE. CONT'kATO PRIVADO DE COMPRAVENTA de fecha
1uno de diciembre el año,?l}02 dos mil dos, resolución que fuera impugnada,

AC)O CIVIL al.- Por virtud de la celebra 6n de la Escritura Pública antes citada, mi
R:.~eñO)l1:jlfnadre VIUDA, me transmitió
~~."fapr:~RMa9tten dominio pleno y o esión del inmueble antes descrito, tal y como
"sedespPende de la cLÁusu TERCERA del citado instrumento notarial,

propiedad y posesión que vení o tentando a su vez mi señora madre desde el
día 6 seis de noviembre del a 6.1985 mil novecientos oche~

~encia a bien s d mi finado padre, señor,--,
..--. posesión tftul ' de propietaria, en forma pacífica, continua,'
pública y de buena fe que ostentaba mi vendedora en términos del
ANTECEDENTE 1 (UNO OM NO) de la citada escritura y que en tales
conceptos me fuera trans tida, si ndo testigos de ello, mis hermanas, hermanos,
sobrinos y vecinos.
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u Señoría que la ocursante en varias
mandada, señora
del bien inmueble de mi propiedad antes

e en posesión, sin que hasta la fecha y a
próximo anterior, me haya' desocupado y

5.- Así mismo es de aclarar a
~ he requerido a la hoy
_, la desocupación y entre
descrito, el cual indebidamente lo ti
pesar del juicio citado en el hech
entregado el multicitado inmueble.

por la hoy demandada y que fuera confirmada por el Tribunal de Alzada y que por
tal motivo acudiera al juicio de amparo, mismo que no le fuera concedido a dicha
demandada, tal y como se desprende de las copias certificadas que se anexan a
la presente, deducidas del JUICIO ORO ARIO CIVIL SOBRE INEXISTENCIA
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA Ú ERO 845/2010 ya citado, solicitando
que dicho expediente se tenga a la sta al momento de dictarse la sentencia .
definitiva en el presente juicio.

6._.;~Ental virtud, y toda vez e la ocursante tengo un titulo que me acredita
. mo legítima propietaria y tengo dominio pleno de una superficie de terreno de
10,; 82.00 metros cuadrados, El¡htrodel' cual se encuentra la superficie a

./{eivi dicary que es materia del rl9sentejuicio, en atención a las documentales a
"'r/¿'que ago referencia en el hec 011 uno de la presente y que. entré a pose~r mi
:",."pr , ¡edad de buena fe, porq e a su vez me fue transmitido por la legitima
,.....propietaria y poseedora, es qu e veo en la imperiosa necesidad de acudir ante
"esta potestad a dema el de las restaciones reclamadas toda vez que la
:..demandada señora carece de justo titulo para
:wpoS6E3I:.en virtud.de que c o ya se a dicho, el contrato de fecha 1 uno de
.' d\c,i~mb.redel año 2002 do mi dos, que invoca como causa generadora de su
. posesión, FUE DECLA:A.D . INEXISTENTE POR NO REUNIR LOS

ELEMENTOS DE EXISTE CIA DE DICHO ACTO JURíDICO, DE LO CUAL SE
DESPRENDE LA MALA E D LA HOY DEMANDADA PARA POSEER UN
INMUEBLE QUE NO LE PERENECE Y QUE ANTE LA FALTA DE TITULO
PARA ACREDITAR ELD REC O A LA POSESiÓN DEL MULTICITADO BIEN,
ES QUE DEBERÁ CON' ENA SE A LA DEMANDADA A LA RESTITUCiÓN Y
ENTREGA REAL, MATE IAL JURIDICA DEL MISMO CON SUS FRUTOS Y
ACCESIONES Y CON 000 CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE
CORRESPONDA DENT O SU MEDIDAS Y LINDEROS.

DERECHO

" 'o' \

pido:

PRIMERO: Te rme
demandando de la se ora
Albacea, el pago de las restaciones que
de la presente demanda.

--, Fundo la presen en lo ispuesto por los artículos 5.28, 5.30, 5.46, 5.65
5.66,5.76,5.77, 5.82 Y emás r lativos y aplicables del Código Civil vigentE:!en la
Entidad. Norman la pr sente lo dispuesto por los artículos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4,1.5,
1.9,1.28, 1.42 fracció 11, 1.46, 1.77, 1.78, 1.93, 1.94, 1.96, 1.97, 1.100, 1.148,
2.1, 2.6, 2.100, 2.108, .111, 2.11'~,Y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles ara el Esté\dode México.

Por lo anteriorm nte expuest y fundado, a Usted, C. JUEZ, con respeto

SEGUNDO: Dar e trada a la demanda y con fundamentó enlo dispuesto
por el artículo 1.141 del Código Adjetivo de la materia solicitó' se gire atento
EXHORTO con los insert necesarios al C. Juez Civil competente de Toluca,
México; a efecto de que roceda a emplazar a juicio a la demandada en el

l
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ABOGADOS

TERCERO: Tener por señalado el domicilio y por
profesionistas indicados, para los efectos legales conducentes.

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México, mayo de 2015

domicilio señalado para ello, facultándolo con plenitud de jurisdicción par
promociones tendientes a tal fin.

. \\::() CI'y:!- D~~:
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Licenciada:

.legal con

se .derivan y

o r nfe .do y protesta

acuerdo la:.SOb.' ione~~qu ee1.
as pl'er..-ept s 6.203. Y 6.216

. . . ". .

l: pmtesta oy ~ ept.a.do el
,

de_

-r~p

ACEP7l<ClóN DEL CARGODE ALBA'£' 11\ di
xafl, del día tl:ece S '7

eñalados en autos,

cuent:ran .des.critos

l~.~.1"raff.)sqU.e ant<>....rJ'J.tn. ..simismo , can fundamento en lo

¡:.•ht....spuestz. e /~l artír.:.9 (.229 del c6dig Civil citado se le+'.... . I
'previer...e. la. albarJ'...a.p . e gam.11.tir..-esu nCaIgo conferido.

',): •••. -, \ !

bien, el albar..¡aa¿ 01' propia voz manillesta, que con

!¡.,~lUdam.ento en el articulo 6.230 del CÓEgo Civil.' solicito, sea
..!',e1.evadoel albacea de dar garantía, toda ez que es heredero de

:~~presente sucesi6n, siendo todo lo que del Bama.nifestar. .
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CERTIFICACION .

. MEXICO, QUINCE DE JULIO DE

P.,CUERDOS
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ESTADO DE MÉx COD
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PODER JUDiCiAL DEL tOSTADO DE,¡¡É 'ICO
JUig{/do Segundo Familiar de Toruc{l .
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TOLUCA, MÉXICO; ONCE DE

MIL O~CE ...

. Y1STO
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el conocimiento con la

fectos del arÚculo 1.118
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VÁZQUEZ •

EXPEDIENTE NÚMERO

ICIO ORDINARIO CIVIL
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- - - LA lICENCI. DA MARÍA GUAD UPE MENEZ

VÁZQUEZr SECRET RIO DE. ACUERDOS DEL JUZGADO

CIVIL DE PRIME 1 lA DE V, LLE DE BRAVO,
MÉXICO, CERT A;

- - - QUE

CONSTANTES
FUERON C

RE E DE MARZO

EN CURS., PARA TO S OS EFECTOS

QUE HAYA UGAR. - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

- - - E .,y LLE DE B VO, MÉXIC ,A EINTE DE MARZO

~L ._OS MIL T CE. - - - - - - - OY FE. - - - - - - - -r~
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ERA INSTANCIA

l SUPERIO E JUSTICIA DEL

ESTADO O MÉXICO.
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O iNAR O CIVIL SOBRE

EX! TENC A DE CONTRATO DE

. CO ,PRAVENTA.
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" ,
nstan, los que también se tienen por transorilasen

'1'. ' •

dio

ose para ello en los

oportunos aludir, los

su oontra en este juioio,

,- La deolaraoión, mediante

del contrata privado de

..JUEZ M. EN O. m'U'.UA CONTRERAS GUZMr1N 1 "

y exoepclones et fre otras la COSf.J juzqada

que se le cbncedió, mediante escrito"

oinoo de enero del dooS mil onoe, en la forma y""

SEN.OEF._

opam .neta la"

refleja, denti:o

que ene" "epunto se tien

mne esan s.---------

'1: .. _.

"O
.;''
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ofrecieron, admitieron

1.252 del mú,mo

actor debe probar (os {¡eohos

excepciones que hayan sid

en consideración

deduoidas oportunament

exoepciones que tienda a

declararlas improoedente,

Civiles vigente,

sobre el presente juicio

fracción de terreno ubica

, ' "excepciones, -- - - - - - - - -- -
• _ • 111.-' Ahora bien, pre constancias

procesales, la Juzgadora advie, te que, ia accionan te reclama de

la inexistencia del contrato de feoha
',",

SEN. DEF. 845(2010 D. ORALlA cor-iTRERAS GUZj\olÁN2

fracoión 1, 1.28,

• _ • l.- De conformidad o

ideraron permitentes Jaz.~D.,
["RlIoI"",

sus intereses, _ _ ____ ___ __ i. _ , - - - - - - - - - - - 'iA_Ll,E DE El,í ' ' .5EGIJl{O~--rJ
_ •• 4.- COIioluidala fa e pr6b tO! ia, se o 'denó turnar los prjs.enJfi,s ,;.~ ~

autos a lavista de la suscritéip 'a lictar I resoluoión oorrespdHdier;'tEi;~, ;~~
, I ' ,", ,\ ,'o "\!!

que ahora se pronuncia en f'lst s t' rmino ,- - - - - - -- -- --'--:- '.'- }<:A:'~:JJ
D O - - - - - - - - - - - -- - -- ~ -. J;;o

, ''Cl)' ~

esto por los articu!os 1,i,;:!~\l~A~
,,i4 )1 2,i5 de pro~edj~l~n;Jt~~,,~~1.,.,

e, competefl[~ 'conooer y :n~$~~(et:~,,:";'li '
e,erci!arse Una acción rea ~sPeC!ode la1;!,J!t¡

desahogaron las pruebas,

oomunes a las partes, dentro,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉXJCO-r',. I ..

este apartado en obvio de repetioiones infructuosas, - - - - - - - -\-~-

, oircunGoripoiónterritorial
•. _ 11.- Enelención a los

" ,

~,.
"
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trato y mucho men

llevarlo /8bO él pes r e que en la cláu;ula

ato se háya heoho 00 star I contrario; además

bsurdo de la oléusu donde se hace
,

.$ de hacer notar lo

ningún medio, de

la existencia del

andada tiene en

puestamen e celebrado entre

o comprad ra y~

oa -áofer de venc edor, no menos es

tar que en esta peración no existen
•

90 del propio doc mento sedesprend ue no hay compraventa

l simple y sen pilla razón de que no s reúnen los el~1entos de la
, ,1 ,

P venta en virtud e que no exist en el supueclo acto Jurídico, fa. ~
obli ac 'ón de la hoy de andada pagar un precio cierto y en dinero,

. por I quisición del inmueble objeto del contrato; por otro lado, si

bien ierto que en la cláusula tercera del supuesto contrato, se

el bien inmueble objeto del contrato can/as siguientes

medidas colindanciasAL NORTE: 25.00 metras con _ AL

1
JUZG\ a CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BR va MÉXICO.

\'c; no~' dic:~mbre de dos los, basándos sustancialmente en lo

" ¡gUlette: ...Como ocumental que' eXhib~ ,j,:!";,,,'

'consistentes en copi ncia dictada dentro de los

éWtos
. ,A.

~EN. OEf. JUEZ lit EN D. ORALlA CONmERAS GUZMÁN 3 ;:' o::

....~~._..~..~_.~"...__ .~~...._,,~.,,~¡i!i~(~ij~_l\
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:i ',! ,JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO.

", .. '

• " I. )

, '

\ '
./ 't.

"11"
AL ORIENTE. 25.00 metro~ ' '

AL PONIENTE. 25.00 metros con,

SUR: 25.00 metros con

parte del comprqdor en un contrato de com,
obligaoión que contrae

•.r-,
:, también es oierto quena existe oIáusula

alguna en, donde se estipule la obligaoion oontraída parla hoy

demandada, es decir la declar ", de la volunta de la misma para
. '..

pagar por el referido bien, un,precio cierto yen mero, trad~cido esto i~~
en la falta deconsentimi o de la supue ta ca pra~ora para celebrar ,'!T~~:~"
dicho acto. ~dem' que tampoco XIS e objeto del supuestó{,,' ,.~~,

contrato, a pesar d que se desCf"ibeun i mll blc, ya que e/objeto pOr \:""O( )~
, ,." ,

raventa se traduce en la ',' ,e t~~, 0#
, _' \""'AOd la demandada, seno~?' "'¡:¡'j¡".R!,, •

ifestó su vo/u~tad o ,V~~~"
consentimiento de cumplir con di ha obligación, ue lo es pJ;;ar u 'Q •••\~-~:i
precio cierto ~y en dinero, tal y omo se desprende de onte~;do ,°1 "<nJ1
doloso documento. En ese ten r y toda vez que es más q

, :1 .~\'
que no se reúnen los element s del supuesto contrato de ca praven 0'.0 -"

citado, toda vez que la dema \lAt.u:~ ' ') \~U"
en calidad de contratante no se ;ertQ;S(;l'IiJ¡)!l'\I(,

i. \. ~S ). '_\~ .'; . '
dinero por él bien descrito y más aw no se reúnen los i quisitos de <!..c

"
existencia del multicitado contrato en virtud de la: falta ,del' J~,t1¡i,',

" 'VALLconsentimiento de las partes para c 'Iebrarlo, en especial de la ,'11'''' r-~' ,
,',::11

, demandada ydel consentimiento del o ifeto que.se materia de el, es,

decir lá oblihaoión' de la demanda a pafa paar por el bien una

canudadde dinero, no pudo naoe ,a la vida ju ídioa dicho aclo, y pOr

tanto no puede súrur efeoto jurí ICO, ni pued ' ser susoeptib/e de valer

lj
Poroonfirm~oión ni por pr soripoión, qu ,pretenda haoer valer la

": demandada .. ."; consec nremente recl ma. las prestaciones que
\;:;,,:. 1

~:'i¡;~¡~¡ii;t;fsemencionaron con antelación; ante If! eventualidad de los términos
, : .:' ¡ ,,:

,stableoió la litis, la susorita oonsidera que para la
~, 'i:-pi/~..\ ...;" . . .

".)'acción ejeroitada en el presente juioio, es menester

:¡~[~!:"f~s'elementos@LA EXfSTENC{~,_MATERIAL '

J~~~>NUUDAD SE RECLAMA; Y, (a)) QUE EL

".'£i1'&i:'!;~~~~~"'UEL" B< O,ORA"A CONmE": GUZMÁN.

"'c_' .__ . _
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,""

se
en

capitulo

el absoluta

produzca

des tru idee

LA FORMA

confirmaoión

esteen

oto jurídico se le da

aráoter"; ARTicULO

de su propiedad, en
" I

er si no lo que e

a lo dispues, (),

3U verdadero

JUEZ M. EN D. ORALlA GONTRERAS Gui~;~.

I

o

. estará

,~ "La ao-cióny El e;,ce ~ión de nulidad

d•...forma competen El todos los ink-resa os"; ARTICULO

cOlfrario

s leyes prohibitivas o de

,asas en que la ley ordene

JUZGADO GIVILDE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO

" por falta de objeto que pueda

uerida por la ley. No producirá

lfirmación ni por

'La nulidad

CONSEIIfTlM/ENTO NO SE

QUE LA LEY ESTABLEe ._

~ ~ • IV,~ En el caso

.,

acto na a tiene de real; es r .Iativa
j .~

../
'Es imul('ldo el aoto en

fa/sarnel te lo que en realida no 1m pas~ o o. ri se ha conv'C)nido

en.fre ell. s" A TlCULO 7.42 ,- "La sim aoión es absoluta cuando el

7,552.- "

caso

inc1ependi n temen te de la respon3abilidad penal" ARTiCULO 7,553.-

"La venta I bien ajeno es nula y el vendedor es responsable'de los.
. . . .

daños y per ioios si procede con dolo o.mala fe; debiendo.tenerseen

cuenta lo que se dispone enel ¡itulo relativo al Registro PúblicOdi,l<1&','" •
.. ,. '."'".
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:;::' .. '
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JUEZ M. EN D. ORAUA CON1"RERAS GUZMÁN {;

.nciB, --------------------------

SEN, DfF .. 134512010

,establecer que en el caso sometido a la oonsideración de la susorita]

previo ei aná/isisfógicD juridico de las oonstancias prooesales

consistente;en copias cerfjf¡ ~:~1k;5i1k~,k,~6?(2(
consta sentencia definitiva el fecha veinte de abril de do

supuesb cpnifabde

aparece celebrado enife la

con las medidas y que en 1 mismo;se precisan;,
e/ocumentóque se encuenÚ"aa "egadoen a tos, y que fuera ofn3cic/a

como prueba por la parte aetora, la ct.¡al adquiere plf~no valor

convictivo' en términos d , articulo 1,359 del Código jJ djetivo de la

Materia; quedandoacreclitada la existencia material del -eto del que

___ Ahora bien, en concepto oe la juzgadora el ,

Propiedad para los adquirientes de buena fe", - - - - - - - - - - -"" - - 'o, - "'-

_ _ _ De acuerdo a, lo anterior es menester precisar, que por ados

existentes debe entenderse, aquellos que adolecen de Un elemen!o"
o • • • ¡':)!f~
esencial, ya sea el consentiminto o el objeto, y' que no retinen lo;/;~.". . , , .'.;,!~¡

elementos de /lecho que s n su natural - a o,su fin'alidad, y efj~,~¡~" ' " W~'
ausencia d£l los cuales, lógicamente es ilposiblo ca,ncebir' s;f::~;k~'
existencia; siendo indudable que atento lo nterior ele conformd3p'\~;;i>, !\l,

el Có ,igo Civil del Esta o \!~f:&S~. ú) .¿~

México, el acto jurÉ ,ca que adolezca ee obj ,too de oonsentim'ento,~o~

haya ilicitud en el o 'eto, en el fin o e la e,,nC/ie¡ón,no es ,su'ceptible: 'lG~O~O\1. :1, i IJl E. 1

ele valer ni desap~reoer por ca firmaoi' n, ouyos vicio pueder.' ~~;;::~, "'"

mvocarse por todo interesado, prevalee"}r,, .: ,cant!' 't:\Iol;U I, '

, ' o_"~'
tTIlsmos,----------------- •

~-.
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celebmr dioho

.iáüxiótcnciB .ce de.

cuancloclel propia

en su escrito de' la

desprende que

(~/supuesto acto' '1 ¡dico, la obligación de '

JUEZ A/f,EN D, ORALiA COp.rn~ERASGtJZl1"1ÁN 1

manife(Jté

no existe clausula alguna 'e11'

la c';/igacián contraída parla hoy demandada, es

la voluntad d(=) la' misma, para pagar' por el '

para celebrar j supue(Jto acto .jur dico, ya que fo

integradas al expediente,

compraventa c1efeoha uno

, '<o,tU '

la hoy ,em ,ndada de pa' ar un precio oi _ ,( "V, en dinero, po!' le.

adquisicí n I inmueble o )jeto del contrato; :"b1;:¿¿:o lado, si bien es
. -' ¡lr",(S'(.)~ .

cláusula tercera del SUpliCo .-i'{f~Jrab, se describe el
, : . (.:,.

obietó del contrato c , 1", siGuientes m,,"did~[; Ji

~R;~ 5.00 me os con ••••• AL SUR 2,'jl}C}
metros con ' AL ORIENTE

donde se

"IUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA DE VAL.LE DE 8RAVo. IliÉ' ,ICO.

£,EN._QI=F. 84512010, ,

'decir la declaraoi

(,

c;-,~."sto. y muc!lo menos la d~uanelada manifestó s oonsentimientoIr. .
,j ,

Pfl~, fieva lo a oabo a pesar (lo que en la ciiwsu/a rimem del citado

C?,/iP):!.ti? !laya hecho cona! ro contrario; ademá , es de hacer notar

IJ~6~~'ur. de fa clausula ter, Jera;. , l''<- .J, 1I ••
' " D e'~OP,:é, r8010 ',' no existen vicio, c1t~1,VIL " ,t,:

,;T,(INCIA"", t el el
BRAVO .r' umel .. ~"', espren e
4,RETARI... '
, " , ",su1c!lIa a ón de que no s retinen los e/eme,,:os de la compraventa

~J.
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.¡ JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO. MÉXICo'

:.

anterior se deduce que dichocon~~nso de volu

a lo establecido en los pre eptos, jurídic - aludidos en ¡in"as

precedentes, ya que si bie 1 es cierto ql e la '3l1juiciada al do.r
, :- .,.'

contestación a .Ia demand u contra manifiesia quo:r-__primeramente la 110 una fracción de terreno,

trasmitiendo con ello los derechos dé prqp'iec!ady posesión que sebro

dicho predio ostentaba, es decir derivo dichos derechos"a la hoy

demandada suscribiéndose pata elle

el respectivo acuerdo de voluntades como lo fue el contrato de

compraventa de feclla primero de diciembre de dos mil dos, sobre . '-.

. dicho- inrnu,e:b/e y qtH~rubricaría la -suscrita sin temor a equivocarse, y

'referido bien, un precio cierto y en dinero, traducido esto en la faHad~

consentimiento de la_supuesta compradora para celebrar d(cl1oacf:!Q'f~
" ~

Además de que tampoco exist supuesto contrato, a peó~,.-
\ "-de que se describe un inmueble, ya que I objeto por parte d~~

comprador en un contrato de compraventa se raduce en la obligació(j\lzGAI
. 'tl.:.,¡\ER

que contrae, yen la especie de la deme dada, seriara pE'l
. siltl-

. f....... J~'l"rr;n:l +ó ....e vo;'n-'("d o . ~.~ti
"",_,,_ J0l. OV ". "'., ~, ,', " "'" '¡ "/!¡\l'~
PUr don dicha ofulk ao ón y' C'ue lo es pagar ¡!11 "¡:J \lllf

, ..."1 '''''j
. • ; W¥.-_

¡)recio cierto y en mero. tal y como se 'es rende del contenido d~!~,::', , \!.''' "1',

doloso documento_o"; por lo anteriormen uestoa criterio de es\'t:s'", .ky@
,1'" t[¡;lz:e off

Tribunal dicho contrato carece ele tode alar, lo terior de acuerdo é~{I\I'R,. '-"l
~U¡¡:6Ao.~

lo establecido por los articulas 7.31 ,de la Ley q~~~e.t~
literalmente ,establece que: "LO CONVENIOS QUE .EAN fj'I'IiFRM.

TRASFIEREN Y DERECHOS,. RECI

'.: ;,'

SEN, DEf. 84512010 JUEZ. nt EN O. ORAUA CONTRERAS GUZMÁNS

":' .

-'

mailto:.ky@
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(hoy

EJ, segtÍn

riadas al sumario por le

y la

,',-"

consecueticias

abÍa 'Balizado Ú

.n lO compraventa de Hn

estableco el artioulo 7.582 de
';;.'" ..•••.~.~~.-_:'",•..•..'i'::",.'" ,..•.....,.•••.•,. '.'--:>'" .,.,,,.. .••..•.<: ••••.•••• .....-......-...,,,.~ ~\:'

actor

o "de qU60e pedecoónan obligan a
no sáloalWnp{imiento de lo expm.samonte

".NTES PORMENORIZADO, por la cual, SE

NT£ DICH,o. RELACiÓN CONTf-{ACTUA~'.'1;~[~:"~~~;Y
}UEZ~ '''tEN !J, OR4UA gO!,!TRERAS GUZMAN.fh¡i"ij)"ii

I ÉSTAS LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE: SU

LLEGA A LA CONCLU, IÓN DE QUE LA MIOMA./

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DFVALLE DE BRAV

que fue la oH/minacién eJe w, acuerdo eJE.'volu @c1es entre

- - - v,
corresp

parie ac ora,

DEMOS

;;EN. DEF.

.¡.

",'

~'.

.¡
.'.__ ...:

,"',

¡,., .
"--...._--- .• -_ ... _- "-.
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~L~~,_,medio ,~~r. etJ!LCill~..i:~~!t.1e g;;!£J~..~S':Q!S![!'illJ.í~ , iii~"~
r-ropietarja e/eU}'W,J!J,flJjJJ¿Q1g.,Jllateri~le la presente resoluoió, ; y al a..." )0;0

.' - ' I~ .

no serconseou neja de la prestaoi n que olama,no es pro ¡3dent'¡'~~E~' '~

dicha desoo,upaoión )1 entrega, deriva declara que iq.:LA\~
. ~.

aclara tiene pleno domin iosob el referido bien. - - -- - .. - - - .. ~' JU2
PRH

___ VI.- Por ,todo lo anteriof' lente expuesto, se procede al;~.s!udlod~E

LA f0.£~~!..f?~iUL,;o.,k:M~~Jk~~~, .4~,fel!aSE~\"'lr\'l
en atenoióna que dichc analisis debe realizarse en la' sen~:;nCl' , ••~~,, ,. ¡): ~m:•••
definitiva, p~les la Supre la Corte de Justioia de la jNaoló'n h i, ~~,'

'Y.1 l~¡~r""' .'~
considerado: que la cosa refleja, obliga ju gador que ','~~

,:" ":,.'.~;m:,
, .. IUZt ' ",-' '..~,

conozca del juicio seguido con pos 'riorldad, a r' analf~liRlMf"..'2.DI . ,.
exhaustivo y profundo, pues de no tonnrse en cu 'nla di .hos ef4~~~i¡~ "

'(' ti' ".~ I I'd Id' I ~ ' 'V,A u.:E D .•reilejan es, 'poena a,ec<f1l'sea au 01'1 'e , e cos, juzga a ce qw::; S~ ~l'.";.'eQ ~ S' ' ',."

.~:..

.- "-

con slgtliente~ medidas y colindanoias: ,

AL NORTE: 25.00 metros n_ AL JUR 25.00metrc<\:fonll
_ Alor'iente 25.00 metros con ' .. /\L PONIENTE: 25,QO ....-;¡.n

, , " . '.~~~;.

melros con a favor 2', ?~,,; í~""- ,.

"o"-

j~ZGADO CiVIL DE PRIMERA INSrANCIA DE 'vAUE DE BRAVO, MEXlCO,
I

.. ~

'.'.

.:::,"'. "':.,'

~;,.
;:
/' ,sé prooedente la ~i.m;LiLde las presJ~i00..~~gJjQi.fªllilj]Qf Igadora •.....

1">'\: . !elativ~~~_d~5?2!P2.9.i9.f];.y" ~[!JcQ9iL..:%)br..e.Ja~ti;.• .Qció,!J~d~..»¡,¡¡;¡;('.w'

~¡;,t~JC' rustico perteneciente al

~<.
¡",.o-.

. ~
"' .

,. .

ide qua el

s del juicio

enCllentra investida la sentencia dicía (a en el p IInerjuici "con lo oua!

podría generar una condena mulativa, bieh podl ían emitirse
, ,

sentencias oontradictorias en a ún punlo mdamental, siguiendo el

mismo or<;1ende ideas, d'3be considerars;' que la excel__Ión de coso

Juzgada refleja es una
órgano jurisdiccional a
poste.rior, sino que p6r el contrario, e juzgador debe €lb rdar dicho

estudio, pelp tendra que tomar en cuenta lo resuelto .i::n la séwtencia

anterior, porque en la misma se contiene un promm6íam' nía que

resulta fundamenta,!para la resolución del juioio posterior,- , .

." ',_ Efectivamente, la esencia misma de la cosa juzgada ((id/eje, es

:,:.,.. ",¡

SEn OEF 845/2010. JUEZ. M, FN O, ORAUA c.ONrRERAS GIJZM,i,N 10
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- .. ;'

acción entablaclB

-osa juzgada refleja lA

aportó dentro ele :w

j licfo; es precisGrnenre .una

~Tnir1ar si existe esE" eff:.'7':cto

resolver, -yen que m'ilclk1a es
en el fondo ele (~se efro juicio'

l~ilo conducf;:a la

la excepcron' ~- la COsa juzgada

en ia parte

., valor con idivo en términos dele

---------------------------
- r tener Ios en autos la prueba

arte aotora: que corrió a c~rgo ele {os

.35" del Código P -ooesal Civil virl'=:ntc, toda

~OO~,Ii;J]"J:fJ5!¡¡tlj;,JLB~ijg.JJJ,IQ"fl~",,{fWid?ftl~i.?_s{ás .
. ';'.10'"r este Tribunal, se le-:".

rtando beneficio alguno él

lo que laexe,-' ión de cosa juzgada r Jieja, no solamente

,'ue a dicho estu ,io clebeser previo e!

JUZGADO CI\fU- DE PRIMERA INSTANCI

qué aporta al nuevo juioio un

"ignifioa que lo que

cueslión susiantiva_

dos mil

vez que l

,oOSICIOI18"

SEN,DEF.

:: !.
. ""'::::i!
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JUEZ. ~l. EN D, OHAUp ..CONTHERAS GUZMÁN.12

le clausula"; resultando ilóg¡

SEN, DEF. 84!;¡!2010

decir

"no sé quien lo elab

"no, no lo reouerdo"; "no sé e

, '"

'\

Materi¡;¡ Civil del Primer Circuito, el siguiente tenor: "PRUE8A

TESTIMONIAL. SU VALORACiÓN. Aunque el valor de la prueba

testimonial quecla al prudente arbitrio del jtlzgador, ello no debe violar

las reglas fundamentales sobre la prueba, ptles no puede admlurse ~

, . us lla'" "no sé decirle ouantos'" JJJJi"...., , J-""' ••••
"-~.' ."'/

recue "; "oreo que era una"; ":j¡.... ."
. . ~:'I""

parece"; máxime qu son evidentes u contradiociones e impo¡>ibl~ ";;
. ." . l.' ~;~t,',-~.~1

sus.respuestas, pue el primero d 181/ s refiere en el cuestionarr\{dl'ntcl'i;:~~
. . \'$';. "'(l;,~'l\~

a la primera directa mar acla con el inciso g) que: '<S...~.2'0i' J,
estuvo presente, pero pues asta ahí' adamas, sin embargoV,qrut.'SI\D91k

.
, . . :;"'\'1.\MERA'l~

formulada a la tercera dir _cta repregunta . reacia con el ineisd'J~~'~~~i
.~';l\M1:I"",Mque si el:;'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSrANCIA DE VALLE DEBRAH'., MÉXICO,

desahogada el diez de octubre de dos milonoe, no oonfiriéndole valor
. ,

probatorio deconformielad oon el artíoulo 1.359 de la Ley Adjci¡{j'i] "de '\)

la Ma/eria, pues/o que es evidente m2•.~~>r;;.9Jl~~!JJ,9&,,~'J,~.Y..tMiy,!;:,f
dadas las respuestas al . rogatorio que, e les formula, pues de las ~)\\

mismas se desprende lo siguiente: "oreo"; no lo sé"; "tampooo lo sé";' '1,

refiere que: "No se en
I . . .

testigo manifiesta hab r e.slado presente en el moment ....
. . .. 7".ti
partes consensaron '1 aet:J jurídico, materjacle este es[ 'dipi \~10''''

, . ' \~
Ilaya percE!tadodel ca enido del mismo; también es d restih Po ~ ;¡;;g~
vejar probatorio al ate.slc de 'testig'os, por no s. undor:~" ::~

'. k • '. :. ~;~,hlIeKA g.. .. ,...; ....
. conteste" entre SI, pues al contestar e, primero de os te3Ofta:tl;81e\~a ,;-.";;~'

. .' SEGUNDA SECf a E .

repregunta g) .dela ouarta direota, ma lifiesta qu fl/l~ron testi~~~uzdÁ[lo.c,!
. _ _' _..' 1!t!RH••rE:f\A\~~

nadamas la senora y la senora que esta ahl presente, ¡i,!¡6Vf!L~~;PsÉe
. . 1'\ I M.I; . ,. ,.

sin embargo la s~ unela ele I's testigos al mismo ,':, ':' ~ "'1

cuestionan)iento refiere que fue t" 'ligo ella y .a señora qu~ recibió, :;,,;

que no sabe si haya. habido ¡ otil£opara ;;esfarle valor

alguno, en términos del artíc lo 1.359de! tado Código; rmlximeque

fueron tachados. por I inisma que baso sus
argumentos en lo ya a alizado y expues en Hneas precedentes; y en

atención al tes timo io que fue ofrecido! en la referida. tacha. Sirve de

apoyo a loanterior la tesis emitida por f31 Octavo Tribunal Colegiado en. . .

..••.i
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~=_"':l. _7-.~;.;.r.~..~;

emandada, se obserVa
,.' .

nbargo obra en

perito en

y documentosoopia,

'013 se dieron cuenta de los

D£_V_A_LLE_D_1::_' G_R_A_VO.J!_.E."_X_7_G_O_,

110, tenga que otorgán;e!c valor

prueba debe ser valorada en su

los testir os' coincidan tanto en /0 esencial

co ozcan'por si mismos los hechos

indUcción ni referencia de otras

.JUEZ M, EN D, aRALIA CONTRERAS GUZMi\N 13

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS

que por el heol1o de . tiC / s I"'stigos ilJ'C!ron uniforme" en sus
deo/araciones sobn'l

designado por la p rte a tora, mismo que con luyo que: " ... 1.- Ante la

inexistencia del r que se refiere, no es" posible

dictaminar. 2.- No hacer algún pronunciamiehto en

.SEN,DEF. 84512010

perronas; :FtI /' pr¡ sen por qué
\ .

\ hechos' s06,- los' ue depusieron ¡ando /wbieren sido tachados

\por lp contr pad , que justifiquen la 1 osimilitud de su presencia en el
..J 1
/ (ugar de I s 11 chas; que den zón funda e su dicho y que

í' " ."

c~.. cida s ofr oimiento oon I narración de los !Jeo smateria de la~E . .

'1161. SE 1A J!tRtO JUDtCl L DE LA FEDERA ÓN. OCTAVA
,1 '~POCA. B IL DE 1999. R . G/NA 591. ~~_ _ _

-"~- ,- - Asi , is no, dentro d ( caudal probatorio aporta o por la parte~...... '¡ti nan bran las doou entales oonsistentes e i 00 reoibos, que;~>\ . . .
•. . , 1 ,no rml de lo establee o por el articulo 1.35 del Códigcide

"g/. t~O$di~1 ntos Civiles vigente s demuestran lo ue contiet1enl<"~i.ll",,,

511 .. 5'f.Y.~..;,~fÚ¡j~lJ.e.,.QO!l.,JQ,S,..mismosTQ!1.@_ " 11$J~.OO,gg~.~/;W!ttlilru:{;Wilagg,
.• :u:,"fÁI~:.ació e Iciembre de-l¡;P::J ..os~i;'~' P'!!!1,~.,d~'-mismo no se deriva la exi tencia de un proclO

, '. ••.•. I,~ ''''~,','''''~''':>'''' :;,:";¡::í..)) ••,.,-,~' ...•. ...".,i:' .:,~, ..... ¡.¿.,;!\"

justo y en . inf!f 1:.J1.uelas partes hayan paotad en el mismo; pues
¡,;,.u.'.-"~""""",'W~""kJ',"""!" !-._,,~< . -. _ .

respecto. eca'Jocimiento de conte Ido y firna de los mismos a

cargo de la tora, este.nq.le .•fu,vQI;;;ip Aª/Jnada sus intereses, puesto

que nq..~£~SLJ.. gnielcontenido'/1':la'#r:maM:Je '¡@Iil[,fflit;,mQ8,••~i?j!?9J!l9
ci.Ei,l.fJqWüi1t(U a ,-ia de la pres .e litis. - - - - _
o", •

- - - En relaol .n la ei-ioia

f"" .••......•.

'."' ... - -_._-_.
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, '•.cuanto a la huella dactilar atendiendo a la conclusión que_,
': ' '¡íCl'~"-
an~ede. 3.-,No es posible dererminár en los términos sugerj~os

PO"la técnic~ establecida y reco,' ndose trata decop\as -,~,~ ,
, ll'I

fotostáticas, mucho me os; cuando es opia de la copia ..;";,"~ '
. , ~

E!.r¿~~",51!!.~..!!.~9.~~,:~~~1?!...!~Jl~l~1J,J~£!!!!!l.9,~9.elo establecido por\el , ~ \'".
artículo 1.350 del Código ' ient s Civiles, pues, el perito ' ~Hl".~:

emite su dictamen, fu dándose y basá d se en los medios que s ' '}~~,:::
. _ ,ff. •. }t.~

encuentran a su alcan e, tanto en la CI n la en que es letrado, con '~ :~~;~~

en antecedentes del expediente dad s conocer, ,pues el perito no .~",'F< :-,,;j'
solamente ayuda a la juzgadora a c mpr bar el hecho, sinofambié lJ ~ ¡:~::;)t~.~.<

, . 'F' .
apreciarlo y aun cuando no decid con versia alguna si desem ",,':'L "'':<''4
una función de asesoramiento amo au iliar de la adminisfració '~.¡:f'J&~R b, ~ r.' .>.la
justicia en las ciencias y téc Icas que par la juez por su oarácter "', (> o

son de su alcance, ,por el , el perito fundam ara las bas.es dei1¡¡m:;;i.~,\lit ¡.
, , . f'!\lr¡jfJ"" '.' J<6' '

dict.amen, ya de qu.ee esta forma la j'uzgadora e encuenW-L~.rf "r~:7;t. . "''EGU" ,. "~,

condiciones de resolver cerca de la verr;Jad, formando oriterio P;Opib'? "!h~;;;:,'
, t\"

en su fallo, pues la faculta aloración de la prue a pericial en ,~;.: ~~.
()¡ •

cuestión de .acuerdo, a/artículo' 1.35 el Código Pro esal Civil, )é'. '.' o",;
permite a esta juzg¡;¡dora examinar el 00' tenido del diot' men que o~~. \kjf.~~.,~,~'.,1f~,¥l\UeD\
en autos. que tanto ~iraa la calidad del perito, co o a la de sus Ri~~,R~;~',~; i
razones, para sustentar su opinión apreciando todo los matices del ;.,' I
caso y atendiendo a todas las ircunstancias, sin más limite que el ,..1.~.I
impuesto por las normas d a sana crítica de las eglas d~ la lógioa y;;::: '. !
de la experiencia, para fJ rmarse una oOllVicoiónr specto de que tenga

má~ fuerza probat a. Siendo aplicable aí pre ente caso;' "PRUEBA

.~

PERICIAL .. S VALORACiÓN COtJFO E' AL PRUDENTE
ARBITRIO DEL JUZGADOR, NO ES VIOLA¡ ORlA DEL ARTiCULO

. I
402 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Es inexacto que

I '

JUEZ M. EN D. ORALlA CONTRERAS GUZAt!ÁN 14SEN. DEF. 84512010

la derogaci9n de/artÍoulo 402 del Código de Procedimientos Civiles

para elDistrito federal, Ilaya cerrado la posibilidad de que el juzgador

valore la prueba pericial. oonforme a su prudente arbitrio; porque la

supresión del citado precepto y de otros relacionados con la valoraoión



.1

SEN. DEF. 84-512010

de 1993, Pá ina 341. - . - - - - - - - - - - - -_ _ _ _
~.

- - - Lo des ita en líneajf' que anteced . se adminicula oon la

presunoión leg y ilumanl'y la instrume I de actuaoiones ofreoida

por la parte aoto' en favor de ésta, .porqJe dioha presUnoión es la

.JUEZ Jl;t EN O. ORALlA CONTRE~AS GUZMÁN 15

1
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI

de las pruebas, su . utilidad ante el nuevo sistema

estableol > para la valor:olón el material probatorio. Este nuevo

;lrob za' sino por I rio, eliminó las disposioiones que fijaban,
una aspoi' para nados medios de oonvicoión. Sólo subsistió

. lo di:g@u\st.,res mentos públioos, pues en el artíoulo

~ 403 i~v ndrán pleno valorprobatorio.

Ilf"1;;}Per~ f~ra e esa .. xoepoión, I valoraoi n del ~a~erial probatorio se

o: dejO a la sa a ¡fioa del juzg doro Cu ndo eXlstian preceptos que'

('. ~i establecían u la valoraoión de Igun prueba quedara al arbitrio del

it, ¡VIL (,lju ador, I torizaoión en tal sen .no implioaba que la decisión". )'jrA N.ctA 1r
(¿;'I::/l.0~(J . ¡ el de tal probanza se manera arbitraria o

irr 'nad, sino que siempre s oonsideró que la eoisión del juzgador

I {J W, sus ntarse en una ao tud prudente y raza ble. Expresada a

~;"'-r,~~~',jargumentos lógic S. En el arucul0402. stá oontenido el

1,".~<f" . '~E:x1C:Q'

f-4~r~;,pr~iP e la ~ana.orítioa ra la valorac~ónde pru bas,.: se trató 'de
'.' / .¡;; resumir I s prsncrp¡os rect s de ese tipO de val raolon y, por tal
~~~ .
~. J motivo, s mencionaron aspectos como las r las de la lógioa y
CIVl!.D£i
ISTANCJ, ,exp ie cia, así oomo la exposioión oui osa e losfundamehtos'
.BR4VO' . "jf-

.CR.HAIII --'lá'V lo oión jurídica de éstos, sin que tales oipíos difieran de lo'

denoial y doctrinalmente se consid ra a oon relaoión8 los

'precep os n los cuales se establecía el rbitr o' dél juzgador .'para'.

Valorar la rueba, ya que poretco -ario ay una coincidencia'

sustano l. .or tanto, ouando el j gadoru iliza su' arbitrio para .

examina la p eba perioial, no ili a condicil análisis el artíoulo 402

del Códi o de' roced~ien15¡(éiviles para el Distrito Federal, puesto

que ese bitrio e1cuentra también oonsi nado en este precepto:"

Octava Ép ca, Se nario Judicial de la Fed raoiót1, Tomo:X/, Marzo'
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO,MÉXlCO. .~-:.•...
"

desoonoce y que se trata

I
I

I
I
I

I

i
I

I
I

. :

manera adquiere fuerza con

parte aotora: en lo c oerniente a la n

consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para

averiguar la i verdad de otro desoonocido ouya presunoión es el 0"'1"'"
resultado de I~operaoión de la mente que por los sistemas induofivo ~ .~

o deduotivos llevan un hecho oonolerto a otro que se •••.•..,
. '1"

ste oaso; de la. misma tG:íü 1

oiar lo aseverado porl AAI~~i"

istenoia del oontrato .. d..~~t;
. ~~~

de dos mil dos. En tale,~~>'\i1..q~
", '~,~

condioiones . la presunoional en su d ole specto Il:1galy t¡umano no '<:0'::; DI--.-
aporta elemento de oonviooión a uno que sea favorable a 10S,U?GADO ,

, RllIiER~"t

I'ntereses de la demandada' . ,':;A,_L~ ~,.•,(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - - . "JIl~R.p.. ..-"":¡ .• r~

I .

- - - De esta forma, una vez anal' adas las oons oias procesales, se .

llega a la oonolusión de que . ~Ji',p,QÍ~Iim,_r . , . tl~~;~,&a.,.""
. _. ~

LA .C~~~,;",""",lI.,.(,l~~(i>~.P.Al"":<,;;""fiiRkli.;JA,~",,,flJ~~~;i:#)!'.,".',';Mf..J!;.;r;8f... >¡,~~/:,o
~~~.l!tfl -,". ' .;< • ,q}' :}';:; .•••~

DEBIDAME~TEJUSTlF1CA A, ello en atenoión a que .. elprim.. < ';;;'A~iii~~¡;;:~;;~~~~,"uk';~I~'oiónde oaráoter pe:'~~:;f:':"~~'~~¡
mvooo, oon relaolon al oontrato I que las partes enornmar .' "".i'tfu

-"''/1) \
. oompraventa; aofo jurídioo qué no fue o tal, pue ¡;i¡1 '.' n E: .

Gm.;¡:¡o "C

oareoer de uno de los reqllÍsitos establ cidos en el receto juri U. ~t..\:~~~~~
7.533 de la Ley sustantiva Civil, relativo Iprecio oie o y en dinerQithl>.••.'E!l'IF- SEC

es oonsider:ado una oompraventa, .\9' que tam oca' se en~~~~l~~,
. ....t,.:, ""', 1tc.

perfeocionado; sin embargo ,~9.;;:~$~,~,;rJJ¡M~"W¡~i;,!1¿~~~~m!J,l<:~~,g~t.I;j,il;:,~~'
~~!!!.~!!h~OS¡, de,""",!~~z.i~J¥.,fJQ~iIJ~"'J,,,~'~"'\,"19R.QJ{'B,~,',¿p'()r",~,:aus!3BQia.,(¡,;;¡,uel
-.•••<TW:="\'l\,~,.~~1 ••ij@lft~.~g:W.¡;Jy.~.;;::{(~.~"..•._..".-. . . . ""'-"'. - -...... ,'o : • • •

cQnf'entimiento, por lo cqal lo fallado en I juicio primigenio, no
:,',~d;"l{,¡;~1á~jl"e..:~~r,)~~'f !

. pruduce ef~otos de oos juzgada refleja q1.e invooa la demandada.

Sirve de sustento jurtdloo la sigUIente te$ls jUr'lsprudenolal: aCOSA
. . ¡

/ '.

JUZGADA REFLEJA. Se da la oosa juzgada refleja, cuando existen

. circunstancias extraordinarias que, au~ cuando no' sería posible

oponer la ~xoepoión deoosa juzgada a pesar de existír identídadde
. . ,
objeto en Un oontrato, así como de las partes en dos juioios, no ocurre

la. identidad de aooiones en .los litigios; pero que no obstante esa

situación, influye la cosa juzgada de un pleito anterior en alfa futuro,

SEN.DEF. 84Sf2010

.. _._- ---- ---_.- ~-~~~--
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DE

, PROBÓ SU

ieto Quintero. º de

Jase ,Juan' Bmoamontcc

-El Pi:wl1eoo. Amparo en

'fil1a Ele a GuevaráPedroza. 3 . abril de 2(,'03.

RE iNEXiSTENCiA
!

A pormenorizado en el ouerpoe/e este fallo, respecto
. .' '. I . . .

B451201 .JUEZ P.t EN O. OR!\LlA CClNTRER,..S GUZMAN 17

JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCI

Cyeva

. './ .

1.- Por úlum , no se haoe"éspeoial 00 ena ión en el pago de

y oostas n este juioio, por no e oontr rse las partes en

de los sup estos que para tal efe pre é elartíoulo 241 del

leProoedimientos Civilesabroga o. - - - ..- - ..- ..- - - _.- ..- .....

r o anteriormente expuesto y fu dacioes e resolverse y se: - ..

---------RESUEL E---~------------------

RO.- En términos de las oonsidera

ACCiÓN S

COMPRAVE

.. '..

1paro direoto 1776/96. Miguel

r '.,' ad de votos. Ponente:

Teresa Covarrubias

1
~ .. ' an 11ad de vol s. Ponelte: Gilberto Cl1ávez Pri'-J.Q. Sedetario:

. <') ':iqu I ngel Cast" Fíeda Nit,bla. Amparo dlreoto 5266 003. Delfmo

+,<f., G . e a Caballero, s 22 de septiembm de 200 . Unanimidad'y 0"

IIIL DE.jd'l s. Ponente Gustavor~. Darrao Rodríguez. Se retaria: Laura

~:v~A IV~I~ ájera Flore . ales Colegiado., de Ci,ú:itb.
. /RETAR (,. .
P;IJ~ e: Semanan Judioial de la

Ep(J . Tomo X 111, Noviembre ele

!',

. . ,
.,-------.--- --- .. -;-:;-, - ;77'". """;-:::'T'~'-':7.":':"':'M":,:;C::;;;:;::;7-::-:,:~z::.,:i:",;;'<;:;.¿ ....•..,.:;..••••..;, ••.-;;:;:;:;;,!'.,; •... ,..;'.,;.):.:';,;.:':.:,~,~~~,;,~~,:.~,~~~~,)~;:::,:"~~ •••'i.:¡:~"": "~~~,~~:'~:'~~~~;':.~,~':,':~:"-.;~':':,~~:.;,:;:':,:,:::;:::;~it,;,;,!~;:;:~.:.:~!':'~~;~~~;:::'~~w

'.
l.

¡:

l.,
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DE BRAJ.t!Iil¡AD,
f'RIMERA .

ACUE~~ªE6BA.. !t!Glm AS,
AZQUEZ. QUE

¡
!(

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO,

.de, la fracción de terreno identifioada en la preslaoión marcada con (31

mOlso a) del libelo inicial, que demandó de

ele qui re,

excepoi~nes':-que hizo valer al contestar la emanda y precisamente
. . . . - .

DEL CONTRATO PRí\fAOO DE CO~.'Í
DE DICiEMBRE DE DOS MIL DOS. - -

- - - TERCERO.- Resulla IMPROCED,

referente a la RESTiTUCiÓN Y ENT.

la aefora de

AUTORIZA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ _

MÉXICO, ASISTIDA DE PRIMER SEC ErARIO

UCENCiAD,4 MARíA GUADALUPE MENEZ

SEN.OEF. 84512010 JUEZ. JU,EN D, ORALlA CON]RERAS GUZM.4N1!J

'~-._---------~~----~---- --
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e mayo del 2012.

845/2010

'10212012

. 94-12 Y 105-12
.,

370/2012

TRANSCRIBE PUNTO RESOLUTIVO
TRIA FEDERAL. SE REMITE COPIA

DE RESOLUCiÓN. EXPEDIENTE

de la Unión
. a bie~S/d~

ri)J.ácto

. ;.:~

"201~ A 1iI0 DEl BICENTENARI

SALA CIVIL

' ...

. Se envl n las sig41en ,s constan las:~ .. I
1. Copiacerti ada e la sentencia de Sala de fecha doce de

marzo de do mil doce.

. ' '~','.2.. Expedi nte nú ero 845/201 n, constante de 312 fojas útiles.

"ÚNI O: a Justici
sucesi ón i test mentari
cOntra la utori
primero de sta

~
...•~>'.f - ... '~ .

'.l:¡e.:"'~". r
~. ,'f¡! ,
. ill" '.'; ~Z CIVI~D
.,,~ li,n .. UAN11A AYORDE~. STR 10 JUDICIAL
~ f'n.PllE D BRAVO,ME CO•. 7:1 •.. ~ ....v., .
Q,\- ,.l. • .,., .. : . ... ~.;4j'.."). .
~':II ~i).ri el c aderno supl ment .,o C\y .'; .'c~i~~~?.1.\

~nl¡;~tA(lo, .f!.g. r ntías, prom ido por

~igRéo'¡m.~¡ar so ución emitid por esta Sala en

'.'D~S M L OCE. en el toca 102/2012 ca tauna ejecutoria del
PRIMER T lB NALCOlE IADÚ EN MATE A DEL SEGUNDO

CIRCUITO, qué.éh su part res.o/Otiva dice:

.''.,
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Documentos:

., '.'.'¡'

r"f¡\~t-:~l;rlSAt.-1l. ¡.~"\ilf1,..
"i,()LUCA

. ~ro' ;;
\~:'; I

. ;, ~~E\

JUZGADO CIVIL DE PR EAA n~STANCIAt;. ;;'~;~~NC).'.'
VALLE DE BRAVO TAQO DE MEXICO ;.' '\IAl.~t:OESRA,J¿ .

\., cJ tk 'U~GuNOA SEC¡i .
Pf{ESENTADO EL
. ALASPE _.
HORAS, CON LOS SIGUIENT - ANEXOS"

3.
4.

5.
6.

7.
B.
9.

1. Un r~cibo manuscrito.
2. Dos recibos por concepto de contrato de compra venta' de un

• '. '. ',." o',,'

terreno.

____ ._--- COSTE.-'-

.,-,'

.. '

JUZGA
~I\tlIIER.

'1.•••L.~EDE l
$EGUHO~

,

,/ ,



. JUZGA', civ ~DE PRiMERA INSTANCIA iJ ••

VAL -lEDE AAVO, ES1l\.DO DE MEXICO

PRESENTA ,EL ,-"£'~ntz.c.h:._' ~,¿L~Le-
DE: -- I L~__,_A LAS ):3 /CJ.--,X _
HOFU\S, CON LOS SIGUIENTES ANEXOS -----

'-. , ) ::::
---.-----.------- COéJ ..l lE -_.:::.

",

.,
'..-,.•

......................-------. . ABOG/;;c)3 . 06\ ~
ANTECEDENTES: EXPEDIENTE: 845/2010 Ji.
mrcroo r
ACTORA ():.-
DEMAND {"1
Primera Secretaría :-fl' li

X).',I¡

¡!
. o") ~,
"'1 ::'po ini pr9pio derecho en los autos del'! ::

d .. o respeto, comparezco y expongo:



..~
',',

i
. ,.".<J

.~
SECRETAR(O.~

~~----

ONSTE=================

-------

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXIC
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
JUZGADO CIVIL DE PR1I'jERA INS
DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO
<PRIMERA. SECRETARIA>

f!-:--- •.._ ..._ .•.......--._...~._ .•.._ ....._ .. '.._.--'_ •...__ .•__ .__ 11 ..

R~ZÓN'lEn Valle de Bravo, Estado I'eintioch() de septiembre .del

an~ dos ¡nil doce. la Secretario de cuerdos cuenta al Juez del Conocimiento

con la pr$moción marcada con el . lero 1 03, recibida en este Juzgado a las

tre e hor~~ con cuatro minuto día veint' jete de septiembre [Jel año en curso, lo

anterior ¿1 tém¡inos de o ispuesto r el artículo 1.118 de) CódiQO de,1 _

Pl¡oceclimientos Civilesen VI r. = = = - = = = = == = = = = = = = = = = = = = = =¡ .\ .

=:3¡:.::r::::==,~========_===== .::

•
j

-' :'..r r
1I ",A":!-. ', ...L.-

~

i.•,:

lo,
Wc;;

~... ~ ~
'.. ¡.jI\... DE 1

.I.-tl'-N.C\{>. ~~~~;¡o ,¡
1:;~j\Rlr >

/~~ ~'v).
, '~~,TO.-va'1 •• B _
~\ rg'd, e. = f = = _

~)'\~tento: al .estrito xesel1 a ó pot\ visto su..,-----_ .._.....:;y' ) l. .
:,v1EQ9tf d~, CQI1fu dam t en lo dispuesto por los S .110,1.114,1135 Y

'~jVt~3t.'1 có+gO e pro•. ~mientosCivilesvigente:,dége vista la contraria para que
.Cj1( Ii:!M~~:qel plílzO de lA se adicione a las copias ce . Icadas que solicita el

ocurs~consta ciar q considere necesarias y en ca, de no hacerlo dentro de

dícho.tern1ino, ,píd n las que solícita' la pron v nte a Sll costa, previa

identifiCacióny to a (e r zón por su recibo que obr e auto para constancia legal;

asimismo, se le ti ne or autorizadas a las person s q e menciona para los efectos.:¡¡-:-- ..
que~fier~en el, e u nta, finalmente con fu da ento en el numeral 1.'l'l2 del
Códim>en <;1 ,se ac s ber a las partes el caml io e titular del Juzgado. = = = = =. \ .
='=V."'= === == =====NOTIFIQUES =================
LO £ORDÓ y R P L JUEZCIVILDEPRI A INSTANCIADELDiSTRITOt '

. JUDIl;iAL DE VA E BRAVO, ESTAD DE ~!CO, UCENCIADOEN

OER~~R() :lWAS 10 DE JESÚS RE ES REYES, ANTE PRIMER
SEC[{E1fA:Ri't;lOE A U RDOS, QUiEN FIRM Y DA FE. = = = = = = = = = = = = = =
=========== = ======OOYF .===================

"'. ",.. Y:::r
',~'



I
I

i
I
I

. ,

I
I

'1. ,

I
I
I
i
I

I
I

I
I
I
!

¡ 1

..

lf"''''
"i;'¡'

"(,

1'lAZON DE NOTIFICAc1oN.. En Valle de Bravo, Melílcc.
.slendo loo 51,' DO. horas, (j Yáia ./:!!:"'X. tJ del mes ele
a'M!bre ' a~1 año do mil J?~._ , el 'ust:.r'ÍtONoliHcador
del Ju;,gMa Civil oel' Distdlr; Jurii,:;al df., Valle de .BravO,
~OTIFIG!UE : ¿.{ ClJlr¿_ ... . ..__.. ._ ... {fUi' antecede 111

_"_' __'.'" ' í''Jr 11"l;';.';'J ti'J !h13 Y boletín
Judlc?al I'wri"'lro Oo. ~2;:L(.... ~ ....:.,, ¡Jc esta misma fecha de
confo(mkJ,~d con Jo eS!i.1bl€,;¡rl0 ~\:;rr i. i ari)c' o I-:itt-~-del
C\lálgo de Pwcedirnie;l1os Civiles ~ . en el Estado
'e r..~~Xico.J...n.h1,."15!w ~ J¡"- ,fe- •• "J, .,..;.q'"

""'~.'ill,.,••~L(c.'lc. _e:l _ f' •• ~.fV>. •• (f'L (,!l•• O:,.,¡;"
"'t'~''''''' q 1"lw14':" 5e5"c~~. ~ PE
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LMENTE CON LAS

~'

~~
UADAlUPE MEHEZ

EDIENTE NÚMERO

ORDINARIO CNIl

EN EL. E

AL JUI

P IMER SECRETARIO D ACUERDPS
c:-'l..Q ;; . \ ,'ti

'? e-./'
A MARIA GUAD UPE MEHEZ

.....

¡. . 1
¡I' :] ..•. UC
l.\ ,',

" . .-'

)'
"' ..

- - - LA LICENCIADA MA

. VÁZQUEZ, PRIMER SECRIT RI DE ACUERDOS DEL
"JUílGADO CNIlDE PRIM STANCIA DE VALLE DE

BRÁVO, MÉXICO, CERTIF CA: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J. .

.' iJ - - - QUE LAS PR E S COPIAS FOTOSTÁTICAS

f CONSTANTES DE TR E Fi JAS ÚTILES, COTEJADAS QUE

. FUERON CON S ONSTANCIAS DE LAS QUE
J'.' 'E ..
M ';'it:'\~OCEDEN, CONC E
:17

; •••• ". ;:.:t:,~~,~-/'
¡Ji-.•• ";;",,,),',I.,J. MISMAS, QUE B

. ~>'1 845/2010, RE ];

J~I~~'\SOBREINEXIS
'.' L. ..' ~?!,' PROMOVIDO

.. ', C> ~J CONTRA DE
'\,t-+' ;~
.~.i~., '~\'I," CERTIFICAN
CIVIl. DE .
,STANC1.' AUTO DE F
, BkAVO.
~CRE.TARI . EN CURSO
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va1or-
PESOS, MONEDA NACIO--

~I

_PAG. _. FECHA __

BLVD. TLACOMULCO No. 101
TELE ONO:. 2-04~73.

ALLE DE BRAVO, MEX,

VOL.

N

clón
con superficie

deN$ 3,9 0,0 (TRES MIL NOVECIENTOS
NAL 00/1 0),- - - - - - - - - -

•

No,_



- ------------~-_...~.~_.-~~,.=._---_._----------------------------

dc -v

se en--

parte,-
a efec-

bajo la-

Escritura nOme-
E S:- - - -

Qu

con los antecedentes 1 c ausulas siguientes:

NOTARlA No. 1
2D.~'~~'
BLVD. ATLACOMULCO 101-3

TEL. 2-04-73
VALLE DE BRAVO, MEX.

- - - - -)- - - - ROLA; O ANGEL RIVERA IALDES
~: 1, ! ,Titü~r\ d1 la MOTARIA/PUBLIC~, MUr'lEROl/urjQl/, d éste distrito-
.Al~ 1. . .JudicireL lcompareci ron de una parte, c mo VE 1DEDOR,~, la seña

ra
corno
to de formalizar el contrato de COMPRAV' NTA que tienen cele-

cientos cincuenta y seis pesos,
1/[1/ del terreno rústico ubicado

con\ una super-
\ .ficie apro)(imada de: ONCE HECTAREP\S, SESENTA y SEIS\,~RE!iS,--

CATORCE CENTIAREAS.- - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - -
---T-II,- MATERIA DE COMPRAVENTA,- Lo constituye una FRACCION
del terreno antes mencionado, con una superficie de: DIEZ MIL

ante la fé del suscrito notario. CUYO
cuentra inscrito ellel Registro PObJi o d
éste Distrito,
parti da núme,"o
liliiii de fecha seis de noviembre de mil n

y cincoJ la señora
Quirló por herencia a bienes del

con un Valor dé

.. '.' brado.. ele

~." ei:'fecllaprimero de octubre de 111 noveci ~tos ocllenta y cill-
o. ~ '0 \\" :'cg.. oto¡"gadaen ésta ciudad, pas da en

,.

1"
"

i
I
I
¡

i
I

I
I
I
i
I,'ti
I

:
I

I
~..a .
r~"1 '.•••••

\ .

:,.,,¡á.
I-'¡
I¡



I
,1{~
I
I
1

'1
1

I
\, ¡

! I, '

relativa a dlcho~

"- - - -

efectivo y con anterioridad
IJe~i~i~~ ~u_e:t~r: ~a~i~~,

con

que se determinan en el -
y que se tienen aquí oor-

de Ley.- -
y aceptado por las partes,- '

PESOS, l'lONEDA --

senta y cuatro metros y veinticua-

,4fi
.';;; ,f
~!.. .•. ~.

¡,solicitó permiso --;~
'," ..),

oridades respectivas, para la venta- "<

a la fracción RIR,

la

señora
exclusivamente, la fracción del terre

AL NORTE, en dos lineas

nueve metros, con

"tro metros, con resto

- NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS r'1ETROS CUADRADOS, que mide y linda:

expuesto, se otorgan- r.

la compradoras pagó
a éste attd-a la

, "

rá al apéndice d_ ésta
impuesto predial. éste

---- Del AVALUO formulado por nst1tuc16n bancaria, se agrega-
un tanto al apéndice de ésta Es ritura Y deberé producir sus~-
efectos legales y fiscales al valor que en él se contie

facci6n,-- - --

se encuetnra
iface la clave calestrel! número
I

'de SUBDIVISION a te las au
'de la fracción d,' terreno ,ntes mencionada, en virtud de que ~- ''':c'
se trata de un P EDro RUS ICO.- - - - - - - - - - - - - - --~:/;~

:L, , '!l
---- IV.- GRA.\fAf dlES E m UESTO PREDIAL.-Que el inmueble que--,'1'ii};?
se enajena, NO eporta 9 avémen alguno, lo que justificará la--~~i

, ~t'lvendedora con el certi fi adocorrespondiente, el que se agrega- , '¡... r.", {>
. <!.D. ,por , cuanto se ,-eh ere a su ~-

" ;z , '1al corriente, el que satis-,iIM

.. : \~. :~.<...'.
••••.• "'l<:. •.;.



~-~,gTARIANo. l'
. Al:'~,~ rx1. / ~
",~,~X}~~.\l. . . r.-X¥-r~ '

J~L::VD.'ATLACOMULCO 101-
" lEL. 2-04-73
'VALLE DE BRAVO, MEX ,

- 2 - l. .

de evicción-:-,

CERA.- Por virtud de ésta Escri ura. quedan transmitidos
a~a ci,'pradora. todos los derechos de propi dad y posesión que
ca res- ndleron a la vendedora.respec o de inmueble vendldo,-.~.

quedandb ésta obligada al saneamiento para el caso, !
con arreglo a la Ley.- - - - - ~ - - - -'- -

" :

,J •

1

se -
son p r -

I
I7. ---

"-'----

o reserva a-

s o futuros domici--,

causen con motiv orgamien o e sta Esc
cuenta total de ra mpradora.- - - - -

PARA CONSTRUIR, sin que existan ar
la fecha.- - - - -- - - ~ - - - -

---- De la vendedora.-Originaria de per-
teneciente a éste Municipio y distrito
el veintitrés de Junio de mil novecientos veinticinco, vecina-
de ésta ciudad, con domicilio en--

viuda. dedicada al hogar y con Cédula Federal

------ SEPTI MA .-.La compradora, d e ar baJo pro~es '\de eir-
verdad. que el inmueble objeto de é ta peraci~, NO e
con otro inmueble de su propiedad q ehu ies adquirido con an-
terioridad a éste acto Y que see ,

do expresa' renunc
lios.- - - - - - - - - - - - - -
. --- SEXTA.- Lo

,- - - - - - - - - - - G E N E R ALE
'---- Por sus generales las.comparecientes

\, .. ','...,;~;:''~í;-;,:.:'CUrTA.- Las contratantes. hace ca lstar que en ésta ope-
,~,",~~i;:ón}lno existen vi ios cti consenti que pudieran nulifl
~.~ I ¡ . :~:'t -"','é¡3rt'~Oinvalidar su v! untad y se oblig de manera firme e irre
, .voc ,le a no rescind r ni inv 1 ar el resente contrato. -----
.~. i
\ ---~QUINTA.= Las ~ntrata es, se so ten e)(presamente a las-
~~ ' y Tribunales ccimpete tes de éste istrito Judicial. para-

, './todo lo relativo sta Escritura. hacien-

de éste Mu- '
ocnoda mayo de mil- , '

de contribuyentes número - - - -
----- De la COMPRADORA.- Originaria de
niclpio y Distrito Judicial. donde nació el



1

- - - - ANTE MI.- - ~ - - - - - -
.- ~Obrica.- ~ - - - - - - - - -
EL SELLO DE AUTORIZAR.- - -.- - - -

-novecientos cincüenta, vecina de ésta ciud d~ cOndomlcilio--
en casª-
da, comerciante y ton Cédula Federal de contribuyentes nOmero-

Manifest o ambas estar 1 corriente en el pago -

los que me remlto;-

gamiento.- - -
----~----RObric
-~---- RUBRICA,
------ Se autorl a en definitiva la escritura qüe antecede, en-
la Ciudad Tlpicd de Valle d~ Bravo, Estado de México, a los
dos dlas del mes de agosto de mil novecientos nOlffitay tres, --

del Impuesto sobre 1 ~ nta, sIn hab lo acredltado,- "~"'~
- - - - - - - - - - CE TIFICACIONES NOTARIAlES:- - - - - - - (~~
----- YO, EL NOTA 10 ~AGO CO~jSTAR AJO MI FE:- - - - - - - - ...k
----- I,~ Que co zcoja las compa ecientes, quienes tienen cap~ &
cldad legal para con1ratár y obl garse; - - - - - - - - - - - -- ¡¿1,
---- II.- Que 1 relrcionado e nserto en ésta escritura, co•••. -'
cuerda con los oCLlil'.~ntosorig'nalesque tuve a la vista y a -,

,

~
.; ~

:.~":j
~\1'".",,"",~-: 1" ~.---- III.- Que lel los comp recientes la presente escrltura,y ¡~I'?~~.'.'.;

)1 llt"1les expliqué 1 s c nsecuencla legales de la misma; - - - --:--..:<¿~!¡.
----- IV,~ Que los mismos com arecientes, mani fe.staran su con-";!,~':'\';fili(¡.~.
formldad con el ca tenido de 1a escritura en cuestión, que I"at~&;~' {

. . .

.ficaron lo expu s o y firmaron onmigo el mismo dla de su otor- ~NO

por haberse cump.ido con los requisitos de Ley.- - -
1
í
I - - - - DOY ce _ _ _ - _ ~ - - -. -, ~,

------- RUBRICA. EL SELLO DE AUioRIZAR.- - - - - - - - - - ---
---------------- ~ ----- DEL APENDICE:-------------------------

\---------- CERTI ICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN:- --------------
-------(En lo con .u~ente~.---- UNA FRACCION DE TERRENO marcada
con la letraUIU, qU~ se encuentra ubicado en

- Inscrito él nombre de: _-":'-.
bajo lapartida nOmero"--

del libro primero, primera, volúmen"" de fecha 6 de -
noviembre. de 1985,-- ---~\:-~~---------------------------------
~-----VALLE DE BRAVO. MEX,~a 26 de julio de 1993,- EL CIUDADA-
NO'LIC. IGNACIO GONZAE CASTANEDA~ REGISTIADORDE LA .PROPIEDAD-

/CERTIFICA:---Que hablén se practicado una bOsqueda en loslibr



-------------------------------- - - --------------

Ubicación del predio

i ado por: BANCACREMI,-

VALDES.-Notario PÚ--- ,

Fe ha del avaIOo.- 16 de-

terreno.- propietario

- - - - - - - ~ - - - -
I

NOTARIA No. 1
!lb.~~~
BLVD. ATLACOMÚLCO 101-

TEL. 2-04-73
VALLE DE BRAVO, M

unio de 1993.---

del inmueble.- C.

Toluca.~ - - - - -

boleta predial.-

VaLor comercial.- NS3,900.00 .

. OOnOO), Esta cantidad represel ta el

ble al dla 16 de Junio de 1993.- P ri

- RObrica.- Aten .• te.~ BANCACRE]I, S.A.- tO-
brica.- RObrlca.- Un sello que di CREMi, S.A.- Suco --

:. '¡'to ..t',._ _ _ _
~
":t! -. _
~-':"~En lo:cond cente).~---A ALUOprae

SA.A.- Solic ante.- LIC.ROLANDO

,f9
. .: '::~

- de:,Grav~menes de ésta oficina, p,¡ un period d años--
1'.' \'j',: '~.l;:;'i. . .

anter!!lor80~ a la fecha, NO REPORT i'JINGUNGRAVr~E'.. --La misma --

bos~~~a~'~~ó por resultado que a la fecha, n , arece Decreto ':"

algU0:~~'~u1~establezca, . sobre el inmueble de r l!yrenCia, provi~-
sioneS~~,~tinos, usos o r servas, con arr 9 o a lo dispuesto -

\.1',\ . J;
5?,;po~la Ley~general de As ltamientos HumanS.- SE EXPIDE LA PRE-

".,,~}~ENtjCERTIFICACIONPO SOLICITUD DEL INT:. ESADO, A QUIEN SE EN
.••r:I'"'H.... ' '~~. tu. .

.c,': ' .T'REd~ PARAQUEDE ELL, H, GA LOS OS LEG _ES QUELE COi'NENGA,--

~{'l,Dby ~E.=-~EL REGIS 1 AD R DE L PROPIEDA.- LIC. IGNii,CIOGONZA-

'dlEZ tASTM!EDA.-R' ric .- Se lo de la O' .cina.-----------------

;'.. ',, .~..

- - - - - - - - -- IMPUESTOSOBRELA RENT :- - - - - -
f:".-!¡.,

q5i~,iAEn 1,0 conducente). - OFICINA FEDERAL E HACIE~lDANO.15L-
.~l~\'l!1;'¡'"!'''.' ,

:.,¡~,,':l~;?á::;~et> PAGOEN EFECTlVO O CHEQUEN$\L05.OO.-Un se1I () -
:~~'6~él~~:=C'-¡jANAr1EX.- banco Nacional de Méx'teo, S.a,- RecibE:~ffJlt{.~:~t~_~.~.,.,._:... '","..

i;~;~;¡;*(:;:~o(pOr conducto de 1a caffiaía de compensaci ón local: -2-ago-----
0',~~ 1993.- RECIBIMOSeste documento para abono en cuenta del último

O":, ,.,"

. tenedor. en los términos del art, 39, de la Ley grsl; de Tit. y

Op, de Créd ita. - CAJ;\ No.3. -------------------------------,-----
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y que compulso en tres fojas útiles

ropiedad ala señOra~'
te año. a los que me r

para que sirva de tltu
por los derechos que tiene adquiridos Y que-o

\

expido en la ciudad Tlp ca de Valle de Bravo. Estado de México.

a los dos dlas ~el ~es AgostQ de mil novecientos noventa Y ~
tres,- - 7 - - - -- - DOYFE,- - - - - - - - - - - - -

-- - - - ~ - - - - - - ~ UESTOMUNICIPAL:- - ~ ~ - - - - - ---

-----(En Id conducente .- ~ TRASLACIONDE DOMINIO,.-DATOS DE LA

OPERACIO~I.---- COI'¡PRAaH (PARCiAL).- No, de escritura" ,nQ
tar 1a no. UNO- Fecha rgami ento 15 de j ul- 93, - Estado, -r~é.> /
xico,--- Nombre del ot1. io.- LIC, ROLANDORIVERA.- R~brica'--r; ,(
Domicilio de la not rIa, Blvd. Atlacomuleo 101-3,- Rubrica,--~ ..

", : ' ;. :-....-::;:.. :

Sello de la '-- ATOSDEL NUEVOPROPIETARIO~- . '''\~ !.
. "

Da os del predio.- UNA FRACCIONDE TERRE,.' .~~
. , p..o~.

la Frac ión HIH• del terreno • ~
• i"í;. ~ ~TI

superfici -10.982,00 ~:12,- Valores Y liqUidaCión~~~~¡ .~~

Valor de operación. N, 3.900,00,- Valor de operación,-N$3.900," ~."

valor catastral. - N 50 ,OOCProporcional), - SERIE_- .lJj ¡¡¡

ESTADODE MEXICO,-- T-SOREROMUNICIPAL,- Valle de Bravo.Méx,--
.,-(;i,

EL C, - enteró en esta of i e i na 1á) .~",;~
. . . ~L;. 7~1.~'.

ma de : N$20,00Y (V NTE NUEVOSPESOS001100), por los SigU1i!¡!V~~~

tes conceptos: =--- Ut, CERTIFI CAC1ON.- 20.00, - suma N$20, aq~~-f~j~0~r
. , . '~,;"',~ ':.'1~"íf.C:::¡!/o

total.- N$ 20,00,- VA LE DE BRAVO.~lEX.• a 27 de julio de 1993Y(:~O-i-E-:
. . ~..,

EL TESOREROMUNICIPAL I-Obrica,.- Un sello que dice: H, AY~~~£IN~ .
. . .. AL LE

MIENTOCONSTITUCIONAL- Valle de Bravo.Méx,--- Dirección d_. . . ~~
. 0"

sorerla,---- JUL-28-1 9 ,-PAGADD,-----------------------~---~-

---------~----- ES PR ME TESTIMONIO. sacado de sus originales

que obran en el protocol Y apéndice de docu~entos del presen-

''','
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T!HBUN.~L SUPERI9R DE JUSTICIA DEL E5TADO DE ri1E}(ICO 1-.

con rund-anlent'J .en tú " ,
.2.rUCUtc: 1~118del 0jdtgo de

C1\IlL 'O'¿
;~STA'HClA .
/1'.10 fl.,l:b'~.f~

icRir:~o.-

s.e. t¡E:.ne.por pr ~£8\"ltad

/",

PftOEf''üIO

prornut2:.rspor ~l propio dere.cha en ta \IrA CH~tDINARIA CIVIL}' En e.jercicio

de ta acción r tle. V.:!.cürnpete.,. dernandando ne.

,-~ 1que,~~ndlay

de

y .rnot\VQG

runct.::-iT\entaC\QnES de.l-,echo y derecho OUB crevó, , CQ~T8~:pGndiente.

REGISTRO

de.

, "~arnpGCQ

,
e.¡T~Dacgü

Códico
'"

re.l;oecto de..Ia•

a que.

de c.uenta. v tornanGO, .1

2..109 del

,aunaGO

PREVENCIOf\S .

¡'-ro c:i h -1'1"!J'ari (-.J,.,:..
tJ0 ....:••....•\ "" •...•..~ --

BAJO El.

FÓRJ'¡'!ESf. EXP -.DIEn i te, REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBI£!Um

••••i=nn "",'" {,~O' 5 n.",," ' r r •.....•~n~.-.,...o.".-z,--\.'l'r •.._n~ J-,,-L~ =-_ JL '-lu=- Lr-.. ,"-"'.J..,,,\.n~Qlr -.J! _L t ...

De..;pué.s de,

ci\ re.SDEcto na exhio ~,

, 'es ce. e.n

1143/'2.G12_~



TRIBU~AL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

Exhiba ¡ficadas deí eA edjBnl:e 1143/201 en io
-01-.',,~.nn"oa ~ c. ~fl~n.~r.;.• "R""l'-'l''''",a' ._,.;_ i"'-j •..•.'--.c.~__'E= -QJ. •• ::P •..... lliC'=f~-~"""J!l--!'_.} iJit !. •. ,/

Indique e) 'lE..,j."J fé,>oJución em¡tid~ en dicho "Llrnario.

Debiendo. exn;bir aderiá~r una copia "gjn~j)jedei e9critD con. que de

CutTlplirnientD d e.::-ra p -evenciónr a~¡ conlO .:jej dO[Urnetlto que acornpanef

apercibida que ~t.- nq desahogada en ios _érrnjnos antes apuntado,,; o no

~'U.~lL"I'lO "'''OI'EqA ¡ "Ut. -;,-'rJ- .L r-"n ~ ..~nJL.. !'" • EGISTRO ,DE CÉDUU\

:¡
.~
.;
'1

,,
;~

'..,
que je~:;fue asionado por
" - - ~ ,

ocw"'S<mt~ P<H~ oír' y recibir notifi 'acior-es ei que indica y por

de f;1éxico.; apercj .,jdo~.que. de no hde erJ[) "~olo .~e¡es dlJtorizdrá en térrninos

e Sjgterna dt? Re'JjgtTo de. CéduJa;. Profe.sioi]a\e.:; del,

previniéndoje-s a ~--t~~para que prop-orciOnt!fl eJ J\JIP

i'~üTIfIQUES£

. ,
,,1,
1

'. ;~

'."
'~
.'

,
. ,

[}lWIDDER£CHO

SE(~UN[)C) SECRETARI()

MAESTR.O

.ACTU.A

JUEZ CI\!1L ~}E PRlro1ER ..!\ If,,!STANCIA DE

~~.",

DE L{J A.CTUAD{J.:

GUADARR,;J&¡¡A

VALLE Ut
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I
TRlBllNAL SllPERlOR DE JUiITIC¡ A DEL enA

e E R TI F \ e A CiÓ N: EN V,ll..LLEDEBR O, MÉXICO A VEINTE DE

Ml\YO DE DOS MIL QUINCE, EL S JUNDO SECRETARIO' DE

ACUERDOS D¡;:L ~IUZGADO CI\¡1L DE P ¡MERA INST¡'lJI,lCIADE VALLE

DE BRAVO, MÉXICO, EN TÉRMINOS D -L ARTíCULO &9 FRAC;CION V

DE LA LEY ORGA1\HCA DEL POD JUDICIAL DEL ESTADO DE
ñAr-ViCOHilO ,\, -' .

~, ...

le
'."",V:- •. '/

:l~;i"';:_UE EL PLAZO DE TRES OlAS m¡CEOIDO A lJ';., PARTE ACTORA;, ,¡.u~' o .
:;fu¡,~~)0,.::: Pf1RA DAR CUMPLlM!ENTO A L' PREVENCION QUE SE LE HICIERA.

. ~ c. ~\.:: ••. " , .' ." .•

. _.OC"' .JNICIO A CORRER Y CONT.AR e \iElN110UNO DE MAYO DE DOS MIL
:.D(.~~-;,\!\i....r:::: . •

:,~'.',:,::(i51iMNCE y FENECE EL DIA VElL110NCO DE MAYO DEL MISMO Mm;
;;.:~:';,;"r;t6~QUE SE CERTIFICA, PARA OS EFECTOS LEG.fl.LES A QUE HAY,ó,

LUGAR.

dOYFE.
. '.

\

OlA

('

"

." --,.= ...,.....---_._--_. -_ ..._.- ------------------_._~~,



a través'
De su Albace y/o Representante Legal

retaría

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE

.':~:>~RAVO,ESTADO DE MÉXICO.

, ';\., ¡
" por mi propio derecho en los autoS

délAuiclo citado en antecedentes, anteUst (j, con el debido respeto, comparezco
para exponer.

, .." ,: Que con fundamento en lo dispue to por los artículos 1.134, 1.138, 1.298,
,,;"2.10bN~1101, 2.109 y 2.103 del Código rocesal Civil vigente en la Entidad vengo
':'~:<,HÓre);I~ttio dei presente escrito a DE AHOGAR LA PREVENCiÓN decretada
"""medlante auto inicial en los términos sig ientes:

1.- Exhibo acuse de recibido el expediente numero 1143/2012 que se
tramita ante eSe mismo H. Juzga o, mediante el cual SOLICITO COPIAS
CERTIFICADAS DE LA SENTEN A DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL
REFERIDO JUICIO Y que me son re eridas en el presente.

,',
.",,:..

2.- Exhibo COPIAS SIMPL S POR DUPLICADO DE LA REFERIDA
SENTENCIA solicitando en término del numeral 1.298 del código invocado; SE
COMPULSEN CON LAS ORIG NALES QUE OBRAN EN EL CITADO
EXPEDIENTE mismo que física me e se encuentra en ese H. Juzgado.

3.- Por tanto manifiesto que or el momento es lo único con lo que cuento y .
carezco de copias certificadas, p r lo que en términos de lo ordenado por el
numeral 2.103 de la ley en come to se exhiben copias simples de la sentencia
definitiva dictada dentro del expe ente 1143/2012 tramitado ante ese mismo H.
Juzgado y se presentaran certifica as en su momento procesal oportuno.

4.- y finalmente indico el se tido de la resolución dictada dentro del citado
sumario en la cual SE ABSUELVE A LAS PARTES DE TODAS y CADA UNA DE
LAS PRESTACIONES RECLAMA AS TANTO EN LA PRINCIPAL COMO EN LA



,-1':¡::U/j)) ¡"UJiU :zDL""" ',_ A :<:JS"" ,
';;'," lOS SIG",,", Fe; '-Hi',O,:;, '--~'Q_,i11<'I¡"-,gB''''''1

--2, <<J"f9:<> "'e -"'Pf4;> "tmpbdf' """
!"i" ~Y1 ~. &<P U. q3 ¡,z..
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RECONVENCiÓN tal y como se desprende de la misma, a mismo informo que se
acudió al Tribual de Alzada y al Tribunal Federal uedando en definitiva
ABSOLVIENDO A LAS PARTES DE LO MUTUAMENT RECLAMADO, tal como
lo informa la Sala.

ÚNICO: TENER POR DESAHOGA A LA PREVENCIÓN Y ADMITIR A
TRAMITE LA DEMANDA.

5.- Y finalmente manifiesto que todo lci anterior ES DEL PLENO
. CONOCIMIENTO DE LA HOY DEMANDADA, P R SER PARTE DEL JUICIO
1143/2012 REFERIDO, EN SU CALIDAD D DEMANDADA Y ACTORA
RECONVENCIONAL, manifestando que dicho ex ediente se encuentra en ese H.

, Juzgado, SOLICITANDO SE AGREGUE A LO AUTOS PARA CONSTANCIA
.-::~~LEGAL.
\. ")f::~ \~ .
. .

,J Por lo expuesto y fundado, A usted, C. UEZ, con respeto, pido:
(, ;"

. -. .¡....:....
. \' ......••::i-

.. :": .. J::-:;1) :¡
. , :' ~.:\ .;j

:.~ PROTESTO L NECESARIO
Valle de Bravo, México a 21 de mayo de 2015

TELÉFONOS:



/' r

a través
ea y/o Representante Legal
ecretaría

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

por mi propio derecho en los autos
del juicIo citado en antecedentes, ante U ted, con el debido respeto, comparezco

~';",';"p' a exponer:
:./,':,~~:,~..~'/.('~-

\;;::,:;'':,'(',: Que a efecto de ser exhibidas d ntro del Juicio Ordinario Civil marcado con
¡:: ..,;eJnú ro 512/2015 tramitado ante e mismo H. Juzgado, con fundamento en lo

'." "'D:_.di5p~tStO por los artículos 1.130 'y 1 133 del Código Procesal Civil vigente en la
'::<,i'Entldad vengo a solicitar COPI S ERTIFICADAS POR DUPLICADO DE LA
,',,'.,SENTENCIA DEFINITIVA DICT DA DENTRO DEL PRESENTE JUICIO,
, '. autorizando para que las recib n en mi nombre y representación, previa

¡. consta091 por su recibo, a los.p fesionistas designados en mi escrito inicial de
" :'demal1ffi¡ ,~ , '
;~...•

Por lo expuesto y fundad ,A Usted, C. JUEZ, con respeto, pido:

ÚNICO: ACORDAR DE ONFORMIDAD LO SOLICITADO.

TESTO LO NECESARIO
o, Mé' a 21 de mayo de 2015

,',

1',-,¡:
,::

I
I
I
í'I
I
l'
-



,.,~,., .. ,~..
•. •'-'" \ \. • t~".1 ,

"' o,' •...•.•. :. './i\U,,'::" L"Y::

(..1

c~._ •• _c •. , ••_ •• 1./:'.0" .0:1\:)L'5::._
<':;):',~L()~~;;~:;;'_:;U',iL~-'í~.El\~~¡::\~"¡:::~:..::,I JA

•• - Co '_L. oo_ ••• oo.

'.--., ..... -,--~.---
~.oo

./

.lUí.
F';.'l'.W~

.U.E\
tI~GIJ

•



::.-

: "

CIÓN ADQUISITHr A

. así como ACCIÓN1 _ •.••

en contra de I¡¡¡suc2siólfl.

, el cual tiéne las siguientes

I

eh una fracción. de terreno

,SUR.- 25 metros con _ AL

yal

PODER JUDICL'\LDEL E,' ADO DE MÉXICO.
JUZGADO CIVIL D}l~P, . ffiR.4. INSTM~CIA
DE VALLE DE BP..A VO ST ADO DE .MÉXICO .

1

poseer el bien inmueble e
rustico' perteneciente al

ORlENTE.- 25. metros con

• <;'-- i, 1.- Poi auto del veii1titrés d noviembre de dos mil doce, se tuvo por

presentada a la señora

reclamando las siguientes p estaciones: A) La declaración mediante

sentencia j\.1dicial,que tien mejor dere o que la demandada, para

:j
,1 SENTENCIA. DEFINITIVA.- QUE SE D CTA EN VALLE Db

í BR..ll.. 'lO, l\i1ÉXICO, A LOS CA 'JRCE DÍAS DEL MES DE.,¡
1 FEBF.ERO DE DOS J\m.., CATOR ".~~

. '1

;~>;Y¡'~TOS,para resolver en' deinitiva :; autos del expediente

,~,W~~,ro 1143/2012, relativo al _ocedimi l1toORDJl\fÁRIo CIVIL
,~f.'.. r' ;:;3~~::':/_ ,./. Ir' .' .

..sobre ACCION t ESIÓN, promovido por

.)

, ',1
: 1 .

"j
, \

. . :j ..
. ;
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1

J;,
:.1¡.,
],
j
j
1
j
1
1.¡
¡

derecho que considerarony disposicIones

ante 1 Registro público de la,

Propiedad y del ComerciO' del Distrito Judicial de Valle de Bravo,

3.- Como cOl1'secuenciade lO'anterior 1. inscripción a su favor ante

el registrO' público de la propiecJ...:tdy ,del' comercio del distrito
\ .. . ,

juclicial de Valle de Bravo, de la fracción 'de terreno que se pretende

usucapir y cuyos antecedentes se encuentran a nombre de la señora

; 4.- El pago de costas judiciales;

.í'Und.indose' .en 1O's'hechos y .consideraciones .de. derechO' que

. B).- Como consecuencia de 10 anterior, se condene

a la den andada a la desocupación yenltega real, material y jurídica

del.refer do inmueble con sus filJtos y accesiones y con todo lo que

de hech y por derecho le correspon4Ja dentro' de sus medid."is y., .

linderos; C).- El pago de costas judiciailes; basándose para tal efecto

al presente asunto, acO'mpañando además, los

docume tos justificativos de sus pret l'Hones,

PO .- 25 metros con

. en los

2.- En s J oportunidad procesal, la

dio contestación a la ' coada en su contra, oponie dO'/'

Y. defensas en témJ:illO's de su escrito relattvo. \

'endoRECONVENCIÓN re lamaildO 10 siID-üente: 1.- ,La

19~e ~ripción adquisitiva por usueal iÓi1.a fin de .que su señ la
lIT: ! . r-
':1<tl~dareque esta se ha consumado a 'u favor, respecto del inmu l~\
.nr $ _~. '

q¡k se describe~2.- La cancelación la 1nscripciÓi1.identificada con

.'~fpartida nrnnero _ .del volU11en. libro primero, secc.ión
f.- ~

; eprimera, de fecha 18 de agosto de 1 93 a nombre de
"

cO'nsideroaplicables,



l.,
e

):,
1"
;,
l.
I

emplazada dio contestación a recon.vénción opuesta en su contra,

haciendo valer las defensa;; y xcepciones que considero perth,entes. '

" ,

3:-- La señora una vez

::L~", 4.- El veintidós de a'b"T<"tde 005 mil tr.~c;o,tuvo verificati.vo la
J:':~~ /;,.\~g%::';,~.k~.;:.~\ : _ .
¡:..;~t.,. '.audiencia de concihaci' '1 y depuración 1-')1"cesa!., prevista por el
"'0 "~_~,, " :} •

~":}.:.'.ji:''': .';'/
"~e:. ¡ill~dC1.:I3.o2.121 del CÓ go de Procedimier tos Civiles, en la que
.::..,::: ;,~.

previo a la precisiól1. -e los puntos de cont-oversia, 11.0 fue factible

,";;,Oíllciiiar a las partes, ocediendo con la <.: ,puración procesal~,en su
!G,";. ~:"--, ...: '-,-:.~,:..)

t
Ii "
í
1,

• . opo~dad se ape o el juicio a prueba. 'u";'¡;..,

ft:::~~~\ '
Ki> .~~- Previo el desal "go de las pruebas reciclas por las partes, y
~.,,. .'
"-;'.:,',tran,;;culndoel pl o pala alegar, se e.s,' en el caso de dictar laJI;);....: .•

G"-':l. ¡'sentencia que en de echo corresponda, p
N{I'i . :i:.\
'AV(~l"':::2<£;. .~
lile :l""(~;¡)."

NDO

i

I

i
i

I ¡ j

I

ell Registro' Público' de' la

1993 a norribre de

ante

enla queidemaúcló: A) La

usucapión a' fin de que su'sél6ría

pnmera, de

.,
dec1areque esta Fe ha onsumado a su favor, respecto'de1 inmueble

que se descri1.)e;la canc lación de la inscripción identificada ¿ón la

partida número delvolu.men.'librO'.primero, sec'ción

prescripción,

1.- Por razón de 01.' en y, método, se ntrará en pnmer lugar al

estudio. de la acción jerc.itada por la se
" .' ,: .1 I .

• ._~_._ •• -- o _._~. .__ :.-~ •• _,.,..

-- ._~--- ORJ\1ULO REC J'{VENCIÓN en contra de

,
4, - . _

1". ':'.'\

" .

:3 "

,1, ; ,

---- ._-,------- --"',"...... - ... -_ ..



,,

adquirido por

que la actora

ito, lo ha sido en'

E.- 25 metros co 1 I
~u

.- 2S metros c: "$E

reconvencionista ha tenido del inm

superficie de

625 metros cuadrados, de .testigos entregándole t
posesión legal y material del m' smo desde esa fec..1,a,la cual 14t
ostentado de forma pacífica, ont:il1.ua,. públi a, de buena f4

•
ininterrumpida. y con el carácter el propietario, d' cho i111uuebletien

las siguientes medidas y colindan las: AL NOR

usucapir y cuyos antecedentes se er uentran a nombre de a señ.ora,.:~t-Ú
. . J ~ 1'-;;

argumentando en 1 sustancili.Jf';0~~'~
'" ~t>t"..

-e del año dos mil s, la señ~a \t);(,
~¿';

ñora ••••••••• ~~
.J.uz.~~;t:...

ustico ubicadiJi,¡'JleY',
.~~tLEDcD

NDA

. ,
Propiedad y del Comercio del Distrito JudiCial de Valle de Bravo; y

como consecuencia de 10 anterior la insc.ripción asu favor ante el

Registro Público de. la Propiedad del Comercio del

Judicial de Valle de Bravo, de la frac

4

en :m carácter de vendedora, mediante con'trato de compraventa de
fecha primero de diciembre del año dos mil dos, tal y como 10

.justifico con la copia celirticada de dicho contrato, a<;i como con los

concepto de propietario (aninius

continua., de buena fe, en

. compraventa, que realizo la

con la señora

;.1

l
1I
f
:\
'r

J

t
I l. I\ .
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dado

causa

adora

y

quien le puso en

demandada en la

cuidado

lxecisamente en la

1forma se 11evoa cabo'

le materia de litis la señora

a la seí'íora

Sleno que la hoy

que ,ha

como 10 ustifica con el contrato de

'persona

a fracción de ten no desde el l:irimero de

os mil dos, fecha d sde la cual ha tenido la

es

/

originales de los recibos de pagos, debi ldo aclarar ql..1edentro de la

fracción de terreno que.su poderdant se encuentraposeyendoy qne

adquirió por la compraventa antes >.eferida,la su~critaha ejercitado

actos de dominio, pues realizo 1 construcciónde una CMaen el año '

dos mil tres, posteriormerr en el 2008, construyo una barda

perimetral para delimitar cho predio'; n 10 cwJ acredita el.

la plantación de

reconvencio11Ísta

mantenimiento a

de,dos mil dos; _

ba poseído el bien; inmueble descrito con

anterioridad, P?r lID término mayor de diez, años, en conce¡jtode

propietaria, en forma pacífica, continua, úblicament.ey de buena fe,
, \' " , "

en virtU1.:lde qti,e, 10 adquirió ppr compraventa que realizo con la

posesión del llusmo, desde el afIo de dos mil dos, le reclamo el

diciembre del año

5

, seflora

"

, ,

(:J1G~osesióitde.1inm ble referido, tan es ,sí que dicho inmueble se
,r";?"l:' t~";0,

~~:::,'~"~d6\lentmregistr" lo en el padrón munic pai a nombre de._
~,;f;~l7'1" '~ •

'?J,?r( de igual forrn el bien inml..1eb1emateria
, ¡~¡~~',~W."J

:.!~331,\ii;liti-s,se encu ..'itrainscrito en el In::.ti to de la F,ID.CiónRegistra1
,,!\~)Ct:;¡~':\_nr~
f~.I;,,:'!diht,Estadode
~ftr-,f:,VOI~¡~)~¡c

, "m;¡;;~etWtvenciÓl1

(
,

i,'¡"

:.- ~'

6, .,

le

n

z

o:

y

le

:0

:01

' __ ~ _o



: I . 1,"j ,,'

••••••

. '. '
' .. ! , .

r' l' ,

'. 'o

(

1

1:
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. :1

. poseídoel1'tlismo en calidadde dueño, en forma contim1a_ pacífica,

, reconocimiento de, que ha operado a su favor la usucapión y que en

. cÓfl5ecuencia se ha convertido en propietaria dd ~lÍ5mo~ "5 ha

j

j
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sesión en

inmueble a

"

es materia de

el documento pr'vado '.que

usucapir, amén de los demás requisitos ex' cridos POl'la ley para la

procedencia de la acción intent."IcJa,mismo L\ no acredita ante. la

falta de un justo. titulo para poseer; no aporta'.elemento alguno de
, \

prueba para acreditar que la posesión real, ma:te;~ay jurídica del'

inmueble de referencia le lmya sido entregada por la ocursante, por
._--_. -'--'---~--

inexistente y por tanto no

concepto de dueño o de propletano

usucapión y en donde se absolvió a la

el. contrato que invoca como docume ó basal; h.."Isido declarado

expediente 860/2008 la reconvencio

flima de escrituHl del mismo Íí11m

autos del expediente 845/201 O, acl

anteriormente ,

inmueble que describe. en el correhtivo, ya.

Por su parte la <kmandada reconve lcionista
¡¡u¿'

!,¡EGUND
en 16s sustancial a¡crumento que s falso y por ende

ruega categóricamente haber ce bracio con u demandante. el

supuesto contrato de compraven a".a ,que 11a~,e, menci?n:, e~ el

correlativo que se contesta, y más < Lm niega 1Ja rl<;vendido el ~en,
como se hit diqho

j

e~bt1 la: actt-'a ..!
" PI

reconvencio:na1FUE DECLARi\DC p-JEXIST TE dentry' de o~N-l.:
l' ,'['lEC, '

teriormenty en' el

porque <kntro del término que la ley.marca para usucap' esta no fue ,
. l., . ~:'1~jlj

mterrumpida; a pesar de que en el año dos mil ocho, la hoy ;i:>'~& i
. '. : l' '. fO ¡1;,.!:_,~~ J

~nandada _enla ~econvel1,cióninic o un jui~o reiv' ~catorio y U11\~\"~'\W j

mas en el ano dos 11ul diez.',,? ,'c
, . . ~

, .,

\
l'
I
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ida Y motivo de conflictos verbales y

na fe que di.cetener se destruye con la

pa<:>arpor, valido .la que se insiste nunca

ídico que cita res1-->tictodel inmueble en litis y

furtividad C01~la que 'lvadió su propiedad al exhibir un documento

16 que en tal caso enposes1ona:rio derivado; sm que acredite la,

cali.dadde dueño o de propietario ante la falta de justo titulo y su

pozesi6n ha sidointe,

legales, y la zupuesta

celebro el acto j

jamás 13\.1S0en p, esi6n asu detnahdante.

lnex1:',tentey hacer

I(.J~'-i:' .:!/\

W?MC, .;f<tilimaql : La posesión necesaria piu u~c",piJ.' d~.hese~:; 1. EnUi,~~~~¡nl''t'¡:;'~'' ,

con{:epto e propietario; In.,Padfica; '_ C(]¡ntimi~;'IV. Pti}.llica;

raz6npor la cual, só~ola posesión q . se ~dquiere y' disf~ritaen
'. " " • 1 ".' • .' 1, .couc.epto de prQpi¡¡;'tiu'io del bien ] oseído puede'producir la

i .' '. ,
usUC~piÓldebiemlo'e;;tar fundada el justo títulQ; por 10'que, los

neMes se adquieren por' sucapiÓll: l. En ¿into'afios,
si la pos,esó~es de Quena 'fe (]> cua\\l o los ;inniuebi~£hayan sido

. " . '~. , .1 r , ;ohjeto de na inscripc.ióIi. de. posesi ' ; IL Efidie1/. mIoS,cuando
." ( " . l. ,.,

se posea .emala fe; m. Sé anmenaráen unilte~céi-a parle el

tiempo ~ihdado en ,las fra¿Ciones ~nteriores, si "~ 'dému~stra, \!

fine el lloseedor de finca rúlstica no la h~ t.ultivádo (luraute la

:ayorparte del tiempo quila ha P~se!do~o,q~e:PQl"nOha.ber:1

;<ehO .1 .~.d.<d.fIDe•. urh.o.l., •••• meo••• : ''''''''', /;\,~,11
I ' I

I

_.,, ')IlJ[1C,~)

. \'- .•...

~

S'/~ '
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F~\f'.;:~
F'J\ t
e":;"> .'

r.
".~ ::"0:.,

"', U.- Conform a:lodis13uestoporlOSati.íc.&.\s5J27;'5.128,5J29y
.~'::' -'_>:::.<::r) ; .. _"0

;~:,~;:,;,':';"5.l30---Jm.cci,ll,5J40 tlel'C6digó"Ci, il,apliéitb1es al presente

1/' ~~;~/~~~,;untoen 6nninos del' 'Sexto Trarisit io dd'c6dlgo civil, se

t"' ~~f~F~4vie1tequJ: La US\lcalJióli es unmedi ',de adquu-it l.lp:rÓpiedad

\ g;~;-::jfe los' bi es mediante ,la posesión {e los' mismos; 'dur~ute el
~"':".¡/

;~~J:',t.iempo y 01'.' iascondiciQnes est.ableedas ''l'.n eSte CÓdigo; de tal
t':;,j.

t.\U' ,
[>EC
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esponde a .1a parte actora .

siguienteslosjustificar

de la Propiedad; en consecuencia; c

éS'l;a ha permanecido deshabitada la mayO!' parte del tiempo; por

10 tanto. la usucapión de los bienes inmuebles se.. promoverá

.contra el que aparezca como p¡'opi('.tario en el Registro Público

Por

titul:

'1

tit

¡ .

j
i

J'.C
pr-...

~u->
~l;ó"

cOJaforme a las. pruehas ofrecid .5, examinadasíanto

:Enefecto, la señora
entre otras excpeciones .la FALTA DE L AD
CA:USAM en v1rtudde que la actora en la re~onvención11.0 es la.

pen"ona.idónea para demandar la U5ucapiónen virtud de que no

acredita el elemento de propietario o de dueño del inmueble a

individual como en su conjunto, 1or sU! enlace natural ás o

menos que existe entre la ",'eroad olllocida J la que se

<3tendiendoa las reglas de la lógica de experiencia, se a

que. la pretensión deducida resulta improcedente, basá dome

1><lr3 tal cfecto en las siguientes cons deraciones de hech :Y.de

derecho.
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necesano la

la posesión., elenle;nto ci.ndispensablepara la pro - ~dencia de la acción

que se le reclama., ya que a su ei'>critode reco rención solo anexa 1J11

u,>uc.apirpor <:arecer precisamente de '-ID justo titul

contrato declaro inexii'>tente,por tanto y .gica y juridicamente no

exhibe nada para acreditar la causa gener ora de su posesión.

Por t-'1nto, para obtener sentencia

titularidad por parte' de

'derecho cue.stionado, pues en el

";;~~'.}~e~~l!.~i!!.!!uela j..2.m~ resentª-!!apor..9!lkn tengala
~~,?;::;,;:,iffularid.••d del dere.cho'" e se clUsiiona ('.sto es que la acción\'\l'Vt'iJ:¡I •.•~iIo,_ •••_, ,__ •.••_ ~ _

,.1,

~\';\I":',

~tu
~¡¡¡G,-

\ . ~rLé~,~'..\ de legitimación activa., para red
: (; :,< '. :. ' ; ./.v.:::....).. ,
DI,:;~.:L;:'..".~l'bharp, atento a que la leg' imaci ~1 activa en 1.a causa es un" jt.""~ """tr. ••...•..

i/;;:<¡;i~:j'~~esupuesto necesario il1clispe sable p a la procedencia de.la acción

,(:" ~~::i;'_~JC.~Cick"l.~atento a. que !a le itimao¡;'ón' adiv~ en la caus~....!s un
'. r:'.':::",' • '.';

;;;;::,';>eieIneuto ~sendal de la cción ue ,presupone () implica la;,....~.. ............~_..-.._-

r

referencia los articulos 1..77 y 2.97 del Código de Procedimientos

Civiles, que estableceti 1 siguiente:

"F,spar!.e en lID pro~ dhníwto. judí ..al quí('u tenga interés en que la
alltoridad judicial de hu;e o consti ya un derecllO '0 imponganna
cond"n", y qlIien tenga el inte¡'és conlr rio." ..." "
I "",.; ... ' ,., .

"Dos plJrtes Sef'il"llClI 'all fnliligio m. Ido mili preteilde qll~ l'I dt'f'~l¡~
, '1 Ilpoya eu,su, favol'ID:I i.lterés en conflicto, y 111olra plU"te se opone a 13

pn.t{":llsiim, O,al'm. 11') .wiinilo.sc, Ro cumple Cll'4 laoblig;¡ciim que sele
!: r.eclama"-¡ . !~. .' .

'1' •...::

f..
I¡:
f

I
r
I

I
I
l'.. j

que la leyconsido¡;ra como

ulal" en el 'caso cóncreto la

-orque el actor no resulta ser el

a los requi..~itos a que hacen

sea entablada ")01' ¡¡, ue
--i -- "".

ti.tulm- de

.. ,
o', .• \'~ "

1 • '-, r .~

1" •;,

Tiene áplicaci{m la siguiete te~is:.
9 ';1 ." H

I:. ¡:

;-=--:::--~ :.;~::'~::7::.'.. : :-'::¡-:-=-_':"''''-'.o..' ,.'.::,~::~~'::;.~::7:".:E~:,:-:-;.:.:.:.~:::::~~:7::::::;.:?:::~•.::~:;.:,~,,~¡::':::;:;::.:.:;~:,~~::;:;::~~::.:':.,-.:;:',:'7:::::1~S:::?Ti::::~~- ¡-':'- . ',JllIL:.:; ..."ji



S'

el

e
e
E

RC
JO

25
25

111.\1

fra<

Va

j
i

>
.¡

.¡
i

'~~..

AL

como compradora, respecto de una

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE
EN LA. SENTENCIA. DEFINlTIV A. Debe distinguir~e la legittlllación
en el pt"Oceso, de la' legitimación en la cansa La primera es un
presupuesto del procedimiento, que se retlet'e o a la capacidad para
comparecer aljuicio, para lo cLlalsúequiere que el comparecjente esté en
pleno ejercicio de ros' derecho~ civiles, O' a representación de quien
comparece a nombre tle otro. En este, sen1il o, siendo la legitimación Ild

lJrocesum un presupuesto procesal, pue examinarse etl cnalquier
momento del juicio, pues si el actor carece capacidad para comparecer
a él o 110 justifica ser el representante leg del demandante, seria ociosa
la continuación de 1J1I proceso seguj'do por quien no puede aper-sonarseen
el mismo. En cambio, la legitimación en a causa, no es un presupuesto
procesal, sino una condición para obtene sentencia favorable. En efecto,
ésta consiste en la identidad del actor co ' la persona a cuyo favOr está la
ley; en consecuencia, d actor estarlÍ 1¡gitimado eu la caUSll cuando
e.'¡¡,rcitllun deredw De rClllmwte 1 corres onde. Como se ve, la
legitimación 3d causam atane al fondo d ,la cuestión litigiosa y, por tanto,
16gicamente, sólo puede analizars~ en el momento en que ~epronuncie la
sentencia definitiva. Novena Epoca Registro: 169271. Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Juispmdenci<L Fuente: Semanario
Judicial de la, Federación y ,TI Gaceta, Tomo : XXVill, Julio de 2008. p
Matetla(s): Civil. Tesis: VI.3o.C. .167. Página: 1600, TERCERa
TRIBUNAL COLEGIADO El'i ,TERIA CIV1I.. DEL SEXTO I
CIRCUITO. Amparo directo 8/97, Carh sRosano Sien'a 27 de febrero '
1997. Unanimida¡l ¡le votos. Ponente'. mmeMmmel Marroquín Zalet ,¡
Secretaria: Luz del Carmen Herrera Ca ,derón. Amparo directo 1032/9 . \
Margarita Hemández Jiménez. 24 de 'unio d-e,1999., Unanimidad e \
votos. Poneute: Omar Losson Ovan '. Secreta.-ia' Ma Luisa Pét z " I '
Romero. Ampat'o directo 491/2001. Yolanda Reyes Soto. 26 e' ~';,
noviembre de 2001. Unanimidad de 'lotos. Ponente: Norma Fia11e a" ~i'},I.,~'
S'iÍnchez.Secretaria', Violeta del Pilar L ~unes. Vivf!f(os.Ampm-o dire o J. S~\",.
121/2003. María del Rocío Femández iveros. 29 de mayo de 20 . ',1>-
Unanimidad de votos. Ponente: Teresa!VI nguía Sánchez. Secretatia: El' a
Flores Hemández. A.mparo directo 129/2 08. Octa,lo Contt~IW Sosa. 6
de mayo de 20080 Unanimidad de vot 3. Ponente: Teresa Mungu a
Sánchez. Secretaria: Alicia Guadalupe Dia; y Rea. '

atento a que la señora

como causa generadora de la

PRIV•..illA consistente en el CONTRATO

!!,eluno de diciembre de dos mil dos, ce1ebrad,?entre
como vendedora Y _

Por consecuenCIa pRIJ.VIER ELEl\ NTO DE LA ACIÓN

EJERCITADA (USUCAPIÓN), RE ATIVO A LA' C. USA
GENERADORA. DE LA POSESIÓN, o se encuentra acree tado,
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; AL SUR.-

con_

.. ':

con una superfic' " de 625 metros cuadrados, dicho

fracción de teneno rustico ubicado en

.innmeble tiene las sigui~ntes m

,25 metros

'251netros

.Sin embargo,parausu
,--. -,.. ~

.. - - ---";'!""

Jü!J;-::--..
, ('.0- "'.

'.":...\
. '.~. t'l'¡i', ..
/

1 "

pii-\mbieri,' ef'a tor debe probc<r,que inició, . , .. .

• i;~!::;)lnaposesión con motiv de un titulo apto Jara trasladarle el dominio,
t~<:-....-:,..<- i ,Af..:t\. ' ,?:~t ~fl""\YlUepuede constituir hecho lícito cin , pe~o en todo ~aso debe ser

~\ 1:(;;' bastante para que cladainente s~ cr:e1 qt~epo~ee ,en concepto de

,;;:)" dueño o de propieto-:tio y 'que su posesÍ<>nno es precaria o derivada;
J'.

¡>i'i!,
v4 •• lE
il~9¡",;..

i~;:';':;"advirtiéncloseele a ttlaciones que la "e!1ora
..vi)¡ ";:-!-:.;-~lC'" .

¡~J;!E¡:~ carec de legitimación a t.ivaen la causa, atento a que

.'en el expediente' 845/2010 relativ~ al JlJICIO. ORDINARIO

i
I

:':.i. .

CONTRI\TO DE
,.:" .. ,1':,'.

,.
DE

" .

, .

; 'pl'omovido
" .

1I, .

SOBRE'! INEXISTENCL

'id~racüm~s vertidas etl este fall6,' ...
PROBÓ SU ACCIÓN.

SOBF..E INE:l'1SIENCIA' DEL' e NTRrHO'¡ PRIVADO DE ,.,
CO}APRAVEN1'Apon~enOrJzado en' el (!Je.rpo de. esldallo,respecto de la
fracción de terreno identificada. en a est ción m arcada con 'el inciso a) del

. líbe10 inidal, que' dembndó de , ere
quien re~'I1ltaroll iujuE.-tificadas las defetls y excepciones 'lúe hizo valet. al
contestar la demanda y. precisamente la cosa juzgada refleja; SEGUNDO.- .

.En consecuencia, SE. DECLARA LA Il\'EXISI'ENCIA': DEL: :'., :
CONTRATO PRIVADO DECOl',fPRAVENIA "DE I<'ECHAUl"iO DE'
DICIEMBRE DE DOS! MUJ ,DOS;,> 1, TERCERO,. ,'Reslilta1i'
IMPROCEDENTE la prestación . rec1amada,refenmte a la
RESTITUCIÓN y ENTREGA MATERIAL.deJa fracción de terreno:.'

":

CI'\tlL

11

. 1

. ~j : I
'.1.:.

. ,

": "
! .

. -- ..--:----::-.-::.-:7-~...
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de

IN

POI

establecer lo.

ue aIlteceden, que reclamó la adora (te
por lo expuesto en el cuerp del

presente fallo ... "

1.206 del Código de Procedimie tOs Civiles, a

siguiente.:

Dicha resolución, causO ejec:utoria elevándose a cate.g

juzgada, de conformidad con lo establecido por los art' ulos 1.205 y.

"Hay cosa juzgada cuando la sen mcia ha causado jecutoria; La
cosa juzgada es la sentencia quec. nstituye verdad le al, con.tn ella
no se admite recurso ni prneba ue pueda discutir 3, modiñcarl3,
revocarla oll.lllllarla, salvo los C3S s CJo.'}Ires3mented terminados por

la ley"

J'
'pr-..

,~ %.1f'J:J .[.;':
r ", ~~fl;'~,,'\
(~

COl

arg

Pi

01

pI

lE
le
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,
! er
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:!
j;
:\ 11

p
1

::SI,~ \"';.
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Razón por la cual, debe continua1 rigiendo el se tido de ese fallo en

el presente asunto, para. de :'tmnar que a señora"",(:-:.'~ .f~v,
, cm.ece de legi nación activa ~par,~ ..

demandar en la forma y términos en que 10 trae ~atento a que ~01-nO~

lo regula el aciculo 7.12 del CÓ igo Civil, la nulidad alJsolud por .. . . 1~',
regla general nO impide qL1eel a ':to produzca ovisi<.mahnenti'\~~:~.:.

_ , •. _ .. _... . _ . . . <1 '1l¡¡¡'0~.
efectos, los euale$ serán destrU'dos retroact vmllente.-cuandE

,
se .

pronuncie judiciahnente la nulid. . De. ella p . de prevalerse todo

interesado Y no desaparece por la confirmaciÓl:: ü prescripción:, por

lo cual carece de justo titulo, enten iéndose a es C01nüel titulo q'l1e

es bastante para trGUlZferirel domi. o~ el que es fundadamente se

cree bastante para tran,<;fefÍrel dom .o', así com se entiende. por

'titu.l0 la causa generadora de la p

fundamento qL1eda origen o transmite posesión a titulo de dueño;

tiene aplicación la tesis siguiente:

l'OSRSIÓN, LO QUE. DEBR ENUNDRRSF.l'OR UlULO DR. Por
titulo de posesiÓt\ se entiende: J.:. Acto o hecho j¡¡ridico, a,ueh~e ada,uirir
un derecho y que entronca con la cansa; 2., Documento en que consta ese
acto o hecho adquisitivo, Y3.' El der'OcholI1i~o que asiste a una persona y
<mela jegítima acti\,~ y pas.~Vallle.!lte.Sexta Epoca, cuarta parte: Vol. x.,'llI,



j.',

. en contra

inexistente el

"Ol\1PRA. VENTA,

e no documento b.."I.sede
.:, 1, "

at'ece de un titulo s 'lciente pM:Ji. pos~er" es

ora.cih' la p¿se~ión.a;~ de acreditar.su
.,' . r . ':¡:", "";" .. 1 ' '

la: tes;i~siglli~l1te;

Por 10 tanto la sentencia p onunciada dentro del expediente
. I ..

845f2010relat¡vo al ,JUICO OROINARIO CIVIL SOBRE...", "'==•• =- ., !
lNEXTBTENCIA Uf!:

; ,
I

promovido pOr
,,1. "! ':

ele

su acción, por 10 tanto

Pag 210. A.D. 7385/56. Felisa Boe 'egm de Sánchez-Unanimidad de 4
votos

... ...,":dec1t¡ de causal gei~era
, "".:,_".:.:!-~,i.~~';'-'; '.~;;.1

_',-. -'ií!

¡''¡jt;.';;:... acci6,n,; slt've de:sustent .~ ~'A," . .
~.:.;'::J~f:...'t ! , !

'~'{( '~ . PRESCRIPCIÓN ADQI SITIVA. POSESIÓN 'ON JUSTO TITULO. En
:;'}':"/' ' Jos Estados de Ja RepúbJi 3 donde Ja Ley exige e filO requisito para prescribir;
"::.>,,,. ildqnisitivamente, que l~ p sesii:sn,estéfundada en usto titulo, como lO'hacía el
_. Código CivildelDis1rito) Territorios Federriles. 1884,110 basta con revelar

el origen de la posesión y limar ,que se posee a itulo de duefío, sini:ládetiiás,
el actor debe. 'l'ob;¡r il] .'sti>,¡lcia dof! ¡¡clone fUlldadllmente se cree.,
bllstante jllÍl"a trallsferir dominio, porque e justo' titulo 1I0" se piéullle;
.SllW debe ser acreditado. S ),,1aEpoca, Cuarta Pa te: Vol. XIII, P:íg. 265. AD.
4171/57., Eulalia Rojas D lÚ1gu,ez, 5 voto.s. 01. :A'"XXII;Pág .. 21'1. A D.

. 1: 3758/59.- Leonardo .Rivera }\.guiln, Un~nimiet. el de 4 yótos. Vol. XXXIII,
Pág. 162. A_D. 67/59.- José \mal'O Urroz.-5 yoto~.

.,

.t .:::-

.,.' ..

'.
0-'"

"i. :s~gUt1.'":tas..;'cQnÚituyen las
. ,~. j",' .. 1 j:.-; !.' :

~:

.,

", ,',' :'. ;' .
"l. ", .. ;. I " 1

Por lo que, si lalegiti.rn Ción en la' ca: ~a, es 1-IDa'c~1Cticiónpara
. . ::; '., . "l': ",' .'

obtener sentencia fa;'r~ra.le, comiste en a identidad del actor con la. ',. . ..", ',.. ,
. ',.', ." . . . "" ,i ..

persona a cuyo ,favor esta la .ley; de tal fonna que.el.actor está. . , " .

legitimado c1JandoejerCite:underecho q ere~et1te le,c~esponde,
. , : ,. . ,', :",' ,

' '. 1 l' ." .' ., l. . .. .. . . •. 1 ' .'. "
lo que en el presente: caso no, acontece p las razones. ya;expí.iestas,

, . i, : " ~: .! . . . . " '. ': _ .~.:

~;i.endopreciso sefia.hrque no es lo miS1 o los preiupue¡stos lJara el
' . '. .

ejercicio de la acción,: Ctue'ht.<; condici~._esiparala, procedencia de
'. , '".,

ésta~ los pnm;;"lO,:' son los requisitos ¡'.para.ejerch' la, ,a:c~Ú)11. y
:! ' . . I ". . , : : '.~..'".!. . ' _.",'. .

necesanos para la ~dmisión de la' elemanda: y :.tá va.lide.z del
. ! ., . -

mici:i.tras ,~e las.procecfuniento,
13
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condiciones necesanas para el acogimiento de. la acción en la I

sentencia definitiva. Una de esas condiciones es la l-egitimaci' en

la ca\.1Sao rdación jurídica sustancial (activa o pasiva) que:; refiere

a la calidad de las partes en el juicio e :implica que la Be ión dehe

r

]

1

J¡..~.

"V,!i
~
""l'•¡
¡
1

i
í,,

, ¡,
1

1

ob1:igado del

condiciones

"LEGlmvlAC'lÓN "AD-CAUSAM"y LEGITIM CIÓN "AD-
PROCEStJ1j¡I". La legitimación en el proceso y la le iti1llación en la
causa son situaciones jurídicas distintas, toda vez que la • ritnera de ellas,
que se identifica con la falta de pemona idad o capaci d en el actor, se
encueJlÍt'areferida a un presupue£topro ,esa!, necesario para el ejercjcio
del derecho de acción que pretenda 1 acer valer qu en se encuentre
facuitado para actuar en el proceso com actot', deman .ade, o tercere,; la
falta de personalidad se refiere a la capac dad, potestad facultad de una
persona física o moral, para comparec.r en juicio, a nombre o en
representacién de otra per-,;'ona,en los t~m inos de los' tículos 44 a 46
. del Código de Procedimientos Civil,es.,..p r lo que S no se acredita
tener personalidad, "legitimatio ad proce. m", ello imp de el nacimiento
del ejercicio del derecho de acción deducid en el juicio; es decir, la falta
de diellOrequisito procesal puede ser examu ada {lftci~; lente por el juez
de la instancia, confOlme lo dispone el articulo 47 del Código de
Procedimientos Civiles, o bien opuesta como ex pciÓ!lpor el
demandado en témlin<>.>de Jo preceptuado p la fracción IV del articulo
35 de dicho ordenamiento, en cuyo caso, p • tratarse de una excepción
dilatoria que no tiem\e a {\estruir la acción eje;citada, sino {lueretarda :ro
curso, y además de previo y especial pronunci iento, pu de resolvet'se
en cualquier momento, sea durante:el procedimi nto o en la sentencia; en
cllmlJi" la le "timacióll activa en !ll can~tI es ¡ clement . esenci.al de
la acción ue J'l"S1l mle o im Jka la necesidad e nela :manda sea
presentada. por qui-en tenga la lirularidad el del'e 110 e. se
C'tlesnona, esto ts, que la acción. sea m.tablada or ¡¡ u 'a ersOlla
que 111lev con~deJ:acomo pal'ticularment~ ídón para estimular en
~ caso COll.CI'e{Ola función imi~diccionl.l¡; por ta¡\to, tal cuestión 110
puede l'Csolver.seen el procedimiento sino únicamente ~n la sentencia,pol'
tratarse ,fe llJla westión de fondó; perentoria; así, estim a este Tribunal
Colegiado que cuaudo la Suprema COlte de Ju"ticia de la Nación alude a
~~ la legítimaciim puede estudiarse de e,fício 1m cualquier tase del juicio,
se reftet''i a la legitimación "ad procesum", !lO a la legitimación "ad
causam".

demandado, es d<cclrno debe carece de legitimac" 11. para acci01mr;,~',;,;'r~"
.• ;f¡')i~j:~'<.~-~['.

en sus~nto a 10anterior se invoca el ' iterio de j1.: sprudencia:

calidad de titular del derecho y la' calidad

ser intentada o. el titula. del d ,reeho y contra la persona
.....j U D

obligada por la ley para :;atisfacerlo~señalándose q1.: esa rdación .)<:~t!!}!;.-;)t~\~~~:':.':~
'a aco""er lar: \.',lY'

.' b. _ \ t~l. r~;:~t
1emostrando su ,{,\'.<¡.

jurídica 5u5ta •.•.l.cial, como una de la



'.',
fracción de terreno

1 cual tiene las siguientes

Smefros con

sus medidas y linderos.' I

'C1ena .de 1~'(1bsoc~~ación y entI-ega real,

ma~eI:ialy jurídica del r fbhdt;'imJ:luebi~'con ~;'filltos ~ accesiones
. '. I " í i '1 .: :~ '. :. ; > "-:'.: :;' ';. ':' . .

y con todo laque de he 10 y por derecho le cOITespondadenlro de
. .:',~l. ! ' . ~,. ::.' .'.' ,\ .".,'

S metros COI~ AL, , . .

,y al

'-
ID.- Por lo que hace al reclamo,¡ csistente en la pretensión. \;obre

ACC1:ÓNPLENA.Rll DE PO Lle reclama la señora

.En_estas condiciones, res\.l1tainnecesarió trar al estudio y análisis
de la acción intentada, consecuent.em-~1lt.e, ES
ABSOLVER a del
n~damo que les fuera fmmulado.

e laseiiom_

declaración mediante

sentencia judicial, quetieüe;-l ejor derech qiie ládeniImd"!.da,para
, .,.. ': ;."

.;.' .'.

. r., ,\

Ji..
rJf.~¡;
l..Li.:'
E\)t:.

; ". l ...•

, j.

reclama

",' . :

con

:.!-' \

:. ;.j

. ,.11, ..

1-\l 'ORU::l,!TE." 25. metrüs
, ' ~,

'1
_l'\l.~La ,señora

".
la ,:.lec1ar~ciónmediante sent.ericiaiudi¿ial; que tiene mejor derecho

¡ ~1 . . ' _ ,'1 ' " '. : '.;' ,

qucHa demandada, para 130seerel bien. inmueble consistente en una'
~' . . . . . . ' ,". i ".¡ , • '. ;'. ,.., :. r' 1"

frAcción. de terreno' rustico perteneciente al

el cual tiene

las úguientes medidas y co1iiídanC1a.5:'AL NORTE.- 25 metros con

Al. SUR.- 25metro3 con

15
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ce

co

c.o

COI

un

ver

qm

..r~x~\
F(~~~'-;,

¡-esto de

~ .~<..
esdituia J€.., -"",

lNt4~L';,..
e en el

y al PONlEJ:.JTE.- 25 metros con

; reclamando de la

Público número uno, debidamente inscrita a su nom

pública de fecha 15 de julio de 199~

PONIENTE.- 109.00 metros

la propiedad; AL SUR.- 115.00 meTaS con vialidad de ccesorAL ,e -:.

ORIENTE.- . 15200 metros con resto de la propi dad t a1,~1
I :.CC'I'

inmueble que adquiriera de

viuda. de

superficie de 1O, 982.00 Y las siguie

NORTE. _En dQs líneas de 64.00 m u-osy 24.00 metros c

la desocupación Y entrega l-e

material y jU1-ídicadel referido inmueble con sus frutos y acceSi

y con todo 10 que de hecho )' por derecho le corres

argumentando que es propietaria de ~1~~fi,-acciónde terreno

de la fracción 1 del

Registro Público de la Propiedad ele. ste Distrito Judicia, bajo los._. ,.,. - .

antecedentes registra1es siguientes: li . o primero, secciór primera,

.bajo la Paltida' número _ del v 1urnen. de fed a 18 de

agosto de 1993; le

transmitió la propiedad y pose::.ión del .

como se desprende de la clausula tercera

notarial, propiedad y posesión q:lJe vema ¡¡tentando a su vez su

señora l1.1a.dredesde el día seis de noviembre el aíio 1985 y la cual

adqun-ió. por herencia a bienes de su fin'Gl:o padre _.

, pose51ón a tiu].lo de propietaria, en

forma pacífica, CüntinlJa, pública, y de buena fe que o5tentaba su

... - ._,_._--~---
1
.¡

8

d

s

e

(



'/

vendedora~ que desde el día

:,: ,..;.

~~~\-:'1. :.-.
f:: ;.: .:~:
~i.~h_ ::

quince de agosto de dos mil seu;, indebidamente se encuentra en

posesión de una fracción', del bien, inmueble de gU propiedad,

argumentando como causa generado a de su posesión un contrato de
. '. .

-:.smil dos, respecto de

NORTE.- 25 metros

metros

deac1aiar que el contrato,

declaración 'nú.!cl1ólllte
'._ I

se tencia judi ialde la mexis'tencia del

. " -.,

"',. -

:referido acto jurídico, fo~Tiándos~ p, -a ello el ex:pedietlte número
.' . l ..'. .' " . ,_ .

: .: . " d' 1'.:.""",'1'; , '.

845/2()J.O tramitado' ante ¡~ste juzgad y que u:na'vez seguidos los
. • I . • . •

'. '. .1 ',. ::; :! . l' ~ .:' '.' ," ::: . ..-

trari1Ítes del '¡uÍ<Jio en 'fec a doce de e.:lel'O del año dos mil doce, se
, ,- I l' ",,'
• • , ••• 1 !. :. :." .,_ -",

dicto sentencia 'Idefi:nitnra'~nedióllltee cU.''llen el punto resolutivo
1, •.... ,' '", _:, : "!I" :. ' .' .; :_. ,"'.: ";;.: o': •

seé,rundo se dec;1ara bi~lexistenci ,_ del "contrato' 'privado de
. '. ¡l'

compraventa, dé, '.fediá urid' ele dicie ubre '~laiiodos mil doce,
, , " :', ," ",¡ \' " ,',','.., ' " " ' '"

l-eso1uciónque fuera impugu1.da por' 1 ,hoy demandad." y que fuera
. : . • ",' . I , . . _ • ...•. . . ¡ ~

confirmad., por ~1Tr:ibufia1deAlzach .~que por t~ltl~OtiVOacudiera
• • , . ~. , •• '1 '.. ! ' . , .

",1 juicio de amparo, mismo que no le fuera concedido a dicha
"l' ,¡"" . .- :.' ',' :.

demandada; aSÚniSl'rlOes dd"aclarar a.su Señoría que la ocursanteen
•. . ,.'1 .. "

vanas ocasiones he requerido a la hoy dema:ndad"l.,sel1Qt'a_

17
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C(
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ck

d-,',

.¡,r: '.. " '.'\
wc', :...,C_:~í
i:C.R¡;T;'-Í~!

t{,;;''i-
o ."

<:0\ '.
\ ,~.'..'

materia del present~'

lxestaciones

o acto jurídico, de lo cual

, carece de justo titulo

consentimientopara la celebraciónde

declarado inexistente por

esta potestad a demandar el pago

r,
l ~:..
.~J.f

\t.Co

/.'
I:'~':"...~

tofJa vez que la demandada' s ti .0."-0 ,':
poseer en viJ:tudde ~lue~~~'í'

i ••......

uno de diciembre de ~os '.
• 1 '1 .Y.;\.:'.'

.mil <,k)s,que invoca como causa ge le adora de su posesioll, ¡fue,f'¡';!t,.;?,i ~¡;:""

de otorgamiento de) s~s(.w,",

. como ya se ha dicho, el contrato de.

juicio, en atención a las documental a q e hace referencia en et}1

hecho uno de la presente y qlJe entre pose r mi propiedad de buelli'\\

fe, l)orque a su vez me fue transmiti . la legítima propietaria y \- \

poseedora, es que lile veo en la imp rios necesidad de acudir ante \

tengo justo titulo p~a poseer el '

la desocupación y' entr ga del bien

inmueble de su propiedad antes descrito, el cual ' <1ebidarnentelo

tiene en posesión, sin que hasta la fecha ya pes de1julcio citado

en el hecho próximo anterior; le haya desoc

multicitado inmueble~en tal vir1.1Jd,

a

e<;;fa1:;oy podo
Por f.,U parte la demandada

través~lesu albacea en 10su<;tar1cialargutnent

wnto se niega, lo cierto es que la hoy de.maD!da se encuentra en .

posesión del inmueblemateria dé litis desde el uno de diciembre de

se desprende la mala fe de la hoy e nandada para poseer un

inmueble que no le pertenece y ante la a ta de titulo para acreditar

el derecho. a la posesiónde.1 multic 10 bien., es' que deberá

condenarsea la dema:ndaék'\a la restituei 1 entrega real.,material y

jurídica del mismo con sus frutos y acc.es es Ycon todo cuanto de

.hecho y por derecllole correspondadentro e S'l'lS medi&s y 1IDderos



¡:
f,
'1" "
l'
1\

f
I

i,

con las

J,,.

,1,•. ".

i;,
f::
t.

"l
dos mil dos, derivado de ,-m contrato de 'compraventa de ceúónde 1"

derechos, posesión y usufructo celebr;ád.o entre la hoy actora como

vende<1':lfa y la sefí.üra
\'

J UD, 'e(jfi~" <.,.,f~L~:l 25 mefu C~

::)':/ 25 'ine1i( S'e~l"""""
. ,-,;.;. . _ '., 'i :", J • l. . ;':.:

:~ri:,~~da dé ilin frac ioo&1"=:£2tit~~:t:::
\"" '''' ..' • 1"., " ":'!-1i!;' ,:.y . í.- i., " I

•.-l./ ' .' " 1" j ,'" •

,:?:.,;- carácter de adquirente y'poseedora o1'1glaria}r de buena fe; en el

;2;::'''~~:expedient.e845/2010 que se tramito ante este m~mo juzgado
t\l'':', :'"\';!.=,':\iC ~ . ",. ", j

i'CR!:rl,NI,;'eguidopor la hoy a tora, ii'm n11contra ,e dl~h)r~~olución e1'11a~e
. . I ,. . , ~,

se declaro la inexisl" ticia' del ct,ntrato' e c0111Pravent,lde fecha~~o
. ¡"' , ' .. ;'

de diciembre de dos'rh.í1 'dÓ:,;, pero c el argumento a que alude la

actora eí] este hec. o:dú ~1 sentidt;' de ct1J~ no "fue ~torgad~ el
i . 1,' ',",:

consentimi.ento ,:de e;:ita,suIOeon e "diverso' argUí;ú~nto de no
! . .-' . 'i¡ ',.' ,'":' . "l '.,

contener, c1au5ula uno 'ele' los reqmsl os' que est."lblece el numeral

7<532 de la ley sustantiva Ci{r.il,cansi tente en un 1-'J:re~iocierto }' en

dinero, es decir pcn1ue ~iOievkte la' c~rma e~t~bl.';ciih:pro nues~'a
1_ " • • , , ". • .' ," : .<.

legislación para este tipo de aCt~r.>jild li~os, pemde niÍ:1gl.lnamól11era

, '

0.,1 • "

porque no h:"ya ex.istidó lci.'lOlul1tad~ 'i~ 'cant:t:atantes,situaciones

ql~ son evidellt~mel1tediferentes, p , '"la 1Tol{ltltacl!de las ,~~s

existió; ia posesión'que deten6 la hoy ckmaritfud"l fue transl~1Ítitl'l

por la propIa actor;;;:,'SI tJ:~vés dbl CO!:JS61SÜ' d~vbluntade~' que

. '~
, .; , ,



_ ••••••••••••• _ •• J __ • __ •

._ 's;-;;;¡¡;.":'" -_ ,~;~:-::;:.~~~~££~~--n~-.-

de'

j\Xf1\

C,C1:11 .

pl<.',11

En ~

Ji1 :lE
!'Al1l';,;,\
J, Mt)m;;~)
rnnNÚ¡\ .

JU~::'
P~:~':':::',

~"\j-:i.LL' .
e~i.'~):j:.~que en nuestra

encuentra prevista .por el

osesiónque ahora es la causa

V.- La acción plenaria de
at-Ucclo2.6 del Código de Procedimi ntos Civiles del Est<."dode

México, que c.lispone-.."CoIDlleteacción al adquirente con justo

titulo y de buena feo, para que se le nstituya el bien con sus

. frutos Y 'i3ccesionesen términos del Código. Ci-,,'il. El actor
---- ,-~- --- -------

ütulo, bastante para trat'1.c,fer1r

.generadora de la que detento.

legiJ>laciónsu,>tIDt1vacivil adm:te el error de derecho siemr:e y, ...1._ . t ,,-:.t:'"";;,-

cuando no sea contrario a las ley 's de orden pú co, 111a las h :naSj{~"~'<'

COSUJ,mbres,como en el 'presen.e caso, en qel error de" ~' q~.,'r'"t, t
'" ,

omiti.do el muJ:timencioandoc t1.tratode com aventa un "ecio .;,:,"!
cierto Y en dinero 11.0 es una 1 a de. interé. público, taniJ.POCQili;",~.. ' . r _, ~R~~J~:¿'

imperativa o prohibitiva y por e o el error ante<.referido no b~w.¡::e,.. ' 1 ~~al~~•.,,.,.,
afectar la validez de la transmisi de la posesió que hoy detenta~

la posesión que detenta la hoy mandada respe o del inmueble

materia de litis, me fue trat1Smitid<por la propia actúra derivada del

contrato de feChauno de dic.i.embr de dos mil dos, quien tenía justo

respecto de la. validez del tltl..1-k',no de1)eolvi

'quedaronplasmadas en el contrato de fecha prim.ero d dicie11.1bre

del año dos mil dos, acto jurídico traslativo de domn .o, y que fue

declarado inexistente porque no se estableció el preci' ; es decir, nos

encontramos en presencia de un titu1 subjetivamen

ley considera bastante, pues el ll1Smo se cre funda<&'illlente

suficiente para adquÍ1ir el <k""1tniniporque la er encia de la hoy.

demandada descansa en "lUl error \; e lo es el bec o de no ~ontene:r: .

en el referido contrato un prec';) ciexto y en dinero, y 'que en'

cualquier persona pudo haber pr vocado "lU1.acr encia de seriedad'
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'~q~\

I
I
I
i
I
Itamhién dehe acreditar que ten' la posesión, () la tenia quien te

transmitió el bien,' ~nm ena do no 00 hubiere consumado la

I

"
".;

debe decir qu: la ac.ciónpubhciana o

, I

,1, ~,

."AC 1ÓNPUBLICIANA O PLENi\IDA DF.l'OSESION.
P E SER n~TE.NTADA TANTO POR EL
PR PIETAFJ:OCOMO POR E POSEEDORDEL<\. . '1 •.•.
CO A, Las acciones p~bJiciaiJa plenaria ele posesión, y . '.,'.'
l'l. ARIA DEP05ESlON, son acioueS I'eales; la plil~lera
pr l.ege la posesión y la segunda rotege la propiedad;' en " ."
an oas',la .s"ntel),cia'tiene cfect . 'de coodena 'pues' el
d . andado debe restituir la cosa c n &'Usft'utos y accesiones,
III Ibas, competen a quien 'no está e pose:ri6n de la cosa a la
c al tieJie derecho a poseet', por jus o tirulo, mm cuando no 10
",;redne como pt'Opiet~o en a ipubliciana;" y en la
LENAlUA DE POSESION por tener la propiedad ele la

cosa; así, en aquélla el actor debe creditar ~et.:ldqutt'ente con
justo titulo y buena ¡fe y en ésta ener el dominio. En .tales .... "
condiciones, el pI'opietario puede'i tenlar la acción pubJlalllla .
ell'Ill'lo 'lO quiera ¡pie se cuestjo e. la propiedad y .esté en .. Ci

condiciones de probar, que es ad, uiren!e c,onjusto titulo, 10
mal se requiere p•.•a la prccedenc' a de dicha acción y logrará
1a ,t.ecti,tució.n ',d~,la :"cot;á.con r,'ll. fnito::; y acceSiOn~81' ann
cuanclo !lO se declare que .¡iene el ominio de la misma",pues
esto es efecto exclll~ivode la PLE TJ\RlA DEPOSESION, lo'
que la diferencia de la piJbJiciana .plelHl1~ade posesión".

, . " . " .. 1 '1 . . . ,", .". ,," . I

Ahora bien paro. la procedenc~a elela, ccióq.plenaria eleposesión; en
i '. . ¡ ." \

térmmos del articulo 1,252 ?el Código de Procedimientos Civiles,

t'...n este

plenaria de posesié1 puede ser intentad tanto por el propietario

que el actor. .

" 4;i d ~ " t I _.. • fUSllcap.on. "'., ¡¡j es,.:!d!ccm con .•.a el poseeuor de mala e, o que

íeniendoti1:ulo de igmll ,alidad ha PO", ido por menos tiempo',

.~1J.0~
f,~Jlll_; ,,'\
J, r[¡EX:.o'J
flt.r.~nJA

", ~~

1:;.""""
~C;">:,.

-/ .. ,

,.:'I ¡¡ través de" mI Apode,nido

Legrtl.l, deben acreditar toqos y, caclauno ¡de los elementos que 'se
-l. :. '! ," . ¡: . . ,]

21 ", .. ' ,1 1:
• ,"1,

/
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" .

.. ,.' .

al\

Pro}

e..

(.

L';I~F'l. J.~_.

CO:tl~r

de:rec:

po<.es,1

}OSE

plenari

dorüll' .

~-.~'::,':""
~~1..::..Ll¡:t:.

'iLC:.:,'

entreopone

....ACCIÓN l'UNAlUA DE 1'0SESl . La accion plenaria
de posesión o publiciana, compete al ~irente de buena fe .

.' que no está en posesión de la cosa qu tieúe.derecho a posee!'
con justo título aunque no lo acredite como propietario; se da,

.' contra quien posee conl1lenor deJed o Ytiene la flll31idad ,te
.ootener la restitución de la cosa COI sus fmtos V accesiones .

. .Consecuentem ente el actor deber' probar \~s siguientes'
elementos: 1.- Q'UE mt«. s:ro.TiTULO rARA
POSEER, 2~ QUF.EL tiTULO 'E RAYA ADQU[lUDO
DE BUWA FE, 3.- QUE EL DFMA;NDADO POSEE EL
BIEN A QUE SE REFIERE E TITULO, 4." QUE ES
MEJOR :EL DERECHO DEL J CTOR PAR<\. poSEER
QUE,EL QUE ALEGA EL D mAnO. PARA ESTE
'E,nc'IO, }!.LJíJZGAIlO~. D :BE EXAMINAR CUAL
DE LOS TITULOS E.XRIBID' POR LAS rARTES ES
:MEJOR pARA ACREDITA EL DERECHO A LA
POSESIÓN CIVIL, además de que también deben
acreditarse los extremos del ¡¡¡rc.ii1o"2~6 ,\el Código _de

Procedimientos Civiles.

la 'FAL'IA DE l.:¥GITThiLl\CI.ÓN ACTIYA. EN LA CA.USA
___,= lo. ",dora CN~ce_c1.~legitimación p..'ll'ademandar la

conforme. a las. pi'uebas ofrecidas por las' parles,

En efecto, 5C evidencia' que la

tanto en ll) individual como e.nsu e njunto, por sueniace

más o menoS necesario que existe e ire. la verdad conoci a y la.

. <1
ue

00 hus£a, atendiendo a las ng\asde la lógica y la expeláencia,

se advierte que la pl'etensión plante a se estima improc.edente,

basándome para tal efocto en las sig ientes c.onside¡'adones de

hecllO Y {¡'ió de'i'echo.

i:

..dei;prendeli de la j':l!i5prodenciavi5i1)le en la foja ~iete del Apé.ndice .'
: .' . . . ,

. ,.' ( , .de 1995. Sexta Epoca.' 'lomo N, Parte SC1N, que al tenor literario'

.

". '.... '.' ,.., . . .', -'"' .". ,'. . .

. -.'",

dice:



hecho

JU1C10
I -: ,}, :

" .'

dichos hecbps

en contra de la

. isma que se,encuentra

Registro Público" de la
...!. -- .

tie e .la titularidad del

dos mil 'udo, celebrado entre
.1 •. '

';'. : ..

,in~xi~tente mechai'lte

Túbu.tlli( si~m:lo un

l' """ :,". .: - ,

derivan ele la declaración "de :i:nexlstencia de '-ffi cOntrate de
. ':

compraventa del uno de diciembre -

las ".partes, .el i C\kl,1 .. fuexa. declara

845/201 O radicacb a11te.este mism
I " .

plenaria de po~esión, debido a ~e f _ esta qu1en transmiti6 el

dorninio del inmueble materia de .tis, y como consecuencia la.

albacea de

posesi6n del mismo~ resulta imp

. Licenc;iado Rolando Áng
. ,1, l., ., . . ..

debidamente inscrita <i",U nombre en e

de~-eGho que se acredit:indolo con .la documental
"

coi1s1stente en escritura púb ca de fecha qt 'nce de julio de 1993,

..pasada. ant.e la fe' del Notar. o Público núm -o uno de ese entonces,

,. ¡,.. ".
" Propiedad de este Di;,;tr to Judicial, bajo 1 5 a11teceder:>te5,regi)',trale5
<';:::.:D '. _" , ; ¡." l ..: . '¡, " ,'; " .-' .

,::," siguientes: libro"'ÍJ1::tll1o, 5ecci6t'l primer. bajo la }}artidanúmero

~ts\••• del vOlümerde fecha' 18 de ~go~tode 1993~,lo que se

~. ';:)vak.ra en télnli~os lo e5tablecidopor 1art~culo L3~9 del C6digo

~!,,:~>'de Procedimientos Civile5,
-"

"~:. :.,

.... , :" ...•

"'. ,
;t.'.'¡.,:".

conocido por las partes, la eelebraCiór de ,dicho corrtrato info1'tl:laíde
. t !

compravei1ta, en' el que la' :vendedo a' entrego la posesión de la. .' - ., .

!
i:'
;::
'::

fracción del inmueble .0bjetode1 <xi11.<i.eru;o,por lo que la preteru;i611
, . l.

ded,Jcida en juiciQ no puede prospetar 'C\.Iát'l~\';la poseúooque
1 I . .

uwo j.
l;
1:,

l'. I .; i .•. '

--' •.•,-.•. '-•• ~•.'_--~ •• -•. ' - •.-, __~~,~-""~-,.,_-_,-""••~~L"2~'.~.'...~_..,.~=..',~:;;::;:s::::::"':~~..:,.'--',:.~~,:'-"~.,."~::._~...~..•..•.~.::.,~-,-,.=:?'~,!.:~=',,:~~,=~:~:,_~,,','~.~:.:cc:::::.=s:~--,,'IIi""":£í
I.

detenta la suceúÓt1 de
, ', ' .
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f,llponen SU Datur.ll~za O SU finalidad, y en allsen~ia de los ~llales,
lógicamente es ifllpo~ible ~()l1cebit,~ü exi. ncia; y PQr cuanto ~e refiere a
los actos juddi~os viciados de nulidad soMa, puede sostenerse que ~on
aquellos en qU.eel acto se ha l'e31i:mr elemanera Ílllpe.tfecta, aunque' SllS
elementos esenciales ~e pt'esenten completos, ya. que al haher sido
celebrados sin "b~er'lar las regla~ im .erativa:; e¡,taplecidas en la ley, carecen
de p~rfecciótl ~ilt1f'onnea las notm prevista¡;,pat ,aratltizar la defensa del
ü1teres general o de ürd,m públi~o ¡,así, asegnrat'la protección de un interés
privad,\ es indudable que, at" ¡lo 10 anterior ,collÍolIuidad con los
ariícuJo:>1078, 1079 Y20&0dd Código Civil del slado de México, el acto
jurídico que adolezca ¡I~obje o de ~onsentimie. to, o haya ilicítüd e.IJel
objeto, ~J\ el fin o en la condi ioo, no es m¡sceptib e de valer ni {\esap;n'ccer
por confl1lnacioo, cuyos vi ,lOSpueden iuvoc e por' todo interesado;'a
cfect? de prevaleccrse cont los mism?s" En. tal ''Í1.tu,d',~1 ser igu~~~~las

... , ."nerones para .t1!Ilc.ad ,por conslStiren.' c''rtll p1ued~"eIlgeni1rar
alguna cllllsecuenda juri 'ca, pues aunque pr dnzcllll pl"ovisionahnf'nte
derl(j;s efedos, éslosse re!rotr"",áJÚ al mOJI cilIo Erol lJuli Se declarase

. jlldiciaim !"Iüel,ll,nnlir..a . absoluta o la ille:ds!; dil, con lo que se destruye
elado de que se trate, al"" c¡rcuns',auciM un ¡can que, en la t'eali<l1.d;1"".
diferencias enÍre nu 'dad 'absoluta e .in ,xistencia., son puramente,\",:\';j~".." conceptuales 'l te{)ric ,s, de acuerdo con' la doctrina, Por loenal,' si el

";\"""~ 1.'1 "o m"tJirnoniü es Wl COl ialo civ¡j; como a£~!'e .£tablece en el párrafo teJ'{:ero~#-;-',~),:~,\\.del articulo 131) la Gom,titución Poli Ica de los Ef;tados Unidos
f"'" . ';, ,1 Mexic'allos, es cvid< te que las uülidades y 1M inexistenci"" de lo,. actos
iiK'.~lY:":i j jurídicQs pueden afelar el malrinlOl1io,en 00 de senn C()l1¡¡'at()~ysin
Wr' "'.H" (.>, emb3l'go, es válü o atirmat' .que el m ÍlllotlÍo corno contrato. tiene ..,;~~~;i;;/p31íicuJatidades 'l fecto~,. de las Cjue ¡os d' á~ acto!'jUfÍflico~y c¿,flÍl.:atos

no participan y ,-co secú~ntem;mte, las sancOnes civiles que se aplicaren" en
',J¡.r.e:,,~l"lL !j;::i el' caso de nulid. \ ahsoluta o de inexist,e cia, óll,'lraen al matrimornd {\el
~"~;,;;':::;:'~;~:~\:. ,t'égimen genen;¡' e lCiSliüii.cladesy de las ' le~iste.IJcias,pm- 10 que los hijos.
,c,,¡, :;¿Gí':"Tj~f',~<, . habid"s; dmlro e un matrimonio decl' 'ado nulo, deben cOll[<ervar&11

filiació11, según j' estátuy~:el 'artículo ':Ú¡ del Código Civil del Estado de .-
México! Ampar directo 4060185. Félixumberto'Esparza Va1dez, 13 de

.' vctu1J,e' de 198 ' Ummimi{lad iJe cuatr votos. Ponente: Victoria Adato
Gt:eende Ili:l1t' " Se.cretario: Virgilio ¡olfo Solorio: Campos.VéMe:"
Apéndice.al S 3fIatio'Judiciál de la Fe ración 1917-1985, Cuatía Patíe, .
tesis 197, págrn. 590, ba.io cl.mbl"O 'l>1t LIDAD E lNEXlSTENCI~ SUS

.¡ DIFERENCIAS' SON'MER.Al\.!lEN TEORICAS-" Tesis Aislada,
St~ll3flariOde 1 Supnrrna Corte de Justi a,septinl3: .época,tet'c;~a 831á,205- .
216 Cl.lartaP ; pág,' , ','
I ," - l.' .'. ,--, "',. ,..
N~v'm,a Epoca. Instancia." SE<D'UNDOTRIBUNAL COLEGIADO. EN
MATERIA CIVIL DEL SEGU1-rnO G1RC:m:rO., Füente: Semanario"
Judicial de.la I:ederaciÓll yruGacefa. TJfuo: x\lII,Febrero de 2003. Tesis:

,;"IU".C.398C. Pár,ina:' 1l03,JDAD DE CONTRATO DE
COJ'¡{PRAVENTA - y OBUGACI'N DE, L<\.S.PARTES A

. RESnnJIRSE LAS PRESTA ONES'" RECÍPROCA1\iENTE
OTORGADAS (LF.GISLACIÓN' VIL' ABROGADA. PARA F.L

.. ESTA.DO DE rVrÉXlCO), De a.cuerdo Onlo que ef.'!.atuyeel articulo 2093
del Códig¿ Ci'l-il,para el Estado de .tllré :ico,' vigentdiasta el veintinno de
.:junio de dos' mil, dos, cuyo texto e,,:o' 'lar a lo éstableCido en el '-artículo
7,26 dellibto ~*P~lllq del, actua1có, go de la matt'l:ia, relativo a ¡as
ob¡¡gacion~iJ; entre 'ellas;,la armlaciólf de algún. artp jlJ1"idico,como es la
compraventa,' ,i1i~h~.,Ílisp<>sitivo comnrnll: alás' p~ites. ;),.restituirse
rnuttllllllla\.te 'lo que han[I'ecihido, o pl,';U'dbirlo:eJi .virtud: o por
wllsecueucia' del JlÚO :n;iJl:ido¡ En esas 'condidotles, para el cumplimiento

',', J: :; ';'j'\¡'! ,! " -"',' . ¡ :' ' ¡" '1.1 I >-' " , .. ,:', ,~
'C,.::,:':: ,: 1'; " " . ,'" ,

, .
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a pretensión f,:<:'~
~ .•.L\.:::.:

avés' de una ¡k',,','"

compravent4
!:
"

o pueden sei
¡

siguientes:

NUllDAD AIlS0LUTAE INEXISIRNCIA. S DIFERENCIAS SON ,
CONCEPTUALES Y SIMPLEMENTE aRICAS;' y SUS
SlJ'fCIONES SON SEMEJANTES. Si por al;to-s inexistentes debe
eJJtenderse, aCjIleJlosque adolecen de un elemeJJto esencial, ya sea el
c,onsentimienl:oo el objeto, y que no reÍJnen lo-s elementos dehecho que

ACCIONES PER.:;¡ONALES. Tienen este e ácter las acciones qu se,
oonen en movimiento. oara' exüúr de alguna emona el eumolimiet o de
cualclujer obligación. va sea Queét,ta emane ,cOlll:ral:ode cuasicon .ato o
nudo-pacto; o [le delito o cuasidelito. 5'. Époc ' pleno; S.J.F; Tomo XXV;
Pág.779.

compelidos a restituir un bien me :liante accion- s ,personales;¡

telacionad."!s con el"vinculo jurídico; 1lor 10 que al . er iguales lai !
sancioúes que pl"Oducela áulidad abs "luta y la inex tencia de 1JX~

acto jurídico, las partes se encuentr, obligadas a -estituirse la4.

prestaciones qlJe se hubieren hecho. el vendedor que hubiere

entregado el bien vendido plJede exigir 1comprador, )O[ el uso de

él, el p.."lgode un alquiler o renta' y una indemn1z ción por el

dete!"Íoroque haya suft:ido el bien, que fijen pe.ritos; e comprador

que haya pagado parte del precio, tie e derecho al.' intereses

legales de la cantidad qlJe entregó; en té inos de 10 esta leciclopor

el artículo 7.593 del Código de Civil, las tesis

acción real, en virtud, de que derivado :1e1contrato d

celebrado con

, no la facu1 a para deducir

qJ-Jeintento, esto es, pretende recuperar la posesión a

-_._- -------_.-'-- -' -_.

En la misma esencia, el dominio invoca- o por la señora

siguiente:

origen en una relación. de carácter pen;ol1al~reconociendo ambas

partes la existencia de una compraventa~ ,sirve
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de tal obligación. no puede alegarse imposibilidad juridica o' m3l:erial por
falta de identidad del bien, 31Jncuando en un diverso juicio en el que se
hubiere pedido la reivindicación delmi~ilo se decllit'ase ÍIllpt'ócedente esa
, acción al!IO haberse, ideJlti:fkado plename.nte el imllueb1e, pues para que
sUlja la imposibilidad jurídica de restituir 10 obtenido en vittud del con
anulado, debe S1Jstentarseésta en la rsaparición de la cosa o en que h ya
perecido o (~uedadofuera d<11cOmerci por virtud de un eventual riesg•. De
consiguiente, cU3l1do no se jUf,1 lquen . plenamente las pree' adas
circunstancias o la imposibilidad jut"Í 'ca y material de t"l'JStituu'el b' II raíz
materia del acto jJ.JJÍdico anulad, .las partes deben ineludi emente
reintegrarr;e 10 qne mutuamente ha:'an recibido ó percibido por virtud ,o
. consecuencia delaeto anulado, ID' . e cuando ciertamente la sentencia
reclamada precisa d bien inmueble motivo de ta: controversia. o jeto 'de la.
"restitución .. De allí; que, en aca! iento a 10 di'llUesto llor 1 • diversos
numerales 60, Y 10 del código sus tivo abi'ogado, laspattes s encuentran
obligadas a c.umplir10mandado p el precitado artículo 2093 l código en
ID ención, en tanto ta1es precept s disponen que la volu tad. de los
particulares no puer.leeximir a nadoe de la observancia de la le , ni a1terarla
o modificarla, como si se trlltara de una.impunidad, y menos P dria.a1egat'se
desuso, cOf,wiílbre o práctica n contrario al respecto SEGUNDO
TRIBUNAL COLECr'IADO EN MATERIA CIVIL D SEGUNDar
CIRCUITO. .

I!:Ie lasmpótesis
, ,

i i

que se contienen en el artículo LL 7 del Código de rocedUnientosI

Civiles, y por ello no se hace ca clero en costas en 'sta imt."tncia,

por 10que cada parte deberá sufrag. las que hubiere e ogado.

VII. _El caso a estudio no se en uentra en alguna

de las prestaciones rec1ati:lad."tsen el presente juicio

SUC'ESIÓN A BmNES DE

•.J.. ,..:,r.~-.. J
.y.••.\'.f.o :!

VL- p~ '" ~~ideffici:",'"eX" «""'000 "':'-' Oen 10~"'{t,~
-porel artiCll10 1.252 del C6digo Pro "e.sal CiVil, SE AB UELVE A.LA '. '"~

, .

ProcedimientoS Civiles en

\

1.196 Y demás relativos del

VigOl', es de resOlverse y se:

Por 10 expuesto y fundado además en los at1:Ícu1os 1.1, 1.2, 1.9.

fracción I, 1.42 fracción n, 1.192 fi cci011es IV, 1.193, 1.195 y

RESUELVE
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la sucesión de

, de todas y cada una de las
1

que han qued.",dovertidas en

SE .A.BSVEL"VE a la señora

. ,; '\ ,

SOBRE USUCAPIÓN,

SEGTJ.NDO.- Por las consiL

!I 1"'" o"; ..••.•
, ,1 ."

QIJIl'i'TO.- P r e,timar, que elasrn4to ,no se encuentra 'Comprendido
. ;,j"Y.... . 1 l .. ,. \',.' .

en la hipótesis '- e ¡e hace referencia el artículo 1,227. del Código de-.' .. ."... tI' ",! ':'. ~ ' .

Procedimientos, no se hace especial condena encostas judiciales.
. ; , • , •. :: l':" ".~. I "". . . .

, el cuerpo de la pl'esente

. PIUlViERO.- Ha sido procedente el Jl eIO ORDINARIO CIVIL

... I r ~ I . , ,~ .: ' : :
.,prestacio!ies que 1 s fue:tan fonnula kts.

1, ',.

~:'.. . ,- -'1'....... '. '..1 t • ' ••• ,: • ¡

,",; ":, /i"",,::\cuefpo de la rkeset tell~eso1ución, S ; ABSUELVE <JI la sucesión de
[.L~.' .':¡: fe" = ...;.~~:{J(;':! '. ':_

",,'o.. ;¡\?J:;IA,de toda.s}' cada una de las

: .;.. . '",

I ' ~. ';.1 " .:.'! ¡", I'~: 1 .": í 1<:: : ,; :: .:.::' . :
11:'ERCERO.- Ha sidO' 'ocecfente el JUICIO ORDINARIO CTVIL; (.::'~', C~£ ' . I . .

~ . ; ,: . i ~,I '.. . , .,; '. ' , ," :..( .. '..¡ ... '1.. ;: ':

"2;':":¡'g.;~~~º,,,SOD:REACCION' LENARJA" E POSESION, ejel'citad.:1.por
,
{,:::,~~\}"~:"-':;''í '.~'":'~l~\\' '.~

:- - < ""S~¡;:<\:' '
j"ól -~. :,,~~:' '..~"."

{: ' -,-"e ~V'~? . 1,"/' .'

",, ;~:;, CUARTO.-Por la . cOnsideracion s que han quedado vertidas en el

- ..•. ',..- -

: .¡
.1, •...

,
. I ,.!:
. I -'1

., ¡ ¡' "'1
"

N01'ili'ÍQUESE PERSO.r\TALM:EI<ITE.
"(."

:",.', . '

. . , ., .

. r;, .

i"st DEFn".[LTTVAl\!IENTE, EN'TF..J>.Jv1JNoS' DE LO
• : , .' 1 .. • ;' . .

DISFUESTC) POR EL' i\RTICOLO r 193 Pll,,':RRl\F'O SEGU1\TDO

DEL CÓDIG(), DEPROCEDIMIENTCrS';: d\f1LES, 'LO

I

: : ~';: ,l ~:..I . f l ...
, ,!'.I

l.", I :, .".

)
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R.6...VO,:MÉXl~o,

SECRETARIOACTÚA EN FORl\tL.1\. LEGAL CO

LICENCIADO JOSÉ LUIS BE

AUTORIZA., FIRlv'IA. Y D..

RESOLVIÓ Y FIRMA EL M. EN D. DAVID GUA,DARRAMA

CELAYA, JUEZ CIVIL DE pRIMERA INSTA:NC]P~

DISTRITO JUDICIAL DE Viu ...LE D

I
!,
!

!•
1

. \
.:.vQ''''1F:'Ct •.'::.I\.-)~-'¡.• "T£~~~C.)N.~l,.... ~-:;~ \f~t::-:i,.(.~~ !:~\I'2.'J';:)., r.:':. : .
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(..~~t.3f';r;"! ;.'t.:.: r[L' ~f¡ .~~ •. :,,~~f" . ,:(::'r.(~:' z,' :'."

dó t.'".:~~.;;; .JI..l;~H.;;t;'~;-_I1'.J:~_..
p01";~:.7.~1::' 8.,i¿..:.:>t.!I¡. .•,.a.\ü.:\ p'.)r la p.-;Ji"'::-: ••••.•
pr-.fa ..")i'" v r'3:;~t'¡l' ;'"l'~~.r.c:t\r'••":"'..

~u,~::..i.;fi-i:--.;;-!/~;'~Z;llC.:"~ ,r:" '.;¡d"~"~/.,'C.;c:t" i:<c.~~\:;:1
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í.i
l
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HJl.ZÓri.- V2Jle.de E,ravü, ¡'I\éxico~veintidós de ,layo de dos mil quince,

con fundamento en. io dispuesta por el ar'Kuio 1.118 dei Códi'::JQ de

",';
i;.

i

da cuenta al Juez del

anexos descritos en ~I

e Bravo, México;\fe.intidós de ,Hayo de dos mil quince.

con fundarne¡,to en lo d(spue;to por 1062xticulos 1. 134, 1.137

escr¡to de- cuenta~"'" tiene Dor or8£entada a. ,

,:ClHYiP'_MIHHO DE PRJí'Ei'K:ION. y ADMISION DE DEMA~I)A,

Procedirrüenta£ Ci"vi\es 81 \f{gor,.

conocimiento con la promoción

simple;; deiexpooier\te 1143{2012 '1 acredita haber solicitado ias copias

certiftcadas d,,1 mismo;:ll( con,;"cuexlciaen términos del num'2,rai 1.138 del

Código Procesal C¡-.il! SE ADiVlITEa trámite su demanda.

la prevenc.ión oue se.te.hi ~¡erapor 3Uto de-fecha dtecinue.ve de nlaVIJ de do£. . .

.- ..... :\

\

::".

o ;DEN. DE EM,PU\L'AMIEN.TO

Ahora bien, por conducto del Notificador adscrito a e;;te Juz:gado,

mnp¡¡¡cese a la parte demandada SUCESIONA BIENESDE_

en e1 dorC\tcilto pn:O-~~Q6:rci~:-~ad~:"por '..:2!.. '-.ocLi¡:~aite~
tm?,,¡;;"-;¿ercio¡"<m:rlentQ del r~Qtif¡cadvr de que la dtH';:¡er1C!a de

emp!az.amiexlta curnpia con la" presupuesto;;; e;tablecidoG, en to,; a¡-ticuios

2.21 de! Código Civ\l y 12\ diverso '2..112. del Código Procesa! Civil, ambos de

la entidadr corriéndole tr~f¡tado con ~a£ cop\at; simple.!; 8:xhibtdasr

d8.:lidarnente selladas yeotejadas para que dentro del término de ¡'UJE',JE

OíAS, Lunteste la dernanda que se les fornlula 'f oponga 1m e:<.cepciones

que tuviere que han;!' v<Jler~en ese mi;;rno acto ¡::;,~v~ngas",¡~pala qU'3

sex"¡a¡edomic(\\o en e.sta ciudad de V;3,(I,e de HravQ, México para Oif y recibi¡'



TRI8UNAL SUPERIOR DE ]USTiCI A DEL ESTAllO llE MEXICO

notificaciones, con el apercibimiento que ell caso de no dar contestación

dentro del término concedido para ta! efecto, se le por

presuntamente confesa de los hechos básicos de la por

contestada en sentido negativo según sea el C&iO y como

para oir y recibir notificaciones la Usta y Boletín Judicial.

ORDH~ DEEXHORTO

y tomando en con~ideración que el domicilie;.

albacea de la sucesión demandada (

1:;;"

ubica fuera del territorio sobre el que este juzgad ejerce jurisdicción, con~i

fundamento en los articulos 1.124, 1.137, 1.138, 1.141, 1.143 Y 1.144 delé

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ord ifla girar atentos exhortos

con los insertos necesarios al JUE2 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, MÉXICO EN TURNO, para que en aux lio de la!> labores de este

Tribuna). se sirva ordenar a quien corresponda, lOeemplace al demandado

aludido en términos de lo ordenado. en Jos párra os anteriores, otorgándole

al Juez exhortado plenitud de jurisdicción pa, a eJ cumplimiento de)o

ordenado, pudiendo acordar todo tipo de prom ciones y disponer todo lo

conducente a fin de que se practiquen cuantas iJigencia;; sean necesarias

. para de~ahogo de jo solicitado; se le cre;] al ocur ante la carga procesa) de

gestionar el exhorto ordenado en este Juzga o y tramitarlo ante la

autoridad destinataria.

LEY DIE M£DIACIÓH, COII!ClUACIÓfi V PR MOCIÓI'4 DE PAZ

SOCIAL PARA EL ESTADO m: M
Ahora bien, con fiJndamento en lo ~stablecido por (010 t(culo¡; 24 y 43 de la

Ley de Mediación, Conc((¡ación y Promoción de Paz So ial para e! E¡¡tado de

México, se hace del cOilQdmi.,nto de la parte actora y de la demandada

al momento en que ¡;ea emplazada a juicio, que existe I PO¡;ibilidad de que

puedan ¡;olucionar la controven.ia originada de! pre£ent ~xpediente en e!

Centro de Mediación, ConciHación y de Ju¡;ticia Re¡;taurativa de! Poder

Judicial de! E••tado de México, a trav~ de (010medio¡; alterno¡; de 60lución de

~
¡~/{

•

'"..•.~
¡;•.- JU;

PFW.
<$l;LLE l
SEGUt



cuatror colonia ex. - rancho

£e. encuentra ub~cadQ en calle

DOY fE

dar cur(\pHn1.ienta a ~o ordenado PiJí lo£:En otra arden de ideas,

Cuauhtémoc, Tatuca, México.

controversia£ y que el centra más

Doctar Nicolás San Juan número

incumbe y con !la garantizar la protección y ;;eguridad de d\cha

infonnación, aperci ¡dos que de no hacer marllfe.staciónexpre;;a a\ respecto,

se entenderá com no autorizada la información de rnérito.

<'Irticula,;1, 3, 4, 5, 6, 7 fr-¡cción III y 19 de la Ley de Tr<'lnspan2nciay

Tomando en con. dera<:iónla manifestado por el ocurGante, re.specto a que

el expediente 11 3{2012 obra fisicarnente en e.£te juzgado •.en término:;;de

los articulos L 13.' Y 1.250 del Código Adjetivo Civil,se ordena t"nedo a la
vista del suscrito.

~OT!FÍQ\J£SE.

ASí. LO ACORDÓ Y I"IRMA, El MAESTRO EN DERECHO l}AVID

GUADiUlRf\J\llA CEUWA, JUEZ C[VIl DE PRlMEr<A INSTANCIt\.. DE VALLE

DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, ~ IIEN ACTÚA CON SECRETARIO DE

l£V m:TRANSPJ\RBiCIAV A ESO A.LAHiFOIUiil\CiÓ,i PÚBLICA

ACUERDOS UCENCII\DO

AUTORIZA y DA FE DE l!.

TRISUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EST ",DO DE ~.''!EAICü

TENER EXPEDIENTE A LA \,'¡STA

Acce£o a la lnfmrnación pe bl\ca dl2lE"t2.jOde México, en rl2lacióncon los
, "":'~.;> nuieral;:,.; 1, 3, 4, 13 frar Ión lI, 14 Y 19 del Reglamenta de Tram:parerlcia

.. -'~r' '1 A~ce.soa la Informaci . il Pública de! Poder Judicial c\!::!Estado de México., . ; -
. 1

. C' se ~reviene a la parte actara para que dentro del término de tres días a
-¡ '1

Quei le sea notificada el IJre£ente proveído v a la Darte d8\1andada al
1 ( • . ~ 1

,. .=0 momento de dar con"2stación a la demanda, marúfie£ten ¡;u con;;'3ntirniento
'; 1"._ "l.,~

., .':.;'-:~:r¡b(-escrita a efecto
.:_Cl. '.~:,;;.::cl.A.\ "

por Yirtud de la in ervención que tiene en ;:,.;te píOcedirn\ento judicial le

., ,

--¡----
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las

So persona

y manifiesta que

lo es paracomparecenci

con

su

I

COMPARECENCIA.- En Valle de Bravo,

mismo que se identifica

expedida por

autorizada por la parte

el ..~ motivo de

cgrO? C£ horas del día _2.~'O _

del año dos mil quince, comparece en el local de e te Juzgado, quien

dijo llamarse \.le...

\ ; por tanto, en

,_ '; '~:i:9 d~. que adolezca de algún defecto, la parte solicitante deberá

!\,"~fl~erlosaber a este Juzgado, precisando en ue consiste regresándolo

~ªnW:ismo, dentro de los tres días siguientes aquel en que lo hubiere'
¿'í-:""~~_i1.:¿i', .
"r'édbido, para su corrección en caso de q e exista termino; de no

hacerse la devolución, el plazo señalado ara diligenciación no se

interrumpirá.

En cumplimiento
~. -pE '. \-l ""'1 o

al a o de fecha

con lo que se da por

terminada la presente, firmando los que int rvinieron para constancia

legal.

.' .
~-- ~ DOY FE.



PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE MÉXICO.
Juzgado CivUde Prií .m Insl':am:ia
de íiaUe de Bmvo¡ E . : do de México.

J05EM4PJA 1'41;}P.El os yPA yuN"

:XPEDIENTE f~ÚMEilO:S12/2315
OFICIO NÚMERO;. ~Tct)
SECRETAR1A;SEGUNDA

ASUEnO: SE REMITE EXHORTO

Valle de Bravo, Méxic r 2.6 de Mayo del año 2015.

JUEZ CIVIL DE PRIME.RA INSü.i CIIil.m: TOUJCt~l.¡
MÉXICO EN TURNO.

[,,

Un juego de copias

cumpHmiento de prevención. Pata el e :Beta de que. si

ajustado conf6nw2 a de¡'EK.h,6r crdH¡é a quien canespanda s.e dHi':jencie en ••UlO

"

", ,.'

,,,,L

~
i:v1.EN 0, DAVI~

:mEl CIVIL DE PRI 11::
. DE V,'il.lLE DE BRAVOr -3'

ténnínOli,

DEiC/JLHM.I "Ir

'.



"nI' -R -Un- M- - I O-l ---';00 "1: -\IIE'",,(;O•..~J!:. J ulClA_V 1: 1:&In u f.• "'''u .
Juzgado Civil de Primera Instancia

de VaHe de Bravo[ Estado de México.

"'•........,.
', ..' .

J2!JIs~ J1,ll.¡O DEI.. Blr:aVTBVAI?I() [ljI'::JU05V DE JO::;'F/'4A1?IA fl1OR£I os yp~voA?'

EXPEDIENTE l'IÚMffiO: 512í201'5
OFICIO NUMERO: ~lCi>
SECRETARIA: S.EGüNDA

ASmHO: SE RH"1ITE EXHORTO

JUEZ CIVil DE PRH'>1ERAINSTA.NCIA DE TOLUCA._.,.. .
MÉ'.kICO EN iURNO.

número lOéindica al t1lbro, relativo al JUICIO ORDIHARIO CIVIL SOBRE

;; "'JI Por medio ¿<elptBSéntBy en
'l
.', n ~veiriüdó5; de mayo dei año
'-.* :.,/ •
:i

,;:

:;:ii;'~:i'J\lBACEA

cumplirnienin a lo ordénado por auto de fecha

dos mil quiucer dictado en el expediente cuyo

remito a Usted exhorto con los

r '.

anexos siguientes: Un juego de copialOsimples del e£crito inicial de demanda y

cumplimiento de prevención, Para el €'liBetode qu:a si :al mi,;mo lo encuentra

ajustado conforme a derecho, ordene a quien cmre:;;pondase diligencie en sus

términos.

JUEZ CIVIL DE v«.IMER
DE VALLE DE BRAVO, ES

J
~

••
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de albacea que se

¡ considerando que la
de demandada en el

del juzgado de. tTÜ adscripción; donde ha .aceptado e

nv:.:nC1ona.. en oJnsecuencia¡ previa identificación del su

suce-s~ón que. representa e.i cornpareciente. tie.ne e.l

E{pediente que se. aetútl; pü[ ~nde; p:rüeedc a ~rr.ptaI lr ~
A TRJ.\VÉS DE SU ALBACEA I ,cen j"ado

ORDINARIO CIVIL¡ proiY¡ovido en .u COi\fTRA por~
-~. r""Tr"';~'n •.J_;;¡. .:l +!-:-T,,"j-"~f'.UJ-'- f} la" L-on¡:;:;- e .-",,\)l;:.i" da 'd- t"{.:1¡~lanl,r!a H "=UCU ,"'-AJ ~\-- 'uI'_"-\...u.:illO'••..~..t •• .:iI ,•••••.•.¡..,'n t,;:;:..., •••• ~ """ ••..• t' ••••• r-.3

w.:~~(:-"~;'!:'KO'i, u.ebidamente ;eliados '{ cotejados, hacié.ndole -. Der que tiene el plazo det~'f"':~rvE'iEmM, \ltif<! (1M mntest~ciim y o~c,nga 5S ;;xce\Ki n<os que :tU\iiere, Cd\lercibido
~l q,Je o.e no Ilacerlo, se le ten(1ra \Wf cor.teso de los (,echos :.onstrtutl\iO; de la áernamla
t:~;'~#!<.t'?-por contestados {os rnl':ilT~üS en ~e.ntido negativo s~.gún~.a e.i ca~c..de igpal fQrrna le,-- i-
.~~ pre~Tle.n-gopará que señale acr(liciHo en ta pobto:ó6n do. de. ,~¿ubica el juzgado de rni

) CIViL oe.{scripción sl<=ndo en VtiHe de Bravo, pam olr V redbir toti.l.cadones, aile.rdbida que
H'-tST."N~~no haCf..:ftQ, ias püstef~ü:res se le harán en tÉtTftinü5 d ..1nun e.ral 1.170 del C6cH.go de-,.,t::.Y.G .. '1iEXtoV:, .
__.J:.~r;:T.k~~edün.~errt:osCivUe.;;de.l Estado de. (\-.ll.éxtco, tarfl.uién SI; hac~ le. su cOnCcttTÜento .que

eXiste ia posibilidad de que pueda solucionar la controv' .fsia orig. lacta en ei expediente

en el Centn-) de. t\t2.cUadón, ConciUad6n V de. Justicia Rr=. "tauFltiv3 'el P~)derJudicial de.l
Estado de. 19léx.(co, a travÉ.s de ros rfierüo5 alternos d,:: 'SolUción de o~H.:trove.r~ia5'i que el
centro rnil:; cexc.ano se encuent~ ubkado en caEe. O ctor Nicoiás Su

VaHe de Bravo; Estado.de. r'¡1éx.tCo, 5\endo taS doce. horas d.e! día ruatro .te. junto de dos

rnH tF..t~nc'e¡ et sU$crttü Uce.nd~ck.) en ty~f€.cho ~"\'¡\ARlOTÉLLEl FPul.N -.C nctlnG3dor
adscrito al .Juzgado Civii de Prirnera lnstandt:; del Distrito Judidal de lalle de Bravo,
~"J1é}dco!e.n r:w:TtpHrnie.nto Q tO- ordeno.do eo el expediente 512./2(" i5 ~~;:¡diante auto de

fecha veintid6'5 de. rnervo cte.l dQS rna quince 'l ronskle.mndo que ::;e.en uentra presente.

en el !o(o~ de este iUZ.gCldo el licEnciado 1 e' cual se identrrica

con f;U ce.dula proft~stora!c.on fotograflQ'r rni~rna qUE. se tiene. .

sU or!.gina! por serie de utilidadt a,gre.g,andü copia" a 10$auto",¡ asirn srno, en virtud de
que. d~ tH_.n.O~se ud"viertE:: preds:ame.nte a fojas 5-33 que tler: e e.lca dder de albacea dj~

{a suc~s¡ón a bienes de. 542./2.0il del Índice

, ,

ck~nto cu.atro,. COlonia El< rancho Cuat-ltltén10C en Ta!ue ~.! fvtéx.ko, donúe el personal se
encuentR a sus Off.~ene5 atendiendo de manera .grcruito, a lo que bien enterado

manitle5ta que se da por notificado y empiazado ..que f ,...}:HJelas copias de la dernanda y
anexos...firrnando al QIce para deb~dacon5taflcia.----- '. ---------DOY FE.---------

o

,

j
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Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015i:;~t , RIO CIVIL

por mi propio derecho en los autos
del juicio citado en antecedentes, ante Usted, con debido respeto, comparezco
para exponer:

Por lo antes expuesto y fundado, Usted, C. JUEZ, con respeto, pido:

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICJALDE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

~.-~
,~ 7: ."-;-',,-Que toda vez e emplazada a juicio la
._, ~_.dema(ldada~ seiJora a través .de su Albacea,

:¡'¡atl~mo se despren e de actuaciones, con ndamento en lo dispuesto por los
;f;~~,ícuick 1.134 y 1.138 del Código de Proce imientos Civiles para el Estado de
~~~xiyol, vengo por medio del presente es rito a DEVOLVER EL EXHORTO
~~e¡kédo para emplazar a la demandada y q e me había sido entregado, en virtud
~:"~ue como se ha dicho ya ha sido de Idamente emplazada la demandada,
',o1BIJJiyo¡porel cual solicito se glose a los a os y se deje sin efecto por carecer de
;, f¡azón'';Í?.rjgica para su diligenciación, nifestando que el traslado ha sido
,<lhtregildo por el notificador a la parte dem ndada. .

-'.' ",'.~-.~.. " .-'

ÚNICO: 'ACORDAR FAVORABLE LO SOLICITADO.

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, Mé 'co, a 5 de junio de 2015

".,1

l'
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A TRAVÉS DE SU

PODERJUDICLJ\l DEl ESTADODE M CO.
Juzgado CiYií de Primera Insta cOa

de Valle de Bravo, Estado de _ CO.

'zO:1s. AIVOOB. BICEI'flBVARIO lUCTUOSO C£.K)SEMp",f. 'MORH.OS J'PAVOIV'

términos.

JUEZ CIviL DE PRIMERA INSTANCI
iVirnCOEN TURNO.

DGCf JlHJ"1f alr

EXPfDIf _TE NÚMERO: 512/2015
OFICI ¡~ú¡v¡mo:11CO
SEC TARJA: SEGüNDA

ASUf o: SE REMITE EXHORTO

JUEZ CIVIL DE P IMER
DE VAllE DE BRAVO, ES-

Valie de Bravo, iv'léxico, 26 d rv1ayodel año 2015.

remito a Usted exhorto con los
.:~'}~~.... :::

, "al'lexos siquie.l1tes: simples de! escrito inicial de. demanda y
.:.>-; -

cumpliil1ie.nto de prevención; Para el etecto de que si e! mil;rüo lo encuentra,

ajustado conlDrme a derecho, ordene a quien corresponda £e diligencie en sus

Por medio del ptB£enlB y en cumplimienL a lo ordenado por auto de li2cha

1."1 ,yeinti~ÓsdenldYo dei alío dos mil illcer dictado en el expediente C¡¡yo
'-~~ 0',... ; . .
f,;c'\, ~l '¡mero' se indica al rubro, relativo al
¡;:~:g.h' . .
?i~"~ pro 10\'\00
~:t
;1(J"$: '.

~~;'::"

.~- -,'

\-

, '
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EXPEDIENTE ÚMmO: 512{2015
OfICIO N MERO:\ 'fCó.
SECRH IA: SfGON~A ..

ASmnO SE REMITE EXHORTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
Juzgado Civilde Primera Instan
de VaUe de Bravo, E.stado de MéxÍ{;

''¿o:ts. All,V DEL Bltb-"YJBVIIRIO LUCTLV::,() OE JOSEMlIKfA M.-

Valle de Bravo, México, 2.6de _ ayo del afio 2015.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA,ll1iSTf\IiIiCIA [) TOLUCA,
MÉXICO EN TURNO.

Por medio del pre£entBy en cumplimiento por auto ..de fecha

veul1~ósde mayo del año dos mil quin :e, dictado en el expedientecuyo~ ",

:t::'!.0,::,.númem'£13 lmilca al ¡ubro, relativo al JU 10 ORDINARIO CIVIL SOBRE
;;:;¡¡; •.. \ 1•• ,.;;t,":- • t _ :.
~.;"'H.~GfIÓtí, REIVINDICATORIA. promov. o por

~J~'_en Cf.lntra del>. TRAVÉSDESU

~¡J.;""AlBACEA remito a Usted exhorto con los
-~' - - ,anexossigUientes:Un juego de.coplas l>i ~ple£del escrito inielal de demanda.y
').DC: .~. ",",o"" .i-I,. _ . "-," ,"

. ,?1' "':. cl~m~}t;l)ientode pt'eliención.Para ei eR to de que ¡;¡ el mj¡¡molo encuentra
.. 0(," :.1, ~ . ,,'"

1f."~"i1fJ£t:adoconforme a derecho, ~rdene a quiei\ correspondase diligencieen sus,:

téffi1illOS.

I
!

I,

,
-¡:--. '.-

JUEZ CIVIL DE PR ME
DE VALLE DE BRAVO, _

DGC/JLHM/alr
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R:HAGO

EXHORTO
El MAESTRO EN DERECHO DAVID GUADARRAMA CELAYÁ, JUEZ

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO J 1 IAL DE VALLE DE

BRAVO, MÉXICO, QUE ACTÚA CON SECRET 10 DE ACUERDOS, A

USTED JUEZ CIVIL DE PRIMERA IN

MÉXICO EN TURNO, A QUIE~¡ TENGO EL H - ~ -m DE DIRIGIRME:

,
QUE EN LOS ALITOS DEL EXPEDIENTE M . CADO CON EL NUMERO

512/2015, RELATIVO AL JUICIO o DrNARIO CIVIL SOBRE

ACCIÓN REIVINDICATORIA, POR

.'EN CON RA DE
~ ...,.. .' A TRAVÉS DE su

: (J '. ,.' ENTRE OTRAS' CONst NClAS EXISTEN LAl0 ~E

.".!::/ QUE A CONTINUACIÓN SE INSERT y A LA LETRA DICE: e "(f¡l;¡r:t':;G.
~. v . , <~:,'i}~~i~!~';
~:~''',,;,~:~O'Valie de Bravo, estado de tJ¡é;cico, di cinueve de mavo del año dosmil'iítli!,,,~ •.'.
,~ "',•..,.•••].44\. PR EMIO ..;I.W:;,'ll(""",(,,,~."
r,;;. ~ . P:-{):.r:r::r~r\ ¡;',\ ~~:';"~',>

~, 5<! tiene por pre>entada a quien prom\lí11':í'.iPB\': ~N?!'~P'P
derecho en la VIA ORDINARIA CIVIL en ejer ieio de la acción que le competéí~\\iliMíl~ de .. . , .

por condu o de su albacea

por la~ cau¡¡as y motivo~ Que >eñala y ~ .., en la. fundamentacioneo de hecho y derecho que

creyó cO.freiipondiente.

~_: 1,., :
\

'....

" .,

r..",,.~\ ;..\.,

R GISTRQ

,'FÓRMESE EXPEDIH.lTE, REGÍSTRESE N EL UBRO DE GtlmERNO BAJO EL NÚMERO
';.

E LE CORRESPONDE.

De<pU5 de un análi>i<;minucio<o del "",: •.im anexo<: de cuenta, y mmando en coru;ideración que

la oeu •...,nte hace al""lón a que en el expediente 1143/2012, la hoy demandada le ha demandado

la u<llcapión, <in emba •.go al re'J)ecm no exhibe copia< certificada< de dicho <lImario re¡;pecm de la

r~lución definitiva Que en el mi.mo .., haya emitido, para que el <lIl1Cfil:oe<I>i en po<ibilidad de

pronuncia •..., al re¡;pecm, aunado a que tampoco indica la forma en que el mi<mo .., rerotvió; por

tanto con fundamento en !o~ artículo. 1.134, 1.138, 1.298, 2.100, 2.101 Y 2,109 del Código de

Procedimiento" Civil5 en vigor en el 6<l:ado de México, SE PREVIENE al ocur<ante para que

d"nvo d,,1 término de TRES DÍAS. ,~.

- Ellhiba copias certifioadas del expediente 1143f2012.. en lo oonduoente a ia

sentencia definitiva:

- Indique el "",-"tido de la r~lución emitida en dicho ~mario,



A INSTANCIADEVALLEDEBRAVO,MÉXICO,
A CELAYA. QUE AC1ÚACON SEGUNDO

DEZ MENDOZA,QUEFIRMAY DAFE DELO

NOTlFÍQUESE.

ASÍLOACORDÓY FIRMAEl.. JUEZCIVILDEPRiI'

MAESTRO EN DE~£CHO DAVID GUADARR

SECRETARIOUCENCIADO JOSÉ UJ[S HERN:
AcnJAOO.

Debiendo exhibir ademá£, una copia "imple del ,5Uito con que de cumplimiento a eo;t, prevención,

ao;Ícomo del documenlD que acompañe, aperdbida que de no deo;ahogarla en loo;término" anl:5

apuntadoo;o no e""ibir la copia "imple, se desechará su demanda.
DOMICIUO PROCESALy REGISTRO DE CÉDULA

51 téJ;mino"de lo diopueo;lDpor loo;arlículOl¡1.93, 1.168 Y 1.185 del Códigode Pnx:edimienbJo¡Qvil2á

en vigor, se tiene por señalado como domicilio del ooursante para oí, lf recibir

notificaciones el que indica y por aut<rizadoo;para lo" e to" reli;,ridosa DS profe<ionil>t3i;;que
menciOna.previniéndoieo;a éo;tn"para Queproporcionen el que les fue a<ignadopor el 5im!ma de
!<egio;!¡'ode Céduiao;Pron,<ionaieo;del Poder Judil:ial del o de Méxil:o,apen:ibi:los que de no

hacerlo wIo "" les autori1ará en término" del últimoa •

JUEZ SECRETARIO ***DOS FIRMAS LEGIBLES*"''''

ORDENDE EXHORTO

.•

:~.<~1t~;3. .;?~,.,.
- - - - - - - ~- - - - - - - - - OT O AUTO - - - - - - - - -~- ~A<j".'';~A1t. ::;!:di~?:!~~~

-"1"", 'w :',"';;
'.' ~ \f-.}"\t:'~'z::1

AUTO:Valle de Bravo, estado de Méxi o, veintidós de malfo del año dos mI¡ '''¡f~A{a
'\ 1$' _,\' ••.•~

CUMPliMIENTO DE PR fENCION y ADMISION DEDEMANDA ".'";.;:~\
COIl el e=ito de cuenta "" tiene por preo;entada a ' , " "~1on

, " '" ."".;",¡>"
fundamenlD en lo di.pue.m por lo" qrtí lo" 1.134. 1.137 Y 1.138 del CódIgo de Proi:1~,~~1m;

Civilesen vigor. estando en tiempo, "" ,. "" advierte de la certificación Que anlEes"dl>,~ii~~e
p<JT cumplida la prevención que "" le ciera por aulD de fecha di€f:inuevede may;~""'~' mil

quin",b ello en atención a que "clara demanda y proporciona copia" <imples del expediente

1143/2012 y acredit;'¡ nabar o;olicit3clo .. copia. certificad"" del mi<mo; En cem.ecuencia en
.!'", .

términoo;gel numal:"¡'1.138 del Código Pro esal CivilSE ADMITEa trámite o;udemanda.
- , - •.••. ".. T' .;~-, \

,'--¡¡¡-¡'- " "";' -' ORDEN DE EMPI.Jl2AMIENTO
....~t-~ 1(.••. , " ,- . :'

/<j ,'. a<pien, 'por; conducID del Notificador ackcrito a este Juzgado, empliicese a la parte

~

,'=\b:'< •• ' ,
""ili:'~,. . :.dI" S!JCESIONABIBIlE5 CE en al domicilio proporcionado

1 ~~' ': ;<.~;,_j.~\ ~! '

'" \.:':4r:iior:'::'l1 oo¡to;ánte; \:!revio gercioramiento del Notificado, de que la diligencia de empla:zamienlD
'("1 "~':':'~¡';~I#on loo;pr~ueo;tDo; eo;t,blecidoo;en lo" articuloo;2,21 del Código Civily el divero;o2.112
. ""''';;d;;('Códi¡¡!> Praceo;al Civil; ambo. de lá entidad, corriéndole tradado con la. copia. <imples

J' IZ"f.'p.s~~\L f)¡;: ~
v~>~~¡~',:l'i\<!oolJdebida"",nte •••lIad"" y cotejad"" para que denlTo del' término de NUEVE DlAS,

Pll,\"" •.. , li!~lC"'-:'
oAl.i.£ DEBB~~~~manda Que••• 1"" furmula,y oponga Iao;excepcione. que b.JviereQue hacer valer; en
£,!:O!JnD'''e::Cm~ aclD prevén!!,,'sel ••para que li€!Íialedomicñio en esta ciudad de Vallede Bravo, M'..xico

para oír y recibir notificaciorieo;,con el apercibimiento que en caso de no dar conte"""'ión dentro

del término concedido para tal efectn, re le teridrá por preo;untamente confeoa de lo" hecho,,:

báo;ico.de la demanda o por conteJ¡t:adaen o;entidonegativo ""!JÚfl ""a el cao;oy como d~micñio'
proceo;alpara oír y recibir notificacion"" la Lj¡¡t:aY Boletín Judicial.

I



MÉXIO

iD ordenado por lo. artículíA 1, 3, 4, 5, 6, 7

k:ce<o a la Información Pública del Eict:adode

....•;

.' : '

'•.:

y tomando en con>ideración que el domicilio de
IiOUcegón demandada

~ uilica fuera de' territorio ¡¡obre el que ~ juzgado ej>?fce jur~ia:ión, con

fundamento en Ioi; artí:ulo~ 1.134, 1.137, 1.138, 1.141. 1.143 Y 1.144 del Código de
.ProcedimientD. Civile¡ en .vigor, £e ordena girar atentn$ exhortos;:con los in~to¡: nec~ios: al

JUEZCIVILDE PRIMffiAINSTANCIADE TOLUCA,MÉXICOEN \URNO, par q en alJl<il¡"de I~

labor"" de em. Tribunal "" ~¡'-vaordenar a quien colTe~a, "" emp ce a' de~andado aludido
en término~de. io ordenado en fa. párrafo. anteriore£:,otorgándole exhortado pleni~ de

,juriroicción para el cumplimiento de lo ordenado, pudiendo acor ar to tipo de promoclon5 y

di,;poner todo lo conducente a fin de que "" practiquen cuan~ dilig 'a~ ""an ne[~ri"" para

~hogo de lo ",licitado; "" le crea al ocur~nte la carga proc I de geJitionar el exhorto
ordenado en 5te Juzgado y tramitado ante la autoridad deJitinatar'

LEYDE MEDIACIÓN, CONCIlIACIÓN Y PROMOCIÓN DE P sOCIAL PARAEL ESTADO

DE MÉXICO

Ahora bien, con fundamento en lo eitablecido por lo~ artí • 24 Y 43 de la Ley de Mediación,
Conciliacióny Promoción de Paz Social para el &tado de ~ co, se hace del conocimiento de la
parte actora 'y de la demandada al momento e.,que a emplazada a juicio, que exi;;te la

po;jbilidad de que puedan ",Iucionar la mntroverlOiaorigí, da del pre"""te expediente en el Centro

-~ d~"Y,ediación, Conciliación y de JU>ticíaR&'i.aurativa J Poder Judicial del Eict:adode México, a:.'~:~:;;Jtra;'~~de lo. med~.alterno. de wlución d~~ontT ver.ia¡: y que el cenho má. cercano ~
~;.~ ' ... encuen,tra ~bica~o en calle Do~tnr J\licolá. San Jua númer~. cienm cuatro, colonia. ex - rancho
'&!' r Cu uhL

' TI"" . ,~:~] .,~..... a l..e,~oc...o uca, .","p;;:XICO. k k

;1" .'. LEYDE TRA.'lSl'ARENCIA y ACCESOA LAl. FORMACION PUBliCA DEl ESTADODE
~\~-Y "
C\\f\'- l.: ,

:0",5'; ;,,"1:;., otro orden de ídea~, para dar cumplimiento
1"-" . ;.'1'" .h.~ . ,

3"" "é~~dfi5f1!JI Y 19 de la Ley de Tran>parencia y
~'t-~I'..

'ti' M';-l<im,en relación con 10i numeral••• L 3, ,13 fracción n, 14 y 19 del Reglamento de
~f .

I;YVI
I

,;

Tran<parencia y Acc""" a la Información Púb ca del Poder Judicial del E!;t:;do d~)\<Ié¡!ico,5".,< _~'.J ../ '.
p."vi""" a la parte actora para que da..nb'od I término de h"s días a que ""fÉ;!a O\>j;if\Cadoel

~ .. /-"':'l ..:.':~:'~'''':';:'..<,-..
pr""""te proveido y a la parte demandada l momentb de da•. con~ciQh á'::,I¡j:'éié'm,mc!a,

r~. ,;:.,...>~.".y:._...
manified:en QJ c~ntim¡entn por 5O"ita efecto de permitir el acceso\ ~~.Ia~Ltf~L~-,ación
canfide"cial que por virtud de la intEr"ención e tiene en e~ procedimiento judi(",F~¡¡'t':üíÍ)be, y

~~I.J, . ,. ', .....
can ella garantizar la proteoeión y ""guridad e dicha información, apercibido~ que13e'-i1o"'hác•••.jo .

manife.tadón exprei;Cl al reEpecw, ~ entf.1-nder 'como no autorizada fa informaciótf.lr~fu~f.ih4~Y~;..-;;.'.;~..
.- pg¡;:.•')~:.t::;..:.l;r~!',¡'•.,..)I,\

TENER-EXPE[hENTE A LA.VISTA :lALLE DE BRA"'"O, f,;;~:".."í.I':>,:,
Tomando en t:o~deración lo manife:rt.kdo ~ el ocuf»an1:e, fe~ecto ~ Sqtt~Ugpr~cli~
1143/2012 obra fí,,;camente en e¡;te juzga~o, en término~ de lo. artículo;; 1.138 y 1.2..."0del Código

AdjetivoCivil."" ordena tenerlo a la vis;\:¡¡del".J>Crito,

NDTIFÍQUESE.
ASÍLOACOROOy FIRMA,B. MAESTRO EN DERECHO DAVID GUilDARRAMACHAYA, JUEZ

CIVILDE PRII'IIERAINSTANCIADEVALLEDE BRAVO,ESTADODE MÉXICO,QUIENACTÚACON

SECRETARIODE ACUERDOS UCENCI.AI)D' JOSE LUIS HERNANDEZ MENDOZA" QUE
~UTORIZAy DAFEDELOAC1UADO.

JUEl SECRETARIO ""''''DOS FIRi'1AS ILEGIBLES"'''''''



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOMICILIO DE A TRAVÉS DE SU. ALBACEA

ANEXOS.- üN JUEGO DE.COPIAS SIMPlES DE. ESCRITO INICIAL V .

.CUMPLIMIENTO DE PREV1~II!CIÓÍ\!1 RATRASLADO •

. PERSONAS AlJTORIZADAS.- UC.

y .PARA QUE MI MANDATO TENGA SU MÁS EXACTO Y DEBIDO

CUMPLIMIENTO EN NOMBRE LA SOBERANÍA DEL ESTADO DE~~O,

EXHORTO y REQUIERO A US ED QUE TAN PRONTO COMO El,,(iific~E
. . . ¡lo." .r;t"..!;(J.\ •.~\:;~

OBRE EN SU PODER SE SIRV ORDENAR SU DILIGENCIACIÓN;~~i~:ifE

MI RECIPROCIDAD EN CAS S ANÁLOGOS, CUANDO POR US~~~¡~E

REQUERIDO PARA ELLO.
:.'.~0~-:\.O{

..: ¡!\;t{p.,
.t.-C"~W •

VALLE DE BRAVOMÉXICO LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES D~Á,,~~~L
. . ...•--

. AÑO DOS MIL QUINCE. DOY FE. .

JUEZ CIVIL E PRIMERA
\

VALLE DE BRf\VOt EST
'.
\

SECRETARIO-DE ACUERD

UC. JOSÉ lUIS HER



premoción 7779,

por lo que atendiendo a ¡;Uconter<'-joy al estado pracffial de los

'aUede ,,¡'avo,México,ornQ de juni de dos mil quince.

Pracedirnientos Civilesdel Esta ", da CU'2ntaal Juez ca,
exhorto y proyecto ~ ..ac

Con €l escrito de cuenta se tierle

RAZÓ~~.- Valle de Bravo, México; ocho de junío de dos mi! quince, el

Secretario Judicial en del articula del CóQ(ga de

TRIBUl'JAL SUPERIOR DE JUSTICiA DEL ESTADO DE MEXICO

\ ...__ r ,

, '

\

'L1II0TIFÍQü

autos, con fundamento en lo¡; artículos 1.125, 1.134 Y 1.138 del Código de

'c pr:;J~~;\irnientosOVites de! E"t~o de Mé.xico,a.::¡régue£Ba ",us autos el de
/ 't1'<; uenta y "liS anexos para debida mnstancia ¡- ¡aLlo C:

'II}.,;v.
,:-.~'
./

CI\J\L ol'.
-r I .•\r ...•.\fA.

~~'Av5-~PR.oVEYÓ YRRMA El JUEZ CIVIL D PRIMERA INSTANCIA DE VALLE
-¡;.C\'~"\ J ,
< DE BRAVO, MEXICO, M.i\£STRO EN DE' ECHO DAVID GUADARRAMA

, ,
" 1
i",¡.."."-

\ .

'V
CEtAYJl." QUIEt-~P-.crÚA EN FOfl,MAlEGAL CON SEGUNDO SECflHARlO DE

ACUERDOS, LICENCIADO JOSÉ 1" 1'0 HER ;¡,Ám:JI::z M£HDOli\, QUIEN DA

FE DE LO AcnJADO.

1.
\
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TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA OEL E8TAOO OE MEXICO

M£NOOZA

NCEDIDO A LA PARTE
NDA INSTAURADA EN SU

R EL DíA CINCO DE JUNIO

C/SIETE DE JUNIO DE DOS
LOS EFECTOS LEGALES

DOY FE.

CERTIFICAOÓN

EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, D lOCHO DE JUNIO DE

DOS MIL QUINCE; EL SEGUNDO SECRET I DE ACUERDOS DEL
JUZGADO CIVIL DE PRJMERA INSTANC¡ E VALLE DE BRAVO,
ESTADO DEMÉXICO, CON FUNDAMENTO N LARTICULO 1.152 DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES N GOR EN LA ENTIDAD,

EN RELACiÓN AL ARTICULO 89 FRACCI N DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CO.

C ER TI Fl CA:

QUE EL PLNO DE NUEVE DIAS
DEMANDADA PARA CONTESTAR LA D

, COMENZÓ A CORRER Y CON-y .

6 MIL QUINCE Y FENECE EL DíA
r~f INCE; LO QUE SE ASIENTA P

.';
~ o¡; ••••

C¡S-b:bUCENTES.
.-

. ¿'.-t'o .•..... '--1

., >-." ...



ii.

~,.':

te. ocurso, y con fundamento en lo
7,.del Código de Procedimientos Civiles
contestación en tiempo y forma legal a la
e infundada dem¡¡nda instaurada en mi
siguientes términos:

, .... "

EXPEDIENTE: 51211015
ACTOR:

DEMANDADO:
JUICIO: ORDINARIO
ASUNTO: CONTEST

H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE lJ
ESTADO DE MEXICO.

o DE PRESTACIONES

1.- En cuanto a la prestación marcada c n el . iso A) mayúscula del libelo inicial de
demanda, niego rotundil,menteque le as' ta a la tora acción y derecho alguno, para
reclamar la prestación dé merito q e estima . verosimilmente; t,bda vez que
contrariamente a lo sostenido por mi c litigante, en 'nicio, en ningyn momento puede
considerarse como' propietaria y much menos tener amplio donllÍúo respecto de.Jª
fracción de terreno motivo de la presen controversia, en virtud, d,: que Pri.mem!!!""tela.
hoy accionante vendió una' fracciól1 d terreno, trasmitiendo con ello los derechos' de
propiedad y posesión que sobre dicho p edio ostentaba, es decir, derivo dichos derechos a
la hoy demandada la C. , suscribiéndose para ello el
respectivo acuerdo de voluntades so re dicho inmue le, a ttaves>'de~ determinadós

~:::~':~!?aJ: ~: ~:::: tOi~t:a~~~=~ ~:::J~=e~~~~~f:'
culminación de un acuerdo d,e.YOluntads entre ambas partes pues primeramente se habría
realizado un trato verb en donde la.p e vendedora (hoy actora) y la parte demandada
(hoy compradora) edaron .de-común cuerdo en la compraventa de un terreno .por la
superficie de 62 metros, realizándose dicha operación de compraventl\, a través de la
correspondiente impresión de rubricas y huellas dactilares como se ha indica¡jo en
determinados documentos privados, que r aIizaran ambos contratantes con motivo de .Picha
transaccion, deslindándose desde dicho momento de cualquier derecho la parte hoy
accionante la C. , que le hubiese pertenecido sobre
el multic}ta:ilo'pre lO, como de la operación de compraventa que

.~.

- .,~
;-'0 eN\:'. Oi.: .~

~,'MS1f,c,c'~lCllpoj medio del pre
dispu~~v.&;~í<¡l3AartlcV1os2.111,2.116,2.1
para él 'E~ffi¡o Méxicd'en vigor, vengo a
inmotivada, obscl1I'a, temerosa, improcede
contra por lo que me permito hacerlo en 1 s

o o 1 5 1 Y

2015JüN 17

, .



GOBIERNO DEL ESTADO (;lE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICA TURA '
OFICIALlA DE PARTES DE SALAS CIVILES Y PENALES DE TOLUCA

28175506201515

e.,.:u.'.~

.-,',
" ~.

• _'o

f':, ;',
/.': 'l.

TIPO DE DOCUMENTO: PROM OCIO N
CODlGO DE BARRAS: 21071E051215001
JUZGADO: JUZGADO CIVIL DE VALLE DE BRAVO
NO. EXPEDIENTE: 0512/15
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL "'.
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA "
FOJAS: 14 /",'
CUADERNO: PRINCIPAL ' . " ',' ¡',
A TENDIO: Eduardo Hemández Chávez ( /
SINTESIS: CONTESTACION DE DEMANDA. i ,, ,
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:55:19 del día Miércole5~17keJUnlC d. 2015
DOCS. y NOTAS: CINCO RECIBOS DE DINERO. ,';

'.'FECHA: 17 -OS -2015

.. ,,'

PROMOVENTE(S):
I
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se hubiese celebrado entre la accionante en juicio hacia con la ahora demandada la C.
, mas aun por el simple hecho que en dicha operación de

compraventa se reunieron los elementos que le otorgaran certeza jurídica a la suscrita tan es
así que existe el obj~o propio de la compraventa (irimuebj.e.en litigio} en donde se
aconteció un acuerdo de voluntades por una parte de vendér!el multicitado predio 8por
parte de la accionante) y la otra de recibirlo coh todos y c,ádaunos dI: los derechos y
obligaciones inherentes al suscrito terreno (por parte de la/demandada como compradora),
aceptando desde ese momento la legal posesión y propied,addel suscrito inmueble por parte
de la demandada, en virtud de los derechos que le genero. la compra de dicho inmueble,
amen, que la operación de compraventa en comento, s~lperfecciono en el momento mismo
en \'luela vendedora (hoy accionante), recepciono por ¡dichaventa un precio justo y cierto
en dinero, firmando para ello los correspondientes ocumentos privados en comento en
diversas ocasiones vislumbrándose con ello el pag , izado a su persona en diversas
fechas, y por ende, su plena conformidad con la op ración de compraventa realizada,
amen, de estampar su huella dactilar en los suscrito d umentos de referencia, como signo
pleno de su consentimiento ortorgado con m ti o de la respectiva operación de
compraventa realizada sobre determinado inmuebl h yen controversia, es decir, en que la
hoy accionante recibiera. de plena conformi un lucro monetario que fue en
aprovechamiento propio de la hoy accionante, ro emanado directamente como pa&o
que realizara la hoy demandada en los términos que
acordaron ambas partes, tal y como quedara de strado mediante el respectivo medio de
convicción que en derecho proceda, y que ser portado en la oportunidad .procesal para
ello, cantidad de dinero que recibió de plena co rmidad la hoy accionante como pago por
el I::~ed,i~';~~controversia,tan recibió d~ pie conformidad, que como causante de la
POSéSiiSJ1{~ib@.e volU4tad del propio titular transmitió la osesión de dicho predio al
nuev(j~:\Iif6.p;f.é4!. que fue la C. los derechos y
obli&~81~M~gqueobre dicho inmueble corr sponden sobre el suscrito predio, por la
multicrfl,\~ye.r~1 ión de ~o.mpraventa,a la q.u se ~~ referencia, ?or lo que es inc~ncuso,
quer~~<o. "li:TaélOnal¡utÓPICOy por demás eros1Ul1lque la aCClOnantepretenda Ignorar
tal dP.e!~jQ.n.decompraventa celebrada co motivo del inmueble en controversia, y por
ende~.pey.ci.9M1'"áberrantemente su r((ivin acion de determinada fracción de terreno
pose'(~pó¡;'P!irle< .. hoy demandada ó causahabientes pues como es de explorado
dere~1Wlt1a,I0.' . . no se encuentra legitimada para
ejerc¡W'Ohl~Iá~~lón restitUtoria alegada e su parte, primeramente porque la acción

_reí vi:ndiclrtorhro--re~l'iil que nos ocu a, a fue intentada.con...ai:rteIaciónpor la hoy""-"'--.-....- . . '

accionanteC . en diverso jlJicio controlado bajo el
numeral 860/200~, INARIO CIVIL REIVIl'WICATORIO
PROMOVIDO PO en contra de _

cono imiento de este H. Organo Jurisdiccional,
en el que estejuzgado se sirvió pronunci Smte cia,.Pefinitb¡a.eniecha.-Veinte-de-Abril.de.
dos mil diez,. resolviéndose en sus CON IDE Os.-V-y•.V.I..•.la improcedencia de la
multicitada acción Reivindicatoria inten ada co antelación, en virtud, de que la actora'
jamas acredito la identidad de los inm ebles e controversia, asi mismo se denoto la
existencia le al s' ar a udas de a o er .ó de compraventa realizada entre la
ac te y la hoy demandada'"

sobre determin o ininue le en c . .:ñii'E"Si'!
ADA DE

LAS PRESTACIONES LAS' N A RESPECTIVA DEMANDA
RE: ICATORIA EN ITA, tal Y omo se visl . bra de los autos que inte el
expediente 860/20Ó8, el c desde este omento solic p\ se ponga a la vista d¡:/este .H.
Organo Jurisdiccional, en virtud de encon s,een las ins ciones de este H. Tribunal, y
por ende, en su oportunidad sirva de haber robatorio en el 11gio de cuenta, y por ende, se
resuelva conforme a estricto derecho el jui '0 que nos ocupa. Por lo tanto ante tal tesitura
de ideas, es evidente que si en el juicio que ha quedado descrito con antelación (860/2008
se resolvió dicha controve. ia sobre la es ondiente acción reivindicatoria impetrada por
la misma accionante , inconcusamente en el litigio
al rubro indicado que ahora nos ocupa, se p ducirá sobre si mismo el efecto de-COSA
JUZGADA..RE)?LEJA, .pues es evidente qu la multicitada controversia que ahora nos
ocupa, carecerá de materia' alguna, amen de se improcedente la acción sQfu;itadJLPOrla
accionante, en virtud, de que como se ha indic o, ya existe sentenGiáífefinitiva q\iej
causado ejecutoria, pronunciada con ante1acioll dentro del expe ente 860/2008, y e
donde .:omo se ha indicado se ha resuelto leg nte sobre diCh~~~C[ll.s<_n s

\



ente mencionado los siguientes

UENCIA DE UN JUICIO
lElA AL QUE VA A FALLARSE,
EXISTA IDENTIDAD EN iAS
CITADAS.

•• 4' •.

Época:Décima Época
Registro: 160323

i¡~ Instancia: Tribunales Colegi do de Circuito
,:,:;.¡, ipo df Tesis: Jurisprudenci / .
)~.) F ente: Semanario Judicial e a Federaci6n y su Gaceta
L\ L bro V,Febrero de 2012,To 3
i "<1iIateria(s):Civil
:'./ Ti!sis:1.30.C. J/66 (9a.)
,-,<I"P:&ginfJ:2078
::J~~;~'¡utt•
\,(.,:(etJSA JUZGADA.
ANTERIOR POR SER
NO OBSTANTE QUE
COSAS OACCIONES E

. Sirviendo de sustento a lo
criterios jurisprudenciales:

. ocupa (acción ReiviJi.dicatoria),decretándose la improcedencia de la
o restitutoria impetrada por la accionante
tal y como se vislumbra. de la sentencia de fond a la que ya se hizo

referencia, es decIT, en el primer juicio controlado bajo el n e (860/2008) y que
indubitablemente produce el efecto reflejante que sirve de sust to gal para decretar la
improcedencia de la acción en el juicio al rubro indicado, y p en e, con ello obtener la
finalidad de impedirse sentencias contradictorias, creando efe os este último juicio, ya
sean de manera positiva o negativa, pero siempre reflejant s, p lo tanto el litigío que
ahora nos ocupa (512/2015) será improcedente, en virtud, e qu las controversias que se
suscitan en el suscrito, se considem materia de una c sa j gada en diverso juicio,
(reivindicación de determinado predio, impetrada por la ism accionante o ende e
~ absolución de nueva cuenta de la d man ada
_, ante la evidente improcedencia de la acci R vindicatoria.o restitutoria que
nos ocu a ue dolosamente fie de nueva cuen inl etada por la hoy accionante

. Para que exista cosa j zga a es necesario que entre el caso
resuelto por sentencia defi 'tiva y aquel en que se invoca,
concurran identidad e la cosas, en las causas, en las
personas de los litiga tes y n la calidad con que lo fueren,
esto es, que se aya echo con anterioridad un
pronunciamiento de erecho tre las mismas partes, sobre
las mismas acciones, la mis .a cosa y la misma causa de
pedir. De ese mod las e cepciones vertidas por la
demandada, que den an de ber celebrado un contrato
verbal de comprctvent respecto del inmueble materia de la
controversia, qued6 resuelto' n forma definitiva al
considerarse que no credit6 existencia del citado
contrato, respecto de lo cua sí exist n pronunciamiento de
fondo, que caus6 ejecutoria y cons e cosa juzgada,
misma que no se puede variar a riesgo de vulnerar la'
garantía de seguridad jurídica, Ahora bien,. la cosa juzgada
refleja opera cuando existen circunstancias extraordinarias'
que, aun cuando no sería posible oponer la excepci6n de cosa
juzgada a pesar de existir identidad de obj{!tode un contrato,
así como de las partes en dos juicios, no ocurre la identidad
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de accianes en las litigias, pera na abstante esa situación, ;r,1J "
influye la casa juzgada de un pleita anteriaren ,atrafutura;
es decir, el primera sirve de sustenta al siguiente para
resalver, con la finalidad de impe'r sentencias
contradictorias, creando efectos en esta ' ma, ya sea de
manera positiva o negativa, pero siempre ejantes. La cosa
juzgada tiene por objeto., en, términDs nerales, evitar la
duplicidad de procedimientos cuando. el primero. de ellDs
se resuelve una cuestión jurídica, y Pq que surta efectos en
Dtro juicio. es necesario que entre caso resuelto por la
sentencia ejecutoriada y aquel en ue ésta sea invDcada,
concurran identidad de cosas, ca as y persDnas de los
lltigantes, así CDmDla calidad c que cDntendierDn;y no.
bbstante que en el caso no exist id(mtidad en 'las cosas o
acciones ejercitadas, no puede ne rse la influencia que ejerce
la cosa juzgada del pleito ante sobre el que va a fallarse,
la cual es refleja.
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Se da la cosa juzgada reflej cuando existen circunstancias
extraordinarias que, aun cuan o no sena posible oponer la
, excepciónde cosajuzgada a pesar existir identidadde objetoen
un contrato, así como de las parte en dos juicios, no ocurre la
identidad de accionesen los litigio . no obstante esa
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situación, influye la cOsajuzgada de un pleito anterior en otro
juturo, es decir, el primero siroede sustento al siguiente para
resolver, con la jinalidadde impedir sentencias contradictorias,
creando eftctos ,en esta última, ya sean de ma a positiva o
negativa, pero siempre reflejantes.

\ ...........

Instancia: Tribunales Colegiadosde Cir tooFuente: Semanario
Judicial de la Federacióny su Gaceta. , ca:Novena Época. Tomo
III,Mayo de 19%. Tesis: I.6o.C.S2 e ,gina: 609.

Aunado a lb anterior, es m ster hacer mención, que en el citado
expediente reflejllI1te(860/2008) la hoy accionan eguro expresamente haber vendido a
la hoy~4y!I1andadauna fracción d,e terreno por a superficie de 500m\ltros con ,ciertas
medi~:,,¥~. colindancias, tal y como lo nianifi sin temg¡:.-aequivocarse en el hecho
numeróJ,dQ,f,de,su escrito inicial de demanda .ch9 litigio, y ahora en la especie sefialll
que rrU:':Ii't~9nase enéuentra .indebidamente p eyendo un predio de 625 metros, siem;lo
iJ;1concí,il.,"w~:~uela accionante varia los hec~os e sus multiples demand~ de las cuales he
Sido ob~; denostando con ello la obscund con la que se conduce, asl como la mala fe,
al tratar ,de sorprender a su sefioria, con si ciones o supuestas controversias las cuales
como se ha dicho ya han sido objeto de es .o en diverso juicio citado con antelación
(860/20q8) y resl+eltoen los términos desc' s en el presente escrito de cuenta(decretarse
la improcedencia de .la acción Reivindicat re onocerse la oper' com raventa
celebrada entre Y_y la !l.so UCIn de la parte d m dada de
~es reClamadasen determinad j 'cio), amen, que desde este momento se niega

,- '\. ~
expr~~,~ef!~~,que 4ll propiedad tenga tal s ensio~es a las que hace r~fer:ncia la actora
en su:;tiMoJU;sto(10,982.00 metws), por o s r la realidad de las cosas Y Jamas es la verdad
jurídi~de!Ós hec~os que nos ocupan, lo terior, en atención a que primeramente mi
perso~aN:fectivameritecelebre una oper ión e compraventa con la hoy accionante por una
pWj:liedaden esta p~blación de valle d bra , pero 10 fue con una superficie totalmente
divers,a,a la" iníners'a en el presuntivo titul justo de la hoy accionante, es decir, es
tO~~I1ie djf~rentetanto en supe¡ñcie, medi as y colindancias, a las prescritas en forma
obs¡;ura'y•.tejlleFarla por la hoy a ionan e en su titulo justo,' amen, de que
indubitableriietlte la ,hoy accionante h trasla o ara siem re la ro ie dominio y
posesión de lovendi"do a la persona de a C. persona
qhe ha detentado-so.bre.....di¡;J:¡o.jl1muele una poseslólL...publCa,...pacifjCa,,,continuac.e
irlinterrumpida.ppLlIlas.de.treceafios, en . d, d la operación de compraventa legalmente
efectuada entre el que suscribe y la ahor accio te en juicio; por 10 tanto, es indubitable
que cualquier derecho que le hubiese co espondid sobre determinada fracción de terreno
a la accionante en el juicio que nos ocu a 10 er' ó desde el momento mismo eh que
vendió en favor de la demandada la C. el predio en
controversia con motivo de la multicita operacl6 de comptaventa, o anterior, en
atención de habérsele liquidado a la acci nante el pr cio justo y en dinero por dicha
operación de compraventa, situación que in ubitablemen hace inexistente la acción que
nos ocupa, aunado que cabe hacer mención 'ue al jamás eX1 '. identidad alguna entre mi
propiedad y el predio que supuestamente es propiedad de la acciomlnte y que
presuntivamente sustenta con su titulo justo co una superficie de (10,982.00 metros), y de
la cual pretende en forma por demás aberrante~'VindiCarSe, pues como se ha indicado, en
ningún momento corresponde ni superficie, m .das y ¡;olindancias el citadQterreno, con
las medidas y colindancias del predio de mi propi ~ad, por 10 tanto ante tal orden de ideas,
es inconcuso que la actora es confusa con lo que p\tende reclamar en juicio, pues desu

\'.
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parte pretende se le reivindique un predio distinto tanto en superficie, colindancias y
medidas, al que ostenta en su presuntivo titulo de propiedad (10982.00 metrps) tal y como
quedara plenamente demostrado en el litigio de cuenta, por lo que al jamás concurrir en las
condiciones de hecho y mucho menos de derecho 'para demandar como lo pretende la hoy
accionante a la hoy demand(l(!a,es evidente que en ningún momento se podrá perfeccionar
las hipótesis legales para la procedencia de la acción reivindicatoria que nos ocupa, pues es
evidente que la acción intentada es totalmente improcedente en ehjuicio que nos ocupa, ya
que no existe la identidad de inmuebles exigible por nuestro ~trecho procesal civil entre
el predio que pretende revindicarse en el litigio de cuenta (625/metros) en forma obscura,
frívola, ilegal y temeraria, con el que presuntivamente ;éf'/ propiedad de la suscrita
acciohante (10,982.00 metros ), y por ende, ante tal situación de ideas, será mas que
evidente la improcedencia de la prestación en estudiQcomd de la acción en litigio que nos
ocupa. ;' :;

j ;
, ,2.- En cuanto a la prestación m~c~ con el inciso B) mayúscula,

niego que le asista la acción o derecho alguno a la acora para reclamar tal prestación por
ser esta consecuencia de la primera. Asi mismo, nieg ¡¡hepueda asistirle derecho alguno a
la parte actora para exigir tal derecho de desocupar ~ntregarmaterial y jurídicamente el
predio en controversia, toda vez, que como ha qUed ó de manifiesto coh antelación en el
escrito de cuenta, la acción intentada reivindicato . o re titutoria ue nos ocu a fue
intentada con antelación por la hoy accionante e
en diverso juicio controlado bajo el numeral 860/ 008 rel tivo al JUICIO
CNIL-RENIND
en co~ffá?4e , ' que fuese del conocimiento de este H.
Organ@f:íJtisdiccional, en el que este juzgado se Isirviópronunciar Sentencia Definitiva en
fecha t';fnte de Abril de dos mil diez, resol . ndose en sus CONSIDERANDOS V y
VI .. .la'$proce&ncia de la multicitada accióneivindicatoria intentada con antelación en
virtud de que la actora jamas acredito la iden . de los inmuebles en controversia, asi
mismo se denoto la existencia le al sin lu ar duda¡¡de una o eración de compraventa
realizada entre la accionante y la hoy demandada

rrnma o mmue e POR LO UE SE
de las

da reivindic,atori~
hoy accionante~

por demás fraudulenta, aberr te, inverosimil y errónea, en virtud de los
razQn.aniientoantliriormente citados, pues ha edado demostrado indubitablemente que
jariiá's::¡exfsÍ\:identidad alguna entre lo preten ido por la accionante y lo que realmente

.,~..., ,.\ . ~ .
ostéi#iüjuríd¡camente como su propiedad, por o que al no concurrirse las hipótesis de
ide~Wi¥i dlf' inmué,bles, es inconcusa la impro edencia de dicha prestación como de la
accióifinot1vo'del presente litigio, amen, de que a accionante ha la fecha en que se realiza
la c()J;ltestación~ecuenta, no ha acreditado con ocumental idónea la fracción de terreno
qu~pr!'tendft'..revindicarsees decir (625 mts) a la ue hace mención con gran éJifasis, si no
qUe,por, .el~llc!lfirio únicamente aporta de s arte un documento por una superficie
tO~T~~~~~~ (10,982 me:ros). y ~ue s otalmente distinta ~ la q~ pretende
rel~ntúcarse como supuesta propletana, sm que e momento alguno eXistade Igual forma
certeza alguna entre lo expresado por la actora ej' cio y lo constatado en los documentos
que la misma aportare en el litigo que nos ocup e decir, es evidente la obscuridad de la
demanda con que se conduce la demandante, pue e inconcuso que jamás tiene la certeza
de la verdad los'hechos que se permite expresar en libelo i¡¡icialde demanda, amen, que
cabe hacer la especial mención a su señoría, que e asunto que nos ocupa, es evidente
que en ningún momento la accionante en juicio. paña la documental con la que
acredite la correspondiente división o subdivisión s b dichos terrenos que le hubiese
facultado plenamente a derivar y por ende realizar las p raciones de compraventa que en
su derecho le correspondiera, si no que únicamente e 'b en juicio una documental que
refleja determinada superficie total (10,892.00 metro sin ue demuestre en mOmento
alguno que haya existido división o fraccionamiento de p edios endiendo a los permisos
cortespondientes de parte de la autoridad administrativa ependen' as del gobierno del
estado 'de México), que le autoriz.;¡ranpara realizar el fr cionamiento o división de
determinados predios, y por ende, conb ello, puedan local' se los suscritos, 'y tener la
certeza de lo que se controvierte, por lo que ante tal tesitura de Ilj.eas,es inconcuso que si la
hoy accionante jamás cuenta con los permisos necesarios par\ haber efectuado dichas

'.
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a con el inciso e) mayúscula,
Ip go de gastos y costas, toda vez,

i:' ."
-, . 3.- En cuanto a la prestación m

niego que'tenga acción 'o derecho alguno para rec'tamar
que no he daOolugar a este juicio.

operaciones de fraccionamiento y por ende, de venta, es decir, carece del permiso
correspondiente de la autoridad administrativa (Gobierno del Estado de México), para estar
subdivido tales-fracciones de terreno, es indubitable, que la hoy accionante nunca pbdrá
ejercitar la acción errónea de reivindicación en contra de la hoy emandada, pues es
inconcuso que la multicitada demandante no cuenta con dicha divis" y por ende, con la
autorización de referencia para dividir predios, cometiendo en a a o de la demandada
actos delictivos que por su naturaleza intrínseca con el juicio que s cupa, se solicita a su
señoría, tenga a bien ordenar se de oportuna intervención al gente del Ministerio
Publico adscrito a ,este..H.J¡¡;zgado~para...eLefi e-av a ión y
ejercicio de la acción.penal-en..contrade la e. por
la comisión de los delitos de FRAUDE GENERlCO y DEL! O COMETIDOS POR
FRACCIONADORES, preceptuados en los articulos 189 Y3 5 el eódi o de Penal del
Estad éxico en vigor, en agravio patrimonial directo de 1

pues es evidente que la hoy accionante la
, vendió una cosa que jamás cumplia con los r quisitos legales(permisos

correspondientes de la autoridad administrativa para fraccio ), y con ello obtener de
dicha operación fraudulenta un lucro indebido para si, que dubitablemente causa un
detrimento atrimonial a la persona del comprador de b~e fe que es la C: _

, tal y como quedara de mamfi sto ante la auton~
correspo ente, por en e, solicito se expidan por duplicad las copias certificadas de 10
actuado en juicio, para el efectó de que se otorguen al agent investigador correspondiente,
y por ende, se instaure la respectiva carpeta de investigaci n, sUl:>stanciación res ectiva
vinculación a proceso penal en contra de la accio te /~ '.
__ en agravio de li! demandada pues./ .
~ntraiio seria tanto como encubrir aceion delictivas de parte de la e .. /

cuyo desconoc' nto de la ley no le exime de su

JU.o .
. 1 l.... .

:;i<)¡~ •. EN CUANTOAL C~~;j~"\.. :\
',¡'Q-c,:-:' ' o "
~"C,//i' ,'¡ En cuanto al numero uno arábi del ibelo inicial de demanda que
~.':~"~,',""J '" -~

se contesta en e¡ escrito de cuenta, se niega, toda vez que, omo quedo de manifiesto con
antcllietón en h(contestación a la prestación inserta'en 1inci o B)en el escrito de cuenta, es
ind~i"t!\b~~~~e:la abto~ en juicio aporta de su p un ocumento por una superficie
tot4\&~t~~¡} es decIr de (10,982.00 metros) y q es ente distinta la superficie
qul!,~~lIJ[~~ecto del inmueble del cual pretende eivio .carse irrisoria, inverosímil y
aberrantemente en su demanda inicial (625 metros) y que manifestó que era presunta
propietaria, por ende, es inconcuso que en ningún mo, ento .ste certeza alguna entre 10
expresado por la actora en juicio y lo constatado en los do umentos que la misma
aportare en el litigo que nos ocupa, es decir, es 'dente o existe ¡den 'dad de los
inmuebles, amen, de establecerse una indubitable ose "dad la demanda Con que se
conduce la hoy accionante en juicio, pues es inconcus que j ás tiene la certeza de la
verdad los hechos que se permite expresar en su libelo" .cial de emanda, amen, que cabe
hacer la especial mención a su señoría, que en el asunto !le nos ~pa, es evidente que en
ningún momento la accionante en juicio acompaña la co spondi' te docUIllentaciónque
respalde la división o subdivisión de dicho terreno que le ubiese cultado plenamente a
derivar y por ende realizar las operaciones de compra enta q en su derecho le
correspondiera, si no que únicamente exhibe en juicio un pre untivo t o que ampara una
superficie total (lO, 982.00 metros) sin que demuestre en omento alguno que haya
existido sobre dicha superficie total una división o fracci amiento de predios que
atendieran a los permisos correspondientes de parte de la autoridad administrativa
(dependencias del gobierno del estad<¡de Méxlco),y que por e de, le autorizaran para

- realizar el frl\ccionamiento o división de determinados predios, y or ende, vislumbrar la
identidad de cada uno, amer¡, de determinar la propiedad de cada uno, resultado inconcuso
que la accionante jamás vislumbrara la identidad de inmuebles controvertidos, por lo que
ante tal tesitura de ideas, es inconcuso la Í1Dprocedenciade la acción que nos ocupa, al nQ

"



~\ j(fJ"existir certeza de la multicitada identidad de inmuebles (entre el que presuntivamente se .'
hace constar en el titulo que exhibe la accionante de 10,982.00 metros y el que .
presuntivamente y fala=ente pretende reivindicarse en forma por demás ilegal), amen, es
indubitable que jamás podra ejercitar la acción reivindicatoria alguna en contra de las
persqnas a las que hubiese derivado la propiedad y posesión de alguna fracción de terreno,
pues en la especie no se ha presentado aquel permiso co spondiente de la autoridad
administrativa (Gobierno del Estado de México), para estar'sbdivido tales fracciones de
terreno, siendo inconcuso que la multicitada demandante .o .Cuentacon dicha autorización
de. referencia para dividir predios, cometiendo en a avio de la demandada actos
delictivos que por su naturaleza intrlnseca con el juicio que nos ocupa, se solicita a su
sefioría, tenga a bien ordenar se de oportuna interven ión al C. Agente del Ministerio
Publico adscrito a .'este H. Juzgado, para el efecto e que se avoque a la respectiva
integración de la respectiva carpeta de investi ació s stanciación en su o ortunidad la
vinculación a proceso penal en contra de la C. por
la comisión de los delitos de FRAUDE GENERIC y DELITOS CO TIDOS' POR
FRACCIONADORES, preceptuados en los articul s 189 y 305 de~

.. Estado de México en vigor, en agravio patrimonial directo de la C• .--.
___ , tal Y como quedara de manifiesto m/.tela autoridad penal correspondiente,
. ~cito se expidan por duplicado las co as .certificadas de lo actuado en juicio,
para el efecto de que se otorguen al agente inve .gador correspondiente, y por ende, se
instaure el proceso penal correspondiente en contr de laaccionante enjuicio, pues sostener
lo contrario s . o encubrir acciones elictivas de parte de la C. __

cuyo desconocimi nto ,de la ley no le e~
cumplinu~to, pues en .evidente la incertidumbr e inseguridad de 10 expresado por la
actora.'enjwei,o, imposibilitándome la facultad d defenderme con exactitud de los hechos
en liti¡po:> .

...., I

~~~.\\<~;,:;':::~~<~' Por lo que respecta al hech número ~ arabigo, ni lo afirnro ni lo
niego pói"¡¡,oserun hecho que me conste.~.s.:... .

"

..': " En relación al hecho n ero tres arábigo, el mismo se niega
rotundainente,''pues no es cierto que mi persona' debiifiiiijenteha~
del i.nnlueble en controversia, toda ve¡¡:,que la oy accIOnante _

, n1e trasmitió la propiedad y sesión del suscrito inmueble por l¡¡
?p~c¡alJi ecompr~venta reali~da entra atnb persona,s y por la cual. co~o se ha
~dt~~ a'p ant~l~c¡ón se le realIzo l?s pagos . ~pondiente d~ un precIO c¡erto ~ ~n
dm¡¡¡:~~~c rec¡b¡ó de plena .conforrrndady sa f; cc¡ón, tan es asl que para ello suscnbló
los~;tspl.'l .dientes comprobantes de pago d los y estampando su respectiva huella
dacra~ ;~. presanlio totalmente su pleno cons nh .ento y voluntad en transmitir los
resuo os bre deterrnin do redio a favor de la hoy demandada

INS, -~.:\;."(;.\ ••.•
R;"V(). io'-jÉxt(;~~,:j¡',

:iil:.CRET"R)!.) Respecto a los hechos n
indicarse que se niegan rotundamente lo expresad
como se ha indicado, con antelación, se niega
acción y derecho alguno, primeramente porque
como propietaria y mucho menos tener amplio d .. o r Plfctode la fracción de terreno
motivo de la presente controversia, en virtud, de q e l¡¡hoy ccionante vendió una fracción
de terreno, trasmitiendo con ello los derechos de propied¡¡ y posesión que sobre dicho
redio ostentaba, es decir transmitio dichos derec s a la ha demandada la C._

,suscribiéndose para ello los espectivos acu~
voluntades, so re c mmueble y que rubricaria la suscrita in temor a equivocarse,
estampando para ello su huella dactilar y que fu la culminación de un acuerdo de
voluntades entre ambas partes pues primeramente se ¡¡bIÍarealizado un trato verbal en
donde la parte vendedora (hoy actora) y la parte deman da (hoy compradora) quedaron de
común acuerdo en la operación de compraventa de un te cno, realizándose dicha operación
de compraventa, a través de la correspondiente impresió de rubricas y huellas dactilares
que realizaran ambos contratantes en determinados doc entos privados con motivo de
dicha transaccion, deslindándose desde dicho momento de quier derecho l¡¡parte hoyr accionante la C. ,que e hubiese pertenecido sobre
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de las prestaciones reclamadas por la accionante, en virtud, de
ser evidente improcedencia de la acción Reivindicatoria . toria impetrada
.dolosamente por la hoy accionante

Aunado a lo anterior, es menester hacer menci ,que en el citado
expediente (860/2008) la hoy accionante aseguro expresamente ha vendido a la hoy
demandada una fracciój1de terreno por una superficie de 500metro n ciertas medidas y
colindaocias, tal y corno lo manifiesta sin temor a equivocarse en echo numero dos de
su escrito inicial de demanda en dicho litigio, y ahora en el litigio e nos ocupa señala que
mi persona se encuentra' indebidamente poseyendo un predio de 625 metros, siendo
inconcuso que la accionantecon lo anterior indubitablemente varia los hechos de sus
multiples demandas de las cuales he sido objeto, denost¡lndoco ello la obscuridad y falta
de identidad de inmuebles que ha pretendido reivindic ilegalrnnente, asi mismo
indubitablemente demuestra la mala fe con que se conduce a' cio, al tratar de sorprender a
su señoria, con acciones ycontrovetsias las cuales corno se dicho ya han sido objeto de
,estudio con antelación a la impetración del litigio que nos pa, ante diverso juicio citado
con el numeral (860/2008) y resuelto en los términos ritos en el presente escrito de
cuenta(decretarse la improcedencia de la ac . . .ca' o ocirniento de la
o eración de com raventa celebrada entre Y

y la absolució la parte demandada
de as prestaciones recl d ),amen, que desde este momento

se niega expresamente que mi propiedad tenga tale ' ensiones a las que hace referencia
la actora en"sú'titu1ojusto (10,982.00 metros), por o s r la realidad de las cosas y jamás es
la ve~ad jurÍdica de los hechos que nos oc p lo anterior, en atención a que
prinier~ente)pi persona efectivamente celebre a peración de compraventa con la hoy
accionante pói':'una propiedad en esta població d valle de bravo, pero lo fue con una
superficij to~ente diversa a la inmersa en el p e tivo titulo justo de la hoy accionante,
es dC(;irj'es¡totalmente diferente tanto en superfi ie medidas y colindancias, a las prescritas
en fomia obsCurlly temeraria por la hoyaccio en su presuntivo titulo justo (10,982.00
metros),aÍn~Íl,'de que indubitablemente la h accionante ha tras~

_
o iedad,' do'rninioy posesión de lo vendido a persona de la C. __

",'p~rso~ .que ha ~etentado sobr dicho inmuebl~ una posesión p~?lica,
pac ,¡:a,.c.óntmua e rnrnterrumplda por mas d trece años, en vírtud, de la operaclOn de
compraventa legalmente efectuada entre el que uscribe y la ahora accionante en juicio, por
lo ~~:¿~IDd~bitable que cua1qui~r de e ho ~u~ .Ie hubi\'se correspondi~o sobre
det, ,"<-' ,'~~lón de terreno ~ la accJOnane n el J1UClOque nos o~
el d"~smo 'en que vendió en favor e a demandada la C. _

1 predio en controversia c n otivo de la multicitada operación de
co .p~aventlf, o ~terior, en ~tención de hab .rsel liq~da~o a la ac~ion~te el precio justo
en amero por dicha operacIón de compr ven sItuacIón que mdubltablemente hace
inexistente la acción ql.lenos ocupa, aunad que abe hacer mención que al jamás existir
identidad al~aentre mi propiedad y el redio que supuestamente es propiedad de la
accron'ánte,':~ presuntivamente suste ta con su titulo justo con una superficie de
(lo;~~<iQ~~, y de la cual'pretende e forma or demás aberrantefeivindicarse, pues
como se ha indicado, en ningún mo ento co esponde ni superficie, medidas y
colindancias el citado terreno, con las me das y col dancias del predio de mi propiedad,
por lo tanto ante tal orden de ideas, es . conCuso ue la actora es confusa con 10 que
pretende reclamar enjuicio, pues de su p e pretend se le reivindique un predio distinto
tanto en superficie, colindaocias y medidas, tal y com quedara plenamente demostrado en
el litigio de cuenta; por lo que al jamás c ncurrir en IllScondiciones de hecho y mucho
menos de derecho para demandar corno lo etende la oy accionante a la hoy demandada,
es evjdente que en ningún momento se p drá perfeccionar las hipótesis legales para la
procedencia de la acción reivindicatoria q nos ocupa, pues es evidente que la acción
intentada es totalmente improcedente en e juicio' que nos ocupa, ya' que no existe la
identidad de inmuebles exigible por nuestr derecho procesal civil entre el predio que
. pretende ~dicarse en el litigio de cuenta ( 5metros) en forma obscura, frívola, ilegal y
temeraria, con el que en realidad es propieda de la suscrita (10,982.00 metros ), y por
ende, ante tal situación de ideas, será mas que e idente la improcedencia de 1<1prestación en
estudio como de la acción en litigio.



Por ultimo es de indicarse, que respecto a la manifestación vertida
por la hoy accionante en el sentido de que mi persona no le he desocupado y entregado el
multicitado inmueble a pesar de un juicio que dice 11; ha favorecido, es de indo arse .quetal
expresión de mi colitigante deberá de ser desestimada de pleno derecho J ás siquiera
observada, en primer termino porque la hoy accionante es dolosamente . a en infomar
ante este H. Juzgado del conocimiento, lo resuelto ante el H. Segundo una! Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito, respecto de la ejecutoria de p o controlada bajo
el numeral 444/2014, pronunciada por dicho Órgano Jurisdiccion F aera!, en el sentido
de ue se OTORGO LA PRO celON DE LA JUSTICIA DE FEDERACION A

en virtud de ue dito la identidad de
mmuebles reclamados por a tercera interesada
la acción lenaria de o sión impetrada por la suscrita en con a de l~ quejosa

en el juicio 1143/2012 del conoc' ento de este Tribunal. y
SItuaciónplenamente robustecida con las copias certificadas me permitire ad~untaren
. I

su momento procesal oportuno, por lo que, ante tal tesitura e ideas, resulta inconcuso lo
irrelevante e improcedencia de las manifestaciones de la o accionante, toda vez, que
hasta el dia en que se suscribe el escrito de cuenta n eXIste mandamiento legal
debidamente fundado y motivado que respalde la . so a, inverosímil, aberrante e
incongruente entrega y desocupación del inmueble de mi r iedad, en virJ:udde que como
se ha indicado, la actora nunca ha acreditado la propie identidad y posesióh que dice
tener presuntivamente sobre el inmueble en controversi y he es de mi propiedad.

EN CUANTO ALCAPITUL DE DERECHO
"--'"""ti;(¡~ /'

". .'í ' •

Aun ~.r.$¡~':,do l~:~articulos que menciona la actor ei su escrito inicial ele demanda, los
miSmo;::"rto endráh aplicación hiPot.étiCaalguna al caso'o que nos ocupa, en virtud, de que
se tr~ .e, prec~ptos legales totalmente inoper lfes al juicio que nos ocupa, Código
Civil y g,~9 en el Estado de México y Código de 6cedimientos Civiles para el Estado de
Méxi~~;~gentes, \10 que apegándose a estrict :'derecho, lo anterior, es legalmente
imposi.~¡e,ff!primer termino porque el acto que acción al juicio que nos ocu se tra
de uo'" e ción de com raventa que seceleb entra la ho accionan

(vendedora) y la'
. "'), por lo que es inconcuso,' que a tal acto jurídico se pretenda

reglamentárse "con u.tla legislación aprobadac n posterioridad a! acto jurídico de
compraventa, toda vez, que es indubitable que el ordenamiento que debe de regir sobre
cualquier procedimiento inherente a tal acto de v untades, 10 es el sustantivo y adjetivo
civil vigentes en la época en que se celebro el mul citadd acto jurídico de cuenta, y nunca
. como se hace en el procedimiento de cuenta,. el o denamiento civil actual vigente en el
Estado de México, tal y como lo aplica incorrec ente el juez del conociiniento en el

"r "c. " litigio que nos ocupa, pues ante situación, seria ev ente que se habla que en forma por
demás inconstitucional,se estaria aplicando la (etroac .vidad deJa ley (código civil vigente),
dictada por autoridad de Derecho o de hecho(poder 1 gislativo), extendiendo la eficacia del
ordenamiento en menCión sobre hechos ya COn os (acto jurídico de compraventa)
acontecidos con antelación; esto, es anterior en el tiempo a la fecha de su sanción y
promulgación de los preceptos aplicados en el juicio q e nos ocupa, situación que conforme
a estricto derecho, es inconcuso, que con su solo tuar, contraviene notablemente el
principio legislativo y jUrídico, según el cual las ley s bajo ningún motivo podrán tener
efecto retroactivo en cuanto a los hechos anteriores a su promulgación, por lo que, si como
acontece en la especie, el juzgador, jamás respeta el principio de merito, y por el contrario
aplica retroactivamente una ley para tratar de sustentar el juicio que nos ocupa, es innegable
la imptocedencia del juicio en .cita, mas aun, si, como sucede en la especie se aplica
retroactivamente la ley para de manera directa, e ilegal, lesionar el derecho adquirido
emanado a través de la citada operación de compraventa la cual de manera incuestionable
vislumbra que se trasmite a la demandada los derechos inherentes de dominio y propiedad
sobre el inmueble de referencia, por lo que si en la especie el juez se apoya en disposiciones
actuales que en ningún momento podrán tener aplicabilidad al asunto que nos ocupa, siendo
incuestionable que se atenta notablemente con la retórica de los" PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES DEL DERECHO COMO LO SON EL DE
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA y
CONGRUENCIA PROCESAL, toda vez, que conforme a estricto derecho, es inexistente
tal accionar en juicio, pues en su pronunciamiento se emplea una ley invalida



temporalmente al caso concreto y controvertido, tal es el caso de los preceptos legales
contenidos en el'suscrito Código Civil y Procesal Civil vigente en la entidad del Estado de
México, al acto jurídico que nos ocupa, por lo que al jamás observarse lo preceptuado por
la ley expedida con anterioridad al hecho que se controvierte, es . concuso que como
consecuencia se ocasiona la indubitable infracción' a lo dispuesto carta magna en su
articulo 14 constitucional, en especifico en su segundo párr o donde se previene
indubitablemente que nadie podrá ser privado de la vida, a libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, si no mediante juicio s do ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las fa idades esenciales del
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteri ri al hecho, por lo que
garantía que surge del texto referido de la disposición c . cional mencionada con
antelación(aplicable a cualquier asunto de carácter jurisdicc' n ), prevé con toda claridad,
que todo acto de autoridad que se dicte en los os del orden civil deberán de
ajustarse a la letra de la ley, además de ser siempre en fi rm correcta y nunca dejarse de
aplicar, pues de lo contrario como sucede en lá especie ap' do retroactivamente la ley
Código civil actual.a un hecho anterior a su promulgac' n) e quebranta el espíritu de ley,
como la propia garantía de legalidad consagrada en .er procedimiento a favor del
gobernado garante, situación inmersa en la primera p e el articulado 16 constitucional,
que dispone 'indubitablemente que nadie podrá ser ole do en su domicilio, papeles o
posesiones sino en virtud, de mandamiento escrito d la toridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento, jamás obs rva o en la especie.

EXEPCIONES y EF NSAS

.~7IZ~~'_,'.
;r,-'.-_: ~\ \
i{::;Í~lcSe,opone la excepción derivada del arti ulo 1.37 fracción IV del Código de

Ptoc~wlliellibs Civiles para el Estado de M ic, radica fundamentalmente en la de
IMP:~J;f,CEDENCIADE LA ACCION RE CATORIA en estudio, porser esta de
ordeñp11Plico,toda vez, que atendiendo a la na al za jurídica de la acción en comento, es
inconcuso su improCedencia, toda vez, que 10 erior, en atención a que dicha acción
reivindlcatoria; . e s . e intentada con antelación por la hoy
acciOlianie:e: en diverso juicio controlado bajo el
nU1ne~al 860/2008, IL REIVINDICATORIO
PROMOVIDO P en contra de_

iento de este H. Organo Juris~
a Definitiva en fecha Veinte de Abril de

OS V Y VI.. .lalmprocedencia de la
elación en virtud de que la ¡¡ctorajamas
rsia, asi mismo se denoto la existencia
praventa realizada entre la accionante
y demandada
QUE SE resolvlOABSOLVER A LA
de las prestaciones reclamadas en la

2.- Se opone la excepción genérica de ACTIONE AGIS, es decir, la
falta de acción y de derecho de mi contraparte para rec. arme las prestaciones que invoca
en el libelo inicial de demanda, toda vez, que en los os que menciona, no se aprecia
en ningún momento que contengan fundamentación al ara reclamar 10 peticionado de
su parte, en virtud de que la hoy accionante en juicio e de derecho alguno sobre el
predio por el cual se' ha realizado la operación de c m aventa, pues la accionante
transmitio el dominio, posesión y propiedad en virtud de 1 pra licita y perfecta que ha
realizado hacia con la hoy demandada.

3.- Se opone la excepción de OSCURIDAD DE A DEMANDA, toda vez,
que los hechos y prestaciones que constituyen el libelo inicial '1e demanda son confusos,
irregulares y falsos, toda vez, que como ha quedado apuntado co¡¡.antelación en el escrito
de cuenta la hoy demandante 'carece de acción alguna para demandar a la C.

/



4.- Se opone la excepción de INEPTO LIBELO en
nos ocupa, carece del derecho y acción alguna para de an

pues la accionante carece de cualquier derecho sobre la
propiedad de la demandada, al haberle cedido a la multil;:itadademandada tanto propiedad,
posesión, uso y disfrute de la cosa vendida, amen, de que es menester hacer mención que
en el libelo inicial de demanda jamás se vislumbran circunstancias de modo tiempo y lugar
que pudiesen sustentar la procedente acción intentada, amen, es inconc' o ia inexistencia
.de identidad de inmuebles en controversia, situaciones que indubita ente dejan a la
demandada en juicio ante un estado de incertidumbre e indefensió e imposibilita su
derecho de defensa adecuada, pronta y expedita ante este H. Ór Jurisdiccional, ya
que no se tiene la certeza de los hechos, en virtud de encon se te situaciones que
conforme a derecho jamás son existentes (acción reivindicatori, no que se tratan de
simples simulaciones de actos por parte de lá hoy accionante q co evaran a la comisión
de conductas antijurídicas (FRAUDE GENERICO,.F E PROCESAL Y
DELITOS COMETIDOS POR FRACCIONADO RES) a avio directo de la hoy
demandada.

O A JUZGADA REFLEJA.- La anterior
fudfcaáo en el litigio de cuenta que nos

n es dio a e intentada con antelación por
en diverso juicio controlado
CIVIL REIVINDICATORIO

en contra de _
y que fuese del c nOl;:' nto de este H. Órgano Jurisdi~

en el que este juzgado se sirvió pronunciar S ntencia efinitiva en fecha Veinte de Abril de .
dos mil diez, resolviéndose en sus CONS S V y VI...la improceden~ia de la
multicitada acción Reivindicatoria intentada on antehi ión en virtud de que la actora jamás
acredito la identidad de los inmuebles en co troversi "así mismo se denoto la existencia
le al sin "lu ara d eración d compra nta realizada entre la accionante

y la hoy d andada
e PO LO QUE E resolvió ABSOLVER A LA

de 1 prestaciones reclamadas en la
respectiva demanda reivindicatoria en cita. or o tanto te tal tesitura de ideas, eS
evidente que el juicio que ha quedado desc to con antel ión, inconcusamente en la
especie realizara el efecto de COSA JUZGAD REFLEJA, ues es evidente que sobre
dicha controversia de inmuebles. que nos ocupa, a existe pronunciamiento legal realizado
con anterioridad al juicio que nos ocupa (juicio or . ario civil 860/2008) y en donde como

. . se ha indicado se ha resuelto legalmente sobre 1 puntos medulares. que constituyen la
controversia que nos ocupa, decretándose 1 . .ón reivindicatoria o
restitutoria impetrada po}'la accionante , tal y como
se vislumbra de la sentencia de fondo a la que ya se . o referencia, es declT,en el primer

\



juicio citado con antelación (86012008), ind,ubitablemente sirve de sustento' al juicio que
ahora nos ocupa para' resolver la citada controversia, y por ende, es indubitable con ello
obtener la finalidad de impedirse sentencias contradictorias, creando efectos ya' sean de
manera positiva o negativa, pero siempre reflejantes ,1

/
'.. ! '6.- Se oponen las demás .excepciones que deriven de la presente contestación de demanda y

de la ley civil. '

En merito de lo expuesto y fundada, ante Usted, C. Juez respetuosamente pido:
i

I

PRIMERO: Tenerme por presente con el escrito de cuenta, impetrando en tiempo y
forma legal, la contestación a la infundado e impr~cedente libelo inicial de demanda,
oponiendo las respectivas excepciones y defensas le~ales que en derecho proceden en el
litigio de cuenta. /

/ .
'; SE~O: Deseé vista al C. Agente deÍ Ministerio Publico adscrito a este H.

JuZgad~pái-'ái&efecto de ue se avo ue . . ción y ejercicio de la acción penal en
CO~Jrl!\de' la C~ por la comisión de los delitos de
FR'J!!,JmEGENERICO, FRAUDE PRO ESAL y DELITOS COMETIDOS
P<t, CCIONADORES, en agravio p trimonial directo de la C. _

iVtL f'r- '. ,;TA.rl'r!~RCERO: Se señale día y hora para la celebración de la audiencia de
COIl.wv.aclóny ele depuración proC\lsal.

;R:~:i.:.:" .

CUARTO: Previos tramites de ley, 'ctar sentencia definitiva en el negocio en
estudío, en donde se decrete la absolución de a parte demandada de todas y cada una de la
prestaciones peticionadas por la accionante.

quince.

ABIENESDE_

LIC.

PROTESTOL

Toluca, México; a 16 de

QUINTO: Se tenga por autorizados a lo' profesionistas a que hago mención para ver,
oír, recibir citas, notificaciones, documentos)'i alares. '

\
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Valle de Bravo, México; a 01 de Febrero del
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Valle de Bravo, Estado de México; a 16 de Diciembre del dos.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

"
dos mil quince.

por presenta:lo en tiempo

ornoviendo en su calidad de

CONTESTACIONDE E

de Bra-fOrMéxicordiedodlO de .

RAZóN.- Valle de BravorMéxico~dieciocho de junio de dos mil quincer
el Secretario Judicial en términos el articulo 1.118 del Código de

Procedimientos Civilesdel Estado a cuenta al Juez con la promodón 8378,
anexo y proyecto de a

Atendiendo a la certificaciónque anteceder 'e ti
,y.;f~rma al señor

-; ,

".', alb~ea de la sucesión de personalidad que

~~">,!\tiene reconOcida en autosr por lo qu tiempor t<i Y como se
lJ-rl advierte de la certificaciónde referenc' r on fundamento en lo dispua;to por
t,;?" .
:'I,¡,\,e4,osartículos 1.77r 2..115r 2..116Y2..2. del Código de Procedimientos CMIa;
~?l:~'~~""ligorr se tiene por conta;tada demanda instaura:la por_
f~"i~~.~
¡'~\,;" ' ~en la f términos del escrito que se provee.

PREVENCIÓN A LACONfESTACIÓ E DEMANDA ,
Ahora bienr tomando en consid aci n que la ocursante opone l~ excepdón de

cosa juzgada refleja que dice exis con el expediente 860{2.000,así corno
, ,

también refiere que derivado ael ac erdo de voluntada;(\:la-a que la aJora le
, ,

transmitiera la propiedad y e una fracdón de terreno a la a.Itora de

la suca;ión que representa ieron varios documentos prtvados que er\

su momento procesal op uno exhi irá~de ello se advierte que el ocursante
no esta dando cabal cu limiento a lo estáJlecido en los artículos 1.2.98y

2..100del código en cita así las co,;asrebe declr'j' 'que el prtmero impone la
carga procesal a las p tes de allega-xpedi e tos documentos priva:los

que obren en su poder "en ortgina\"rel s 00 precepto indica que a toda
contestación de dem dar deberá acompañase neca;artamente el o los

/'f.~~-
. ".:...:.--.rl

;

.--"..: -_.--

documentos en que fu e su derecho (en este caso. su excepción); así como
copia del esctito y los documentoSr cuando haya de correrse traslado al

______ ..'--C---"-,-.-.''''''' - _ ..- .------ - .------.-



TRIBUIl/AL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

colitigante; así las cosas, ante Ja excep ., n de la cosa juzgada refleja, debe
decirse que el actor no acompaña a "ici la documentación en que funde

dicha manifestación, lo cual s su ob igación, pues es un documento
fundatorio de su excepción; au do a elJo, por cuanto hace a Jos,.
documentos privados que refiere fu On firmados para perfeccionar el
concenso de voluntades verbal, efi e que Jos exhibirá' en el momento

procesal oportuno, sin embargo ten endo a la narrativa de sus hechos, el

suscrito presume que dichos doc me tos son fundatorios de su contestación

de demanda, ya que en ellos as su argumento toral de la misma; por

tanto, es menester que Jos mis o Jos exhiba junto con su contestación de

demanda y no a Ja postre, sin argo, el suscrito no puede ir mas allá de
lo que las partes refieran, p.

para que aclare, corrija y c ,

demanda tal como lo establec

por tanto, de conformidad c

to, lo correcto es prevenir al OCU/1;ante
pJenlente su escrito de contes~ión ::;Tii ..i

!'. Q ~~~
el numeral 2.109 del aludido cuerpo J fá1f:fi.f~;f;;:J

, II ~Aft~i~l'Jos articulos 1.134, 1.137, 1.138, 1. ~, i"f,'[:,'¡:'
19J t:.~:\.,.•...•;

2.100, 2.109, 2.115 Y 2.116 el Código Procesal Civil de Ja entidad, F:i);"'"
• •••••••• ~M~ •••

PREVIEIIIE a Ja parte deman ada para que dentro del término de TRE,;?r:c:,"o'
DÍASaclare, corrija o complet u demanda, exhibiendo los documento~B~:;~"2';

.,n::~~~"'':..'''>'los que base su excepción de os juzgada refleja, así como para que exhiBa' .

los documentos privados qu di e fueron suscritos para perfeccionar el

contrato verbal por el que adquirió la
propiedad y posesión del b en máteria de la litis, o en su defecto,

\
especifique si dichos documen s no so~ndatorios de su acción y solo son

probatorios, pues de ser solo cumentos~batorios, si pueden allegarse a

juIcio con posterioridad; aperci "do que en c~ no hacerlo en la fOffila
indicada, se procederá a acord su contestación en la forma en que ha sido
presentada.

DOMICIUO PRO SAL V REGISTRO DE CÉDULA

En ténninos de lo dispuesto por los 'culos 1.93, 1.168 Y 1.185 del Código de

Procedimientos Civitffi en vigor, se ti e por señalado el domidlio que indica

para" oír y recibir notificaciones y por orizados para los efectos referidos a

tos profesionistas que menciona, previnién les a éstos para que proporcionen

\



a de Registro de Cédulas
éxico, apercibidos que de tlO

hacerlo solo se les autoriza'"áen térmitlOSdel

MOTIfÍ

.

1

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

Así LO PROVEYÓY FIRMA EL JUEZ C E PRIMERA INSTANCIA DE VALLE

DE BRAVO, MÉXICO, MAES1RO EN RECHO DAVID GUADARRAMA

C'EUWA, QUIEN ACfÚA EN FORMA L L CON SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS, UCENCIADO JOsÉ LUIS ERNÁl'iDEZ MEMOO;u,. QUIEN DA

FE DE LO ACTUADO.

el NIP que les fue asignado por el Sist
Profesionales del Poder Judida! del Estado de

-1' ;."
...

j



TRlBUNM. SUPERIOR OE lUilnCI />. DEL

e E R T 1F I e A CiÓ N: EN VALLE DE BR

DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EL
ACUERDOS DEL JUZG,óDO ClVlL DE PRI A
DE BRAVO, MÉXICO; EN TÉRMINOS DE
DE LA LEY ORGANlCA DEL PODER U

. MÉXICO.

. MÉXICO A DIECINUEVE

UNDO SECRETARIO DE
A INSTANCIA DE VALLE

TíCULO' 89 FRACCION V
ICIAl DEL ESTADO DE

'. . QUEEL PLAZO DE mES OlAS CONCEDI o A LA PAIHE DEMANDADA;
"

\ i! D •• , RA O CUMPUMlENTO A LA PR N ION QUE SE LE HICIERA,
;;:~10. ,~./ ~. .

[:,;~"\N\,10 A ~ORRER y CONTAR EL \IEIN D 5 DE JUNIO DE 005 MIL
--'(t.:,:. ~~:~, . .

~~:t¿:;P.U!,~CE FENECE EL OlA V8NllCU o DE JUNIO DEL MISMO
~0;"'?\ÑO; LO' UE SE CERTIFICA PARA LO ECTOS LEGALES A QUE

.' l.'.... . .c..';J;IAY A LlIG R.
o') ,...' ,
'If';ji r:/~t:'~~,~r.'~'_JC' _.,I~'¡';~rY~
Bfl~', .":'(¡"',~' o O y F E.
1/\~{I::l,;I,~.ft',Jot.~

.,':..

ErARI

\
\
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ION

, c n la personalidad que tengo
0, ante su señoría, comparezco y

JUICIO: ORDINARIO CIVIL

LIC.

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE PREV

ACTOR:

EXPEDIENTE: 512/20+5
. ,:

DEMANDADO: ALBACEA DE

LA 5UCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE D~ BRAVO, ESTADO DE MEXI

H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANciA

debidamente acreditada en autos del cxpediente al rubro

::ongO:

l. ',}'\~.:i;.,\ \ Por medio del presente ocurso, yate di do a la prevención formulada a la parte
~~mangada en~uicio mediante proveído de fecha Di lo ha de Junio de dos mil quince y notificada
Q~' feelia Diecij¡ueve de Junio de dos mil quince, permito manifestar lo siguiente, en primer

¡''¡j' ';: -1

te)JIliño, es de indicarse, que contrariamente a 10 tenido por este H. Órgano Jurisdiccional mi
p¡;f~ona si da c~bal cumplimiento a lo dispuesto el articulo 1.298 de la ley adjetiva civil, en
".¡I:fn~:'?\7.que l:~¡'documentos privados al que hac referencia tal dispositivo y supuestamente son la
jja~e .?yj'Eitt .pJ.'evenciónque nos ócupa, si fu ron acompafiados al escrito de contestación de.
i~I.'l.!~1y~camose vislumbra de la p e anversa de la primera hoja de dicho pliego
contestatario de demanda, en dondc indubi lemente, ante oficialia de partes común del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado de xico, en el rubro referente a documentos y notas,
inconcusamente se realiza el señalamie o que se exhibieron CINCO recibos de dinero
(documentos privados), y fueron recepc. na os conronne a estrioto derecho; los cuales es de
indicarse ya obran en el expediente al rub o in leado, ahora bien, respecto al segundo dispositivo
expresado por esta autoridad (2.100 de Cód ~o d" PIOoedlmicntos Civiles pam. el Estado de
México, de idéntica maner¡i no ha .le t er ap. icabilidad alguna a la cuestión que nos ocupa; en
atención a que como se vislumbra in bitabl mente de la foja número dos de mi esorito de
contestación a la demanda en sus líneas (eU 'NTA y NUEVE A CINCUENTA Y TRES) es
inconcuso, que mi persona en tiernr'o forma egal me permití solicitar a su señoría, que rltal y
como se vislumbra de las autos qu integ n el expediente 860/2008, el cual desde este
momento solicito se ponga a la vis de es e H. Tribunal, en virtud, de encontrarse en las
instalaciones de este H. Tribunal, y prende, e su oportunidad sirva de haber probatorio en el
litigio de cuenta ..... ",por ende, y con ndamento e o dispuesto en los artículos 1.138 y 1.250 del
Código Adjetivo Civil, debe de orden ,se tenerse dichos autos en cita a la vista de su señoria, en
virtud de conforme a estricto derecho s solicito desde mi escrito de contestáci6n a la demanda traer
a juicio los originales del multicitado pediente 860/2008 en atención de encontarse lns suscritos
en las instalaciones de este H. Tribunal lo anterior, en virtud de ser trascendentales ionel juicio que
~oso~upaJpor sus efectos reflejante~lacia c~nel juicio al ru~roindic~
mdubltable fraude procesal que mtenta Impetrar la acclOnante __

en el litigio en estudio, al intentar una acción que como ya se dijo ya fue cosa
juzgada ante diverso litigio, y sobre la cual ya se pronuncio sentencia detinitiva valid" que ha
causado estado de ejecutoria, en virtud de los razonamientos antes citados. Ahora bien y solo para
el caso de que este H. T~ibunal fue," omiso de acordar de conformidad lo solioltado rO'" mi parte

~..

.. _~'\. ...



UNICO: Proveer de confonnidad lo anteri L nente solicitado.

,
Por ultimo cabe hacer mención, que no se acordó nada en ab /Iuto respecto de la

petIcIón formulada en el pliego contestatOlio de dcmanda .relativo a la "! ta al C. Agente del
Ministerio Publico, en. virtud de q!Je como he. expresado con ~rit.daq{ están suscitando
~ctivas por parte de la accionante en jnicio la c.,
_ por lo que solicito respetuosamente a su sefiorí~/¡ dar la oportuna
intervención al e, Agente del Ministerio Publico, para los efectos leg es a que haya lugar, y por

, I
ende, se sirvan expedir por duplicado constancIas del juicio que nos lÍc pa.

, I

/
En merito de lo expuesto y fundado ante Usted C. Ju/z atentamente pido:

respecto de traer a su digno arbitrio los autos marc.ados bajo el nurDeral 860í2008,de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1. 131 Y 2.102 dc h"l,y adjetiva civil para el Estado de México,
solicito se sirva expedirme copias certificadá;- d;j tocio W 'actuado de dicho litigio de cuenta
(860í2008) en un término no mayor a un dla, en' vIrtud de ser indispensables para una adecuada
defensa de mi paJie en el litIgio de Cllenta,

O"

:\
l\ ,

:..... '/
"

PROTESTO LO NEC

Valle de Bravo, México;, a 22 de unio de dos mIl quince

l,

7---:--_ ..-:C::,;;:;';,~.-;:::;~.::;:: ...
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~de Bravo, México;veintidós de jllni e dos mil quince.AUTO.-

RAZÓN.-Valle de Bravo, México;veintidós de junio de doo mil quinc'e,

con fundainffito en el artículo 1.118 del Código de Procedimiento••ClvUe¡;en

'0gor, el Senetario de Acuerdo.. da cuenta a la Juez con la promoción

¡tos y proyecto de acuerno.'

COll 10",~~Critode cuenta ••e tiene por pre; . t~o a

por lo que tomando en cOllllid .ón que el promovente indica

~t.r:.f;' ~, lo•• ';documento.. con lo.. cuale¡; perfeccionó el contrato def'~'._O!!'raventa verbal por el que dice adq ó el inmueble materia de la litis,
~\gl:; -...
" < ,.' 101lmismos que allegó a ••u escrit e contestación de demanda, ••e le
~
,D"CI~'\ por cumplida la prevención de eferencia; ahora bien, en atención a
,>Jo' :gT1'1'""\04
•ef(>:v¡;¡~¿f~~omedio de prueba para 1 excepción de co••a juzgada refleja que
~i\;<t:c)t-~~ '_
- opu••ie.¡-a,indica que oferta como la\>acruacione.¡;del sumaiÍo 860/2008

al obra en el archivo de e.¡;te órgano

tiene por cumplida la prevención de que

que e.¡;procedente acordar lo relativo a

iciera, lo que ••e realiza en lo••••iguientes

del índice de e-£te juzgado,
jurilldlcclonal; en con••ecuenci

fuera objeto en su totalid
la cont?..£taciónde dernan

términos: .

- '\:"f
,,~.

Tomando en con..•ider ión que el cur"arlte promovió en tiempo su escrito
de conte.¡;taciónde d nanda, tá y :01110..•12 advierte de la certificación que

obra a foja 67 del su 1ento en lo dispuesto por lo••artículo..•
2.115 y 2.116 del .digo de Proc mientos Civile..•en vigor, se tiene. por

conte¡;t<riala cleman' a instaurada en ccintrade lo»promo'lente» en la forma y

ténnino••del e;C!ito que recdió la promoción 8378 y el de cuenta; así corno
•••12 tienen por opue;t la¡;excepcione.¡;'1 defensa••que hace valer.

VISTA an~\£XCEPCI(m m: COSA JUZGADA REH£JA



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEl:lCO

Par aira piT te y tada vez que la parte d andada o.po.ne la excepción

COSA JUZGADA REFLEJA por los - G vertidos en el de cuenta, en

témlinos del arlículo 2.105 dEl código "VD de la materia, DESE VISTA a

la parte adara para que dentro. del t' de TRES DÍAS manifieste ID que
a su interés convenga y oti-ezca pru as que le puedan servir únicamente en

contra de la excepción que se pro.v

SOllCITU D DE

TRAER

expediente 860/2008. .

Civil, se OlÚena tener a a

po.r auto.rizadas a las personas

Co.n fundamento. en el artículo. O deJ Código de Pro.cedimientos CivileG

para el Esta efe México, DESEVI J!. por UN DM a la contraparte para que si

ID desea agregue constancias a 1 pedidas por la ocursante, apercibida que

de no. hacerlo., sin mas trámite e expedirán en la fo.rma so.licitada; se tiene
£Ji

"" '" "" ..Q tf5"'\X
& "ÍtF. ,- \:'ü.~~;

VISTA EXPEDIENTE - _ '" W,,",.. ~~rr.
jfestado. por el o.cursante, en término.s . ,,--

~
ID establecido po.r los artíc -Io.s .137, 1.138 Y 1.250 de! Código. ProcesJllZG;

TA DEl SUSCRITO las acot~cio.nes,¡£l~t~<E.
&(OG,VtlD ••

Tomando en consideración l

VISTA El'HANTESOCIAL

Rnalmente, en base a las anifestac ones del ocursante, 'en términos de los
artículos ,1.12.4 fracción 1, .134, 1.13 . 1.138., 1.139 Y 1.164 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de México, mediante notificación

personal, dese VISTA a t \ Agente del Ministerio Público adscrita a este

órgano jurisdiccional a efecto de que dentro del termino de TRES DÍAS,

manifieste to que a su represei;Jtaciónsocial convenga, apercibida quede no

hacerlo, se hará acreedora a ulla multa por el equivalente a DIEZDÍASde
salario mínimo zonal, independientemente de hacer saber su omisión a su

superior jerárquico~ en el entendido' de que la vista aquí ordenada no se
había proveido, pues al ser parte. íntegra de la contestación de de.rnanda,

era menester que primero se cumpliera la prevención efectuada para poder

acordar todo lo relativo a la misma.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO l..,.~
NOTIFÍQUESE

Así LO ACORDÓ Y' FIRMA' El MAESTRO EN

GUAOARRAMA CHAVA, JUEZ CML DE PRIMERA 1 TAN. lA. DE VALLE

DE BRAVO, MÉXICO, QUE ACTLIA CON SE ND SECRETARIO

LICENCIJ\DO JOS£. LUIS HERNÁNDU MEN ZA QUE AUTORIZA,

FIRMA Y DA FE DE LO Aa ADO.

DOY fE.

lC1V;L n~. r
~_~~~;¡C'J::'.1r: ~OTIFICACIÓN . o~ I./STA y -BOLeTíN. JU01CIJ!,. ¡".•

iSct'J'1-J~1 J tALLE DE BRAV , MEXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS I

; f." E:LDíA'Z3 D '~}w..' DE 70lS-NOTIFICO EL AUTO 1.

, UE ANJECED .' l.J\S PARTES POR MEDIO DE LISTA I
. BOLETIN JU el L NUMERO 3=\1SY. ELLO CONFORME r I
D ESTABLEC OEN EL ARTICULO 1. 182 DE!: CÓDIC" t:,'.'

':E PROCEDI lE TOS CIVILES DEL.,. ESTADO DE Mt~X\C;. ¡
1ir'li':7:'--_~-----'" ••••••.•••• ~. DOY F.E ~~.l(i.,,~ •••~ J~_.tOll;:-.Ie¡.....' ~ f~ 'tu. d: -re¡:;.:;t(." ~ +U: ''G>J> ""'--"1>' e.>~-'r.<¡<.<le>.rU

1 ,~"" ""- . NOTI • OR
w LlC MARI .. 'flANCO í

1:

i

, -~.
",

.••... ----...-
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~0IifiI'1oACIÓ4Il.. 1IIIl '\Ya. te .Sta.e. MémiO-~
Iti qilO Iwras del da. dedcon
dd l;á¡.o 211' !:) se eDC;1I preaen~ en el 10Cl'l
~'\ este .!'t!Zgado el C.AOONTE ¿L MINISTEF.l{) PUBLlOO
,A¡DSCRlTOa quien le noti1'! \le c.Ionb
que antecede dandole le .ln~ lI.l Elil;mo y
manifiesta que se da .oti1'l~o '1 se titms
.al calce para debida c la lega.l. - • o •. 0 _ • • o • • • •

.:', "
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CERTIH AC N

EN VAli.E DE BRAVO, ESTADO DE MÉXI O, \ EiNTITRÉS DE JUNIO DE DOS

MIL QUINCE; EL SEGUNDO SECRETARI DE CUERDOS DEL JUZGADO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE E-_ BR ''lO, ESTADO DE MÉXICO, CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1.1. 2 D' L c6Drc-o DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES EN VIGOR EN lA ENTrD D, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 89

FRACCIÓN V DE LA LEY ORG,ANICA DE PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

lViÉXICO.

QUE EL PlAZO ElE :mm !lÍAS INCEDIDO A lA PARTE ACTORA PARA

DESAHOGAR LA VISTA QUE SE LE 10, COMIENZA A CORRER Y CONTAR EL

,DÍA TICUATRO DE: JUHIO , E OOS MiL QUINCE Y fENECE El DÍA¡ "'o 1
'¡,' ~'\ ",. .

;.\Jl;INTI 'HS DE JU~IO i}£ D ,r III QUU'¡¡C£; lO QUE SE ASIENTA PARA

f L{;~EFE os LEGALES CONDUC.NT S. '
;1 .

'i ,:' D ¥ fE.

I
~i,:

l
I
I
1;

lLDr.::
~W:IP,
, ¡'v);: A)CQ,
:2T¡\fl,\A

uc.:
l:.tARIO

(
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ABOGADOS

Antecedentes: EXPEDIENTE:512/2015
~'::\ <6\..\... J ICI IVIL

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

Que con fundamento en lo dispuesto po los a ículos 1.134,1.138 Y2.105
del Código Adjetivo de la materia en vigor la tidad, vengo por medio del
pres.enteescrífl1a DESAHOGAR LA VISTA en c anta a la excepción de cosaj~~e...~!il Reflej interpuesta por la deman da, lo cual hago en los términos
sígulelJtE!)\' '.

~:i1"i~'prj'Jer té~ino establece.li!e~almenteel rt!culo 1.207. Para que la cosa
J~~g~~.~:-surta~!ecto en otro JUICIO,es ~ c sano que entre .el ca,so resuelto
pC!r,té!.sentencia y aquel en que sea I cada, concurra Identidad en las
cOSBs,lé!scausas, las personas de los Ii gantes., de lo cual se desprende los
elem~~lb(~lJe debe acreditarse para la pro dencia de la excepción, lo que en la
Efs'peCie'noeéó'ntece.

. -: "o,;;;}":

y lo anterior es así, en virtud de que Na H y IDENTIDAD EN LAS COSAS, ya
que mientras que en el diverso expe jen e 860/2008 tramitado ante ese H.
Juzgado se demandó la reivindicación e u a fracción del bien inmueble de mi
propiedad con superficie de 78.54 met os c adrados y las siguientes medidas y
colindancias:

AL •. 3.40 metros y colinda on luda
de , AL SUR: 3.40 metros olinda c n el reslo de la propiedad que
conserva la parte actora, AL ORlE TE: 23.13 elros colinda con .esto de la
propiedad de la aClora, y AL PON ENTE: 23.1 metros con
__ tal y como se acredita con la copia simp e acu e e
~nda que da ori en al expede'ene 860/200a ya citado y QUE
SOLICITO SE TENGA A LA VI TA AL MOM NTO DE SOLVER LA
EXCEPCiÓNY AL MOMENTODE E&)LVER E .NTENCI DEFINITIVA y el
cual se encuentra acumulado a los iversos 845 010 Y 1143~ue obran en
ese H. Juzgado, Y UE OFREZCO OMO PRUEBA en términos del último de los
preceptos legales invocados,

En el que se actúa se dema da la reivindicación de una fracción del bien
inmueble de mi propiedad con sup rficie de 625.00 metros cuadrados y las
siguientesmedidasy colindancias:. ,

AL NORTE: 25 METROS
HERNÁNDEZ, AL SU : 5
METROS CON
METROS CON
se desprende de actuaciones POR LO QUE ES

TELÉFONOSI

_.-_ .. _ ..__ . --""_. ;', :..'~.'.'."'.': .
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IDENTIDAD DE LOS INMUEBLES RECLAMADOS EN DICH S JUICIOS, POR
SER DIVERSOS. LOS QUE SON MOTIVO DE L1TI Y. DE DISTINTA
SUPERFICfE, situación que es del conocimiento de la de an por ser parte en
ambos juicios,

En tales condiciones, al no acreditarse dicho el
cosas, deberá de¡clarase improcedente la excepci'
opuesta por la demandada, resultando innecesar,' el studio de los demás
elementos de la excepción dado que en nada be ficiari que hipotéticamente, y
suponiendo sin conceder, se surtieran, al no acr ditars el relativo a la identidad
de las cosas, .

LA VISTA DE MERITO, EN LOS

y por lo que respecta a las documenta s que xhibe, es de decirse que las
mismas ya fueron motivo de análisis en los versos uicios antes citados y con los
cuales no acreditó ninguna relación contra ual co la ocursante y mucho menos
acredita la procedencia de la excepción e cos juzgada refleja opuesta en su
contestación a la presente,

ÚNICO: TENER POR DESAH.
TÉRMINOS DEL PRESENTE.

~. ';,~

'~ PROTEST L NECESARIO
\ Valle de Bravo, M' I ,a 25 de junio de 2015

JI.,
";'1

\
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Que en jui o Ordinario Civil y en ejercicio de la ACCiON
REINVINDICATORIA, prevista por I ariculos 2.1 y 2.2 Y demás ~
Códi d Procedimientos Civiles e vig ,vengo a demandar de la ~

", , persona quien puede s r no licada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en
y tod.a vez que el

fuera de esta jurisdicción, atentamente solicito de su
sertas necesarios al C, Juez Competente de la Ciudad
e las labores de este H. Juzgado se sirva emplazar a

indicado, y de quien reclamo el cumplimiento de las

",'~~"':.:::;:-"'~~:"

,t':XPtOIENTE: 108.
JUICIO: ORDINARIO CIVI

i " (ACCIONREINVINOICA
',~, AClORA:
\,~ (JEMANDAOA:
,.\','(~'.' "",

'~ . .J"' 1::.~'....
"'. "

dom¡cilio de la demandada se en uentr
Señ~ríase sirva remitir exhorto e n los i
de 1[0luca, México, para que en uxilio
juiciq a la demandada en el d micilio

",Sígllirntes
I
i

~-~-:':.'
C'IUDADANO. ""

, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. '
, VALLE DE BRAVO, MEXICO. t;:.;.•;;:,.

,,,
. ,
'J.

¡;~,
:.:~
{¡),,\

P R S T A C !O NE S.

A).- La Declaració J!Jdicial por ~entencia Ejecutoriada que soy legitima propietaria
y tengo pleno do ¡nio respecto de una Fracción de Terreno Rustico.

in nueble que se escribirá en el Hecho Número DOs de la presente
demanda.

B).- La Restituci n por de la dema dada, de ,la posesión material de la Fracción de
Terreno menda!' ado. ":0 el inciso qu antecede, con sus frutos y accesiones.

hasta su tOt3¡'D).- El pago de
GOl1clus'ión.

C).- La Desocup ción y entrega mat rial y juridica de la Fracción del inmueble
materia ,de éste j licio por parte de la d andada.

derecho:
Me fundo para hacerl~ en las siguientes consideraciones de hecha y
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~
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Rustico,_ .

iuda d<4lllla
piedad que conserva la parte actora.
de la' propiedad de la actora. .

al invadirme la fracción de terreno mencionada e~
cias, me quila la vía de. acceso al resto de mi
establecer una servidumbre legal de paso que
ble con la intención de poder fraccionarla y poder

Con una superr.cie iotal 78.54 metros cuadra

.AL NORTE: 3.40 metros y colinda con
AL SUR: 3.40 metros colinda COIlel resto de la
AL ORIENTE:.23.13 metros COIlcolinda con res
AL PONIENTE: .23.13metros con

.•..

2.- Desde el dia' en que adquirí el inmueble de referencia, to p sesión del mismo y conserve
dicha posesión de la totalidad del inmueble hasta el dia qui e e agosto del aijo dos mil seis,
fecha en que la hoy demandada con base en un ca rat privado de compraventa que
celebramos respecto de una fracción del inmueble de mi 'op' dad, con una superficie total de
500.00 metros cuadrados, sin que le asistiera derecho al. n invadió una superficie mayor de la
que habiamos contratado y quien a pesar de conlar ca u a contrato privado de compraventa
celebrado en forma privada no se limilo a tornar posesi' la fracción sobre la cual celebramos
contrato privado de compravE:nta sino que sin derec s alguno me invadió una fracción de .la
propiedad misma que a continuación se describe con n didas, colindancias y superficie total:

, con una superficie de 10,892.00 metros cuadrados. mi
AL NORTE.- En dos lineas de sesenta y cuatro metros y veinticuatro 8t
propied8d; AL SUR.- Cienlo quince metros, con . A ORIENTE.- Ciento
cincuenta y dos metros, con resto de la propiedad; AL PONIENTE.- ie to nueve metros, con

tal y como se desprende elel testimonio de entura pública que se
acompaña conio anexo nlimero UNO.

6.- Toda vez de que como le h manifestad en el cuerpo de es1e ocurso, la hoy demandada
toma una extensión mayor de t rreno DI que le fua vendido y sin derectlO alguno me priva del
libre acceso a mi propiedad, moti o por el CUé.l me veo en la necesidad de acudir a esta jnstancia
Judicial con la finalidad de que s me resliluy' la fracción de terreno reclamada en el cuerpo de
este ocurso.

.....tl ..-
V

3.- La seiiora
el punto anterior con sus medidas y colin
propiedad, toc/a vez que era mi intenci' n

~N.ermitiera~. libre acceso al interior del in u
,. ~derterr~hos con la autorización de la y.

0.'-;- .. ,> \... ,¡
.,:>.~.,"0,.: <:::'(~~1;:'~.4\:'pesde ~I momento en que la dema da a circulo la fracción de terreno del cual le trasmití la

., ..,;-, ... :\}'pí'op'ledadmediante contrato privado e cn praventa, le informe en fonna personal que habia
. :c'.),c;rculado ulia fracción mayor a la e j<:na a, toda vez que se delimito el telTeno objeto de la
..'~?",_.~éritacon medidas mayores en cada una d las colindancias a las que le fue vendida y de haber

.-':..!,:>"'éirculado dna superiicie mayor e tel eno a la referida en la operación realizada,
':.) responclién4ome la comprador<1 qu no me preocupara que de común acuerdo fuéramos a medir.....c., "'._ .
. :J"''-,eltin.muebl~y que- para el caso d que la medidas no fueran las correctas en ese momento

,,' .:¿::::.~m~&,u c¡brca hast., el limite 'de I fracció de lerreno sobre el cual habiamos convenido.

i~~i:I~~~,1~eS~de lo~múltiples requer . e en via. 0~rajudjCi811e he ~echos en forma personal
ii'''¡~lj.\~'\iala compradora para que de co un acu rdo rectlficaramos las medIdas en cada una de las
lE BR.:':Ycolindancias' así cómo la superfi ie total d la fracción de terreno que le .fue vendido, se h"a
'~i::r'r=:':-..neg8do B que de común acucrd rectifiqu mos las medir.1asdándome evas¡va~ para acudir al

lugar donde esta el inmueble y poder deli lilar perfectamente la fracción del inmueble que le
vendí mediante conlráto privado e comprav nta. .

7.- De conformidad con lo declara
posesión que detenta la demanda
de que le de derecllO a su posesión.

en la nC:lrraci'n de los puntos anteriores se demuestra que la
es de mala . por haber en1rado a poseerla sin justo titulo

.~.
•c

i
I

-----.- 7.S-.J1JN:-:?.o 1~.D?:. 1q. _P..!L-:-:~:"i:-,'-:":;:- __': . --_., -. :;;::~.;:;.-.:::::::.;;::~.-;:-.;-.;-;;E::~,iS'7~"7-"T.B««;:;:TI;:::;.'~.: :~,~'::'~;':':~~':~""~:"~:':':~:,0~:<,~:.~:~.:~:\:=~~:::~::;:0::?:;~:~::2ú:¡,:~~::~.,;:~::~:~::::.:--::::-~~",~~:;:;d,



.-I;''''W~?
o de Procedimientos

. Juez Civil, atentamente

este escrito, anexos y
y/o a'

e se ndican en. 8:1 proemio de la

Por 16antes expues10.y fundado,.a
solicito.:

PRIMERO.- Tenenme por pre entada con
copias simples que acompaño demandando de la SRA
quien sus derechos represente las presentaciones
demandada.

2.107.2.108,2.111,2.114,2.115 Y demas relativos y aplicables del C
Civiles en vigor en el Estado eleMéxico.

100 : e6-ed

'~-. ",

SEGUNDO.- Mediante xhorto iligido al C. Juez Competente de la
Ciudad de Toluca, México, con los inserlos np.cesari ,solic' o que en auxilio de la labores de ese
Juzgado se sirva notificar y emplazar a la demand da en I domicilio señalado en el proemio de
la demanda para el efecio de que produzca su antes! ción, concediéndole para el efecio el
tenmino ele ley y 110 haciénelolo sufra en su perjuici las c nsecuencias de su omisión.

. . TERCERO.- En su DpO
Sentencia favorable a las prestaciones reclama 3S

nielaely' previos los tramites ele Ley dictar
éste juicio.



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE f!iEXICO

RAZÓN.- Valíe de Bravo, México; veintiséis de j\mio dfOdos mil quim:e,

con fundamento en el artículo 1.118 de! Código de Proce;:llr(1!ento'OCivHe;;en

'ligar, e!' Secretario de Acuerdo'" da 'cuenta a la. Juez con la promoción

veintiséis de juniQ de dos mil

MOTI.FÍQUíESE

quince.

Así LO ACORDÓ '( Fl 'líA EL MAESTRO El" üER£CHO DAVID

GUAOARRAMA e _1\."11\, J, EZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE

DE BHAVO, ACTÚA CON SEG\JNDO SECRETARIO

UCE~CIAI)O JO MEND01.A, QUE AUTORIZA,

FIRMA Y DA FE DE

númera 8184 sin ane'!tQ'S

Con el esclita de cuenta se tiel-e por presentada a

. por \0 ue ate> d\efl.da a su contenido, en teffilinOS de los

;-S n~~~ra\es 1.134y l.r~ -'del ~d\go de Proce;:Umlento~Civiles en vigor, se le

',1 ':::\ ten~por desahogeda 1 \fist- que se le dio por auto dlá veíntoos de jur~o de

:ij¡ "~idos I"~Hquince en los t- min .• que lo hace yen términos del a-tículo 2..105 del

CÓdi99 adje.tivo de la at a, "e tienen por oli-ectdai; la;; prueba; que reñere,
I

,';;: . '" re!8pe~tQa la excepción e rosa juzgada i12.fl.e.ja opuesta por su contrói",
;"(.:. , ..:j.~~.:':" .¡

)'.¡,{ltre¡laque se a::ordar,' lOconducel,te ell el lT¡Omentoprocesá oportuno.
If~\ ,.;-..... ../

¡
- ---- ..-. - .._.-~-.::.:.' :'" .:.".:;;-;.::::::':-:;:::0:~::::~~IT0::;::;::~~;~~,:~:~::}::::~::~;;::;;:::;..::::::::-":':7.~~~::::::~:::::-::::'.-::,-~:::,-; :-':;;-:':.~-:,:-: ..:.',;-..::.:::::.;.~::::::~::;::;:::.:. '::;:::'-_' :-,::::-"'::.~-.:::;,i~-"~~-,-:.:'"• --T~J.:



NOTIFl.CACIÓN . POR LISTA BOLETíN ,i'.m;c>~t
VALLE DE BRAVO, MÉXICO, SI DO LAS IIIUEVE HCjil-\.:
DEL DíA '/'Ct DE :3\J!N!ó E 7OCSNOTIFICO El. /\iJrC'
QUE ANTÉdEDEA LAS PART POR MEDIO DE L!f~7.;"
y BOLETíN JUDICIAL NÚMERO , ELLO CONFOPM":,'
LO ESTABLECIDO EN EL ARTI' ULO 1. 182 DEL CÓDiC
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DI; MtX!{;t., . .~O~~.O~=.~_~.___________________ DOY _ .,

NOR
LIC. MAR EZ FRANCO

JU~
PP,n,

~~llt(
1't:F:Gl.:'

\
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Bravo,M~~ié~;jü¡'¡ci 30 de 2015;
).:.

L DISTRIt.O
DE MÉXI~O. '..~, .

"

lico Adscritci~áeste H. Juzgado; ante
expongo: ..j ....

; l ...

L
;

.i.,

'\

o\i,.:.
~,..
\

'. ; .

AGENTE DEL MINIS
AL JUZGADO CIVI

DEL DISTRITO JUDICIA

(j, '. GRAt-IDE
". . '1:' .... .

"2015: Año del Bic~htenario Luctuo o e Jo~é 'M~ríq MO(elosy Pavón"

-l!' -. .
• ':1'1

.~

~.~.
. c

LIC. COllÍCEPCI6

.. :r .. : . .'. .... .
Por medio, del presente ocurso y,u a ve que se analii~riJn:tod¡j~y cada una de
ias constancias del expediente q e al rubro se. IndjCil.•...esta': Representación
Social solicita a: su Señoría se me ex Idan coplas Fértlfkadas de todo lo'

ado, a costa de la parte ínter sa a, con. la firialidad de que la suscrita l¡¡s
I Mi~isterlo Públicq' en Tllr o . e'-Valle deBra~ó,: Estado de México, ya, vez realice un ánáilsis el, llstivo de las. rrt\smasy en su momento

~

.:ll' 'tc\í- op~rtuno, dete,rmlne I existencia o Inexlstenc;l¡i de hechos
. I le ente,constltutlv.os de alg n delito.
TJ • ~\.'~, o . .'0. .r,~', .

:=:,.:;::f,.•.'<" • ,. . f.:.'
,..,. L "'.'

.Q ' ~t 1t
1VJ-e-r'éiterode usted como sOsegura
,o(j C,:VIL ¡)E '.
/Ji ¡,'\:nAI~CL'
B{t,,\\:701 ~~.:...-~,-
j.)\ ~:~~").A.~J

: .... .!:~r'
. Laque suscribe Agente ,del Mi.nlst rio Pú.. .'. . . \ .
usted con el debido respeto compa ezco

, • . \ ro" \

.. :;.....
i'?; .
/.

~, OCURADURÍAGENERAL.. DE JUSTICIA.~. 0
:.~ .'~ ..~.J.¡fe ., ,.

~r:;~:",'h~.G':EGORIO nM~NU DI LACUI~CA I¡N. lO; IAN ANTONIO,VALUIO:~~RA\lO I~~~DO DEMéXICO,C.P,.512h r ".', 1:(~~iil¡
¡11i'::l~~W;..:~.d,;;~~~-:~~_~.__._-~ ~ ....¡-":: ..~~~' ..(.O.~~:~.~.:.~'~::~~~~~~~_;:~~~~~~;~~.:.L:.;.:,;~~.f.~;.::6..:':'::":':0.; :;:: ::..::::;~~~:'~~ .•::.:.;::.: ..:~.-. -;- í.?'.: ,';/l

GOBIERNO DEL
. ESTADO DE MÉX ICO

.. _,,'
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TR.IBUNAL SUPERIOR DE JUSTICiA DEL ESTADO DE MEXICO

,,'

I

J

I
I
I
!'
¡.,
\

\

,
\.

\

CONSTE

P,J\zÓii,- \falle de Bíc."VO,Estado de Méxlm~ uno de julio de dos mil

quii1.<:e, el Secn?tario de Acuerdo;; e térmi\\o;; del articulo 1.118 del Código

de Procedimiento\; Civil~ C41 vig r, da cuenta al Juez del conocimier\to con

la promoción número 9073 s; eJ[Qsy pr<,}}~<:tQd.e acuerdo,

,"
','-

,'I,SJ.LO PRO\fE~Ó y HRMr" EL JUEZ Cr:J- DE PRIMERA INSTANCI.ñ. DE \fALLE

DE BRAVO, MEXICO~ MJ'.ES RO ~ DE ECHO I)P"VIOGUADA."'RAMA.
/

UCENCI.AI)O JOSÉ UHS HE

FE DE LO AGUADO.

Con el ~crito de cuenta ;; , tiene por pr~entada a la ("'gente del

MinisteriQ Püb.lic.oads.u"ita. este JuzqadQ, por lo que atendiendo a su

y' kedimento, con fund<.\lTv2,(t en 08 artículos 1.134, 1.1'38Y 1.139 del Código
I~ ct: \e Procedimiento\> CM le\>, Oóxpí nsele ia;; copia" certifkada;; Que refiere a .
"",r,¡tÁ. "
;,~1f~;;ta de la parte que solícit,' la vi ,ta re;;oectiva, previa razón e identificación
~?~~ - . .

que por ;;u recibo obre en . \to;;.



("

NO"1íiFIC,!!I.CIÓN POR LISTA Y OLETiN J!J~l(>
VALLt: DE BRAVO, MÉXICO, SIEN LAS NUEVE H;:);¡/,'
DEL DíA 0'2.. DE 30\;0 _o NOTIFICO [U\~Ji,'
QUE ANTECEDE A LAS PARTE OR MEDIO' DE l.:'"
y BOLETíN JUDICIAL NÚMERO , ELLO CONrOF\;' .
!LO ESTABLECIDO EN EL ARTI O 1. 182 DEL C:)[\,
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES D -L ESTADO OÉ l'fli:x" 1,

.~~=-==_~~~~~_~ • '! DOY
,/ NOTIF

LIC. MARIO'Z FRANCO

\.,

JULC, •••OC
pf\\",ERA I

~O~\"lR
~GUt\\lf '

"
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TELÉFONOS:

~

" .. '~.,...
Ct;."~, ,_ .. ::

ABOGADOS.

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
JUICIO ORDINARIO CIVIL

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México; Julio de 2015

0NS1T.

- por mi p'roPio derecho en los autos
del juicio citado en antecedentes, ante Usted, con el/debido respeto, comparezco
para expo.ner: . .!

.~. . i

~

~A\..e visto el estado proce~1 de los autos y con fundamento en lo dispuesto
C'p910s'iil;ticulos 1.13.4, 1.138 Y 2. 21 del Código d.eProcedimientos Civiles para el
~~. o de México en vigor, y to vez que se ~a desahogado la vista sobre la

~

xc pción de cosa juzgada refleja opuesta por la contraria, SOLICITO SE
~S ALE OrA y HORA PARA QUE TENGA VE'RIFICATIVO LA AUDIENCIA DE
,~eN~ILlACIÓN en ténninos del imperativo legal invocado en último término.

. i

IVIL DE. Por lo expuesto y fundado, A Usted, C. UEZ, con respeto, pido:
;T"NCV.

~~~~NICO: SEÑALAR OrA y HORA PA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN.

12',00

-..
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TR£S DE JULIO m:: DOS MIL
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- N VAlle D£ Bl Mmeo,

TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA DELESTAD2 M£>aco

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A TRffi' DE JULIO DE DOS MIL

QUINCE, con fundamento en lo dispuesto por e! artículo 1.118 de! Código
de Procedimientos Civiles " vigor, e! Secr t .o da cuenta al Juez del

conocimiento con la pr oclón número 919 ara acordar lo que conforme
a derecho CG\Tes¡:l á. CONSTE.

I !:
::

¡ ~

'.:. ,
l.~
:j¡
i,
~1

--- -- . - - .-~' -~:,:::-::-;~~::::~' ,~.-.::-:-::;-:~::;~.;;:'.' ,;::~.;~::::::;':;:::::;:-::::::;i'.':::~::::~7::~:;~:::;~::::~~~::;;:~~".,,,~.;:':.:,~.,."",,:;z.:::;:T-:?05:::-:-;;:~:;::::::;.:,:<,:.:,:.:.:,-,~0IT,~:~.~d:,,:i;.:'~;:~'..:;:;:':"~~~'-_~".~::::::.~:'-:. -~-I,:!f¡

ASI LO ACORDÓ Y fIRMA, MAESTRO N DERECHO DA\lID GUADARRAMA

CELAYA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 1 STANCIA DE VALLE. DE BRAVO,

MÉXICO, QJIEN ACTUA cm ECRETA O DE ACUERDOS, UCENClADO

ENDOZA, y DA FE DE LO

ACTUADO.

Por presentado a , atento al estado que

) CIVil OE.¡¡uardae! presente, con fundamento o establecido por los artículos 2.121
II{STA/'ICj)'

~~~~:2.122 de! Código en cita, para llev1 cabo la audienCia de conciHaclóny

depuración de! procedimiento, se kñ- an {de DOCE HORAS DEL DlA

VEINTIOCHO DE JUUO DE DO M L QUINCE, dte£e a las partes, en

forma parsonaf en los domiciHos6 ala¡ os en aut06, para que comparezcan

a la cltadaaucliencla, se les ap'?{;ibe ara que.en caso de que no acuda

alguna o arnba6, se les lrnpoí\dr~ una anclón del cinco por ciento del valor
de lo demandado, o la que p'ruden mente 6eñale el Juez 6i no está

deterrnlna¡ja la cuantía, que si entrp ara a su contraparte y en caso de

inaslstencia.de ambas, las sanciones s rán apHcadas al Fondo Auxiliarpara
la Administraciónde Justicia.

, .
t

(



,. ,. ,.
NO'T1FICACION POR LISTA Y BOL6TIN JUOlCIA:
VALLE DE BRAVO, MÉXICO, INDO LAS NUEVE HORAS
DEL DíA {)G. DE ...-.-- 'o E ¿OIS: NOTIFICO EL AUTO
QUE ANTECEDE.A LAS P RT S POR MEDIO .DE LISTA
Y BOLETíN JUDICIAL NÚM RO el, ELLO CONFORME A
LO ESTABLECIDO EN EL ART CULO 1.182 DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS el ILE DEL' ESTADO DE MÉXICO.
<~oc ;-- •• -.----------- ---.;' OY FE •..•. ---- .• --_.~...•.. -.. -------

o
Z FRANCO •
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TRIBUNAL sUPERIOR DE JUSTI~IA DEL EST/\DO-DE MEXI

AUOIE~CIA DEOONClUACI

!

I
reclama tener el dominio de,

)- PUNTOS DE CONTRADICCIÓN
-.~ ..,,,,--

profesional númer

Licenciado

La parte actora

quien se identifica con ce<:iu\a

por lo que ¡¿¡;tando \nt€grajo¡; lo•• autO¡; y la;

el a¡-ticu!o 1.111 de! código Adjetivo Civil en

corr,;ulta, el titular del -UL ajo CMI de Primera tffitaí,cia de Va!'!e de Bravo,

México, quien actúa con - ",:ret~io de AcuerdOl>,declara abierta la presente

audiencia, procediendQ a su desahogo en los siguientffi tÉmlino¡;;

'Se hace constar la presenci de El Licenciado

albacea de

identíficajo

para votar con fotografía con número d _

asistida de su abogado_

qulen se identiftca

cedu a profesional riÚnw.FJ.-

ª que hace referencia el ama!io 2. :n 001Código de

de Pl"Offidimientos.

En Valle de Bravo, México, si,endQlas doce ras de! día vantíocho de julio de

dos mil qulnce, día'f hora sei'¡alajo pa-a ql e. tenga verifkativo la audienda de

cOllc¡(iajón y depuraclónprace¡;ci\ a que e refiere. e! articulo 2.12.1 de! Cc'.jigo

de Procedimientos Ovites del Estad de MéxlcQ, ante la pre'aEn(\a dEl

MAESíRO EN DERECHODAVIDGUA ll..RRAMACELAYA,Juez: Civilde Plimera

Instan,ja de este Distrito Ju,j¡cial, qu' m 'ae encuentra a;\stído de Secret<lrio de

Acueroos LICENCIADO JOSÉ LUIS ERNÁNDEZ MENDOZA, con fundamento

- en e! párrafo s€gundo del articLdü 1..5 de! Código e.il dta, ¡;e hace constar por

lCIVILiY::
:'~':.3TAi..<.. , -

la fracdón de terreno, ruo;tico rnateria de! presente }uido, desocupación y

entrega real, material y jurídica 'f el pago de gao;tos y CO¡;t~. . ti

. .._- J-:"-:---:~8;;:-:~~~~~~,L~,,:',-..~:::~:..:...~'.::.....:,~.:..:.;:.:.:2.~~.:~;:;:':';~~~~;:.;;~,;.:,:~,::,.•~úO:::S:.;:.•>:{¡.i~~:;¡:;~'-'.:,.':'_"~";':':.:':,,'.~. ...'. , .",..."....,'",' -$., ¿ "" -:;:;m¡;¡,. h''!'
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ME)QCO

La parte. demandada da conte.£ta::.lóna la dernanda, en la cual, niega las

pre.£tadonESque se le reclaman oponiendo la e.lScepdÓr\de cosa juzgada

rcl\e}<l,coo \a cua\ ;;e le dio \(¡;;taa \a contraía, n 'o;maque.fue de.£a\"IOgctlaen

;;u;;término;;.

Ahora t\""1, tooa v& tiLle la parte dernand a opuso la EXCEPCIÓNDE COSA

JUZGADARE¡:LEJ~ atento a contenido \a misma, y toda vez que \a misma

no ES una EXCEPClONDE COSA JU~GADAORDINARIA,tal y como lo
EStablecenué£tra legislación, ya que. una excepción que debe re;;olver;;eal

morfIP,ntode. re;olver el for1dodel pr'" ~te asunto, al ;;er una excepción que
no de;truie la acción, por tanto conli .ESe.con presente, ;;irve.de su;;tento lo

anterior:

COSA JUZGAOAREFL£)A. El.£: \ruOlO DE lA £XC£PCIÓ~&~~Tif.t)\.
OEBEREAUZARSE Hl LASEN ENCIA. DEHNlTIVA.. ~.I.LE. [JE ¡"C' .... ,- £i'::J¿IJ~m.¡:.. ".'~ '_:i~

. Te=si!5: l_./J. 9/2011
3em~n~rio Judici~l d~ l~ Pede~.ci n Y ~u Gacet¡¡
No~na Époc'.;r
162398 8 de 24
pr:i..meriiL 3.1al
Tomo XXXIII, Abril de 2011
P.g. 136
JUI:i~prudencia (Civil)

La excepción de rosa juz.gada . neja, no \/ersa ;;obre una CUEStiónque
destruya la aojón sin poslbHldad e abordar el estudio de fondo de la litis

~ p(ant.eada, sino que se trata de na excepción sobre la materia Htiglosa
~ ob}eto del }Uicio,por (o que su tudio debe reaH1.árse en (a senten,ja

definitiva,Vno en un Incidente o en una audiencia previa.

Te~i~:I.60.C. J/43
3ernan~rio Judicial de 1~ Federación Y ~u t 2cet~
No<ren;¡ Epoc.:
182862 17 de 24
Tribun~le~ Calegi~clo~de Circuito
Tomo XVIIT, Na'l]"ien.lbu~ de 2003-
p.o¡g _ -803
Juri~prudencia(Ci'l]"il)

COSA JUZGADA REfLEJA.

Se da la cosa juzgada. refte.ja, cuando ex\;;ten circun;;tarlcias
extraordinarias que, aun cuando no sena pOSibleoponer la excepCión de
cosa }uzgada a pesar de existir identidad de obleto en un contrato, así corno
de las partes en dos luicios, no ocurre (a identidad de acciones en (os
litigios; pero que no ooot.a'lte esa situación, influye la cosa }uzgada de un



sirve. 00 ~u~tenta al
impedir £entencia¡;

sean de manera positiva

FASE DE CONClUACIÓN.

»- .Se invita a l~ ¡:Jales a liegar. a un acuerda canciHataM quienes

maniftestan que por el moment no es £J..J de;;eo llega- a un ;neg\o.

TRIBU~LAJ. SUPERIOR DE )USTlCIADEL ESTADO DE M )<1

pleito anterior en otra futuro, es decir, el plimer
siguiente para resol'ler, can la finalidad
contradlctorlas, creando efectos en esta última, y
o negativa, (:lerosiempre ret1ejante'O.

Toda 'lez que IOl; dernand<rlo£, n opu»leron excepcione; proce"ale;, ni de
cosa juzgada; par tanta no hay e: _epcionesque resolver.

l.DE

-~ continuación,. y toda 'llez que el presente juido exige prueba,. cm

~ ~)oyo en el numeral 2.1'2.6 d Código ¡'l¡jjetlvoCivilde la matena, se alJre el

':) p)'e"ente. )uIGO a prueba P Jr el pIara común de veinte día£, siendo lag

:~~y primeras cinco para ofrecer - y lo" quince re;tantes para su desahogo, plazo
.'

que empeI.<'ráa mnta- a p '\ir del dia siguiente de la pre;;eilte.

' •• , oO,

! .

.p,¡c~
¡,';r:.K:'.~

En base a lo antena\", - Secretalio ds Acuerdos de conformidad con lo

~re\{istopor 10£ articulos 1.152 y 2.126 del Código Proce;;a!CivU vigents, "'SI ~

relación al diverso 89 fr -ción V de la ley Orgánica del Poder Judicial de la
entidad, cErtifica: QUe término de dtlloo días para el ofredmiento ds las.

prueba\> inicia dr.;!dia tr'einta de juliQ de dos mil guince ••1 cinco de
~gQStode dos ffi. • ,m:e' y par lo que hace al segundo penado de quince
-,

días para su de;;ah()(Jo,corre del día seis de agosto de dQ';; mH guino;:e al
veintiséis de agosto ~e dos mil quince, Quooando é¡,tera:ia;; las parte;;

del presente-térm u'tQ.

Par la que no habisnda más qus agregar a la pres e-"e da por terminada la
misma, finnando al calce los C\'-Jeen ella in - leron pd a debida constancia.

DOY FE.

'.
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DE LOS TESTIGOS Y POR

..; .

por mi pr io derecho en los autos
bido respeto, comparezco

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
,"JUICIO ORDINARIO CIVIL

ÚNICO: TENER POR TACHADO El
OFRECIDAS LAS PRUEBAS CITADAS.

a través
De su Albacea y/o R,epresentanteLegal
Primera Secretaría

Por lo antes expuesto y ndado, a Usted, C. JUEZ, atentamente pido:

ABOGADOS

CUADERNO PRINCIPAL

C. JUEZ.CIVIL DE PRIMERA A
ii;¡oEI,. DISTRITO JUDICIAl; DE VALLE DE
~'S,&,~O,ESTADO DE MEXICO.

j,~i.,
~LiuiCIO citado en antecedentes, an e
,,'c:.paraexponer:

.' IVI. D,I!; " ,".
, :T.\NC1.,•. '"Que con fundamento en lo dispuesto' r los artículos 1.134, 1.138, 1.153

~~M':.w.nFórdanciacon, los numerales. 1,3 " , y, 1.303 del Código Adjetivo de la
. 'ffi'ifieria en vigor en la Eniidad, SO ' [[O ,SE TENGA ,POR PEROIDO EL
DERECHO DE LA DEMANDADA, P, RAOBJETAR LOS DOCUMENTOS CON
LOS CUALES ACREDITO LA 8 ORIEDAD,. DEL INMUEBLE MATERIA DE
JUICIO, lo anterior en vi.rtudde e ha concluido el plazo fijado para ello.

LIC.
CEDULA PRO
N1PTSJEM NU

"

I
"t
li



JH7.GADC CF.rU~l""\¡~
PRjMi~¡'i.t;1~~:~}11l¡lCIA

~ALI.EDE Br<AVO,MÉl{lCa
OFJCIALlA DE PARTEs

..,,'.

't \l. oJ-'(

4.0~('~0.;-:. '_. '.~
~ ':..;:.
~ .':
JI,. ....••

-ró ...•.'

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA li~STAoNCIA DE VALL DE. BRAVO o Ot:
ESTADO DE ME.)(ICOo JUZGADOC¡oO

PI«4l o

PROMOCiÓN PRESENTADA EL DI~\.:zfi_, o EL MES DE __ -.:'\\UE o~~,,'~:
___ O=o_~ DSL AÑO :<Q~_j\ .oSJf:l.l£- HOP-AS, "'R1"'oER.~~I.'':

COflj LOS 61GlJINETES ANE' ,'. o

't .,l.'

"



los términos

VEINTISÉIS DE

~s....
SECRETARI-ét

CONSTE. .

~~
SECRETARIO.

presentado por

rdido el derecho de la parte

. \\1? .
RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTISÉIS DE

AGOSTO DEL At\lO DOS MI QUINCE, la Se.cretaría da cue.nta

al Juez con el estado pro . sal que guarda el sumario y la promoción

marcada con el núme o 11423, en términos del artículo 1.118 del

procesal que guarda el umario, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 1.134, 1.135, . 38 Y 1.302 del Código de Procedi mientas

Civiles en vigor, se tiene po

demandada para objetar documentos,

establecido en el ultimo de Jos preceptos invocados.
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EXPEDIENTE NÚIVIERO: 512/1

"~,r

PRIMERA INST NCJA DE VALLE DE

) \, ,

PODER J6DICIAL DEL TADO DE MÉXICO

',.,.~,.~,;IUEZ '

MAESTRO EN DERECHO DAVID GU

\

. '

SECRETARIO

LICENCIADA J\1A.RIAGUADALUPE. 1ENEZ VAZQUEZ

" ..•..•.•
-+++11,11111'" 1I111 ¡ 1'" " " 111 7.0 ','1++111'11 ¡ I++++H-,



ABOGADOS

,

la Escritura Pública de
12-215 de fecha 15 de julio

ocumen a que ya obra en utas, solicitando se tenga por ofrecida,
a mi I a y desahogada, dada su pr pia y especial naturaleza, con citación y
conocimiento de la contraria..

2:. DOCUMENTAL PÚBLI4 .• C nsistente en todo lo actuado dentro de los autos
del expediente 860/200a;;rq~ue e tramitara ante este mismo H. Juzgado con el
-cual se acredita, entre otras osas, que ia ocursante ya fui demandada del
cumplimiento dei supuesto c trato de compraventa, y que fui absuelta de dicha
prestación, que ya fueron nalizados los recibos que exhibe y que han sido
objetados y con la cual se él redita además que no hay identidad de cosas para
la excepción de cosa ¡'juzgada refleja interpuesta por la demandada,
documental que solicito se tenga a la vista al momento de dictarse la sentencia
definitiva que en derecho corresponda en el presente juicio.

3.' DOCUMENTAL PÚBLICA.. Consistente en copias certificadas de J.asentencia
definitiva dictada dentro de los autos del expediente 845/2010 que se tramita ante
ese mismo juzgado y con las cuales se acredita ia inexistencia del contrato privado
con el cual la hoy demandada pretende justificar la posesión que ostenta del bien
materia de juicio y con la cual también se acredita que no hay identidad en las
cosas para la improcedencia de la excepción de cosa juzgada refleja interpuesta

~ .•••

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INST:
DEL DISTRITO JUDICIAL DE v: LE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉX

\

-.--.Í-'-' ""==y;t;','"',;;:;"'.w];,:,:: .•..:.. ~,,~. . ::J.' ": .' '.k.•.."''''-~.•.•••.__,~~,-"':~~3.:~:t;:.:¡;f~[::;::;:cl:;.-S:;:.-:..._:.:L ."' •.. .:.-.,."""~~~:,.~._ ••.•'.~ •• " ...,,,.~ ~••..•. _ • _:0t:S:::::.~- ..~-~



1
/1

1

I
I

I,
I
I
I
I
I
I
i
i
1
i
1

I

I
I

8).- PERICIAL EN MATERIA
materia~dErTbpograffa' que'

1 des'

; personas que me comprometo presen ar y que se
examina as a enor e Interrogatorio sobre los siguientes puntos: si conocen a la
ocursante, si conocen a la demandada, si conocen el p dio mayor propiedad de
la ocursante, si conocen el bien inmueble materia del p sente juicio, si sabe y le
consta quien tiene la posesión del bien reclamado, si ben quien es el poseedor
de dicho bien y si saben como entro en la posesió del terreno, si saben desde
cuando tiene la posesión, si saben quien le entre la posesión del bien, si saben
que actos de dominio ha realizado la posesio ria en el inmueble materia del
juicio, teniendo relación su testimonio con narrado por la ocursante en los
hechos de mi escrito de demanda, en sentido de justificar y acreditar la
propiedad a mi.:favor y la posesión, po parte de la demandada, del inmueble
materia del presente juicio, interrogator.' que exhibo en original junto a la presente
con copia para la contraria.

,5';- DOCUMENTAL PÚBLICA.- ons' do lo actuado dentro de los autos
del expediente 1143/201 e se tramitara ante este mismo H. Juzgado con el
cual se acredita, e o as cosas, que la oc rsante ya fui demandada de la
acción real de u 'capión y que fui absuel de dicha prestación y en donde
también a fueron valorados los' recibo ue ho exhibe la demandada en
"i..icio ue no le re ortan valor onvictivo al uno para sus intereses,
documental que solicito se tenga a la Ista al momento de resolver éndefinitiva.

TOP.OGRAF.íA.- Consiste en el Dictamen en
sirvan en rendir Jos peritos designados por las

perito de mi parte al TÉCNICO TOPÓGRAFO
con certificación para fungir como Perito

Topógrafo, quien oportu mente aceptárá y protestará el cargo y en su momento
procesal oportuno rencjJá su dictamen, ya efecto de ACREDITAR LA IDENTIDAD
DEL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE JUICIO, mismo que se encuentra
inmerso dentro del/que es propiedad de la oferente y que se acredita con la
escritura publica que obra en autos, CON EL INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA
EN POSESiÓN MATERIAL DE LA DEMANDADA, SEÑO~
_, al tenor del cuestionario que para tal efecto se e~
~s puntos sobre los que ha de dictaminarse y que son del tenor
siguiente:

'!:- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todo lo actuado dentro de los autos
del expediente 845/2010 que se tramita ante ese mismo H. Juzgado y con el cual
se acredita la declaración judicial de la inexistencia del contrato privado de
compraventa con el cual la demandada pretende justificar la posesión que tiene de
una fracción de mi propiedad y con la cual también se acredita que los recibos
que hoy exhibe en juicio ya fueron valorados sin que se les concediera valor
probatorio alguno, documental que solicito se tenga a la vista al momento de
resolver en definitiva.

por la demandada, documental que obra en autos y que solicito se tenga por
desahogada dada su propia y especial naturaleza.

(

\.; .' .~.'\..
'~" 6.- ,NF. SI.O.NAI.:.:,A cargo e la demandada, seliora
, '(;. a quien solicito a citada por los conductos legales a efecto de quer.~.omp!!rezca el dla y hor que se seliale, a absolver posiciones en forma

, el1lorialísima y'no a travé de apoderado, con el apercibimiento de ley para el
. f./ caso de no comparecer sin j sta causa, al tenor del pliego que anexo a la presente
.,\~¡ en sobre cerrado solicitando s uarde en el secreto de'ese H. Juzgado.;',.. /' .

'1' .- TESTIMO en e o seliores"
uienes tienen

• • •••



'V '

iiiiiiiiiiiiiiO;;¡¡¡¡;¡¡¡¡ ¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡;¡¡¡\V.+V1.,.
ABOGADOS r

1.- Realizar el levantamiento topográfico del bien inmueble descrito en la escritura
pública que obra en autos, precisando superficie y linderos del mismo en el plano
correspondiente. .

2.- Realiz¡¡r él levantamiento topogr e bien inmu le matería del presente
juicio y que se describe en oemio de la demand precisando superficie y
linderos del mismo, o los descritos como os reales, en el plano
correspondiente.

,~- Realizar.,un solo plano topográfico d éfe se ubiquen la superficie mayor
'. ~.r~...•::.,::'.dd~e',~'ta. en I~ escritura pú~lica y la fracci matería d~1presente juicio, precisando
irt:,,~r7.,\~$~P5lICley linderos del mismo en el P, no correspondiente.
~'il-l>!',:'i:~1'. \.~lfé~).-'rAPOYADO EN LAS ONSTANCIAS PROCESALES, EN LOS
~~if!:E¥f-NTAMIENTOS TOPOG FICOS y PLANOS, Y CONS:rITUIDO
'?¡¡;iP:ff~rCAMENTE EN EL INMUEB E DESCRITO EN LAS ESCRITURAS PUBLICAS
:'-~~;""'OUEOBRAN EN AUTOS, DET MINARÁ:
,"~QYtr~0f
~~,~j:i~::~i .•el bien inmueble mate.ría del prese 'uiciQ, se encuentra dentro del
¡¡@,Ci'¿L:ffifrt~eblede superficie mayor descrito en las escn as públicas que obran en

autos.

C).- APOYADO EN LAS CONSTANCIAS PROCE ALES Y UNA VEZ
CONTESTADOS LOS PUNTOS ANTERIORES DICTAM ARAN LOS PERITOS:

1.- Si existe identidad de los predios entre el bien in eble descrito en el proemio
de la demanda y el bien inmueble descrito en las e críturas publicas que obran en
autos.

2.- Si la fracción materia del presente juicio s la misma que tiene en posesión la
demandada.

D).- PRECISARA LA TJ::CNICA, MJ::TODO Y DEMÁS HERRAMIENTAS
UTILIZADAS PARA LA ELA RACiÓN DEL PRESENTE DICTAMEN,
INCLUYENDO PLANOS, FOTO FIAS, ETC.

9).- ltí/SBEC.CIÓN..JUDICIA .- Consistente en la inspección judicial que ha tal
efeéto se realice en el inm ble materia de juicio y mediante la cual el personal de
actuación, designado po .ese H. Juzgado, a simple vista dará fe de los siguientes
puntos:

a).- Una vez constitGidos físicam~~n el inmueble materia de juicio se dará fe
de que el mismo/se encuentra delimitado por sus cuatro puntos cardinales con
barda perimetral.

b).- Se dará fe deque dentro delzis oexist~ construcción.

e).- Se dará fe de que existe un 1; guán en la parte de enfrente del inmueble.
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Por lo anterior mente expuesto y fundado, A Usted, C. JUEZ, atentamente

SEGUNDO: Señalar dia y hora para el desaho

PRIMERO: Admitir todas y cada na de las pruebas e meradas.

10.- DOCUMENJAL.P.lJBLICA.-Consistente en todo lo actuado y que se llegare a
actuar en el presente juicio y en todo y cuanto favorezca a mis intereses.

pido:

11).- PRESUNCIONAL.- En su.doble aspecto, legal y humana y en lo que a mis
intereses mejor convenga.

~.' ..- ....,



í

TELÉFONOS,

9.- DARA RAZÓN DE SU DICHO.

PROTESTO
Valle.de Bravo, Mé' ,

INTERROGATORIO AL TENOR DEL CUAL SE LOS
~QUE PRESENTARA LA SEÑORA
__ EL OlA Y HORA QUE SE SEÑALE PARA TAL EFECTO, DENTRO
DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL QUE SE TRAMITA ANTE EL C. JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO,
MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 51212015.

PReVIA LA PROTESTA DE LEY Y SUS GENERALES EL TESTIGO DIRÁ:

.I.~;t,*.:" Si conoce a la señora

1,7 z:-t. .i .;t~Si noce a la señora

~.-S' ..

• on J;ilJL.rne I as, colinda
escritura pública que obra en autos.
ZbUCENTE)

;:.:ir Y, .'_ Si conoce una fracción del terren escrito anteriormente, con las medidas,
£. I indancias y superficie que se citan (3nel p '0 de la demanda. (SE SUPLICA
~. 1.,,° ARJ.ECTURA EN LO CONDUCENTE)
,...•....
~.' /VJ Si sabe y le consta que persona se encuentra en sesión material de la
C\Vlt.~cción antes citada?
lstARClA . .

~E~~;Si s be y le consta que actos de posesión a realiz o en la fracción antes
'~iad ,la persona que usted menciona? .

;:

"- Si s tre y le consta si la fracción de terreno de 6 5.00 metros cuadrados, se
enc tradentro de la superficie mayor descrita en I pregunta tres?

.- Si sabe y le consta si el bien inmueble que e a en posesión de la persona que
usted refiere, se encuentra cercado?



pl'Opia y eS¡Jecial

CONSTE.

natupaleza con conocimiento y citación de la ¡JQl'te:c tl'apia

. nUl1lepal once, las que se tienen ¡Jo!"desahogadas d

¡'lt-S

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO. MÉXICO. A CINCO DE ft.G05T;P
DOS Ilo\!L QUINCE. la Secl"'et 'ía da cuenta al Juez con la pl"'OIOlociónl1j(jl"'cada

tél"'minos del al"'tículo 1.118 del Código de

1.- Las DOCUMENTALES mal'cadas con los nume!"a s uno. dos, t!"es. cuatpo,

AUTO.:" AL.LE DE BRAVO, MÉXICO. A CINCO DE AGOSTO'!>El AÑO

DOS M. L QUINCE.

POI"'. ¡J!"esentada a. _ ¡Ja!"te actopa en el

que adjunt a. medioote el

":, .' cual of!"ece los me:dios de: fI!"ue:baque: a su de!"e o asiste.

--_' cinco y diez. y la PRE5UNCIONAl. LeGAl. y ¡.¡, ANA mm'cada con el

-:,-,,:~1:--.1 En COil&C'eucmeio.fórmC'l:C> cu<lderno ckl. ruebo." de lo. p••••t'" <1etoro..

\l:.....~'_':.,,_...--...'.'.:--\Porlo que vista la ceptíficación COl' espondiente y estando en tiel\'\flo, con

f~ fundamento en lo disfluesto ¡JO!"los !"tículos 1.250. '1.252, 1.258. 1.265. 1.293.

~ll.298. 1.304. 1.305, 1.309, 1.310. 1.326 1.327. 1.328. 1.334. 1.335. 1356 1.357 .

I~, del Código de Ppocedimientos Civiles en vigop. se tienen '¡Jop ofrecidas con
;\Il.
~ conocil1liento y citación de leípOl"te contl'(]l'ia I
~RlA

bE D05 A'.!L QUINCE, para su

2.- Lo. CONFESIONAl. marcada con el núm o seis, a capgo de la demandada

,te y se señalan las TRECE HORAS

DEI.. DÍA VEINTIUNO DE

desahogo, al tenol' del ¡Jliego de ¡J siciones que en sobre ce!"rado se anexa,

ppevia la calificación en fOPltla legal ¡JOPlo tanto cítesele papa que cct'r1¡JUpezca

el día y hopa antes señalado. a¡Jercibida que de no COltl¡JQl'eCepen forltla

pel'son<JI Ó ¡JOP conducto' de a¡Jodepado legal con facultades ¡Japa absolvel'

¡Josiciones se decla!"apa confesa de aquellas posiciones calificadas de legales.



3.-La TESTIMONIAL IMPcada con el númepo siete a cap90 de las pepsonas

que pefiepe en el de cuenta. se admite y papa su desahogo se señalan las

CATORCE HORAS bEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO bE l)OS MIL

úmero nue\le.se ~drnite y se

DE AGOSTO DEL DOS ~i1L

4,- LA INSPECCIÓN JUDICIAL mar

señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA

NUEVE, papa su desahogo al tenOl' de lo puntos señalados en el escpito que

se pl"O\lee. siel'llpt"e y cuando no l"equiel' conocimientos técnicos especiales. /...;'(.V
- )" "

. i\: ,'~'
diligencia a la cual podrón concllrl'il" la paptes y hacel" las obsel"\laciones que ;-~, '1

'J • 1
estimen opoptunaS. pre\liniendo al ofel'en de la pl'ueba pal"a que compUl",ezca '\, .; ?'

''1- ;. •

con la debida anticipación para tpasladal' al pel'SO ge actuaciones allugUl" de ' '~
J'UZGA'la inspección. ~If,lER,

1<.IU!.lf QE E
~(l,l¡i'RA

5,- POI"cuanto a la PERICIAL EN AMTERIA DE

designado al técnico topógl'afo . quien

debel'ó de compal'ecel' a este el Cal"go

confel"ido y a qLiien pOI' conducto de su ofe nte debet"ó de hacel'le sabel' lo

establecido en el af'tículo 1.309 de la Ley n cita. pOI' lo tanto. dése \lista a la

Paf'te demandada Pal"Q que dentl'o I plazo de tl'es días adicione el

Q.UINCE, a efecto de que tenga vel'ificati\lo su desahogo. poI' lo tanto queda a

disposición de la pal"te"contpUl"ia la copia simple de intef'l"ogatof'io que adjunta.

para los efectos legales cOl'l'espondientes. testigos que se compromete a

pl"esentap la ofepente de la F-l'ueba. apet"cibida que de no pl'esentarlos se

declal"al"a desierta la misma.

TRO EN DERE<¡W0 bAVIb GUADAR..~AMA

PRIMERA INSTANCIA I)E VAlLE De

PRIMER SECRETARIO bE' ACUERbOS

UAbALUPE MÉNEZ VÁZq,UEZ, QUIEN FIRMA Y

DOYFE. SE~": ;;:>

CIVIL

I

LO ACORDO Y FIRMA EL MAE

cuestional"io y designe ,a su pel'ito qu a su intel'és con\lenga. apel'cibiendo al

ofel'ente de la pl"ueba que habl'á de epción de ella en caso de vel"ific<ll"se los

supuestos establecidos en el Ul'tícu 1.310 de la ley en cita.

CELAYA, JUEZ

BRAve, MÉXICO,

LICENCIADA MA

DA FE.
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RAZÓN.- EN V,<I,LLE DE BRAVO, MÉXICO, A SEIS DE

AGOSTO AÑO DOS MIL 1 NCE, la Secretaría da cuenta al

Juez con el estado proce que quarda el sumario, en términos del

PRIMERA

CONSTE.

~~

SECRET~

DE

SECRETA -

CIVIL

',;jO de Procedimientos Civiles.

GUADARR.AMA CELAYA.

INSTANCIA DE VALl MÉXICO, ANTE PRIMER

SECRETARIO LICENCIADA MARtA

GUADALUPE MÉ Quez, QVIEN FIRMA y DA FE.

, 1.138 del Código

NOTIFiQUES .

,LO ACORDÓ V FIRMA El AA STRO EN DERECHO DAVID
;',

VALLE DE BRAVO, A SEIS DE AGOSTO

DEL t\JO DOS MIL QUINCE
~
'"~¡i:;~to el estado procesa} guarda el sumario, del cual se advierte

l.t~,£que en el proveído de echa cinco de agosto de dos mil quince, se
J~, •

-!,;;;,~"plasmo una fecha eq ivoca de la inspección judicial, por lo que por
l!J;,~.t::,./
OOC>v;uésteproveído se ada,' fecha siendo la correcta VEINTE DE
~mdT;J,}':C¡;l1

~:~~~;/~¡;:aSTODE DOS MIL UINCE, A LAS DIEZ HORAS.

Aclaración que se hace para los et ,-tos legales a,que haya lugar, lo

anterior en términ~s de lo dispuesto 01" el artículo 1.134, 1.135,
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CERTIFICACIÓN.- LA QUE SUSCRIBE LICENCLI\DA MARIA GU.I\DALUPE

l\IÉNEZ VÁ7.QUEZ, PRiMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCiA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO,
MÉXICO.- - - - - e _

- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA: - - ' _

QUE EL PLAZO DE CINCO DÍAS CON . ~ \]~ AL YO DESI-GNADOPOR LA

P)\..RTE ACTOR.i\. A bECTO DE ACEPTAR Y P,OTF.5TAR EL CARGO

CONFERIDO Y QUE ESTABLECE EL ARTICULO 1309 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CTVllES EN VIGOR, INICIAN 1. DÍA SIETE AL TRECE DE
AGOSTO DE DOS ]\"ITl QUINCE, QUE SE f] ., TIFICA PAR.!\. LOS EFECTOS
LEGALES lO. QtJE HAYA LUGAR, A LOS D CE DÍAS DEL MES DE i\.GOSTO DE
DOS Ivl1L Qlm;¡CR

1 D:E
~ .;(;.JjI.

.; '. :,<EX!C"JI
'.: ". <,., i'l'liA

.(~-
"

.'
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CHéJ TéJ'PéJ01?..ÁFICéJ

EXPEDIENTE: 51 2015
PROMOVENTE:
JUICIO DEJURISDICCION NO CONTENCIOSA
ESCRITO:ACEPTACION y PROTESTA DE CARGO.

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN lA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE .
DE BRAVO, ESTADO DE MEXICQ.
PRESENTE:

mi calidad de Perito
7\EM y CERTIFICADO DE

Por medio del presente ~scrito con atención al articulo 1.309, 3.32 Fracción V, ~.33
Y demás relativos y aplicables al Cód o de Procedimientos Civiles Vigente en la Entidad,

::'~ENGO A ACEPTAR Y PROTESTAR El RGO CONFERIDO COMO PERITO TOrOGRAFO,
..;'~~W!cto del Predio del Sra. para lo cual anexo copia simple

que lile acredita como tal, MANIFESTANDO BAJO PRO DE DECIRVERDAD que tengo
la ca acidad suficiente. y los conocimientos necesarios ara mitir dictámenes de lj!sta

_naturaleza y DESEMPEtilARME con prontitud bajo los principios e objetividad, probidad y.
profesionalismo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, C. Juez a

UNICO.- se me tenga por rendido el presen escrito en el que ACEPTO Y PROTESTO
EL CARGO QUE ME HE CONFFRIDO COMO ITO TOPOGRAFO, así mismo agrego la
documentación necesaria que me acredit omo tal .

VEER DE CONFORMIDAD
EXI O, 10 DE AGOSTO DE 201S.

10

1:

¡
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DE

CONSTE.

. , lo Secretoría do cuenta a! Juez

EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A DOCE'" --ONKJ'\t.' .-

AGOSTO DE DOS MIL QUI

C6digo de Procedimi- 'os Civiles.

con la promoci6n númer'o ~'o43, en téi'minos del artículo 1.118 del

AUTO.,. VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A DOCE DE AGOSTO DE
. :'¡:í

DO$iAUL QUINCE.. .,
\ ,
\-' d I T'. T . .¡'al' prese.nta Q a eCnlco opogra '0

•••• con e.sc¡ryitode cuentn, a trové de.! cual protesta fie.1y lego.!

manife.st(J.cion<i05que re.fief'e. para lose.1 mismo y

e.fe.dos le.gQle.sti que tuya lugar, mismo que deberá de rendir su

:desempef1(} d e.ncargo e.ncome.nd. do y con fundamento e.n lo
~
;~?spue5tQ por los artículos 1.13 ,1.135, 1.309 Y 1.312 d~ódigo de

Procedimientos Civiles 'C.nviQ.'I', tén9a5~~ por aC<iOptadtY¡¡¡'otestado

[;
.¡,

t
I,

MARtA

PRIMERADE.

LICENCIADA

MÉXICO, ANTE PRIMER

CIVIL

A¿UERDOS

VÁlQ,UEZ, QUIEN FIRMA Y DA FE.

GUADARRAMA CELAVA.

INSTANCIA DE VALLE

SECRETARIO

dictome.n pe.ricial e.ncQmndado de.ntro del pkJ.:zoppobcl1orio

Asimismo, por este proveído se <.\ Tta al ejecutor adscrito a e.ste

juzgüdo, (l efe.eto de Hevar a (:abo lel itY'pe.cciéinjudicial se.fíalada e.n

NOTIFíQUESE y CVMPlASE

LO ACORDÓ Y FIRMA EL . AESTRO EN DERECHO DAVID

e.i pre.sente cuaderno de. prue.bas.



PARA LOS EFECTOS

POR LOS ARTÍCULOS

fICA

}f I~,!

lAQUE SUSCRIBE llCENCIADA
1~:II'.! I

1:;'

:i!,
:1;.

~ri
i:>
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I~
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I
t'ti.
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO.

1.152 Y 1.209 DEL CÓDIGO D~ PROCEDIMIENTOS CNIlES

CERTIFICACIÓN. -

EN TER!VIINOS

PARA EL ESTADO DE I _ CO, SE CERTIFICA QUE EL

PLAZO DE TRES rAs CONCEDIDOS A LA PARTE

DEr\1AI\IDADA, P A QUE DENTRO DEL PLAZO DE TRES
, /-

DÍAS DESAHOG LA PREVENSION HECHA EN AUTOS,
- Al ONCE DE, AGOSTO DE DOS l\lIl

GUADALUPE r-1ÉNEZ VÁlQUEZ, PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

INICIA DEL DÍA
,f;)C~C:.'vu. pz

. .A Jf'>::~'o"l1;~'.:4:\' .
,1?;!>'" ~é,:,.;.~')QUINCE, LO QUE
.,m.:iCf •.2'YAklA

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
00 J

•• J,

, ..



O: DESIGANCION DE PERITO
LIACION DE CUESTIONARIO

EXPEDIENTE: 512/2015

JUICIO: ORDINARIO CIVn,

FAU\CIO DE JUSTIC
OFIClp,LlA Di: Pi '0' .S

, COr,IÚN

2015 AGO 11 PPl S 39

a) Que diga el perito de acuerdo a s conocimientos técnicos, si dentro de la superficie de
1,0,982 metros que integr la presuntiva propiedad de la hoy accionante según
testimonio relativo a la su rficie denominada como fracción de terreno rustico

::::

I~
!¡,~
I~
I~¡

coincidentes en identidad, p~~i~~r~a:~~ :~~:~li~i::di~:t:o~\~d~~~a~~al:p:~:: 1':
con respecto al predio que ampara el testimonio notarial de referencia. ¡¡::

b)~"'" d;" " ,cr;ill ,1 ""odo , "'.;= ,~ oti!"" ,... 11,,", • 1, ooocl~;oo" 1
...."C..-~;::~~~-:~.::~ :~~::~~~.e~_..~v_~o_.:.-~,~-'.:-.~-~~--~~:~~~:,:~~~:~.';~:»~~7-'~~'L~;'~"'~~'-:'":-'~-:'-;':"-':'.-;';~-':':'-:':':-':~-';':~-":~-::::::::::-:.::;:-:;::-.i:.:;-,:..:'-.): .•-::~-::~:-:::,:-~~:-:~,-';:-';-.,:-, - __-mJü¡<;I!¡

."" ".

H. JUEZ CIVll, DE PRIMERA INSTAN

DEL DIS'BUTO JUDICIAL DE V
"' ....•,.......••
•\IJ 1)f'.~-" ' /,'\,~'_.4I-S.• ' ¡i' ~.;~~¿¡i*-..y; ....
Ü~' ,)'1' {'! ' -LIC. con la personalidad que tengo

" t'li:'-:;~!debi9amente acreditadñ en autos d 1expediente al rubro indicado, respetuosamente ante su señoría,
~-t'_:}J~~J]lparezcoy expongo: '

~;~~:~i~:;1;Y
:~',;_'- ','1/;[;. -Por medio del presente y atendienlio a la vista que se diera a la parte
;,¡;;;,',: ,d~i%ndada en juicio, para el efeCto de que se sirviera . de,su parte perito especialista en
f.-it:'.;>icma.i¡;dade Topografia y ampliar los puntos del cuestionario que . e la parte actora enjuicio, es

que vengo en tiem o forma le al a desi nar como perito especialis en To o afia' al LIC .
. io u ¡ca o n la

, t ien o a autonzacl n
, expedida por la'

ciencias forenses A.C.
en convenio con la sociedad boliviana de ciencias forenses, y con númer de registro en Secretaria
del Trabajo Previsión' Social , contando ca la experiencia profesional
necesaria de diez añós para dictaminar -en el asunto que nos ocu , y por ende, se le otorgue el
plazo legal correspondiente para que se sirva aceptar y _protest su encargo,' amen, de emitir el
correspondiente dictamen que en derec,ho proceda. As' mismo me permito ampliar los
cuestionamientos que habrán de dilucidar los peritos en la ateria y que versan sobre los siguientes
puntos adicionales,

I¡
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Tohica, México; a 10 de Agosto dos mil quince

ATENTAMENTE

',-:

, .
..•• '0' _- 4 .. ~ r~"~~;~i";'_'.-,,,. e



l~~
RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO. MÉXICO. A DOCE DE

AGOSTO DE DOS MIL Q! CE. la Secretaría da cue.ntaalJua

"!'o", "

18" ~

~~
5ECRETA~

CONSTE.Código de Pracedin .

AUTO.-!" LE DE BRAVO MÉXICO, AOOCE DE AG05TODE

DOS I QUINCE.

con la ppomoCión número 10655, en lérominos del artículo 1.118 del

A sus autos e.! e.scri to de. cuenta. pres ntado por e.\ Licenciado

lineamientos que establece el

el cual a través de la ocursante hó?,e.le

o para efectos de su aceptación y~otesta

mani festaciones que refiere respecto a la adición Di cuesÍ'Íoi1ario

para los efectos legales a que hGya ,. 'Jar',

del CiJI"go conferido dentro e

último de los preceptos legales en cita; eniéndose por hechas las
>~ •• :

r vi -'o su cont eni do. así cO,mo elp.' •••-~'~I

11; :.,:',~;.:t (ldo p¡,oces(l\ que gurJI"da suma!'io. con fundame.nto en lo
lf¡>$;" .'1/ ~.i 'puesto po!' los ar'Hcu!os . 34. 1.135. 1.308 Y 1.309 del C6digo de

~.;~:/Pn)c~dimiento5 Civil tie.mpo.. téngase por desígnüdo como
len!!!, f";~

~';J¡'í.,,;:P~rjt o
['v/C., :,,~r.:.;'(!(;~)
;eRE'

y CÚMPLASE

M..AESTRO EN DERECHO DAVID

MARtA

DE PRIME.RA

LICENCIADA

CIVIL,JUEZ

B~MVO, fv,ÉXICO, ANTE PRIMER

DOV FE.

, 'Z('¡UEZ, QUIEN FIRMAY DA FE.

lO ACORDÓ Y

GUADARR.AMA

GUAD

!1\lSTANCI



ON

Valie de Bravo, Estado de México,sien o'las catorce horas con treinta mi b)s del
día diecisiete de agpsm de dos mil qui "e;el suscrim licenciado en Derec MARIO
TÉLLEZFRANCOnotificador adscrib) al Juzgado Civil de Primera ¡ taneia del
Dístlim Judicial de Valle de Bravo, Mé 'ci), HAGOCONSTARque me es posible'
dar cumplimiento a lo ordenado en el cuaderno de prueb e la parte actora
relativo al eKpediente 51.2/201.5roed ante aum de fecha c' de agasm de dos mil
quince, ello en lo que,hace a lacitactón.para el des de la prueba confesional a
cargo de pues se menciona corno persona fu:ica;
advirtiendo de las constancias procesales q IChaperron.aya falleció,no obstante
su sucesión se encuentra representa ,or el Licenciado
_ a quien en fucha siete de gasto de dos mil quince, se le eKpidieron
copias simples del auto de merim, !SInodonde se contiene la citación ordenada a

r lo que en molo caro dicho profesionista se
encuentra enterado de la dili cia ci!¡l.day fecha de su desahogo, en consecuencia,
doy cuenta a su señoria 1 endo notar que la citación se señala a una persona
fisica y no a una sucesión, ello para su cot~)cimienmy erectos procedentes,--------
--------c------------------------------ DOY FE. ---------------------------------

\,

UG.EN D.MAR LEZFRANCO.

"
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DEMANDADO:

H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTÁNOA

ASUNTO: ACEPTAObNDEd\RGbj ," "

ATENTAMENTE

It
ADO DE MEXICO.

Valle de Bravo, México; a 18 de Agosto de dos mil quince

En.mérito de lo expuestO ante Usted c. ez, atentamente pido:

'" ..

PROTESTO LO NECESARIO

UNICO: Tenerme por presentado c el escrito de cuenta aceptaildo y protestando el
cargo conferido a mi per na en autos del expediente al rubro indicado.

CIVIl, teniendo la autorización para determinar en
I$fi!-Hclestasmaterias mediante cred éial Numero expedida por la academia de
:E~;~ci6n de ciencias for s s.e y la acadetnia meÍdcana de ciencias forenses A.c. en

'convenio con la sode d boliviana de ciencia~ forenses" y .con número de registro en
Secretaria de! Trabajo revisÍón Social contando con la experiencia
profesional necesaria e diez años para dictaminar en e! asunto que nos ocupa, asi mismo
manifiesto que dese~p - e e! cargo conferido con prontitud, y bajo los principios de
objetividad, probidad, y profesio . ndo responsable de los daños y perjuicios que
pudiera causar a la pers¿na que me ha. desiglllldo. . tetior se hace de! conocimiento de
este H. Órgano Jurisdiccional para los efectos a que ha lugar, y por ende, este en
oportunidad legal de 'emitir el correspondiente dictimen so citado a mi persona por la
accionante en juicio.en e! plazo legal que para ello prevé la ley e la materia
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FECHA:' 18 -08 '2015
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JUZGADOCfVl DE P 1
R MERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO'

ESTADO DE MEXICO. .
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VALLE DE BRAVO, MÉXICO, SIEN LAS NUEVE HORAS
DEL DíA 70.., DE Agrio DEr.l( S'NOTIFICO EL f..UTO
QUE ANTECEDE ,A LAS PARTES OR MEDIO' DE LISTA
Y BOLETíN JUDICIAL NÚMERO...31 f' ELLO CONFORME A
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DILl~ENCIA•• E, \'1
1
Mé,tJ1-!

sienqo las ,o/C.7!! horas con _,__ o.~/t..f~~~c>~ ~__ \'
minutos del día t42...¿¡t del mes de ,. CoS?2l del año
dos, mil 'quince, el Licenciado en Derecho Guadalupe Teodoro Pérez
Ramirez Ejecutor adscrito al Juzgado Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valle de' Bravo, México. En compañía de

Nos constituimos plena y legal
como, de la parte demandad

eL' ~

r ,',¡-.

de este municipio, y bien cerci
,se ordena la practica de la pr

;h '¿:,1
"" Ir-

"

, ubicado en

rada de ser este el domicilio en el que
ente diligencia por # ..vtfPt'C'¿A p;;..,

52mlf. d:-I e!/,,¿o 4;': ,h"'/-

,...,.
a;¿¡

,../;,b..,d ••1J
"',.¡"
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RAZÓN. -' EN VAL.LE,DE BRAVO; MÉXICO ;A 'VEINTIUNO DE

AGOSTO DE DOS MIL 'QUINCE, la Se.cretaríada cuenta al ,Juez
",

con el estado 'procesal 'que, ¡jardae! .sumaria, én' férminos del'

, .'

,:', ..

.:

.•... :'-.

,CONSTE.;

. '.

" '

" ..

AUTO. "

artículo 1.118 del Códigod 'rocedimientos Civiles.

DE BRAVO, M~XICO, A VEINTIUNO DI:
"~ ,., '. ;,,' ".;-' : .', ,.";;. .

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

o al

a quien solicita sea

, "i",e,n <:.; I'~, carácter de

Intestamentaría a bienes de

demandada

,.J. Vist~J"estado procesal E,ue,g,yar;-da,..eI,fu"r,?r.iP!,del\,~ua)se advierte
¡UD ~_' ' ..~-- ..,.. ¡,,".I,," ,,:,", .... ',lO .~, .' , .

l. s! biel,1,fS, ¡:;í.er,tQ.q!Je..eIL~I ..f?r.~se_' .U1.9 t(e demaqdqda('fl., '! O,"!',,,,',.,, -.. .'~'~ . .i ..;).¡. -.'.~\•.1 ~.".::1r . \.;,.,', "'" .,~,-. :1. .) ••1 .. - ~;." .. ;. . ....:' ,;", ,,';'~' .• ". '.~'.~.
~~' '(" . .1 a!«~~ésd~'." ~1,bpc~g,Vf:,_
;\'<,: :,:)'f m~~)Sl,n~~pr8}d.9,. defec~a.~e\n'.iÓp'¡;r

:~Á~'J!~rp de.; ~~fr7.'¡.r,q~~pceslf;(~~I~Wt.la m~\~rna,OI"?{IfQ~n?~.¡~t~
.'0, MÉXIG1 r

¡'¡E~laza01jento a ,la S.UCESION A B NE.5"DE
, ~.' . -\ ,:~".".". ", ~.-,'1,J.; ~,j._._: .'.', ~.\_,.' .. :. l. ~_ ..•• ~.. -:':~' ", ."'_1 . .'~, .;1r,"

mismo que se realizo cqn, t'\s. form l¡dades

dando contestación a la demanda el Licenciado

. j
" ','
.J- - ,

citada por los conductos legalel' a efecto de que comparezca el día

y hora que se señale al absolver posiciones en forma personalísima,

y no a través de apoderado legal, la cual se admitido en los mismos (
\

términos, y como de autos I'e advierte que dicha persona ha

fallecido y que I'e ordena emplace, I'e emplaza y contel'ta
...
'"~ demandada el Albacea de' la sucesión licenciado_

por lo tanto, dar formalidad a fa prueba

a desohogol", Q6í camo pGI"Gno f'0tf'a(>af' 01 pf'ocedimiento y <l •• f••.oto'



qe lle.var':d'caha' 'el :tJesQhciga:~dela,'audiei1ei'd eanf.esicinál',a carg<úde:

a:'tr.'avésdel albcieeaidiLla 'suCésla'h

,por este auto, y conlicenciado

fundamenlej en lo dispuesto parlas ar 'culos 1.2 7,1.268,1.269 del,,'

Código de Procedimientos Civiles para el Es oda de México, se

señalan las DIEZ HORAS DEL DíA VEINT CINCO DE AGOSTO

c," '. I

l:>E,:l:>-oS'A4'Il;.QUINCE, por lo que estando presentes Ip.sipartes, se

les hace saber el contenido del presente roveído para el desahogo
+ .'....,.1~_;J: ~'.r'~ " ,'"~ ./..,,:\¡ .r .i.<;~r,.....¡. '.:;',.,.\,,' .:,....;, !...",

de' laauaienciá Confesional. "Enterado' 'o firman para

constancia legal.

'''NOTIFíQUESE''Y'cÚMPLAS
LOACt)~l:>6 y Fi~A'ElMAESTRO Nl:>ERECHODA
GliAtiARRAMACElAYÁ~ ¡')''vEZ DE'

INSTANctA DE' VALLE bE: B~AV6 ',

SECRETARio DE .'AaJERl:>OS lÜ:ENáADA o: MMr'.l'i::,
, , "RIIIIERA-SE(. ' . ., - " ~""'. ,-. ". .', . . - - -' ,

GiJADALUPEMENEZ vÁ VEZ. QUIEN FIAAtA y bA'FE~ '

, OVFE.

'.' . , '1- ~;.'

. .' " - ,- ..
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H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA

ASUNTO: PLIEGO DE
REPREGUNTAS.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE DRA VO, E

EXPEDIENTE: 51212015

JUICIO: ORDINARIO CIVIL

LIC. con la personalid
, ' debidamente acreditada en autos del expediente al rubro indicado, respetuosamente

" cümpl!J'ezco y expongo:

~ '"'~:r~
';:~,';:,':' • Por medio del pres~te ocurso, y atendiendo 'el estado rocesal que guardanl' :9')os aU s del expediente al rubro indicado, vengo en tiempo y forma lel! a exhibir el pliego de
:i,<? ,:Apre , tas que serán formuladas a los testigos aportados por 'la' p e accionante en' fecha
" ,"~intiuno de Agosto de das mil quince, y por ende, con lo anterjorme e mencionado otórgarla
~l. DE,celeridad que le es debida al litigio en cuestión,
ANCRA,' •
\.Mtxl~1
flARlA

En merito de lo expuesto, ante Usted e, Juez, atentamente pido:

UNICO: Proveer de conformidad.Io anteriormente solicitado,,

, PROTESTO LO NECESARIO
~

Valle deBravo, México; a 21 de Agosto de dos mil quince

I
LIC.

Albacea de la Sucesión Intespunentaria a Di nes de ALICiA CARMONA ENRIQUEZ

LIC.
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pj~l.'¿~~~,f,~STA.rtCtA
.wAUf DE ¡;¡:¡J'\VO,M~O

... -'. OfIClAl.íA pe PARTES

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI/\ DE VíiLLE DE 8l~AVO .
, . ESTADO DE [v1EXICO.

PROMOCiÓN PRESENT:,DA EL DIA _::t--.\ UEL MES DE - _
_ ._~O~ DEi:.P.ÑO.~:Zt~_ p, LAS .i,º:O'~.HORAS,

CON LOS S.~GUINETESANC)(OS... \~-S?-~ h:d~,
~ .. ~ "--~.~,

'~()NSTE. l' f'3:.-==----- ..~-.--.

l.
\
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N LABORAL DE LA

vE DIGA EL TESTIGO CUANTOS JIDOS

~?Y
DE 1
Y \~\)

EL DIA VEINTIUNO D ANO EN
A LAS CATORCE HORAS EN EL JUICIO MARCADO BAJO EL NUMERAL

51212015, CUYO ESTIJDIO CORRESPONDE AL mZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO mDICIALDE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE
MEXICO.

A LA SEG~ DIRECTA:

1.- SI SABE !LlicONSTA A EL TESTIGO EL DOMICILIO DONDE RADICABA LA
SmORA .

4.- SI SABE Y LE CONSTA QUE EDAD TIENE LA S

3.- SI SABE Y LE CONSTA CUANTAS PROPIEDADES TIE LA SEÑORA_

A LA~RCERA DIRECTA:

1.AUE~ DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LE CONST LA ORIENTACION DEL
PRED)0'EL CUAL HA MANIFESTADO CONOCER

2.-t6'UE I?IGAEL TESTIGO SI SABE Y LE CONST SI EL PREDIO PRECITADO
POR SU PERSONA SE ENCUENTRA LOTIFICADO EN VARIOS PREDIOS

. /--

,



FISICAS QUE
',SU PERSONA

4.-, QUE DIGA EL TESTIGO LAS CARAC
CONSTITUYEN LA FRACCION DE TERRENO
CONOCER.

ALA QUlN~CTA:

1.- QUE DIGA EL TESTIGO EN ATENCION A LA RESPUESTA DADA A LA
PREGUNTA DIRECTA QUE NOS OCUPA QUE ENTIENDE POR LA PALABRA
POSESION MATElliAL DE UN PREDIO

. ) ."

,r/ rú?fF.o-
3, /QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LE CONSTA SI POR EL PREDIO EN \yl1
~3cU~)N EL CUAL USTED DICE CONOCER NO CUENTAN CON LOS PERMISOS
CORRESPONDIENTES EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS GUBERNATIVAS DE
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO PARA PODER FRACCIONAR
O VENDER LOS PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN DIVIDIDOS DENTRO DEL
TERRENO QUE USTED DICE CONOCER

A LA ~TA DIRECTA:

L~UE DIGA EL TESTIGO SI SU PERSONA CONOCE A LA PERFECCION EL
TITULO DE PROPIEDAD UE AMPARA LA ,PROPIEDAD DE LA SEÑORA

SOBRE EL PREDIO DE REFERENCIA. i

~

QUE DIGA EL TESTIGO EN ATENCION A LA RESPUESTA DADA POR SU ' I
"J ONA A LA REPREGUNTA QUE ANTECEDE NOS MANIFIESTE LOS 1',

,AS TOS REGISTRALES QUE CONSTI O
DE PROPIEDAD POR EL CUAL LA SEÑORA ;
ACREDITA LA PROPIEDAD DEL INMUEB
CQNOCER SU PERSONA.&V " ,

, ~?, Q..l!,EDIGA EL TESTIGO LAS CARACTERISTICA FISICAS URBANIZABLES
; .,;,. L P¡REDIO QUE DICE SU PERSONA CONOCE~ LA_ERFE ES

D1C'/,p S NTE PROPIEDAD DE LA S RA
~,iJ.

~'",~1!' '),}~.ft "~DIRECTA:

~~~~ t!J.Q'J. DI%A\L TESTIGO QUE ATENDIENDO DADA POR SU
" ~ ,,~ERSONA A LA J:)IRECTACOMO SE ENCUENTRA DISTRIBUID EN SU PARTE

, ;~~\~:WTERIOR EL TERRENO EL CUAL DICE CONOCER A LA PERFE CION
JO,"t)(le')
CRETl<jl}.1 QUE DIGA EL TESTIGO LA ORIENTACION QUE TIENE A FRACCION DE

TERRENO QUE DICE SU PERSONA CONOCER.

3.- QUE DIGA .EL TESTIGO LOS NOMBRES COMPLET DE LAS PERSONAS
QUE OCUPAN DICHA FRACCION DE TERRENO,

",



/ .
..,.: •. ~

.'

i
A LA SEJ(DIRECTA {::>O
1.- Qut ~IGA EL TESTIGO LAS FECHAS EXACTAS EN QUE SE HAN /
REALIZADO LOS. PRESUNTIVOS ACTOS DE POSESION A LOS QUE HACE
REFERENCIA SU PERSONA

PROTESTO LO NECESARIO

VALLE DE BRAVO, MEXICO, A 21 DE AGOSTO D S MIL QUlNCE

J~J:toe
"jl:'!. ~c{ú.\
iú :.:.,'-'XlC'")
:~U:1.~':jÜ=-

A LA SIETE DIRECTA:

~

DIGA EL TESTIGO EN ATENCION A LA RESPUESTA DADA POR SU
P SONA A LA DIRECTA SI USTEQ_ESPERUüESPECIALISTAEN TOPOGRAFIA

.v' PODER DETERMINAR LA SUPERFICIE TERRENAL DE DETERMINADO
PREDIO'QUE PRESUNTIVAMENTE DICE SE ENCUENTRA DENTRO DE OTRA
SUPERFICIE MAYOK

~

- QUE DIGA EL TESTIGO EN CASO DE RE R AF TIVAMENTE A LA
PREGUNTA QUE ANTECEDE. SE S A EXPRES OS LA SUPERFICIE,

L . EROS, E)RfiEWIDA<CION,LINEAS RIMETRALES, ASI COMO DECLIVES
QUE CONSTITO'YEi'diJt ;PREDIO OR CON RESPE TO AL PREDIO MENOR
QUE HACE ALUSION SU PERSONA

.- ~;il!1\OCOO DIRECTA: .

";r~ ~kDIGkÉL TESTIGO CUANTOS PREDIO SE ENCUh'NTRAN CERCADOS
~~";\=DE LA SUPERFICIE DE lÓ982 MET S UE PRESUNTIVAMENTE ES
~f" rROP DAD DE LA SEÑORA

ti 21,.- QuE DIGA EL TESTIGO LAS MEDIDAS, COLINDANCIAS y ORI NTACION DE
~)/ Ji\s FRACCION QUE DICE USTED SE ENCUENTRA CERCADO,
o • ,.; •

.,
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ElGegunclode 1O!i teGIig')8,por &'1.1& genera~G rnan~esl¡): lb3mal'secorrectamente,_

ser originariode con domicilioactual
IEner una edad

Hecho \o anterior, el prin~ra de los lEstlgos, por &'llG 9" rales rnanife..m: ¡¡3ffi3n¡¡e
¡;;el(}lig~lafiode

p. ano quien se
/

numero _. flIaí mi1;mose llace cOflGtar

partes,

lEner una edad de cincuenta y selE afío:¡

e!>COlarcarrera comercial, de o01¡J.3cióncomerciante; estado civilGallEra,Giendohermam de
sin ningún intereGen que el juicio se gane a fallOrde algure d, las

",

CONDUQR5E CON VERDAD.

DESAHOGO i'\!lillFf1!CIA If5TIMONIAl

En Valle de. BraVo,8otado de (V1ú:ico,sienoo las catorce. horas del día véintiuno de

ag,osto del año dos mil quince, día y hora señalados per "luIDde fud'la para que Jenga
lugar el de.¡;ahogade la presenlE prd:Jama, estmdo presenlEs el perronal de actuación de

eslE Juzgado, lk:.eru:iadoD1WID GUMlÁRRAMil. CElAYII., Jue:za Civa de Prirnera
lru;tancia de VaUe de Bravo, ¡.1illico¡ quien acl:úa con Secretario liamciada MARÍA

GUADAlUPE MÉNEZ'/ÁlQUEZ, que al hlal da fe, con f~men!D en \o diG¡)uelitopor el

articulo 1.111 dei Código de Procedim~nfrn:Civilesvig.mlf en !a Entidad, el lJez declara
abierta t'l prese~ diligencia.

T~IBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

Ahora bien, con fundam,ntn en el l'U.J.fTI€ral1.340 del Código de Ptocedrn~ntns Civiles

vigal, re prorede a prolBstar en términos de ley a
, hdCiendo de su conocimiento que el

del Estado de M6tico, en el articulo l.S6, ca"tiga con penas de t a quince años
/' de prisión 'l de cien a quinientos días multa a las pet"'ionas ue dedaren con

falserlarl, los males manifiestan que quedan enterados 'f

En r.eguida, el
,••.... prerenlB¡¡ Joo IBstigc¡¡

,.IÍJl).
<;;".i,;" .,,"': '~:.

ft-'" -\.!~<:~
~.
L:f ....

"



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

JUZGADO e
PRIMERA IN!

.~I_LEIDEBRA~
"RJMERA sr:¡c

redárea es .1. No, no no se la aient.ación del predio pero si lo COflO"'J:O

tnt.alrren!Il <:Uadrado,y aclualmen!Il tiene lID, casita en una es

No, no esta 1oJ:iflt:ado,vuelvo a repeti" solo liere una casita íen la esquina, que la
consfr uyo la ooñora

~Io no ~, nada mas 00 que es de la misma dIR.ña,

todo el predio,

de lreinla y cinco años:, con instrucción e&'Cojar t;eQlndaria ""rminada, de OQIpac.on

comerciante; e&tado cjvjJ wltero, ~iendo la ~eñora~J tía, ~in ningún interél; en el
<juicio,

. LA CUATRO. mi henn,na.

EPREGUNTAS.

1. Si,~j jo conozco.

Z. No se famulan por no haber siOOcalificadas 00 legal.

No re formulan PCf no haber sido calificadas de legal.

CINCO, No se califican por no haber sido calificadas 00 legal, con funda

lo 1.1336, 1.337, 1.1338.

EIS. No 00 califican por no haber. siOOcalifit-..adasde

1.1336, 1.337, 1.1338.

. EIS REPETIDA.No se califican por no haber sido calificadas de legal con fundamenln
.,rtirulo 1.1336, 1.337, 1.1338.

lETE. Si.

GUNTAS. No se califican por no haber sido calificadas de legal.
HO. Si,

De conformid,d con el artio.llo 1.341 del Código Mjelivo Civilen viga, re pror..ede al exarren

de 10&!Il&l:igrn;,en forma ~parada, in¡ciarm con

de la siguiente manera: . .

~ LA UNO. No 00 califican por no haber sido calificadas de legal, con fundamenln en bs
artjrulo 1.1336, 1.337, 1.1338,

A LA 005. No 00 califican por no haber sido califit:adas de legal, con fundamenln en los
articulo 1.1336, 1.337, 1.1338.

REPREGUNTAS,110 re fcrmuian, por no haber' cal'

LA TRES, Claro que si no conozco de tnda la vida.
PREGUNTAS..

Nada mas uno el de la casita esta bardeada, tnOO lo demás es de eUa, pero la casi

que pusieron ahí, barooaron y ~ .deniro de la mi= propi2d,d, e¡;;aPropiedad es

de 1993 nos heredo mi mamil a cada quien una hedárea es de ella tnda la calle.

Z. No, m se me las o: lenia.ckín nada mas se me que tiene 25 rrefroo de cada lado, ÓIiI'..a



en 10&artiQlIo 1.13:36, LB7, 1.1338.

A LASIEfE. Es un inmueble muy grande, f.l!'a una terreno peql.leña y la pregunta tres

es de Ul inm~ble muy grande, el da mi tia e muy grande no es tan pequero.

REPREGUNTAS.No lileGalificanpor no ha . ~ido calificada;; de leg:¡l.

A LA.OCHO. Esta tnt.:!,lrrente datimi1ado el terreno ~i.

REPREGUNTAS.

1. lo que yo conozco e~ uno wlo con U1'YJ peql..~ña inwno.

2. Son dos predios muy grandes uno es g'ande y otro e~ pequeña~, Ia~ rredidas

exactas no podria decírtelas, uno esla cp..rc.adoy otro ero bardeacb,

TRIB-UNAL SUPERIOR DE JUSTICI A DEL ESTADO DEMElliCO

Jos ruatro lados tiene veinticinco metros.

RAZÓNDE SU DICHO. Porque eli! mi hermarn, roda la vida vivo ahí, soy I>U vecÍfla, y soy la

albarea de Jot;;biene¡;; de mi mamá 'f la verdad no quiero tener un vecmo que ro sea buen
amigo, Buena perSOrE si hacen LIJ1 \rato lo deben de hacer I3gal.

De conformidad con el articulo 1.3'1-1 del Código Adjetivo Civilen viga, Ele ¡:Koceooal e:xamen

de los testigos, en fmna sepa¡ ada, iIliciando cm Y de la

siguiente manera:

'-

A LA UNO. No !le u.Mican por no haber sm calificadas ~ ~ 1, con furu:bmenln en 00
- artiüií:», 1.1336,1.337,1.1338.

>'~~"A. LA' DOS. No ¡;e califican por !lO h3ber sido calificad3s de gal, con fundamen1n en 1m;I'~:rtl0.1b'1.1336, 1.337, 1.1338.

<,;; .' EPRE~UNTAS, no se formulan, por no haber &idocalifi
~ .
\~.~; A !..AT . ES. Si.~;LOI~~.l~'REGUNTAS.
.TA~JClA 1. Si.
O, ",'¡O""C'l
ft¡':¡:.,h;A 2. No.

3. Es algo que no pudiet;;e s~ yo, e algo interno de ls~ 'i:lueros, a tia no re que

tenga.

A LA.CUATRO. Si la sefí,n

REPREGUNTAS.

1. Si.

L. No se formua, por no h3ber sm calificada de leg31.

3. No se formua,por no haber sida calificada de leg'll.

AlLACINCO. No se califican por no haber sido alificadas 00 legal, o,

articulo 1..1336, 1.3:37, 1.1338.

A LA. SEIS. tb lile'G3lifiG3npor no haber sm califir.adas d:1 1, con fundamenln en 1m;

articu.1o 1.1336, 1.337, 1.1338.

A.LASEIS REPETIDA.No re califican por no haber sido ~lificadas de legal, con fundamenfn

,.;..
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RAZÓN DE SU DICHO. Yo, I>on la&'propiedadel> de la familia,

vecino, mi mamá, mili !:íoI;, todo¡; loo terreno¡; de ahí adentro liiempre han ¡¡ido mí familia.

Toda vez Que no quedan preguntali pendiente¡; .pa de¡;ahogar, ¡;e

pre!lenle a las catorce hct"ali con veinticinco mifJl.ltoo, fi'mando Jo . en elia intervinEron,

1>upierqny QlIiI;ieronhacerb para debida ,constancia legal.

DOY FE.

OFERENTE

~o

SECRETARIO

JUZGAOOI
Pl'llfIlF..RA \¡,¡

"'LUE DE SRA'
~RASE(



". : PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBE
PERSONALlglMALA DEMANDADA, SEÑORA
A TRAV~S DE Su ALBACEA, DENTRO DE LO
QUE SE ACTÚA Y QUE SE TRAMITA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL BAJO
EL NUMERO DE EXPEDIENTE 512/2015 ANTE EL C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, M8<ICO.

AA:

tar la propiedad del inmueble

PREVIA PROTESTA DE LE~ERA

DIGA USTED, SER CIERTO COMO LO ES QUE:

10. ste "ha sido requerida en varias o siones de la entrega de la posesión del
inmue e Iilateria de juicio,

11 Usted se ha negado a la entre de la posesión del inmueble reclamado.,

12.- ME RESERVO MI DERE O PARA FORMULAR NUEVAS POSICIONES EL
DIA SEtilALADO PARA EL D SAHOGO DE ESTA PROBANZA.

NESJ,::~ARIO
4 de"agosto de 2015
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que ¡¡e encuentra

que .!le €.'lcuentra

AUlJ\CEA DE lA

quien ya se encuentra

que comparece a ab£olver .posidonEs en

fracción 1 del Código Procesa! Civil, a£i como el

quien se identifica con c€dula

I
l
I,

~--------::-;-'-:---:'"~.-:"~~-~>.~..-:.::.~~~~-="'~~~~~.:.:::.>.:;:z~..,,;;-~c-~~:::_::'-:~F,...:~

SUCESIÓN DE

En seguida, el Secret

término!l del artículo

licenciado

profesional numero _ Asimi£mo

presente la parte oferente de la prueba

asistida de su abogado ti

En seguida, en términos de lo di!lp

Procedimientos Civiles en

articulo 156 del Código P. en vigor a

ALBACEA m:. LA s . ESIÓI\l DE para
que se conduzca n verdad en la diligencia que va a intervenir, haciendo de

su conocimient que la ley penal ca;;tiga con pena;; de tres a quince afíoo de

prisión y de len a quinientos días mlrtta a la;; peruana" que declaren con
\

falsedad ante una autoridad judicía, quien enterndo d~ las penas en que

En Valle de Bravo, E£tado de México, £iendo la£ diez horas del diil:

veinticinco de ayostc del all0 dos mil qUtnffi, día y hora señalados para

que tenga lugar el l.. ente probanza, estando pre£ente el

per£onal de actuación de este Juzgado, Ma o en Derecho DAVID

GUAO./l..RP..AN1.l\ CElAVA, Juez Civil de Primera Inst ncia de Valle de Br<No,

Méxíco~ quien actúa con Segundo Ucenciada ftlA,'{ÍA

GUADAlUPE Máu:z VÁZQUEZ, que al final 1 fe, con fundamento en lo

di£pue£to por el al1ículol.1l1 del Código Proc€dimientoo üviles vigente

. e1J la Entidad, El Juez declara ahierta presente diligenda.

lIlL(l1!1
rANCíÁ.
l, Mé>i:.c?
~AR1A

;---. ~-

.,



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

(

PARTEOFERENTE: a efect:l de

ue yo no constl-uí la casa, la construyo la

que era propietaria pero por versiones d

nos dice qtJe nos presto ella el

por no h<tJer sido calificada de legal.

inCUI"n-'f1los falsos dedarantes, manifiesta q!.le sí. PROTESTA
condudne CIm verdad. Consecuentemente, el absolvente por sus generales

declaró: Que su nombre correcto y completo es

A LADOS. NO.

A LA TRES. SI, debi o a que la seí'íora le

smitió dicha posesión a través de una

ompraventa de dicho predio por tal ¡-azónque ti . e la pose'>ión del mismo.

LA CUATRO. En si no recuerdo bien las co1ind¡n. (as debido a que no soy

apógrafo, y se necesitalía obviamente el titulo o el contrato donde tenga

ichas colíndancias del predio. Si, a salvedad de ue como 'lUelvo a reltf'Jar

e que como !lO soy topógrafo, no se las m il\caciones de dicho predio,

ora han variado los colindantes.

de edad, estado

civil ooltero, con ins!rucdón escolar uniVErsidad, como o ¡pacián abogado

postulante, y. sin tOCéTsus demás generales se proced a su examen de la
siguiente manera.

Se procede a extraer del secreto del Juzg un sobre cerrado que se dice . I

contiene pliego de. poS>icionesy del se. da fe no presenta huellas de

violencia a su exterior, asimismo hace. constar que cuenta con once

posiciones, por lo que, el Ju rocede a la calificación de dicho pliego de

as de legales diez de ellas.

SE LE CONCEDEEL USO DE LA PALABRA

que se requiera al absolvente conteste ~manera categórica con un 'iii o con

un no la posesión que se le fotmula, ercibído que en caso de. no hacerlo se.

tendrá por confeso de la misma.

A LA CINCO. Si, quiero

señora
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inmueble no siendo verdad eoto.

A LASEIS. SI.

ALASIETE.SI, debido a que dicha po£€£iónse transmitió (00 la mmpraventa
celebrada con la señora ; la señor~

A LAOCHO. No, si hay un contrato donde se acredita la venta de dicho
inmueble, lnclu£Ose a . -- s de pago de dicho contrato.
A LADIEZ. No.

A LAONCE;Si, I>ime he negado parque se pago el - mueble '1 I>etransmitió

. dicha posesión, no tengo porque devolver un imnu . le queya fue pagado.
":,:._~~ .• S~' VI"

I '~~.': .~. ':~ .

.,~~.:•.~' '.

',: ;;',' Toda vez que no quedan posido pendientes por desahogar y la parte
"a . '7:.
~ oferente refiere que no es, ._:'deseo formular mal>en este acto, se da por
,~n~/1(/f-1.l:Iioncluidala presente a s diez hora; con cua--enta minutos \dEl día de la
-'Vl .," ~II«.:IA

;::~~;~~f.~J'ha, firrnando io£ e en ella intervinieron,£upia-ony quisieron hacerlo para
debida cOffitanciaIgal.

NOTIFÍQUEEE

OOVFE.

~:$SECRET~~.iO ..

'. ~.",',' '.
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EXPEDIENTE: SlUlOlS
JUlCIO: ORDINARIO CIVIL.
ACTOR:
DEMANDADO:
ASUNTO: INCIDENTE DE TACHA' DE
TESTIGOS.

',1,

dUDADANO
JUEZ CIVIL DE. PRIMERA S
D~L DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE B STADO DE MEXico.

., " ' :,' , -

;;', ' • ~', .:: -¡ •
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LIC. con a personalidad que,' ,,' '. ,.
tengo debidamente acreditada en los autos del expediente al rubro indi o, ante Usted, con
el rem¡eto que le es debido comparezco para exponer:

~f/C'''''''''' . . .r'y., I ~y' .Con fundamento en lo dispuesto po los artí~ulOS ':349, 1.350 y
, ". 1~51 del Código de Procedimientos Civiles para el Es o de México, v o a interponer
, dlD.tiempo y forma el INCIDEN'I'E DE TAC DE TESTIG . contra la prueba
~?e~timonial ofrecida por mi contraparte, manife do lo siguiente:

lUJE
.WCf,o. Prinleramente, menester hacer mención a su sefíorfa, que resulta a
,r~É1\ldas luces evidente, que el ofre !miento como el desahogo de la prueba testimonial,
ITAljÍfomovida por la. parte act\)ra, y ue se llevara a cabo en fecha Veintiuno de AgostQ del

dos mil quince, se encuentra en to o momento carente de cualquier sustento legal que se le
ar p. ue la robanza en mención a o de
y , se SUSCltan ciertas

situaciones que por su nafuraleza ha que res te ineficaz tal probanza, como el
testimonio de dichos individuos, lo anterior, d de que comorme a lo dispuesto en el
artículo 1.341 del Código de Procedimientos Civiles par tado de México en vigor, en
tal actuación judiCial que nos ocupa, indubitablemente, se debe spetar determinadas
formalidades judiciales que para elio prescribe la ley, mas si se trata 1 desahogo de una
prueba testimonial correspondiente a que las ersonas resentadas an e este H. Juz ado
en calidad de testi os de la arte aetora las cuales indub' blemente al ser
cuestio ados res eeto a ue si los su critos testi os son P NTES ami os o
enemi os de al na de las artes si tienen interés directo indirecto en el leito
ues de eiIo de ende la le alidad de dicha actuación . dici 1 mas aun si tales
cuestionamientos constituyen por si mismos, elementos sin los cuales jamás podrá
validarse una prueba testimonial, P9r lo tanto si en la p a de mérito al ser cuestionados

iiiii:0s.,gos teriormer¡te ci~dos;. expresaron s'" tem?r '. e
con la. oferente . d la rue b testimomal
virtud de ue la C.

ser HERMANA y él C. exp¡:eso ser SOBRINO de la
oferente de la citada probanza, slt¡1aClO s que constituyen por si mismas razón sufiCiente
para quedar démostrada la inhabilita . n de los testigos de merito, asicomo la calidad y el
testimonio rendido por parte de chos testigos el cual a la luz del derecho Carecerá de
cualquier consistencia legal, en virtud, de que es evidente la parcialidad de su dicho en
beneficio de los intereses por demás ilegales respecto de la persona de la oferente de la
prueba y en total peIjuicio en contra de la parte demandada. Es decir, los testigos d,emerito,
se tratan de personas que se encuentra inhabilitadas para fungir como testigos en el litigio
de cuenta, en virtud, de las incapaCidades existentes en nuestra legislación adjetiva civil en
vigor por el simple hecho de ser PARlENTES .de la hoy acCionante, aunado, que el
juzgador no sólo tiene el derecho, sino también la obligación, de tomar en cuenta las
inhabilidades' delos testigos de cuenta, y negar valor probatorio alguno a sus declaraciones,
amen, de que es evidente que dichas personas jamás presencillfon los hechos sobre los que
han de deponer, toda vez, que sus manifestaciones únicamente las realizaran a través de un
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interrogatorio inductivo como lo ..es el que nos ocupa, el cual se limita ha declar~ lo
previamente ilustrado por el abogado de la oferente de la prueba en dichos
cuestionamientos; pot lo tanto, es indubitable que su sefioria debe negarles de plano valor
legal alguno, amen, de que tenga a bien ordenar, de conformidad con lo dispuesto en el

" articulo 1.139 de la ley adjetiva en estudio, se dé oportuna vista al agente del Ministerio
Público adscrito a este H. juzgado para el efecto de que se aboque a la investigación de los
hechos por la comisión del delito de FALSO TESTIMONIO cometido por los testigos de
merito en la secuela procesal que nos ocupa, toda vez, que los suscritos han falseado en la
verdad de los hechos, a pesar de que en términos del articulo 1.340 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor han sido protestados para
conducirse con verdad en el juicio que nos ocupa, y por ende, a la multicitada probanza.
testimonial en comento deberá de negársele valor alguno probatorio en virtud de las
consideraciones vertidas co cion.

As! mismo, y si lo anterior no bastara para demostrara la ileg idad del medio de
convicción que nos ocupa, es menester hacer mención, a su sefiorf que el testimonio

. IJIC' endido podos testigos en dicho procedimiento jurisdiccional que nos ocupa, resultan del. 'J" contradictorios, ambiguos, contienen reticencias, y de tal era, jamás ha de
. . oo., cidir sobre la sustan~ia de los ~echos ni;.enÍos ac.cidentes del a o al cual se .refieren y

W, cho menos sobrelas CrrcunstanClasesenCiales,tal y como se uestra en las respuestas
:.-'J. ..e dieran a la repregunta numero 1) y 3) relativas A LA TE ERA DIRECTA: .• -+. .~~ .

1~~N'fila repregunta 1), la sra . contesto que ''NO NO SE LA
:0 r,ª~TACION " Situacl n que c tionarse al sefior'-"'-
Ri:r.l:,~sto que " S!..." REFIRIENDO RETJNENTE Y ~

. REALIZAR SU CONTESTACION P INDUBITABLEMENTE JAMAS CONTESTA
SOBRE CUAL ERA LA ORIENT CION DEL TERRENO POR EL CUAL SE LE
CUESTiONABA, situación que . lumbra el desconocimiento indubitable que tienen
ambos testigos respecto de los hec s por el cual fueron objetos de la probanza testimonial
de cuenta, tal es el caso de los cue .onamientos formulados a sus personas y que como se
ha dicho jamás. responden con ninguna salvedad de los hechos controvertidos,
vislumbrandose la ilegalidad de sus m 'festaciones. .

Asi mismo, -al ser cuestionados respecto a la rep ta" 3.- QUE DIGA EL TESTIGO SI
SABE Y LE CONSTA SI POR EL PREDIO EN ME N EL CUAL USTED DICE
CONOCER NO CUENTAN CON., LOS PERMISO CORRESPONDIENTES
EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS GUBERNATIVAS DE D ARROLLO URBANO

, "
DEL ESTADO DE MEXICO PARA PODER FRACCION O VENDER LOS
PREDIOS QUE. SE ENCUENTRAN DIVIDIDOS DENTRO EL TERRENO QUE
USTED DICE CONOCER, la sefiora ex reso "no, no se
nadamas se que es de la misma duefia todo el
predio .... ", y el.sefior contesto". algo que no pudiese saber
yo .... " , siendo' evidente ue dichos testi os son incon tes contradictorios retinentes
ambi os e i oran los hechos sobre los ue donen es asi ue 'nunca conocen el las
cirounstancias hechos obre las ue son cuestion s por lo que, ante tal tesitura de ideas
confonne.a estricto derecho, la probanza en.m cion; nunca podrán constituir medio de
convicción suficiente que determine la ver de los hechos que se controvierten, amén,
de resultar incuestionable hacer la especi reminiscencia a este H. Juzgado, que conforme
a estricto derecho,::resulta en todo mo ento inverosfmil, falaz y aberrante, que a través de
una testimonial pórdemás incon nte, no uniforme y que no coincide con los hechos en
cuanto a la esencia y accid es del acto al cual se refiere y mucho menos tienen
conocimiento de las circ tancias esenciales por la que fue presentada ante su sefioria, es
decir, los multicitados testigos -nunca presenciaron los hechos sobre. los que pretende

.... testificar. Resultando a todas luces, que las acciones intentadas por mi contraparte como de
los supuestos testigos, se ha realizado de forma temeraria, obscura y dolosa, porque con
d;icha'lieclaración no aporta en ningún momento nuevos conocimientos a su sefíorfa, que
ayuden a. esclarecer los hechos controvertidos, y por el contrario trata de confundir y
sorprender la legalidad y buena fe con que se conduce este H. Juzgado, tratando con ello de
establecer una realidad utópica y errónea de los hechos controvertidos en la presente litis.



PRUEBA TESTIMONIAL. FORMALIDADES DE LA.

Por otro lado, es menester hacer mención, que en lo que relativo a los
demás cuestionarnientos formulados por la parte actora en su pliego de preguntas es
claramente notable que las mismas fueron formuladas con una intención dolosa, frívola,
obscura y temeraria, que en todo momento va en contra del principio de estricto derecho,
, pues los testigos son ,interrogados al tenor de un pliego, que contienen e ilustran sobre las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos fundamentales que la parte interesada
desea probar, pliego el cual no solamente sugiere al testigo la información sobre la
respuesta que se pretende obtener, si no que afirma detalladamente los hechos sobre los
cuales versa la declaración y el testigo se concreta a responder afirmativamente dicha
circunstancia, o bien a través de siro inducciones, referencias y reticencias, y que por lo
tanto les resta credibilidad a su tes 'o, porque con ello no se advierte que sea el testigo
quien informa de los hechos, sino que es e o rueba quien por su conducto
declara sobre el particular, aunado, que de sus propias e' ones, dicha persona
desconoce sobre el asunto principal de la presente litis, siendo por ca iguiente mas que
notable la ambigüedad, frivolidad, temeridad y mala fe que los s critos testigos se
conduce en el juicio en controversia pues se llega a la conclusión que esconocen sobre la
esencia cierta de la controversia.

10 tanto, se tiene la certe que los C.e.
",'L y jamás declaran de

, ien a cierta:, y mucho menos han oído pron iar las palabras, presenciando el acto, o
':, 'si. el hecho material sobre el que depone mucho menos razón fundada de su dicho, en
í!¡!/jiÍciónajas consideraciones de derec s formuládas con antelación y por ende es de

:~ncluirse_que las mismas realizan decl aciones or siro les inducciones referencias de
CIV~_~: de la oferente de la prueba la act ra la C.
¡STJp¡;tr¡~~O};¡ueant¡: tal tesitura de ideas mas que procedente la negación indubitable de
\ilO.~t valor probatorio a la probanza e cuenta. '
'CRETAr<1A ' ,

Sirviendo de sustento 10 anteriormente mencionado, los siguientes
criterios jurisprudenciales:

"-'...,

Si los testigos son interrogados al tenor de un pliego, el cual no solamente SUgI al testigo'
la respuesta, sino que afirma detalladamente los hechos, por lo que los testig s, todos se
concretan a responder que sí, dicha circunstancia resta credibilidad, porque n se advierte
que sea el testigo quien informa los hechos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo direct9 16/94. Rubén García López. 9 de marzo de 19 . Unanimidad de votos.
Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Lidia L ez Villa.

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federac' 1917- 1985, Tercera Sala, Cuarta
Parte, tesis 240, pág. 669.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito uente: Semanario Judicial de la Federación
Época: Octava Época. Tomo XIll-Junio. sis: Página: 638. .

PRUEBA TESTIMONIAL, FO IDADES DE LA.

Si los testigos son interrogados al tenor de un pliego, el cual no solamente sugiere al testigo
la respuesta, sino que afIrma detalladamente los hechos, por lo que los testigos, todos, se
concretan a responder que sí, dicha circunstancia resta credibilidad, porque no se advierte
que sea el testigo quien informa los hechos.

Séptima Época:



Amparo directo 1602/59. Sara Vega de Seoane. 3 de julio de 1963. Cinco votos.

Amparo directo 2754/69. Uriel Jiménez Montejo. 12 de febrero de 1970. Cinco votos.

.< '.. Amparo directo 3462/69. Alfonso Treviño Cavazos. 15 de abril de 1970. Unanimidad de
cuatro votos.

Amparo directo 6378/64. Constantino Suárez Ramos. 31 de julio de 1970. Unanimidad de
cuatro votos.

Amparo directo 3769/70. Julia Vargas Luna. 13 de agosto de 1971. Unanimidad de cuatro
votos.

Instancia: Tercera Sala Fuente: Apéndice de 1995. Época: Séptima Época. Tomo IV, Parte
SCJN. Tesis: 331 Página: 223. Tesis de Jurisprudencia.

ez. lo. de agosto de 1977. Unanimidad

Instancia: Tercera Sala Fuente: ario Judicial de la Federación. Época: Séptima
Época. Volumen 103-108 CuariaParte. TeSIS: " 167. .

En la publicación original esta sis aparece con la siguiente leyenda: "Véase: Apéndice de
jurisprudencia del Semanario] dicial de la Federación 1917-1975, tesis 295; Cuarta Parte,
pág. 868".

NOTA:

PR~ TESTIMONIAL, FORMALIDADES DE
"1 . ... :

C' Tribunal ha sostenido reiteradamente el criterio de que e dicho de los testigos

,
1f ntados en juicio carece de valor si estos son interrogados al enor de un pliego en el

'.OT. _ q 'no sólo s~ les da información sobre las respuestas que se p tenden obtener,. sino que
I • bién se afirman detalladamente los hechos sobre los cuales ersa la declaración, porque

,,'1-: •o 's~ advierte que sea el testigo quien rea1nlente narra los echos, sino que es el oferente
quien por su conduc):odeclara sobre el particular ..

Vi!.. VIO
TAllllj;,w.o directo 4089/76. Alfonso Capilla Fern:J M ',~.l'.JJ •",;"" .':1 votps. Ponente: J. Ramón PalacIOsVar .
r,C~ r.\~i .,-'

," "
TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBAT
PREGUNTAS LLEVAN IMPLÍCITA LA RESPUES
RESPONDEN CON UNA SIMPLE ;'\FIRMACIÓN.

CUANDO LAS
LOS TESTIGOS

Cuando las preguntas que conforman el interrogato .o contienen e ilustran sobre. las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hecho damentales que la parte interesada
desea probar, de tal forma que los testigos contestarlas se limitan a reafirmarlas,
evidentemente, esa probanza carece de eñcac' demostrativa, por cuanto que debe tenerse
presente que ordinariamente los testigos ac en al juicio a exponer de viva voz los hechos
por ellos Conocidos que tienen relaci directa con la litis respectiva y que son de
importancia para dilucidar la contro" ia. Por tanto, con esa forma de declarar no puede
estimarse que sean ellos quienes e onen los hechos fundamentales; sino el oferente de la
prueba al formular el interrogato o, y ello hace que sus declaraciones resulten ineñcaces.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 36lf97.-Patricia Gutiérrez Srambila.-4 de febrero de 1998.-Unanimidad de
votos.-Ponente:Hugo Gómez Ávila.-Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

¡ Amparo directo 348/97.-Maria del Consuelo Rodríguez Cárdenas.-18 de marzo de 1998.-
Unanimidad de votos.-Ponente: Rugo G6mez Ávila.-Secretario: Fernando Arballo Flores.

! .
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dente arbitrio del Juez o

, y por lo mismo, no
do de su propio dicho

recho, sino también la
negar valor probatorio a

en alguno de los casos

LOS .TESTIGOS INíIABILES, TA...•--

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario dicial de la Federación. Época: Quinta Época.
Tomo XCV. Tesis: Página: 1792.

Amparo directo 100/98.-Ayuntamiento Constitucional de Cañadas de Obregón, Jalisco.-21
de mayo de 1999.-Unanimidad de votos.-Ponen:te:José de Jesús Murrieta López, secretario
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempefiar
las funciones de Magistrado.-Secretaria: Marisela Chávez Márquez.

Amparo directo 389/98.-Araceli Pántoja Velázquez.-13 de enero de 1999.-Unanimidad de
votos.-Ponente: José de Jesús Rodríguez Marlínez.-Secretario: Alberto Villanueva Rascón.

AInparo -directo 349/97.-Eva Reyes Escobedo.-18 de marzo de 1998.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Hugo G6mez Ávila.-Secretario: Fernando Arballo Flores.

Instancia: TribUllll1esColegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo X, Julio de 1999. tesis: III.1o.T. J/35 Página:

. 791. Tesis de Jurisprudencia.

J

'T.--

.,.,

Por lo tant es evidente la falsedad de los testimonios con el
que se conducen las personas presen ante este H. Juzgado, tratando con ello de
sorprender la legalidad y plena justicia con que . Sefiorla, declaraciones que
resultan en todo momento contradictorias y confusas

PRUEBAS:

A: Consistente en el beneficio que esta
actora, en el presente incidente de lacha de

2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y
prueba otorgue a los intereses de la p
testigos.

1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA: En 10 relativo a 1 ofrecidas todo 10 actuado en
autos del presente expediente, únicamente en todo lo e beneficie a los intereses de la
parte demandada, en este incidente de tacha de tt¡sti

En merito de lo expuesto y fundado, ante Usted C. Juez, atentamente pido:

PRIMERO: Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente

INCIDENTE DE TACHA DE TESTIGOS



TERCERO: Previos tramites de ley, declarar en definitiva la invalidez de la
'~1.~-.

SEGUNDO: Declarar fundado el incidente de Tacha de Testigos.

testimonial a cargo de los C.C. y

de fecha Veintiuno de Agosto del año dos mil quince.

...• ,

Valle de Bravo, Estado de México, 24 de Agosto del

LIC.
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por LICENCIADO \¡

ntenido, así como e.1

~

..

. .~

SECRET- ' ~.--~

'5E~

DERECHO DAVID

DE PRIMERA

'XICO. ANTE PRIMER

LICENCIADA MARtA

UE ,QUIEN FIRMA Y DA FE.

DOY FE.

C2n 121.. 12110 dC2 rC2cGlpción, en t érmi nos de,l
/
e Procedimientos Civiles. CONSTE.

AUTO.- VALLE DE BRAVO. MÉXICO, A VEINTICINCO DE

documC2ntos dC2Scritos

artículo 1.118 del Códi

AGOSTO DE DOS MIL QUI

NOTIFiQUES .

LO ACORDÓ' Y FIRMA EL MAESTRO

GUADALUPE MÉNEZ V

GUADARRAMA CELAYA, JUEZ

INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO.

SECRETARIO DE

sus aU't'os el escri to dedJenta',presenta
°lo '

visto su c

. cuenta al Juez can la promoción marcada con el número U353 y

RAz6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTICINCO

DE AGOSTO DEL Af\lO DOS MIL QUINCE, la Secretaría da

,
1 .

S . do ;procesal que guarda el sumari , con fundamento e,n lo
, ,"~.~

~1\1' Ispuesto por los artículos 1.134, 1 5,1.349 Y 1.350 del Código
CMt'Ol!
;¡ST~tI'lrocedimientos Civiles en' 'gOl", se tiene por formuladal<i. tacha
WO, f~ÉXIC,))'

,CR~R~estigos que plantea I pramownte" sin. que sea necesario el

tramite vía incidente, aun do a que las pruebas que se ofrece en el

ocurso de cuentas, se d sahogan dada su propia y. especial

naturaleza.

.., .
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NOTIFICACIÓN POR L1STA y BOlETíN JJJCW~:: l

VALLE DE BRAVO, MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HOP.;\.:;
DEL Díl, 7[, DE~'J.\4t"lS:bb-DE 2'\\S-NOTIFICO El AUTO
QUE ANTECEDE~f\TES P R MEDIO D~ LISTA
Y BOLETíN JUDiCIAL NÚMERO ELLO CONFORi~c. :\

~~ ~~~~i~~~~~T~~~\V~~~C~~G'~$T~8~OD~~~~~II~:\
""""~~__.~,,~_._.:. •__•__._-_.-. DQY FE

.•"NQT1f: D
LIC. MARIO

,
i,
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a través
De su Albacea y o epresentante Legal
Segunda Secretaría

. ,

ABOGADOS

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
UICIO ORDINARIO CIVIL, .'

~,

~V\

~:J(f-

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

PLACAS FOTOGRÁFICAS,

por mi propio derecho en los autos
con,el debido respeto, comparezco

PROTESTO O NECESARIO
Valle de Bravo, Méxi ,a 25 de agosto de 2015

Por lo expuesto y fundado, A Usted,'C. JUEZ

ÚNICO; TENER POR EXHIBIDAS
ORDENANDO SE GLOSEN A LOS AUTOS.

. 1 _:."

En tar virtud, solicito se agreguen dichas placas a los autos, para debida
constancia legal. '

/lIt:' el juicIo CIa o en an

r(ra exponer: '
,(,

" " " Que con fundamento en lo dispuesto por los rtículos 1.134,1.138 Y 1. 325
',11 el Código Procesal Civil vígente en la Entídad"go por medio del presente

1t; escrito a exhibir a SU Señoría ras placas fotográfi ' 'tOmadas dentro del desahogo
V ,de la prueba de Inspección Judícia'lofrecida po a oeursante, a efecto de ilustrar y
rA~gr1:?~roborarJo redactado por el servidor púbf judicial encargado de practicar la
J, Afl\x~encia y con las cuales se acredita la xistencia física de la casa-habitación
lETA~nstruida dentro del inmueble materia de "0 y que la misma se encuentra

delimitada por barda perimetral, con lo cual se a ' . 'la ¡:jóseSión,por parte de la
demandada, del referido inmueble.

....,
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JUZGADO CIVILDE PRIMERA INSTi-',NCIA JE Vt.LLE DE
ESTADO DE MEXICO.

PROMOCiÓN PRESENTADA EL OlA 26 DEL MES DE "

__ ----=-D"-'Iflo<--_. DE.L ~,ÑO '10l6__. A Lf"S _~~18.__.HO.; .\8
CON LOS SIGUINETES ANEXOS. _~~ "~_\.9J ...~ ...
._-J- \a\G~~~'_~-'-_""'_-"-_"_--_',.'-"-'-

.,ok. ~:,,>:~-t¡:- , .. ' ...~ .
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RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTISEIS DE

. I

PRIMERADE

VEINTISEIS DE

DERECHO DAVID

. ~{) 1,--IJ '""-=-
SECRETA~ -

/

CONSTE.

se al sumario, para los

SE~S

CIVIL

términos de) artículo 1.118 del

LICENCIADA

UEZ. QUIEN FIRMA Y DA FE.

MIL QUINCE, la Secretaría da cuenta

DE

al .Juez con el estad procesa! que guarda el sumario y la promoción

AGOSTO DEL AÑO D

NOTIFtQUESE

refiere el promovente, por o que agrt:;

efectos legales a que haya lugar.

LO ACORDÓ Y

GUAbARRAMA CELAYA,

INSTANCIA DE VALLE DE

SECRETARIO

GUADALUPE

DOY FE.

,_. ,
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DEMANDADA:

EXPEDIENTE: 512/2015
JUICIO ORDINARIO CIVIL
PROMOVENTE:

ESCRITO: SE PRESENTA DICTAMEN

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANC
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE
DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

RIODE LA PARTE ACTORA, .CUESTI

-'0 El que suscribe TEC. l'0P .
. o designado por la parte actora, se-

, I , personalidad que tengo acredi

l
-'\ted, de manera respetuosa, comparezco y pongo:

r '" .Que estando dentro del plaz concedido ..para la -emisión del dictamen
- ti! ~ licitado y con fundamento en lo ispuesto por el articulo 1:315 del Código de
..)'" . rocedimientos Civiles del Est o de México/liengópor medio del presente a
IVIIBMITIRy EXHIBIR EL D'ICT EN PERICIAL EN MATERIA DE TOPOGRAFíA
;T~dO, anexando al Ismo los levantamientos correspondientes, dando
;~~Rblstijción a LOS CUE TIONARIOS PRESENTADOS POR LAS PARTES, en
los términos siguientes: .

A).- APOYADO EN LAS CONSTANCIAS P . ESALES DEDUCIDAS DEL
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA Y CONSTIT. O FlslCAMENTE EN EL
INMUEBLE CONSISTENTE EN UNA FRACCiÓN DE ERRENO RUSTICO

CON ,LAS MEDI AS, COLlNDANCIAS y ,
SUPERFICIE QUE SE CITAN EN LA ESCRITURA ÚBLlCA QUE OBRA EN

. AUTOS, PROCEDERÁ A:

1.- Realizar el levantamiento topográfico del bi inmueble descrito en la escritura
pública que obra en autos, precisando supe cie y linderos del mismo en el plano
correspondiente.

R.- Con apoyo' en la escrituras blicas que obran en autos y constituido
físicamente en el inmueble de ref encía, se procedió al levantamiento topográfico
solicitado tal como se ilustra e el PLANO No 1, aclarando que sin que se alteren
las medidas que cita la escri ura, arrojan la superficie real que se precisa en el
plano correspondiente, pero que sin lugar a dudas se trata del mismo terreno que
déscribe la escritura pública, y que se presume contiene un error de calculo en
cuanto a su superficie. ANEXO UNO.

2.- Realizar el levantamiento topográfico del bien inmueble materia del presente
juicio y que se describe en el proemio de la demanda precisando superficie y
linderos del mismo, tanto los descritos como los reales, en el plano

\. correspondiente.

R.- Constituido físicamente en el bien inmueble materia de juicio y ubicado por la
actora y por las constancias procesales, se procedió al levantamiento topográfico
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CONSTE.

JUZGAOOCI'VII. DE PRI ERA iNSTANCIA DE VALLE DE SRAVO '
. ESTAOO DE MEXICO .
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que se ilustra con dos planos mediante los cuales en el PLANO No 2 se precisan
los datos reales solicitados y en el PLANO No 3 los datos descritos en el proemio
de la demanda, aclarando que de acuerdo a los datos de la demanda, no
coinciden con los colindantes por ninguno de sus vientos porque no existen en la
realidad, como se podrá ver en el plano dos, pero se aclara que de acuerdo a las
medidas por cada viento, independientemente de quienes sean los colindantes, si
existe dicho terreno y es claramente identificado topográficamente como se
muestra en los planos y físicamente porque a simple vista se encuentra delimitado
por sus cuatro vientos con barda perimetral y zaguán de herrería y en su interior
se encuentra una casa-habitación. ANEXOS DOS Y TRES.

la superficie mayor

CONSTANCIAS PROCESALES, EN. LOS
Y PLANOS, Y CONSTITUIDO

1.- Si el bien inmueble materia del pre '~icio, se encuentra dentro del
inmueble de superficie mayor descrito en las escr as públicas que obran en
autos.

RESPUESTA. - Como se puede observar en el anexo cua o (PLANO No 4), el
bien inmueble materia del presente juicio, consistente -en a fracción de 625.00
metros cuadrados que se describe en el proemio de la manda, y que ha sido
debidamente identificado topográficamente, sí se encuentra dentro de la
Superficie mayor descrita en las escrituras públicas or ser la fracción en comento
parte integrante del total del terreno que esta scriturado a favor de la señora

como ilustra en el anexo número cuatro.

e).- APOYADO EN LAS CONS NCIAS PROCESALES Y UNA VEZ
CONTESTADOS LOS PUNTOS ERIORES DICTAMINARAN LOS PERITOS:

1." Si existe identidad de lo redios entre el bien inmueble descrito en el proemio
de la demanda y el.bien) mueble descrito en las escrituras publicas que obran en
autos.

RESPUESTA. - Sr existe identidad de los predios entre el bien inmueble descrito
en el proemio de la demanda y el bien inmueble descrito en las escrituras públicas
que obran en autos, toda vez que las medidas y superficie de la fracción en juicio
se identifican plena y materialmente al igual que la superficie mayor, determinando
que la primera se encuentra dentro de la superficie mayor descrita en la escritura
pública, tal y como se ilustra en el anexo cuatro (PLANO No 4)

2.- Si la fracción materia del presente juicio es la misma que tiene en posesión la
demandada.
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RESPUESTA.- sí, la fracción materia del presente juicio es la misma que tiene en
posesión la demandada, toda vez que de los levantamientos topográficos
realizados e ilustrados en los planos, se materializan las medidas del predio
reclainado, mismo que se encuentra delimitado con barda perimetral y zaguán y
que posee la parte demandada, identificación que se da topográficamente a través
de los planos que se anexan y ffsicamente a través de la vista, por ser aparente la
construcción existente en la fracción en juicio.

Oj.- PRECISARA LA TÉCNICA, MÉTODO Y DEMÁS HERRAMIENTAS
UTILIZADAS PARA LA ELABORACiÓN DEL PRESENTE DICTAMEN,
INCLUYENDO PLANOS, FOTOGRAFiAS, ETC. -'

J . MARCO TEÓRICO Y METODOLOGIA

1,",:-...~\El Di~tamen pericial en materia de topograffa, es n medio de' prueba, es
, ,,' a'9 inión técnica que consta por escrito, emitida por a persona especializada

v rama de topografía, cuya función es hacer un aescripción detallada sobre
ÚMaracterrsticas espaciales ffsicas,de un terre ., que tiene como finalidad lograr

i~ _'o c~.J'iYf-ntidadde los predios controvertidos metidos al juicio de, que se trate,
',-IN~lmente tratándose de conflict por Ilmites, en donde el trabajo de los
~~en topografía es deter . ante. La finalidad de la prueba pericial, que
"Ece~1!¡'b~lAelperito designado e portar elementos reales y objetivos referentes a la

materia en que se le req . ra y en la que es experto, para que el juzgador cuente
con mayores elemen s para dictar una sentencia justa y apegada a derecho; el
alcance será la f rza, dicho en sentido figurado, cómo logre convicción en el
ánimo del juez.

La Geodesia que se e me como: . cia que estudia y desarrolla los
métodos tecnologías y procedimientos dirigidos a determinar con exactitud
posiCionamientos puntuales tomando como refer cia los tres ejes terrestres
dichos puntos en su unión describirán la forma y Imensiones de la tierra o parte

, de ella.

~~.,~- ', '-
'\

La Topografía es la ciencia que studia el conjunto de principios y
procedimientos que tienen por objet~representar gráficamente una porción de
la superficie terrestre, con sus for~s y detalles; tanto naturales como artificiales,
sin tomar en consideración la ~atura de la misma. ,

Se utilizaron dos ~~ de la Topografía llamadas:

1. Agrimensyráy esta se define como la parte de la Topografía que se
encarga del e~dÍo de métodos y técnicas destinadas a la delimitación de
superficies, lamedición de áreas y dimensiones y la rectificación de limites.

2. Planimetría cuya definición es la siguiente: parte de la Topografía que
estudia los métodos de medición para posicionar puntos y dimensiones en el
espacio sin tomar en cuenta si estos se encuentran en distintas elevaciones,
proyectándolos en un plano horizontal.

CON LA SIGUIENTE METOOOLOGIA y EQUIPO.

LA METODOLOGIA fue MEDICION DIRECTA por coordenadas y poligonal
de apoyo abierta, Con radiaciones a los detalles importantes que nos servirán para
la correcta descripción de los predios de referencia.
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La TÉCNICA como ya se menciono fue GEODESICA TOPOGRÁFICA auxiliada
por las ramas Agrimensura y Planimetría, se utilizó la Geodesia para la correcta
georeferenciación del POLlGONO MATERIA DE ESTUDIO con el siguiente
equipo:

Marca Etrex, para hacer la correcta Georeferenciación del terreno

SUS CONOCIMIENTOS
DE 10,982 METROS QUE

EXISTEN UNA M TIPLlCIDAD DE PREDIOS, LOS CUALES NO
SON COINCIDENTES EN ENTIDAD, POR VARIAR EN CUANTO A MEDIDAS,
COUNDANCIAS YSUP. RF1CIESCON RESPECTO AL PREDIO QUE AMPARA
EL TESTIMONIO NOT RIAL DE REFERENCIA.

RESPUESTA. - Existen dentro de la superficiemayo que ampara la escritura
, pública que obra en autos, cuatro lotes además del que e materia de juicio, dos
de ellos con construcción, de las cuales una de ellas con lruida con material
tlpica de la región, yel otro de madera sencilla y se ap ecia lotes circulados
con malla ciclónica, pero sí coinciden en identidad por est r ubicados estos lotes
dentro del terreno que ampara la escritura pública que obra en el expediente
y que es propiedad de la señora Josefina Delgado H nández.

,/ B).- QUE DIGA EL PERITO EL METODO y CNICAS QUE UTILIZO PARA~~,
LLEGAR A LA CONCLUSIONES ESP IFICAS EN SU RESPECTIVO
DICTAMEN DE MÉRITO.

RESPUESTA.- LA METODOLOGI ue MEDICION DIRECTA por coordenadas y
poligonal de apoyo abierta, co adiaciones a los detalles importantes que nos
servirán para la correcta desc( ción de lospredios de referencia.

La TÉCNICA como ya s menciono fue GEODESICA TOPOGRÁFICA auxiliada
por las ramas Agrime ura y Planimetría, se utilizó la Geodesia para la éOrrecta
georeferencíación de POLfGONO MATERIA DE ESTUDIO con el siguiente
equipo:

- Receptor GPS Marca Etrex, para hacer la correcta Georeferenciación del terreno
en estudio
- Estación total mar,catopc6n modelo Gowin TKS-202.

- Para procesar la información recabada en campo se utilizó el siguiente software:

,
!



" AutoCAD 2015, Civil cad 2015 y Google Earth para las imágenes satelitales y
mediciones pertinentes.

-Computadora que éontiene jos programas de aplicación antes mencionados.

Por lo anterior expuesto ante usted.

C. juez civil de primera instancia muy atentamente s licito se sirva

.l CIV'1. UI .?
'¡¡STANeIA
'Vo,MÉXIC'J
.CRETARiA

PR e-N'EeE6ABIO.

VALLE DE BRAVO MEX. A 25 DE JULIO EL 2015.
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SUPERFICIE;" 625.00m2

CUADRO DE CONSTRUCC10N
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ANEXO 02

PLANO 2
TOPOGRAFICO
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RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, VEINTISIETE DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. la Secretaría da cuenta

al .Juez del conocimiento con la promoción marcada con el número

con su

PRIMERA

•

DE

A VEINTISIETE DE'

VO, MÉXICO, ANTE PRIMER \

LICENCIADA MARtA

-ctos legales a que ha}'alugar.

CONSTE.

AZQUEZ; QUIEN FIRMA Y D~~E

DOY FE. ' ~~

, ~¥ARI .

agréguense a sus autos pa

NOTIFíQUESE y CÚMPL E

LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR EN DERECHO DAVID

11490, términos del artículo 1.118 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de M', ica,

GUADARRAMA CELAYA.

INST ANClA DE VALLE DE

SECRETARIO

"-'-~

':-, l
',.. J

¡,/

y e,l estado procesal del juicio

que, nos ocupa, con fundQl;...1e:tto e.n lo dispuesto pOI" los artículos
./

1.134. 1.136 Y 1.315/&1 Código de ProcedimientosCi'liles en vigor

en el Estado de léxico, se le tiene por rendido EL DICTAMEN

PERICIAL EN \ATERIADE TOPOGRAFÍA que acompaña, por \0 que

tIJIJO/C'

,

ll-;
, r.
", "
. ~.

• ~..+'UT . - VALLE

)'L~OS O DE DOS MIL QUINCE.
, 1" '~fCi ,

CREriMI/ ~ '" t'of- presentada a TEC. TOP.
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£XPE.DIENTE: 512/2015

(DíS AGO 28 PPl { 3S

PJ\lAC~D ?~¡~~::T~C~~t\'(:31.UG;\
OF1C~F\LLt~~>[F'.~~~~~"~.~~

D£MANDAllO:

C. JUEZ cIViL DE PlUM£RA INSTANCIA

DEL DISTRlTO JUDICIAL DE "
'!'

DE~RAYO, ESTADO DE MEXICO

NAUDltD QUE
BRO CITAOO Y 14-
CA P,oR. LA PARTErO',",.'60 ~AlIENTE ACKEDrrADA•• AurosOOlALLA

: SOUCITADO MI PERITAJE. EN MATEJUA T,
. D£MAND!Ü>ATEN60 A BIEN EXPRESAR LO SI :

;~~ CONTESTACiÓNAL CUt:StlONARlO CISO A) PRESENTADO PoR LA
~:!É~ORA EN EL pR£SMTE JUICIO EN RELACIÓN A L,A Plm6UNTA~I~~: .

. NúME.Ro UNO EN DONDE Sf: PIDE. REALIZAR EL I.E.\'ANTAMlE.NtO
T<WOGRÁFlca DEL BIEli mM. ~ DñSClUTOEN LA ESCRItuRA PUBLICAQUE

. oBRA EN AUTOS, PlmCISAD SUP£RÍ'1CI£ Y LINDEROS DEI. MiSMo EN EL. . . . ..
. PLANO CORR£SPONDlnrnt

EN CONTESTACiÓN A EN EL PLANO NUMERO UNO S£
APlUl.CIANLAS MEDIDAS Y C DANClAS ASí. COMODE.LA SUPEtmcm, DE.
10982 METROS,CORRESPONDIENTEA RÁ DE~CIA.

PIDE. REAI.IZAR EL
LE' OBJETQ DEL
O DE LA P£MA,NDA

MISMo, TANTO LOS
NDlENTt.

EN RELACIÓN A LA PREGUNTA NUMERO DOSpONDE
L£\fANTAMlf;NTO ToPOGRÁFICO DEL BIEN iNMu
pR£SENT£ JUlClO"¡ QUE S£ DESCRIBE EN EL PR
PRECISANDOsITUACiÓN,SU~Cl£ y LINDEROS DEL
D£S<:RITOS COMO LOS REAI.£S. EN EL PLANO cO,

EN CONTEsTACIÓ.NAL l'WMERQDOS Y EN ':AS£ AL)3'~~UEBLE QUESE
DESCRIBE~ETO DELPRESENTE.JUICIO SE UBIC,¡('FISICAMEN'tE POR SUS
MEDIDASY MENOSASI POR SUs ca DMtCW Y ORIENTACIONES YA QUE
EL INMUEBLEDESCRITOEN DICHA DA INDICAQUEAL SUR MARCA UN/l,
C~ . LA .CUAl,. FiSlC NO EXISTE Y Al. PONl£NTECOMO
COLINDANTE A LA SEÑ DE QU£
IGUAL FORMA NO SE UBICA COMO COLINDANTE DE ESTE P~IO, ASI
MISMO AL ORIENTE MARCA COMO éOLlNDANtt. A l.A. s£ÑORA

Y LO REAL ES
Al. NORTE IGUAI.M~ NO S£ UBICA tODA VEZ QUE

CORRESPONDE.AL COLINDANTE.REAL TAL COMO S£ APR£CIA EN EL
. PLANO NUMERO DOS, ENcONTRADO QUE LO REAL ES Al, NORTE SE

DELIMITA CON LA SEÑORA CON

'\:- )
",' .
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cl EXPll£SO 1.0
EN coNTESTACION Al. CUESTIONAMI£;NTODEI. INC

SI6.UlENTE:

EN R£I.AClóN Al. PUNTO NUMERO UNODONDE DE.DETERMINAR SI
EXISTE IDENTIDADDE PREDIOSENtRE El. BIEN UEBLE DE$ClUfO ENEl.
PROEMIO DE LA DEMANDA Y El. BIEN EBI.EDESCRITO EN LA

ESCRITURAS PUBUCAS QUE OBAANEN A

DE ACUERDO A I.AS MEDIDAS Y ANCI¥ QUE MARCAN NO EXISTE .
IDENTIDADDE lNMUEBILS ~o APRECIA EN El. PLANO TRES EN El.
CUAl. SE APRECIAN I.AS IDAS REAI.£S ASI COMO SUS MEDIDAS,
COI.lNDANClASY. S~~ DE. lJ.'S CUIlLES SE DETERMINAN.QUE NO
EXISTE IDEN'rlDAD-~ AMBOS INMUEBL£s POR DIFEiUR EN CUANTO

MEDIDAS,COI.lNDANClAS,ORIENTACIONY SUPERFICIE.

~:>",,\,,I.~ EN CONTESTACIÓNAl. NUMERALDOS EN DONDEDEBO DETERMINARSI LA
FAACCIÓN M/!.TElUA DEI. pRESENTE JUICIO ES LA MISMAQUE TIENE EN

POSESIÓN LA DEMANDADA.

EN CONTESTACIÓNAl. PUNTO NuMERO tRES EN DONDESE PIDE REAI.IZAR
El. PLANO 'rOP06RÁflCo DONDESE UBIQUENLA SUPERFICIEDESCRITAENLA
ESCRITUAA PUBUCA y LA FRACCIÓN MAtERIA DEI. pR£,SENTE JUICIO
PRECIS/lNDO SITUACIÓN, CIE Y UNDEROS DEI. ~MO EN EL. PLANO
CORRESPONDIENTE.EN EL: LANO TRES SE ApRECIA LA FRACCIÓNA CON
SUPERFICIE DE 10982 M .CONLAS ClAS FÍSICAS y LA
FRACCIÓN B CON ~uPEI:\FlCIE 687.51M2 QUE ES LA. UP~CIE REAl.
PROPIEDADDE I.A SEÑOllA 6ANDOSE A LA

1b' CONC~"ION QUESONPREDIOSTOtALMENTEDIFERENTESE DE.PENDIENT£SEN
IC'"., os QlJ.llJAMAS SONCpINCIDENTESEN CUANTOMEQID Y COI.lNDANCIAS,NI

ti-.:..... f¡t CHOMENOSUNOPERTENECE A OTRO, ES DECI O EXISTE IDENTIDADDE
.EBI.£S ENTRE1.05SUSCRITOSMATERIA REs£NTE DICTAMEN.

. . CJ .
. .~"EN CONTESTACIÓNAl. CUESTIONAM O DEI. INCISO al, sE EXPRESA 1.0

cML ~6UlENTE:
1STANClA\VO,M~C1ÓN Al. PUNto N o UNOEN DONDESE SOUClTA DETERMINAR
:CRETAs'l AEl. BIEN INMUEBLE TERIA DEI. pRESENTE JUICIO SE' ENCUt:NTRA.

DENTRO DE UN IN EBLE DE SUPERFICIE MAYOR DESCRI'tO EN I.AS
ESCRITURAS PU~UC QUE oBAAN EN AUTOS DESPUÉS DE REAI.lZAA £1.
I£\'ANTAMlENTÓ DEI. MUEBLE SE DE,T£RMINA: QUENOSE ENCUENTAA
DENTRO DE UNA SUP MAYOR DE LA CITADA, El. INMUEBLE
MATERIA DEI. pRESENTE JUlCIOTOD . QUEEN CUATROORtENTA'CIONES
Y COI.lNDANCIASNO SE UBIcA PORQUE FÍSIC SON IMPOSIBLESTAl.

Y COMOSE HA CoNTESTADOAl. PUNTODEI. INCISO

-------------~ ••..••••""""'.=.....~. !



D£TERMINO QUE NO SON lDENTICAS EN VIRTUD DE QUE COMOHA QUEDAJ;)ODE.
MANIFIESTO CON~CIÓN l..A PR9PIEDAb DE l..A SEÑORA

CONTlEN£NUNA SUPERFICIE REAL bE 637.51 M~. ASI COMO
COUNDANClAS TOTALMENTE DIFERENTES A LAS CITAbAS EN EL PROEMIO DÉ

LA DEMANDA. 10 ANTERIOR EN ATENCIÓN AL ES'I'lDOl TÉCNICOR£AlJZADO.

EN CONTESTACIÓN AL INCISO D) EN DONDE DEBO PRECISAR LA TÉCNICA.
MF:rODO Y D£MÁS HERRAMIENTAS UTllJZ.ADAS PARA LA £IABORACIÓN
DEL DICTAMEN.

ESTEPERlTAJE SE RINDE A MI.

E,S DE INDICARSE QUE SE ~ARON ACASO OS TOPOEiRAFlCOS

DE PRESICION UTILIZADO TRANSITO. (TEODoLITlCO). BRUJULA. A METlUCA.
ANAUSIS DE COPlAS SWPLES DE £SCRITURAS Y DEMAS CONST CIAS QUE

OB~ EL EXPEDI£NT£.' .

1,cr tio AL CUESTlONAMIENTO REAUZADO fOR LA .

, TIVO A QUE ¡r;DICAAASI OONTRO DE LA SUPElU'l DE 10982 METR.OS
:,... INTE6.RAN PRESPN'rnfAMEN'rE LA PROPIEDAD l..A HOY ACCIOlllAÑI'E.

"'.(." 6.ÚN't£sTIMONIO IWJ.ArofO A LA SUPERFICIE 9MINADA (faMO FRACCIÓN

) CNIlP&ITERRENO RUSTICO.
IN!
'-AV
iECRdmiflR£DIOS. LOS CUALES NO SON CO IDENTES EN ID£NTIDAD. POR VA~ EN

CUANTOMEDIDAS. COlJNDANC SUP£RFlCIE, A LOQ'(jEME PERMITO INDICAR
QUE El.IlDlC;;HOpftEDIO QUE PARA LA SUSCRITA ESClUtURA EXISTEN UNA
MULTIPLICIDAD i>E PREDIOS OS CUALES SON TOTALMENTE DISCORDANTES '{
Dl~ EN CUANtO A C DANCIAS Y MEDIDAS COMODE SUPERFICIE AL
AMPARADO EN EL TESTIMONIO A. PUEs JP. SuSCRrro PREDIO DE

10982 METRÓS. SE ENCUENTRA. DlVIDO . S LOTt:S QUE
A.LTElWATIVAMENTE CUJOO'ANCONSUPERFICIES D~AS 300 M, 25Ó M, 'Y
1400 M. LO ANTERIOR I>IITERMlNADO poai.A MEDICION ZADA POR EL
suSCRITO PERITO POR EL EXTERIOR DE DICHOSPREDIOS. cm': COLlNDANClAS

e, ~,.. SE DESCONocEN PUES LOS PROPIETARIOS NO NOS PEaMm . N EL ACCESO A
DICHOS li'REDIOS..

POR ULTIMOEL MÉTODOY LAS TÉCNICAS QUE SE LEARON PARA lJ.E6AR A t:JtI ,vuVA\(¡

LAS CONCLUSIONES DE M£RIT0 LO COlll £RON LOS ANTERIORMENTE (/'s~

CITADOS £N EL pR£SENT£ DlCTAMBN. V,-'\C.). .

c:eP

PROTESTO LO lIlECESA!UO

VALLE DE BRAVO ESTADO MÉXIco A 26 DE A6.0STO DE. 2015

LIC
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'¡sto su contenido, así

1.136 Y 1. 312 del Código de

y CÚMPLASE

EN DERECHO DAVID

Código de

de cuenta que pr enta LICENCIADO

BRAVO, MÉXICO, A VEINTISIETE DE

DE PRIMERA

MÉXICO, ANTE PRIMER

LICENCIADA MARtA

QUEZ. QUIEN FIRMA Y DA FE.

DOY FE. ~rySL.
S~~RIO.

Juez con la promoc". arcada con el numero 11522, en términos

).0)
RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTISIETE

DE AGOSTO DE DOS IL QUINCE, la Se.cre.taría da cuenta al

NO

LO ACORDÓ Y FIRMA EL

del artículo

por rendido e.ldido.me pericio.l que. acompaño., por lo que o.gréguense

a sus autos para los fe.dos le.gate.so.que. haya lugar.

-
SECRETARIO

oGUADARRAMA CELAYA, . JUEZ

INST ANClA DE VALLE DE BRAV

,,-~ .
como e.! estado procesal que guarda el s llario, con fundamento eno CIVil. DE

INIT"NC~ ,
~yo.l~uest o por los art Iculos 1.1
,ECRETAR!A .

Procedimientos Ci\lde.s en \1 - r en e.l Estado de México, se le tie.ne

"
~- "/ -

:.--.
:_".

,"
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Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
J

a través
De su Albacea ylo Representante Legal
Primera Secretaría.

NO DE PRUEBAS DEMANDADA

por mípropio derecho en los autos
sted, con el debido respeto, comparezco

.•.. ¡; '.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
0, ESTADO DE MÉXICO.

"';'4
;"'~;".r.••,p
:J" ~:

_, I,!!}~'iCiO citado en antecedentes, an
i' 1541lGI~€líJEexponer:

:AINIlTMICIA
~:¿~~i~:~ue de acuerdo a vista ordenalia porsu Señoría mediante auto de fecha

r::l de enero del año curso Y con~ndamento en lo dispuesto por los artículos
1.302 y 1.303 del digo de Procédlh11e1ltosCivil~~para el Estado de México en
vigor, vengo a O . ErAR EL DiCTAMEN EN MATERIA DE TOPOGRAFíA,
rendido por el LIC. en su calidad de
Perito de la parte de dada, lo anterior en virtud de que de un simple examen al
contenido del' dictamen se nde que el perito HA FALTADO A LA
PROTESTA rendid~ al é:!ceptarel cargo, ¡tir su dictamen en franca violación a
los' principios de OBJETIVIDAD, PRO AD Y PROFESIONALISMO
contemplados por el ordinal 1.309 segundó •rrafo del Código invocado,
precisamente por los motivos o causas siguientes:

l.. ' . l ..•

1.- En primer término se ?bietae.1 dic1:a n en virtud de que el referido
perito no se apoya.en las col1stanciaspece s que qb.ranen autos para emitir
su dictamen, por' tanto dicho peritaje' SE AJUSTA' AL 'PRINCIPIO DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTMOAD'qu corrtemplanuesfra legislación adjetiva
de la materia y ello es así en Vírtu , í;fe c¡ue,a ,pesar de que hay constancias
procesales con las cuales se pu e ubicar el inmueble materia de juicio, tales
como inspección judicial y fa las, no las utiliza para emitir su dictamen y solo
manifiesta que no es posible se contradice con lo plasmado en los planos, ya
que si ubica topográficam te dicho inmueble como se muestra en el plano 3 que
anexa Y del cualse des ende que la fracción materia de juicio, SE ENCUENTRA
DENTRO DEL DE SU RFICIE MAYOR DESCRITO EN LAS ESCRITURAS QUE
OBRAN EN AUTOS amen que ubica dicha fracción con las colindancias reales
inclusive con una superficie mayor a la reclamada (plano tres) y aun así dictamina
que no existe identidad, lo cual es completamente falso como se puede apreciar a

simple vista de los planos.

2.- En segundo término, no adVierte el error~caIculo que existe en mi
escritura, como lo advierte mi perito, ya que sin que se alteren las medidas de del
mismo, la superticie es mayor a la citada en la escritura publica que obra en autos,
lo cual presupone que no fue meticulososn su levantamiento o bien que

físicamente 'amás estuvo en el inmueble.

','-"\,.--l~.

!'
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3.- En tercer término también se objeta el dictamen presenta}lo por el perito
en virtud de que determina que el inmueble materia de juicio -no se encuentra
dentro de las escrituras que obran en autos, cuando de los planos y las medidas
reales se desprende que la fracción reclamada, si forma parte del inmueble
descrito en las escrituras, por lo que en tal tenor y contrario a lo argumentado por
el perito, si existe identidad de predios por formar parte la fracción reclamada, de
la superficie mayor escriturada.

r D, 4.- En arto lugar se objeta en virtud de que emite un dictamen

súp rficie que afirma ser pro . . estar en posesión de la demandada,
1

, 1 Dg TRO DEL INMUEBLE QUE DESCRIBE CRITURA PUBLICA QUE
'" '\-O. RA EN AUTOS Ydictamina que no hay identidad, que se puede identificar la

, E 'l!I" racción reclamada y que la superficie que tiene en pos ión la demandada ES
.J' OCNIIS,UPERIORA LA QUE ALEGA LA DEMANDADA SER SU PROPIEDAD, lo
"-r;;sT~a"te~identemente es contradictorio con lo argumenta por la propia demandada~~~JR:~contestación de demanda, motivo por el eu debe ser desestimado Y no

otorgarle valor probatorio alguno a dicho peritaíi3

"PRUEBA PERICIAL. DICTÁMENES NO 0BJE't
Si durante la sustanciaciíin del procedimi el reo no impugnó un dictamen

pericial, es inconcuso que la fulta de . . ad procesal de su parte, revela su
consentimiento con relación al expresado en.

SEGUNDO TRIBUNALCOLEGIAD EL SEXTO CIRCUITO.
VI.2°.J/80
Amparo díreclJD431/92. Jo . Ednanio Ariño Sáncbez. 16 de marzo de 1993.

Unanimidad de votos. Ponente: Gu CalvilloRangel. SecretaIÍo:Humberto Schettino

Reyna.
Amparo directo 1S4[95. Fernando Moro Tamariz,. 21 de junío de 1995.

Unanimidad de ~tos. Ponente: Gustavo CalvilloRangcl. Secretario: Humberto Schettino

Reyna
Amparo directo 278/95. AntonioOmto sarmiento. 5 de julio de 1995. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo CalvilloRangeLSecretario: Humberto Schettino Reyna

Amparo directo 206[96. Rafael MartíneZ Arenas. 22 de mayo de 1996.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CalvilloRangel. Secretario: Humberto Schettino

Reyna

Sirve de fundamento también para la objeción del di men, interpretado a
contrario sensu, e\,siguiente criterio de jurisprudencia:

. Por lo anterior se desprende que referido perito, notoria y f1agral)temente
viola el Principio Rector de la Cong ncia previsto en el ordinal 1.137<dé, Código
Adjetivo de la materia pues la ey prescribe encerrar en límites precisos la
discusión jurídica, lo que impli ,necesariamente, que debe existir concordancia,
coherencia y congruencia en lo pedido por las parles y lo dado, y en el caso
concreto el citado perito SE ONTRA~CE EN SU PROPIO DICTAMEN, COMO
SE DESPRENDE DE LOS P S, Y con las constancias procesales ya que
afirma que la propiedad y posesión de fa-.dE!r!landadaes mayor a la reclamada,
luego entonces tampoco tiene en propiedad y ~sión la demandada, la fracción
de terreno que refiere en su contestación de demanda QUE EL PERITO DE
SU PARTE AFIRMA QUE NO EXISTE.

, -
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ABOGADOS

Amparo directo 586/96. Lorenzo Garrido Téllez. 30 de octubre de 1996.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CalviUoRange1. Secretario: Humberto Schettino
Reyna.

Instancia; Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta" Novena Época. TOInoIV, Noviembre de 1996. Pago 371. Tesis de
Jurisprudencia'

Por lo expuesto y fundado, A Usted, C. JUEZ, con respeto, pido:

;~
UNICO: TENER POR 08

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, Méxi 10 de septiembre

CIVIL (le .
ISTANCiA

;; ''-'9,MlOOc ~
CRETAR~

LIC.
CEDULAP
NIPTSJEM

.~ :JI •••



RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, DOS DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, la Se.crefaría da

cuenta a) Juez de) conocinento, con la promoción marcada con el

núm'?l'O 11838, para Ir. s efectos del artículo 1.118 del Códiqo de

con el

prGce.sa\ que.

CONSTE.

~

DOS DE SEPTIEMBRE

Procedimientos Ci

e.scri1 o de cuenl <J.,

guarda e.l prese.nte asunto, con fundamento -n los Clrtículos 1.134,

1.135, 1.138 Y 1.302 dd Código de Proce.di ,ienlos Civites e.n vigor,

no e.s proce.dente proveer de cGnforn' ad lo pe.ticion<ldo, d<ldo que

.IrICO".., .
f'" ",

" o
. <,

_~"":AUT .-, VALLE DE BRAVO, MÉXICO,
CIVIL Ql1
~5T.AN¡;jE DS MIL QUINCE .

. ", I'JO, hlExIC?
i" :GRET~~ present (Ido (1

s

, objel<lble.s, e.1 ultimo precepto

par<l e.1 solo decto de. obJe.tar

los dictámene.s perIciales

irWGcadG con <ln\elacló ,

docume.ntGs no dictá

NOTIFfQUESE.

LO ACORDÓ Y FIRMA AESTRO EN DERECHO DAVID

GUADARRAMA C!:LAYA, CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE VALLE D ANTE PRIMER

SECRETARIO ERDOS LICENCIADA MARÍA

GUADALUPE " AZQUEZ, QUIEN FIRMA Y DA FE.

DOY FE.

.:-.:~,-
\-
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RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO,

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE,la

A TRES

Secretaría da

DETRESA

"umario, toda vez que la

que guar,da el sumario, en

Código de Procedimientos Civiles.

DEVALLE BRAVO,

IEMBRE DE DOS MIL QUI

A'

cuenta al Juez con I

COf\J5TE.

;.'.

~arte1T{1 ..tora en promoción que antecede o' jeto el dictamen pericial,
'';,.blC).. i
~.c(,.~,\feetq de regularizar el procedimiento, el términos de lo dispuesto
~ '1 ':ff~por los artículos 1.134, 1.135, 1.138, 1.30 Y 1.302 del Código de
,,!.,:e¡o.!j}. .

;';' Procedimientos Civiles para el Estado de helle por;;.,,~ ,

HW,': :b:'" t b'~ I d' t f","1$\ o -J!?, a l':e ,-IC anle.n a que lace reterencla.
'IA'v¡JC '.<:~.~~:::Jj. 1
jre:;cr";'~':-'?~rd.•\ .

PERITOS, VALORPROe.4TORIO DE LOS NCT.4A\ENESl'E lC'S.

Si ias dictámene.s eniitidos por los p~ritos no ¡lustran ~n modo alguno el criter~) deljuzg.: dor.. pot'que. se

fundan e.n dOOJlTIenTOS apodados en sI juicio de origen pX' la pt'opia oferente de la prueba, "E:rici<11con la

si üdemd..s el pet'ito no razonó d-~bid;]me.nte en drJtos técnicos sus mnc!usiorres pr-ev~Jmente a la el J:;~Sn de:

did10s didarnenes.. debe. concluirse n~e.sar¡'Jmente.qlJe sstos CrJrecen de todo \'l11or'probatorio ..de m:::uet'do

pot' 1,)djspJcsto r.n el t1rtíclj~j211 del Código Federal dg F'rocedirn iento5 C¡..o-iles.

Ampm'o dire.cto 11:39/80. Petróieos ."J\e:xicanos. 9 de' enero de 19B4. l.klarlimdad de. CI..lutro \iotos. Pone.nI!'.:

\~.:.
NOTIFíQUESE !

'.• - 1



LO ACORD6 y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO DAVID

GUADARRAMA CElAYA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

,
~,

r0ZG:"
,-.. "t','?t~~t[•.
.:r.~.Le f.~f).:
;"'",-.,' '-

. ,',',. f:;":;

FIR¡\M Y DA FE.GUADALUPE

DOY FE.

INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO, ANTE PRIMER

5ECRET ARIO DE LICENCIADA MARíA

, ' . .<":',1\ y lé.wu:+íN. .JUP1C~J\,,~
NOTIF!CACIOI\l POf:i, .~O!."''::IENb LAS NUEVE HOh'!\~;
V"! I ¡:: DE BRAVO, MEXIC , ~ .'. NOTIr:ICO EL AUTO
r,.L-, DE L. ~c:mb,c DE t ) ,r J -E L;C:-."\

DEL 0IA_'"3:....:o..._ -Ir \1" TES P R MEDIO O - l ..) i;..••

QUE: ANTECEDE A LA,S PA~ %C\.7-. ELLO CONFO~~M~ ::i~
y BOLETIN JUDICIAL NU_MER T1CULO 182 DEL COO;\."c.;¡
LO ESTABLECIDO EN E\ A~S DEL E .TADO DE MÉXICO!
DEPROCEDIM1~~:?~.?¿~yE .................•.......... ~~~~.~~~~.~-~._----_..

NOT
LIC. MARIO



ABOGADOS
'\:.

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
JUICI CVIL

CUADERNO PRU BAS ACTOR

I
I
í

p' r mi propio derecho en los autos
on el debido respeto, comparezco

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE-MÉXICO.

a través
De su.Albacea y o epresentante Legal
Primera Secretaría

Que visto el estado procesal de 1 s autos y toda vez que los peritos
designados han rendido sus. respectivo dictámenes y en virtud de que son
discordantes, con fundamento'.en lo disp esto por el artículo 1.316 del Código de
Procedimientos éiviles del Estado de México solicito SE NOMBRE COMO
TERCERO A UN PERITO OFICIAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, a
efecto de que RINDA SU DICTAMEN E EL PLAZO QUE SE LE FIJE, apercibido
en términos del imperativo 1_317 del e digo invocado si dicho perito no rinde su
dictamen en el plazo que se le señale.

PROTEST LO NECESARIO
Valle de Bravo, Méxic 1 de septiembre de 2015

\\ ',-¡¡01 Por lo expuesto y fundado: A U ed, C. JUEZ, con respeto, pido:.

(i!f0)~fi~"~-'PRIMERO: SE NOMBRE PE ITO TERCERO Y SE LE SEÑALE PLAZO~cti.Pil,~ LA EMISiÓN DE SU DICTAM CON EL APERCIBIMIENTO DE LEY.
'..;::;, ;.: ;;.A..' ..,' .'11'- r._,--"~'o,., .•_ ,,'

~~~:,.\~~;,
...<~y.;e f\') l Ci~:

:",fNSTl;t.'~;~.....
;R;-;~\'0 :"
Síi ~-¡.\.i~-I-:.~.ii,

---



JUlGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN lA DE VALLE DE BRAVO
ESTADO DE EXIGO.

PROMOCiÓN PRESENTAD.£<.EL OlA DEL MES DE -
___ ~e5=--,~DELfJ~O.., º- _A1J>.sl];;09 ~ORAS,
CON LOSSIGUI TEst,NEX03.

,)NS'TE.

i,

'. ",0'"

. : ~



V~ETARI

designa como perito Tercero en

rotestar el cargo conferido ante este

le hace saber, a través de la
proporcionada a este Juzgado

e Peritos del Tribunal Superior de

éxico, a través de DIANA GONZALEZ

por el Departamento

Justicia del Estado de

SANCHEZ, en su carácter de Auxiliar Operativo.

AUTO.- 7\LLEDE BRAVO, ESTADO DE MÉX. O, A VEINTIUNO

DE SEPTIEMBRE DEL AÑo OOSMIL

NOTIFÍQUESE.

ASI LO ACORDÓ Y FIRMA, MAESTRO EN DERECHO DAVID

GUADARRAMA CELAYA, JUEZ CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, MÉXICO, QUIEN

'. ~

. RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTIUNO ,DE Jqo
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS,'MILQUINCE, con fundamento

en lo dispuesto por Jos artículos 1.12 y 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de México, el Secretario da

cuenta al Juez con la pro ción número 12906, a efecto de

proveer lo que en de o proceda. CONSTE.

Se nombra perito tercero en disc rdia (TOPOGRAFlA).

A sus autos el escrito de cuenta, Vi sto su contenido y atento el

estado que guarda el presente asunto, del cual se advierte

;;. .J u 1). que los dictámenes emitidos or los peritos designados por

C~\>."'~..s partes en materia de 'I POGRAFIA, son esencialmente
?~.r":." c:-

:;!2;L" iscordantes, por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto
/'::;.}:..' o!' o .::::',;{:Vpor los artículos 1.134, 1. 38, 1.3Ú> y 2.231 del Códigode

.•.•..••..,-;"... .

, ':;':;1 GI'.1l'~Procedimientos Civiles, s
\ lN0;r/:J\\GI.~ .

~:,V\J:}"'XQiscordia,al ING.
\.l ~{'-:'l\['~íf~fl Í/,

quien deberá aceptar y
Juzgado, deSignación

clave de llamada



ACTUAEN FORMA LEGAL CON S CRETARIO DE ACUERD0S

UCENCIADO ROBERTO B NÍTAGUIRRE" QUE AL FINAL

, 'FIRMA y, DA FE DE LOAC ADO. DOY FE

j : ¡ ~ . ~

H,I"V?lt:~""fO'C~;'~,t'l'1'.:.\0'" ¡, ," '{ f~IOLET'IN' .c.!"Jf',,';''''',,:'.:,':, '.,t ':.:~~J; ~ ,~~ r ~"fo"'~ • ~ '<-. l' "-l. ~ ~ t.•.i .~ /"'\ ~-"\,. r 2'O"',

VALLE m: 8FU\\lO, MÉXICO SIENDO LAS NUEVEHOt,j):",',
DEL OíA_ c"2 /JE Se~ D[_,201 S-{\j()TiF:CO ~l AU H',
OUE ANTECEDE A U\S P TES POR MEDIO IJE L!ST
y BOLETíN ,JUDiCIAL NÚMEF1 ' ]9103 , ELLO COi\JFORME r
ILO ESTABLECID,Q EN EL !' TICULO 1, -18;2 DEL C9DIC:D
DE PROCEDIMIENTOS ClVI ES DEL EST/\DO DE MEXiCC,
~_:'~'=---'==_:--~--r--c~-------D Y --- "---------------------------

--'
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\
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\ t J\.r;-~...;
\ 1- f'fIll>< - _
, ';~,u;o.'
\ ,_ ~\~CErv

\
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉxICO
C'1~)e): --------1{ .(3~

: '; ¡ '. 1I 1: Jll '-¡ !I'

/0'
\

\.~

JUZGADO 1" CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
VALLE DE BRAVO. ESTADO DE MÉXICO.

EXPEDIENTE No. 512/2015
CLAVE DE LLAMADA: __

ASUNTO: ACEPTACiÓN Y PROTESTA DE CARGO DE PERITO.

C. JUEZ DE 1" DE LO CIVIL DE VALLE DE BRAVO,
ESTADO DE MÉXICO.

Ing en carácter de Perito adscrito a la Dirección de Peritos del Poder
Judicial del Estado de México, por este medio comparezco ante Usted C. Juez, para exponer lo siguiente:

Toda vez que fui asignado como Periio Tercero enljiscordia en materia de Topografía en los autos del
expediente citado al rubro; en este acto y con fund~mento en lo estatuido por los articulas 96, 171, 173
Y 174 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial del Estado de México, Acepto el cargo conferido y Protesto
su fiel y legal desempeño, para 105 efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con experiencia y práctica profesional
mayor de 30 años en. la materia para la que fui asignado, por lo cual! tengo capacidad y conocimiento
suficiente para emitir un dictamen sobre la materia que v~rsa la presente prueba pericial.

Aunado a ello, hago.de su conocimiento que el cargo se desempeñará con prontitud y bajo 105 principios
de objetividad, probidad y profesionalismo; seña'IÚldo' cómo domicilio para oír y recibir notificaciones el
citado al calce del presente escrito.

En ";'érito de lo expuesto y fundado, a Usted c)Juez,res¡Íetuosamente pido:

;~{'~NICO: Con el escrito de cuenta, tener por acep'tado y protestado .el cargo conf~rido.

~\l ':) . '.' PROTESTOLO CESfIlllO
, ) . L

,3: ';'.:",
,.', ..'" ~

PRESIOENCIA

. 0,.
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pkli\.,,¡i.:.:.~ ... ,l\.:".ANClA
<AU.E DE ElI1AVO, MÉXICO

OFICIALIA DE PARTES

'..;/-.l.:Jt\uu '-'1 viL. Wl:. r"t'<livlt:.n.n tl~,;:) 11~\I'1l•••••••" Wl._ '¡rU .•l-l:. 'L.lC Of'\/"\V"\"J

ESTADO DE fv1EXICO.

'ROMOCIÓN PRESEflJTADAEL DIA. ") 5 .DEL MES DE_=-
03 DELAÑO"]...O t'E:; ALAS JD ).,0 HORAS,-;ON LOS SIG TES ANEXOS.
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v-:I).
SECRETJl,m.

, ,

de acordar lo que en dered)O 1

NOTIfÍQUES£.
,

ASl, LO ACORDO y FlRN1A EL MAESTRO Hi D£R'ECHO üAVm

GIi.H'iJ)ARRAMI\.. CEtAYA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICiAL DE VALLE DE BRAVO, j\liÉXICO, QUIEN AcrÚA EN

FORMA LEGAL CON SECRET¡l\JUO DE ACUERDOS UCBlICIADO

- . ) ".Acuerdos da cue.r\ta ai Juer O)n la promod6n númeró 13233, a efecto

ROBERTO BEl\HTE.l AGUnm:f QUE AL RNAL F-JRM,4 Y DA FE DE LO

ACTUADO.-DOY H.

Por presentado al perito

AUTO.- l~. (lALLE DE BRAvo,N1ÉXlCO 'é'eintkinco d? septiembre
del aiio dos mi~quince.

". ~,

del <l.í'ío dc.s n,iI quin'le, con fundamento en ID dispuesto el artículo

1.1113del Código de Procedimientos C¡'files en vigo,; el S€cretario de

.0 RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, veinticinco de septiembre,

TRIBllftl.Bl. SUPERIOR DE JUSnCIADEl ESTADO DE M .)(1CO-

desigMdo por el Departamento de Peritos det 1"ribtm,ill Superior

de )usUdi'J. del Estado det4éxko., mI'. el escrito de cuenta, "istD su

conte.nido, con fundame.nto en el art(cu\ü 1.309 del Código de

Procc"\1\rn\entoso.v\\es, en 'IigCII, se tiene por aceptado y protestado
el cargo como perito nombmdo T en~ero en D\££ürdi3, manifestando que

; dese.rnpef\ará las funciones en este juicio, con prontitud y baJos íos
,>.

5;.;1' ... p\\ncipios de objetividad, prob\dad y profesionalismo.I l/con fundamentü en los artícubó. 1.31(\, 1.311 Y 1.312 del Codi9\>

~ adjetiwl en cita, se /.lreviclic ai verilo p3m que emita su dictamen conr \ ,,~ --
. "11(

;A~~:el apercibimiento que de no hacerlo no habrá fugar a{ nombramiento de
), J.¡t;-.
'f1h)¡j, otro perita.
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\:,\LLE DE BRAVO, MEXICO, SIBNOO LAS NUEVE HC;H/),S
....-l DíA "1(JJl. DE r .. 11 l. : E .,...NC)TIFIC'C' n A' ¡.,..,..•~tE';:'NT~~EDE-A~Se.;~.,; ~¿RMEDIO-[."t l.~s:i~.
y BOLETíN JUDICIAL NÚMERO 11 ,ELLO CONFORME A
LO ESTABLECiDO EN E~ ARTI ULO 1, 182 DEl. CÓDIGO-
DE. PF\OCEDlMIENTOSCIVllES .OEL ESTADQUE MÉXICO,
o~ •• ,.,,, •• ,-,' '- ,----"---- . DO'( . -~-••. -,..•-••,-,-- •...••~.:., ,-.,

N IFIC"
LIC. MAlO



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE M
c-.C'J .)

(:UN~LJ(lDI. I.A Illl)ICA 11JI~A

ICO

¡tj)

~

S12/ ZOlS

I
JUZGADO 12 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

VALLE E IÍRAVO, ESTADODE MÉXICO.

ASUNTO: CITACION PARA PERICIAL

':,.,
..ACTOR:
DEMAN

, ,

,"

,'.< .

••.< "', ." ..

PRESIDENCIA ~ 1",Cf• '".l' I :lf.I'(',q¡;¡:ll': .,jl Ir 'N, ;'''',: .1"'",' ¡ 1"

r.•u.': .: j(.;" I ;F ¡:'F.kr~(~. I.~.?': ,(""'. ' ....: " ,:".-,,~:o.... ~J!,"",:

~ '':''.' ~•..I" , .••. "., .•," ¡:;1 l' "-,-:. ' ,:'. 11.,', ",' "., .'
r,
" ~~:'¡"'':'.

Ing. en mi carácter e P rito adscrito a la Dirección de Peritos del
Poder didal del Estado de México, con perso lid d previamente acreditada en autos, por
este edio comparezco ante Usted C. Juez par. ex oner¡ que tomando en consideración el

~-~'-"
i' ¡i,K d - ,que guardan los autos y la naturaleza d la eridal encomendada, preciso contar con
,t _ ,'.I, :

- ,.~"ii0',f¡j~iliélages de, accesqaL inmueble 'motivo de.c tr ersia y de estudio pericial, por tal motivo
'lj solicito ,:respetuosamente a Su SeiJoría' qúe'l S' artes' interesadas sean notificadas que el
;~+ésuscrito perito se constituir.~en los,estrados de ese Juzgado,~I próximo día 8 de octubre de 2015
~K~as 1~:30 Hs.,.co.n'i'a fi~~hdadde ~üeen co ¡:ia la de ellas,.trasladarnos al inmueble motivo
2E .~~cMtroversia'y'estudio pericial,'tfó~de "h brá .de' desahogarse la ,inspecCión y trabajos de
_ campo en desahogo de ia pericial encomenda a. •.•. '. -' " • ::.o'. ,,"
;,~~\¡;":¿:" .; ..,.._,...-..~,_.,
l\lo,'~i':I<ll anteriormente expuesto solIcito respe u amente:' ''', -
~8tl¡(~ij:p.-Que considerando la programación diligencias ya acordadas por otros juzg'a'dos de la

Entidad al ~uscrito, agradeceré se valore y c erde que las partes interesadas sean notificadas

que el suscrito se constituirá en los estra de ese juzgado el próximo día 8 de octubre de

2015 a las 13:30 Hs., para de trasl,adarn s al inmueble donde habrán de desahogarse los

trabajos de campo inherentes a la pericia encomendada y estar en condiciones de rendir el

dictamen correspondiente.



Jtl~VA')' CIVil Ue:
~RI""r:"AINaTAHCIA

-ALU: DE BRAVO, II~.:>
OFlCIAÚADE~lm:s

JI.('~:Gf\OO
PRCI"!;r:i'"u'\ 11

''''u.r;; mEe~u
" m¡¡CI':li-lf1 sr

'"'..- __r,.~ ,V;:..... (JI- ,- ,'\,¡.•..:L,.(,-.-. II'fu ¡M''f¡,.,...il''''''l ...J":" .~('"\~,-t:.u":' ..•.•"\,."i __
ESTADO DE MEXICO.

pr o!:lMOCIÓNPRESENTi\DA El OlA 01 Dj;,LMES 01: __

- ----- .lo DELAÑO J P l 'B-- A LAS 'd:3J~HORAS
.:;ON LOS SIGUINETES ANEX



===============.=~~-=~~-~==~~==============
TRIB-UfJAL SUPEli;¡¡O¡;; DE .JUS;TICIA DEL ESTADO DE MEXICO

.~:-:~-;-~:~¡;~.
,./.:", .:~:..i(~

:Cr:-. ~lA ~i~~tala i.=.uenla qt.te ant0-":.., .. ,e._~y '2l ((jnt.2rÜ0.Q del -B£cr\to pr&entada par El

f\:~f1t{) 'en rnat-er\d dé TO.", J(;B..i\f-IAE IJiG"

_ en £u carácter (E perit:J Te;;-Cé[fJen Di~.::.ordi,ade£tgn:ado par el

"

J,



ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA,

/

O£RECHD OA.:vm.

GiJAOARRAMA CEtAYA, JUEZ e ,L DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE
DE BRAVO, EsrADO DE

SECRETARIO DE

AGUIRRE, QUE AUTORIZtl

DOY !FE.

QUE AcrÚA LEGALMENTECON

UCH\iCLt\OO ROBERTO iiEN.ITEZ

.. !J
SECR~I

r
I,,

JUZGAD
"RI"''''R ",•.'I,lLE 01; ".,.

TEF\CERA ,.
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que
voluntariamente la parte actora

cor,lPARECE!\!CIA PARA PRUEBA PERICIAL EN T

Ciudad de Valle de Bravo, México, siendo las trece loras con treinta
minutos del día ocho de octubre del año dos mil uince, fecha y hora, .
señalada en auto relativo, ante el Secretario l

.~.,

Acto seguido se proceden a trasl dar al inmueble materia del presente
juicio a efecto de desahogar la pe icial ordenada en autos; Con lo que se

. l.
da por concluida la presente, firn ando los que intervinieron, ~ara debida I :

constancia legal. DOY FE

T.S.ING.

PERITO El\! TOPOGRAFIA • !

l'
1:
"

i
! ~
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"..... .Artículo 1.310. Habrá deserción de la prueba pericia!-:si,;~~,~:
." ':.' ,

111 Na rinde s dic"~mel1en el plazo fijado .. ;.. "

'.. "•...Artículo 1.309.- IIlro de los, cinco días, cdda,'dno. de~ellos
presentará esc;it;dea~~pt"'a~¡ó-;'yp¡'otesta{/Iúrgo:~:'" "C' "-, '. . , .o . ,.J.<:.:. .;...,

;":.; j"¡ ,;' :,

LIC. con la per naJ.idadque
tengo debidamente acreditada en los aulds del e~pediente al rubro indicado te Usted,.con
el respeto que le es debido compm~ztQpáraeXl~imer:. ! .•..'. '..

,

.• ' '-

Por medio .del presente OC\<1'so,)' con fUn nento en los artículos
1.99, 1.190, 1.362, 1.363,,1.364, demás relativos y aplicables del ódigo de Procedimiento
Civiles para el Estado de México, vengo a interponer el recurso e revocación en contra del
proveído de fecha dos .de Octubre de dos mih:i¡ün'::e,'en y' tud, de que en el litigio de

1 o" ba
cuenta se cau.san os slgUlentes agravIOs':' . :.l ,', .

., ."':.:'. '.~'" ,

'CIUDADANO
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE ERAvd, EST Abo DE MEXICO.

. (

Es de indicarse a su señotia, uc el pronunciamiento de dicho
proveído materia del recurso de revocación que n ocupa, en donde se asienta una
determinada fecha y hora para que las partes ~,omJ1ezcan ante este H. 'Tribunal para el

. efecto de que s eal' estudio d o por parte del perito tercero en
discordia( ING. situación totalmente aberrante,
irracional y por demás ilegal,' tóda vez. que . 1 pronunciamiento' de . dicho. l'roveído
indubítablemente contraviene lo dispuesto en lo" ".ículosl.309-y 1.310 fracción I1I, que a
la letra dicen lo siguiente: :.

.-~~J liÓ 0..
~1¡p,~r{to del oferente:
j .•••~_("!C~; •._- ? •.

"'0{) ")'
.~-,:I,~.f,
:1<> , ','"{:~~~',:\~ (; .
~~~'¿(:,:H! (;/¡;:;u~.•,." J '-, ~

.~y "" .Il}, ,.'.... Es declr, UW [l ¡to. tercero indllbitablememe después de su
:,.I1l!lc:l\~ep¡aciónde cargo realizada en fedl? ¡eÍniicÍnco de septiembre de dos mil quince, eí

,P¡iN8S1Mlcritoauxiliar, debió de l'CSpclariD di .pL1e;ioen el rnulticitado articulo 1.309 de la ley
3H:":"litljétiVá-civil en vigor, el eual es claro pred,,, al ,eñalar el plazo judicial para emitir el
"ElbG¡jiCHiii!énque como eS[lecialista "e le ha cquerid" (5 días irrevocables siguientes del aulo

que tenga por nombrado perito l, es de indjcarse que ninguno de los dos perito que se
sirvieron rendir su dlctamén en autos vieron obstáculo alguno para pronunciarse al
respecto y exhibir sus correspondientes ictárnenes tal y como se hace constar en autos,
amen, de que de los cuestionarnientos form lados a llehos especialistas en 1"materia jamás
se requiere el acceso a detennino 'inmueble sI no exclusivamente determinar la existencia o
no de determinados predios mayor y tal vez uno o ma~ predios sobre este mayor, y no tro
cuestionarniento ajeno, situación que indubitablemente contraviene lo petícionado por el
tercero en discordia así como lo resuelto por este h Tribunal en el proveído materia del
presente recurso de revocación que nos ocupa, pues es evidente que el perito en 'comento ya
debió de exhibir su dictamen a mas tardar el día dos de octubre del año en curso, cosa que
no ha realizado en el plazo que' para ello prevé inconcusamente el multicitado artículo
1.309 y por ende, era indubitable decretarse rigurosamente lo previsto en el artículo 1.310
fracción III ambos de la ley adjetiva civil en vigor, pues de lo contrario se contraviene lo
dispuesto en los artículos 1.99, 1.134 y 1.190 del citado Código de Procedimientos Civiles

_J.. para el Estado de México en vigor, toda vez, que no se respetan los trá,.-nitesy plazos
marcados por la ley,' amen de su debida observancia por parte de este H. Tribunal, y por
ende, la.,evidente ilegalidad del proveido que nos ocupa, situación que evid~ntemente

..
ü
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coloca a la palic revisimi.ista (dem?Jldad¡,,) ari.j¡:,:,ui,imii0ú:)ioestado'dd;l(iefensiún, ya'que
no se le otorgo el.tespeto * st1s'gar~iias deJegaj¡dml'~coniemplada,'~n el artículo 16
",onstitucional, amen, de no observarsel0 previs1'ipoikky,agjetiva civil común; por lo
'que ante tal tellor deideas, solicito de su sdíor¡qy:il.ga".t",pi~ri ordenar deconfonnidad,coIl

Jo dispuesto en los artículos j .99 ): l.19q~~~~~.f¡~S!i0c~d1;n.ientos Civiles para el
Estado de México ,en vigor,. la revocación Í11tl:rxllalildelj'jMiveidp.~tfc.uestión, pues de 19
contrario este ILÓtgano Jurisdiccional," se' estat'laú, a,I~!'ll~I\dopracticas/viciosas y carenl~s
de derecho que indubitablemente otorgan. lina.'ventaja Ü~(J;ei)idaa uria e las partes (al actDr
en juicio) en el procedüniento de cuenta, ,arnei~,'qlle 'coll'dicha o ',sión del juzgadq/de
cuenta en observar lo previsto por hdey, se le gencra una'violaci6 procedimental de¡ndole
gravísima, que es reclamable en amparo (¡irecló, <:)11 ,a!ehción a ue' omisíón en lo previsto
por la ley, tiene como consecuencia innata, la irimediata víolac' n a las garantes contenidas
en los artículos 16 y 17 constitucionales~ pu\'s se..suscita un' ave perjuicio a la persona de
la demandada, mas aun si existen: dispositivos l~gales que re ulan la conducta en tratándose
(1.309 y 1.310 fracci6n III del Código de Prqcediniiento Civiles' en vigor), por ende,
ante tal tesitura de ideas, es inconcuso, la nulidad alegad; pues sostener lo contrario seria
tanto, como insistir por parte de dicho juzgador en ¡¡l, vulneraci6n de mis derechos
fundamentales que como gobernado se encuentrall'pl',srriados 'en nuestra carta magna, a
través de las respectivas garantías individuales; de I s cJales, se ha hecho mención con
antelación, y que como es de exploradodercGho,i)n irrenunciables, por ser de orden
público, pues' constituyen ,la cima del sistenla j' ídico ,mexicano, por ende, al no ser
respetados cabalinente por este juzgado, 'es incÜes onable"que los actos de autoridad que
se dictan son en, contravención plena a.' taTe arimtías nunca convaÚdables ba'o
ningún supuesto,

En merito de lo expu.:sto y fur.cl su seí1oría, atentamente
pido: ',:_

PRIMERO: Tener por interpuest'{}:',con e( scrilo de:,cll,enla, el recurso de, revocación,. en,
contra del proveído de fecha dos de octubre <leilos mil quince, en virtud de causar agravios "
plenos a mis derechos en el presente juicio: ,- '

SEGUNDO: Deseé vista a la pa.¡te legal ente reconpcida por el termino de ley, para que
o>--manifit'i~teJo que a su derecho convenga. .
-le" .,\:."-~\ 't tEjRCERO: Previos tramites de ley, re ocar ,,1 proveído impugnado y dictar uno en el

sp~tido de decretar la nulidad de la actu ción ;;olicitadas y en su oportunidad decretar la
r ' '; .,,d/serción de la pl1leba pericial por parte el tercero en dis,cordia, en vÍliud'de no haber sido
"".",!/exhibido en tiempo y forma el dictamerid su parté,-- ,-
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Toiuca, México; a' 07 dcOctubre dd año dos mil quince.
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SE DESAHOGA VISTA EN ECURSO. . ....' A.'
'. l' ¿;J'
/'C-', -" ., " - .' :'.''... ,,' "- '. :.--.--' . :. . .,--::

.. ...;.-~ . "

ABOGADOS
l 'l04'1"'.

ANTECEDENTES: EXPEDIENTE: 512/2015

por mi.ptopi derecho.en los :autos
del juiCIOel a o en antecedentes, ante Uste ,con el debi o respeto, comparezco
para exponer: .

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE'VALL.E'QE, ..
BRAVO, ESTADO DE,MÉXICO... '.

Que con fundamento en lo dispuesto por los Iticulos 1.134, 1.138 Y 1,364
del Código Adjetivo. de la materia en vigor en la ntidad, vengo por medio del
presente esc;rito a DESAHOGAR LA VISTA en anta al recurso de revocación.
interpuesto por la demandada en contra del auto de fecha dos de octubre de dos
mil quince, en los términos siguientes:

,
\

Resultan inoperantes los agravios expr ados por el recurrente en virtud de
que EL PERITO TERCERO EN DISCORDI NO ES PERITO DEL OFERENTE,
SINO ES UN PERITO OFICIAL DEL T BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
NOMBRADO POR EL JUEZ DEL JUICIO, N USO DE LA FACULTAD QUE LE
CONFIERE EL IMPERATIVO 1.316 DEL C DIGO INVOCADO.

Además NO SE LE FIJÓ PL O PARA LA RENDICiÓN DE SU
iU¿,DICTAMEN, tal y como o dispone el invo do precepto legal, motivo por el cual no
~,s~,le puede aplicar lo establecido en la facción 111 del articulo 1.310 de la ley en
~~:co.tJ\ento, porque como ya se di!o en pri er lugar el perito tercero no es perito del
~!,.oferente o de la contraparte sino es d Signado por el Juez de la causa y en

\~ys.~.~6ndo término no se le fijó término par la emisión de su dictamen.

É' .>' En tales condiciones y toda vez q e el referido artículo 1.316 fija de manera
~r,' ..e.l.aray precisa la forma en como deberá el perito tercero emitir su dictamen; no es
s,;.:~ft'~\Jleaplicarle las reglas para los perito de las partes, ya que inclusive el diverso
,1C"precepto 1.317 DEL CODIGO INVO ADO ESTABLECE LOS MEDIOS DE
;1<cf.APREMIOPARA EL PERITO TERCER SI ESTE NO RINDE SU DICTAMEN EN

EL PLAZO FIJADO, lo que en la especie no se actualiza en virtud de que hasta la
fecha no se le ha fijado plazo alguno a ferido perito, motivo por el cual los
agravios expresados por el recurrente son I operantes.

Ú CO: TENER POR DESAHOGADA LA VISTA Y SE RESUELVA EL
RECURS EN EL TÉRMINO DE LEY.

O LO NECESARIO
ico, a 14 de octubre d

Por io expuesto y fundado, A Usted, C. JUEZ, con respeto, pido:

;.

-,---- .



0'

'~!\ISTE.

;~"

'0,



i

;.:;¡ /. ,:;--::'~!

. .
ti2:-~-;-i{;¿n~:~

VIL DE
rAr".leIA
~. r~';f:x}"..::',.~
flETMdA

,- -
,¡ 1,,"o ~-'ll." 1, ,,-
"_.' -' ' • ."' __ o ,''''' •• _'

i;
+-~

; ;

i ¡

p2rte df!.rn{jndócia¡ inicia 11f
1:

[~~~,~tibríf2.(\e -dos rni~{!uin(~.~:1(,
el!

l'

i;
1:, .

, I
en terrninOE

l.

i'

sr:;;A7 :=?'
,

,
l'

i,
l'

. ,.', .,

, . ,
certifkación que ,jncereutt;

l .
" :

.. "



..... __ ._- _.::-.:=..=....:=::-.,--. ---_.-
.c', iji:::_ C;,:,¡T ••..•t:<...'

1:" ~••. i....., . 'i .._ '-,.: .1<::: .:. ~-.~,..~.:';"..-:~ '.~ .-:c'.'.'; i '.0':'

\ -; ¡-., \j.'.,':'.

u (0'_'

,"'o:

.. ...:.,

~'~.. I.'.-~~.'.:~,:",

..-.;-'.: " . '~','.~..:-

0::",'.

s....:.1,"~.,,0-'--

.""-'

1, ...

¡.-". "

~-;" -'.'. .. -'.::::~.

.» ;, , .- •...,.:.::

~" . " " " ..1.'.1'.;:::.

".' .'
,...

'.' ..

.11,':,/

. -"

'...~

• l,

;";,-'1'/.
" ¡ ".' .;: ~l.-,.1/-'~'I. ¡_..:. .

' ..
'-.~••..... ;.;'.."

LlG.

~: .•:
•• ' ~._' ••• o

;'."'-,"~

\ (•

,-
!.'

~.

\/ '...



, ,
, I
1I

2fJ\

CONSTE

/pJ
'1

RAZÓN.-Valle de Bravo, Estado de México, veintiuno de octubre de ! ¡Ji
dos mil quince, la Secretaría de Acuerdos da cuenta al Juez con el : I~f
estado procesalqueguar n los autos, en términos del artículo, ¡ ji!!

1.118 del Código de Pro dimientos Civiles yel artículo 89 de la Ley,: li~
Orgánica del Poder 'cial del Estado de México. ! ~r~i

li!I::

¡Ii!

¡'
¡!

:i:

ji¡
I!:
"l
"f)
lil

i!i

dictamen.

AUTO.- VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTlU

OCTUBRE QEQQS MILQUINCI:.

. . -., -_o

, ínter uso en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido e~ •

el artículo 1.363 del Código de Procedimientos Civiles, recurso de;, I '
revocación, en contra del auto fecha dos de octubre de dos mil quince; ,

I! .

que fue admitido a trámite en acuerdo de fecha ocho de octubre del!
, ,•

Por lo tanto, con fundame' o en los artículos 1.134, 1.138 Y 1.364 del,i
Código de Prócedimient Civiles, se procede a resolver el reeursó de:.' . i

revocación planteado, 1 que se hace en los siguientes términos: ! "
, ", ',' ,¡ I

,Mediante escrito pr entado enJechasiete de octubre del dos mil qUince);
, ! I

ante \a oficialía d partes de este juzgado, el uc.
eh~ucálidad de albacea de la sucesión de'

,, '

11
ji ,

SE=ARI~ j
\-/ i:

i ' .-', :

DEi:
l'
I

;{ <~~~~n~oll .estado de autos, del que se desprende eestáPendientede¡

:~:. reS1Iv~~el recurso de revocación interpuesto rla parte demandada,!

Xi;::: potcorducto de su . albacea? en ,contra el auto de fecha dos dei :

J~~~;'~ctub~edel dosmil'quince,que or nódtadón a las partes par~¡
11", ," , , " :

~;~\;'#~diOde campoapetidón d " perito, tercero en discordia e~ :
fCfú:'¡1ffa~eria' de' topografía,pr iniendo al perito' para emiti~ i

T
\



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

mismos en base a la.Sin que sea necesaria la transcripción d

siguiente jurisprudencia: .

CONCEPTOSDE VIOLACIÓNO AGR OS. PARA CUMPlIR CON LOS
PRINCIPIOSDECONGRUENCIAY EX AUSTIVIDADEN lAS SENTENCIAS
DEAMPAROESINNECESARIASU SCRIPCIÓN.

,mismo año. Agravios que consisten en lo substancial, en que J:on
el dictado del auto que se combate se violan los artícu sí.309
y 1.310 fracción III del Código de Procedimientos. . iles,que el
perito tercero debió exhibir su dictamen dentro e los cinco días
a su aceptación y por no haberlo hecho bió decretarse la
deserción de la prueba •

De los preceptos integrantes del ca ¡tulo X 8Delas sentencias8, del titulo
primero 8Reglas generales8, del Iib pñmero 8De1amparo en general8, de
la ley de Amparo, no se advier como obligación para el juzgador que ..,
transcriba los conceptos de vio ción o, en su caso, los agraYios,..af¡t"
cumplir con los principios d congruencia y exhaustiYidad ~.Íl-'~S...:
sentencias, pues tales princip' se satisfacen cuando precisa los ¡puntoS..
:sujetos a debate, derivados d la demanda de amparo o del escrtto '\jf~ .
expresión de agraYios, los es dia, les da respuesta, la cual debe\.~t.1 •.: :
vinculada y cOlTeSponder los planteamientos de legalidalJ,.~o., .
constitucionalidad efectiYame te planteados en el pliego correspondientri:,
.sin introducir aspectos diStin ' a los que confonnan la litis. Sin em~';.:\\,
no exiSte prohibición para h eer tal transcripción, quedando al Prv4~$RA\
arbitrio del juzgador ,realiz rta o .no, atendiendo a las caracte~ sE'.'
especiales del caso, sin d .rito de que para satisfacer los principios de
exhaustiYidad y congmenc' se estudien los planteamientos de legalidad o
inconstitueionalidad que eli tiYamentese hayan hecho yaler.

CONTRADICCIÓNDE TES 50/2010. Entre las. sustentadas por los
Tribunales Colegiados Seg do del Noveno Circuito, Primero en Materias
Civily de Trabajo del Decim Séptimo Circuitoy Segundo en Materias Penal
y AdminiStrativa. del Vig' imo Primer Circuito. 21 de abril de 2010.
Unanimidad de cuatro YO . sen te: Margarita Beatriz luna Ramos.
Ponente: SergiosalvadorAguirre Anguiano. secretario: Arnulfo Moreno
Rores.

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la segunda sala de este
'AItoTribunal, en sesión privada del dO<Ede mayo de dos mil diez.

'ANÁUSIS.- Una vez realizado un estudio de las constancias procesales

de valor .probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el

artículo1.359 'del Código de Procedimientos Civiles, según la naturaleza
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i

rtinente citar el contenido de los artículos que ¡el
. i

.' , " .. . ,~
.'i' . Al efecto resulta

Atendiendo a la naturaleza del recurso interpues ,el mismo se debe

resolver en congruencia con lo establecido en auto recurrido y en los

agravios que hace valer .el .inconforme, sí como en la vista. de los

mismos, desahogada por la parte contr

de los hechos, por su enlace natural más o menos necesario que exi~te

entre la verdad conocida y la que se busca, atendiendo a las reglas de la
-'lógica y la experiencia, los agravios aducidos por el recurrente;", ,

RESULTAN IMPROCEDENTES, en atención al siguiente razo miento:

Al respecto, debe decirse qu:el recurrente en sus agravios. no
i:

controvierte adecuadamente I - razonamientosjurídicos que sustentarbn

... el proveído que se combat ya que hace referencia, en lo substancial) a

que con el dictado del a o que se combate se violan los artículos qUe
>~.. i

!" señala ya que el perito tercero debió emitir su dictamen dentro de lbs

:)Al cirico días y si no lo ri e habrá deserción de la prueba.
. '~./

>(, '-recurrente estima

Tj. / : !. "

Artículo 1.309,- ntro ~/b.cinco día&&iguien~& ~I aum ~ ~nga por nombrado :
perito, cadauno ello& pré&entará eroito de aceptación y pro~&ta del cargo. . : I
En el e=ilD deeptacján y protesta, el perilD ¡;eñaJará t>U&dalD&de. identifICación, l;L/.
cédulaprofe&iona, hará referencia a &Uexperiencia profesional, y manifelOtará que

.de&empeñarál>lJ ione& con prontitud 'f ,bajo 10&principios de obje1;ividad¡ probidad :
y profesionalifimo. I
El peritoí>erá ré'lJOrl'able de 10&;dañooy perjUiCios 'quecaU&e a la parte interesada,: '
cuando node¡;¡empeñe I>IJcaigo en 10&1:érmino¡¡¡del párrafo anterior, &ínperjuiCio de la ¡ •
. respon&abilidacl,penaien (¡ue pudiera incurrir " .. .' !

'Artículo 1.310.- Habrá de_ción de la prueba pericial &iel perito del oferente:
1. No acepta y protesta el cargo en el férmíno de ley;
TI, No asil;le al desahogO de la ¡rueba, si paraeJJo ¡;e señaló día y fecha;
m. No rinde &Udictamen en el plazo fijado.

i
: i

. i'
, ,
I, !
, ,
I

i Del contenido de los citados artículos deviene lo infundado de los
, '

agravios que indica el recurrente, puesto que en primer lugar en ninguno

de ellos se señala plazo para que los peritos emitan dictamen, sino para

I

ia,,",".~;""l
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L la aceptación y protesta del cargo. Asimismo, y en segundo lugar, solo

habrá deserción de la prueba pericial, cuando el perito del ofe te

I (parte actora en el presente asunto) se ubique en uno de los .. puestos

que. indica el numeral 1.310 indicado, lo cual jamás .urriráen el

presente caso con el perito tercero, quien fue designad por el Tribunal.

.De ahí que el reCurrente interpreta de manera rónea el contenido de

..105 artículos que dice se violentaron, puesto ue dichos.numerales son

aplicables a ros 'peritos de las .partes, y n así, como ya se dijo en

ninguno de ellos se señala plazo para em' ir el dictamen, ya que este es

, una facultad discrecional del juzgador términos del artículo 1.312 del

. Código en cita. Y para el. desahogo de la pericial por el tercero en
.lP::'~'

discordia resultan aplicables los n erales 1.316, 1.317 Y 1.3~8 de~

citado Código, como atinadament se indicó en el auto motivo d~l~ ']
/ ~';('\ .~,

'\.<r
",.D(..•.•" •.

• V~:r.:;:';:_,l
Por tanto, resulta por demás in steriible que el recurrente indique g(l~':::;;1

,'" ." ,~'1iL~tGi!'~
con el dictado del auto recur idqi se le haya dejado' en estado1f~~;,;;,.'1

indefensión, al haberse infringi \6s numerales que refiere, los cuales ya

se indicó no resultan aplicabl In la forma en que él lo advierte para el

perito tercero. Además, no ba a con decir que con determinado acto se

deja en estado de indefensió 'auna parte, si no que se deben de indicar

cuales son los motivos del rqué se considera ello, lo mismo ocurre

cuando se indica que hubo violación a los derechos fundamentales~ sin

decir, cuáles y el' porqué de la violación a los mismos, para que en su

caso, de un nuevo estudio que haga la autoridad, dejar de aplicar una ley

que atente contra los mismos y se decida privilegiando un derecho

supremo, lo cual no ocurre en la especie.

En consecuencia, se desprende que los agravios que hace valer el

recurrente, contra el auto de fecha dos de octubre de dos mil quince,
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sean improcedentes, por lo que se confirma

recurso, mismo que adquiere firmeza pr esal.

1:

Así LO RESOLVIÓ Y FI MA EL MAESTRO EN DERECHODAviD

GUADARRAMA CELAY JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

FORMA LEGAL, ASISl1

ROBERTO

ACTUADO.
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CONSEjO DE LA JUDICATURA

10W BeT 30 Pr1 7 1 S
'. JUZGADO CIVIL DE 1ª INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO,PAf t'ci"' •.••.• ;¡"'"~~:u.¡,""" í.'¿ ,.,i-""~ 1 tr~.~

."l.i'''¡V "'''N,-. >,,,{, .VL0C;'" ESTADO DE 'MEXICO •.
u"r!Cit:;U;;_ DCfl:~R'r£s i I

EXPEDIENTE:

JUICIO:
ACTO.R:
DEMANDADO:

Clave de Llamada:

5'12/2015

.
DICTAMEN EN MATERIA DE TOPOGRAFfA i,

i'

\~-"_L __IU?m. perito deSignadO' Para Mejor Proveer por el H. Tribunal superio!r.de
. ti~! del Estado de México, personaiidad previamente acreditada en autos, pongo a considera~iÓn
, Su'señoría,:dictamen de la pericial en materi( de Topografía.. ¡ :

11¡roJECEDEIiiTES .',' .. :
~'~e fecha catorce de septiembre de dos/nil quince, mediante el cual se designa al suscrito c6':"0
. ér\l¡¡ri.tQ en materia de Topografía, siendo notif¡,cado mediante Clave de Llamada ! :
,;S"TAl. ..•. ,1 ! .
!-VtIl,M!l8.IETO DE LA INTERVENCiÓN COMO PERITO EN MATERIA DE TOPOGRAFfA. : :
£ClAl£liw{(io el ordenamiento que establece ElI auto de fecha catorce de abril de 2015, emitir dicta~en

er' . s u.esta justificada a los cuestionarios que integran la pericial que el ~
ofertó en materia de tbpografía, y que ei demandado Sucesión de __

oferto en topografía. ' i , .

. 1:
111.- METODOLOGIA E INSTRUMENTOS E PLEADOS. : ., '

Dentro del proceso de formulación del resente dictamen;' el suscrito efectuó revisión y anáiisis' del
expediente y documentos que obr.an e él para mejor comprensión del problema y posteriormepte,

., constituido en el inmuebie motivo de ontroversia y estando presente la actora, se dio inicio a las
actividades de ubicación e identifica ión del polígono motivo de controversia, cotejando I 'las
coordenadas geográficas obtenidas en s trabajos de campo mediante el método de interpretación
de acuerdo a ia posición geográfica del sitio, con el señalamiento personal y directo del .los
litisconsortes, los datos descritos en las documentales y referencias gráficas de apoyo que obra1.en
autos. , :

¡ I,
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El levantamiento de coordenadas geográficas se practicó con base en los vértices que conform~/~(V.c: "
inmueble motivo de controversia siendo apoyado con el empleo de brújula, distanció metro lá¿er y
GPS map 60Csx Garmin propiedad del Poder Judicial del Estado de México. . . ~

.'.
." De ma'nera complementaria y para fines ilustrativos, se recurrió a imágenes fotográficas y a la imagen

satelital disponible en la aplicación Google Earth en Internet para la iocalización y ubicación
geográfica del polígono ejidal y del predio motivo de estudio pericial. Se empleó Autocad 2014 para
los trazos y dimensionamientos. ;

Se.analizaron comparativamente formas, orientación y dimensiones físicas dei inmueble motivo de" , .

controversia analizando su correspondencia y congruencia geométrica con el tendido y Iindero~lde
predios colindantes. Finalmente, se f rmuló el presente dictamen acotando su alcance al marc61de, '
referencia que establece cada una d as preguntas integrantes de los cuestionarios definidos por,las
partes para tal efecto, incluyendo pe inentemente, las observaciones técnicas aclaratorias cuan~¿ el
sentido de lapregunta así io requirió ! '

con las siguientes medidas
2S,00 m cplinda con

25.00 m colinda co

24.50 m cólinda co

24.50 m colinda con

Al Norte:

AL Sur:

Al Oriente:

Al Poniente:

.. L.

¡ I
l.

IV.- INFORMACIQN DE UTILIDAD POGRÁFICA DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS ~'OR
LAS PARTES.

"' AAmA~AA "i
,"." Testimonio Notarial Volu en año de 1993. Donde señala que el predio objeto de venta lo

_~onstituye una fracción del preqlO de mayores dimensiones de once hectáreas, sesenta y seis á~~as,
J Uc:;-'" e centiáreas, ubicado e1'

:. con la fracción de terrero rustico, perteneciente a la fracción "1".

(: . ort : 64.00 m y 24.00{ colinda con
)~~rSur: 115.00 m colinda con

~ Oriente: 152.00 m , colinda con

. E \\/ Poniente: 109.00 m .' colinda con
O r.:~perficie: 10,982.00 M2 .;¡
IN,sT/ ... :):. ~

,'"'üA..VO, .'•.. ~.n.: ;!
f;[CHt:T"yüJ i .

PARTEDEMANDADA (sucesión de _
De acuerdo al escrito inicial de de~ fracción de terreno d
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1, b,\,

:'1 ~~fi!tii¡: 1"'1,1

A.- Apoyado en las constancias procesales deducidas del expediente en ~ ¡:,I.',::I:[.'

físicamente en el inmueble consistente en una fracción de terreno rústico,~ I
con las medidas, colindancias' y ~¡i1¡

supe ¡c,e que se citan en a escritura pu ica que obra en utos, se procederá a: : 1 ~
1.- Realizar el levantamiento topográfico del bien inmu le descrito en la escritura pública que obr¡ ,r,,',i,','

en autos, precisando superficie y linderos del mismo en I piano correspondiente. i .

2.- Realizar el ievantamiento toPOgráf;CO del bien i mueble materia del presente juicio y que ~l
déscribe en el proemio de la demanda pre~isando s perficie y linderos del mismo, tanto los descritF~ :!l'
como los reales, en el plano correspondiente.. . . : I '
3.- Realizar un solo plano topográfico donde se u, iquen la superficie mayor descrita en la escritu:rr, I!:::~.,."'".,,:",:.,:,', •. ,i,,:',,i..,:'.

pública y la fracción materia del presente jUiCiO}precisando supeificie y linderos del mismo en lel
plano correspondiente. I I

, . ~ESPUESTA.- Mediante el anexo plano toPOgráJco se muestra la información que solicita la pregJta 11i;:

c~'\base al replanteo de la escritura pública núfnero" de fecha 15 de julio de 1993, asf comoHI 1:,_.::.';".,'"

~ %ntamiento topográfico de acuerdo a los Illnderos señalados por la parte actora del perímetro ["'
, ti:it~l,así como la fracción que se redama,/de acuerdo a los trabajos de campo se obtienen I'~S ¡,',,!.r,',',,:,'

:!J'Lientes medidas físicas de las fracciones antes descritas. I
fMedidas, colindancias y superficie físicas p~t el predio que refiere el Testimonio Notarial I ¡ii;!:,
'Lü'iolumen. año de 1993, referente a la fra ción "1". . I~¡~
iNQl.l.Norte: 64.00 rn y 25.26 m colinda on li
~'~~]~sur: 115.00 m colinda Jon . ••

Al Oriente: 152.18 m colinda ton . ii!~
Al Poniente: 109.65 m colinda ton :jl:
Superficie: 13,055.48 M2 ~I:
Medidas, colindancias y superficie físicas pafa el ! I l:!i!.
Al Norte: 25.26 m colinda ¿,en ' ¡~

I,\." ALSur: 25.20 m' colinda c~n I~:i
Al Oriente: 25.20 m colinda c6n ¡.:"',!"",.:,'.:,,

Al Poniente: 25.01 m colinda con "~O
Superficie: 624.03 M2 ¡ . ~;

I~'
, I l~,
i Ik
I Ji,:'

~ -,~_ .....••......:........:..--~-.•...--#!'"'_. '~'>':"~-~;-'-¡:;-:--:-A .-.:..:.~..t_~
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aj.- Que diga el perito de acuerdo a sus conocimientos técnicos, si dentro de la superficie de
metros que integra la presuntiva propiedad de ,la hoy accionante se ú testi
su erficie denomin a cción de terreno rústico

existen una multiplicidad Ide
predios, os cuales no son coincidentes en identidad, por variar en cuanto a medidas, colindanciad y
superficies con respecto al predio-que ampara el testimonio notarial de referencia. ' i I
RESPUESTA.-Ai día de la visita efectivamente se pudo apreciar que dentro del perfmetro que r~e
señaiado por la parte actora se aprecian subdivisiones algunas de tipo rustico y otras con m~lla
ciclónica sin que esto infiera con la identidad topográfica del predio señalado por la actorJen su
perímetro total.' JI

~ I
- --~ •• _-~ ~--- =:". ,.:-.y";;",~<."~..~,=,~,=,~"~.='='.~,.=' ,==..=.,.•=. =,,=,~.<,,'=•..=:~~,'",,=~:=,=\=,,=,"s:~~- ~--~n:

'.

!! ~C(I

. ~oq ~

~l:- Apoyado en las constancias procesales en ios leva~tamientos topográficos y planos, y constituidbl
flSlcamente en elmmueble descrito en las eScrituras publicas que obran en autos determinará: ! :

I i

1.- Si el bien inmueble materia del presente juicio, se encuentra dentro del inmueble de superfici: I
mayor descrito en las escrituras públicas que obran en autos, ',1

RESPUESTA.-Técnica y 'Topográficamente si se encuentra dentro del predio señalado por la part
actora. ' I

Cl.- Apoyado en las constancias procesales y una vez ntestados los puntos anteriores dictaminara,l¡
los peritos /'

1.- Si existe identidad £¡os predios entre el bien in ueble descrito en el proemio de la demanda y b
bien inmueble descrito en las escrituras 'públicas qu obran en autos, !¡ ;

!
2.- Si la fracción materia del presente juicio es la t" 'sma que tienen en posesión la demandada. ,

__ ~R,~~,'UESTA.-Si eXist,eidentid:d topo~f acción en juicio se encuentra identificada dentro L
""'.;,latofalidad del predio que senalo la actora III

Fi' ,,,d~"l."~k"méIDd,, dem~""¡.m',"',, "'''"d" "" • el,b"'''" d.1P"J
Z~~ctamen incluyendo planos, fotografías, etc, : , I
CIIfl.ESP,UESTA.-Lo solicitado se describe ampliamente en el apartado 11/ METODOLOGfA l' r
IST-lrliSTRUMENTOS UTILIZADOS, el plano se ,k,grega en el anexo levantamiento topográfico, lS
¿~~;~graffaS se agregan en el apartado anexo im;ágenes fotográficas, ,

,

ADICiÓNALCUES;IONAR\OENMATERIADETOPOGRAFfA, '1

1

'¡'

OFRECIDOPORLAPARTEDEMANDAdASUCESiÓNDE
i '

11
10,982

Ia la



Por lo anteriormente expuesto y fundado, ante U ted C. Juez, atentamente solicito:

. "

}:

,ctamen actúo con objetividad, de acuerdo a
a mi leal saber y entender, 11

I
¡ I
!, .

Protesto a Usted Señor Juez, que al emitir el presente
mis conocimientos y experiencia en la materia, así co

i I,

N
!r/'\

~
b).- Que diga el perito el método y técnicas que utilizó para llegar a las conclusiones específicas en sil
respectivo dictamen de mérito, i I

RESPUESTA.- lo solicitado se describe ampliamente en el apartado 111 METODOLOGfA! 1
INSTRUMENTOS UTILIZADOS, para arribar a las conclusiones que se presentan en cada_interroganf~
del presente cuestionario, ,

;., ......• \
o. ¡,¡¡'.,
1'11'7,,,.

'.' I
.... '. ÚNICO: Tenermepor presentado con 'el pre ente escrito, por m~dio del c,u.aid~y cumplimientol '11

".:'.c,argpconferido' como Perito para la pericial e materia de TopogralJa e Ident,f,cac,on de Inmueble del
: j~icib que nos ocupa, presentando a la consid 'ración.de Su Señoría el dictamen requerido.
. .~l

ti
k

, .
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ANEXO DE IMÁGENES FOTOGRÁFICAS

VIsta del lindero norte con el camino rustico V barda de la
.• ad _
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EXP: 51212015

ORTO FOTO SATEUTAL.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

VALLE DE BRAVO, CON RESIDENCIA EN
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO

PERITO:

PREDIO RECLAMADO EN EL
PRESENTE JUICIO, QUE SE
UBICA Y LOCALIZA DENT
DEL PERIMETRO DEL
TOl Al SEliIALAOQ POR LA
ACTORA SUP: 624.03 M2
APROX.

64.00

,) ANEXO

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICOi
. ]

,i

: I

'1.,
':.,¡

!
lji

!
:!

í!
il

'1
"

I~ REPLANTEO DEL PREDIO DEi~1 ACUERDO. A LA ESCRITURA No POLlGONO EN COLOR ROJO MUESTRA EL
ir' •• DE FECHA 15 DE JÜClo DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, SEÑALADO

1
1 1993, CON UNA SUPERFICIE POR LA PARTE ACTORA, CUMPLE CON LAS

¡ti'.:.... ESPECIFICADA DE 10,982.00 M2 MEDIDAS DE ACUERDO A LA ESCRITURA"
EN BASE A SUS DIFERENCIAS MINIMAS. LA

'é1 SUP : 13,055.48 M2 APROX. ES LA DIFERENCIA
f'j MAS GRANDE QUE EXISTE ENTRE EL;1'1- ::::-'~-=..'-.--.--::.--::.------.'.------. -=--=-=-.,----.' ..--.-~~:g~~~g:~~~:~i:¿~~DI~~'~~g:~P0=-1N~~-'-.---....-
¡-',.
l~__ .~ __ ._'_'~".. . . ._ .". ~. =-~_~.:::;-:::~__--.,-_;_':..;::_=_;+_~_ ..__-_._,_._-_.. . . __,~'"
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~-. SECRETARIO

"

. CONSTE

,
ALLE DE BRAVO. MEXICO. A TRES DE NOVIEMBRE

DOS MIL QUINCE.

,/1
RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A TRES DE~! I

NOVIEMBRE DEL Af\.IO DOS MIL QUINCE, la Secretaría da : !

¡ I
: i
I i
, '

. "¡:.:

para los efectos d ¡.tku!o ).138 del Código de Procedimientos

cuenta al Juez del conoci lento con la promoción marcada 15271,

Civiles.

i

. I
I

!, .

, '

1I
~ ;:
SECR£TARIO <~I
.. ---------- i,

: '
! .

LICENCIADA . MARIA

FIRMA Y DA FE.

SECRETARIO

GUADALUPE MENEZ

DOY FE.

"'e'
.,.~e Topografía, c cuenta y una "ez ,,¡st.o su. .

) l¡:mtenido, con fundamento e o dispuesto por los artículos 1.134,

${.135 y 1.31Z del Código d Procedimientos C¡,,¡les en "igor, téngase.
/Jl DI ~.. . .

'~.N<p!iW exhIbIdo en tIempo y n la forma que lo hace el dIctamen
J,MU¡r.,. .'.'. . .

,ET~icia\ encomendado, para que sur.ta sus efectos ega\es a que haya

lugar.

NOTIFfQUESE.
\..'. l

c; LO ACORDÓ Y FIRMA EL ..TUE DE PRIMERA

INSTANCIA DE VALLE DE BRA . MÉXICO. MAESTRO EN

DERECHO DAVID GUADAR MA CHAYA, ANTE PRIMER

'.--" ~.~-_ .. I

'é--,-<'"A sus autos el escrito de cuent~ .
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riJ'ej'l"I'F'ICACH~1II PlltR lISTA Y B '. JUDIOIAl: .
Vellsl!s Brevo,MéxIco, alondo las nueva h ras del dfSl~ .
da.,b)~J!lrrnb(( daIJcI\:>., nollflc:o al U10qua antlitc~
lae partaa por mealo ela Lista y BOletln JUdl lal numarQ :79:Q::i
ello conforme a lo establecido en el artleu' .1.1S2 del CÓdigo el••
Procedlmlentol/l Clvllee del Estado de Mé ca.
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EXPEDIENTE: 512/2015

prt¡ ti 0'9,n ¡ -¡

t5S~\.
a o 1 112

s

JUICIO. ORDINARIO CIVIL
/

ASUNTO: OBJECI¿N DE
DOCUMENTOS I

H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIT~DICIAL DE
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO. ,

~\,
.L/

~!_if¡r'L.:>' Por medio del pre.sente ocurs , atendiendo el estado procesal que
) ti ,t, '¡ "\:i\ .
fO,Zi¥J¡J!.~,5danlos autos del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto en al .
;¡m¡Jij1ü~jculo1.302 del Código Adjetivo Civil para el E ado de México en vigor, atendiendo al

dictamen ericial en materia de TOPOGRAFIA r ndido por el perito tercero en discordia
ING. e de indicarse, primeramente a su señoría,
que el suscrito 'dictamen en comento,.se le deb,er .d,enegm:.cualquiefvalodegal;,en virtud" .

", . - .- - ," ... ' .

de que el suscrito.documento atenta contrajo di uesto en ~osartículos 1.148, 1.149, 1.164,
1.310, 1.312, 1.316, del Código de Procedimi ntos Civiles,para el Estado de México en
vigor, toda vez, que la leyes clara, precisa,~ adecuad;,"i¡¡ pfoveer plaiosjudidales los
cuales como es de explorado derechQ, son mprorrogables. errip~zando a correr dichos

(, ) plazos al dia siguiente de prácticada la nol' lcación, por ,ende, . si' ill::suscrito' perito de
';-- referencia se le nótificó 'legalmente median 'll~ada telefónica en el departamento de

peritos dicho encargo, acto plenamente rat ficado rhediailte la' acptácion de cargo'dei
suscrito, tal y como se vislumbra de su respectivo escrito de aceptación de cargo, '
(omitiéndose en el proveído de referencia d nde se t(¡vo por aceptado dicho encargo por
parte de este H. Órgano Jurisdiccional el pi o judicial para que el suscrito especialista se
sirviera rendir su dictamen), por ende, ante t 1 tesitura de ideas, era evidente que el suscrito
perito tendría la indubitable obligación legal de presentar su dictamen dentro de los tres
días siguientes de plena conformidad con lo dispuesto en al artículo 1.164 de la ley
adjetiva civil aplicable al asunto que nos ocupa, lo que no acontece en la especie, si no que
fue presentado fuera de dicho plazo judicial.

~,>:-••d ro. '.' -O',,:,,,,.
• "r:::'I~:>_~\.. . .

c.--~;\'~:\ LIC: . con la personalidad que.
::~9r ten~godebidamente acreditada en autos del expediente al rubro indicado, ante su señoría,
,~~.ji ~Ol'nparezcoy expongo: .
}';~/, ¡-,~?
:-15'.>-

Así mismo, el dictamen pericial en cuestión, se le deberá de negar valor probatorio.
alguno, toda vez, que la dictaminacion realizada, es totalmente incongruente, inverosímil, e :
irracional, en relación con las constancias o documentos que obran en autos, y de las cuales:
el perito expreso-sin temor a equivocarse que tuvo a la vista y que tomo en consideración
para pronunciarse al respecto en el litigio de cuenta, tal es el caso de 'Ias constancias
relativas al (testimonio notarial. cuya superficie presuntivamente amparaba la
su erficie' de 10 982,00 metros, asi como el predio que dice se .Ie reclama a la demandada

en el escrito inicial de demanda, según el cual, el
períto de cuenta manifiesta respecto de este segwldo con detenninación y seguridad que el
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JUZGADO CIVIL DE
,. PRIMERA INSTAIYCfA
tALLE DE BRAVO,I\'IÉl(¡c.')
,oIi'IC/ALlA DE PARTES

r1]:--O D'K 1){)CfJM1~iTrO: T'P'';=-.l.,(.L<,CI<~''N

!~b~cRn'crórf:.,J1TlGADO CIVIl. DE \}. LT.E DE Bl<.¡\J:\)
NO, F~\::PEI>IRXrR :511/2Q1S
r;o. :f;no-~:K)(Jó.i";~ 6¡]'2G15
,1-.'¡"['r."""loT'".. :'Jj"~r<T .~"l""- t':..J:t.L~•.• "'-' ',>.'

JNS'l~\l'\CL\: ~":-;:'':;?/':':::f.:...:::_ ~t';:'?"~',;.-i:HC:.:'-\.

"'1"!.<I:;: 2
•. ~""f)}T"'q'), !>:FT;I::';'rJ-rr~~Ll.()~:i:~~..~¡~~~:'";:';'J~~E;~~.~;~J'•.m~:EL,J~j}~O](~~;.A " .

Si""l'~]'F;:,]S' Gl:'~;£C}")'l--i DE :;X;':~~'CJ}"lE)n"=~s
II~ .•a'., '1"

11:CJ.lA y RORA DE: Rt:C}c, .IÓN: 1i.::'::;}')dei .Ji.' lUCh". ').? d" l{':"''''llbn: ,k ;:¿1,(
I ,D~)CU~~u.:,~.;rosy N~)TA.s;

41 __ Q,---

DE PRIMERAtNSTANCIA DE VALLE DE BRA~
ESTADO DE MEXICO, ,

MOCiÓN PIR¡ ESENTADA EL DIA O(DEL MES DE

. DELAÑO ') C} I S A LAS ~ ~Lt ~ HORAS,
LOS SIGU/¡iIlF;TESANE

I

u
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:¡;".':: ., .suscrito predio en dicho escrito inicial de demanda cuenta con las siguientes medidas y

colindancias las cuales se permitió transcribir de la siguiente manera en su foja numero dos
'. de su respectivo dictamen relativo al CAPITULADO IV.- INFORMACIÓN DE

'¡'\ UTILIDAD TOPOGRFICA DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS POR
LAS'PARTES y que a la letra dice: al Norte 25.00 m colinda con al Sur
25.00 m colinda con al Oriente 24.50 m colinda ca al Poniente
24.50 m colinda . situación talmente aberrante,
incongruente y por demás ilegal, pues bastara con realizar un peque o estudio comparativo
de 'las constancias que integran el litigio que nos ocupa, en esp cial el escrito inicial de
demanda, y su señoría podrá percatarse que el predio que dice e perito tener conocimiento
sobre el cual rendiria posteriormente su dictamen y el cu se le reclama a la parte
demandada, el cual como se indico se permitió transcribo en medidas, colindancias y
superficie NO CORRESPONDE AL CITADO POR LA ?ARTE ACCIONANTE EN EL
LIBELO INICIAL DE DEMANDA, pues el predio que d'tha parte reclama difiere tanto en
su erficie como en medidas colindancias al ue esuntivamente tuvo a la vista el
erito del cual se a o o ara emitir su o inión t cnica res ecto de las constancias

-... procesales antes citadas, y por ende, es inconcuso que dicho especialista de la materia I
:~::;~~~ás tuvo conocimiento cierto del predio contr ertido, sobre el cual. detenÍlinaría la

"--~1'}'~,éi*.istenci~o identidad del suscrito, pues es ~vi ente. q~e jamás observo realmente las .1
:"":..¡ll" C{jnstanClasprocesales de cuenta, las cuales dlc le SIrvIeron para sustentar su apócnfo,
!{g~1iU/al, inverosimil, utópico y aberrante dictamen que le perÍnitiese llegar a la conclusión de
"í:'ii( ':gpe se tratan de los mismos predios, pues bast a con observar el contenido del multicitado. ''-'1:-"-," dictamen para vislumbrar que tanto el pre io que se hace constar en el respectivo
':i,:i. :t\¡,Stimonio,como el que presuntivamente re ama la accionante a la demandada en juicio,
'~;~t~'i¥nás son coincidentes ni en superficie, edidas y colindancias, con los que se hacen .
;¡;R~~APlirraren autos en especifico a los narrado en el escrito inicial de demanda, situación que

indubitablemente acarrea la improced<in la de la acción, amen, de la ilegalidad del
dictanlen pericial que nos ocupa, pues ca o se ha indicado no existe la certeza legal que se
traten de los mismos' predios que se controvi<irten, en virtud, DE NO EXISTIR
IDENTIDAD EN SUPERFICIE, MED DAS Y COLINDANCIAS, por ende, y ante tal
tesitura de ideas, es indubitable la negaci .n de valor alguno legal a dicho dictamen que nos .
ocupa.

:'.'1'
--- En merito de lo expuesto, ante Usted C. Juez, atentamente pido:'

UNICO: Tenenne por presentado con el escrito de cuenta, objetando en tiempo y forma.
legal el escrito objeto de la presente y en su oportunidad negar cualquier valor al dictamen
emitido por el perito tercero en discordia.

I I

I
i
I
i

PROTESTO LO NECESARIO

Valle de Bravo, México; a 05 d<iNoviembre de dos mil quince

ATENTAMENTE
I

i i

. ~"'-..

~(c.- ,

I i
. ... _.- --- ..~--- . . , , ' ' " ' ,.,':,',.:,.., ':' ,., , !J':.::~~:::~::~;~~.:.'.:~;~;:::::_;:::~;,:-.; ::.'};0'::C:.::«:: :.:':.:~':.;.:.:,;:~~;~~::~:;;::IP.:-::::::~~~:~:'.1:,:';':':.;.:,: .'.',.' • . _ .~
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de México,

TRIBUNAL SUPERIOR. DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEAIen

,'1 :

[1 I
1 •

!~
iU
I .

, ' " I
!U\ZOi':.- Valle de, Bravo, MéXím~,seis de nO'\fi~.nbre;je'di.>~ mil, qu¡n,*!,
el Se.cretano de' Acuerdo» en termmo,; de! articulo 1 18 ael Codlao d~' ~II

Jliez con la
I
Iprornocióil'número 15541 Sil

" .'

" '

I .,'

-'..,'." ".:--.....

.~:::::: 0:" ,qud atendiendo a €u contenido, c 1 fundamento en lo di"puesto p~r 11"
i:~~r;,~,\:~,articu!o€ 1.134, 1.137 Y l.li'3 del e ,digo de ProcecHrí~ento" ClvHe;del E\>taJ
;. \!lfl- • "':'~"''', ", - J,', . ",,', '~\-';';";'''''''~ , -
r;<;:F.r:'\i\d<\ de Mexico, ••e tienen PlJí he.chas ,•• manite>,taciones del ocursante, respe.c¡

al dictamen del peiito tei'cero en di cardia.

,
j

Así LO PROVP(6 y FIRMA EL JU"OZ CI\!lL DE PfUMERA INSTANCIA DE VA t

DE BflJl¡VO, MÉXICO, N!l\ESTR EN DERECHO DAVID GUADARRAM

CEU\VA, QUIEN ACTÚA EN FORIIA LEGAL CON SEGUi'iDO SECRETARI. , " I
Di: ACU!:H.OOS, IICENCIADD JOSE U.HS HffiRiUmEZ f<'iB'H)QZA

,'"

DOY fE.



NOT.IFICACJÓN PO~ ISTA V. BOLETíN JUDICIAL
,VALLE DE BRAVO, MEXI O, SIENDO LAS NUEVE HORAS
-9EL DfA~DE o.....: "... DE '2'OJ~OTIFICO EL AUTO
qUE AN.TECEDEA 4,$ PARTES PORIv1EDiO DE. LISTA
YI BOLETíN JUblCIAL NÚ ERO:tI 41), ELLO CONFORME A
Lb ESTABLECIDO EN E ARTIGULO 1. 182 DEL CÓDIGO
O~ PROCEDIMIENTOS e ILES DEL. ESTADO DE MÉXJCO.
,- -'.. •••••••• •••••• ••••• .r.<, :'" " ...••••• _ ••••• _:.~ ••• _ •• ••• _._..............-..-~ _.... ~:r
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PO\R JUOICIAL OEL ESTADO DE MÉXICO

'~~.j
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE

BRA Vd~'.\\1ÉX1CO

\
"-',

c.

,

,~i,.l!¿tz-~~A.Q~!mO DE PRUEBAS DE L4 PARTE

)j~~):DEMANDADA.

/ "'

"
I,

~
I

I

EXPEDIENTE NÚMERO: 512/15

,JUEZ

J.\!IAESTROEN DERECHO DAVID GUADARRAMA CELAYA

.. - /.---,

j
. "

,
. I

SECRETARIO
LICENCIADA MARIA GUADALt,(,PEMENEZ YAZQUEZ

)
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EXPEDIENTE: 51212015
ACTOR:

. DEMAND
JUICIO:
ASUNTO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.

011001

....."..... "C'I" .. '.- ,1'("':; " ~~, ",

'e "'0 -;., freZ: j como p ebas de la p demaÍldada, mismas que relaciono con
lo.~jójlf!; ~ada '.',.,:0 de . hechos, excep ones y defensas vertidos . libelo de
conte;;taci~~Jde d roan en virtud de ue con las suscritas a de de ostrarse

. fe~ient.éryen~ l~¡impro' edencia de la ion impetrada por accionante n juicio,
asiCom9:Ya ihduDiíable bsolución de la arte demandad specto a las p staciones
solicitad (mi ¿pntra arte, siendo los .. edios de con . ción los siguiente :

.' c¡
.. '1
.1.- . .'JeJA 1:;'1

) "í'Aca ~S' "~~ .•"",j\ cargo d la Sefiora
persona de quien solicito se le cite a manera pe onallsima y no

m an e apoderado a absolver las posiciones que en sobre ce o y por separado
se exhibe adjunto con el escrito de cuenta, aperci1¡iéndoselede q\je en caso de no
comparecer el dia y hora que se sirva fijar su Sefioria, se le ten' por confesa de las
pósiciones que se cali:fiqüeti de legales, próllaD.iáqüe se e' cüentril íntimamente

..rellicionada con los hechos, excepciones y defensas de mi Iib o de contestacion a la
demanda edando inminentemente demostrada la iinpr cedencia de la acción
inten pór la parte actóra en el juicio que nos ocupa.

I
I ,',"

¿-;¡TiTo?;".! ¡ '.¡

¿~ -"',,""/' I

~

<;I <t-6t~t~;~~1'''\1~ tit~r;.o:~i.~~)~~;.f'
. ;~:1;s';~')~
ti'~ W~jn;'fii~d

con la pe ~~~-\:-:'!
expediente al rubro indicado, respe~8J!!t~/ ! I i

. JUZ-GAOO CIVIL ~~ ,
PRIM<:ERAIt{S\~M El!:' h

'¿LLE DE aAAVO, ~\ ,f~l'
••. "ETli\l~Por medio del presente o damento en lo ~l!lU{)STror .

los artículos 2.126, 2.129,' 2.131, dem relativos y aplicables del Código de:
Procedimientos Civiles para el Estado de éxico en vi r, vengo a ofrecer las pruebas de l. .
la parte demandada en el juicio que nos opa. . . , ,

1Q1oPr.n. 1l,PrJ LI 28
H. JUEZ¡'GI'% DE .~BJMERA INSTANCIA

. DE4D.IS'llmTo:itlD'reIAL Dl; VALLE DE BRAVO,
ESTADO ':ólfMEXICO.

'_~J--

f)
(- ,

)!;A,f9.~~,~!.Q}~I,~~mMM..-Consistentes en L CONFESION EXPRESA
qué~en térininos de lo dis¡'üestci én el articulo 1.267 I Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de México en vigor, se sirvi realizar la parte actora en el .
expediente (86012008) liSegüilllidóexpreSáinentehab r vendidó a la hóy demáhdiidá .
una fracción de terreno con ciertas medidas y colin cias, tal y como lo manifiesta
sin temor a equivocarse en el hecho numero dos de su escrito inicial de demanda en
dicho litigio de cuenta, y ah6ra en la especie se- a que mi persona se encuentra .
ilidebiaamente póseyendó lIJi.predió de 625 . etrós, siendo inconcuso que la '
accionante varia los hechos de sus multiples dem das de las cuales he sido objeto, .
denostando con ello la obscuridad con la que se nduce en el litigio que nos oéu'Pa,
asi como la mala fe vislumbrada de su p¡uté,al lar de sorprender a su sefioria,~on
sitúaCiónesó süpúestáS éóntrOversiliSláScüa1es ómó se liil.dichó cón fuiteliléióp.,'ya:',
han sido objeto de estudio en diverso juicio itado con antelación (860/200,&).~r '.'
resuelto en los térininos descritos en eJ.'presdnte escrito de clIentil(decrelarse:)a ..
improcedencia de la acción Reivindica.t.Ori reeono.cerse .Ia o eraMn&.:} .
compraventa celebriulil entre Y;'.

y a absolución de a parte eman ada j' .•. '

de las prestiiciónes ril£liUniuias),ilIJi.en,q* cpmo se. )i: ,-1 .'
\ ~1"~,
'..'------- '--.-.-- -~'=':,-""",~";,,,.=~~.-~-".'".,~,",;..":::",,",",-,~; ..';'~:L~.~-.:.,,,•.•.,>: •••.••.••.••••.o;s.,J-'J'¡",:~~~;"~:'.~,!",~:",,:,~;.:::<.:~.:o:.:..:.,~::;~~~~.:{..:.;;;,,:;~,:;.~~,:di:;'l~):¡:~::.:~,:_!;,¡;\::~;:~::(.. :....i _.~:.~
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indicado es lITlsorio que mi propiedad tenga tales dimensiones a las que hace I i :
referenc;.\.w'1aactora en su titulo justo (10,982.00 metros), por no ser la realidad de : ¡7asy jl\I!láses la verdad jurídica de los hechos que nos ocupan. ! I

C) PO£~~!!ENl'M-Jj;~,-,"~!YY@~,c:onsistente en <~Ü!lqo ,epibos en ori . al I :
, ~diversas ocasiones por la hoy accionante I :

, '___ los cuales ya obran en autos del litigio que nos ocupa, por ser I 1

acompañados en el escrito de contestaci6p,a la demanda, documentos de los cuales I :
se vislumbra que la suscrita accionante se sirvió estampar su respectiva rubrica, asi 1 ¡
como su correspondiente huella dactilar en los suscritos recibos COrMW0 si o de i 1

ace tación de la res ectiva o eración de compraventa que celebro la C. 11,

SU CARECTER DE VENDEDO ya.
(EN SU CARÁCTER DE COMPRADORA)

sobre determinado inmueble, corno signo de voluntad en lo antes referido, amen, de
que la multicitada accionante recibiera de plena confi . ad por dicha operación de
compraventa un lucro monetario en dinero o pag por dicha operaCión de
compraventa que fue en aprovecharn' to propio cantidades de dinero
pro orcionados inconcusamente por 1 hoy demand da .--

en virtud de la compra predio en con overs~
acorpn ambas partes, y por ende a hoy accionante asmitió la posesión acto de

'J i){ voC'" .. de cho predio al nu o propietario la C.
~~~ -;, , e n los derechos y obligaciones que sobre IC o
',~(j¿:ií~\~, uebie correspondían, Il la multicitada o eración de compraventa que se '
';~f{U bía celebrado, a la que se hace referencia Me o de convicción, que se encuentra i 1
;ii#,v . .~~~o directamente con los hechos, exce ciones y defensas de mi escrito de 1 :,

~'~é C~,p,.tJ:staclOnde demanda. I '

"";I:"~~ADOCUME I ;
}D 1'1,':NSYAN

:;~~E~CRITO AL H. TRIB AL SUP RI R DE JUS l'

"~ MEXICO legalmente habilitada para dic
y dactiloscopia, documental que se hace co ' :
J.143/20J2;'cuyo conocimiento correspondió a este H. Órgano .sdiccional, !
dictamen plenamente recepcionado en fecha diez de enero de dos mil catorce a
través de oficialía de parte común, y' legalmente acordado medi te proveído de
fecha trece de enero de dos mil catorce, tal y como se hace constar autos de dicho
expediente de referencia, en el que se pronuncio la especialista la materia en el
sentido de determinar'que efectivamente las rubricas que obran e las documentales
rivadas recibos de a o fueron suscritos y firmados por la hoy accionante

, es decir, las rubric ue ahí se hacen

lii!i0nstarsi rovlenen e pufio y etra de la acclóiíante
por ende, de ahí la indubitable veracida e las documen es

pnv ' en CIta,pues inconcusamente a través del dictame 'pericial d~
uedo determinado ue efectivamente la multicitada ionante _ I

celebro la operación de com r venta en su carácter de ' ,/'
ven e ora con oy ernandada la C. en su
carácter de compradora, sobre dicho predio en con overs a, recI len o por ello la 1

accionante el pago correspondiente por dicha operación, igno de ello lo constituyo I
la firma que la mullticitada accionante plasmara en los m ticitados recibos de pago I
expedidos OI: ella, amen, de otor ar evidentemente la 1 al posesión y propiedad a I
la C. como nueva opietaria del inmueble en I
controversia y por,en, e, es eVl ente a Improcedencia d la acción impetrada por la !,
accionante. ' Es de' 'indicarse que dichas constancias procesales en referencia ' I
(dictamen pericial de la tercero en discordia) ya se encllentra glosado en autos del
litigio al rubiÓ indicado, en Viffudd,eque mi colitigarite peticiono se /}.Ivieraa la

;~~ ~~~;;:~~aS~~:é~~:c~~~~t~:~~j~C~~¿~:~~;~~2!,~ ',.,Z~::;~~~
que al estar glosadas dichas constancias en el litigio de cuenta (DICT ",,' N DE LA
PERITO DEL, H, 1RIBUNAL SUPERIOR DE JUTSICIA .';,. ADO CON
, A:NTELACION)solicitod~ su señoría se tenga por aportadas.p,~.::o y ~orm¡¡
dichas documentales en VIrtud de que ya se hace constar ", 'll~tuaClOnes

, '/1"., ,~;:(~liík'
' . .'~-;:~,'i,,,'
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judiciales y por ende, al momento de resolver el juicio que nos ocupa se tengan a la i \
vista de su sefioría decretándose con ello la indubitable im rocedencia de la acción :
intentada por el C. en virtud, de que la 1,'
multicitada accionante trata de sorpren er a egalidad y buena fe de este H. ' :1'

Tribunal a si digno encargo al tratar de desconocer en forma por demás ilegal, '
inverosimil y falaz la venta realizada de su me entre a del predio en '
controversia en favor de la C. Medio de !

Iconvicción, que se encuentra .culada directamente con los hechos, I,
excepciones y defensas de mi escrito de contestación de demanda. ' !

,
!,

, ,,,

, ,

,,
i

po'"

F) LAPRUE:BADOCUl\fENTAL, PUBLICA;.".Consist copias
certificadíl;;'éIeh¡a'ejecuiorliide amparo'pr6nunciada por el H Segundo Tribunal
Colegiado en Materia CiVilderSégiIDdo Circuito, respecto d del amparo directo
controlado bajo el numeralM~(2,.o1~,en el sentido de que 1 JUSTICIA DE LA
UNJONAMPARA y PROTEGE A LA SUCESION INT STAMENTARIA A", I
BIENES DE REP ENTADA POR SU
ALBACEA en virtu de que no se acredito l'
la identidad e mmue e rec ama os por la tercera interesada _

en la acción lenaria de o esión im e~
suscntaen: contra e la quejosa en el juicio
1143/2012. Por ende, ante tal tesitura e Ideas, res ta concuso lo irrelevante, e l'

im rocedencia de la acción impetrada por parte de la h y accionante _ '1
en el litigo al rubro in 'cado, toda v~

multicitada accionante nunca podra acreditar la propieda , identidad y posesión que
dice tener presuntivamente sobre el inmueble en conh-oversia en virtud de los
razonamientos legales previstos en la ejecutoria de cuenta, y por ende es inconcuso
que su sefioria, deberá indubitablemente decretar la improcedencia de la acción
impetrada por la accionante en juicio, toda vez, que como se ha indicado janIás
existe identidad entre el inmueble reclamado en su escrito inicial de demanda en
virtud de no coincidir en medidas y colindancias con las q\Je se hacen constar en el
justo titulo que presenta la accionante y por' ende jam:~: acr~~a la id~ntidad
formal del bien que se reclama pues cQmoes de explorado de/i#.crhoel accroEl'lllire
deberá inconcusamente demostrar que el predio recl~.es ,lt.oincidentecon,'el
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ampara o en e ti o Justo, es eClr,ser exactamente comCl ente tanto en me as !
como en colindancias lo que en la especie jamás acontecerá en virtud de los 1 i

razonamiento antes vertidos y robustecido como se ha dicho a traves de la ejecutoria '1 I
de amparo en estudio. Medio de convicción, que se encuentra adminiculado
directamente con los hechos, excepciones y defensas de mi' escrito de contestación .1
de demanda

. ,:

!
I
I,
I

. ,

I
I

i
I

I

personas que me
comprometo a presentar e día y hor a sefialara este H. Organo
Jurisdiccional para el efecto de q "Clan su corres ondientes testimonios acerca
de los hechos que se controviert el presente liti ' ; y que serán analizadas bajo
el tenor del correspondiente i rrogatorio que m permito anexar al escrito de
cuenta, sobre el cual deberán de deponer, prob que idénticamente a las
menci¡;¡padascon antelación tendrá relación inme ata y admiculacion directa con

':::>, los he<;hos,defensas y excepciones impetradas n el escrito de contestación de
.. :~:::'-~~emanda,comprobándose con dicho medio de' convicción, la indubitable
2;~';''\1procedencia de la acción que nos ocupa,

.'.,;:;;~~}ti
::.mi LA PRU¥;:Q"~L!;~Mli",,lJN.{:lºNM;.~E..GM.x.,~A,~ Consistente en el
:,.5dlscernimiento que su Seíl.oríaser sirva dar de lo"p eceptuado por la ley y de lo que se
, (:~despf.endade lo actuado y manifestado por las part s en el conflicto y que favorezca a
'::.T?S':'¥b~ErJesde !a parte demandada: Esta prueba se frece y se relaciona en bas~ a los
: ,'):¡,í;pOO.i&A excepCIOnesy defensas l1llpetradas por demandada en el escnto de
.' contestaci6nde demanda.

En merito de lo expuesto y fundado, ante Usted C, Juez, l!tentame te pido:
,.

PRIMERO: Tenerme por presentado con el escrito de cuenta y po ofrecidas en
tiempo y forma legal las pruebas de la parte demandada,

SEGUNDO: Seíl.alardía y hora para que se deSMoguen las prue as of¡:ecidascon
antelación, citando a la contraría para los efectos legales correspon 'entes.

PROTESTO LO NECESARIO

Valle de Bravo, México; a 04 de Agosto del afio do

ATENTAMENTE

LIC.

::.-
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i
I
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I
i
I

I

I
I

: l'
i! I

I I
I
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PROTESTO LO NECESARIO

Toluca, México, a 04 de Agosto del dos mil quince.

1fl'...'.

LIC.
Albacea de la Sucesion

. '. ,,~'~.,..f1~
f..Vc\ 1~~~:'A""""

8;~(QG~ el testigo la razón de su dicho.

\3:;/Que diga el testigo, porque conoce a la C.

~ Que diga el testigo, si conoce a la señora

INTERROGATORIO AL TENOR DEL CUAL DEBERA DE SER ANALIZADO
LOS LIC. Y LIC.
_ en los t rrnmos Slgwen es:

IV. __ testigo, si sabe y le consta si conoce a la C.
O,.

. '
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sentencia

ampar directo

la suces ón intestamenta la a

\

AMPARO DIRECTO: 444/2014
QUEJOSA:
SUCESIÓN INTESTAMENTA
BIENES DE

.PONENTE:
MAGISTRADO

del luido

promovido

bienes

, ,
¡ I

dos mil cato ce, por la . i i
I

Sala Civil egional de .!
i

Superior de Justicia de Estado de .I!
México, en el toca 218/2014, armado con

motivo del recurso de apelación interpuesto en .1
I

el juicio ordinario civil 1143/2012, promovido por .(
i", !

Toluca, E tado de
septiembre de dosil'ca:torce

'1
~.

4
.\¡

. i

1
<

..:,,-:'¿lJ:
.:,':',"1,

.:..-,.;;.:~!'

, " OOER? IDIClAL o:~FEDERACiÓN
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", .;;
\'l.'\'í ¡:;

1°, 14 Y 16 de la

los Estados Unidos

Mexicanos; y,'

presentado el

veintidós de noviembre de do mil doce, ante la

Oficialía de Partes del JUZg¡O Civil de Primera

Instan,Ciadel Distrito JUdiC~1de Valle,de Bravo,

Estado de, México, / __

en' la vía/ ordinaria civil y en

ejercIcIo de la acción:, plenaria de posesión

demandó de, la sucésión intestamentaria a

bienes de

representada por su albacea

las prestaciones siguientes:

contra la quejosa;

y su ejecución atribuida a la Ejecutora adscrita

al Juzgado Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de

México, actos que estimó violatorios de los

. derechos fundament a su favor
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B).- ,'¡ÓMO, DE Lo' •!
./ - i

ANTE lo'R, Co'NDENE A LA, i
I

DE 'ANDADA LA DESo'CUPACI 'N Y '1,1

E REGA REAL, M TERIAL Y J RíDICA ¡ j' .
: I

L REFERIDo' I 1VIUEBLE C N SUS '1

FRUTas y ACCESlaNES y Co'N Tapa La '1
, I

QUE DE HECHo' Y Po'R DE ECHa LE .1

Co'RRESPo'NDA DENTRo' DE SlJIS MEDIDAS •i !

i I I
, I'! !

,
i

ÉL--- zr2.i! "
'1 '2-11' / •

A. D'444;::~;A~'.!Vj$?! ; 1,.~-""!" 1:

: i '1" !"
'1' i

, "A).- LA 'DECLARACIÓN ,1 I ' I

MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL, QUE LA I
o'CURSANTE TENGo' MEJo'R DERECHo' ':,'1 [

QUE LA DEMANDADA; PARA POS R EL i I I

'1,1" BIEN INMUEBL,E Co'NS/STENT. NA ' .11:

;'FRACCIÓN DE TERRENo' RÚS ICo'./ [
. ; :.

i PERTENECIENTE A.

" ....•,. '.~..,' 7"

"") ;";'.,
" ,,':;',:[J

'>OOER'I¥oIOAlDE LA FEDERACIÓN



4 A. D.444/2014

y LlNDEROS.- - - e).- EL PAGO DE GASTOS

Y COSTAS QUE GENERE EL PRESENTE

JUICIO Y HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN.".

;Z" T:::-. l'
,yU;~.~'.i (: 'Sucesiónla:suPor

De igual forma, narró los hechos

constitutivos de sus pretensiones, los cuales

obran de la fOja uno a a res de los autos del

juicio de origen, mi mo que se anexan al

cuaderno de ampar en pia certificada.

intestamentaria bie

repres ..albacea _

, dio contestación a la

demanda entablada en su contra, en la que

negó la procedencia de I~s prestaciones
I

reclamadas, y se refirió a Ids hechos en la
;

forma que consideró pertin~nte, los cuales

obran de la foja noventa y siete a la ciento. tres, ..

los que se agregan al cuaderno de amparo en

copia certificada.

Opuso como excepciones y defensas

la de sine actione agis; obscuridad de la

demanda; la derivada de los artículos 2.6 y 2.7
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e prescripción

las,

5

adquisitiva;

prestaciones sig

bacea_

intestamentaria a bi

"1.- La

por usucapi' n a
declare qu ésta se mi

ecto del i mu ble que en el

capitulad hechos se d scribirá.- - - 2.- La

cancelaci ' h de la i rip~ión identificada

con la pa ida númer del volumen

• libro ción primera, de fecha

18 de A' osto de 199 ,'a nombre de
/

ante el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio del Distrito

Código de Procedimientos Ci

México, la derivada delártíc lo 5.44 del Código

Civil del Estado de Méx' o; la de falta de
"

¡legitimación activa en la ausa; y la de cosa,
! juzgada refleja.

r'~I") ••.••t::f}

. :~,.-'.."'.:CIl,)
•..• 1.:;,,1 .•••..0

-t. n-,
.:,:0,

.' '.:' '.,! ..:' :.~i'.1

,

i:
r
i
I



6 A. D.444/2014

'"1:),"',

:\

,'.0 ,

- - 4.- E/señora

Judicial de Valle de Bravo.- - - 3.- Como

consecuencia de lo anterior la inscripción a
mi favor ante el registro público de la

propiedad y del comercio del distrito judicial
de Valle de Bravo, de /a fracción de terreno

que se pretende usucapir y cuyos

antecedentes se encuentran a nombre de /a

pago de los gastos y c stas que el presente

juicio origine. .h sta su total'
substanciación.",

en copia

los hechos

nes, los cuales

.Ia ciento siete.de

, mism,Osque se..

Asimism,

constitutivos de s s pr

obran de la foja ci nto c n o

los. autos del juici de
/

anexan al cuade'

certificada .

. Por auto de cato ce de dieciséis de

mayo de dos mil trece,el.ju del conocimiento

tuvo por contestada la dema da y por opuestas

las excepciones y defensas, e términos de los

dispuesto en los artículos 2.1~5. Y 2.116 del

Código de Procedimientos Civiles para el
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. a fin

a la demanda

.ala demanda

rí su contra, en la

En

dio

reconvencional entab

traslado .a

de que diera

/~/.
/7

Estado de México, asimismo, ordenó correr

que negó la proce de las' prestaciones

reclamadas, . y .refirió a los hechos en la

forma que e C ertinente; los cuales

obran de I fojá ciento einticuatro a la: ciento

veinticin)p dél uadern de origen; los que se

agreg~rl al' c. aderno de amparo en copia

certificada:.

puso como excepciones

la de sine actione agis; la de cosa

juzgad' efleja; la erivada de la t~s de

jurisprudencia cuyo rubro es el siguiente

"PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA. PARA QUE

SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO

DE LA EXISTENCIA DE LA "POSESiÓN EN

i
I

.' .. £'.:

CiViL ,,'.~
':[n)~i\'Cl,.:,

'YG", M~mC"J
:::';,BET,f\alA

' ..., "

,,

POUa\JuDlQAL DE LA FEDERAOON

I
:. I
, ' I

: ,
.•••.•.• --------- _... :. :,,-,:'~'~:::::-:-:;:7.~:-_-:;;:-:;;:r":::.;;~,:.;,:,:,:::~,¡.'":~;y.zo:;;::~::".;~;:,~:~~1':::;;:::'~~-:;:.,:~:-r..:r.:~:-::'-::,-,IT~TS!~~:;;,:::;~';:::~:::::::::::: :::'::-~:.~:':'-:::'::.::?:-::::;.~::.::.".~.. -¡;; \ _. -~--::T:,~:
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~," '.' .
~Ii".'."

".l::. _

\
\
I
I

nieve de.Finalment , por

falta de legitimación a '. causam; la de plus

petitio y las derivadas d, los artículos 5.44,

5.127, 5.128 Y 5.129. . el Código Ci il para el

Estado de México ..

agosto ,de dos mil ¡ .trece, .el. ju z del
. '. . . .

conocimiento tuvo por contestada, la d manda'
", ; . '.

. reconvencional y por opuestas las .exce ciones .

y defensas, en términos de lo dispuesto .or los

artículos 1.302, 2.115, 2.116, 2.117, \118,

2.121 Y 2.122 del Código de Procedimie~os
. , -

Civiles para el Estado de México.

, CONCEPTO DE PROPIETARIO" EXIGIDO

POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS

LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA

REPÚBLICA Ql)ECONTIENE

DISPOSICIONES IGUAL;ES, ES NECESARIO
. .

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TITULO

DEL QUE SE DERIVE LA POSESiÓN";. la de.

SEGUNDO. Seguido el juicio por su

trámite legal, el juez dictó sentencia el catorce
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I

SOBRE

.que;- - - CUARTO,-

que han

de /a pr

UELVE /la suce ión de

9

na de las prestaciones que les fueran

formuladas.- - - QUlNTO,- Por es imar que el

asunto no se encuentra comp ndido en la

hipótesis a que hace el artículo

resolutivos dicen:

las

de febrero de dos mil catorce, cuyos puntos

señora

".j'':', "PRIMERO,- Ha si
'i
.' JUICIO ORDINARIO

USUCAPIÓN,

ejercitada

. ~!.'\r:-'C";r~'
. ~,.::'.:~:';.!,ú
~:.;.;,;~ü '

. .: ,,~'.

... ::, ';.£
',';l'~.

" POüm~JlJDJC1AL DE LA FEDERACIÓN

-, '

.," ".' "7_"," •• --
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'. rh-."¡

recursos de apelación,

Pri er Sala Civil

interpusier

substanciados ant

1.227 del Código de Procedimientos, no se

hace especial condena en costas judiciales.-

- - NOTlFíQUESE PERSONALMENTE. .. ".

"PRIMERO.- Se M DIFICA la

Regional de Toluc , Superior de

Justicia del Esta o e la que,el

veintinueve de abr I de do mil ca orce, sostuvo. ,..

los siguientes pu~t~re o utivos:

. Inconformes con esa sentencia, tanto

por propio

derecho, como la sucesión intestamentaria a

bienes de

representada por su albacea

sentencia definitiva impugnada, únicamente
en lo que hace a la acción lenariade
poses/on ejercitada, es en los

.. resolutivos TERCERO. Y CUAR O, para
quedar. los •. mismos. en los si~uientes

términos:- - - "TERCERO.- Ha~ido
proc;.edente la Via Ordinaria. Civil ejercitada
por
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.de la
a la

ERCERO.- No

on motiv,o de,

NOTlFíQU5E-- .

t 1

es de_
que la prirn,era.

ditó la. ación

11

en primera

Se dejan

PRIMERO y SEG NDO

contra la sucesión

,
resolutivs

en . costa"

SEGUND .

sentenci combatida,
usucap 'n reconvenida.- - -

se hac condena en costas
esta segunda instancia.-

PERSONALMENTE".

1:~de las nombrados
f' "

;' Plenaria de Posesión e demandó de la.,
;

! parte enjuiciada, qui no acre itó las
excepciones .que .0P por ,-

CUARTO.- Se de .que la

tiene mejor den cho qu parte

demandada, par, poseer inmueble

precisado en el e .crito i",ici 1,por lo que, se
condena a ést , a. reinte la posesión. "," _.

material del e tado pred a la indicada
. . .

enjuician te, d ntro del plaz

contados a artir de qu se le no ifique
,

personalme é' el presa te' fallo p r" el

Juzgado de origen, aper ibido que e.

de no realiz rlo, se proceerá a su ej cución
en la vía eapremío; sin hacerse condena

! ,t:;"'/ l. •...•t;
M¿;T.•:,:\;,~~~¡~
~V;),:V""l~)nc...,
:C¡:':t:T,~R.1A

" '-,

", '
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Esa resolución se notificó ala parte

quejosa el dos de mayo de dos mil catorce.

TERCERO. Esta sentencia es la

reclamada en el presente juicio de amparo.

directo, cuya demanda se presentó el veintitrés

de mayo de dos mil catorce. La autoridad

responsable emplazó a la tercera interesada y

remitió el libelo con I tivos y el

informe justificad O icina de

Correspondencia . los Tribunales

Colegiados Circuito,

correspondiendo su to a este

tribunal, en don e se a mitió el eis de junio

de dos mil catorce, señal ndo como

autoridades responsables y acto reclamados

respectivamente los siguientes:

\ "
"111.- AUtORlDlDES

RESPONSABLES.- Señalo como\ autoridad

responsable ordenadora:- - - 1.../A LA

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE

TOLUCA, DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, con

domicilio en la calle de Nicolás Bravo Norte

" .
~, 'j ti"~

.,1f.!ZGAD.
PRIMERA

.ALLE DE-aR
DRIMERAS!

l_:

"



¡:,

I

r,,,,

! I

MÉXICO, la sentenciadefinitiv

veintinueve de abril de dos iI catorce,

/

' 1/?( ..'.. ,. \ "'Z/ ~ I ~,

, '3

número 201, Colonia Centro en esta ciudad

. de Toluca;Estado de México.- - - 2.- C.,JUEZ

'" CIVIL DE PRIMERA INST, NCIA DEL
1 DISTRITO JUDICIAL DE VAL E DE BRAVO,

o"] '. ¡
f MÉXICO; quien tienen su domicilio' en la
:~
, Cerrada de Fray Grego' o de la

Cuenca; S/N Valle de ,
51200.- - - Como aut idades re p nsables

ejecutorasseñaI6:- -' - 3.- C INISTRO
,

EJECUTOR.ADSC ITO AL 'JU' ADO CIVIL

DE PRIMERA I STANCIA DISTRITO'

JUDICIAL DE W LLE DE B' VO, MÉXICO;,'

quien tienen U ;domicilio la Cerrada. de ..

Fray Gregor o Jiménez' da. Cuenca, S/N"

Valle~'deBr vo, México. C 51200.- - - IV.:'

ACTO RE. LAMADO.-a).

autorida es señaladas' como respón

ordena PRIMERA SALA CIVIL

REGIO AL DE TOLUCA DEL H. T BUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES A;DO DE

. ~'}. '-::r" .
!~'I.W¡L}

J

.' ,'\

.c~v~~,fl:.:¿
I!ST;'jl""""fl,
~VÓ,'~~;[r&J
, ,C;~Eif.ü~í~~

"';'f;';:~
~ .• ',.1.
.- .:..~.
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... '

dictada en el toca de apel ción número

218/2014, q'üe resolvió él recurso . de

apelación interpuesto' por' el quejQso en
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;.:

,~.,-: :~il¡'~\.\"',t..' .
.~:;;i;¿:nl;"" 1".";':

':'(;¡..t~I,~,,\,. '..

de_
tramitado bajo el

- De la

o ejecutora, reclamo

de dar,a la sentencia

ye el acto. reclamado,

ámbito. de sus.

expediente

autoridad señala

la ejecución que p,ret

definitiva que constit

en. el . respectivo

atribuciones .... ".

contra de la sentencia . definitiva de fecha

catorce de febrero del corriente año, emitida

por el C; JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL

DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE

MÉXICO, en el Juicio Ordinario Civil,

promovido. por la tercero interesada

en

El agente del inisterio Público de la

Federación adscrito, fue n tificado el diez de
•

junio de dos mil catorce ,se abstuvo de

formular pedimento, como consta a foja

ochenta y cuatro.

El veintinueve de agosto de dos mil

catorce, se turnó el expediente al Magistrado



I,
,

I
I¡

111,

olegiado

del

con los

sentencia

'jurisdiccional

Pi' ¡'\ 1,,; I ,¡
. FORMAA.55 ; S; ~i:

I "

" , ' ',1 Ir

, I i:.
ue formulara 1 1,I i

¡,;

I

I
el proyecto de sentencia.

,
PRIMERO. Est

es' legalmente compet para

presente

artículos

inciso a), V, incisó

Política dé los EsttlosUni

fracción 1, 175, 1 6, 178, 1 de la L 'Y•

de Amparovige' e; 37, frac Ión 1,incisoc), 38 y

39, de la Ley rgánica del Poder Judicial'dla '

Federación y I contenido del Acuerdo Ge eral
.-. . ;

3/2013, emiti o por el PI no del Conse] de la ', ,

Judicatura ederal, sobr la determin ción del

¡tes territorvales de los c' cuitos en

divide el territorio'

Mexican por reclamarse

definitiv pronunciada' en un

civil, ,atribuida a una

residente en este circuito.

-.:{!

-1
1 e ON s lOE "F~A

.•... -: -:;~f

....~.'~:
",

o: ,) P,LiO c:N
" c.JP_:::-.l.J'iT~;'
~ ~,.'.:.:../.\c.'.J -

pour~;JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN



16 A. 0.444/2014

".

SEGUNDQ .. La existencia de la

resolución reclamada se acreditó con su

original, que obra en el toca de apelación

218/2014.

TERCERO. Las consideraciones del

acto reclamado obran a jas de la; cuarenta y

dos vuelta ala siete vyelta de los

autos del toca de cuales se

anexan al cuader en copia

certificada.

J
CUARTO.' Los conceptos de

violación, obran en las fojas tre~ a la treinta y

dos del cuaderno de amparo, los cuales ,se

estima innecesario transcribir, ya, que, no existe

disposición. alguna en la Ley de Amparo que

obligue a actuar en tal sentido, además de que
.' \. .

lo alegado en 'los mismos será 'materia de

estudio en el siguiente considerandn.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia

número 2a./J.58/2010, sustentada por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, cuyo contenido es el siguiente:

'P;''''-'

?' 'YC-;Ii3Ui\:¡
,~..;. '::.f~11\C; ..
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"CONCEPTOS E VIOLACIÓN O

AGRAVIOS. PARA ,'C MPUR CON LOS
\:
; PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
: EXHAUSTIVIDAD EN LAS S~IENCIAS DE
. AMPARO ES INNEC?ARIA, SU
TRANSCRIPCIÓN. De ,os preceptos

integrantes del ca ítulo X "D las sentencias", ,
del título prime,., "Reglas g ne es", d I libro

primero "Del a paro en ge era!", de la Ley de

Amparo, no se advierte ca o obligaci 'n para el

juzgador transcriba los eptos de

violación los
cumplir con losprincip os de ongruencia y

, , ,

.~~exhaustivi ad en las' entenci s, pues
j principios se; satisfac

puntos ,ujetos a d bate, derivados de la

demand de amparo del escrito deexpr: s/ón

de agr. vios{ los estu iay les da respu sta," la

cuald be estar vinCU/~daycorrespo 'der a los
plant amientos de legali ad o
cons itucionalidad efectivamente anteados en
el liego correspondiente, introducir
asp, ctos distintos a los que c nforman la litis.

Sin embargo" no existe prohi ición para, hacer
tal transcripción, quedando a prudente arbitrio,

del juzgador reali1-arla o no,. atendiendo a las

'-E.GII')~.....-:.>;••.'I

)~¡'~~~.:~0:;'¡>.

~1'~:5-lr';':::;;A
~'\lCr.¡'.':~~X:}C'.)
.ECflE7A,H!.•.

... '

.. - .., . :".:'

.. ;.,:",1
,. , '~-:-

. "
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características especiales del casoJsln

demérito de que para satisfacer los principios

de exhaustividad y congruencia se estudi~n los

planteam.ientos de legalidad. o
inconstituciona/idad que efectivamente se

hayan hecho valer."

-I,~).
Q:- .•••'t

IJJ [;¡.
CJ di •o Jt••~
"1¡¡,

\

f
(

~.•.'

el

rse

QUINTO.

análisis de la litis constit cion.

que la parte tercera i

responsable no invoc ron la

alguna causa de imp aceden prevista en el

artículo 61, de la Le de Amparo; adem s, no

se advierte de oficio la actualización . e un

supuesto normativo previsto por el citado

precepto.
l. .

La parte tercera interesad~. se

apersonó a juicio, mediante escrito presen\\do

el veinte de junio de dos mil catorce (foja 85), Y

el veintitrés siguiente, se acordó lo conducente.

Por otra parte, como se advierte de

la certificación realizada por el Secretario de

Acuerdos de este Tribunal Colegiado,. el
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l
i

es

dePreviamente al

• en su

arácter de albacea de la sucesió a bienes de

veintinueve de ago O' de dos mil catorce,

transcurrió el plazo revisto en el artículo 182,

de la' Ley' de A paro',' sin que las partes

legitimadas haya promovido amparo adhesivo.

los

que dieron

de u albacea

rsas prestaciones,

pi . aria de posesión.

demanda, en la que negó la pro edencia de las

prestaciones reclamadas, se re ¡rió a:los hechos

en la forma que consideró p~rtinente, además

opuso excepciones y defensas.

':'.'~.cJ'.DO El!
:;~. ;:,~!.:, '. ;\:r(-

".,'.~:.\.:t).,Gú

,PODE:'"JJUDIOAl DE LA FEDERAOÓN
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Por su :parte,

en su carácter de albacea de la

sucesión a bienes de

La parte actora ofreció prueb s,las

que se detallan a continuación.

reconvino de su contraparte la acción de

prescripción adquisitiva (usucapión), respecto

del bien materia de litis.

/ 20 TRlB
I/ATERIA

ro,¡,¡.

dio

opusoademásconsideró.qwe

1,- . La documental
publica conslstenle
en . el testimonIo
número 8651.
29-08-2013,
(foja 144).

2.- La documental
pública conslslente
en la copla
certificada del
contrato de
compraventa de
techa . uno de
dlclembre de dos
mil.dos.
29.08-2013.
fo a 144 •
3; •. La documental
úbl]ca consistente

SE ADMITE.
29-08.2013.
(foja 149).

SE ADMITE
29-08-2013.
(foja 149).

E ACM E
cual lendrla

pES AHOGADA
Dada su propia y
especial
naturaleza, con
conocimiento . y
citacIón de la parta
contraria.
29.08-2013,
fa a 149 .
DESAHOGADA
"Dada su propia y
especIal
naturaleza. con
conocimiento y
citación de la part!!
contraria. •.

, 29-08-2013.
(foja 149). _
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I

Giró oficio
del Arch General
de Talue , Estado de
México a..afecto de
que emlllera los
expe Jenles de
mé o.
2 08-2013,'
a a 149 vuelta.

G D
propia y

DESAHOGAD
Dada su pro a y
especial
_naturaleza,
conocimien y
citaclón de a parte
contraria.
29-08-20
toa149.
DES H
Dada propJa y
especl
natufa ZB, con
conoc lento y
e1tacl n de la parte
contr ria.
29-0 -2013,
fa 149.
DE AHO ADA
Da a su propia y
es acial
na raleza, con
ca oclmlento y
el clón de la parte
c trarla.
2 -08-2013.
f 'a149.
5 DESAHOG
8-09.13.

( ajas 164 a 165).

, DESA
Dada
espec I
nalur leza, ': con
con cimIento' y
clt 16nde ra parte
e trarla.

-08-2°1:3.
(foja 149).

SE ADMITE.
Se cItó para
su desahogo,
29-08.2013.
(foja 149
vuelta). .

SE ADMITE
29.08.2013.
(foja 149).

SE AQMITE,
29-08.2013.
(foja 149).

/

SE ADMITE,
Se citó para
su desahogo.
29.08-2013 ..
(foja 149
vuelta),

la ",Ista el a
uo al momento
e resolver en
eflnit1va.
9-08-2013.
foja 149
uelta.
SE ADMITE.
29-08-2013,
(foja 149).

I
ual lendrla
vista el a
al momento
resolver en

efinltlva.
9.08-2013,
toja 149
uelta.
SE AD ITE
29.08-2013.
(foja 1491.

7.- la documen
pública consiste e
en el certificado de
inscripción exh! ido
por la tora
reconvencioni a.
2'9.08.2013.
(foja 145).

en tOdo lo actpado.
en el expediente
860/2008.
29-08-2013.
(foja 145).

O.• La confesional
a cargo del albacea
de la Sucesión
Intestamentaria a

~
~
(foja 146),

4._' La documental
pública consistente
en la copla
certificada de 'la'
sentencia de doce
de enero de dos mil
doce emitida en el
expediente
845/2010.
.29-08-2013.
o a 145.
5.- La documental
publica consistente
en todo lo actuado
en. el expediente
845/2010.
29-08-2013.
(foja 145).

.8.- La do umental
pública c nsislente
en todo .~actue.do
en juicio
1149/20 2.
29-08- 13.
!f?la 1 5).

. 6.- la documentel
pública consistente
en todo lo actuado
en los expedientes'
540/2012, 587/2012
Y646/2012.
29-08-2013.
(foja 145).

".~
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La oferente se
deslstló del testimonio
de

17-09-2013.
(foja 157 vuelta).

Se tuvo por tachado
el testimonio 'de los
testigos ofrecidos por
la parte aclora.
18-09.2013.
loa169,

N DEL PER 000 PROBATORIOEN LA AMPLlACI
DESAHOGADA
Dada su propia y
especial
naturaleza, con
conocimiento y
citacIón de [a parte
contraria.
23.09.2013.
10a391.
DESAHOGADA.
Dada su propia y
espedal
naturaleza, con
conocimiento y
citación de la parte
contraria.
23-09-2013,
loa391,

PRUEBAS QUE OFRECr
1,- La documental SEADMIT
publica consistente 23-09- 3.
en todo lo ac1uado (foja 1¡.
en los expedientes
86012008 y
845/2010,
20.09-2013.
(foja 390).

Por su parte, la

prpebas, las que se detallan a continuación

••.•" 1"orF1ur"A
l;l4TEJ~rA CIVI

el>;
Se apercibió a la
absolvente que de no
comparecer en forma
personal O' por
conducto de
apoderado sin' Justa
causa, se le

, d{!clararla confesa de
las posiciones
calificadas de legales.
30-08-2013.
fa a 362 vuelta.

ESAHOGAD
ada su propia, y
speclal naturaleza
on conocimiento y
lIaclón de la parte
ontrarla.
0-08-2013,
foja 362 vuelta).

E ADMITE
0-08-2013.
foja 362
uelta).

E ADMITE.
0-08-2013.
foja 362
ueJta).

29..08-2013.
(loja 171).

2.- La documental
pública consistente'
en el' contrato
privado de
compraventa de
cesión de derechos,
posesión y
usufructo fecha uno
de diciembre de mil
dos.
29-08-2013.
foa171.
3,- La documental
pública consistente
en el certlflcado de
Inscripción expedido
por el RegIstro
Público d~ la
Propiedad y del
Comercio del

:.~P.R"."'!.~'.';:'~~~'".~!,~'9.~~"'."..c.~~.~j;;¡!:i',f\';'".~. CHA~ E (' ,:i.'::.:-;.,:':;,,>. ". e . RMIOAl)' ..
> iI Or"l; h1llaH1"O¡,"'¡.l,~:, •.AJ) IISICtI"'I"'Y ','.,: 'r.-..,O,.•.,',',"'""""...":•.....oa,.,' •.,'.,o...:,•....,::~....'.:.~.:.•...'.''.••",:.~_'.'.'...•.,i.,.,,',.,,',\i, .•;~••.,..:~.:,::.•..,...,'1•.~.:.'",".;.;.'r.',f",:.C.'.;.i.,;.::.:.;.:.'.~,.:'.'!",.'.:[,'Ó;.~:,,?~n',í'~"!.~,~n::f::~~~?~~,DEi"'C:HAM'lti~ .~ • • _ ~
1.- La confesional a SE ADMITE. SE DESAHOG
~de'-' Se citó para 18-09-13.
_ su desahogo. (fojas 374 a 375).

30-08-2013.
(foja 362).
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.1,

I a qua dejó a
¡sposlclón del oferente
1 oficio para q'ue
aalice los trámites
acasarlos para su
flIgenclaelón, y se le
percibIÓ Que de no
acarlo, no se valorarla
Icho medio de
OOl/leclón al dictarse
entanda definitiva en

ESAHOGADA
ada su propia
speclal naturaJe
on conocimiento
Ilación de la p
ontraria.
0.08.2013.
fa a 3

AHOG
ada su
spacial
00 cono ¡miento y
Ilación e' la parta
ontrari .
O~OB~ 013.
foja 62 vuelta).

E AHOGADA
a ,su propia y
s elal naturaleza
o conocimiento y
II clón de la parte
traria.

-08-2013.
ja 362 vuelta).

SAHOGAO
ada su 'propia y
speclal naturaleza
on conocimiento y
ilación de la Parle'
ontrarle.
0-08-2013.
foja 362 vuelta).

ESAHOG A
ada su p opla '1
speclal n lIJ'aleza
on conDe. iento y
itaclón d la parte
onlrar1a,
0~08-20 3.
foja 36 vuelta).

DESAHOGO
5~09~2013.
foja 407) ..

362

, 362

E

E DMITE
0.()8.2013,
foja 362.
uelta).

EAD
0-08-20
foJa'
uelta):

E ADMITE
0-08.2013.
foja 362
uelta}.

E
cuaJes

endrfan' a la
sla el a que al
omento de

y esolvar en
efinltlvB.
0-08-2013.
foja
ualta.
EAD I
O~08~2013.
foja ' . 362
uella). '

en

Las

Las

.Las

10.- La documental
publica consistente
en el Informe que
rinda el C.
Registrador Publico
de la Propiedad y
del Comercio del
Distrito JudIcial de
Valle da Bravo,
respecto del
Inmueble ob elo de

Distrito Judicial de
Valle de Bravo.
29-08.2013.
foa171.
4,~ La documental
pública consistente
en le manifestación
de clave catastral
del Inmueble objeto
de le litis,
29-08-2013.
fa a 172.
5"
documenlales
pril/adas
consistentes en las
constancias de
posesión que
exhibió en su
escrito de
contestación a la
demanda.
29-08-2013..
foa172.

6.,
documentales
prll/adas
consistentes
recibos. de pago
originales que
exhibió, en su
escrito de
contestación a la
de'manda y de
reconvención,
'29-08-2013,
fo"a 172 ,
7.'
documentales
públlcas
consistentes en los
recibos de pago de
los impuestos de
predlal y calastral
que exhibió en su
escrito de
contestación a la
_demanda.. y de
reconvenCión.
29-08-2013.
foa172.
8,., La documental
privada consisten!
en un recibo d
liquidación d
adeudo que exhi .
en : su ascrlto e
c,o~teslaclón a la
demanda y de
reconvenciÓn.
29-08.2013.
fé a 172.

9,- .

documentale
públicas
consistente
expediente
860/2008-
845/2010-
29-08-2Q 3.
(foja 17

,.i:
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la IIUs,
29-06.2013.
(foja 174).

1 Juicio.
0-08-2013.

foja 362 vuelta). • jr}~-

I A qua tUYO por
xhlbido el acuse de

eclbo del oficio dirigido
I Registrador Público
e la Pn{pledad y del
omer.elo del Distrito
ttrlÍClal da Valle de
rava.
8.09.2013.
foja 378).

Se luv.o por lachado
el festimonio de los
tesUgos ofrecidos por
la parte demandada.J Zfi1AO
23.09.2014. P(;I l'¡:e~
fo a 391 . ~" 4 •••••

,..~2 DE 9f-
~ rll1 !:1'lA!l

/.~.

Se apercibió al
oferente que de no
presentar sin Justa
causa a sus testigos
se declarada desjert
la probanza de mérlt
30~08-2013.
(foja 362 vuelta).

E DES AH
7.09-2013

fojas 370 a 371)

EAD TE
e elt6 a las
artes para su
esahogo y
abUltó a la
jecutora
dscrtta al

uzgado para la
iligenciaclón
orrespondlenta
0-08-2014.
10a363.
E D
e clt6 para su
esahogo.
0-08.2014.

fojas 362
uelta-y 363).

12.- La Inspeccl n
JudIcial respecto del
inmueble maleria de
la litis.
29-08-2013.
(foja 174).

.13.' La
re'conoclmlento de
contenIdo y firma a
cargo de••respecto de los
recIbos de pago que
exhibIó en
originales con su
escrito . de
con.testaclón a la
demanda.
29.08.2013.
foa174.

14.. la documental E AD T E AHOGADA
pública conslslenle 0-<lB.2013. ada su propia y
en . coplas foja 362 speclal naturaleza
certlflcadas del' uelta). on conocimIento y
expediente !Iación de la parta
845/2010. ontrarla.
29-08-2013. 0-OB.2013,
fo a 175 . fa a 362 vuelta .

15.- La presunclonal E ADMITE E A O O
legal y humana. 0.08.2013. ada su propia y
29..()8-2013. foja 362 spéclal naturaleza
{foja 176). ueUal.. on conoCImiento y .

Itaclón de la parté
ontrarta.
0-06.2013.

fo a 36'2 vuelta ,
PRUEBA SUPERVINIENTE

.P.ERIC1AL;EN.MAl:liRIA:DE.DACTILOSCOPIA" GRAFOMETS. A,Y'GRAFOLOG A

•

car g de la perito. E AD I CEPTACI y RECURSO' DE El a quo dio vista a la
• e requIrió a la ROTESTA EL REVOCACION parte actora para que

. erlto para que ARGO Contra el adicionara el
18-09-2013. ompareclera a NFERIDO proveIdo . de cuestlonarlo y
(fojas 205 a 207; ceptar' y 4-09-2013 lecha veIntiséIs designara perito de su
sin embargo, esta rotestar el foja 398) ~: septlembre parte, apercibiéndole
constancia se argo conferido trece, ~~~ual~~ al oferente de la
encuantra Inserta 8.09.2013., resolvió eh el pru~ba que en caso
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de verificarse 10$
supuestos
establecidos en el
articulo 1.310 del
Código de
Procedimientos
CIviles para el Estado
de Mé~co, se
decrararra la
desero(ón de la
pruetfa de mérllo;
BU édo a que se
B pUó al perlodo

obalorio.
8-09-2013.

(foja 208)

El a qua requirió a la
perito pare que
rindiera su dictamen
en' el lérmlno legal

. establecido para ello,
apercibIéndole que de
no ser 8sl, se le
tendrfa por deserta la
prueba en cuesllón.
4-09-2013.

(1 a 39BI.

S dejó sin efectos el
ercJblmlento

decretado mediante
provefdo de dleciocro
da septlembre de dos
mn trece, y se clt6 a la
parte aetora a fin de
que compareciera a
realizar los ejercicios
caligráficos y asenlar
su huella dactilar,
concediéndole a los
peritos una vez
reaUzada dicha
diligencia, un lérmlno
de tres días a fin de
rendir su dictamen
pericial
cotrespondiente,
apercibiéndole a la
oferente que no de no
hacerlo, se declararía
la "deserci6n de la

.probanza de que se
la; además,

ap rc1bl6 a la parte
: Bcl a que de no
ren ir su dictamen, se
le lendrfa por
ca forme con el
r ndido por su
contraria.
26.09.2013.
(foja 414 vuelta)

sentrdo de
declarer
Infundados e
inoperantes 10$
agravios
esgrimidos por
la parte aefora.
10-10-2013
(fojas 599 a
605 vuelta)

L1G CIA DE
E e eros
LG Feos

SEN
LLA

C LAR.
3.10.2013

fojas 434 a

I

;.

foja 20a sin
mbargo, esta
onslancla se
ncuentra

nserta entre las
olas 375 y 376)

I a qua tuvo
or designado
I perilo
enclonado, y

or adlclonado
I cuestIonario
orrespondlente
5.09.2013,

foja 4P9)
RE ACiÓN

D1CTAME
e tuvo por
rasenlado el
Iclamen
orre.spondlenle.
a-.10.2013

fojas 44~ .a_575)

PERICIAL EN MATERIA DE DACTlLOSCOPIA, ..GRAFO ETR A Y G FOLCG A ..-

adicionó"
el cuestionario
presentado por .su
contraparte.
24.09.2013.
(foja 408)

. entre las fojas 375 y
375}.

~~
'/
J
!,
¡,

.,,":0..)

""--;--;:-- ..-, .'..

'\':>~~":.N
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El a qua ordenó
regularIzar el
procedimIento y
mediante !lamada
telefónIca 'sollcitó a
la DireccIón de
Peritos del Tribunal
Superior de Justicia
del Estado de
México, un perito

. tercero en dIscordia
en la malerla de
dactiloscopia,
grafom"etrla y
grafologfa,
designándose a la
LIcenciada

CEPTAC
PROTESTA

EL CARGO
NF RIDO.

2.12.2013
foja 619)

tercero en discordia ."
ESEN el

EL DICTAMEN: '
e tuvo por
resentado el
letamen
orrespondiente.
3.1-2014
fojas 622 a 642)

El juez del
coriocfmiento tuvo por
obletado el dictamen
perIcial rendido por la
perito tercero en
discordia, objeción
que tomaría en
consideración el a
quo al momento de
emitir su sentencia
definItiva ......."..~
20'01.2014 "f\l. J
(foja 651'y vuelta) ./0 ...::..:~

/,:'. ~~~
!", )[(~
, l~"~

"\'.. ~)i1~
..•. ".' -,

'. \; t~.•..."'_.

,"

~\;.:r'~i~\DO
FF/I'....<aA ~f,

~.!_u:.¡:,:'~~B~
"R Ir'¡¡:RJ\ S{Ó,

de

por sus

I Juez Civi,¡

Judicial de

dictó

Seguido el JUICIO"

subsecuentes etapas proces

de Primera Instancia ,d!3 Distri

Valle de Bravo,

sentencia el catorce de feb ero de ..dos mil

actora

Inconformes con esa det

ambas partes interpusieron

apelación.

se reclamaron,

ntencia dictada

La Primera Sala Civ'

Toluca ,del Tribunal Superior

Estado de México, mediante s

Regional de

e Justicia del

el veintinueve de abril de dos mil catorce, en el



esa

I

I t ~
FORMAA'~5: ~ ¡" '!

,.'''<1'"'. 'f'
, ¡
i/J,/S'i
V'

con

111, inciso a,

importante señalar'

a de amparo directo.

/

.ieial'

i,nmueble litigioso.

En

determinación

optó por pro

que, del a álisis de ' constancias procesales,

este ,'trib nal colegia o advierte' alguna

vulneraci 'n a las que ' ngenel

procedi ¡ento, que, eba s r reparada en

suplenc a de la queja, ~n tér ¡nos de lo previsto

en el, artículo

Const ciona!.

. Previo al análisis de los

conceptos de v' ración, es menester precisar lo

siguiente.

, toca 218/2014,modific"la sentencia apelada,

en consecuencia, ,dete minó qLiese acreditó la

acción plenaria de sesión, ydecl ró que el

',1l accionan derecho pa a poseer el.~f
1,\

)
l

. ',:.', , .

..~.-'

$:, ?6~~~~~'~~~}FJ

-Xl~~i:,:C;J}
;.~'.~; ..
l.,'

LEG1A':'''") ~f
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2" ""':;"';lJNAi. (
k1ATI:...:"':,j::. CIViL I

'1fJWCA, 0,;.

causa

y actora

ar los

geDeracjora de su posesi' n

el contrato de comprave de fecha primero .. e
. .' '. .

diciembre de dos mil dos, cele rada, .

como vend dora y

como c mpr dora, lo

que justificó con copia certificad ti I referido

contrato, así como con los recibos e pago que

fueron expedidos por la vendedora,.

documentos que constituyen la causa

generadora dé su posesión. (Hechos 2 y 3 de la

demanda reconvencional, fojas 105 Y 106 de

los autos del expediente 1143/2012).

en su

carácter de albacea de la sucesión a bienes de

mediante escrito de

dieciséis de mayo de dos mil trece, en autos del

expediente 1143/2012, relativo al JUICIO

ordinario civil (plenario de posesión), reconvino

de la acción de

prescripción adquisitiva (usucapión).

. I



I

i
I

\
I
I

I

como

¡nación,

e Bravo; Estado de

ajo' el número de '

•ediante 'sentencia de

declaró, la

con esa

de_
interpu recurso de

, del cual corresp ndió conocer a la

Sala Civil Heg' nal de Toluca del
. ,.

Superior de del Estado' de

registrado on el toca '102/2012,
,1

~revio a ia instauración del juicio que

nos ocupa,

demando de , la

nulidad del contrato de compr enta de fecha

primero de diciembre de dos 1I dos, celebrado

entre como'

inexistencia d

Distrito Judiciald

México,

México,

apela1ió

Primet9
Tribunal

vendedora

,compradora.

.:i .:.:.-'

1[;, iJ.~..:.:::;;C.fJ
~',\RE({J..,fclJ.'\

. :~~C~?J::.\~{~~~O
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,resuelto el doce de marzo de dos mil doce, en

el sentido de confirmar el fallo apelado.

En contra de esa determinación de la

en su caráctersala,

de albacea de la sucesión El bienes de •••

J promovió juicio de amparo

directo, del cual tocó conocer al Primer Tribunal

Colegiado en Materia . IV I del Segundo

Circuito; con el 370/2012,

en el que m~diante

mayo. de dos mil. oce, se negó el amparo

solicitado.

En ese ten r, en I asun o que nos

ocupa, la sala. res ble ca sideró que

actora reconvencion tó la . causa

generadora de la posesión y, por. ende, .la

legitimación en la causa, dado que e.1contrato

de compraventa de uno de dici mbre de dos mil

dos, había sido declarado inex stente mediante

sentencia ejecutoriada dicta a en diverso

expediente 842/2010, como se detalló en •.

párrafos anteriores.



se

como'

zJ ,1FORMA,.,,/I
A. D.444/2014 , ' J ~

posesión'

compraventa

'.anterior, la parte

los que se sintetizan a

esencialmente

el

(expediente

catorio) prueba que

la Ji is y debió haber sido

anda, los cuales

istentes; aunado

tffir~en o de
de un

Apuntado

/
quejosa

conceptos de viola

continuación.

celebrado entre

860/2008 juicio

formó parte de

analizada.

Que si se t maran en cuent los

reci os 'referidos en" el 'hecho dos la

¡
j acreditó a posesión,
l'! dado que lo efectos jurídicos d declaración

de inexiste cía no pueden hac r e extensivos a
,

los efe OS" fácticos pro uddos por su

celebrac'ón como fueron I toma de posesión,

ademá de que la. quejo' ignoraDa los vicios'

del ref ridocontrato.

':>'"tI.(, --;.

'f';:(.':1!,-:7_~_:-..:.
Yf.\ i,~':.~<{,c:~
;¡'{¿'¡~;,¡;.!li\

",::""Or:;;N
,'h,:Ut1L1

.J'-,/.ICO

.',

--- -- ::::::~;:.,.. ..... - _ .. --~- -." -"
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Que la quejosa desconocía los vicios

del título que constituye !a causa generadora de

la posesión (contrato de compraventa), por

tanto constituye un título subjetivamente válido.

J:JZGlt\i}(
t'lt:':':'1~E:R.q,

\ '_:_e o;:: !ir.
."RiM!:RAS

actora

hechoslos

la /

narrar

. n d haberse declarado

subsiste la posesión

al

Efectivamente,

Los conceptos e

previamente reseñadossoninop

reconvencional

Que la reconventora se formó la idea

de .que la posesión que ejercía como dueña

resultó de la concepción de la celebración del

contrato de compraventa.

la inexistencia del c

de buena fe.

analizar .la testimonial. ofr- cida. pm la actora a

cargo de sus hermanas, así como los autos del

juicio reivindicatorio 860/2008. /

constitutivos de su acción (dieciséis de mayo de



de la

. entido, al haber sido

el referido contrato de

como. lo consideró ..la

/

....En

dos mil trece, fecha. de-

En e a línea, la. uejosa conocía con

anterioridad Jercicio d.' la cción intentada

que el título el cual d8ri a I causa' generadora

de la poses'ón había si . declarado inexistente -..
".' .'

mediante . ntencia e' utoriada, ..

compr enta,

demanda reconvencional) , fundó como causa

generadora de su pose Ión el c::onH3.tode uno

de diciembre de dos. mil -doce, ontrato que

"~lhabía sido declarado inexistente previamente a
'/¡ .

. ; la instauración del.' icio (dieci éis de mayo de

-~dos mil doce, fech de la ejec toriade amparo),
,

:6l,VC, i~É:1¡JC"J
ECRi:.:tARiA

,
POOER~UDIOALDE LA FEDERACIÓN

r alguna

produzcan

éstos se

se declaró

con lo que se

respon able, no engen

con e uencia jurídic , pues aunqu

analmente ciertos

aerán al momento e

judi ialmente la inexist

destruye el acto de q
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Es por ello .que, las razones que

emplea en los conceptos'de violación nob~stan

ni son suficientes para superar la consideración

de la responsable consistente en no se

demostró en juicio la causa generadora de la

posesión y, por ende, la legitimación en la

causa, en atención. a que el contrato. de

compraventa había sido declarado inexistente

mediante sentencia ejecutori

iento, debe decirse

1 o contrato

En primer lugar, el qu jaso al, .

momento de instar la acción de usucapión. ya

conocía la inexistencia del ca trato, por tanto, si

insistió en utilizarlo como cau a generadora de

su posesión, a sabiendas quera inexistente,
. I

ahora no puede alegar que \no conocía esa
, '

circunstancia y, parella, se formó la idea de

que la posesión que ejercía como du¡;¡ñaresultó

. : ."~\::il '.

:2"mlBl
lIATERLA.

'rol.lJ
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A.O.444/2014 tif B,;r U I

ración del contrato'. JI'#~r
de la concepción de lacele

de compraventa.

,
. PGú'llt JUDiCiAl DE LA FEDERAClo.'II

,",-

es.e o, los' 'argumentos
-""

relativos a él posesión buena fe, y la omisión

de valora ión de las r ebas no pueden arribar

a una"c .nclusión disf ta a la precisada por la'

autorid d responsabl J relativa a q I origen'

de la osesión no ólo debe precisars sino

que t saria su pruebáfeha iente,

dado que es un ele ento de la acción ¡tentada

que se tenga concepto de dueño o '

.propietario.

En segundo I gar, el contr¡3Jono está

") viciado, sino que fue. eclarado ine ¡stente, por,
i ello, no podía su r efecto a uno, y esa

determinación judOial que c nstituyó cosa

juzgada se reflej el juico que nos ocupa,

además. de qu , . puede alegar

desconocía lo vicios del tít

'.',.

, E;7;'r.r.:~A
. ¡'ic.'. ~,t:;¿')(;C~

CR2TAnlt\

Lo que no oc en la especie,

pues la acción reconve ciona!. se sustentó en

un contrato declarado inexistente.

!
I
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Es por lo previamente considerado, y

dado que los conceptos de violación fueron

calificados de inoperantes, de ahí que no

proceda realizar pronunciamiento sobre la

aplicación o inaplicación de las jurisprudencias.

o tesis aisladas invocadas en la demanda de

, amparo, pues fueron citadas para robustecer el

fondo de argumentos que previamente fueron

desestimados.

..'

JlJtGr~DO,
r'RI~0!iRAPf'1

l\lLE DE BRa..\
D R:ir,"IERA SE(

:": '11.;:;[ •

r.-:'"{'¡
e,

l." _

Fede ción.y. sude

Gaceta, Librq 111,Di de 2 11, Toino 5,
. ,

Página: 3552, del rubro y texto sig ¡ente:

Sobre ese tópico, se pronunció el

Primer Tribunal Cale lád de Circuito del Centro

Región, al. emitir la

Región) J/3 (9a.), que

la Época. del

"CONCEPTOS. DE v: OLA CIÓ SU
CALIFICACIÓN DE INOP RANTE O
INATENDlBLES . IMPIDE A ORD R EL
ANÁLISIS DE LAS JURISPR DE CIAS. y

TESIS .AISLADAS INVOCA PARA.
SUSTENTAR EL FONDO DE LOS
ARGUMENTOS QUE EN ELLOS SE PLANTEA .

. '



I
!

~J..-/FORMA'-".
£. A.¿4/2014 •y

/'. j( tq

Del análisis a la ejecutori . relativa a la •$
contradicción de tesis 14/2 OB-PL, de .Ia que ~~
derivó la jurisprudencia 2 ./J. 130/2008 de la //)
Segunda Sala de la Sup ema Corte di Justicia.
de la Nación, publicada n el Seman ha Judicial

;.:1 de la Federación y s Gaceta, No ena Época,
f Tomo XXVIII, septié bfede 200 , página 262,
:1.. de -rubro: . IS . AISLA A O DE

! JURISPRUDENCI INVOCA A EN LA
j

-, DEMANDA DE MPARO. CO RESPONDE AL
ÓRGANO JUR SDICCIONAL PRONUNCIARSE
EN TORNO A SU PLICA ILlDAD O
INAPLlCABI DAD AL~ ASO CONCRETO,
INDEPENDI NTÉMENTE . D : QUE LA....

QUEJOSA ESGRIMA - O NO ALGÚN
RAZONA lENTO AL R SP CTO. "j se advierte

.qúe la bligación que s impone al órgano, ..

jurisdicci nal de fundar. y .otivar la aplicación. o
ineplica ión . de las te aisla?as y de
jurispr. 'dencia invoca as en demanda de.
ampa ,parte del su uesto específico que el
tema lanteado en el as, haya sido efectiva ente
abar. ado por el trib nal constitucional; e o es, !

q e el tribunal se ronuncie sobre el - ma de ...
é ita, expresando las razones por I s .que se

ge al criterio. señ lado o se epa de él, pues
en atención a la cau a de pedir estima que las
tesis. aisladas y e jurispr. dencia invocadas
constituyen osan parte de os argumentos de la

;, ;I\::~.~,::
D';~;~:-.<:_'...
ft;, :,.:l'):.r'~)
;F(ET.(;¡'~~l:'1

PC!~:f:R AJOIGAL DE LA FEDERACiÓN
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demanda . de amparo como conceptos de

. violación; de ahí que la obligación se actualizq,
únicamente, cuando los temas contenidos. en
ellas son motivo de análisis por el órgano
jurisdiccional, en cuyo caso el tribunal de amparo

deberá resolver si el argumento que se pretende
robustecer con dicho criterio, resulta fundado o
infundado, conforme a las pretensiones del
quejoso. Sin embargo, cuando e 'sta una diversa
cuestión que impida atende a las cuestiones
efectivamente planteadas n I s conceptos de
violación, así como en I s te is aisladas y de
jurisprudencia,que se in 0c:an esto es, que tales
argumentos resulten . oper; ntes o '. ate dibles,
por causa distinta a la insu ¡cien a dad que el
objeto de la invocación d I tesis' sladas o

jurisprudenciales es robustecer su rgumento
con un determinado criterio, no sól no' resulta
obligatorio abordar el análisis y esestimación
pormenorizada de cada uno d los criterios
invocados sino, incluso, de ostraría una
deficiente técnica en el est dio, pues, los
conceptos de violación y argu entos de/fondo
que se pretenden demostrar ca la aplic1ción de
los criterios invocados .. resul an in~endibles,
precisamente por existir una cl'Jestión,diversa al

. . I /
tema que end/chos argumentof se plantea, que.
resulta suficiente para sustent~r e/ sentido del
fallo constit~éiona/; de ahí' qbe' no proceda

, .,'

. 'r."
"1:,
('.

i5
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quejosa, que:la .

.ró que la actora en

posesión- no tenía

bien e esfión

no se debe olvidar que actor ha de probar los ..

hechos constitutivos de' su acción.

realizar pronunciamiento sobre la aplicación o
inaplicación de las Juris rudencias o tesis
aisladas invocadas en la d manda de amp lro.".

En diverso a artado, la pa

en relación con la ac Ión plenaria e posesión

refiere esencialmen. que, la a tora exhibió

como documento l::l se de la acci' una escritura

que se refiere a inmueble c n una superficie.

de diez mil cientos nove ta y dos metros
' .....

cuadrados, esdifere e al predio. que

describió en ial, razón or la cual

el juicio principal -plen

.que a reditar la ident"dad del

dado que no fue materia

olvid ndose que es n elemento indispen able y

nec sario para la pr cedencia de no

ob; tante que no s haya valer y es

n cesario que el j zgador la estudie aún de

oficio, lo que en el p esente aso no realizó, pues

.:. ",.',r.

;;V:~ _
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.Los' conceptos de .violación

previamente citados son fundados y suficientes

para otorgar el amparo solicitado, conforme a las

consideraciones subsiguientes.

En el caso a estudio, la sala

responsable, en relación con el aspecto

identidad, precisó que la aludida compraventa,

evidentemente corresponde al bien materia de

litis, toda vez que no existe controversia al

respecto.

'Sobre

respecto d.e una

perteneciente al

al

25 metros con

I

}

.. :: .'1)'2-1 ••



!
r

¡
1,
I

l.
¡

, ~:

una

. al dar

en su contra,

quince metros con

ciento cincuenta y
; y,al

La par e

ión a la entablad

.Para acreditar ..

exhibió .Ia

mil novecientos novent

la compraventa

con una supe novecientos

ochenta y dos metros cu que mide y

linda al norte, n dos lfr:Je s de sesenta y cuatro

metros y vei ticuatro

'~.-
\.\,..
C:,. t:.
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con las siguientes medidas y colindancias: al

norte: 25 metros con
-, . :::Xf'-

al sur 25 metros con al
oriente 25 metros ~on

; y, al poniente: 25 metros con_

Asimismo, se advierte que, el.

demandado no opuso alguna excepción tendente

a evidenciar la falta de id t dad del bien a que

se refiere el título exhi ido or la actora con el

.Apunta anterior, como

preámbulo, esa io'recisar que,p~raque

proceda la acción, plepária de posesión deben

comprobarse sus elementos, como e9/ el de la

identidad, con independencia de Y1~'eel reo
/

oponga o no excepciones y defensa,s.
"

i

Efectivamente, uno de los requisitos

esenciales para la procedencia de la acción

plenaria de posesión es el de la identidad entre

el bien reclamado y el que detenta el

demandado; ante ello, según dicha temática

2°.T~"mUN.'~L.
JI.~TE'¡:aA_CJvIL ,
, TOWCP, i;,
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elementos que la

identidad de. bien,

ya se dijo, el

deben analizar

Iciada oponga o no .

que,

nal de alzad

Precisa.do lo anterior, es menester

si bien s cierto que, el reo no se

la satisfacción

independen ia eJe que I

defensas

excep. ionó respe

tamb én es ciert

juz

tal cción, pues ara que proc da se requiere de

resulta innecesario que la

parte reo haga V ler como defensa o excepción

tal falta de ¡éle; dad, en razón a que la Sala Civil,

•

acotar

resulta innecesario que la parte reo haga valer

como defensa o excepci' n tal falta de identidad '1--,-(2--,
en razón aque la Sala ivil, al asumir¡!5'lenitud de

jurisdicción está en titUd legal d /analizar esa

circunstancia conf rme a lo d' puesto por el

artículo 1.25i I Código Procedimientos

Civiles para el Estado de en cuanto

estat~ye. que I? los hechos

constitutiVOS de . su con

_p.,!:',.r10 EN
'--.'; ~.:¡i"i~(:UITO
,.I\lit~.:~Il..:O
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.al asumir plenitud de jurisdicción está en aptitud

legal de analizar esa circunstancia, pues el actor
está obligado a proqar; los hechos constitutivos

de sus pretensiones.

~TR18
UATERIA

rOL.
c1uye que la'

obligación 'de

comprende la

no queda ni

fracción,

lenaria de

aquél, pues

fracción en

siquiera implícita la i

pues tal requisito indi

posesión debe probars~

De todo lo cual

confesión no,releva al actor de

probar la identidad de

predio reclamado;' si no

prosperará la acción ejercitada.

En ese tenor, es evidente que la litis

tuvo como objetivo una fracción de un inmueble,

por ello, no basta que la enj iciada en forma

genérica reconozca vía conf si n la posesión de

.o porción del.
;

hace, /menos

/
I

2 Es de citar en apoyo a lo anterior, las tesis emitidas por el Cuarto Tribunal Colegiado
y por el Segundo Tribuna) Colegiado, ambos en M teria Civil deV Segundo Circuito,
publicadas en la Novena Epoca-del Semanario Judic al de la Fed~racjóny su Gaceta,
la primera en el tomo XVII, febrero de200~ágina 69 y la seg4nda en el tomo-XVI,
diciembre de 2002, página 742, que sori d respectiv rubro y te~to siguientes:
"ACCI6N PLENARIA DE POSESI6N. CUANDO L PREDI(J! RECLAMADO NO

.COINCIDE EN MEDIDAS Y COLlNDANCIAS CON L AMPARÁDO POR.EL JUSTO
TITULO, POR .SER MENOR AQUÉL~. LA EX~PCI6N ;DE PRESCRIPCiÓN
ADQUISITIVA OPUESTA POR EL ENJUICIADO N .ACREDITA POR si SOLA LA
IDENTIDAD r=ORMAL. Cuando .en una acción p naria de posesión el predio
reclamado en -el escrito inicial no coincide en medi pS y cofindartcias con las. que
constan en el .justo Iftulo del actor, por ser menqr la fracción reclamada, es
imprescindible que el demandante acredite la identi'G/ad .formaf del bien que se.

\
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FORMAA.55

In ible que el

mal del bien.

I amparado en el'

ya que existiría la

presenteelAhora,

tentoa ello, es Impres

e acredite la identidad

.Iama, es decir, debe

lo base de la ac

reclama. e decir. debe demoslrar que clamado coincida con el amparado.
en el just mulo base 'de la acción, ya q e existirl la posibilidad dé que la fracción que -
exigió en ~u demanda no se encuentr compre dida en su justo titulo, o sea, que no
pertenez a al mismo, Por ello, a pesa de que sido criterio reiterado el estimar que
al opone la excepción de prescnpció adquisiti a el inmueble que se pretende restituir
se encu ntra"plimamente identificado, juicio e este tribunal, ello sólo opera cuando
el bien eclamado-coincide en medidas c"olin ancías con el descriro en el tftulo báse
de. la cción;' en cambio, cuando el pr reclamado no coincide en medidas y
colind clas .con el descrito en el justo ti u o. demandado opone la citada
exc~' ión, eilo' únicamente justificará la entidad m ial del bien reclamado,
cue ti .,n que sólo a?reditar/a el. tercer ele lento de la aCG n publiciana (identidad
ma. al), empero, dicha confesión del de andado no puede tener los alcances de
evi ciar ante el Juez natural que efectiva ente la fracción re lamada está incluida o
in sa en el justo tftulo del actor, pues la soJa manifesta ón del demandado no
pu e ser prueba suficiente para acreditar dicha circunstanci , ya que elfo es materia
de iversa probanza, la cual debe justificar el derecho del etor para poseer el bien
q aduce comprender su justo mufa, sobre todo cuarld ninguna de las medidas. y
ca indancias del predio reclamado evidencia por sI sola ue la fracción reclamada se
encuentra inmersa en el justo titulo del ar.~r."
"ACCiÓN PLENARIA DE POSES/ÓN7i.Ji SOLA ONFES/ÓN GENÉRICA DE LA
ENJUICIADA RESPECTO .DE QUE POSEE INMUEBLE, NO RELEVA AL
ACTOR DE PROBAR PLENAMENTE LA IDEN DAD DE LA PARTE PERSEGUIDA
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). e una interpretación lógica. objeliva y
armónica de los artículos 269 y 589 del digo. de Procedimientos Civiles para el
Estado de México se sigue que el actor stá ob/igaqo a probar, en orden con una
exposición congruente, clara y,precisa, os hechos constitutivos de sus pretensiones,
De consiguiente, cuando la litis teng como objetivo una fracción de un inmueble, no
basta que la enjuiciada en forma nérica reconozca vla confesión u otro medio la
posesión de ia lolalidad de aquél pues en. tal evento no se comprende la lracción en
controversia, y asl no queda ni {quiera implfcita la identidad de esa' fracción, pues tal
requisito indispensable en la p nana de posesión debe probarse en forma inobjetable;
de todo lo cual se cQncluye ue la confesión obtenida de esa forma no releva al actor
de su obligación de probar. a identidad de la parte o porción del predio reclamado; si.
no lo hace, menos prosp ará la acción ejercitada."

que se r

predio r

justo tí

, .

A.O.444/2014/

0
";

asunto, el $f'
predio reclamado e el escrito inicial no coindde ..Y?

en medidas y coli dancias con las que ca I ~tan ".P ~I .

I fen el justo títul del actor, por ser la •.....
•j i
" fracción como quedó en !1 i .; ¡ ..•..
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posibilidad de que la fracción que exigió en su

demanda no se encuentre comprendida en su

justo título, o sea, que no pertenezca al mismo.

.:i-'<:' T:1/nU;JA
lt&.JE¡;'~j)\CTVI
.. ¡Rllle •••

Por ello cuando el predio reclamado

no coincide en medidas y colindancias con el

descrito en el justo título, yel demandado no se

excepcione al respecto, como ocurre en la

especie, ello no puede tener los alcances de

evidenciar ante el Juzgador que efectivamente la

fracción reclamada es ' incluida o inmersa en el

justo título del actor pu s la omisión de oponer la

excepción relativa no puede s s ficiente para'

acreditar dicha

materia de di ersa prob

justificar el der cho el a or par poseer el bien

que aduce ca pren u justo ítulo, sobre todo

cuando ningun de I s medid s y colindancias

del predio reclamado evidencia por sí sola que la.

fracción reclamada se encuen ra inmersa en el

justo título del actor.

En las relatadas consideraciones,

procede conceder el amparo so icitado para que
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. lb'/

~9,\..21
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A. D.444/2014Y

sión, tomando.

los actos que se fijan

reclamado en el.

en medidas y'

nstan en el justo título

m da~ I,

/
subsistente la ~solución

una nueva eh a que, reitere

conce ión y, por otro

es im resc'ndibré

) Que el

icial no

por ser menor

la sala responsable reali

con precisión a continua

escrito

colindan ias con las

. !
recIa a, es decir, debe demostrar ue el predio

recl I~ado coincida con Iel amp ado en el justo

título base de la acción, al argen de que el

actor no se haya exce~'onado al respecto e

incluso haya confesado estar en posesión del
/

inmueble, ya que existíría la posibilidad de que la

fracción que exigió en su demanda no / se

en considera ión lo sigúiente:

lo que no fue

a) Deje

leclamada;
','

"~.

J.'
!

:"-:":';- ..,
.;. .,' !" -':';,~""
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0' ..?:,...,.~; ':i ~I'J
C:'.; U;hl

PO~~RJUUIOAl DE LA FEDERAOÓN

- -_ _---'. .. . _-_ - .



.,

A. D-444/20'4

encuentre comprendida en su justo título, o sea,

, que no pertenezca al mismo.

d) Hecho lo. cual, con plenitud de

jurisdicción, y conforme a las pruebas aportadas

al sumario determine lo que en derecho

corresponda, respecto de la acción intentada.

La concesión del amparo se hace

extensiva a los actos de ejec 'ón reclamados a

la Ejecutora adscrita al Juz ad Civil de Primera

Instancia del Distrito Ju.di ial e Valle éJeBravo,

Estado de México, dado

vicios propios.

Tiene apli ación juri prudencia

sustentada por la Te cera Sala de a anterior

integración de la Supr a Corte de J sticia de la

Nación que dice:

: ",. :-:.w-' .

~.

"~o ",' ,i:;

. -¡"TRmut'(
.Íl'ATERIA el

lOl.U{:¡

"AUTORIDADES EJ

ACTOS DE, NO RECLAMADOS P

UTORAS,

R VICIOS

PROPIOS. Si la sentencia de amparo considera

violatoria de garantías la resolución que ifecutan,

igual,.d.eclaración debe hacerse respecto de los
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se

A. D.444/2014 It].;S

reclaman,

fundado,
I

y

del Estado de

ribu da a la Ejecutora

e Prime .tancia del

de Bravo,

loPor

actos de ejecucJOn, si' ho

especialmente, vicios de ésta.,,3

resuelve:

SU ALBACEA

México, para los efecto precisados en I último.

consid randa de esta ej cutoria.;-

Notifíquese con de la

presente resolución, devuélvans los autos al

3 Apéndice-al Semanario Judicial de la Federació de 1917-1995, tomo VI, foja 66,
Tesis identificada con el número 102. <.

Primera

Tribunal

México, y ejecución

.adscrita al :.Juzgado Civil.

Distrito J dicial de Vall

)(~

! ÚNICO. LAJ STICiA O .. LA UNiÓN
.j

:'AMPARA y PROT GE a

INTESTAMENTARIA
) C;','. ., l.":"

:r0;JT.~.:,-" ';.:"

:~~:¡~~'~;,~:~~;~~r~~')~
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a multa

lugar de su origen y archívese el presente

expediente como asunto concluido ...

Con fundamento en el artículo 192,

párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente y

una vez que esta resolución protectora cause

ejecutoria, requiérase a la u oridad responsable

para que dentro del pi e tres días, más la

prórroga que en su resulte procedente,

informe sobre el cum nto que se dé al fallo

en cuestión, aperCi ida

sin causa justificada, se

de cien a mil días de mínimo general

vigente en el Distrito Federal, al mo ento de

realizarse la conducta sancionada, como lo

prevén los artículos 238 y 258 de la itada ley y

se remitirán los autos a la Suprem Corte de

Justicia de la Nación, para los efect s previstos

en dichos numerales.

Así y por unanimidad d votos lo

resolvió el Segundo Tribunal Col giado en

Materia Civil del Segundo Circuito, int rada por

los señores magistrados, Presiden

", ." :.".--".,

):!;~G!i:,[)
i~.:~),r:~;:[M

J~tj .,;.:tl~IS~
~RiriJit.:AAS
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MAGISTRADO

LIC.

,/

Zo TRIBUI-!{
'¡(ATERIA e"

lUWCf.

,:,'i '_".~:
El secretario de acuerd hace c nst y - - - - -
----------CER ,IFICA-
Que esta es la última bja corres
ejecutoria prOnunciad I el once de septiem re
de dos, mil catorce ,en el amparo dire to
444/2014, promo ido por suce Ión
intestamentaria a bienes de

representada por su albacea
en el que se conc dió

el amparo para efectos solicitado; asimi mo,
con fecha veintidós de septiembre de do mil
catorce,' y dentro del término que señ la el
artículo 184 de la Ley de Amparo vigent ,se
firmó el engrose del amparo directo ntes
mencionado. Doy fe./

EL SECRETARIO DE ~UERDOS.
, .../

LIC.
M'JCOC/M IMC' epfh/gcj
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Civil

que
4, así

del Estado

el J zgado Civil

del.
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. A D, e,~M/~~

obran

México; .

Primera

como

del índice' de

Regional de

Superior de

Judicial de Valle de Bravo,

de México, respectivamente
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I

I
numero

,
apelación

I
s recursos de

'.-

NDO

,-.,

~RIMERA SALA CIVIL, I~EGIÓN TOLUCA,

omovid ~por

la S tSión a

CATORCE;

TOLUCA, MÉXICO,

adquisitiva), p

. I
1
I
I
J,
,,
.:
1.,

",":.
". ~
.~)
'1°

.i,:.: ti't'. 'r
jI!',} y r S T O S, pace cesoI ec

.; ,':'.;:;nt;¡¡:¡> interpuestos, tanto por la parte: ct

1

Sucesión a bienes de
I,

ducto de. su albacea',
I

"en contra e la sentencia. .~ 3:1,\ ,,:.;..•..:. '.:.', .C A
':,:';~(¡:::,J:~~Y";;\ febrúo de dos mil ca orce/di~tada

.••.••l\'~.k~,).. ... .' .1
\1 .. ". '. ,

". I por el Juez Civil d Instahcia del Distrito J dicial de ¡Valle
.~i !

.~,.n~ de Bravo, en, los autos dél ':

'i3\\~JI~ : rulció. O,dlna,io (Plen:r~:
"~":<"'N : .
. I.

u
'
rru

d :manda ; (prescripción
..~J¡ ;
,¡
:.¡
.1
\

,,
;

siguientes:

i

1.- Los antecedente, del expediente 1143/2012 ,elativb 'al

Juicio Ordinario Civil (plenario de posesión) y en' dem~nda

reconvencional (prestiPción adquisitiva), de conformidad cJn la

transcripción que sel hace de la sentencia reclamada, son los

/ . . . . .. '1"
. :.
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mplazada dio

ha iendo valer las

",' ..
"', -, ... ,:-,

. ',-::::..

3.- La señora una

contestación a la opuesta en su contra,

defensas y excepciones queconsidero pertinentes.

4.- El veintidós de agosto de dos mil trece, tuvo verificati,vo la audiencia de

conciliación y depuración procesal, prevista por el artículo 2.121 del Código de

Pror¡:edímientos Civiles, en la que previo a la precisión de los puntos de
2

"1._ Por auto del veintitrés de noviembre de dos mil doce, se tuvo por

presentada a la señora ICclamando la7siguientes prestaciones: A) La' declaración mediante sentenc a judicial, que

fiehe mejor derecho que la demandada, para poseer el bien inmueble

cor;'sistente en una fracción de terreno rustico pertene

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 25 m

. AL SUR.-25 metros con

; y al PONIE • _'o

Bj.- C mo qdns cuencia d lo
I "

anterior, se condene a la demf'indada a la desocupaci' n y,fihtIC ga real, mat rial. #
Yjuridica del referido inmueble con sus frutos yacce iqr/es y on todo lo q, e de

hecho Y8orderecho Ie,.~forresponda dentro de SUS.'I~did s y linderos; C).- El
',,' ' w .pago dfFcostas judic/¡i1es; basándose para t f efec en los echos y:~:',,:,'; .,,';' .:'~ .;~:..

dispqsici~l'/es dé '¡dereqho que consideraron ,q~ irient s al prese te asunto,

aco,;,,>,~q~éfO actJmás,hos documentosjuStifi~~ os d sus pretén iones.

. :< ':;:~;~ ,'. el
2.- Eh' sG (oportunidad procesal, la deman,q~'d

dio ContJ~tr{p¡6'J:,a".!,aincoada en su con,(~, o oni ndo excepci

en t~(rr;i~'W$:¿fi'!;SUescrito relativo. OP~j~¡end R CONVENCIÓ

sig~iente: 1.- La prescripción adQUis!(1a po us capión a fin de q
. .,k

declare que esta se ha consumadiJ'a su vo, respecto del inmueb que se

desc(Íbe;,2.- La cancelación de la Ij~scripc ón oentificada con la partida n .mero. , ~

_ del volumen. libro p1 ero, s ce" n primera, de fecha 18 de a sto

de 1993~a nombre de ante el Reg stro•. ~'

Público de la Propiedad ydel~fomerci 'd ¡¡Distrito Judicial de Valle de B vo,

3.- Comocoonsecuencia de lo~ nterior a i ~cripción a su favor ante el re istro
",.ID

púb!i'r;o .de la propiedad y del' omercio de oistrito judicial de Valle de Br: o, de

la fracción de terreno que~lse pretende usucapir y cuyos antecede tes se
"encuentran a nombre de I~' eñora. ,. ,

de costas judiciales; fundá' dose en los hechos y consideraciones

que considero aplicables. '

1;. .'.",
,.:,.-.~
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.,

fueriin
I

I
SOBRE

[

que les

ORDINARIO CIVIL

,
fueran

I¡
I
II asunto no se encuentra comprendido en la'
i

el artículo 1.227 del Código de Procedimientos,
l'

!

formuladas:

TERC~RO.- Ha sido If?roce ente •el JUICIO
ACCION PLENARIA -6E P SES/ON,

por lo que; [,
I
!

CI:JARTO.- Por las considera, iones qúe han quedado vertidas en el cuerpo d1é
la presente resolución, SE A. SUEL VE a la sucesión de' 1, ,

de todas y c da una de las prestaciones que les
formuladas.

QUlNTO.- Por estimar que

hipótesis a que hace referenci,

no se hace especial condena e costas judiciales.

NOTlFfQUESE PERSONALM NTE .. ,"

"

.~,

,
.~'

.í',. .

,,' ~'tcontroversia, no fue factible conciliar a las partes, procedifiJhdO con' la
t,f'

depuración procesal; en su oportunidad se ape uró el juicio a f1úeba. '~

' ¡,i' I ;
5.- Previo el desahogo de las pruebas ofreci as por las parles, y transcurrido,el

plazo para alegar, se está en el caso de i la se,ltncia que en de¡ecro
corresponda, por lo que;" , l

-,-'".-t el pmeedlmleoto que $ meo!i. 000 "oteloclón, eL
j l' ¡

.fechJ catorce de febrero dé os m'~catorce, el Juez Civil de
¡ li

' i ~
~I~\:'~~G"~-:"pn~éra Instancia del Distrito Judici ..t:. '1Ie de Bravo, MéxiCp;

J, '",,,",,,.,"tio seo'eoda defioltlvaeo ~,N autos del expedleo!e

';~ '. ~'~:~R:,::"j~S{,,'
";: ,_,o ".:'. \1"

t -';~j;.itfi3~.p..:. ':'1':"
1 '" "j'li}l)}'::";,:.l

~ ~ I. ~~ I" ;" " o
" ')'h ',7 "PRIMERO.- Ha sido pro ente el JUICIO SOBRE
:",\,', ' '! ' A"\.. t
(',,::!ij; . USUCAPIÓN, ejercita~or a suc' sión de por
,':,':;4" lo que; fl:. i

.. - .. ,...."':::N '\~
. 'UITO ('- •

, ...."'SEGUNDO.- ~/as con rdera 'Iones que han queda o vertidas en el cuerpo
, '

de la prese~resolución SE A'BSUEL VE a la seña a
, de toda y cJda

, '

.•~

",¡,,',;,; \",; ,

)'

:\. .

, .'.ilIDE ME)(ICO
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de

1 Y

Primera

I caso de dictar

DO

'e Toluca, MéxiCo,

I por conducto de SLj/
, I

, I
" interpusieron se¡'Os

admitidos con fecto

RA

fueron

resolver el presente

los artículos

así como la demandada, Sucesión a

que

Soberano de México, 1.1,

::'~"';--0EN
.:' .:~ . "lHTC
;II::.".,.~()

biefles de

3.- 1nconformes con la referida resolución,'

aibacea

, I
solucion ¡del ('

I, ¡ \

1
1

anexos l, y
~

p ¡mario, se formó

recursos de' apelación,

suspensivo por acuerdos de cuatro y cinco de m rzo'i1dé'dOs mil
. jP -~

catorce, ordenando elA qua remitir los a

competente para S' nacer

apelación, en tér1, nos de

Política del Estado Libre y

Procedimientos CivlE!'S y 1, 2, 3 fracción 1, 4, 43,44

1.8, 1.28, 1.30 f: acción 1 y 1.366 al 1.392 del

I.-"Esta Primera

,:3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

4

: iigeot:es para el Estado de México.
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II.- La resolución apelada se dictó, en

siguientes términos:

I
cie de 625 metros

Icuadrados, prese'lia e testigos, entreg¿ dale la pose ión legal y material

del mismo desde es~ fe ha, la cual ha aste ado de for a pacífica, continua~
. • I

pública, de buena (e, i interrumpida y con el car¿cter de propietario, dichO

inmueble' 'tien~ las 1~guentes medidas y ca '1 dancias: L NORTE.- 25 metro~
"' . I
' . AL SUR.- 25 metros con_ ALl

- Y al Po'NIENTE.f
25 metros con la posesión

'.[
qiJe la actora /ecOn(enCionista ha tenido del inmueble antes descrito, lo ha sidq

en concepto de pr,Qpietario (animus domini), en fa a pacífica, continua, dJ

buena fe, en virtud ~e haberlo adquirido por compra v nta, que realizo la seJ10rJ
Icon la seJ1ora'

~

. "', I
en s . caracter de vendedora, mediante contrato de compraventa

de fecha primero de ,diciembre del aJ10dos mil dos, tal ,Ycomo lo justifico con lal

copIa certificada de {!Icho contrato, as! como con los angina/es de los recibos delll .
pagos, debiendo ac/i1rar qué dentro de la fraccíón de terreno que su poderdantel'

se en,cuentra POSeye~dO y que adquirió por la c0m.praventa antes ~eferida, la!

suscnta ha e¡erCltado,ctos de domll7lo, pues realiZO la construcclon de una
l

---~ql:
,;-1TO'

.. :1
,"' ",

'.

'.'.

:1
j
.~

1
j
'r

,1
, I,

I" ... 1.- B.or razón de orden y mélodo, se entr; I estudio de I.a
.;~, . :;;; - /. acciónl ejercitada .por la señora quieh
~:,;;:;.:;.; : .~ I

,::'4 :, ','I=ORlV/ÚLO RECONVENCiÓN en, I

:T;, _.., , en la que demandó: A) 'i prescripción ad uf i~va por usucaPiór

..

' ..•.. , ...,._.;.:.: .. -:1... ',;,.:." '.......... y:_~/ - a fin dF que su señoría declare que j1? se ha consum d a su favor, respectF
'>" .'-. del inmueble que se describe; la can . ación de la inscrp, ión identificada con Ifl

.";!::\i,~:~:;.::;.W:,rtid~ -número _ del volu' n. libro ~ d~
.. <;', >;t¡Jii;~<,~;ie~ha 18 de agosto de 1993 a no; re de
-"::.;(-:,:\i~p,~\;. ..-:\ I

.~!V)'i:~f':~['i~-:\ante el Registro Público de la ~ Ó ie~a~1 Come CI del Oist~i:OJudicial df
"!,!;'.:\/. Valle de Bravo; y como consi!c encNe)o anten r la /17 Ion a su favor

':;~¡:;:r~l:,_ ante el Registro Público de tiP. o~~ y del Ca ercio del Oistrit Judicíal d~
"P [, B l ~~ ' I;rr~~~'-.'Valle de ravo, de la fra~iló e t rreno que s pretende usuca Ir y cuyor-'.,,'.:;~"¿..... antecedentes se encuen Fan de la

-r)I;.:/, . J~
J t 'argumentanrjP

del aJ10dos mil dos, loa



.[
I

'.~
, c;c5'Íno

. . ~ ..• r . :if
compráv,9hllL,de fecha uno de diciemt¡f!e de

.'(\",! '.)".' ! .~Y"
" ,''!h'#' ppseldo ~I bien inn]'~eble

término'fuai~I~~~~i:é{~ años, en eJ~cePto de propietaria, e
, continua/'públicamente y de bl.!,fna fe, n virtud de que

','",,,' ',; , I~'

compl'aViiJnta:cqyerealizo con 1lf)i'señora

quien le,y:¡usofin posesión del/i!hismo, d
. <'i: . - ¡ll

el recor¡oqmiento de que ~~ operado a su favor la usucapión
1 •• - ,'~,

consecú~nCia se ha conve¡;Jldo en pro ietaria del mismo; pues ha oseldo el

mismo '~nc~~dad de due~~, en forma continua y paCifica, porque dentro del

término queclar{.eymarcaI~ara usucapir esta no fue ipterrumpida, a p sar de que

en el año dos mil oCholla hoy dema dada en la reconvención ini io un juico

I",,vindicatorio y uno ml~ en el alio do mil diez.
. . ,

; or su parte la W emandada r convencíonista

en loDI sustancial ar umento que es falso y por ende nieg,¡

categóricamente ha:;er celebrado c n su demandante el supuesto contrato e
compraventa a que ' ace mencidÍ? n el correlativo que se contesta y más un

niega haberle vend.'do el bien inm eble que describe en el co(reléltivo, ya que

como se ha dicho nteriormente, el documento privado que exhibe la atora

reconvencional F. DECLARADO INEXISTENTE dentro de los autdel

expediente 845/20 ,aclarando que anteriormente en el expediente 86 /2008

la reconvencionista'. emando el otorgamiento y firma de escritura del mismo

inmueble que hoyes materia de usucapión y en donde se absolv ó a la

!~><ursantede dicha prestación; el contrato que invoca como document: basal,

ha sido declarado inexistente ypor tanto no acredita la calidad de la posesión

en cO(i,"~eptode dueño o de propietario respecto del inmueble a usucapir, amén
6

casa en el año dos mil tres, posteriormente en el 2008,

p~;rimetral para delimitar dicho predio, con lo cual acredita el resguardo y

p~sesión de dicho. predio, de igual forma se l/evo a cabo la plantación, de ,~

árbole.g(frutales, siendo que la hoy actora reconvencionista .s la persona que n 0'
ha cuidado y dado mantenimiento a dicha fracción de terr o desde el primero tí
de diciembre del año dos mil dos, fecha desde la cual ha enido la posesión del

inmueble referido, tan es así que dicho inmueble se en uentra registrado en el

padrón municipal a nombre de de igual forma

,

i
:¡nt.{7:"~~.'1,
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Analizadas las constancias procesales de valor probatorio pleno

términos de lo dispuesto por el articulo 1.359 del Código

.{ DEMt:)(ICO

I

r /:71I 31~''" ,);~4 ":- , ; :

. b /¡ j

"v / i ~de los demás requisitos exigidos por la ley para la ocedeptia de la j'tCiór¡ I
intentada, mismo que no acredita ante la falta de un . sto Pttlo para p~'eer; n~ ¡
aporta elemento alguno de prueba para acreditar q la f1~sesiónreal ¡materia t

juridica del inmueble de referencia le haya sido el t.relt~a por la, o¡?sante, po(

lo que en tal caso en poseslonario derivado; in~1¡ue acreditela calidad d~

dueño o de propietario ante la falta de jus "ir s . o esión ha sidh

intercumpida y motivo de conflictos verbales iJ~gales, y la s uesta buena fl
que1ice tener se destruye con la furtividad ~'~ la que inva u propiedad +

b'i; \ eXhi~ir un documento inexistente y hacerl'/basar por ~alid a que se insistf

i1 .
1.'... ' ~\,,';r'l',.~
1', ;.,.,,:'!~ "~o ;:'Jf..- Conforme a lo dispuesto por 1. ':..Ii.!;¡ul 5,12, 5,128, 5.129 Y 5.130

":;/~:l;;~'i,'f!~,~,>!~cción1, 5,140 del Código Civil, a t'cab~l presen e asunto en términos dJI

-"l,';:",.::":,,Sexto Transitorio deiCódigo Civil,', ~iede que: L u ucapión es un medib
. I~L~.;... '\ :.:-'..'\~' \ ~r.\ '- ;. f

..r:', . '",~;",jt,;.'!'::') de' adquirir. la propiedad de -': bienes.' medi nte a posesión de los
, . I

mismos, durante el tiempo idas en este
. t

"'~""""~;-".'""_",;.,.,:,.~..,..,,,,,;..,..;.,.~.(~ Código; de tal forma que: sesión hecésaria para usucapir be ser: i'
""jA.,;:~*/; En concep.to de proPi~ri0'l~ . Pacifica; II~.Con in~a; IV. Pública; zón por

E)!i!~\i~!.j,t'? . la cual, solo la ~s~n .'1 ue se adqUIere dIsfruta en conc pto d!

,:<';'¡;,!{) propietario del bie~osel¡ puede producir I usucapión debie do esta~ '

.",;;:"¡",,O leN.fundada en jU~itUIO; p" r lo que, los bienes nmuebles se adq ieren po~
.. ;-- .. :.r~.CUlTl,} . _ r l.
:> ,.,l) usucapión:Vn Cinco a s, si la posesión e de buena fe o uando los

inmuebles hayan sido 'fleto de una inscripc ónde posesió ; 11, En diel

1 años, cuando se posea ~e mala fe; //l, Se au entará en un tercera partk
.. ,;¡ el tiempo, señalado e IJs fracciones anterio uestra; que e~

poseedor de finca r 'st{ia no la ha cultivado ayor párte de1 .

tiempo que la ha p . eít, o, que por no haber, echo el. oseedor de fincf

urb'ana las repara 'oneíf necesarias, ésta ha permanec do deshabitada Ii!!

mayor parte del t empci~.por lo tanto la usucapión de lo bienes inmueblel
". ¡~ . . I
se promoverá contraí que aparezca como propie ario en el Registro

Público de la. P~oPiedf; en consecuencia, correspo de a la parte actorl

Justificar los sigUIentes 1ementos: A).- LA CAUSA ENERADORA DE sJ
POSESIÓN; B).- QUE L4lPARTE ACTORA HA TENI OLA POSESIÓN DEJ

. & • I
MISMO CON LAS CONlplCIONES PARA, USUCAP RLO; y, C).- QUE LA

DEMANDADA APAREZC,'l....COMO DUEÑA DEL INMUEBLE MA TERIA DE~

LITIGIO EN EL REGISTR . PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. l.

I
j

en
I

dJ

'rJ".,-...... ,"'" ti ,,.,. \"'1 ,'n '.'n.•.••••.• '~"'fT:"""~~>I; .••t,','"~"'~"""""""'''''''''''I'' ""';"1,""'"' "n~'r"~'" ,.~., ,~, .r' f ••••• N'''''_''' . ,', '.,
, . . . . .
'" "

, .' '..
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i
d por
.en el

En efecto, la señora
, .Ji!!

excepciones la FALTA DE LEGITlMACION AD CAUSA

actora en la.:.~~onvenciÓ~no es la persona-'dÓ~I.( par,
en vlrlud dé,:~ueno acre~a el elemento de p'/f.¡etano
Q usucapir:J,!or ca~ecer frecisamente de In justo tulo que de
posesí6n, ~iementoi indispensable para I1procede ia de la acci

.•. \.". ~:\.' . t.! ~
reclal1)q/'y,aHqiJea'su es.britode recon.ilmción sol aro
inexist~;nt~Fp6¡-tanto y 14giCay jUridi~fmente no xhibe nada ara acredit r la
caus~ gen~~~'dQrª::r;iesu posesión. l.

.~'.:\."':'.':.'.:r.'~~~~~,;~::¡i.~::,'~~~'2~j. . .:1
Por'ti:intó,',:paraobtener sentencil' favorable se ace necesari la titularíd
parte de erecho cuestio do.. pue

.¡'.I . r

pre~~.;}~. caso, se evidencia ~~ falta de legili ación activa, para reclam r
formii<¡itft.qninosen que lo h,lce, atento aqu la legitimación activa en I causa

':lf}':,',~-_ ';::. ~-1t 1"
es u~.:,;R~~~upuestonecesa¡¡o indispensable para la procedencia de I acción
dedtiOi.Ci.é;'atento a que laY{¡eitimación ac iva en la causa es un e emento
f!sen'~;~1 dec'~,'ácción te im lica la necesidad d
. .-0 ' .C/emanda.'S:ifa resenta a or uien ten a la' titularidad del derech
cuesi;.~l1a esto es ul la acción sea e tablada

. ' . '~l
~_considera como}~ articularmente idónea

" "
concreto la función i&risdiccional; est es así, porque el actor no re
el titularde la acción! faltando así a lo equisitos a que hacen refe,.,

. ~
artículos 1.77 Y 2.97 ,'delCódigo de Procedimientos Civiles,
siguiente;

,
"Es parte e un procedimiento judicial quIen tenga Interé .en
que la autoridad judicial declare o constituya un dereci!lO o
imponga una condena, y quien tenga el interés contrario."

'10 A~
. 'Ji

Procedimiéntos Civiles, según la naturaleza de los hechos, conforme a las ,,'

{'1Jebas ofrecidas, examinadas tanto en lo individual como en su
<

con, :nto, por su enlace natural más o menos que existe entre la verdad
conO'-¿;iday la que se busca, atendiendo a las reglas de 'a lógica de

,.jI:-

experiencia, se advierte que la pretensión deducida resulta Impfo'éedente,,~r--
basándome para tal efecto en las siguientes consideracia,e'S de hecho y

,11 '

de derecho.

"Dos partes se encuentran en litigio cuando una pretende que
el derecho apoya en su favor un interés en conflicto, y la otra, .

8
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CIRCUITO.

como vendedora y

con una super.ficiede 625 metros cuadrados, dicho inmueble

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 25 metras con i

•.AL SUR.- 25 metros con_ AL 1

COLEGIADO EN' MATE: A CIVIL
. \

Amparo directo 8/97. e los Ros no e febrero de

1997. Unanimidad de '1,1os.' Pon : J ime Man el Marroquin

Zaleta. Secretaria: Lul el ~en H rrera Cal erón. Ampara

directo 1032/98. Mari rit~mánde Jiménez. 4 de junio de

1999. Unanimidad !el o os. Ponen . O son Ovando.
:<l

Secretatia: Ma. Lu'" érez Romero. Amparo di' cto 492/2001.

Yolanda Reyei~10. 26 de noviembre de 2001. nanimidad de'

votos. pon~te~r. a Fial/ega Sánchez. Secr aria: Violeta del'id .'
Pilar Lagun . ¡IV ras. Ampara directo 1 / 003. Maria del

Rocío ~ánde veras. 29 de mayo de 003 Unanimidad de

vot~polienl'.. eresa Munguía Sán hez. Secretaría: Elia

Flores.Hemán .z. Amparo directo 129/' 008. O taJ,io Contreras
I .. I

Sosa. 6 de n: y de 2008. Unani ¡dad de otOs. Ponente:'. : I
Twesa Mung 'a ánehez. Seeretati : Alicia Gu d lupe Diaz y
Rea.

,,".~.•
~:J~~',-

.dI
€W".{'

. parte se opone a la pretensión, o, aún no pf5oniéndose,

cumple co'n la obligación que se le reclama'jit
...t;..

'1,/JI
;i~1'

l',.
'l .

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDI RSE

EN LA SENTENCIA DEFINITI '1/ Novena Época. gistro:

169271. Instancia: Tribuna el Colegiados de Circuito.

Jurisprudencia. Fuente: Sem lJl~rioJudicial de la Fe eración y

su Gaceta. Tomo " XXVIii jJUlio de 2008. Materi (s): Civil.,.
Tesis: VI.30.C. J/67. Pá, ina: 1600. TRIBUNAL

Tiene aplicación la siguiente tesis:

Por consecuencia MER ELEMEN O DE LA ACCIÓN EJERCITADA

(u,,?UCAPIÓN), REL GENERADORA DE LA POSESIÓN,¡
no se encuentra ae editado, atento a que la señora

o causa generad~ra de la posesión la DOCUMENTALI
PRIVADA consistent en el CONTRATO DE COMPRAVENTA del uno de
diciembre de dos mil dos

;',
-,'c

:'"
,..:.,: .. -'

,~

';

...',
-'::1

:" .

. ,'.' '

'1

J
"'1"".'



l. 'I.~;¡
,~JUDICIAt'"J¡r.' ¡-XV

de quien re ultaron
'I~ , fl)\1
inj(jstlIicadas las defelltsa y excepciones que hizo aler al
'.' > ~¡r' .
~,-!:rtfistar la demandly precisamente la cosa juzgad. refleja;

SEGUNDO.- En con/ee encia, SE DECLARA LA INEXI TENCIA
':r-:~.~""1r;:t: . !f~lIl.
DELO:(J)NTRATO FtRI 'ADO DE COMPRAVENTA O FECHA

'~'NoDE DICIEMB~~ DE DOS MIL DOS; TERCERO.
"__ :".. (Yi::" .'. -
,IMPROCEDENTE WI / prestación reclamada,

• <'.11.
RESTlTUCION y it REGA MA TERIAL de la fracción d

1fí' ,
identificada en lo~i,~esolutivos que anteceden. que rec mó la

'.'.~.' _.
por lo expuest

: ..i~t1se resolvió lo sigu,{lfhte
1 . .:N1!
1 A'I.". oc'" '.'i;

~~:' :f(~ ., _ 1 .~il'.~'

;::>}~FáMERO.- fn términos d~"fi)as ;

~is,1:~;'1~@I?,lá Jactara ,'> . 1

>PR~#1~~~.tliAdCIÓN SOBj'IN X/STENCIA DEL CONT AT9

:PR!I!/!~DO DE COMPRAV'l;~T pormenorizado en el cue po dí.

~j(fJ~lIb,respecto de 11~ira ión de' terreno identificad en la
prestación marcada con ~)2In' so a) del libelo inicial, que d mandó

...' "J/,

aclora de
i\

cuerpo del presen.(1 fallo ... "
.~ v~~ ~

Dicha resolución, causo el~}cutoria elevándose a categorfa de cosa juzga

conformidad con lo estab'ft.Jcidopor los artfculos 1.205 y 1.206 del CÓ igo de

Procedimientos Civiles, al estabfecer fo siguiente:

CIVIL SOB,f,JE" INEX/~TENCIA

promovido f;jp/'
;-A'J;;."\-¡

Sin eT!íbargo, para usucapir un bien, el actor debe prob D,. que inició la
,,1."1'".~,

posesión con motivo de un titulo apto para trasladarle el d, 'ffJ'inio,que puede¡"l .
constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe #i¡.1f ' bastante para que

fundadamente se crea que posee en concepto de dUe(/;~1f!de propietario y que
'¡£"l

su posesión no es precaria o derivada; advirtiénd8'éde actuaciones que la

señora ,carece ,#~egitimación
causa, atento a que en el expediente 845/2010 r~~~t

':IIK

CON,TJRA
". ,I~

ORIENTE.- 25 metros con

Z:''jnetros con

"Hay cosa juzgada cuanda la sentencia ha causad

ejecutoria; La cosa juzgada es la sentencia que constituYfe

verdad legal, cantra ella na se admite recurso ni prueba

10

", ~.., -: -.. ""'-c. '~'.-: .,.',.'" -"- ••••"'" •• "c". ~• .'.
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CON JUSTO

Pág. 265, Ao.

11, Pág. 211. A
Ide 4 votos. Vol.

y

PRESCRIPCIÓ ¡ . ADQUISITIVA. POSESIÓN

TITULO ... Sext Época, Cuarta Parte: Vol. XIII,

4171/57.- Eulalia Rojas Oominguez, 5 votos. Vol. )G

O. 3758159.- Leo ardo Rivera Aguitre, Unanimida

XXXIII, Pág. 162. .0. 67/59.- José Amaro Urroz.-,

Por lo que, si la legi 'mación en la causa, es una condición para obteneJ

sentencia favorable, ca siste en la identidad del actor con la persona a cuyo

favor esta la ley; de tal forma que el actor está legitimado cuando ejercite un,
iderecho que realmente I corresponde, lo que en el presente caso no acontece\ ..•.."

....:

I,
. i

1

, . ;\~ ,IUD/C/AL
~\:. ~

f "3'1?:
. .~yf,,(1

. ~ I

( "" '. {/j
. que pueda discutirla, modificarla, revocar.!a'" o anularla, í} J ¡
salvo los casos. expresamente deter ina¡ji;: por la ley"/ l/ I

d¡~ /
,u.' I

.W. /.
Razón por la cual, debe contínuar rigiendo el S,r¡A'tídode ese fall6 en elpresenty

. . <l. ~

asunto, para determinar que la seliora carec?

de legitímación actíva para dema~dar e/~'fOr~a y términ s en que lo hacenf'

atento a que como lo regula el artJcul0{j'. 2 d ódlgo Ci 1, a nulIdad absoluta

por regla general no impide que el act ' roduzca provisi nal ente sus efectod,. . , I
los S~:;L$sserán destruidos retroacti;' ente cuando se pro uncie judicia/ment~

....)a n¡J]¡{l~d. De ella puede' prevalete todo interesad y n desaparece por I¡

l;!-> '.C!€nfi~~~ción o prescripción; por, e al carece 'u to t' ulo, entendiéndose f
1 • ".~")""'-.."".'-'(:"'i("""~"f~.~.~.:'.'.i:.::;~'.•,..•.•;..~!;te, d~mo el título que aSi'ta te para ~~fe ir e/dominio; el que .es I
Ji' .:~'t.-~>fund~dfmente se cree bastant, p ra tran~tzrirV d mm o; asl como se entlend¡

:::1 .'! por titulo la causa generador,,!, .e a pose~es d Clr, Iacto o fundamento qué

r.;.';,Y:(~:~i::~:ltaori~en o transmite la1p' e, ón ~/O de di eño; tíene aplicación la tesíl
•... < r.! ".',!OC ":<;;,:;¡,.' !, I.,.>.'-;6: •••., ;,~.!1u/ftnte: I""""..,..,. . . CJ

. _:\-",i" POSESIÓN, LO f DEBE ENTEND

Sexta ~poca, a parte: Vol. XXII Pág. 210. Ao. 73156 .

Felisa BOC~' e Sánchez-Unanim dad de 4 votos

;, ., ~~. Por lo tanto la ~tenl pronunciada dentro del expediente 845i20 O relativo"¡Ir', ~o;~:v~~:' CIVILSOBREINE ISTENelADE eo TRATO:,

.... ,'j.;'; contra de al Bclarar inexistent el contrato d~
"f_EC!t'~~~\';,r~\)compraventa do . mil dos, que arguye_

....J '. ,':~L;.~Ó'poseSI'o'n,"af,,'nde ac . se de su ac ón, por lo tantol._ficiente para poseer; es decir de caus generadora de la:

ditar su acción, sirve de sustento la t sis siguiente:

1

/,.".

• , .' ", ~ "~I.l ,<?f'~, 1.1'""'~', I ,.' j,", ,~. ,"," 'C;;¡;",'iI, ~~,I .':, ' , • I ,

. - .
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reclama la de laraciónIV,- La señora

. ,
y' a condena de la desocupación y entrega real,

material y jurídica del referid •.•inmueble con sus frutos y accesiones y ca J .todo

lo que de hecho y por derech., le corresponda dentro de sus medidas y ti deros,

por las razones ya. expuestas, siendo preciso señalar que no es lo mismo los'

presupuestos para el ejercicio' de la acción, que las cond~iones para la

ptocef;iencia de ésta; los primeros son los requisitos para ej rcer la' acción y

neces3'lrios para la admisión de la demanda y la validez tlel procedi iento,

mientras que las segundas constituyen las condicione necesaria el

acogimiento de la acción en la seotencia definitiva. Una e esas condicione

la legitimación en la causa o relación jurídica sustanc. al (activa o pasiva) qu

I se refiere a la calidad de las partes en el juicio e impli a que la acció.i¡ii-debe
intentada por el titular del derecho y contra la ersol1a obl'i'~da por I

para satisfacerlo; señalándose que esa re/ación j rídica su¡¡llncial, co o una

acoger la acción, en rincí io il5rres onde

su calidad de del de"echo y la e lidad. de
,~j'

~:Jligad~ ,.de0,¡,'demand~do, es decir no deb ca~f/er de legitim ciój7

(Jiopari~l\sustento a¡lo antenor se invoca e crít~16 de jurisprude ia: ¡
":¡ ":.: ".} ?ii... .,: 1 . AgW .
"':dEh~T1MAClqN "AD-CAUSAM" y ,#~G1T1MACIÓN

, :~IJ.1tQ¡g~uM"..t.' .(J
'C'" " l, ~1'¡:ViC;J . \'~" ti,

: ,"', :':j<~;ETf::):,;,:) j~' ,
En estas condiciones, resulta inneces ri,?"entrar al estudio análisis ¡de la• • •acción intentada, consecuentemente, , que procede ES ABSOLVeR a

f¡ reclamo que les fue a formulado,

,~.;'.tl
ca ,sistente en la pretensi"f

AL NORTE.- 25 metros con
metros con _; AL O

Y al PONIENT'.,- 25 metros

(O"c;diantesentencia judicial, ;. ue , tiene mejor derecho que la demand Ida, para

poseer el bien' inmueble consistente en una fracción de terreno rustico
'¡:oarien<"'ofente
12 '.j'

.,

:Y. !
.1



adquiriera

PONIENTE.- 109,00 metros c n

mediante escritu a p,

ante la fe del Notario Público ' ro uno, debid mente inscrita

el Registro Público ,de

antecedentes registral '
,".. '
partida número

! '
y al PONIENTE.- 25 metros con

" ' I
es de aclarar que el contrato fue la,

, argumenta ser la causa

generadora de su posesión del \ien inmueble antes citado, no fue otorgaJo con,
el consentimiento de la ocursante y que por tal razón demando ante este +ismo

. ! -10-

y al

inmueblk que, , I
viuda deI '

1993 p¡asada

su nombre en
I

iedad de e te Distrito Judicl " 'bajo los, ,
ui 'des: libro pri ero, sección prim ra, b1ajo la

del ¡"umen • d fecha 18 de ago to de 11993;

le transmitió I proPiehad y, I
,posesión del i eble ntes escrito, taly c mo se ,desprend de la clausula

tercera ~itadO i strum,wrto 'notarial, p opiedad y pos sión que Ivenía
ostentando a su vez señoJfWamadre desde I día seis de oviembre del año" , I .

rió pOl'herencia a bie s de su fi ado padre

," osesión a titulo e propiet 'a, en formapdcífica,

de b ,ena fe que. os ntaba u vendedora;
, I

qu" desde el dla quince de agosto de dos mil seis,

indebidamente se ncuentr¡;~en posesión de Una fra ción del bien inmueble de

<,su propiedad, argumentanf! como causa gener, dora de su Posf;isibn un

contrato de compraventa de ~[Cha uno de diciembr. de dos mil dos, respebto de
, I

una fracción de terreno rus ico perteneciente,

,.;',:'i:
.:'; .

.-'. '. :¡~:
. .:~:," .

": ',,;:

,1

\ le
\
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a tr vés de su

linderos

asimismo es de aclarar a su Señoría que la ocu

, '",".';

1~
órgano jurisdiccional la declaración mediante sentencia judicial de la

inexistencia del referido acto jurídico, formándose para ello elexpediente
'..;úmero 845/2010 tramitado ante este juzgado y que una ve! seguidos los

tra;;ites del juicio en fecha doce de enero del año dos il doce, se dicto

sentencia definitiva mediante el cual en el punto resolutivo ,egundo se declara

la inexistencia del contrato privado de compraventa de f, ha unr/éJe'dici mbre

del año dos mil doce, resolución que fuera impugnada or la ,pir demand da y

que fuera confirmada por el Tribunal de Alzada y que por t~fmotivo acu era al
juicio de amparo, mismo que no le fuera conc dido , dicha dem ndada; ,

",

requerido a la hoy demandada, señora

desocup{¡d;PE.y entrega del bien inmueble d
(... "

cual inde8iª~Yñente lo tiene en posesión, si

\vicio J/tad¥ -e~/el hecho próximo anterior Ie." aya desocupado y tregad~ I
. . •. ; :.;¡ ":'-j',~ •

multícitárió)nJjriueble; en tal virtud, y tod v' que la ocursante tengo jus o '
• ",-.:'."1 ',':; '.~~_:;.;!' . .." , ._

para "poseer el inmueble materia d I resente juicio, en atención a.~-':.',-,,:.'n~UF
, document.al~J¡¡ que hace referencia j I hecho uno de la presente y que 1tre

a pORe.er~tíif¿~¡j)edadde buena fe, p' rque a 'su vez me fue transmitido o~la

legítinI8:,Ikopietaria y poseedora, e ue me veo en la imperiosa necesi ad de

acudi¡::ante esta potestad adem 'ar el pago de las prestaciones recl madas
'._ () :.. .1,"'"," '

todiiJ,l£fJl-que la demandada señ Ji ca ece d
)~I"o, ~,

justo~t¡fj¡fo para poseer en virt ,,'de que como ya se ha dicho, el ca

fecha uno de diciembre de do ijJJiIdos, que invoca como causa gener dar de

su ¡jijse~!98',"fue declarado ~~xistente por la falta de otorgamien o d su

consentimiento para la ce elación de dicho acto jurídico, de lo c al se

d.esprende la mala fe de la ,6demandada para poseer un inmueble u no le

pertenece y ante la falta dftitUIO para acreditar el derecho a lapos ión del

multicitado bien, es que e,l:erá condenarse a la demandada a la res itución y

'ent(0ga real, material y ui~ica del mismo con sus frutos y accesio sy con

todo cuanto de hecho J¡}} derecho le corresponda dentro de sus
,/!f¡¡¡j'

IPor su parte la demanl~da
,":¡;r~-..... .

albacea en lo sustanciéf.fargumento que es falso y por lo tanto e niega, lo

cierto es que la hoy de~kndada se encuentra en posesión del inmu ble materia

de litis desde el uno dll diciembre de dos mil dos, derivado de un contrato de. ' ,
compraventa de cesió~; de derechos,' posesión y usufructo celebr~do entre la

,hoy actora como vendédora y la señora como

compradora respecto de una fracción de terreno rustico ubicado en



colindancias: AL NORTE.- 25 metros con

AL SUR.- 25 metros con _ AL ORlEN E- 2!?.':':netros

'(i~1¡"'o'" P:':' :'O:~:,::t::t;:':,m, d,da d.¡oo,
':;(,:~ ' fracción del inmueble en cuestión lo ue le ;t,~~el ca adquiren1te y

~~j " ~tl)l •

"'!~''/J>" poseedora originaria y de buena fe; el exp;diente 845/20 O que tramito
,',' .•1 - e ". -4;' i
'''i\ ';~;~~-;';'\ ante este mismo juzgado seguido or la,t~oy aclara, en , i contra e diiclo

, I ~(Hr_~ . fli'f 1
,,':,~>:;f;í ;J' \ resolución en la que se declaro la inexist~íicia del contrato de compr enti[Jde

. ,~ ,),"',.~ n &( ¡

':<'?;)~, ¿/ ",; fecha uno de diciembre de dos il dos1;~peroC~I argu ento a q e alude la
, t :-JliH' ,,~i"/ j~\~l ¡"'~~:fi'oc;;:" ", actora en este hecho, en el se tido de ~a¡'¡en9fN.r: o orgad el cons ntimiento de
,..¡.r.~'\~" 'lE' ""í, n~' :~;,,:'ii~:~1*>A:(, esta, sino con el diverso rgumenW ~o contene c1ausu a uno de los

(. , .,', :,1'~~~~~-1requisitos que establece el numera~tJ.5 la ley su tantiva civi/~ consistrnte

\/:~:":"(1~:)~~~:i" en un precio cierlo y en iriero, eSi~~porque no re iste I forma establerida
,;: ";():'~,:;¡'y,,/, pro nuestra legisla ció para es " 'po de actos ju ídico , pero de ninguna

F' .,i".¡),f YI~jC'l;": maneraporque no ha a exísti '¡voluntad de los ca trat ntes, situaciones que
"/ 'f(./ jQ;:;r,,;:~~.~' son evidentemente diferew, ~ipues la Voluntad e 1 s parles existió; la

:';,;[~,;:\:\\','~,';F posesión, que dete talr>...f!oi d,~andada fU,e tran;m tída p la propía act01a, a
:~~pi(¡i\:.'.' través del canse ~ dNolunt~!Jes que quedaron pasmadas 'el contrat? de

"'Y1:,:j" '~ f'I~ fecha primero eq~embre l'Jel año dos mil dos, acto jurídico slativó de, .},:,;é ;l\\N~X ,', ',,' , ' I
",::;.\~')dominio, y qu declaradojlifnexistente porque '11 se estableció el recio, es

::;fi decir, nos ntramos en p!ésencia de Un tituiosu ~etivamente valid y qJe la
'1" ¡1, ' I

';'~:!." ley conside a bastante, pue~~el mismo se Cree fu dadamente sufici nte para
":':.:;~" h~, I
Ji" adquirir el dominio porque j~ creencia de la hoy d mandada desc sa en un

..•.~. error que,i¿ es elhecho de 4~contener en el referid contrato un p ció cieto y

<,~' en dinero, y que en cualqtilwr persona pudo haber rovocado u creenci~ de ,

',:\ seriedad respecto de la f¡}¡lidez del título; no de olvidar ueen nuJstra

:.~' legislación sustantiva, civil 1~mite el error de derecho siempn y cuando no Isea

l c,,?ntrarioa las leyes de orin públíco, ni a las buenas cost mbres, CO(77Oe:n el

:) presente' caso, en que el elf/or de haber omitido el multim ncionado contratQ de

comprav~~ta un precio cieio ,yen dinero no es una no ma de in,te;¿r. PÚbriCO,

tampoco, ImperatIVa o Pro,H{pitlva Y por ello el error ntes refendo no p~ede

afectar la validez de la tram;'f,nisión de la posesión qu hoy detenta; la posesión

que detenta la hoy demand~da respecto del inmue le materia de litis, me!fue

transmítida por la propia acto~a derivada del contrat de fecha uno de dicie~bre

de dos mil dos, quien tenía ju\to titulo, bastante p ra transferir la posesión bue, I I
ahora es la causa generadora lile la que detento, ,

\ i

t I
f ~ ¡::
I

. '/'
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En efecto, se evidencia que la señora

ofrecidas por las parte. , examinadas tanto en lo individual ca,
conjunto, por su enlace~!!atural más o menos necesario que existe

verdad conocida y la q~~ se busca, atendiendo a las reglas de la lóíiI
experiencia, se advj¡¡lte que la pretensión plaTiteada s

improcedente, basándoJe para tal efecto en .las siguientes consi

de hecho y de derecho. t..,.

entre otras excepciones la FALTA DE LEGITIMACiÓN ACTIVA EN LA CAUSA

16

Analizadas las constan s procésales de valor probatário lena,

téiminos de lo dispuesto, : or el artículo 1.359 del Código de Prace i.
Civiles, .según la natu ,Ieza de los hechos, conforme a las

, ~~ .•
V.- La acción plenaria de posesión, se encuentra prevista por el artIculo 2.6 del' ,

Código de Procedimientos Civiles" del Estado de México, que dispon .

. " "Compete acción al adquirente con justo título y de buena fe, para qu se

le<restituya el bien con sus' frutos y accesiones en términos del ódigo

CÍ'ifil. El actor también debe acreditar que tenia la posesión, o la tenia

quien le transmitió el. bien, .aun cuando no se hubierl;¡pc.p

usucapión. Se da esta acción contra el poseedor df"m 'a fe, o que

t.n;.ndo tdulod. ;gual"Udad haposo;do pO' mnnrm o que •

En este orden de ideas, se debe decir que la acciq, 'pu iciana o plenaria de

posesión puede ser intentada tanto por el propiet "0 c mo el poseedor de 1
" '~,."

cosa,s~pqÍ\ se puede observar en la jurispru," nci. visible a fojas 15 de I
'...... ,n~ '"

Gaceta:¡i:fei' ~eminario Judicial de la Federa, ¡6n. ctava Época. Tomo: 4j
febrero ~e.:tfi94, que establece: 1

, ~.~ 1

:;;'<~.:")~,"ACCIÓN PUBLlCIANAi O DE ¡
, - ~:';~;~;;~'PIDSESIÓN.PUEDE SE~/~T TADA TANTOPOR l'"~r:l'hPROPIETARIO CO~~ P R EL POSEEDOR DEI

:" "," LA COSA... I I
Ah;$rac'pl.enpara la procedencia de,M a ción plenaria de posesiÓn,en te

a/t;b~ld~\252del Código de dimientos Civiles, .

lIlIÍIIIIi a través de su Apode. Legal, deben acreditar todos.y c

los ~e7eiTíf¡lJmjque se despren" la jurisprudencia visible en la fa
. . I

Apéndice' de 1995. Sexta Épo ..' . ,mo IV, Parte SCJN, que al tenor lit rario dice:
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improcedente atento a qúe la señora

11,;,-[, '.~/'/ ~I}
¡,}!",J,r ' ',1

1

!}):
lt l-f't

'J';;: ~

consistente en que la ,actora carece de legitimación para .,'emandar la plem¡r1a
. "r. ' I I

de posesión, debido a que fue esta quien tranSmiti?~"W'dominio del in¡éblf

materia de litis, y como, consecuencia la POSf)/'ón del mismo; r. sult; I

'1)) ~"
~I

11

ji

li
ji

~
#,¡II1

W).1
ji!
klil

f¡!
¡Ji
~i.p,1
tI\ I
l!¡
;'ll

¡,I'!
I).¡
:~~!;~t,'.,

¡r-i
1¡,

tiene la titularidad del derecho que' con +
documental consistente en escritura pública d fecha quince de julo de 1993,

",:¡:-3:~",'pasada ante la fe del Notario Público númerJ,:8,I'unode ese entonce , Ucenciadb

, ~1;;t?1';~~'iRolandoAngel Rivera Valdés, misma que)~ e uentra de idam nte inscrita b, ... ,,' , 1 '" I
,:\~""?! ,pu nombre, en el Registro Público de la' r;;" piedad de este istri 9 Judicial, baj~
'el ')1::';:,{;llos antecedentes registrales sigui~nt~sllibro primero, 'seci6n primera, bajo I~

,Xl: ;....~~:~,',~,.,partida número_del vOlumen~' ,de fech~ de a os de 1993; lo qU~

, '~~;!,~>~~¡X;~~~~sevalora, en términos de lo' estab\:CidO p~ aí1ícul , 1,3 9 del Código d~

'W ¡"~'f."AR~Ocedlmlentos CIViles',í ~ I
)1"\:';'" Eapre"" ceñ,l" que 1" hee t~e hace el ',e/,m que h,ce 1,ce,,4'

J.+:' "/ :;': , en contra de a alba ea de la sucesión 1
-.:~,.ly.úu';..,v:".)' .. -".

"':vj<,!..~f " " ' emerg de una acción personal:
:~:4':'," ,pues dichos hechos deriv lía declaración de inexI cia de un contrato de

i,j I'~;,;~,;~\:":'~'ompraventa del uno i ie .I! bre de dos mil uno, celebr do en las partes, éi

',l ,. ;;;~ mIsmo TnbunaJ.,sle o un;echo conocIdo por laspa es, la ce ebraclOn d~

',¡diChO contrato~rma de ,','Compraventa,en el que, la vendedo a entrego I~

'¡, posesión ~ fracc ón 81 inmue.ble objeto del con enso, I~

'1 pretensión deducida en J- Cio no puede prosperar cu ndo I posesión qU~
,!. I

,j , detenta la 'sucesión de 1 tuv origen en un~

1 relación de carácter perso1ij:al;reconociendo ambas parle xistencia de un~
' ,'~ f

,',',:,J compraventa; sirve I e apio la tesis siguiente: ' ' !
;j " ~ I

j, ~~~~~:9S7;:R,'",O, NALES ... 5., Época; pleno S.J.F; Tomo

1 ,l.
,1 En 1;misma esencia, el d~minio invocado parla señor I
I ' no la facti~a para deducir la pretensi' n que intento, esto es,

' , pretende recuperar léi Pos~sión a través de una acci n real, en virtud de que¡

,i derivado del contrato' d~~ compraventa celebrado on'! sólo pueden tr compelidos a 'restituir u I bien mediante accionesi

'••¡I , personales, relacionadas etbn el vinculo jurldico; por lo que al 'Ser iguales las!,
~ '1

,'" sanciones que produce la ~ulidad absoluta y la inexistencia de un acto jurídico, 1.j I i

" i las partes se encuentran ~¡obligadas a restituirse las prestaciones que se:
~ I

hubieren hecho; el vendedor que hubiere entregado el bien vendido puede
.~
,[

. . ~,J
I
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consistente en que la .actora carece de legitimación parr., .. ~mandar la Plena/fa

de posesión, debido a que fue esta quien transmitió.{f,'<dominio del inm~b{e

materia de litis, y como. consecuencia la posr¡¡.t\lón del mismo; r: su/~
,

improcedente atento a que la señora
, . 1

tiene la titularidad del derecho que se cu.:¡¡'tiona, acreditándol con la
. . I . . I

documental consistente eh escritura pública el fecha quince de juro de 1993,." --- ni I1 ": .•••...• ,' • ,. , ;~ • •, .~::Dr;;'.,.pasada ante la fe dei Notano PublICOnume.'I¡¡uno de ese entonce , LIcenciado

¡ ¡~S{7;-;,::'folando Angel Riv~ra Valdés, misma que,¡'\~ e uentra de idam nte inscrita la
;5'~f (,fu nombre en el Registro Público de iar piedad de ~ste istri 9 Judicial, bal¡o

:';"~,:'~;:d/los antecedentes registra les siguiente,i libro primero, sec Ión primera, bajo I
Ii. ." ~~:;~:n.OE partida número .~del Valumen, . de fecht=y. de a os de 199:; :0 qu1e

'~ir~~';:~:;,;:,.,,;~~~evalo,ra en terminas de lo estab}r' Ido p~ artlcul '. 1,3 9 del Cadigo de
.:.,l.'.'-"';7"!rTA.~,)5¡'ocedlmlentosClVtles. '~~. ",j:' ~I¡'~'<f.I!! f! ,. 1\,oVo\ . ~~

';n~;>I :' l..' . .' I ,

.X:-' . .',:'. 'Es preciso señalar, que los hec ~ ~e basa el" clam que hace la seño)a

;'f':~:,.}'" . "' "~::,: "lb, :: :::::;:::d
"l"~;:~.."'J.pues dichos hechos deriv . 'la declaración de inexl cia de un contrato d~l"};~3;L,~':'~ompraventa del uno i ie., bre de dos mil uno, celebr do en las partes, ~I

¡' cual fuera. declara51?in ist, 'hte mediant~ juicio 845/20 O radica o ante. estr

' ... -;;;~ mIsmo TnbunajA.s¡~o un. 'echo conocIdo por las' pa es, la ce ebraclOn df.
-.' dicho contrato~rma de~ ompraventa, en el que. la vendedo a entrego la

.:¡ posesión ~ fracc ón ~Ji¡1 inmueble objeto del con enso, or lo que I~

','¡ pretensión deducida en j ~CiOno puede prosperar cu posesión quk

,'1 ' detenta la 'sucesión de ' . origen en unf

) relación de carácte Rersq'éa/; reconociendo ambas parle xistencia de una

"1 compraventa; sirve ~ a;oJjo la tesis siguiente: I

' ..•••.1 ACCIONES PERloNALES ... 5". t:poca; pleno S.J.F; Tomo
.1 !t
,1 . o.. CXXV; Pág.779. ~ .'.

En la misma esencia, el dlfjminio invocado por la señor
I I

no la fac¡j~a para deducir la pretensi' n que intento, esto es)

pretende recuperar la PoS;~sióna través de una acci n real, en virtud de quJ

derivado del contrato' dl-~ compraventa celebrado on

sólo pueden~r compelidos a 'restituir u, bien mediante accionei
. i

personales, relacionadas obn el vinculo juridico; por lo que al ser iguales laS. .

sanciones que produce la JUlidad absoluta y la inexistencia de un acto jUridicoJ
I l'

las partes se encuentran~<!!bligadaS a restituirse las prestaciones que se;

hubieren hecho; el vendedo~ que hubiere entregado el bien vendido puedei

. ,
17
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""./P. ( .
, I
',,1\¡
.'.l
i t, I
I

(
\

exigir del comprador, por el uso de él, el pago de u 1 alquiler o renta y una

indemnización por el deterioro que haya sufrido el ien, que fijen peritos; el

rnmprador, que hayá pagado parte del precio, tie e derecho a los intereses

lb, ales de la cantidad que entregó; en términos de lo establecido por el articulo

7.-5:93del Código de Civil, tienen aplicación las te s SigUientesl{W'

l,
NULIDAD' ABSOLUTA E INEXISTE lA. S~~~ftIFERENCIAS

SON CONCEPTUALES Y SIMPLE ENTE TioRICAS, y SUS

, SANCIONES SON SEMEJANTES .. Amp",fo directo 406 85.

Ft!iX Humberto Esparza Valdez ,13'~ octubre de 19 6.

':~;~~r.{midad de ~uatro v~t~s, POI entejJf)ictOria Adato Gree~, e
I~arra:, Secretano: Vlrgllfo A alfo liSolono Campos. Vea e: j¡
,.. y ~! ~

!~p.fjWce al Semanario Judic'al ~f'la Federación 1917-1 85, tl¡~,

.J;;&árta Parte, tesis 197, pági a tlo, bajo el rubro "NUL/Q O E
¡~'

~;:!.'fif!flSTENCIA. sus DI ~~~NCIAS SON MERA ENTE / \
" .,ÜTli'3/i(~AS." Tesis Aislada; Sjifnanario de la Suprema arte de ¡ ,

RCTAR!A !.!l'- , .
. Justicia, séptima época, ter; ~;«asala, 205-216 Cuarta Pa e, pág. ! l".

1,,''',' }~:Yl

",:',:~f!vena Epoca. Instanci ~'t!J;EGUNOO TRIBUNAL CO EGIA09' ¡
, " .EN MATERIA CIVIL r¡,;'EL SEGUNDO CIRCUITO. uenfe:

:.,.,.. '~~ I

~~anariO Judicial de,/ Federación y su Gaceta. Tomo: I
,.1 "'-Fe.brero de 2003. Tes ': 11.20.C.398 C. Página: 1103. NULIDAD

. ~ \

\DE CONTRATO DE1é'oMPRAVENTA y OBLIGACIÓN DE L S
)i'r~'PARffES A") STlTUlRSE LAS PRESTACIO ES

;".RB~¡~ROCAMENT: OTORGADAS (LEGISLACIÓN

ABROGADA PARJr"L ESTADO DE MÉXICO).:.
r~l¿~'
.¡.,.!,(

VI.- Por las consideracio~~ 'expuestas, con fundamento en lo dispues o.
a;;f[culo, 1.252 del CódigM rocesal Civil, SE ABSUELVE A LA SUC

BIENES DE de las prestaciones rec

en el presente juicio ti~1¡
;/;¡.."VII.- El caso a estudi~;~no se encuentra en alguna de las hipót sis que se

contienen en el articuIO~1.227 del Código de Procedimientos Civile . y por ello

no se hace condena erlJcostas en ésta instancia, por lo que cada parte deberá
11\ .

sufragar las qúe hubierEtlerogado ... "
,~ '

'"))~
;' III.- En primer lug~r se precisa.que, por cuestió de orden y

, I

méij:Qdo, se analizan \~rimeramente, los agravios expresados por

18
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la causa gener dora de su pO;lesión, debido qu la actora e6 el\ _ f -
principal le en regó la posesiéf del inmueble " litis, a través' de

~n titulo sobj tivamente Vállo, pues pese a qoe se de"'1'"

nulo, también se justificó co~ los recibos de dinero que rec:ibió
! 1

i
, con I entrega de la posesión

~ I
y con la testimonial desahoga)a en aut s al hacer referenCial los

deponentes a la compraventa~n cita; I or lo que, se señala ¡por
- " '

la parte recurrente que el h\ChO de que se haya deCla¡adO

inexistente tal compraventa¡ no implica que no se haya

que, en c'oncepto de este

ineficaces.

la sucesión a bienes de

.;i
"',

I4fr
!

, ,
mismos

Colegiado, 19~jUrídicameJte " ~
l l,!! ()~

)1' '//
#r I

l~ ,1 I
;i"<;-.., Se precisa que en la inconfonjp"dad se alega que :es

J r;) ~:::,~::o,:,:::,:;,::t:e:e,::::O,"¡~:~:,~:': I~::u:~~t:
,,:! ;~~)~;(:~\lo que hace a,la ,us,u,,"p'ón ejecdtad:,~:,!n~conv, en ión, ya quel,,!se
- ':~x,,1 '3.)ú:'~¡'!:.';Q? $~~?-J;¡~fA~indica que, no obstante que s~e ~rara la - existencia ¡el

contrato de compraven a re~cjrvo, este fu ..1 el origen della

posesión y, end~taf~oco incid len que no h~ya
" (;~]¡1', !

'~~ ~:~;(;;~.trecibido de la actor la posesfnv que en concepto ¡dé

[-=1 propietaria; auna a queSe,fefiere en I~ I formidad len

!:\",,; comento, que ~ len se exhi~ierón unos ¡recibos qu no n¡! an
\ 'T~

I
-ij i ', !

'/1 Por otra parte, n el segundo~gravio se ale
.1 .,\

"

.: ~.

\
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!..•I
I

:,. ",
I

':, .\
::;
:i I,
:1 I
:)

or

se

de

!

expres d~s,
\ '<",..ntre; sí, I '.

. \. . ¡'''''',:,', l~_••

umerGJ O,,.
o.'.:r-

udicial d la

obvio que ni

Semanario

Materja . ei i/¡ la cua

quejosos puede causar

','

~: ."". , :~.-
Fe,deración 1917-1995¡

: "d,',.,('" ... (:

~-I .~')

traQ~cl3be enseguida:
':':',(" . \~

'SL
transmitido la posesión en concepto de propietaria; y se agrega

--o -
que¡ es incorrecto que no se haya analizado que se tiene interés

,
jurídico¡ dado que la posesión se inició con moti 0i"de una

~r :,¡o:J"
.q:i",~r.

transmisión de posesión para trasladar el dominio" ""'que ello es
,¡v

suficiente para creer que la Iloyapelante pos,1,l n concepto de
. .{jl' .

dueña y que en su caso¡ no debe perd¡~:f.~J de vista que la
"¡-, ~

usucapión procede aun tratándose de un.ª4'po fe,

!~~:~;~:\'i~,l¡'
"0mJ ,k~~:.!'. .ff

. De eSq~¡;Y,,: eral se precisa que,Wl'os
.'; \---; ",f

~(l l........ _"lI-l'

estLJdia.r~@&su conjunto¡ por lal~lació
, /- "'~i.'.:~:;"fANCJA . ,~l':"

cucJ::~tl:fk~~ fundamento!p~n la
':'.: .•R . Ah,~¡'

visible a fojas 20 del' Apé:~dice
. ;.~

ái'.\'1-]pmo
r~,~'

.f.~\j'
N'!tJ¡!'

iH!Jj..,'
.it~!
li~:1
¡ti~::

"AGRAVrl,OS, EXAMEiÑ
J1TQ ~ ..

lesión 'a los derech,t1tsde I
~~f

.~¡,~,

"fa sola circunsta¡l1cia e que los agravios se
.- ,\~; ,. .

estudiado en su 1~~onjunr' esto es, englobándolo

ellos, para su ¡análiS-s, en diversos grupos.

admitirse que ;ol.~ue interesa no es precisamente I
• 1

como los agrafias sean examinados, en su. I ..
separando tOdol: los expuestos en distintos gru

L;uno por uno y n el propio orden de su expo ición o en

orden diverso, etc., lo que importa es el dato substancial

de que se estudien todos! de que ninguno q ,ede libre de
I

¡
! '

20



examen, cualquiera que sea la

elija".
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. .::\ .
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I
I
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:1

;¡
".
1

Así, se precisa que

la función jurisdiccional.
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pacífica, continua, pública y durante el tiempo que el Código,

Además, se acota que para que prospere la acción, no basta la ~ L-f
existencia de un derecho, sino que es necesario que

cor(esponda, precisamente, a quien lo hace valer, por lo que,

debido a su trascendencia, su estudio

Civil establece, es decir, más de cinco años cuando se realiza de

incluso, en segunda instancia, puesto que el ej
¡f¡"

acción requiere, en todo caso, de la eXisteflia' ae un derecho
'~ .,

legítimamente tutelado, que pretenda dE1(~ners e nte la
--- 'I;!f

interve~&~'fjdel órgano jurisdiccional YJ~al intención,
t;;t:~i~'~\ ' - l,i~¡ 'f

manifie$~ en! el escrito de demanda,Mlre Itando proc almente

.:;ndíscu!~ié~omo ya se señaló, qW~l~1 acc\ó ,

req~Ú€ri'~~;jó.(zosamente de law"e stencia de un' int~ 's
-', vo -= A¡\\,-', ' M,OXlC') ~

, -, _', CRETARl" ~~¡,
]undlcamente tutelado en q~~¡fse apoye; cons cuenteme ;te,

como ~~qU;;ito ;nd;;pen;ableJe 1 acción, la legit,ón n "

ci:í'us{,Us~ transforma en ;f~m nto insustituible que e

fundamento y límite alas lf~et nsiones, ya que cada
-', ,, I~,

de la parte actora, debe tifne como base, un derecho
~N" ~

que s~Tcfebeinvocar y prbar.'l~'
. ". "\'~'

A lo' que ;.e ,g,ega," uanto a la cau;a genecod de la

posesión, que la usuca¡tl¡Ó es un medio de adquirir la pr piedad

de los bienes median, la posesión de los mismos dur nte el

tiempo y con las~condiciones establecidas ley;

determinándose comor~~J-escondiciones, que la po aga
,1,1

en concepto de propietario (causa generado a), en forma
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f-¡,,
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~

;

i
I
¡
a

1
j'•~

primero¡

,
mil dos;!

rida para lal

ara usucapir debe

buena fe¡ o bien¡por más de diez años,

de mala fe¡ esto¡ de conformidad

y 5,130 del actual Código Civil

posesión¡ sino que es obligación del usucapiente, acreditarla

,"'..1 . - -'-:- E~
<;1))117";l' ,\~

.'~i!ñ•..
" estarse invocando como causa

<\Jir~>~ompraventa de fech.a primero
.': .';':~'I,' ..•.;.':~.~,.•....•.'..:~.;••.L...;.~r r;- '.'1 ' .. };/:' ~-,. '-'

<.;;..,t.~..~."..;~~#::::::~:;dd::~Oe::a: e:::::: e
..9}, .,~

- :. ""'~". ; CIVIL DE ...
;".,:'::~;;l ...•. , L~.,~, . .

<f:.,,-'!!o.lA~jC:i!~lnlh10de d0h11 nlo
'.. "'\.t~.} /:}:.;VJ..J.... 1M X¡r'J'~;'. ¡

";';¡~,"~"et;'nta"ón, la intención e ma~~

resulta que los poseedo

pQseenen virtud de
-:-.¡~t'~..i~~'h\'i,r..~!:~t;~ 11/

""',;,~;,t~¡i~ su propietario¡ ~en preS~t¡¡bir; y¡ el segundo¡' que la

. posesión esté a de vicio$1¡f co o . la
.!~;

.i;;1Ri .

stinidad y el ,J¥quívo o; pues¡ sólo la posesión
J;~'t
~~.,!

y disfruta en S~hcePto de dU,eño pue
r~t~ . ,:

~

~~~ . ..
~ ",I

¡~.; -
,h'"

Luego, deb "eñalae>' qUeleOnfocm
<¡y ,

invocado Código Civil¡ la Pos~~ión n~ces
. ID~ . .

ser en concepto de propieta~¡:b¡ pacíáca¡ ntinua y pública; y¡.~ d. ,
. . t~ . ,

por su parte¡ el' diverso n~:meral 5,62 ay' código en cita, 1-'
'"'ableee que "e pc"ume q* la po""ió ;e sigue di"fcutandoI
en el mismo concepto en ~ge se adq irió¡ a menos que se

pruebe que ha cambiado la J.~usa de la
I
posesión; de lo. que se 1

~~ .
tJ,\.

colige que no solo debe men,jlonarse la causa generadora de la
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¡',

en la

causa

referido documento

ACCIÓN

lo es que no obra en el mismo

DEMOSTRÓ CON ÉSTAS

SU

en el asun~

generado~el

inexistente

dentro de su contenido medidas
,I,};".'

uperfície, evidie.ri:tiándJ
./ti!" . I

aun más su ineficacia jurídica - - - V.- En Ié!l' condiciones

antes planteadas, realizado que fue eh,;i!~~respondie~te
' d '1'

:!;'!t'
estudio de las pruebas apo tadas al st')'inario por la parte

;~~ ';
Iói!l DE QUE LA MISMA

¿iJ/ , ,,'
OS HE " TUTIVOS DE.•i1{

~L SOB._..~?¥ ~NEXISTE CIA DEL
.j:~f
'{<;I'

CONTRATO DE COMP VENT*,NTES

por lo cual, SE DEC ARA IdfÍaSTENTE DIC A RELACIÓN

CONTRACTUAL..." ( íc)/t')l .'., .
~h .

~ ;i~¡
~ v ~tl'

ue, cdlrario a lo que se alega en agravios,
, ~~~

pueg~ tenerse por
.'.ít ..G~i

posesJ;6n y, por :ende,
'\.1

1"
causa de ,la ah ra recy¡F'rente, con :el contrato de com raventa

/ ~y
/ r;~'r

del uno de di embreilpe dos mil dos, al
" l' i

diante ~'$entencia ejetutoria dictada
, &. !

expediente 'mero '5/2010 y pe~:e a que esta
, ni .~t¡ ,

:~::::enuc~,:,:::oe Jet:eye:n eld:::~:P:,":,e:e: :~: t::~oP~:d~:
~ ' "

enajenado, puesto ~que la exhibición

tiene como finalidaJ la acreditación del erecho que le asiste a
<.:;;
t,'

una persona y qu! la legitima para promover un juicio de¥ !
usucapión, por lo tue se debe contar con' los elementos de

':, ,,:,.

, .:::}. '~

"',
',"'~ .

. ,),.,
'1
I

?q



"

probarse

es en concepto

1.252

plenamente.

Así,; con el objeto de demostrar que la
- ~)~

de propietario, necesariamente debe revel

.j r

Procedimientos Civiles. .,'.. ~.
::..:.'..••;.~~'r'.. ~. .f
'J'-' o', { ':

'J'r¡;:...¡.~ .• ,.l ~.

:.- .~ ~.
\>:'.::~?~~. I ~

TieWe;i¡¡lplicación la jurisprud; cia 3a./J. 18/ 4/ de. la Tercera";"-"::::..'Z' ; {'
Salide la SUprema Corte c$: Justicia de la 'ación, Gaceta del

Sema~;¡l¡" Judicial de la FI- cocióe, Octava Época, eúme,o 78,

Juní,o de 1994/ página,' O/ de rubro: "PRESCRIPCIÓ

A!JQUISITIVA. PARA c4t
.I.¡ .

REQUISITO DE LA E 'v. 'TfNCIA DE L

CONCEPTO DE PROPI ' ~IO" EXIGID

CONTIENEN DISPOSI,"IONES IGUALES ES N CESARIO

DEMOSTRAR LA EXIS ~~CIA DE UN TÍT' .to DEL QUE SÉ

DERIVE LA POSESIÓN."¡ al igual se aplica la jurisprudencia

CIVIL PARA EL DISTRi TO FEDERAL y P

LEGISLACIONES DE L ':S ESTADOS DE L REPÚS TCA QUE

24

origen o causa, con el objeto de que el órg o juris 'Cúj;OHéjJ,e#,*-
en aptitud de fijar la calidad de la p esión ~/tomput r el

término de ella; sin que sea suficient reve'ai~, orige de

aludlda;~f\s;6e, sleo que tamblée e ;edi ,"sable su p,urb,; '. .

ya qUe¥~'1,~7r un elemento de ~apres rip tón, el que I pos~rlon P)<:
'rse ten~~~;€n concepto de dueno o un cho ~~;

cu-yi~\\p.:iJl~Raes a cargo pretende en\'
.....':.' "'J MÉi'IC?

térn:ii"lO~~ARiAademás,del
..~"?"'.'



su prueba fehacientie,
. . j

1581,

I

dominio', sino como hecho jurídi~o

i
feCha¡ a

25
I

2001,de

Colegiado en Mat~ria Civil del

Diciembre

Judicial de la Federación y su Ga

MÉXICO)."

LA CAUSA GENERADO'

DEBE ACREDITARSE

ese carácter,

I ,
I !

/ ¡
por contradicción de tesis 11.30. cl J/2, del Tercer /TribuJ)al

• / .:ú;',-;': ¡
Circuito, S~nr1ána~io,f .

ÉpoJffomo XliV,
;:i~ !

,-:11" !
si ¡t11iente ru br'o:, Il '

"PRESCRIPCIÓN ADQUISI VA, NO BAST,~;;CON REVEL4R

DE LA POS~l~ÓN, QbE. N - 1. , J I
EGISLACI0"fJ.}f 'DEL DE

~ !. l'.. ~~tif .
Ahora bien, de lo pre . dente~tei:l1~ns derado en el orden de

lo que implica .Ia 9itil(Ra~n 1:' la causa; se precisa. qu:e,
'V...iJt¡fl

efectivamente, en I ~ntono ~~~ede tenerse or acreditada Ila
y . ,1!jf I

la posesi~l' y, p r lo tanto, a legitimaCi?n
..~ .

en comento,ce se reiter'a ;~~e de conformidad. con el CÓdi~O

sustantiv¥e la ateria, para~f:que se entienda acreditad que se

adquirió la pos sión de un in¡T1ueble en concepto de d eño o ?e
. ~ . . '

propietario, e menester qu&' se den uestre la causa que le dio
l';~l~

sólo I~¡posesión que se adqui re y disfruta.
. ,gr -. . . '.: f

en concept de dueño dej la cosa oseída pu de producir ¡la
.~ ;

prescripció , entonces, únt:camente de que se posee

.¥ . i
en ese. concepto, puedei~ermitir dife nCl runa poseslon en

concepto de proPietario,~e una posesi J derivada o precari~;

así, como ya se señaló, 11 origen de la osesión no sólo debe
. rf

. ~--

precisarse, sino que tambben es necesari
(~:

ltc
¡\:'.

no como acto trqslativo oe,:
~'

que produce consecuenci¿'s de derecho~ para conocer la
. ~;iL

.,
i

,
.,

:,"::\
';1
.'.;.'í
'"

J.-,1
. "¡

I. ,,.,

j.,
j
.,

.A.
:~¡
:\
I,

, -í
.1
J

.<...'::;t~:

. . .:..:~~~/:'~ff::~~:;~~;:'
."';;\;i~F'ii~~;~>:1

. ,:¡, ;.~;{;~. \l .~,r.ti" '¡'.:" ,-,' . ..." -.' " ~~
:":;'.,/1 ;~\

}t\i,I¡F~
>;,;~::<,:.l-";"

"\'
"".
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r
. \~,.

(
'o

~
la~ '

n
1

omprad&,

rivado

ión, el que la

el

título,un

contrato

concepto de

de

elque

conduzca' oste siblemente y de
P"",~I~:

~,it~~"
de apreciarse ¡;J'or los sentidos,

'~'~Il.@J
,12.

como propietario; lo cual se ve

e

ha de computarse el plazo legal departir de la cual

es, que quien la detenta se

'prescripción, pues siendo un elemento de esta

posesión se tenga en concepto de dueño o de. _.'.

SUsct~¡::JJiblede valer por confirmación, ni por prescripción, lo cual
26

,manera objetiva, susceptible

mediante actos que revelen que el poseed9,
fJ

la cosa" ;~,~eñor deella, el que mandaiJli' misma,

suya dE};;:;d@~J,1punto de vista de los h~;~'hs; entonces, se reit ,ra,
t;1P~1:r~'f~"\ '. ."Ut

la prue~~!e:J cargo de quien prete,'q~e usucapir.
'P';:',)".) ul' "r,lf.
.,~'~l:."1 f.,j .~lr
~'~,'1Y ¡~l~
~..•i, -~;;.~" .( ':,
o,,,' ~w

Ji\,
~;,'deL DfE ':~V

"_ ' ¡.~n~h,;':';Ct£\ ¡f5~ .
Por' COMSf,~¡.'5!mte,para acredJ:tar

1-". !" :;"':1" .,;;,:''-M'L'\J~\' JJp
nec~s<lrio demostrar la exi)'ite

. '.} Ai!
naturaleza esté la transmisi~h d la propiedad y si el

."~r.-t' '. ¿0
poseéiJ,JB;nvirtud de un con~f,at de compraventa, cuy objéto es
..':\~:A\C~; : ,J;Y!
. . . f,~~{

la transmisión permanen~~ d dominio, en consecu dicha

posesió~i:es Originaria,e;,~'vir ud de que el comprado la detenta
fi1'1

,'Jor un título que lo s~ñal~,y
.•JI
'1afect'?>do por el he~:,o

I~'
COrilpraVenta, se hayaJ,decl rado ~~~~stente, como

!'f~
el asunto, acorde a il~d erminado en la sentenci, W
dictada en el dive{fo' e pediente número

!',"P'¡,;,,~l
'..''¡

constancias procesa,'1s ~ozan de pleno valor proba o, t~l 1/
términos de los artíc'l:Í10s1.293 y 1.359 del código adjet o civil;

r~ 'i ;;'{ .

toda vez que, deb~'~¡tenerse en cuenta que
,} V
\(' -

)Jrídico es inexistente, no produce efecto legal alguno, ni es

"~ ,.----~{- .__ .~."'-' ,"-- ._ ..,---,.__ .~-._---.".~- , ";~..,
':i.
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Civil.

Por consig uientel es

expediente 845/20101

/
!

/
la sentencia

!
1

• '¡ dnumero.: e

er.t lo
i

io mente expue'sto



¡.te demandada (hoy compradora) queda on de común

acuerdo en la compraventa de un terreno or la superficie

partes, pues primeramente, se había realiza o un trato ,~,o
verbal en donde la parte vendedora (hoy ctora) y la

de 625 metros ... ''; también cierto es qu del contenido de
.;:J,;:i';I'

. ,;\.."

dicho acto jurídico, se observa que no conti~t)f/;dentro de
/j! -,

sus c/ifilsplas, uno de los requisit s q"t estable el
~;~~~.,."~\ ".jIll

artícu¡(!if7~S32de la Ley en cita, 0ri1f6 lo
°1 ~/,:i\\'

cierto ;~;;J~ndinero; en ese' sent 'd,1y' toda, jf
. W ~
artíf.~~~.!~~~~.de la multicitéJd~c1'~'reyesgrime que: "fas A;~,~;
conif~fQsRIgeperfeccionan por 'I{i,' mero canse timiento; de \'iI;.:..:..;....:~'.:.~_:}:.(~.-~ . :. .Ji. ,/ 1 \~ ..
lasé:ip~lft~sEXCEPTOAQUEL~~~'S REyEST;IR

u&1:~"~ORMAESTABLECIDAlloR LA LEY. Desde que; \,,'l(

'\~,"r".,~l\' '.. . t
pe~fe(}q¡onan obligan a~p contratantes no sólo "a.. . ,'~ .

cumplimiento '.de lo f;~resamente plantea o,

tam¡'~éna las consecuí ¡as que, según su n

son conforme a la buel e, a la costumbre o a

que, en el caso en eSflí io no ocurre, pues ca

contenido de las diSP' iones legales antes cita

existir dentro. del c') trato de compraventa
r~,l:

entre las partes, un [~reciOcierto y en dinero,
I

que el mismo no re~~ te la forma que establec la y para

este tipo de actos iiídicOS, por lo cual al no encon rarse

perfeccionado, no p;de obligar a las partes a cumpli, con
'~'.

lo que abstractamen'e contiene; se destaca también, que

en dicho consenso de voluntades, si bien es cierto consta

28
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en la

causala

ACCIÓN

lo es que no obra en el mismo

SU

en el asun~

generado~el

r; ( ----.--jt:#
rfJ~

dentro de su contenido medidas' colindancias, ta.l11bi',.
eVidérfg~~ncIJ

J~p¡~' .
aun más su ineficacia jurídica - - - V.- En la~lcondiciones

..~~):/
antes planteadas, realizado que fue e/;j,torrespondiente

. .:IÚ¡P,
estudio de las pruebas apo tadas al sJJinario por la parte

.'j'

actora, SE LLEGA A LAC NCLU Iót!l DE QUE LA MISMA
'. . ;fj"'. _ .

:I~;:
DEMOSTRÓ CON ÉSTAS OS HE .:' TUTIVOS DE

.!\.'}

~L SO~~ ~NEXIST: CIA DEL

A VENT~.:.:f NTES PORM NORIZADO,
"it'r

por lo cual, SE DEC ARA I~ISTENTE DIC ti RELACIÓN

CONTRACTUAL..." ( iCJ(; )t
dí.J

~
".l:,1'(
~Air.\>f,

ue, cdf~rariO a lo que se alega en agravios,
.(:"; -.
.~l?. ,Yt~

puegffi tenerse por
'l~j

posesit6n y, por :ende,
'1)' .t.{~

causa de laah ra recL(~rente, con 'el contrato de com raventa
. r)~f ¡

del uno. de di embre ;i€le dos mil dos, al. ~.~r
'. iJi ,

. inexistente diante i~entencia eje~utoria dictada el diverso

expediente 'mero &~5/2010 y pe~,ea que esta t1eclaraci6n de
~¡. ... ..

.inexistencia derive d~ que en el correspondien e contrato no se
~ . \ .

. plasm6un precio 1tkrto y en dine~, ni' s perficie del predio
.% .

enajenado, puesto ~;que la exhibici6n del referido documento, r! .
. ~i

tiene como finalidaqt la acreditaci6n del erecho que le asiste a
~i',
~iil,~

una persona yqu~ la legitima para promover un juicio de

usucapi6n, por lo tue se debe contar con los elementos de
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Se suma que, conforme al de la litis
.,,,?"'"

...Jfilf
reconvencional, los recibos que hace ención J,~I¡¡(ahora parte

.~t)(
-.i~

impugnante, no pueden trascender al s ntido ,,/' lo, ya que en-,,,'éstos "?iG;;>~ebasó su reclamo de sucaJ;1J15n, la

narrati~~~i~'~,;hechos de la contrad man~ty, tomarlos" en

cuent;~~cada la transgres;ó a/;nc;p; de congrue~c.a

rC'cJ'J.!uto"i'ap¡mismoque se encue tréj,~,'hmers en lo dispuestd en
. ¡;\)'l.":"",,';C!.<. . J'!" 1". ,1

._ ",1(~ [,1;;-(,1"', . ,-' .

los "i1!-"wc!:i,l¿';;íi;:137 y 1.195 del ó~&~code P ocedimientos Civ ¡es;

a (b:i~dDes'e añade que, no p dr" dejar e de tomar en c dnta

qU'~f,~¡;J,p.I~l)aludidaresolución e~';tiva dic ada en el diverso jU~CiO

c~~~:'~~~~:e;ct,deexpediente e:f~/2010, e lo conducent a lost::\ (:).( ');"~I'¡'~[é;'¡ .J J1\ 47Jft.
, \\'! ~,'~.' 'f¡1 ,., !:t~¡'

".'.'~.: f,o " ..I,r¡"":'(~,1',¡:,,,:,: .,':';.t'o 10..~
re'G:l,~d.~;~i!;};';$~)'estableció: ;!(f'simismo, dentro audal

pr,o~:!~~~;:)aportado po; la parte accionan te obr n las
\ ~

d t l . t ¡!lt . "bocumen a es conslS e.; es en CinCO recIos, e en
.,r

térr'rlinos de lo estable ~'dopor el artículo 1.359 de
. I

~j .

dff Procedimientos Civ. es vigente solo demuestr n o que

posesión, así como para computar su plazo.

convicción idóneos para estar en aptitud de fijar la calidad de la

r ~

.. él...j i
~~

justifique con los mi mas que
l'

dichos pagos se haya:. realizado en relación al contra o de

contienen, sin que.'

compraventa de fec. ,a uno de diciembre d
.. 1 .

pues. d~1 mismo ~1'se despre'nde la ex;

precIo Justo y en d/~ero, que las partes ha an pactado 'fl
[ \J

el mismo; pues respecto del reconocimien ode contenido

y fi¡rma de los mismos a cargo' de la act. ra, este no se

30
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diversas

se precise.enefectúo

.~

"',)
I
¡
;

',¡.,
i,

-:!.
,¡
.;

. f
: i
:)

~i
&7q~, i

t. . / rp",avorece en nada a sus interese, puesto que no r.,econo
.f;;"v :

ni el contenido ni la los mismos, asjf'~omo [ 1
':i ~' !

'. ,:Nt contrato materia de Litis."¡:~/IOque d:ebe

'~ :~:,e::;c:~d:~:d:C~:~'oe::e:,~m~~~:::,tt:d~::C~:'~:,::
!

cto que en el

e el hecho:de

;:;JL::~):.j no haberse estipula o el prec:~~'c es ondiente en el
'~~~ .,
::,,~.¥'iI)x .j;, .

¡;j,.". ':\i~'#;::'/{'~~'"consenso de volun ades basifJ!&,no a a sido obstac~/oIn : ~< :s'''''f~;~J.tü~f.:I,'z,.,Jv -' ~~~~

\
~" ~:;,~~,~:Ar~;~f/RL~para que la com adora cr,;:¡¡,..;'~liera n su obligación ide
'" \:,1.;,1',' ",:'" ~~' ,
'. .~, "\i~ I"~"J" ¡, .". .' x... l'il!~"l • :," .- ' ,:1,!

',. ;::.k:;ji~~;;E:.. pago, pues contr. rio a).o;l~ sostien sus agravios<de
. . • '" '0

"
..,-.¡. \,.) "

,\o:>'::::<";~"""'-"': los recibos que ofr~ cotho prue en el sumario no!se

'I.i.'.:f~' apreciaque '4~~ef el m s'lpuladopor 'as
{;:"".:~i ntes ftfJ torno la cl.{ya
:~l.~'.:-:<)i'-'0E~ i.~? '. ,
~~:,:fl;,))Ulf¡) inexiste,?£!a se reclai/Jó, ascen a . la antidad ¡de....• 'V Iff. i

J,{ $288,000. O (dOSCiel~s ochent y ocho mil pesos), pJes
.í:' :~i

':! con ellos sólo se d.emuestra IJ, .¡ ~
V . .f¡¡'i
s por par~f,?de

."~.(••

. ',:,\'
su favon'r'la

:ti
J.~r

!j!lguno ,~l1J1onto.tata \a ue hace alusión \la .

recurrente, ni se~dvierta con clarid d que el objeto de;la
~ . \ ¡

compraventa queJ'en ellos se descri, e de forma genérita,
f :

sea el mismo q,ue fue materia del acto traslativo eJe;:~

dominio base d~ la acción, dado que no se precisanW !. J . . .
medidas y colindiincias, e inclusive, en algunos de ellos no

\ . . i
:

se describe la superficie de ese bien (el expedido p'pr

.'.

la

s

e

1

1



"o,;

, J,

- • .,.¡

a un

cincuenta mil pesos y el de fecha uno de agosto del dos

hubiese hecho

, ~"
se advierte .de las co~~stancias procesales, desde

igual que del escritO{$e contestación a la reconvenci n, se negó

la celebración de dicha compraventa, lo que igualm I nte se hizo

valer en el anterior juicio con número de expediente 845/2010;

Además, en

32

terreno de quinientos metros cuadrados; mi tras que en
-/

el fechado el uno de febrero del' dos mi/patro, por Id

C~ntidad de veinte mi/ pesos, -hace ~.::t;rencia a 'in
. (tl' "'~

inmue~.~~:g~ciento veinticinco metros l'dr
'~.:~w;;'',::\. fi$1 .

LUegO'~!W~~~i:ordea los antes transcr~,~~ s inconcuso l .y~,~;~o,:~

. -an~H<f!,!~.~'~:¡~~n el diverso juicio q/h úmero de e ( edii'i1t"~ti;:-~
-1,', ,. ",," "''',L!.", . 1'" \ IN l.':''':

,84~<i~~~~1if.9~~;recibos correspo7/i'en s, determiná (se q'b'~ét"

poh:s' causas indicadas, los mi4~os no podían rel ci n1rse cQn.", .':'

1'~l:f~;~:~;~~ventadel uno de d1tmb e de dos milo; ptr en:':"""':~"/'
".~' . ~

que:.(¡~8:lltrario a lo alegado,fh ag vios, dichos re i os resulten
./1:.; . 1/

ineficaces, en términos de~lb dis uesto en el artíc lo 1.359

código;~~ocesal civil y R~te a ue no hayan sid declarado~\¡,
inexistentes, ¡,~l

!Ji
'W

/1

.....mil tres); en otros (Jos de fecha uno de febrero

de diciembre del año dos mil dos), hacen a



;,

16!

y

y se reitera que resultó men

acreditado que se

,,1'

. !i~UDlCIAL

,to,- jU'tificoc, poca q~e ~,~'

". Ila posesión de un inmueble
(-.,.

, ,./,i/"
¡f,'MEXICO concepto de dueño o de propietario, 'fa-Ga.b¡{t i,"&;;'" e le dio, ese

. lA !
i carácter, pues si sólo osesión que se a.,JW~iere y d sfruta en
J ,,{~, . i
, ébncepto de dueño la cosa pos~;a puede p oduclr la

P"""'pdón, entonce , únlcomente '.t'" de e,e Pi,ee

en ese concepto, ede permitir cli~eren posesión en

. " ,,', '1,':f'i, fJé: concepto de propi fil" sesi deriv da o precaria;

.;.'Mg:\;'~~~l~~:jasí,' como ya se señaló, el orig~:,d~ posesi' n no sólo 'bebe:;j':Ó~~'fT¡:\flIAI . ,
... , I~I

i\ precisarse, sin que también ~ecesa ia su ba fehaci~nte,

'\ no como ad t,,,'ativo e~;nlo, ino como he •.

".',:},',t?::, . que produc consecu~as:t derech , para conocer la fecha a

/ -~ ,,:f. partir de la cu~aVdelcomputa se el plazo lega dE! la

?jA;, prescripc n, p~ siendo:!Jn elemen o de esta acción, I que la

:1 posesió se ~ga en co,Q~ePtode d eño o de esto

r es, qu i ~en la detel,:,t se cond Izca ostensible ente yi de
¡ / ¡ I

:1 maner objetiva, sus

fl
; ptible de a reciarse senti~os,

:1 me~nte actos que, re~elen que el p seedor es e dominador de

'1 la osa, el señor de e,,~f, el que mand en la mis a, para' hac,eria

,j' s ya desde el punto d~ vista de los he hos; en nces, se reiterari .,. l~ . / '

,¡ la prueba es a cargo d1i quien pretende usucap r.J ~t.

~ ..:~,~!.,f,",;~,:,j ,
.1 i;.:~

'J Sin que pueda ad~ílnicularse al citado ontrato decl~.r~dO
J 1
'1 inexistente, la testimo~ial desahogada en autos, a cargo de_
;1 ',,_~..1

"'-',

:.-,.. ...

~.
:. .,' 1,

.-.-':;/:.-:'
:~. ~

, ya que, independientemente de que a
I
i
Ij:i:i
;
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respuestas que emitieron los deponentes de mérito, a las

01

el

lo

n

u

di:

us

i v

acr

i VI

1

j
",I
¡
i
'J
.1

j
j
I
I
I

1

J
¡

.~IJ

l .
I

I

.1¡
I
I
[
I
I
¡

I

l.,.
i

/ ~y
'. tachadolos deponentes en cita, se les hubiera repreguntado

Procedimientos Civiles, las declaraciones de

en un procedimiento judicial deben ser al, das por

juzgador, teniend~ en cuenta todas las c¡rc s~,lficias, objeti

y subjefl:&.i3.sque,' mediante un proceso óg~1fo y un corr ct

raciocini~t}1nduzcan a determinar la n,lcidad o vera id ~

del te,ti;;;Ypue, éste no sólo e, un na '/o' de un heeh , , n~

'ante:I'~q~Q;]a;~una experiencia que vio iJ~CUChÓY, por e de, b
de(;l,a..:~~'.~.~)iW.'~~¡je~beapreciarse con se .t~locrítico, con o jeto d~

• '~, '1 " , l" 1
PO'~~::,~;e,minac,i lo, te,ti90, coi ,~iemn tanto e,nlo e,enei11

como:,en lo, accidental del acto, si ~nocieron por, SI m smos los
.,",'_ ;~;f::l'Jl-'::"/"¡., .•. ; ~

hec~:p~~~obr'elos que declararon j10 por versión y ref rencia de
".', -<' 'll~~i,:.i}~,¡~."'/~"O ') • A'~

otra~j;{~)\S9nas, si expresaron p ¡'t¡ué medios se die on cuenta
\~!?~!.l~~../ '1. ~

de 16~l1fechos sobre los qu '~[jepusieron, si jus ificaron la
'8',"'" ~ i . . .

verosi-iil¡nfilJtl de sus declaracio .5 en el .Iugar de los hechos, s'
T¡'1'ii i

~ieron fu'ndada razón de su dic ié, si coincidió su decl ración c n

la versión de los hechos mat 1de la litis ysi
, . t.¡

dignos de fe porgue su declaratn resulte espontáne , sinc ra e

impaceiaI. I
~f:i
'ji' .
~~ J
f;~

De esa manera, es inconcuso Gl'uetal probanza carece de valor
¡.J{.
~~ '

probatorio, en términos del invpcado artículo 1.359 del Código
~~¡~-
#J,.

de Procedimientos Civiles,. pues, además ,de que acorde a las

....."u declaración, sin embargo, acorde a la facultad q e otorga,,?l'

órgC)f1o jurisdiccional, el artículo 1.359 Códi . .' de
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, _ .....,. ,

preguntas que. se les formularon, no

indicado circunstancias de modo, tie

~."I~

. t4~~
r;t;1/¡1
1/1/~."

e desprende qy,e!/lay.
~y",,' I

lf"i" 1,
po y lugar, wn relatio

. . .J.~,. r

¡,¡r I. .. .:, .'d' I

'\I::::::v::::;n:on:::~ loo,e;e '" d,::,¡;,:,e p,ed:!::::~
.';I}.'~iJ.~".. \ por a'lto, acorde al principio e congrull~.,'.¡iWaresol toria q,ue se
,,-:~1 ' •.••'. ~f. I

.:~~k~';:\contiene en lo dispuesto los art~f'os y 1.195 del
" ' •• ~ ::,:1) '; .;.l:~l .

• ~ 1;; • 1 .:r'i,li . I
,.::f.11'V qj código adjetivo civil, que I dEi1Jhndad en reconveJ¡l,ción,'~1" t~ ¡ ,/ ~)}¡:"l~..!;/ .se 'sustentó en el cont ato escrit,Q~{ ¡va (mismo q0e se
.... "'i:-,/f,.' .•••• .."..r.;. . :l~J !
.. ,',:~~:'í.\.,I\-i'!'/~',. . ~

.;.:,:,< •. :~\i:;';YI!~:'/¡;!\declaró inexistente); por lo nrt en r por acredita~a la
(:;v ,.;;.;1RiGi;tm~1';\ .' ,~ '. . i(,',J*a:JT:': ",omecaventa'cond,ente, ,o~a t ,ti o'e 'e aian,a,:):~;~;!i~~",,'tca~,gCededatal p 'ndP't'j'1ngc" abe"e bj,adO
C'.' ,,,.,,'., .... !I, ...., en esta probanza "" ~; I

/'~;~l"'}.",, ~ .£/i,:.:.:.1' 1

1

:..

."')1. .
'''.';;M . Por ende, ca deterl1l:Li\óen p ¡mera instancia )¡ contrario a'>I¡'~ iir . I. \;}' ';~ff . l
.. ,"¡ lo eSgrim~ n agraVios'J~'aacción ejercitadia, es

•.•. :.~;f. improceden e, ya que ;ir"e añade que, si acorde la lo
" . . , l~\., 'J dispuesto or el artlculp,' 5.130, fr cClon II, d I Código Civil, la

:~j . ~ I

. ¡cua~~'do se pose es de mala fJ, sin
'~i' ~ I

.. 1 embar I en el asuhtJI~no se hizo esta manera, piar lo
...; . ~tl; I

.~. I~ ,
, que, deviene inope'rahl~ela manifestaclón mitida atinente a !ello.":1 '!;" " !I~1 . I

;1 Poc lo tanto, e" ,J"catible o,e en técmlno, de lo ~nte,
j invocado y de la cargt probatoria impue, ta por el artículo 11.252

.: ,.. . I .' I

¡ del Código de procé~imientos Civiles, la hoy apelante ~ebió
.:¡ .i !
. I .

.! acreditar plenamente 'Ia causa generadora de su posesión! que

' invocó, para efecto ~e tener por demostrada la acció~ de
';; . \. . ¡

l.
i 35
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.,~
lo

on

es he, QS

ocurrió

ju' io de esta

cual no es parte n el proce o

refer.<hcia a una person .de nombr

/ .r
:' ,1

l
;" M'

dicl qUf£lf la recurrente a irma que la

cOr1<~lademanda, aunad a que en

emitidas

prescripción adquisitiva, lo que se reitera qu

especie.

"

De tal suerte que,' contrario a lo vertí o en agravios, con

a la usucapión, no puede

determinado en la sentencia definitiva

consider rse que se ~;j3'~'~ed

precepW~do en alguno de los artí ulos que se i~~'ocan;
.'(->.

~'. -.,~.••.
reiteriF "eielos a

':;"j".;<~~ /
consideradones

-.,,", ":1"{.

"

Sala~son eficaces.
;,

En pdmer lugar se

I'(.',.-:Jpiotro contexto,se p
. ".. ., - .

sentencia no es cong

. indicado fallo, se

que nos ocupa¡ además se il dica que es íncongru nte el falo, ", 1

debido a que se establece qu el reclamo de que se rata eme ge

de una acción personal, . n virtud de la decl ración~ de

inexistencia del contrato re ,ectivo y se agrega que no existe

prueba alguna de la que se 6ésprenda la celebración de dicho

. contrato; por lo que se afirma que se aplicó inexactamente la ley,'.
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pues el Juez debió entrar al estudio de la acción ejercitada; a lo
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y

.fallo

actorala

medio' de
\,

legFt.ima

medidas.

de

sea

(;9 ~'1J~
!f .'.....! 1/

r juicio con núr¡-¡ero

se esta bleció: " ••• sin

de las prestaciones

/

a la desocupació" y

accionante

a que no existe

las

que se añade en agrávios

naturai, contradice lo deter

cierto, es

combatido

consideración dEÚ. juzg
,l/ ,

.:1Jf- !

en la sen.ti!i'llcia defi:nitiva
f0~{;' ~
~t{J" . .

dictada en el diverso juicio 45/2010, en"it¡que se declaró la

inexistencia dei referido ontrato de com.:praventa, porque en
,..; ;}!' I •

éste Se consideró que la de~g~ pación y entrega del
i,~'

respectivo predio, en Irtud e que i~'a restación derivaba de
. ;4»/ "

declarar que la actor' tiene pleno d ,.~nio sobre el aludido bien,

iJ11

"t~,ti)'
;\1.'

En: las relatada condiciones, '~ ri er lugar se acota' que,

5I
'~1

recto que en " quin
'\,

"1 '~
'~

establel1tera ~:}icomo
y l1

" pues. J'¡
aun4~0 a qu , tambi n es cierto que, en~r~:. . l.,ª'

la sentenc'a~ecutoria dic:~'(ja. en el

de exp8d', / e 845/2010, ~~Io condu
. ,r,\W'

procedent~' la
i;W

, .'¡'Ji'!

actd'fa,
i~~:t

. '~llf. .:.t:;,.:
fracc/(J;'fl

},ti:

.d~~
:~"

co,~;
.~;~~

colindancias ..., en atépción
", .. t~¡~

prueba que acred/te¡;;que la
..!~

"'ií'. f'
propietaria del bien ;fimueble, materia de la presente

':};i
~t'i

resolución; y al no ser'ponsecuencia de la prestación que
¡'jo

. ;~,

reclama, no es procede'te dicha desocupación y entrega,

\
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~. ;~ •.J,.:'

\~:-,

i
' .....j"

J
:.'J:,

"'1
.. '

.,.,

-' ..•

de la

" . ':,~JUDICIAL

-:ro'
pleno

en las

/

pues esta deriva de declarar que la actora tiene

Por consiguiente, efectivamente, como se

.dominio sobre el referido bien." (sic).

expediente 845/2010; ade

no obstante, ello debe ~rovenir de la demostración
"

inconformidades, es infundado que el Juez de ori en d,,,,'
,&'" .

que los hechos en que se basa el reclamo, em~en de
I¡~acción personali'iPor derivar de la declaració de(Jlllexistenc'

~~ ..•... ~ .-4p"

contrato-':~d~\com~raventa del uno de dicie br,'~e dos
- \ ~ ,~~

que ta~bi~~ ambas partes habían re no¿f~o la
.: . <.,".f . ~:~ .. ~~ ,m

una';,corii~'raventa,.¿,l'

1[;it~J[t:~ I
Lo. que se afirma, puesto que, ca oJle hace valer en

'~1 .

c6mb~;~~advierte de stl:cias procesales, desd~ la,;'; !"'<?'t.;:::\\,; 1 )7~
R\":f~';n JR¡

dem~,lrtdJ' al igual que ~~crito de contesta ión a la
':yp .::::' _ ._;¡r

reconvención, se negó la cel bti!lción de dicha comp aventa,
- ..••.• G_.:U ':?;.'

,en ';"'1'
que igué\riflllente se hizo vale ~~~.el anterior juicio con número

l;'~

á~~la improcedencia de la acción r
IN,!

..' ),I:¡~'

de gwe se trata, por la efjs.t{.•B~\'nciade una relación pe
Ii ~",f

". los contendiéntes, si bi n, ¡'¡~plica la improcedencia
". ~.!{.:

aun cuando se _encu tren'¡lfjUstificados todos y cada
't~r .

elementos de la pi aria, i~ado que, la devolución y e

"se reclama, debido a lalilPosesión de la parte dema ada del
. /i\;'

predio en litis, deviene d~ un vínculo jurídiCO que origi
~' .

;':,1

......•

qtada relación personal, lo que no se actualiza en a especie,

máxime, al haberse declarado la inexistencia del qontrato de,
'.'.'1

'-, '
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la

'LA,

Sexta

r'

compraventa resp.ectivo, a lo que se

conflicto; todo lo cual legitima

el Juez A quo.

ante' la ausencia de facultades de reenvío, analice la acción

39
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'. ,:t~1
.. i~;';'
,,;~.

o

s

a

a

a

..~.~.~;¡
'. ~~~r ~

uma el he~~~irde que
Jr .

propia demandada se ostentó com proPietarl1\'del predi?

"1 '
accionante:::~ara demandar la

~~;;¡r
. plenaria de posesión de que se rata, contr~~iO a lo que resolvió

I
ih1'
"1ifi!.t .

~ .,,;~; o';¡ ,j::::~:~:::d"p~:,:e loS:,~~~~eo:et~!;o~l~á~",Épooo,TomoIV,P,rt Se]N, Pá9~ 1 ,d I '!gu!ente te

\:~;~J~~i11:~:~::'::E:EIVEN:::~":~(:: C:::::'A
Y"""o~j""'O DERIVADA,a~~. J/SP'"d a la

, ";'

.,;T lugar a 1 osesión derivé!Í'a, en cu o caso d e ejercitarse

iJ la personal resp~ftiva, no iene apl cación cuando
,J ,

;¡, el niega teler la pos sión de ivada y afirma
< •• :j (Jj .
;',;j en concePt~¡ de propie ario, n cuyo caso el

:¡. o~ueño de la cosa plseída pue e •int ntar contra el
JI .'i{;f<1 poseedor la acción rea~reivindicatOJíia pa a que el órgano

'1 jurisdiccional decida sQJre el derech de ropiedad que:en

:¡ '" favo' alega el ,.;vi~ricante,fcent a idéntico d"echo

. ';J de propiedad que para '}.'J reclama el poseedor."
~ '.1.. / m
1 t..[ 1ir.
:¡ Así, es pertinente que esta Sala con plenitud de jurisdicción y
..'j
,!

"o,:,.

". :.I::.,
:.,¡ ..

o

e

s

e

~I

e

n



"'1"
.1

J

. texto dice:

título, aun cuando no lo
"'\01)1' (

ac~g'~;f~¥'~~ justificar ser
~::'\;:;:;;:::;.~:~;%~\"';~\fT

c0r:t:1.(j;:i\¡~~/r:~itera, lo
,:;~(i;~:~:]?;J;?':;

c06tf~"quien posee con
\- COJ.EGlr"'o E.N .

-,- .- DEL :1,<:. '.'¡J'-.,l'I1'''
"J ,~, \1, ,

ontr:1!'8Tdaorestitucion de

partes, sino el mejor de ec:( o de posesión que les pu

plenaria de posesión ejercitada, por lo que se puntualiza que en
V

-,~~rrninos del artículo 2.6 del Código de Procedimi ntos Civiles,1 '

, ,.
A lo que se aplica la te~s del Segundo Tribunal Ca

Sexto Circuito, semanari!í Judicial de la Federación y

Octava Época¡ Tomo XIV, Julio de 1994, página 71:1" que al

acc,jón publiciana compete a quien tiene la po esión jurídica o q,j ME)(I ,

, '1 d I b' '1 d d Id' d b f f) P::l ' (J)CIVI e len, pues so o eman a e a qUlrent e uena e que /';1 '

bene justo titulo y mejo, de,echo, aunado a que qu;e:;, ,tilla ( .~

demandado es quien tiene la posesión ma rial, ya qu,ª,re te sólo. - ~.
";1'): "o;.

puede .s~r un poseedOr de mala fe o algu'en que, cotjU to títul ,, u';>," ",¡>;'

tiene n:\'~p.~~>gerecho para poseer que I parte ~lf~ra por I~ ue ,< ;0¡~::::.
", . . ...' .::::¡;~::tJ f--~ .... .J.tfPv' ~ ¿;~Tf~~~~.'~'"''.,,:,.)':'",;
, es,~c1at'9:'¿:;9uE;;"loque se demanda, es restit~'Ción e la po ,esió\' ~';;/'i¡

Irn~j'~ri;\~;;;~f~:s la posesión civil o j I'Ídica ,J~11del e juicia ~; así, :~~}(
;~ cr../ti. f~1.~ $¡1;J1f/ <•••••

la"',oa,,,cc!A,~-::~l,~p,ariade posesión o pubIiQti8na, es
~~'c.,.\:L:'-' ~ Ji¡,¡" ,

.:" '.,;h': ,..¿r.•c.J} r~~ . ;'~~

.que'ptotege la posesión y comp e a 'ien no está pre

en posesión de la cosa que t ene£t~recho a poseer con
-~~j

(Jjj'
acre ,ite i~10h10 propietario; or ende,

:i,~1,"
adq lir~~'te con justo título y buena f ,

w,gi
estable elél invocado numeral

j~t -
¡IN

e~¡~r derecho y tiene c

11'
I '$bsa con sus frutos y a

qlje se discutan los dere ci~de propiedad que pudi
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de

; que es de

que se acredita

con la escritura

venta del inmueble

"

la

acción plenaria de posesión c

"POSESIÓN. ' ACCIÓN

restitución, de

,",
,:.~~.¡
,1

.",

!~'I
<;~

I/.;~~<; ~'I
REQUISIT9S:'

¡J
al adquJ~Emte d

"Al'

buena fe que no esté en pos sión de la c~;Jflfue tiene
. . ~W'. .

derecho a poseer con justo ítulo (aunq~,¡rÍ1o l acredi~e

cOTo propietario) y se ej rCit~ en Co~.~tde uien posee

con menor sigue como f¡,¡l'íalidd, ner la

t
"w.

con sus ,t ,rutos
"

~~~:' '." 11 "';'(1' 'V".' consecuentemente, lactar 1It la

\ V~, ')'i'::t,~I.,~::Li:~,t:'(ICjlCreditarque tiene justo, títlJ,~;(para
/.J ,~: w!~,-,,,,,lA '''''lf", '

,:",:. ,f '1' , " . Í:( ,\<,;~',:¿~;' buena fe; que el d mandad~o~ee elbi n que se refie~e
"''''''[':'1'''''; ~ ii\Y',

~;J' ,~';;(~;"Í#i;:';jN;~.el título y que me.j,Qr ¡1~recho ar poseer que el
, '~~ ~ I

:L, aJ;egado por qU~ De 4(10 ante lar desprende

:1 \ A~ el juic,l~ plenari de debe
1 ~ "',I¡,jj',,'<~.;.¡. 1w

',:1 estar plena e identif¡f;ado el bien que p see el

*:~~demandado ;~ aquel qulreclama 1 actor, circu standa
,¡ .,' l" ~ L,,':~'
..( que va im Icita en la61carga pro esal que ti ne este; ,
>! justificar fe~~cientemen e que el d mandado

:';, posee el ¡en a que se~tfiere el títu o que a
',':,',' .~'~~,

,¡ ciertos derechos." ,>¡.,

j ,,;.{r.,~,"::,j .lo'

~ ~..

] En esas condiciones! seJfprecisa que
~ ' I
) fehacientemente el justb título

. \~
pública _ de fech'~ quince de julio e mil novecientos

. :111

,!;'j
noventa y tres, en la q,:~e aparece la

:~
respectivo! otorgada po)¡-

a favor de el cual
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, .
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i
]
.!,

(::
~;

".\

l~
tiene pleno valor probatorio, en tél"minos del artículo 1.359 del

Código de Procedimientos Civiles, al considerar e a dicho título,

t;:Gmo la causa o el motivo legítimo de bu na fe, q~~'l.,t~eda

derecho a una persona (parte actora) a p seer O~fjil1~r alguna

rcosa en su poder, y no así, el documento on qU~t 'ustifique e
. ,

dominio, pues se.entiende por justo títul ,a I;lausa ge

es d~;SJ~::~\1ac~~ o fundamento que a/f¡gen o tr nsmit

posesi;$r a ¡título de dueño, o bien, i~cunstanci que le va: a
•.....' j' l'

'p~r,mrsfis~~/'aparte actora, que se ~~entregue .
. ¡' ;:):';'J.:;>~<~:::;~~',_ _, ¡

q;~,~:\~.~:';tR~.flaresu mejor derech ':Jlya que la a ción pie aria ~e

:;::::::~:~:Ii::,::¡ó:'una.e~::~::~:e cotege,co::j:

i

:..

',J

"J
,

.¡j
",'1',;'

'~;¡.j.
0 ••• :,'

. :,'
<. ,:'i.,

.~

"

NTENDERSE POR. (LEGISL e óN DEL

,
¡~

respecto de la cosa a la cuíiíl tiene derecho a posee,'.
c 1

títuI6;,'aúricuando no lo acr¡~ ite como propietario.
\ '. ..11
, ~'. .l

T¡ell~ aplicación la tes¡( 1. 20. C.90.C del Segu do Trib nal

co'e:f~J8 en Mater¡1 e il del Segundo Circuito, Sem nario
if

Judicial de la Federalón y su Gaceta, Novena Épocl
Marzo de 1998, ~¿g' a 798, del siguier)te

11
TÍTULO, QU~ DET

.,.1
, ihf

ESTADO DE MEXliCti:~,
ir
~ii
I .

De esa manera, ~t,':'ereitera que, en el asunto está enamente

demostrado el ju to título de la actora, en base a la plena

.acreditación de la bmpraventa invocada para ello, acorde a lo

qUF-ha quedado precisado; por lo que, en el aludido punto y
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- - --
, _~-._-

l"

i
1"
!
l.,
¡::
',:, .

;'. '

1.

•..
I

de la

real que

compete a quien

o propietario.

. e derecho.a poseer

decir, el' acto o fun amento que

posesión a tulo de du

del Código de Procedimientos Civ' es.

-"1 O'
-- ./t .

'TS ;/ • ,,0\1 :
. ..",.r1i1/IO ,'.w ¡;:

atento a lo precedente, se concluye que la par;}tf e.njGCiante

cumplió con la carga probatoria jmpuesta PO~i!(~artí 610 1.252

i,

generadora,

que le vaa permitir a lal.arte actora que se le ent egue la COsa,
. ¡.

una que se decla ," su mejor derecho, ya que la acción
. !

respecto.

plenari de posesión; publiciana

e, como ya se inliCÓ, a la pose

~o la eje,ce ,espeeto ila cosa' la

con justo título, aún cu~ndo no lo acr

~

Lo anterior, dado que in relación al aspec de la identidad;. se

precisa que la aludida ~?mpraventa, evidentemente correspof')de

.al bien materia de la Iiti, toda vez que, no existe controversi~ al

\"

J'

..:.,

'jJUPICIAL,
"

.'!l;

Así, como ya se señaló, se precisa ql' el jus o
, '41\f .

¡¡\'

.,~.?.:~~\~ucesión enjuidante se dem estra ~',fm,en~e

; "{tI' 'c:! compraventa que consta n la escn1ra publlc

~,',::~T;!l~:;;t'~~~~}echaquince de julio d _ mil novelento~o enta y tres, el cual

i .'\.~:>i~j:~;'7",":'~oza de pleno valor p obatorio, el'!:;~nos "el rticulo 1.359 del
~\,. I ~:; ~¡":::t:l'l':~'.' !JY

\::'.:"'" ;;,r.~~&;(.~Código de Procedi ientos Ci~ilt; al con dera reitera, a
".! l. ,--¡ F{t~:jAR1A i5

G,;'./;:""~i'~-:~;,;\,~'1 dicho título, com la causa ~I motivo le ítimo de b

le da derecho una pe~J(J (parte a tora) a poseer tener

alguna cosa s~~r'l/l no así, I documento con ue se

justifique el O~iO, pues' e entiende por justo título, a
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", :.~.
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. ::,. o', ~.~~...::. 1 _~¡" :;

," ': ' o.,l.Qí;,\

!
" I

ac~editar por la parte enj' ~cia te la posesión materi
~,. J

su causante, en cuanto ai in ueble materia de la ac ión

no es requisito la prueb de dicha posesión materia,

Por consiguiente, acorde a lo precedente, también se considera

acreditado el diverso elemento de la acción plenaria de pos ~ón

ejercitada, consistente en la buena fe de la parte accio

de que se trata, toda ve:, q e, en la acción plenaria de

incidir ésta, en la creencia de que la persona de quie se recibe
;-r

la cosa es dueña de ella y que podía transferi,¡yi~'1 dominio,
1 ,~'r

además, se reitera, conforme al segundo párl'fo
. ó.f

¡}'

5.44 del Código Civil, es poseedor de buena¡If , el que entr,, ,r '
la poseslóFl. en virtud de una causa genera¡80 a o título s ¡ci

.•• / {''-. ",9

para d}~tW:~~echo a po~eer, así como e:'¡?' e ignora I vici s be
.. ... ;~~~f";./ :.f~f j

" su"~,títuIQj~q,p):!le impiden poseer ,con "vYer cho, supu stas en
"'r! .,i.,~{'/ , .••.lr'

100~~'térT.S;;!:\señalados, sí se encuÍl¡tr n cumplim ntado :

i~Xoc;~:#~¿~;~~+nento; aunado a ~'e, ac~rde a lo ispue to entel

d¡~~~~onumeral 5.45 del invoc;1~ rdenamiento le la bueAa

fes~ I~resume siempre, y al fe

le c.o~'ve:~pondeprobarla, lo q~ n ,

;'~':::." que nO~i:~"'pi,:",,,tu'&de considerarse que e tenga

. '.'!t:<ít~- ,,> . o:

"Cl:.>
;~,'

A Ichq(J&;~~;,,?grega que
o. :_._..~,,_;C)

que se pretende es logr' l' la plenitud de la posesión, n sólo en el
.--,1

aspecto jurídico, es de Ir, en el derecho a detentar l cosa, sino
/' ,

también en el material', o sear-'qúe la parte actora p etende que

,se le dé el poder de hJf'~ho/~'~bre la cosa, esto es, la finalidad de, ,
/
]/
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TÉSIS,

del derec

LA

lactar.

POSESI ,N.,

la acción plenaria de posesión

poseer materialmente a los derechos ."r'
1".1',1

/
P I t t . d 'd ti ' .or o an o, no se pue e con I erar' ue 'l":'n .atencion •a lo

.J' .
preceptuado en el invocado pecepto le91'" 2.6 de Código de

Procedimientos Civiles, el iegi lador vari$/~1 criterio ca tenido en

la jurisprudencia 1ao/J. 13' 98, pues etartíc~lo en c' a no señala
;11 ~ . .

si ,la posesión que se de e demosi~eifla jurí 'ca o civil o la

material, de tal forma ue la ind~mi~.~ción I gal que también

existía en la legislació .proces~ívil ab~bgada, también existe en

la legislación adje va (j~/'por/lo. qu la mencionada

jurisprudencia se d b~lica~,al códig~ de Proce ientos Civiles

actual y, re.;;,! ca, en I~ acción publi "ana ~o e,

requisito' isma, 11 jUstifica)ón de la citad pos,esión

I
;~

) ,

l?i

Tiene aplic ión la juris,Irudencia la. J. 138/2005 de la Pri:mera

Sala de I uprema cole de Justicia e la Nación, Novena Época,

Seman io Judicial de .~~Federación y , XXII, Dicie~mbre

",de 2005, página: 34, f'ue dice: . . I
~ '

"ACCIÓN PLENA~IA DE1
JUR~SPRUDENCIAL l. la./J: 13j98 ES APLICABLE; AL

ARTICULO 2.6 DtL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS'

CIVILES PARA El ESTADO DE MÉXICO. El artículo 2.6' del

o,

5n

al

..' .•.~ ..'.. : ',X'i .
.: ..:'¡:.

" ,.\

..... ,.),J;\.

el

je

te,'

be

..,
) r ~~;~::~~~~í',;v

.,
\~'iW"". ':"jl:¡,S<l.¡':L~: 1".:,:,

..:I1)l.~.w.I",

.>i.,
la¡

Iio

.,
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México
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1?35
f

i
j
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"1

1

j

I
"i
I
!,

de

en

de

istía

cuandoauneltransmitió

establece ,que para el ejercicio de la acción

le

posesión o publidana debe demostrarse lo sigui te: 113)
,~ I

te_s:'~rjusto título para poseer; b) ser un adq rente! de

buena fe; c) que el actor tenía la posesión o la enía uien
/'

se Ji' biere
.J}~/

consumado la usucapión. Sin embargo, di o ,R~fecpto no
,f' "

establ~fe expresamente cuál es el t" a,ide sesión

(mate~J'~l\o jurídica) que debe acredit fIlAho
. , ,~

" re~qlx,er,.;J'~contradicción de tesis SO#~, la Pr

d~~:'i~i::~~prema Corte de Justicia d ¡.;~a Nació
::~,-';.,1;;:;.;lJ. "l..~ .' ,¡l'

o •••• ~,~. ).'. )\rJCI¡i\

tesis 1i(l~fyJ;13/98, publicada en e Semanari
. .::;:.,J;rA~¡jA, .# r

1~,~fI!Jt~ración y su Gaceta, N9¡'f'ena Epoca
i'f

marzo de 1998, página 99, de i~' ro: "ACCI r

, - ~. . . 1,:: ,i?~
. .., ~ .

DE POSESIONo NO ES REQU¡r TO DEMOS AR HABER

DIJF~UTADO DE LA POSESI/N MATERIALD BIEN.", en

congrue~cia con esta jUriSI!l~Uencia, y en a nción
"'Ji l¡,

la nueva legislación proc ~sal civil del Esta

cont'ene la misma la~na legal que

legislación abrogada, la jurisprudencia aludida

ap'licable al artículo 2.6 'e! Código menciona TT

i
~•

;.I,
I

\
en\ ntran

de la l cción

se indica que

acreditados plenamente todos los elementos,
~

Luego, puntualizado lo

plenaria de que ,se trata, ica que, la identidad (formal y m
L

del predio motivo de la controversia, como elemento de la cción'

ejeljcitada, a su vez se encuentra plenamente demostrada, de



actora,

comento y

a ejecutoria dictada

J.,;;;;"
.,,'

':"

"qué' está

la parte ~A~:da 'del " h I

,$,
If

n~\lI.Je un hecho V1
r,I por alto que, CfJ
I,,(~' ;¡t
~~rte que la parte

úmero 8651, sí prueba iel

que

\

acuerdo a las consideraciones emitida

plenamente justificada la posesión

predio en controversia,

controvertido, aunado a

como se invocó en la

demandada se ha ostentado amo pr piet,l ia de tal inmueble,

conforme al contrato que afi mó haber ce'~b ado con
,c'

el cual, en s~l'
el diverso proceso ca núme~~w p diente 845/2010,: se

declaró su inexistenci ; por~ q;~\~, de esto se despre~de

c1aramenteque como ee~'ef~g , lenamente d

.posesión de la parte ~uiciada~~'~1 predio objeto elproc~so
, ~
natural. ,.*1'

r..1,y

fiN'-
!~¿¡{,B

Por otra ~r~ e cuanto al ,I~jor derecho de
, ¡;r~

;>' .• \tn;.¡
como elemento e la acción egercit da, en tér inos del artículo, ' .

2.6 del Código e procedimi;l~tos Ci ¡¡es, es i concuso que en: la

especie Se enc !entra plena riente d mostrad , pues, acorde a' lo
~f !
\f{considerado en lo que antÉf.cede,la%,l '

que consta en la escritur"',( pública
~ .,1

;~ ~
justo título de la enjUiCia1e, sin que la part deman<;@i!apos~a

algún título que ledé algúi derecho sobre el p¡redio en litigio .

, ~
.~
~ .

En esa virtud, se concluy,t que la parte actora acreditó todos¡ y

cada uno de los elemen¿!s de la acción plenaria que ej'ercit,Ó,'t .
,con lo cual cumplió cabalmente con la carga probatoria que

. .~
, ,

"
I

._:0
•• '1,

,,¡

;.'i

":'1
,í
, ;

: i: .,'

,)

.. '::
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.. ,,'j E MÉ)(ICO

j .

I
l,
I
1
í.,,do

existir la declaración,

Mate ri Civ i
I,,}f;~~;~>:,f:;",:,',;

110, como ya se r;efiri ~:rI{,~\'.•..:]..),'..':,'..,<..,'...•;\,:/.

acción publici na que,-C~'{!t,;it:' "
: "'('o tl" •.'1/ '.;' ,.....•..~..-.•

su vez 'Infund das\ las ;'I",.",¡,,~,,-'! .;N;~!r:'¡¡i\~;~L e ~

itimadó, activa en la ,~u". '""' f
el Código de Proce ¡mientos',¡

":,1

/1
,1
"

, "f

,'1 ' .

J
'1.:'j

.',

les; de lo que se,despre

ntos suficientes para con r

de Procedimientos Civiles, al

- , ",

opuestas por la parte demandada, son improcedentes, ya que se

misma.

Código

'. 148

impone el artículo 1.252 del Código de Procedimientos Cíviles-A0

pues, acorde a todo lo preced ente, las excepciones y defensas

suma que la excepción referente a la sine actíone agi " ?~¡trata
. . ' . ". . •..jéf¿"'" .

de una defensa cuyo efecto consistía en revertir I l'é~rga de
. ..Ai.¡/-. ,.p:.

prueba al actor; sin embargo, la jurispr¡,W"encia que a
,,~'~'P'

.t:1.-7F'

sustenil'j,~fl ha s'i~o declarada como histó . a'~gsoleta,.~:~~~~>\ ;~~:tr. ,
por tarifó ';descartada su obligatorie adW e un se adviert del

...~.; ~ ..;:Jr
;' ." ~ ..r~~~~"

AP~fJdii~>:iií'eJurisprudencia 1917-19~~jfi,
:;..»~\:~.'/;~;r-. .A~;~:"

,p¿{g,iW~I50D; e, independientement:lfde
i.." :,/:,~_._: .. :'tl~,~.~C!(.,. l.~W'

. la;:;~ctQ!#.;;~c:;-editó los elementar de~:.,~t...."","'-"~.~;,1 ' A~r

.~~;(:SJ~.q~1lo que implica quej,ttgean
.W~i
'~l'~'

diversas excepciones de falt~,i de I
:kl~r~

y la basada en el artículJW':2.6
. j~¡

1ij
Ci vil es. pii',,~.~~... () 'íl'Z:

';:".':;,'", c:-J.~
(: 1" .~1i'
.~. C! iNt
j)g' }(~~í

Además, en cuanto a I,'!excep ión de obscuridad de I
-:11 m'

~s_iRW)lh:1ada,ya queAfo exis e defecto en ésta, toda

estableció, ante qUi4~ se d manda, por qué se de,~r.r-
. ~l~.'

'J{r.t

fundamentos legale;!\\taplic
, ,''":',~r.t~

cumplieron con 10slÍ ele

.i1~~"j,;H

i\':,,'.y

k.~g
Por otra parte:): res1,!.Itan injustificadas las excepciones~,. ~.,'"..•......"" •..,.......... '

sustentadas en los artículos 5.44 del Código Civil y 2.7 del

." - - -.',.... ,._~.-:-:","'--~':-.--'- .-._-"-- ..•..._._--_ ..-_ _.__ ._. "_ ..~.._".._.- ..__ .. -.~' :-' ",.".'-",-:-,-",':"._.- '-;'---'-'-' ~,-;":'''-''':~~;'

:....,.,'.' .. ,:..- ...:.... :. -. "-:.. .-:-.. , .
.' .....
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l:.f
i::,

de

reitera ,
i,

do proceso;

terreno

dos mil do~

y, además, el
I

rada

en el c

dici¡ nibre de
i

fra' -ón deunaay

seiscientos veinticin;,p metros cuadrados; . or lo ue se
o.. 1

que no se actualiza Ij~cosa juzgada refleja h~cha aler, .

~;

fHf1l* . ,
Sumándose, a fin djé cumplir con los principios d exhaustividad

M
y congruencia reso[utoria, contenidos en los artl ulos 1.137 y

~ r01 : ~ .
1.195 del. CÓdi9ofdjetivo civil, que las pruebas aportadas a:1

sumario carecen d/e,,(vaior probatorio, en términos del diverso

(declarado

, ,¡

o'.;

. ,.

!- :

. ,.'.

'1J.
.eIlJO/CIAL

'.~:7:,:1
" fl"/;::'

. ..(il
mediante sentencia ejecutoria dictada en el diversc#'proceso con. l
número de expediente 845/2010, de inexisteri~ia d I contrato

WV'l .
. <:.;:,:i;f,iM~)(ICO privado de compraventa del uno de diciemq$~'; . déJ mil dos,

i~)"l Jt!
"1 Eo taoto que, tambiéo e, impCOO€d'lt: a ex pcióo de co"

.:~iÓ;~~,;;;,>\ju~~ada refleja. con relación al' jUiCic/rei in / n número

);':;, de expediente 860/2008, debid9'a ue tal reivi dicación e~
" ) (>.'_~ ~

. " ¡ I;'~:~)~,;~5:~;;:f~~respecto a un inmueble diVer~jfl d ~ cltJe en icho juicio, e;1

,':::c,,;:i;I;;,:¡~)';i; motivo de la litis lo constitUyól:af1f" ción de terr no de setenta y
:J>,:V,'i'~?~;::;),~.;~;,...... . /1
\\~"c.>.'::":',fWl!.¡, ocho pu nto cincuenta y. cua~tli:'
\~'JL~:?::{:i~'f;\,}*'':.' - "t"2Uú>i~~,;~b contrato a que hiZO refer~~

1'~~~:;~;~:~jI¡~~~:,.~es distinto al que se i~jl el presen

:,~,;;-\~ dado que,. a Uf)

}.~~~l?-contrato del 9..u~ de ajo to de dos mi seis, con relaci n a u~
.,ft~. \ f

'_cr--A~::~~~'-'inmueble ~ qdiniento~;~r tras cuadrado (sin citarse edidas y

: colindancias), lo cual ri?g es coincidente on lo que es motivo d~
"."1 t~t

"..... , :~~

J la controversia naturai'~~en virtud de que en el prese te proces9J~¡
se alude a un contra'- o del uno de
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lf¿~fi.'jt¡~{I"\Q .,':' 1.,.....•'1'.'\::~l'¡~~,,"
...•..• -r"'-~~", '

;:'~l~tL:./."
'I:Jt-).ri': -:
¡
,

de

de

son
. ,

erecho
\

ient?S
\

n la
i
[ .

o y firma a

de \~icacia

de

a inspección

carece

a los

abstuvieron

y tiempo con r lacilÓn a la
1

litis;lanada trasciende' en

documentales

en

.'. ,.L1

quienél$
._.>.!,;\1' . :~}

~ _._0° ~
circunstancias de modo, ;r[i¡ga

f"jl

. ¡'\\'
~i

compraventa invocada por,fFa p rte enjuiciada y con
-' ~

"' ;¡~
judicial/levada a cabo en ,i1J1 ju cio de origen.

)~( .. ~¡
/t~;l

ti
A lo que se agrega que,~:¡ reconocimiento de conteni

c,,~:

cargo de

confesión de /a parte actora que le beneficie, al haber negado

todas las posicionesc¡ue se calificaron de lega/es; aunado a que

•.~.
probatoria en la litis, lo ~que igualmente acontece con la pericial

/1;'"
.~t¡7

n.IiR'guna
~~Mr

,¡t
aportadas al juicio (exp .¡;rientes

'", .(:1'

860/i.~:&'8;:'\Y 845/2010, diversos reci;,.,J~, certificad
.A~~~~~.:',"\ ;a~:
';""1' r \ .Jr.'.: ~';;c:I_ ~; ,

in.sc.ripci!On registral, constancias de pos~~:¡ión, manifesta

val:ii{:~;:~i:~tral e informe. de/ rd(trador.'....,~'.r Ir
~tr;~'d¡~~~~'~~de que la parte enjul\~'~ a, tenga

5~b'Ce,i;;~:"'predioen cuestión, Cqh~(
. ~:~¡,'!:.: .. ':,~~' "j,~'

¡'ealizados en lo precedente, 10i~~e gua/mente acon ece

desahogada en a¡Jl~s,
.¡frt:r~ti

registralmente a nombre 'de

el hecho de que el inmueble

numeral 1.359 del invocado cuerpo normativo; ya que, no existe

desahogada en autos, debido a que los recibos en cita, ya fueron

expediente 845/2010, acorde a lo indicado en el tercer

. ,/

m¡;¡teria de pronunciamiento en el diverso juicio con número de
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I

iante ti:ene

pretende la

lbs intereses

,
I
!em la;
¡
;

en relación a' los

'usto tí ulo adquirido

hecho del bien que se

dos [os elementos d~ la

a para posee el inmueble

~f~i
.:/ •.". , !

considerando de este fallo y que se tiene aq!>,í¡P~'¡;~rreprodu~id~'i~' i W\I\
en obvio de repeticiones innecesaria por,~ que pese a qu;e la •

pr~sente controversia,

sí pertenezca a e[la,

firma que los calza como de

mismos,

de la parte demandada .

Sin que exista

De esa manera, al

~;JUDICIAL

lE ME)(ICO

'".:'~ ':r,'i¡l\'G::,
:.',' . :) ~~\&~!'::(.'...

.~JDE"'j'.:¡'j,q"
::.¡

<. /,' hi'fii>,'

/t~~~~:1~~Ml'~ ""1,.",.,,-,"1,/'.1""
~~n ~''''~~:'¿:,~:(j\:}n~¡
\, ~) Jt".r.""'':,'I~:' £:' 'ft "~\-":,;,~~~~j~I,!;;"'?-acción plenaria de ~¡ón ejercitad por

.'(.~'WrilN' ,'b ,;¡; ,">':"&J~~,;', ,~ODIFICARSE lar''l,~~~~:.~~/::.<. <aY
. ''''j{bi¡\'OO EN :.'~'jr

••ALCOL ""," 'UITy" d e 1 I "~~\,~>~,.;I,~I;¿~recurri a, so me te,~n o conduce te a la accion
,'~

posesión;~rad c1~lar que [a i;¡lu

, ,~Imejor derecho q e ;,fl parte demand

precisado en eil1:rito inicial, por lo que, ést parted.ebe
, ')'4

/ ",'.tJf
reintegrarle la ¡io~~Sión,material o

. í .:,fi

tiene la pose !~n j~rídica protegida
/ J11 ,

e'de buena fe yakgue, la accion de
'i"" .

.~': 1
plenitud de 'la p0';Sesión,no sólo en el aspecto J rídico, sino

~ I. . ,

también en el m}~terial, con todos los beneficios que ello Üae,
~~ :

por ser la restit~ición que establece el artículo 2.6 del cit:ado
~ i .

código procesalf;)vil, Ufl sinónimo de entrega material de lo :que
]; j

se posee injustaij-lente...-.;:{
Mi'M....
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i

de

ue
r
'f"a f¡te

contenidos

Código ,de
o";:},

bienesa

del

sucesiónla

por

artículo

contra

en

, en los resolutivos TERCERO y CUA rO,

_. '", -

ejercitadaCivil

preceptuadoro

No se hace condena en costas con motivo de la primera

En las relatadas condiciones, al haber

"TERCERO.- Ha sido procedente

ejercitada, es deci

para quedar los mi mas en los siguientes términos:

Procedimientos Civiles.

~.;.
,¡~¡.!
¡r

sido st,¡¡~stancialm
,1ló'

¡f~'
eficaces los agravios expresados, se ODIf,"i:CA la sen nc'a

'u'?»,. "\ - iSIr-~", ir
definiti\Ja,capelada, únicamente en lo coui'ducente a

¡~t,~-!Y:'.~--". - .,'if

Plenarid'j~ep;osesión ejercitada, para u,,{il,garen
~:D} .'" '::.. i_~~{tV

fl~~:,:i,qL{(i(l~dO puntualizados y qu irse reiteran en la
-. "-í--' ;iW, ....,;, .~;¡"C'p__,_"~o. ,-"'"
. ,.~

rei;,ol0tíya de este fallo. '1'
<;Ú' "~ \r0" 1

. :;~~1¡.:., ilt :
,."1,
/Jíj
,,f/'/' ¡:;:, .; 1,1;'

Vi~;;JNtPse hace condena en co$'t s con motivo de esta s
Ji'

" ,i'l\.. ;::.1: '.11 ;~I:c- • ;~!

ins't-a'[1ciCií:a!,no actualizarse 9)l'g na de las hipótesis cante ida en
'rJf~~~~;~~{::;..'-'"'~:'::,,:'--~ .i~~

el i'Mículo~.i227 del Códiga~:ae racedimientas Civiles.

'<.~~~~!t~c_J~\""nn' l'
I ,(jLCC "c.\.\"..) t,~'

-' ii,lp..~. J ,_" '¡U ':',Ih DI'
POél'16::~>p¡t¡~C;toy fundf~do se resuelve:'- 1/

{\'!
í'"&t !, ¡,

PRIMERO.- Se MOrFI la sentencia definitiva impu n da,

únicamente en .10 . ~e hace a la acción plenaria de po e ión
l

52

en
instancia, al no actualizarse alguno de los sup
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",

.,
I

para

OlAS

notifique

i
PRIMERO Y

I,

OCHO

realizarlo) se
. '!

. i.apremlO;:sm

le

reintegrar la

a la' indicada

a instancic¡."

cionante, tiene

el escrito inicial,

de

se

,
presepte

!
los autos originales

1

resolutiv s

fa lo por el Juzgado: de

CUARTO.-

lo que:

resolución y de sus notificaciones, remítanse

reconvenida.
""

<; l
.-I

" \,. "

... '

.t.:;
;~::.:

----.,""--"'~--"-"..--,"-,-,--"-'--- ---"~=~__C~ __, ---'~_,'_, ~,, ~ '" ".:.- __"- ".o.""".,,~!~'>.':';;,/i
, ¿; BY01 ~

,'u la que la p,~ '
,ri!t ; 1,'

de las nombrados acreditó la acción ~J~riaria d~ ;
'lf" :

Posesión que demandó de la par~,~;l"enjUiciélda,
. ;.~ :

';" ,;?i!' ,
quien no acreditó las exce cionesl e opuso, por

. ,t'
IJ;~

e 11
,;~'

.~~lmejor derecho qu la _~ e

pos•• ,.1 'umu.b P,.c~~

por lo que, se cond~ a '
~

posesión mat ial ~citad

enjuiciante, df)..n~t<del . p.
~ ttf'

contados partir de
]jY

nte1J' p,resent
~ ,J¡~

origen', ~ ercib,i~poque en

pro~e á a s,'fejeCUciÓn
~ "¡'i
\1' ~/,'

hacers conq;Émaen costa
.~.~,(r.:,

J¡V
~i(

SEGUNDO.- e deJan intocados I
A~~1~,:.v

SEGUNDO d la se'ntencia combati a referent s a la usucapión
~~{
f'Y'l;iK

"j"'1!

:i~:; .
, M.'.'.;.'~F

TERCERO.- No i~ehace condena en costas con otivo de esta
J~;:

segunda instanGia .
.Q\t:
J,~.'
{j
.•ij,'

, ;ji'" .

NOTIFIQUES:E PERSONALMENTE y, con copia
. ~'"',.

.¡

, (¡~JUDICIAL

~"Zi->'.,\
. 'Q-"

,:\J?
- ,')

\."1,' '"J,;"" ,"",~
. :.'::..•. ~V,,!~ Ly••:

.~.~J;~~I.':':}~:~~;~~:~::':',.
['1'-

" •••••~J l.)'. :):t '1'\' ":.-'........:..- .'-..---- .•....
\)E LA"

\':,,\1""-.'.~'" ~""l,,:-
~~\_1\':~t~í.~=f;~;;'(-3#,Ldl.:'lvn-l~~;~'~,,,,~o

IP.\ ".,C - .. ,"\RI..oU:3:~:::o~'~.'~,",~~o
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al Juzgado de su procedencia y¡ en su oportunidad¡ archívese el
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Magistrados Licenciados

A S Í, por unanimidad de votos, lo

LIC.

',-:.'es~nte toca como asunto cOncluido:

. uc. ~\APE
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Me fundo para ello elllos siguientes h chos y consideraci

A).- LA DECLA
OCURSANTE TENG
Po.SEER EL BIEN
TERRE USTI

B).- Co.M Co.NSECUENCIA DE LO. AN r:Rlo.R, E Co.NDENE A LA
DEMANDADA ,. LA DESOCUPACiÓN Y EN EGA EAL, MATERIAL Y
JURíDICA DEJLREFERIDO. INMUEBLE Co.N S S FRUTO. Y ACCESlo.NES y
CON To.Do. o. QUE DE HECHO Y POR E ECHO E CORRESPONDA
DENTRO DE SUS MEDIDAS Y L1NDERo.S. :

IC).- EL PAGO DE GASTOS Y Co.ST S QUE GENE ,E EL PRESENTEJUICIO.YHASTA SU To.TAL Co.NCLUSIÓN.

le de 10,
I982. ° diez mil. novecientos ochenta y dos Metros Cuadrados y las siguientes

medidas y colindancias: AL No.RTE: en dos líneas de 64.00 sesenta y cuatro
metro!>y 24,00 veinticuatro metros con AL SUR: 115.00
ciento quince metros, con AL o.RIENTE: 152:00 cien(o

o'.'

""
. ,.'.

:; '.",r"',

. .. ',.,i' '.f...

,
. :- '

.'..:'.. ' ,

. . : f
{'. ':( ..

\". ..•,
\.0..,:,
,''''-:iL ,1

. "!:'..~:.;

"1 1,- Como lo acredito con la dÓcumental pú
'" o'¡ original, la accionante "¡etaria d

, RUSTICO:d
-: • I • .,' .:~/'.\ :,1

:<..\:l:,,;~.';:.~~'
.:.....,\~:

.. _,.....

.. ' .....

. !.~I]"Z~:~':~~"'h:~.fF' ..:~'-~~~' ..~~~.:".~¿_.---
" ".,¡,'~~:t":~'.l'I';\1\'~

~
"';'¿;'!'~~""

". ,- ~~. , ~.

•.•. '-, ;$1:',''"' o,' l~-",,,,,,,,-;,,:,'l'tq~ ...,,. - ". ¡:"
. .' ~!i, ¡.:-,':. _.'',~ .;.'. j¡ •

"\,?l';.;,¡ 6. j&E");JJ.;~IVILDE PRiMERA INSTANCIA
',', ivr:: DEL D!~'j}lflJtO,'¡!JDICIA~DE VALLE DE
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señora

•.••••••.•••.••.•.• Lb~
ABOGADOS i~~

lENTE 109.00 ciento W",,'11
d iriera de mi señora : '50

mediante Escritura
Pública de fecha 15 quince de julio del año 1993 mil vecientos noventa y tres, !
pasada ante la Fe del Notario Público número Uno de ese entonces, Lic. Rolando:
Ángel Rivera Valdés, misma que se encuentra d~bi mente inscrita a mi nombre '
en el Registro .'Público de la Propiedad de es is rito Judicial, bajo los I

antecedentes r~s siguientes: Libro Prime , Se ción Primera, ajo la
Partida número_ del Volumen. de fech 8 de asto de 1993.

"

..'

.;'\:;n:~ (.,

.J,:")i2~:::""
">'¡{"'{:... C;O In anclas slgulen es:

. "~¡!.,:I;r¡¡.4::\'F, .. }~ .~~: '," "lJ,

<,(¡'::;S-d¡,,, -AL"ifll' TE: 2 .00 metros con'-/0 ¿t""" . . ,TI/ [:;. ;~t¡~':. ALSl¡ : ,25,0 metros con
Y~', 'l~i1A1,,:",~'A.vORI,NTE: 25.00 metros con

~

:t'.,h~~\ ..CI~l;;,:P~IENT : 25.00 metros ca. ro -'\.¡. \' -\.1 ,', ..:.'1. -r ' ., .,

<:~.£: 4:~ Es de aclarar ue el contra ' que la hoy dem dada, eñora_
,új'J;<':ADl : argument ser la causa gener ora de s posesión del

".::~X:él.i'., bien inmueble antes citado, no fue otorgado con el con e timiento e la ocursante
'l. '."", f~~:y q0,ift1éPtal razón demandé ante este mismo .Q.r:~9no_l:'.. diccionall'ª-.<:feclaración

~i';"c,: medié%'~ sentencia judicial de la INEXISTENCI de referido acto jurídico,
formándose para ello el expediente número 845 010 tramitado nte este H.
Juzgado y que una vez seguidos los trámites del j cio, en' fecha 12 d ce de enero
del año 2012 dos mil doce se dictó sentencia efinitiva mediante I cual en el .
punto RESOLUTIVO SEGUNDO SE DEC RA LAINEXISTE CIÁ DEL
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA e fecha 1 uno de dici bre del

laño 2002 dos mil dos, resolución que fuera' pugnada por la hoydema dada y
. que fuera confirmada por el Tribunal de Alz da y que por tal motivo acudiera al
'.juicio de amparo, mismo que no le fuera con edido a dicha demandadattaLy.~omo
'.se desprende con las copias certificadas q' ese"anexan"ala"presiúíte. deducidas
; del JUICIO ORDINARIO CIVIL SOB~ NEXISTENCIA DEL CONTRATO DE
: COMPRAVENTA NÚMERO 845/2010'ya itado, ,solicitando que dicho expediente
: se 'tenga a la vista al momento de dictarse la sentencia deflrlltivá en el presente
.juicio .

•5.' Así mismo es de aclarar a su Señoria que la ocursa
! he requerido a la hoy demandada, señora " la
•desocupación y entrega del bien inmueble dé mi propiedad antes descrito, el cual



indebidamente lo tiene en' posesión, sin que
citado en el hecho próximo anterior, me

" multicitado inmueble.

.' -85~~J(
~()It'"

~

' ,
asta la fecha y a pesar del jUiCiO' .'

aya desocupado y entregado el ¡ !!JO

puesto y fundado, a Uste, . JUEZA, con espeto pido:

6.- En tal virtud, y toda vez que la ocLJrsa te tengo un justo titulo para poseer el
¡ inmueble materia del presente juicio, en a nción a las docl¿mentales a que hago

'Tii'j,.[eferencia en el hecho uno de la present y que ent ' a pose?rrTiT'propi,edad de
". '/~Ij!3na fe, porque a su vez me fue t nsmllido p la legitima propletana y
$~~,,!p6$~edOra,es que me veo en la imperio a necesidad de acu -'ilfe-esta potestad~rj~rat'f~mandar el pago de las prestacion reclámaaaswa~ e-ia'-clemandada
)'f~'!1iseñ~ra carece de justo titulo para ~oseer en virtud
,t[{j:i! ~~:~ue como ya se a IC o, e con ra de fecha 1 uno de diciem re del año 2002

'. ,,¡.¡t9,!6s mil dos que invoca como ausa ne adora de su posesión,FUE
.''':''', DECLARADO INEXISTENTE....EO. DE OTORG MIENTO DE MI
',;GiYi(-CONSENTIMIENTO PARA LA CEL B ACiÓN .e-et l:IRIHfGB-D

....~!'t~5!{\~t.t,C.UAL SE DESPRENDE . LA FÉ,E LA HOY M~Nº6DlLfÚ:\RA
.0;:. dr~'¡~9E'E¡ N INMUEBLE QU . N E PERTINECE Y QU ANTE LA FALTA DE

"\;:'*l1kJLO '. ¡RA ACREDITAR ,EL ECHO LA POSESIÓ DEL MULTICITADO; - .~~q ".QUE DEBERA ONDEN SE A LA I EMANDt\DA A LA
~"': '~~E ..;:~'!TUIÓN Y ENTREG R AL, MA ERIALY JURi ~e--- CMISMO CON
,:\ ¡,_.,~~GU?IiFR' OS Y ACCES!,9.N Y CO TODO CUA DE H CHO Y POR

. .~~~~1fH! LE CORRESP~ND DENT O SUS M Y L1ND ROS.
o ""'''',' ."it,:t. I .11;;....... ;..j ~lQ'
.\,.....'_'...•'.l',.~j./' ':~St, '. D E E e
. ,,,:;:.~;vI L DEI:' -: ........,..•..~-j'-'..,. • ¡,'#" ;

.'.;.•.:;;.i:.'.;....-;l¡~.• I".,.N,C¡.:.U.ridÓla ,'presente en lo .dispuesto por los artíc.,."•....• - ;.~ 1', c,1< (:1 '.-
:}¡:,:':.<':Jn?;r~~¡.. 51 5.53, 5.54, 5.62, 5.63, 5.76, 5.82 Y demá
'.::'i\;.,,:,Gódigo Civil vigente en I Entidad. Fundan la pre
:~n';\;;;>artículos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, .5, 1.9, 1.28, 1.42 fracci 11,1.46, 1.77, .78, 1.93,

_~;-" 1.94, 1.96, 1.97, 1.100, .148, 2.1, 2.6, 2.100, 2. 8, 2.111, 2.115, y demás
4 ¡'i)})"'f;.':' -, r.elativosNyaplicables del Código de Procedimient s ¡viles Para el stado de;<, '";.' "'1ii~,.'- M" g

;;¡ ,,"h "'_1 eXlco..} .'\W~B;~<~;r.) .' .
, "~.<j'X,~j,~:¡ " Por I anteriormente

~ r'.:I, 'L.¡~••..-/ ' ,
I~ ¡!fi:';I; .•,!,:I'}.'P••.:_~. f', " .~.' .Ill¡':?'"'.l~w,"w ,"

"''-~\"'''~''''~!;;''¡'- PRIME O: Tenerme--::..£.&. séñoFa
--"";¡.CIYll prestaciones que he d
. 'A iNSTAN.

'-W(), 1;1, .Sl:;GUNDO: Dar entr da a la demanda y ca funda .ehtó en I dispuesto por el
",.:r.:qi artículo 1.141 del CÓ Igo Adjetivo de la mate ia solicitó se gire atento EXHORTO

con los insertos ne esarios al C. Juez Civ'l competente de Toluca, México; a
efecto de que pro da a emplazar a jui o a la demand da en el domicilio
señalado para ell, facultándolo con pl~nitud de jurisdi ción para acordar
promociones tendientes a tal fin. I

TERCERO: Tener por señalado el domicilio y por autorizad s a los profesionistas
indicados, para los efectos legales conducentes.

PROTESTO
Valle de Bravo, México,

CESARlO
oviembre del 2012
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[ación, a la d,en,ailda promovida

I .contra, así como a oponer
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intereses correspondan, en los siguient~s

Pr9cegimientos Ciyiles

10 ORDINARIO CIVIL
I

credito en
I

z Segu!ldo

el juicio sucesorio
1
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1, I:.n cU~3Iltoal capitulu de prestaciones niego .que a 1;3 'parte actora ¡le
'. - I

aS)!':ta_j~cciófJ,q de~echo álguno para demandarme las prestaciones que menci01a .
• . . I

en su escrito inicial de demanda, por los motivos y razonamientos qu'e adelante en

e¡;capitulo dé h~chos_expresare. mencionando además que dicha ..demanda' Js.'- ". . . ~!.;,. . . . ". i
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üro25.00metrcis con
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,,[i~pte':25:0'o,metl'OScon
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que son evidentemente,
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CIÓN PLENAR A
R (LEGISLA IÓN

, ,;~,.~...

',' ;,
.¡ -.','

. ¡

. :,
t \'

. l.'

\¡;[~d~~~$d~qGe'p¿r:~lIo ypO( presunción de la. propio¡: ley
,).j,.:~1!"q:-:~';'~y,::":~L:.",::1::1:, _.. :",., .,.:".: . :'.;
,,;'I~'ih6\,~erii'andéida'se présume de buena fe. ."

\~;~i~¡!!(,f{;;rl/'~':,:':,'¡",~¡Ir'; '.' . , . '. , ...;.. '
';',~i'.ii:':'::::'r~I"::5i,: bste hecho de la demanda que se ontesta, es falso, lo cierto es!'~,\:!,~T,U;'!~:,:;!://,<::f':'/.,"-:,'::/:'. ~-/ :'", I .','. • ,: " ... ': • I

¡r8~(la:?0~:~$£.~.g~~ ..:!.~~ET.r:talahoyd~mªD.c:J.ªQ.ª.r ,pec~o.~el.lh nl ue ble materia de ¡
~/;)~':lih'.'.I'.':':.";:'~¡'\¡!;I';";:,' '. l' ,

'tlitis','r,né:W.eUraQsriii,tida parla propia .actora de vada del contrato de fecha 1 de!,~:"~'.-:~'-.;:".-;I"::I:"~'¡,r, " " . , -: . _ .. ,,~~ •. ,"•. ,. ',.... "". '

'i0i2/i~h:ib'r~;'d~;:~bo2;:qu¡e~ teniaJustotitulo,b stan.te ara ,tr'ansfer la posesión,i~H.;¡t~.:::~:~'~-':;;.:'~'.~::'~';'í:" ';: ":'.' . ,

, 'úe'j/Jahóréi','e~h. la •..caUSa., generadora de. ,la,. que.t~~~:,,;,~f:;:~~~:,~::~¡,~'<:""~'<'> ... ;. . : ~ .
'~':¿britrariam'enteá ro que argumenta la act ra, la pose on qu¡yi)t\¡\\<?;";: .; ,: <~:.:::' -. . .

'!',:qet¡jnta,dEi' dicl10 'inmueble no es indebi a, y por el contr
~'F;;~¡¡.:::"<... ,.' . :'-"
"(I~g'itirñaciori'acti~a,,"'n.Ia causa por haber ansmitido el domi I~~~~'.;.r':>:.::';:\~;.!>'..': ~'.~:,' ";'.' . . . . .
~:)MJtM¡SiOndél,bien inmueble r de litis a la hoy dem

~::J:r(>i:,:!:~. '. ..... ' '.
\!\n!~sS'tieni;aplico¡ción lásiguiente jur prudencia:

, :trn;.:;\':;:.:¡l:).¡:/.." ':'. :.: \.. ,~: . '
j¡r~:;~,':~l" •..•.•~_. __ ~'

f',;~I~'I,~!i.'. 1 I"I,.V I\.'"C' Epoca' .\~'~:":ií~l'¡ . c.,: I ~
;},,;~~' ~llt •• J 1 ~ ,

1t~~Ti',:,f¡f~':;~rA~~~e~:;2005,
,Jf''!'{}P~rg,,123

""~;';; r
, _'1:«,: ':: :,;"1'1 .. :~", ,." ¡ •

;;:~i(;L!CIVllJ'IdST() rULO EN LA A
1"I"'i', 'i".NS",¡,¡¡¡rI!B,' l'IE TENDERSE P.A'~\:iÍ1,YG').;~il!i~:l'

\?1';~"!iiEC{~'J~~iJll.;O)r ,:¡ .lf~tr<i~.,/",3'~"/;, ~¡"" I! .

<, Para iaf!':cicedencla de I acción plenaN de posefión o ubliclana,
,". . como"pnm'(3r elemento s, /eqUlere JUSt11,al' que el ac;t tenga justo

.,.' titulo, '8J c¡)i;!1se definió I~legislaciones ( ivlles anter' res del pais de
'..'.,i lasigL/ienté, manera. "s llama justo tí lo el .es bastante para
.,:': trE¡nsfe(ir ElI dominio" rticulo 1188 '1 digo .Civil del Distrito

',:';;;' Federai de, 1870) y "s llama justo títu el que e,¡; o fundadamente
',:;.~écre'e'bastanle para ransferir el ni '0" (articulo 1080 del Código

;'! • ,C(\iíl 'ael Distrito Federal de 1 '4). De los preceptos anteriores se
>';; desprende' qué el justo titu comprend dos supuestos, a saber.' a)

'viJO .r;óncerniente a la ransmisión de . ominio y que, por tanto,
"constituye :un titulo rJerPropiedad, y b) E elativo al elemento que en
;phhcip'io sifiria apio' para transmitir el do inio, pero que debido a un

,. vicio'igiJó~ado .por' el adquirente, sólo le transmite la posesión
,i .... ' LI:i'ego;~;,:es.pertinente advertir que las nociones de justo titulo/

,¡'méncionadas no pugnan con el concepto que se contiene en la parte
, ,':fl081 del 8,rticy/o 7i¡J1del Código Civil para :el Estado de México
., < aqrogadq, pero.,'aplicable, conforme al cual. "Se enllende por titulo la

•.•...r;?~si(gen,eradPra "de la posesión ", pues resulté! evidente que el
:,'cq(¡GMto d¡jju~t6.dtuloen sus' dos aspectos da origen a. la posesión
¡ ..";';fpdf'ellri.'-'én~~leétrp dentro de lo previsio por dicho dispositivo Por

, ~p'í~¡'$;g!JÍente,,si,' se 'entiende PO! justo titulo la causa generadora de
¡""ir ' .' .. ' .. , ' " , . , . .

I¡;¡po.s.eslon,e,s,declr, el acto o fundamento que da ungen o transmite
!;,:¡:;,~;;¡(~'," :~'::,;':';' , ' . .'

:..'.~~,.

:U]:GSOO,
l~it.'jEFi:~.1
-7:: ¡-/0. 6F
C.u;-dP~\;
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'{1,:';i:',~'~~~;o{'J¡;iO',JOSél' abel G<jI)Zále::~:~

~¥-~?,):,¡:~\:,,::,'), 1:'.:, •.: . ,¡ .,' ..

!)"~;¡D<OO 't6".,Este h '¿hóde lademandaq

'jlra1~i~ ap'reci~'~idne subjetivas caréntes d~ t

¡¡!;:' f~r~as,p~ilo ta'ntos nie,93 En efecto la hoy,

} '!{¡¡¡tj~Dseer,'elinmuebl, materia de litis, ello en

::f ~t1',~¡lnifiesto; 1ª.dpy'aema~dad~jOnJrrJ en poses
..".~,.,,,, ..... , .. ,', _~~.,-~ ... ~,.C,"." .. ",

,8 t~':.q~~-~:?~o ..,:1 ,dE!chO de poseel,c;(jmo lo fue compraventa

/;1!,Yique se declaro .,"por no canten r,en el mismo

. ',); ¡¡~{,'J . . ., o y en dinero, .pero que o p¡¡ra transmitirme la posesión, y

,~f'J~9:el¡'O cofstituye la sausagen dora delq misrna, es decir es el' justo título de

"I.' 'mirepresentadac/ueda ,ori,gén a la posesión, eonformea lo estabJecido por el.

;: ,~!¡".\articulo 544 delCódig{j c;iy¡1vigente 1311 el Estado de México.

" e:;.:'".". [_

;¡ti•..;:~:~:c;:,::;:J;:,;:r1¡:¡:::::::;~~:'~:f~::::':::::::!:::;£::
'f' "conten(a'en sus clpusuli3S un precio cierto yen dinr;;ro, precisi3ndo que no reviste
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,~!';; .,

, \ .



, .- .

. ,

i-":j,;; :'~::~¡._'.'~i::,;';:-ji.2;:'~':,f,:r:urtil';,'t. _
'.':

:-' • .1'

i ..

j.'
0"'1'- ¡:,'

..: ; .'; ,. . " ;\' '~',' .' ' ..
. _ .;,':),;" .H

"\ o,,

. -, . "~ ..... :;..'':::.;"; ..:",.-i..:,, 'r! y i
.' ,.', ,'1' • ;~;¡. I

)
11~.'fr",!'::',.:r:¡I'" l' '~, ",'::: l.:" :-,". ...• i
;i,~t:l~,~:!!t.;J;'.~'<'~:.~ri'! l- ._:."; ,.; ,: :; ~ . :: "". ~':~;,!f.; o",:' i

1,;~'i(piií¡a.e~t~ble~i:~ap~r~U~stialegislación para ~s~tipo d:actos jurídicos, peTo

1;;!',':!g;,h~!¿'i1~,~~'n~r~poilk1alt~;de otor¿amie'nto d~I;,cbn ' htimie'nto de la feiid~
q::.,:,¡i'¡"';' ;,1,;:, ';. "i', ','::":. ; .:- ,: ,:. '. . .... ",.:'. . ',' L I

oiá'!cüiho '16:pre'1~nde[la:cer creer asu sei'ioria,y'c" o consta en ;Ia r ~olucióh

~wllta,~~'i~,h:,~I'~:xpe~iá~i~!8~,5/201O,'y éri' la Plenaria'y~ re,sol:vi~)él t~ ~ 02/201~

e'l~ti~B'~}:!:reCurs'O:deapf"lación que hizo vqler,~epreseniad é', ontra de I'a
~g~h:::';:';;:'.'.".~',,:':.:'-,:" '.1':: ;...-," , ", '.' ' . . . . - !

esolucióndeprimer grado ya mencionada, por
~Jt1,:';'l:;:").:.":~;':";',.:~::: ", .' ¡:....': .,'

';;W~\rbY;~:¡¡r;:a~dáda para poseer el ihmu . I~ et;lcuestión r ~ Ita inexacto IY
'.-.;:JII;::"',,:!";' ',:.'." ';" " !

)\~?:tT¡~nO:~:1d~rech¡O,:conforme alo estable Ido por lbs articus544 y 545 del

,'~Hi~o¡C:Vild~1Estado de MéXICO,resol cioneslas anteri re que desde és~e
}~~.)ri~;?:U¡"'.'¡;'i::.~': .. ' ... :'.' ~.'; ~. 1, .; ,.' : : " .' • ¡

';OD;l,~nto;seanunGlanco¡nci prueba, y ql debe tener ,este J zg dor a la vista y e,n
:~r~¡!':i;i<::':"~I".;. :' i. , . '.: . 1

!:cue6til,al,mo'rn~ntQ,de,resolver .el pres nt
,}t,l:-<:"';,":' .. ~;:¡.: . ,-:." " .'

;~J~:J:~~':;:~:.'j ~zgad0

~¡f¡T';:¡"~~,. .... , ¡' ,.. '.' , i .

'/; ". . Ií¡por .1;0..ant~rior de¡ va la 'nprocedenci acción die
11.0,. 1, . \' .

'!l1'0o Pliqliciana porql,le el ac r no cumple cQn os requisitos que se -ala yl
.",.;(-;.i¡J: ',"! : ......,.~-". -' - ':" . I

Ulc!'i!i6del Código de Pro e Imientos Civiles de Estado por car.l=cer jusío

,¡ ];~i1(~~;J~~'f~:pues es .ee IOCado"derecQQ:q\J,eloscootratos priv dos die
~ ",t" ,", '

G~,'pt:aventa, omo el celebr do en fec e Dic'embre de.2002 surt
;',:,'f,!\"~"::,;,.~,>'~.l:'~"',,,',' "( •.' . l. , I

'i~~~~'~ve,i s c;ontratant s, y al, haberme tian m,1 . la acto,ra,el dominio 1y
:'~,8~~d'~,I mUfble m eria de litis, se con'stit ye:como I itimo: ueño, y ~n

:FN,J~,,~~~~ricjarQCedente, la aéción in entada por ,[1 rque no se
,'-.',"\' ~'...",,... ' ';' <l': :. .- . l. . _' ' . . !

;ndebedeoll,iidár que, se. eGlaró ioexister1t¡:)el con rato, porjequisi .s de forma P?r

;Xl;'i!~¡~~::~~c~;;!i~I~CídOe el ~ontrato privado ,de com:~ravent 'alu ido un precio
'f~I;"'('::"~'-'-r':"" "t'.'" ''',' . .: . I
1f~;[síe'~~oi~n!?,~é,r~,JQ9 eCQnslituye un error de derecho,. . , mguna maneqa

'¡~¡'¡~plic;;{qü~'nq Se hay' . transmitido ~I dominio Yila sesiÓll del i' mueble materia
';1?;.:;::,~':~"""~;"";""!,.'-"::~::"""." ':'.;' ".' -' . "," ",~ ..... ;:,'.~",.;-~--'.. '.'" ,.. I

~~,I~!:i:m;,I:a,/~?yd,,,,.IlJ,'n9ólda, razón por la. al¡ en el pr!?s~n~Eicaso no resul1a

i,:R¡ted.,rte:I~,' ~c~í,ón,p,le,na\\a intent a por \a. actorq,: ¡;lor, , reunirse I~S
"~¡;;;.,ele:rnentO,s;quEise requ1erel)para- o, \ ,r !
!~:;."..:tl. i::',"~,',:\,.~... ::. , .'.; .

,":j: .. ,i1,:' '.",:i,",',:'" .• , .',.- .. "
{;':':--:', ¡:':. . 'j ; .' ',." I ,"'

~jj#,¡':: .:q~:¡l9up' fO¡IT]~!1'1e,?::\decirse;.que en el presente casp 2'per.alª.Jj~Y(,L

:¡:g;:, lllr/d'ieadtLcq,~-,~j!c!l9.-ª..QÜfi.f~,a",.e,ncua~\9 ª Jp. s?lidad, de, I,aposesió n que detento
<f,¡I~"~!""..,~",;., l' ....: '. ,"' -. -.'- .. " .,0 ... -_._ •.•.•...•I'!'.', ' , • i ••. , '.... I . _~;;\? respeRi,o,PelIJién i,nmueblernateria de lilis, pues ya existe unsente¡;lcia firme ~n

t]~f~"~~~(f!5;~,~~Ú~alC~r;;~oVidO .por. .Iah9yacto(a en80ntra y en relación ~I

~¡\;¡i: mi~fTl~bie.llm¡r;t;lyeble,encohtra ,de,I?hoy paCtedeQl,anda9?,esde.cirhay igualdJd
.t,~:.f",:,:".,:-':l~J.,...,;,.",;","'" "j' ••.•.. ~ '.' ,,:" ,.' ." : ¡
~jJ; ~~!part!'!Syd,~i!bienl,nmye~Ie';IEn dich<;i jLJi(:io{.al.Guál,1"".CO,cfespondió~I número de
'~if;".':,,';. "~+:1;~t;,t'"":,):!::.,.~:.".,.:.::', : 1 : i "l" .. .le',;',:' .~.. '." •... ,. ' .. -. ,': ','1. •.•••.j.
:l;li:;,:"e~p~dlente;~6d/2QP,By qki~.s,!3,~adicoante el ~ ..iU~¡;C;i~il(Je..Primeralnstancia dr:d

;*;.;,.,: '.'", '~,.' <'. ,,',.' '. j" •••• ' I " . ~" .... , ,'.' ., ",.'~ '.'" . -' ; ,. .'. " .' , I

~{;?'dJ$tJil¡;¿jU~)~i'1J,.de.Y~l\e'gl2';ér~YD, MéxiC~;,s~d~t;ermir)ó ""'~ se1lteQciafirme y q4e

)~~t;:Jri~'~'t~l¡}':'~~~<;"",,,: ',1,' . '. " :!>,., I

...,.

--'"

, ,".
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(,~~~¡:?éi~~'i~:fY~:~~~:fa,Ju~gad~..qUela calidad de lapo~es~ón q e detento respecto all

;qm:~&~!~¡W~:T¡\~i¡~~e!.iys','es:un~~0:se~~~~.<:~9~~-,"ri~/la al se daen calidad 9
1

8F,e,Q~1;~?no,:S9!r~,é~uel')ciá.'!delcontr'atode comr.ray de
'I("~,(tlv:;-,~H:~,;~:l' /' IJ,: ""~',l :1'1' ,l" '. . o'.. ,', '. .••

a1tle:mpre""Pérl,"¿'Go" dos, 'C8íeo-rado-en re;~~:,,:., , .

,j~(mJ:;ii}},:;:i?A:'; ¡J, ¡,,:', .•..
~!i¡;~",;i¡'¡!:::JL1¡c.,ioe..'1 ,ant~~,eferjdo que desde éste m o prueba, y
P~;~I;\'¡"'!, ,.".' - ."__'-"o.' . ",'" 'i' . _ I
'!'8y'~¡';,d~bé;tell~r':~~te'ju~gad~ra la vista y e cuenta al momento e resolver el

)'r.~t~di~"j'~I¿¡O'i":y~¡:qCe'~I 'mismo se tram ante é~-;;¡;~~jl-;ado y estalr
',,' ~,'.:'-.:' :1:',:1, :: . :. , .' : ~ : ..
:éfinitivameriteconcluido"teniendo el car' -

]l:¡j;r¡'.i'~>:,'::¡J";': ..' . •• .
'I;caso';ién:estudi,o'tiene aplic

61"'i~',!"!I_;,-;:":'''''::~." ". o::' :.; .... ',:iF'!>~;/ ; " .' . ,
,,1lJ;r'ti'l, :,";,',::~

'" ,t,j' •

(,.,v¡:i:I1:: : : .1 ;',

;t¡luinA] ,-1.-- .': '. .. '.,: ....;., ::,',:"
~ ')~::t',:':',1.1, '_i _.

9á"EpciOa'

~~:~¡,~;I~UG'~~G~ta,~ ; .
iJi:BP)8.'.XQ1X, F'ebre,rode 2009;
P.a9";1;845":' '. '" '

'i't{&l!j'~i~~dA'REFLEJ . OPERA EN .UN1~,:'s..~íq~,RES~ECTODE A CALIDAD DE ÉST
dU IO';'REIVINDICATORI " SIEMPRE Y CUA
;~~,''e,~A~'pARfE$ y EL NMUEBLE CONTRO

'{ir~.!¡;,i,r.,:,' ',' :: '. .
(,\;J:~qCiq.h.,'.~s:réi~indiC.'.a.t,or.a.y p.le,nari,a de posesi tienen "rtas si ¡Iitudes,
'~9óW.@:1ue ámbasson as;cí nes reales; empero, la imera rotegEila p 'opíedad
~;%,(segühdá4aposeSiÓasimisr-nó',"en ambas I se eneia tiene e ctos de, f'" ,~l.,"~o .(0 '., ,,' " .

,:;F.?HqeDá,' pues ,el' dem ndado debe restituir I cosa con sus frutos y
(íáécesiones;,las dos córri eteh a quien no está e esión dé la cosa ue tiene
;i9i¥i~:ch:?a,pose~ripo(j sto titulo en la p ic a a, 9.~!lque no s a con el
fi;~_~!!j(~é.propiet:ario," en le¡reivindicato' ,Roes .titular. de la propiedad; de
:1liJ.hi'qtie'en elplenario d . pos'esión, el tor deb acreditar ser adqui ente con 't.
)~A¿.t,l\üIOY'buena fe,r'entras que n el reivindicatorio, debe tener I dominio.'!'ll:
<i:~,~V.99)~\O'.Precrsamentep~r 78 as. s.lmrlrtudes ,es. u,e la calidad d~ la
}p.GsesJgll,'"res.uelta de rp-ánera firme y. definitiva en u ¡UICIO

i:iii¡iJiJiCficatorio,',gperav0fÍ1o cosa. juzgada refleja en un plenario de
;;'¡Jo!iesi'óri,:,siempre yclÍ?ndo exista identidad entre las partes y el inmueble

"drltrbveitido l... '

~~~f;1\.!!..;m::{.
/:S8GÜ/(JOO'\RIB0NAL!COLE:GIADO EN IVlATERIA CIVILOEL SEXTO,\~I"i"""" ,. f' ..- r '1 , _"__: l.' .
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n que soy

27 de

F\angel

parte actora y

a lo e lablecido

e de manera confu a

IVlÉXICO, y que hago

de

h

IL ARTICULO 5.44 DEL

erecho de poseed ra, y que lo

que hago consistir

-." .'. . ... , ..-,.'--.,

:~éL:'i;~Sj~l~:_:~';';;''''/:;:.,!:;i"}:;;::¡;':.~.-_'~~i,~:;.Lr,,~,j~.'ii.i:;¡k;,:"U;.;~¡;~,t;\~Jt~mt-".

:, ';

;; .
, ,

.-, .. ,

l' • . ~ : ';

::.-:-:[1,'::-::: i: ;1
. ~.: 1;., . ; , ~

ir~"R:re,;ctP ~i:'7l~OP8, Jos,' Manuel Monroy

" lüblP:iJe '20lJ8, UI'lélnlllllc1aCide votos, POI"18llte:
~.~~~,;~{;:~/,... ¡::"J~_I.' l ,'o : ' ;;

ªt':'I:I~lio,\~:,,'¡ilo~Ail ei:tci Cr)IF'll" Calci'l

j¡¡I~~¡Ni'.1,'."';EXS:~::9~ES" OEFENSAS /
jf~",i',)::,/',<!~i.,Lf EXCEPCION DE SINE ACTIONE :4GIS, es der/ la falta de

"Si9~,i:de'iie¡;ho ;~~e la parte actora para dema arme las prtaciones que
PI,:,~'~!'_i:-," l.;. :. '~.I. .

.'l~riii3,:yqQe' hagÓ consistir en arrojar la carga
)f!.;:~_:.::::'" ,>.: '. - . ".
~Ii,g~(asu~e(ioria a analizar los elemenlos de I

tri];::""i ",::,' '
i!::r:: ':: ,b}.- LA EXCEPCION DE O
r¡{~'I:I";;~~.•,-" ,_" ;

j~~?>cfn~istlren, gue la aclara e 'u es

'!:¡D;~~dolosa el narrar I lechos

taJ~,qd,ode ~oipreli-der a su señoria,
....:i; , " '. .1.

~1JN:{~:,1'.::. ~'''-~L_." : -:.
"j\f):' ;: ,<;).kA, EXCEPCION D

:~r¿~~tl'E61~IE~nos' CIVILES DEL E

'~?"~1.~,;~,~;~¡U? de que la ha demandada es

/!'¡:r{Óll'lÓSqÚ~;Eí;xpre~een el cuer o de este escrito
r.l'{~'!:::":(""'l~'[''.,t~~~i<;':.,
¡~:~,ri'yi~~~fa~,~,9aer'Ladquirido la misma de la hoy

:;i:~R~\;~I~üí~:5 5;del Código ivil"
..- •• "-':_,.- ••• :'; --'.- 1

;t;¡;.UDi,:N~:~~;:'-LA
;i;;::2qof~~~ILDEL EST
/\{>,~.i.;;:._.: '.' ,.1 . .

;;~;;pd~eedDl'adeI;juer,a fe por laber entrado e la p sesión del inmuebl en cuestión
i~'~[.r.:.~':::<_.:; ... ' - _.... ....
;;:erí~virt(jdde,ut1 titulo sufi iellte que

.:ir;.\<~-~:~;.. ' .':':;' ~:¡.'} '¡ -, .

';¡;J~;~?n:s,lltyyel,ac~usa¡generdora d;? misma qu I es el contrato de ompraventa

)tl:de¡ech,a 1 de Qlcl~rnbre de 2002

'; :>:-: ,'"J..- 0A EXCEPCiÓN DE FALTA DE LEGITIMACiÓN ACTIVA EN ,1
1

,','i;ÜC~USA ¿¿nslstenle en que la actora carece de legitimación para demandar la
~'.~:>\~':.i:,..: -'::'1 .. ,:".-; _:.~ :-, . .

i:)J':PI~riariade' pqsesión, debido a que fue ésla quien transmllió, el dominio del

, Jlii'\m[11ue?le 0atefiad:~ litis, y como consecuencia la posesión del mismo, :

11::';11' ]:"6;- Lf,ExeEPCláN DERIVAOAO,L AlnieULO 2.-' DEL CÓDIGO I
'>'"; >~¿'D~¡;'R'pC,EDI.'YJIENTOSCIVILES DEL ESTADO DE MEXICO y que hago consistir

.-:\tf: ..~\~~t;Hx,:,~:::'_:f'.:~, .}~" i~-; J~,'
11 tif/r1'.; .' ,,¡'r) ',". ;~".¡' "l ••

'. :;:}: ':~.: ,'.:--"- ..'~.. j:'(. .- ',11' ,

Cl\
.élT,
wo.,,':'

;- ~.
::"-.'
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la

, con uha

ntregandome Ila

8, ostentado ~e

I carácter Je

I J}
consideraciones de~,

"'{f\.'"..
. '.-:. , .

,
. r.

flleron expedl

~jgUientes.:: .

año' dos mil dos, tal

,
:.>.;..:-.'~~!'f~',;:;!'á:::::,:"';~:...:.:.:.:._~J<:::Q;; ",_, ,-". ~'..:.." ~~,:'.!"1'V¡~'1~

....~. -

,',

. '.
"',

,
" • I

,'o
I' ,

rimero de diciembr

,. " ~..;':.":"¡ -,.'.
r.: ."

..••."''-:".::1' ~.. ",'
';~~inp~aventa
:'.;'1"..: .. : ".' .. :. .

:t1~,slificScan laco¡:üa ce tificada de dicho ontrat así conio con los mí

?¡~~,:reb,bo¿dep~~SJs ue anexo. a I,a present
'.'1,'-, :'<~L 'l.' '. . • ," " .' '.. /

i;'i;Veildedora..ya;r~fwíd " documentos' que constituyen/a c;ausa genE¡radora de la;,~'"~.~.~¡~_...<I''' '\': '. .. '. ',. '., _. ; .. :
')!P9s'esíón,y derivado de los cuales me dio la calidad de dueño;:,\~:.:::'!'!: ::. "i>" '!.. ,

.. ! ," '. "

, _,:':, . DebíEE:doaclarar a su Sell0rj~gLLedentro,de la-fracCi¿ñ'deterreno

j':que n1' p'oderdanti?se encuentra pOSeyendo y que adqu.i\ió por .Ia ,compraventa~;t."""...J.. , .' J ," .' • • •

¡~'/áofiis:referida" l;;l,'suscrita ha ejercitacjoactQ's. de dOl;ninio, pwes' realizó la¡?;:;:~<-": ~ ".:'-(::::, ,(:., ", ~. : .'. . '" . . ._.---.
":::)'co,r,?tr'pc(;i~n,<;le!u0a casa en el año 2003, posteriorlllente ,e(l e./2008, construyó

'i?~h,~';b~;da::~erilT)eti~1para délimitar d,'Chopredio, conslrwcciones que se realizaron
"(.:,'H,,;,;,'i.,; ,':/' , ',,': . .'. '."

"¡ .-



'{tl'~11~J~~r.:;, •.... ,

.:' ~.•". '"",,:'.

. . ,:',::
\, ;::::~',--",:Xi.; -:.i;.:;f~;L';¡S\\)~::~&

lerior, y como lo j
, .

de 2002, qsi como r

,,~~~J,?:;;,'F "',', :":rp'L--
'; .

09!~"Y'pa~ien,ti9"qel.a,ihQydemandada en :I~ t .onvenc;o~',pues
,.~h~':L'.~.:-:'~,:,:{,.~'(.';',.;,;;. :'.:'.~:, :ó' ',' I . , ' :,. '

~~Jdjlihdantede aic,ilq predio con la qUpl acre l,tOtam.biene! r,esguar o '
;'I~~',~nl;"':":"'.jL¡f;.. :' ":,~,,y~,,:'::,:', '. ',. :' . ~ " '. I í.-; ,1 '.. i '," '. ". . '1'

'~~í,9,PWf';~iC~?!~I¡m:::péi,9Valforma se lJeV6á,'~~Olap~~t,?~iÓn?e'~~_bol s

i c"~f'ii:~ihd,?'q0~':i~,:h~),actorarBconvenc~~rl~l -,~;;~[a_pgr.s~~a;,que,h_c;uidad. y

~~;J1;~;¡~;;;d¡:t,:;t;::,'he, ';::,:':,' ~;::e~i:,:":':,:tdb:::::::j::
IJ{g;~\.I~~i:'é¡G.k"dit;hÓ;Jnl~~eblese encuentr registr~db en ~r'-dr',n municiPal a

~~~'::;d~:", , "" ". " , tal y. Como se ~credit on los recibos e
:lwr~Wá:~:'j;....;r-::,.< ;',U I . I ' " ' '. r ",; " I

~~~;l:;~:~/!f~.i!m?u,e,s!OS¡:i~edialycatastra , que se anexan esente, al igual
~e.:.8,Ohla,~~onstanclas.deposesIon qu

~;~~~:;;:;;. ,:,: . "i '. '

J<b~'ti~t~',dgr9;~br9:vel')té)e fecha 1 de Oiciem
~:!;{',:;:L~<.:~;>\':.::.:,J""r ',: .' , J

;/~~'9tWlnal~e.i~x~¡ben,

r~¡jl~~l;t("d', '',',,'o," ' , , ,"c 0;60 'r
r;MT,b!;ed~la,e~?ipro,n; t2v?SRA , , ha p seido él

;\~i:;~le&idrnúebl~de~~fito '¿on anteriorid~d. por ayór ca,diez ños. eln

,i~V@6~¿~;t~d~~robiei'ariO~hfofma pacifica, continua, p' li\=arrier1\e_yd~ uena fJ,,;.>Y:t!.~: ",.::t.,.= :'/: ~'.:~ \ ,',: :,:, ~ ,.';'~.' ';,:': , "'; ? ... :'. .' ..., l., 1, " ' I
i:;'~8;yirWd,?e;~LJe!Je¡adqui,rió:porcomprp\jellla¡que, r lizó c,c¡t:l;las.eñqra,

.,{"" , . .. g;uien le p~so ell:pos . ióndelmjsm~ desde I año d~

,AY,}2Ó02: y, todave~'~!¿e éS\~apa¡'er;eins~ritoen el Registro PÚblico_deli¡! rOPiedab

'1ijf'\y.,:;~e!tcD~~rCi,08,eeste 'Oist~ito' JL¡diSi;;lIf n~mbre d~ Ié) Qe:~anda,a eni
;r~c9~~~nci9i\l~ r'eClamoel reconocimienlo, de. que ha operado a favor de I I

X,j~;:;:P9derd;9iÍt~lap;eSéripciónadquisitiva',OusuCapión, y que en conse¿uencla se h

'~;}:.g~~0e&id~~~':PI-~;j~iari,é),ge1. misrri¿:; cisi¿omola canCelaciÓn:e_~el RegiSlrb
,'.~';',>'::'!':',." ~;,'".:' ,;::' 'l' ":'í" ',. :\: , ,:; ',',:'", : ': .',- :-' " "¡'.' \ .~', .' . I
';:¡,'P;10q!ic8¡;9~Ja,:',rIJScripCión~~e apaf¡:icea fí3VOi, del; demanda:do, para que el~~jwfrci)~~~~!;;~'i';',"""""CjÓ~; d,' 1;~.lc'~"';~"O" ',,;''''''"m,d"

IoDO CI\'"
,ll'IS1A

UítAVO, \
)1-\ 5ECp.E'.
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TELEFONOS, 722-3656636

y/o a los C.C.
ta o separadamente,

I s 2.115, 2.116 Y 2.118
de México, vengo por

da e IMPROCEDENT.E .
de la sucesión a bienes
poner las defensas y
hago en los términos

río"'>" "
"';~ I (..,~\

~~f>;\1
.'.J::W ~N~
...•.•.~~J::f.",,¡(r

CiV:L '~',

- ~ ~>r~TI;1'.~-~;':::~::'f~;0~
,'.'0, f\:~-:.,t.~v

" .-.::,~rk'~lt
",-p"~~ JI!7.t¡> "':M
. ,? ,!"Ma,:('>i~J"O .n-0.;i'.f~..t ';¡;'),o ..,., . ,\h~

(
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!'hlló EFi,\~üTl\'nE.i#
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"" ~_.l':,t: L 5t!."/;ií.'&..:¿(j :¡;~¡t f,~se'R
n,_'UNUA5I':CHE-j;¡!~¡~R~fj\~e

, . ~:?J ,j~ñ'~ªi:':'::'::':":~",.
---,),t t~¡,:',"¡,L:'-. . . CAPíTU .C¡; DE PRES ACI

~/ ",:j ¡ t;~~"':;)':::. ", /
, '.!1'~1FLaCorrelativaprestación 1 uno, NIEGO LE ASISTA

'. telÓNYDERECHO a la act demandarme la usucapión
.. } %Jh~tJebleque cita, en ud de qú he celebrado contrato de
-"",'~l\!.;, '-o' . . .
i';Br~vehtacon la misma re ecto del 'e e que refiere en los hechos'
.;\i~ú"élemanda,ya que como se desp nd enido de la documental que

. '¡'jqlera para acreditar EL J STO TI ULO ' DE SU
.. :;i ,gsI6N, se desprende c aram nte qu Y COMPRAVENTA por la
. ',":Ple, y sencilla razón de que O SE .EUNEN LOS ELEMENTOS DE LA
.;:: "MPRAVENTA tal y como a sido re uelto por este mismo H. Juzgado
<; '8rimteSENTENCIA QUE A CAUSAD EJECUTORIA DENTRO DE LOS
j\ ."ros DEL EXPEDIENTE 45/2010, ME IANTE LA CUAL SE DECLARÓ LA . JI

:: 'EXISTENCIA DEL CONlI ATO PRIVAD DE COMPRAVENTA DE FECHA". 'i, ....DE DICIEMBRE IDE 2002 00.- MIL DOS, MISMO QUE LA
;,ECONVENCIONISTA EXHIBE E INVOCA d;OMO JUSTO TITULO, tal y como se
"i~prende de las copias certificadas que' anexo a. mi demanda y del propio
j ,~pedientecitado,' mismo que solicito se tenga a la vishil al momento de dic!ar
'.:ehtencia en el presente, de ahí que OPONGA DE MI PARTE LA EXCEPCION
i .'É!COSA JUZGADA REFLEJA en atención de que el documento gueinvaya
:'::omo justo título para poseerla reconvenClonlsta ha. sido DECLARADO
"'ExisTENTE dentro del juicio ya referido, amén de que dentro de los autos del
'-':~xp~diente860/2008 también recollvirYoEL'OTORGAMIENTO Y FIRMA DE

...:.t~:~;~......,....".n •.•.•Aro •.•• " .• /1,'
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,dÓRIJURA RESPECTO DEL INMUEBLE, USUCAPÓN,
"~'CliARANDOSE IMPROCEDENTE DICHA RE ONVENCIÓN y

S'QLVIE'NDOALA OCURSANTE, expediente que solicit se tenga a la vista al
'm.~rito:de resolver en definitiva el presente, mismo/ e se a solicitado su

eYoluCi'Óhcon la documental correspondiente que se exhi e,
'1i,~'0;n,; ""', , I
~¡~\;J\!AsiinismoOPONGO COMO EXCEPC/ON A DERIVADA DE LA

"~\"~"';.-'" ," :
URISPRUDENCIA No, Registro: 206,602, Jurispr i:Jencia, Materia (s): Civil.
"'Ny~'~poca,lnstancia: Tercera Sala, Fuente: (Sac a del n io;Judicial de
~W~geración,78, Junio de 1994, Tesis 3"JJ,18194, 'a 30 trei a,¡Genealogia:

éQdice<;,1917-1995,Tomo IV, Primera Parte, e', 17, página 4/que dice:
.~¡1b15[}''',i'{.' .

,,<;:"':P~ÉSCRIPCIÓNADQUISITIV ARA QU ATISFECHO EL
QiJls'ITOOELA EXIST!,NCI LA "POSESIÓ~ E PROPIETARIO"

, iGioo,PQIJ.,ELCÓDI Ó IL PARA EL DlSTR o FEDERALy R LAS DIVERSAS
f GISLACIONESDELOSESTADOSD,ELA REPÚ I 1\ QUECONT EN DISPOSICIONES
G;;ÚS;ES NECESARIODEMOSTRARLA EX T NCIA DE U ITULO DEL QUE SE

~1,~il,éLAp'OSESIÓN.-Deacuerdo con lo establ 'do por los artl os 826,1151 fracción I
,:tt~~,deIC,ódigoCivil para el Distrito Federal, or las legislaci es de los Estados dela
~p!Íblica'quecontienendisposiCionesiguales, [~_\l$,w:.apif-un en,.r.aíz,..es.o!,cesarioque~~,:,.,(..... ,', . .•..
'p,(j~!!~i(>hdelmismose ten~l.a"e!;¡,l:(m~J!.pto_d,dU!!,tiP,JLcl!!.PrCl.t1!.riq, Este r!!quislto exige
\llBt~,laexte!io,rizacióndel domi~io sobre e inmueble media la ejecución de';¡ctos que
,e!en;,sucomportamientocomo dueilo m dando sobre él d frutando del mismo con
,IUsípndelos demás,sino qué también 1gese acredite el rlg nde la posesión pues al
li'~fi:O¡'Cépto:depropietario o de dueñ un elemento con itutiv de la acción, ei actor
Gil';piobar,conJundamen'toen el art[cul 81del Código d rocedlmt s Civiles parael
'm.~?,'~e<\!,!{a:qúeinlci~' I~ posesión ,O? motivo, de un itulo apto para asladarle el

~T.j,~,I~,,;q,"ffi,':P.g.~.-,co'!",ti!,!¡run hecho Cito o no, pero , lodo caso debe s bastante
';,que,fu~ifall,men,\e,se crea que pos e en c to-Q uello o de propietario que su

.é~iÓn:no':es:'re'c,¡riao ~erlvada, Po tanto, no basta p a..." .!!J,,,;apjr~lllsola pose Ión del
mU~bleyeh:ó¡:id,rtamleiitode,,due del mismo en ''Un' '-01 ento determinado, p es ello

!~~~:y¡:r6:oi:j]:::~sq~:;:;,ia~m:t:en::::o:~~::n h cie~rt:d~r~~:~:~a~'Oleg ado en

af~r,iaCtvild~rPririlér Circuito el Tribunal Col 'do del Vigésimo Cir uitQ, 23
';mayód~199'4, Cinco votos,
1';\'::~'(" (
:'::,:"EnLlalvir;!,Wdy ante la f I a de un justo tique exige la ley OP NGO LA

CEPCI6N DE FALTA DE EGfTfMACI' N CAUSAM en virtud de que la
'lora:en la reconvención NO es la pers a id, ea para demandar la usucapión~>,,~.," .

¡',' n:,yi~uddeque no acredita el element de pro tario o de dueño del inmueble a
]~ ~~GaJlirpor,carecerprecisamente D UN JU O TITULO QUE DE ORIGEN A<i~ \,Pº~ESIÓN, elemento indispens ble para [ procedencia de la a ción que se
;:i~ ,nr~clama, ya que a su escrlt de reconv ión solo anexa un CONTRA TO

, ,,:,1 'ECLARAOOINEXISTENTE P R TANTO ÓG/CA y JURfDIC MENTE NO
, ,i:¡~ r<, H/8ENAOA PARA AC OITAR LA USA GENERAD RA DE SU

: ,',Q "ti!OSES/ÓN
"'.:~j ~~.~"..:..:;., I)'1 í~"" \,.• '

:,i ,¡~t', Por lo que respecta a la prestación marc, da con el numer 2 dos y como
,di "',nsecuenciade la contestación a la prestación próxima anterior, niego le asista
,::(1 '~cióny derecho para demandarme la cancelación de los anteced ntes registrales
" .. :JI ',~ :." " .',:>;¡ ue,Ü)1dicaY además porque démanda la usucapión de una fracc ón de terreno y
"'\1 'o':'de la: totalidad de mi propiedad, motivo por el cual deber ser declarada

, .'1 ;\"."'" .' ~

,)] mprocedentedicha prest?ción, OPONIENDC? COMO EX,CEPCIO "LA C?EPLUS
,;\ " TlTIO,antetal prestaclon, la cual es excesiva en relaclon a la ac Ion prinCipaL

",t: i:["P9r1o que hace a la prestación marcada con el numer 3 tres de su
":!:! e~onvención,de igual forma, por las razones antes citadas, niego e aSista acción

;'¡¡~,d~.rechopara reclamármela, toda \¡'~,g!Jeg~_~na_,consecuenci, de la acción
, .,;:1P,lj~cipaly toda-vezque-Ne'EXRl8E JUSTO TITULO PARA ACRE£:!'ITAR I_A

:~j99A,GENERADORA DE LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUENO O DE

.:,.': ::.;:,?~; "1\';/:>'
" :,,;'.:1

'. ".

,.",'.
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,IETARIODEL INMUEBLE EN LITIS, NI MUCHO MENOS J
.;IM'ACI6N PARA ACCIONAR Y ESTIMULAR FUNCiÓN
S[),1CC)ONAL,es que esta prestación deberá correr la mism suerte que la

11:;';,'--
'-n)éuarito a la prestación identificada con ,el numer 4 cuatro
-dirreconvenCional, niego acción y derecho a mi gratuit demandante para
ár,la~~lb anterior" en virtud de que la ocursante no h dado motivo a la

;i,~~R;ciém:ypor el contrario será la demandada princi al quien deberá ser
'denada'al'pagode las mismas por haberse introducid sin derecho y mi
.)'[;'(irnient(/auna fracción de mi propiedad.

~¡~{;'~";'C, - CAPíTULO DE HECHOS

"",Y.'
),:;Porlo que respecta al se undo párrafo del que s contesta, es falso y es de
~.- ,. ,---:- - -

;',cerni:Jtara su Señoría que a recon poña elemen o a
íGebaparaacreditar QUE POSESiÓN REAL, MATERIAL Y JURIDI A DEL

I~MUEBLE DE REFER A SIDO EN rREGADA P R LA
0~,uRSANTE,por lo que e tal caso los actos que refiere ha realizado, en
á.,!@addeposeslonano enva o y no nunca ni jamás como poseedor oHginario,

_~J¥Mofalso,quesea desde el año dos mil dos la posesión del inmueble en litis, ya
,üe'lo,ciertoes que furtivamente Y sin mi consentimiento invadió mi propiedad en
,k'añodos mil seis arg'lmentando como causa generadora de su posesión un
$6i1tratode compraventa de fecha 1 uno de diciembre del año 2002 dos mil dos,
"'B'r:loque;deahl~s de notarse el dolo y la mala fe COII que se ?~~e la acto Fa--
_gn;dareconvencI6n, AL INVOCAR COMO BA5ALOC-SU Ul:.MANDA UN
';:~PÜMENTOINEXISTENTE, actos que jamás han sido consentidos por la

, ~

i:
j'.
,



,:.:;'~¡::~:i'.>":.:. : ":- .
N,'gue:porel contrario han sido materia de conflictq ver al y legal entre

,~,. "1 ,',- " ,

;,J"siii,y¡.;qUeJasdocumentales que invoca NO LO ACR DITAN COMO
I ,}~¡B~:PcIETARIODEL REFERIDO BIEN,

~~f,~I,~9i9nalpárrafo tercero, es cierto tal y como s
talqUe,exhibe, '
,~,:~,~'~:\.:::;:" ..:... ":

"s'aalsO el correlativo, ya que se insiste jamás e celebra o el acto
~{~~~}inv~cacomo causa generadora de su pose ón y se i iste dicha

'~\eiítar'JURIDICAMENTENO EXISTE, POR TANTO O PUED PRODUCIR~'""(\," .
',~T@~4EGf\LALGUNO, amén que los documentos e ~ndica )j N SIDO

R:AD()S,EN SENTENCIA, DENTRO DE LOS xpffi ES UE HE
1'b'l!,ESPECIFICADOS,A LOS CUALES NO SE ES CON EDI' VALOR~,.f,""- "_,-' .
,"ORIOALGUNO, '

'¥~¥~;~;,,:'-:.',~,';:
J:,¡'~~:,f~lso el primer párr fa tod vez que I rec nvencionista
'~D!e:,{sin i sentimientoinvadi6 mi pro ledad en e año 2006, sin que
.'~Iª.rcalidadde dueño o de propi ario an e la falta e j sto título Y su

!'" ~r\'..".. -l. ,. .\,~~~,~,~i90interrumpida y motivo e confli os verbal y egales como se
Q,1~:Welosexpedientes ya refe dos y q e es del c no imiento tanto de
i~~\SOrrlOde vecinos dichos ca lictos y la upuesta b en fe que dice tener
,tM~e:conla furtividad con que inv ió mi pro ied d y al exhibir un

~"'~Qt?~t~~x¡~tenteyhacerlo p sar por vali o, ya que e ins te nuncª ..GJ:lJ!'!bré.' '
;,~i)1yrlidISo,q ."cita respe o del mm ble en Iltl, Y JA SE. EN

, ;.BI~5,.DE:UV¡1 MO A MI D MANDANT ,siengg.-Cí o.que.soy.Ja.p.co.pi aria
laNlf{g¡ ral:'d I referido redio, manif stando qu será su Señoría q ¡en

. ']Dti,i~!i0geencia o n de la acció , una vez nalizadas las proba' zas
~a~¡¥I',flTlar¡ y resuelt pc ones he valer.
~f:f~i~i~,.:)<,._ ....~.: .. '.' .
1,9"s:~;~9rfelativs párrafos s.egund y

ón;a'todolo ca testado antenormen e.

~~~,~;;;:,)~ . ;. DER CHO

"Niegosu aplicación al present asu o
~Jl9;f;JITULO PARA ACREDITA CAUS GE"NERADOR
g~JONEN CALIDAD DE PROPI TRIO O DE DUENO DEL IN UEBLE A
,~ºb~,II3.y porque su posesión s furtiva p haberla obten do sin mi
s~,Í)\imiento,misma que ha sido irrumpida por I s juicios citados y porque es
::A9,n~¿irniento,dé familiares vecino~ los riflictos entre las partes,
,!!YY,~ndolabuenafe que se pr me en terminas ,e ley,

;'Jti": OBJE 10NDEDOCUMENThs

c",#!~onfuridamentoen I dispuesto por los articulas 1.302 y 1 303 del Código
:, ¡~tivodela materia en vigor, objeto la documental exhibid por la aclara

bry~ncionalconsistentE?en la copia fotostática certificada de la opia fotostática
" ificadádelsupuesto contrato de compraventa de fecha 1 de iciembre de dos.•..1: ,~. "".". .', .
J:d.os:'siendóprecisamente el motivo o la causa el hecho de que MEDIANTE
ENT;ENCIA EJECUTORIA DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL
',:PEDIENTE845/2010 FUE DECLARADO INEXISTENTE, AM N DE QUE YA

:~!HABIADEMANDADO SU CUMPLIMIENTO Y COMO CONSECUENCIA EL
,10RGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, MEDIANTE SENTENCIA DICTADA
'ENTRO,DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 860/2008 Y EN LA CUAL SE ME
?~SdLI/IODE DICHA PRESTACiÓN, y en relación a los recibos que exhibe y
'~,'refierefueron extendidos por la ocursante se objetan en virtud de que los
"¡~~os,himbién ya han sido motivo de valoración judicial y desestimados en
J910oióndefinitiva, amén de que niego su suscripción por el acto jurídico e
'l...,.,:'"

, " ,', TELÉFONOS'_
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"

l. ;;.•t;.
~br :.~O.;.
" J.i.¿t;tlr¡;
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sido
por

Idamente lacionad en la
reproducida, en vio de

. digo Civil de la Entida en
para poseer, amén d que

s madre de dos abog dos,
eeido como sus abo ados
desprende dé actuaci nes,

comento, en virtu de la
en la ley, al carecer de justo

el que invoca ca o causa
I EXISTENTE.

jI ~ ~ • 1

~ ' . -'

'l~d~~ivada del numeral 5.128~. ',' ..
iJJADEMANDANTE no acred'

:D'ceptodepropietario o de d ñ carecer d ju to titulo, su po sión ha sido
~~iya,envirtud de que sin i nsentimiento in ~ió mi propi dad, ha sido
rlWrympidapor los juicios e los expedientes ya re eridos y es d I conocimiento
..'éralque la ocursante so la propietaria.
",,-,:'~:"i:")":",_::' /
)FLádetivada del artículo 5.129 del la ley en cita, ya que la de andante carece
,,~jU~totiluIOy el que invoca como causa generadora de su p sesión HA SIDO
ECLARADO INEXISTENTE.
!q,\ Por lo anteriormente expuesto y fundado, A Usted, C. J EZ, atentamente

¡:~~g>',.'
'¡W'e..RIMERÓ:Tenerme por presentada con éste escrito y anexos .
.~',:.;[~~f:r~'..';:':.':','.,:;::'

,;":,l':S~GUNDO: Tener por contestada la demanda reconvencion I entablada en mi
;,;; ;contraen los términos especificados en el presente ......N!, tf'.- ,

;\1 fi?:;~!i<:,:--:' .
.. ,;'}
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LICENCIA

. / I
TOLUCA, MÉXI O, \(EIN lDás E 'SEP~
~E,E.LICEC Do __ 1

__ SE RETA I DE ACUERDOS DEL I
SEGUNDO TRIBUNAL. OLE A O EN MATERIA CIVIL
DEL S¡¡;:GUNDOCIRC TO C . F I C A QUE LA
PRESE¡';r"E REPROD CONSTANCIAS
CONCUERDAN CON SUS UE SE TIENEN
A LA VISTA Y QUE OBRA N LOS AU OS DE ORIGEN
RELACIONADOS CON EL PARO DI ECTO 444/2014,
EN SETENTA Y NUEVE JAS l:ITILE , DEBIDAMENTE
COTEJADAS, SELLAD Y H .BRICADAS, EN
CUMPLIMIENTO A LO ENADO E EJECUTORIA DE
ONCE DE SEPTIEM DE DO MIL CATORCE,
EMITIDA POR ESTE RIBUNAL OLEGIADO EN EL
PRESENTE JUICIO E AMPA O; ASIMISMO, SE
AGREGAN AL EXPE I NTE EN :A.CATAMIENTO A LO
ORDENADO EN LA lADA DET RMINACIÓN, LO QUE
SE HACE CONSTA ARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR.- D, y FE.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN

.:..:.:'
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]is~, que fijo en lug\1f visible y ,-n~: ;;;.1, ¡.I ~<:ce30 de e.stc TrjbunaJ. en térrn.i:':'\.~2
dolodi,,"""o 'M el ~J,"lo 29.do1,Loy d, ;\"p~"'"aY 1',. .<,'

~~"'I
Lv'??')



r
""'''>r~

[

fielson

a lo. V1.st ..a

Cl..:ecu:i.t:.o_

Segundo Tribunal

13.-8 dos 1fJ.il quince ..

obran en ~l AmDaro

del

r;ovia.s

Acuerdos

tres de a.gostoa.

de

uresenteslas

Toluca .... Néxi.co ..

el SecY'et~a.rlo

reurndncción de su oriªina.l .. Due

al ruoffie-nt.ode . la DreBent~e y

--~~
fA)leS:.ia.cio en Ha:tet>iH.

Que

:¡:~T_!.,'.'

rr.t,¡'~i~:;¡t
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'("jAL DE LA fEDERACIÓNPOl,-!

SECCiÓN --------,
MESA _

)OP.~
RCl,.inO

,C.Q

Direct.o 444í2014., mIsmas nue -9' compulsa.n €11 .cient.u

B.lete fo,";0..3 út,iles.. Dor ;';lTiibus .la.dus de su.o earas.. }f

8e

de

-6.1

.la Bucce,ián " - ~'ni:oT18. a.

b-i.rnBs ti.U e.n ClmrDli.:mi. ..tILo al

<J1J.Lr1Gr;.. lo -O"IJ.t:' i3C h-3.GB 1~o"(tstar :oari1.
)0
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parte actora en el

xos <fue adjunta. medlnnte el

NlÉX!CO A C!N(';O \)10 AGOSTO DEL. A¡-;'¡O

DOS MIL QU!NCE, la Secr:f'íü da cuenta al Juez con la PPOf,lOción'~rt<lpcadü

con el número 10218, y! tiplt1ino;: d,,1 Qptículo 1.118 dd Código de

Ppocedimiento;: Civite;:. CONSTE.

DOS MIL QUINCE.

POI' presentado a

se adrnite y :se la:s Tpl;~

HORAS \}E,l. DÍA ~!NnCVATRO bE Aió\05'fO DE .OS f.UL (;;!VINC;;;,

(;ual o-[1'e(;(Olos medio;: de ppuebQ que a s" def'ec 10 üsiste.

fop\'rw pepsO[m{o pOi' condllcto ,k apodepado legal con facu!t()des pCtl'aC\bsolvep

RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A CINCO DE Aé'OSTO AÑO

en con~~<=y~nci(if6íñm~~~;¡;uªd~~nc-d@ Pf'U~.(A~cl~[q ~H~:~t~d~tlhl~H~~~~
-"'----""',.,.:="\Tc;,i:

¡;, Por lo;~ue vi;:ta lu ceFt¡ficc,ción (;oppespon y estando en tkmpo. con'¡'" .j<>6('.~~ 1

. • ~;£Vindüm-entoen lo di;:puesto pOI' los aptículos 1. ~ 1.252, 1.258, 1.265. 1.293,

~.¿98. 1.304, 1..301:i,'1..309, 1.310, 1.326, 1.327, 1.328, 1.334, 1. 5, 1.356 L357;r- ,
~jel 'CÓdigo de Ppocedimientos Civiles en vigop, se tienen pOI' ofr.eddc.;; (;on

t:
I
!
i
ir
I
1.
¡¡:

2.- L() CONFESIONAL e:i>1>ReSA. mapcuda ,on el nlllt\epo B, Las

DOCi./;fAENTALES n1apcados con los incisos C. D, t. F. Y lo PRf:SUNCIONAt.

.dflSahQgudas dado. su Pf'op.k~y '~spe(;i{lJnatupcdeza con COi1ocirnt;znto y ciTnción

" ,i.!'!GAL Y HVMAAlA ''rlof'coda con el inciso H, las que se tienen pOI'

. ' o', ,': 0'- ..' ,- o" •• :: •• '.:~ ••

/:
. --- - ~~ ..~::1::i!~:>.



. efecto de que tengo- v€p¡fkütiva su de-so.hogo. p.or le tmito qUQ;da c. d¡sposicíón

d~ kl p.o.pü~contpQP\u la copio. ~\nir:de de int~r'po9atQfI\<Jque GdjuntG. papü to-s

efectos legales coppespondiente:s. te~t¡gos que ~e <;;omp:rIi]1"n~t'8 G. pp2:se.ntür' k~

. ,. :. ~.,1.

CI\;'ILJUEZ
~~év"io"'COr~u=•••,'!o.J.-_ 11

l<.\C:-:"~' ~;~t"'11B~~(~_I~~.~1..~,:pyr~1¡\""':-~;:(: Ur:l,
~.'" ~.. :~:: ;_~> ' =.r ~-.!J;"'''~•.3",'.:..rr~C'~) """"" ':!"J. b,

/,:',,':;~~ ~;;;'\<1~;" ,." e." ',.- r

;;. -.;:;'.?:;;~_:::::.S'F.t':..rm~~--""
",:,'-';";>1 o:r ir re(.¡{i)-..t-lr

;:.;",__ L~_.&J\~__.
q!..3;.e.!iil pcr su C(.tnt.illC:O

J,O,', ¡-,-."n,', ,',"':"'", - ,_\ A!;-. .:.!-.:;. ~ ;:..¡~.. ,~~

',1 ~-ln'¡'Jc:-:-\de j,"! not:f:c(.'
r:..:'J,'_~(-adb (í"')

_....;.;~;.:~,:j,.;';••. -V' S~ .finna al C"
o .••.• ••• - - - - [JO

DA FE.

LO ACORbÓ y

B¡.>.A.YO,

CElAVA,
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\
PLIEGO D~ POSICIONES QUE DEBERA DE ABSOLVER A ~
PERSONALISIMA y NO MEDIANTE APODERADO LEGAL LA C. _

EL DIA Y HORA QUE SE SIRVA SEÑALAR SU
SENORIA, A EFECTO DE QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE DICHA
PROBANZA.

PREVIOS SUS GENERALES EL ABSOLVENTE DIRA:

,.]J. Qué diga la absolvente, si es cierto como lo es, que su perso~onoce ¡¡.laC._
.rP Qué diga la absolvente si es cierto como lo es ue su perso~c6IÍoce desde hace mas
V á~t7'áfios a la C. "

~ue diga la absolvente si es cierto como lo es ue su ersona celebro a QDeración,J;!¡;
COmpraventa con la C.

r4I Que diga la absolvente si es cierto como lo es que su persona e
~10 cOIiuna superficie de 10, 982 metros.

"..~ ue diga la absolvente si es cierto como lo es que su persona cuenta con escritura
.: ,.', donde se demuestre que su persona es propietaria de un te eno con Ul1asuperficie. \ ,,~-.:..\, ~.'

~",1(lé',6í2"," etros.
;~. 1(:' r"'

1:)" ?iQ1j~diga el absolvente si es cierto como lo es que su person no cuenta con documento
t.o,1, :¡tl, "expedido por el gobierno del Estado de Mexico que le rmita fraccionar o dividir
~E:b:siones de terreno presuntivamente de su propiedad.

JCI1"r¡~, .
W~~!t~~e diga la ab~o~ve~te ~i es cierto ,como lo es que el p~edio que preten emandar
~lIÚ,~of~en~u relVlndicaclOn se constituye por una superficie de 10. 982 metrosEcm:-rAAL~ -. . .

PROTESTO LO NECESARIO

Toluca, México; a 04 de Agosto del año dos mil quince

'¡
LIC.



quien s.

encuentr •

en vigor a

elector clave

Penal

de

de

Códigodel156

En seguida, en tél'millOGde lo dispuesto por el al JCtUO1.277 de~ Código "'r
Procedimientos Civiles en vigor, se procede a -atestar en tem1\1l0£ d4!

artículo

para que £e conduzca con verdad en la diligenda que.

intervs'fl.\r,haciendiJ de £u conocimiento que la ley penal castiga con pena; d~

tres a quince aí'íos de p¡isión y de cien a quiniento'3 día;; multa a las per£olr;¡

que declarm con falsedcd ante una autoridad judicial, quien enlel'ddQ d

las pen ••s \:OHque iHUI!),,"" los hlsos decía,,,,,,i,,,,,,,manifie"ta que S~

Código PrOCei>alCivil. Así como la a¡;i\,tenda del LlCE ,¡cIADO

quien ¡;e identHka con cedula profe\Jional numerb I
_ Asimismo se hace con¡;tar que la a"i¡;tmcia de parte oferente de \k~'1,

prueba asisti¡;\ode .- •~bogadf,}paltH)nh

U:CENCIAOO "í,f n se identifl'Lill '[;m~ - '1'

Ired"",,"f"'_'~m••~_ 11

I I
i'.

En Valle de Bravo, E~tajo de México, ';lendo la; tl"effi hQrn.s de;i di
o ti .• ,. - d ., . d' h ,. 1 d Ivem, 'cuatrQ ,-,e agosto Gel anQ os 011,qUlnffi, Ila'f lora sena a os pal~

que tenga lugar el del5a!lec¡e de la presmte probanza, e£tando pl-esente '

personal de actuación de elOte Juzgado, Mae;;tro en Derecho O.l\V1'

GUADl\RAAMA CELAVA, Juez Ci,,~1de Primera lm;tan:i de Valle de Bra'fol

México; q~ien actúa con Segundo Secreta-lo, Iü>nciadaMf"Rí.~

lillioAUW£ MmU vAzQUEf:, que al final da fe, c _n fundamento en I¡
.,~,

di,,¡3ú.e.;;topor el artícuio 1.111 del Código de Pmcedi 1iento¡;;Civiles vígent,, .
en !.k :Entidad, el Juez ue;:l"r3 <lIbierta la prei>ente dil" enda.

=======--=-=======-=--==-=====--====:=
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MElnCO

, .. ,..1'.'

IW,"rir~-.'.
JANI\'¡f. '" .•q_".g'_,,-da, ",' <;eCI-".t31;0~ '1['.''''''-''E., o, '" ~ - - ,J, ,:, .,.f\l¡¡";..r.' ..

~l'llf?IA-'presente el absolvente

identifica con credenda!

comparece a ab¡;olver po;;;iciones en térmillOGdel ,,'rt,

,,

- ....

,.
:_'.



TRIBUNA.L SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

PROTESTA ctmdllJldl"Se nm verdad. Consecuentemente, el absolvente por

sus generales 'declaró: Que su nombre con"ecto

originaría de

contar con sesenta y cinco a."jos de edad, estado cMlsoltera, in<;,trucción

escolar primaria terminada, como ocupación comerciante, y sin tocar ;;u"

demás gene'ale;; se procede a;;u examen de la ;;¡guiente manera.

Siendo todas las preguntas calificada;; de leg es en el pliego de posiciones,

por lo que ;;e conCede el UG3 de la palabra a pa-te oferente por conducto de

su abogado, quim m e"te acto formula nL ~vas posiciones, que son del tenor

siguiente:

1. que diga el aboolvente si '2S cierto omo le es que I>LIperGona firmo un

recibo de pago, m fecha cuatro de f. rem de des mil dos con motivo de la

operación de compraventa celebra entre su pe.mona y la l>efíora_

No l>efomlula, n fue calificada de legal.

L. Que diga el ab;;olvente ;;\ es cierto corm lo e;; que su propiedad, consil>tente

a diez mi! novecientol> ochenta y dos metros actualmente ;;eencuentra

dividida en diverso;; predios por lo;; cuaes su pen;ona ha recibido diversas

cantidades de dinero. No.

procede a extraer dei secreto del J zgado un. obre cerrado que se dice

ntiene piiego de po;;icione;; y del cual se da e /la presenta huelJ"", ~Vt4:1:itJ,c

\wlencia a gU exterior, a"imi"mo sb hace con tar que cuenta con~e~:':
ni ri!~~",.osidoll1es; por lo que, el Juez procede a la c"lificacián de dicho plie. ~~~ ..

• osicione,;, resultando califkadas de legales 1,na ellas. '~'!.'£...~
~<s'I~r,~::::~

A LAUNO. No se fomJuJa, no fue calificada d legal. ~t~;
A DOS. No se formula, no fue calificada d. legal.
A MTRES. NO.

1
ft.LA CUATRO. No se fonnula, no fue califl ada

A LA CINCO. No se fomlu!a, no fue califica a de lega!

A LA SEIS. No se formula, no fue calificada de legal

A L,.I\.. SIETE. No se formula, no fue calificada de le al.



3, Que d('Ja el ab"olvente ,,( ES cierto corno io E'" que [as co!lndalClas Iy Il I

'3uperficie de su propiedad han vari"do debido a la\;' operacione;;; de ',)

i~
"'========T=R=I=IJ~U=,,=;J=:'=l.=S=. ¡=.IP=r:=R=¡=O=R='O='=r:=J=l"j~S='T=I=C=.l'=!'=.=o=r:=[,=E=.s=i=,.=o=c=,=o=E=,,=.1=["'k=~I=i.:=~(=,====,== -+ .

,
¡

"

Toda vez que nG quedan pOf;lc\l;)ne;;

con\;Uque ha

compradores, entre eHos,la "eRora

-, a ""
.~ '.fi:.!iicJ

, '

i,
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SEt,nETARiA DE EDUCACiÓN PÚBLICA

.;.a! DIRECCiÓN GENERAl. DI:.PROFESIONES

Ct:DULA _.
EN VIRTUD DE QUE

)E
~;lA
~)(fC?
Ü"¡!A

CURP'4.•••••• ~
CUMPLiÓCON lOS AEOJlsrroS'ExtGI(:OS POR LA lé-;-
REGLo\J.lENT¡I.RV, DEl ,oI.RTiCUlO 50, ctNSmYOO'.lAl
r-li:1}o,TM1Al EJERCICIO DE 1..'\5 PAOFESk)NES Etl El
OISrnl10 FEOER. .••l y SU REGLAMENTO. SE LE EIPIDE

EN EDUCACiÓN ÓE TIPO SUPER.IOR. LA

ci;OULA
rf.R,S(\I~Jl,l COt~ EFECTOS DE PATEI'IIlo PAPA
E,JERCf:TI PROr:ESIONAU-AH-ITE EN EL NIVEL Of.

LICENCIATURA EN
DERECHO

VICTOR EVERARDO BELTRÁN CORONA
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES
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Ipor mi propio derecho en los autos

icio citado enan!ecedentes, ante Usted, con el debido respe! ,comparezco
exponer:

a través
De su Albacea y/o Representante Legal
Segunda Secretaría

Por lo expuesto y fundado, A Usted, C. JUEZ, atentamente pido:

ÚNICO: ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO.

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México, _ de agosto de 2015

ABOGADOS--

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO;'ÉSTADO DE MÉXICO.

Jo,
1'- c>:>t-">., -ve'9,1" ("".~t¡ré\ .•
L'~t-i!¡del

:.l:!:¡p~
r .~.¡}.,._~>
j!;J:¡' Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.3 5 parte in fine, del
C¡~~S.fi¡ao de ¡Procedimientos Civiles vigente en esta Entidad F derativa, vengo por'~St...i\í\,;f':t"' \
wo[1,ll!l'!XiO"~elpresente escrito a exhibir REPREGUNTAS A INTERROGATORIO
ECí~¡;j8'jS~1cual serán examinados los testigos de la parte de ndada, SOLICITANDO

SE TENGA A LA VISTA AL MOMENTO DE LLEVARSE CABO EL DESAHOGO
DE LA REFERIDA DILIGENCIA PROBATORIA Y previa calificación sean
aplicadas a dichos testigos, y PARA EL CASO DE UE NO SE DE E
DICHA DILIGENCIA; SE GUARDE EN EL SECRETO O . UZGADO.



A LA RAZÓN DE SU DICHO:

1<CUANDO SE ENTERO QUE TENIA QUE VENIR A AR TESTIMONIO?

2.- SABIA SOBRE LO QUE IBA DAR TESTIMONIO?
/

A LA SEXTA DIRECTA:

A):~E::STUVO USTED PRESENTE?
. ;'\ .

B).- Ól:JE OTRAS PERSONAS ESTUVIERON PRESENTES?

C).- EN QUE LUGAR SE DIO LA OPERACiÓN?

I
I

REPREGUNTAS AL INTERROGATORIO BAJO EL CUAL SERÁN EXAMINADOS rA
LOS TE:STIGOS DE LA PARTE DEMANDADA, DENTRO DEL EXPEDIENTE '.o!1D

1

','" J
MARCAbo CON EL EXPEDIENTE 512/2015 QUE SE TRAMITA ANTE EL 71
JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRAVO,
MÉXICO.

I
A LAQUINTA DIRECTA: I

,/ 1
1

l

A):- QUE DIGA EL TESTIGO SI EL TERRENO QUE INDICA FORMA PARTE DE
/ Ó ,UN? DE LA FRACCI N 1? I

,,1 ".c."" .:.~.

:. \lo '~)PI(, UE DIGA EL TESTIGO LAS MEDIDAS Y COLl REALES DE
~~~r' ERREN O?
.~;-{J;¡..,. ~ ,

¡~('. q~Qk) DIGA EL TESTIGO SI LA PERSONA QUE REFIE
. '. ,,¡J;~C;;v.' ENTO QUE ACREDITE SU CALIDAD DE PROPIETARI ,

.o ~¡ti ~~)~,.Y.
--...;:"" ..".•.~

,¡>'[)A"U)ll.lS£!XTADIRECTA:
~::Rf-\ !f\I!~~'~.~Ú~(~h'\
E k1F(:!,v~r~:Mr~J\"rrn.~
WliAf~.~0f1.1.GlUESABE LO QUE CONTESTA?

.>J,.Br- S),SABE y LE CONSTA EL PRECIO DE LA OP

C)/ ESTUVO USTED PRESENTE CUANDO PERSONA QUE DICE LE
. VENDIO EL TERRENO A SU PRESENTANTE?

3:'~QUIEN LE PIDIOQUE FUERA TESTIGO?

PROTESTO LO NECESARIO
V lIe de Bravo, Mé 'c, 24 de agosto de 2015
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO I/1l;k
~1If!'.lm\ lEiF!;1O['{II\I .' l'71; i

En Valle de Bravo, Eot.ado de ¡"lé](iro, .,.",noo Ia£ catorce nm"as del día veinticuatro Je Il~, I
. IV'ago'ito de! ¡¡fio do" mi! q uínce, día y hora .eñ3lados par aufo de fudla para que bJ,-J,,3 I

blgar el de¡aho.go de la pre¡;enlE prooama, es!¡mdo pre~ente£ el per&Unald~actuación 12
e~te JUZg'ldo, Ucenci300 DAVID GlI¡;DARRAM ••••CEUWA, )uem ova de Ritlle\:a

In~t.anü3 de Vall\'. de Bravo, rJ\ixico; <:¡ui\'.nao.úc con S\'.ü\'.tario U~"nciada ¡>1ll.Rtn

GUI'>DALUPEMÉI'IU '1¡"~QUEZ, <:¡ueal final da f\'., mn fundam\'.nlD \'.n \0 disp\le~l:o por b\
articulo 1.111 del Código de l'Tocedimientj')@Civi~~ vigente en (3 Entd-3d, el Jlez declab

abierta la pre~ente diligencia.

do Aruzrdoo hace

Ahora bien, ron fundam'm!n en el numeral 1.340 del ~"dlaa

!

I
!
i

¡
¡

haciendo de !>uconocimiento que el Códig" Pena! I
de! titado de .México, en el ¡¡,"tíC01lo:i56, CAstiga con penas de h-esa quí ce ¡¡¡¡¿" I
de prisión y de cien' a quinientos días multa a las ¡¡ero;;onas<;lH'. d jaxen c1n \\ :
fal:&erlad¡ los cu(d~ mantfiest.an Jf.\ue. quedan e..nte.fadQ~y QUE SI PROTf:5T~N !

CO"DDamca''''"DIID. l ¡:,~.

I ,

I

El ~equndo do [o~b:'l&tigo£,por ~u~ ~nerale~ m3nif,~~b): llamar~e corremrneniE,

orlQirnrio de con domicilio actual n

- t.em, url3 edad do Clllcuenta )' ~,t~
año/;, con In~trLlcclóne£col3r hcenCl.31l1iaen Derecho, de OO_!p-3ClÓtlpo£tuL,nhe; eGt.ldo clLu

(.:u~acbJ~In ningún rrarenteG:co con la& parÍEG e~\ el ~Jre&)3nb~juit:ioJ f;lin ntngún infEré£ en el

tener urn ed3d de treinta y Odl0 am£, con in"Jrucción e~coL

ocupación abogado po,tui,'\nlE; e£tado civil ca.ado, Gln ¡;-aI enlE~CG con la~ pariEs en e

pre90niE juIcio, &inningLul ¡niEré!; en que el juicio ¡;e gane a .VO[ de alg~n>3de 13"part.e~.

\

juiCio.



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTf'~DO DE MEXICO

De conformidad COIl el articulo 1.341 del Código Adjetivo Civilen vigcr, re procecl.e al eJf.3men

. de loo fBo;l:igoor en forma &epar ada r ,;?icianoo con

~iguienle manera:

soy mpóg afo ni po<eo

de cornpraventa con

no para fil1e£.'Iritméti.co~.

"J¡::.')ngo que ~i.tnda ve?: que h cit'lcl'! peroon:; e o~nraba como p,opiet3ria de!,
inmueble ani",~ referido, 'f por pa~ que le !un, pago" que

cual 'pueda rrencinnar a e<ti aL!bxidad b~ medo _ rea\e" P'-",oto que sol'!rnenle 1-.2..li!l'Z':;.
~r.:

acudido al terreno en rn~nción. a di~rut.73Iy a. ~ltiL..ar!o corne CD.£-3. de de~can£o, n.~-E\..:._
i'W1iI'IIIS.; •. :-

docurnent ...3con cat.af;;t:ral ni por p.:trr.e de algún au.r.cr !...•d e ~&3n-olb ubano CfJf\ ~3

b. Como he m'!nife&t3.do anlErbm<ent£ el .usaít.o

A lA 5IErE. 511 a fedt:t en at cu::i.le~uvepre~nt.ey tengo corl'J"c¡nlientt) que la r;:eMa

_ hoy fimda fue el d~'! primero de febrero del afio d,,~ mí! d<:r., dí:; en el cual re

entrego a la fi:ef1tJra" la cantidad de ~e~i:¡nt:l il1H pe~oS"!fecho:! en el cual por

f:in.tadQne~ di\~r~a~.:iOXd3.íOt1 Í3!; n.1i~tT\.:H;: &G iba .3 h3c.~r :entreg3. ~{ rec:it-:o

a~ No 6:e? pt""-ii"qt.le no ooy tDpóqafo1 ni teng'J' fao--lltadeJ; adrn- iwativa~para poder.,._ ..
de.lm'!r o manifemr ,'!lglJm r;ubdiv¡~nn o fu~ión del bt£ Q1 e n18 pregL.'lt3., <:JU"' ¡;e

n1t"~ repregunta¡ yo ~obconozco el tOh-3 qLE re encuentra -.n

P.LA Uf'lO, ~b !lO formulan por no !uber .id) cal¡ficada~ ~ \'Ogal.

A LA D05. No;;<:fonnul'!n por m ha!fr-,r~¡do califlcad.'1~de le,,'!!.

A LATRES. t'kl re formulan por no haber ~ido calíficada£ de \egaL

A LACUATRO.No ;;<:formulan por no haber £ido cal¡f'~" ' ". " <_;;

A LA CINCO, SI.

REPREGUNTAS,

para perfecclona.r o.Elquie, mn1rat.o

~ adqui!;i.cíón~lreferm inmueble,

~ SEIS. SIr B ~tha

REPREGUNTAS.

a. Porque !re b dlio la.~ef\ara_

~.,

b. Ellnt'l! fue de dOGeíontn";;<:£enr,,!'f ocho mil pe"o;; y en una de

cont" '{ t£ngo comci.mi.enin entrego la. cantidad de ""<En, míi peroo en el eL,,1

(ndu~QB3 q.Jedo de pal.3.bra ({..te el recbo ~ ib.3 a intEgrar e ~npo&h':::!rioridad.

~ c. Sil eduve prBGenm ruancb la &2ñora

~ mil pe~r:~la~írn¡miO h~d3 refer~- que a efect.o m preí..s:n-

hace en e&t.eadn1 mi pre~ntant£e~el aba~a a~icorna el

licenciado b "em,.quien ya e~ti

finad3 no- rne e&;Ta.prefuentrtndo en este nlOtTentfJ1 &;{tla repre~entanb~t:!.eg3:les.

REPREGUNT115 SEYT1\.DlRECTA.REPElIDII. No re formJt'!n por no c",ber ~ido GllifiG'lda"
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TRIBUNAL SUPi:IÚOÍJ-OEJÜSTlCI¡-DEl ESTJ\I)O OE-Mfilco-~------------- _. i I

corre~pondienlE 113m el día 0-''1''0 de febrero dl e"" m~rno año, "ilLaClón que debido al:

lo peculiar y com;iderable canUd3d, le him hincapié a la hoy filada que no dejlra de. f!J1,1'1 l'

requerir ese rec~oJ DIJB!i:m que ~ n.o hacerlo te pudiera C:i:I..l~3rperjuicb en

I !

I
I I

t~"-.

R~-d:ÓNDE SU DICHO. Porql>-cme lo conID la finada

A LA SEIS, La sef¥Jra

c. Si.

REPREGUNTAS.

a. Porque e~1Ul[f:;pre~nte en El t:ran•...~cjónl b!~~nol3. reña"a. nlepido
1

y ah( a

~eña'_1e entrego a la ~eñora

b~ Aprrnr.i:rn.ad::lrn.ente do£c.k~ntJ)&;ochenta y cinco rol! De~o~.

c. AJO[ es.

REI'REGUNTASSE:<.TA.OIRECTA.REPEfIOA. NQ"" formul3n por no h,ber ~ido G'tlifiG'ld,G

de leg,i.. J
A LA. SIETE. El primero de febrero del do~ rni! do¡;;, indJ.1~i'leeooxhe C¡'.tG~3 sel a

_ le dijo a lasefíc,-a. q--'3 le enlregab.a el recibo el dio!cuatro dl febrero l
e~enli~tlloafio.

De 0rfurmil:hd con el.3rtkulo 1.341 del Cód' o Adjetivo Civilen vigor, .-e procede al el{ilti n

de to~ tedigorolen fonna º~pafadaJ inidantl. con de la
I

siguiente manera:

'-.0.-

".~óU o
'-', . / C'

-. ,,W¡' .-:I.{t~~
, ,_;. • I,,.

.
j,j~,0

."1:1. ..."',f1,'fl'y
CiV1t.[,\Jf.

~SOT"'~~ ti, !.JI,UNO. Na "" formulan pet. na hüier ~ido'califíc"lda. dl legal.IV ,'.",X1'l>"J
iCR<:TARt1IA LA 005. No¡;e formut"ln par no h3ber sido Galificad3~de leg,1. .

3, Nadie.

A.lA TRES. ~b ¡:e formulan pa.: no l--aber ~lctoG!\f[cada£ d'3 legal.

A LA. CUA.TRO.t\':l ~ formú!an par no l--abers~-:focaf¡ficada~ de legal.

A LA CINCO. Si, ~i me corll;(a,

REPREGUNTAS.

a. Si.

actxl~ que realizo con ¡;;uconn-aparlE y . n .•lOdo <>3entreg:¡ dinero.

1. La ""mare. parnd".

2. No, ~olamente n<l refirieron ql.)3era ~')bre ellErr. Q qle hab¡"l comprado la ¡;er; a

flna.d3.

/.

RAIÓN DE SU mCHQ ••.Pcrque ew.lV\'. p.-eoont£.
1. Tien" ya buen raID UmG qUiruE día~.



TIHBUr-...lAL ~IJPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEllICO

Z. No.

3. Pue~el aboga£:br j)C'fQ!.Jep.1e£ yo e~h.NepresentE en la tra . -'cdón.

Toda '!eZ qL!'l m qued'!n Pfegunta~ pend~n1pJ;)per de"-'lhog.-, ~ da por concluida l3

pre~nf¡J a la~ <ateree hora~con veintjcinm rninulno,ftmando lo~qu' en ell'! inl:ervin~ron,
rupieron y q...ü~~3ronhacerb para.debkla coru;;tancia. legal.

DOY FE.

l'
¡.
il.

JU:ZG.
l"lRlMEf.

'lnll..E DE
~IMEp..



a través
De su Albacea y/o Representante Legal
Primera Secretaría
CUADERNO PRUEBAS DEMANDADA

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
JUICIO ORDINARIO CIVIL-J;j

. V l'

\y.>, ""

, C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA I STA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

por mi pr pio derecho en los autos
',del juicló cita o en antecedentes, ante Usted, con el ebido respeto, comparezco
para exponer:

"

I

I
I

1.- En rimer término los testigos ya citados manifiestan que la señora ••
les comento de la propiedad, uego entonces SON

TESTIGOS, DE OIDAS, pero luego dicen que estuvi on presentes y que
asesoraron con recomendaciones a la demandada lo cua onlradice su ateste.

2.- En segundo término el primero de los testig dice que la señora ••
es propietaria del terre materia de lilis y A PESAR DE

QUE AFIRMA HABER ESTADO PRESEN EL oíA QUE CELEBRARON LA
OPERACiÓN, al dar contestación a repregunta C)' de la quinta directa
PRESUPONE QUE LA ANTES CI DA TIENE UN DOCUMENTO QUE LA
ACREDITE COMO TAL, Y el seg do de los testigos atestigua QUE LA ANTES
CITADA sí TIENE UN DOCUM TO QUE LA ACREDlTE COMO PROPIETARIA
DEL REFERIDO BIEN, lo cu es lotalmente contradictorio con su propio aleste y
con las constancias proces es, que hacen prueba plena, en virtud de que no obra
en autos ningún docume to que acredite la calidad en comento respecto de
terreno alguno, a favor de a demandada.

3.- Por otro lado dicen saber el precio de la operación Y DAN SUMAS DISTINTAS,
a pesar de que dicen y afirman categóricamente haber estado presentes,
asimismo el primero de ellos dice que no conoce las medidas, colindancias y
superficie porque su presencia no fue para cuestiones amméticas, cuando, si
asesoró como lo afirma, mínimo se debió haber dado cuenta de ello y el segundo '

TELÉFONOS:-
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r¡¥\
1 .... :

de los testigos refiere una cantidad de metros de superficie que no es acorde con
el inmueble reclamado, a pesar, se insiste, de que afirma haber estado presente.

4.- En el mismo tenor, yen TOTAL CONTRADICCiÓN CON LA CONSTANCIAS
PROCESALES, testifican que la fecha en que adquirió el predio motivo de litis, la
persona que citan, fue en fecha 1° DE FEBRERO DE 2002, cuando la demandada
en su contestación afirma que lo fue el 1° DE DICIEMBRE DE 2002, .Iuego
entonces la contradicción es plenamente acreditada con la citada confesión
expresa.

1;
I

['.•.
.
,

t
"

I,
:
f
i",
f.
!:
i

I
I

i I,
I I

I
,

!

I
\Por lo antes expuesto y fundado, a Usted, C. JUEZ, at tamente pido:

LIC.
CEDULA PRO
NIP TSJE

Valle de Bravo, Méxic

3.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, legal y hum " y en lo que a mis
interesas mejor convenga.

ÚNICO: TENER POR TACHADO EL DICHO DE
OFRECIDAS LAS PRUEBAS CITADAS.

1.- DOCUMENTAL PÚBLlCA.- onsistente en todo fa actuado en el presente
juicio, específicamente en el desa o de la testimonial de la parte demandada y
en lo que a mis intereses mejor oomreng "

5.- Y finalmente el segundo de los testigos, dice que s e y le consta que el
J u I>y' mueble materia de litis, forma parle de la Fracción r, la al es la propiedad que

1,1,~,deSCribe en la escritura que obra en autos, sin que I testigo adare nada al
re~ ecto.,

_ o
, ". : .• '1" En cuanto a la razón de su dicho, llamo la al "ón de su Señoría a efecto de
~ue de lo manifestado por ellos en cua a su idoneidad para testificar,
'0CIV¡.rtb\CIENDO NOTAR A SU SEÑORíA QU DEMANDADA A PRESENTADO A
(H~T~~ltlTOS TESTIGOS EN OTROS J JOS QUE TIENEN RElACIÓN CON EL
~6~~~bNTE y A EFECTO DE PR ENDER ACREDITAR LA MISMA COSA,
., "jUICIOS QUE HAN SIDO OFERT OS COMO PRUEBA POR LAS PARTES.



, .. ". .'

RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, A VEINTISEIS DE

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, la Secretaría da cue.nta al Juez

con la promoción marcada con. numero 11425, t'n términos del

,
I
I

()1"1¡
artículo 1.118 del CódIgo d .-rocedirnientos Civiles. COI\JSTE.

I
I

I
I

I
I
1 ;'~",

con el

MARtA

~~
SECRETARIO .

ANTE PRIMER

DE PRIMERA

~.~

SECRET ARIO.

, A VEINTISEIS DE

LICENCIADA

MÉXICO,

Z, QUIEN FIRMA Y DA FE.

E.

DE

VALLE DE BRAVO,

TO DEDOS MIL QUINCE.

artículos 1.134, 1.135, 1.349 Y 1.350 del Código de Procedimientos

Civiles en' vigol', . se ti ne P0l' forrnulada la tacha de testigos que

plantea el promoven e, P0l' ofrecidos las pruebas que se I"efiere en

el ocurso de cuentas, . cuales se tiene por desahogan dada su

propia y espeCial naturaleza, la tacha

definitiva.

NOTIFíQVESE y CÚMPLAS

LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO DERECHO DAVID

GUADARRAMA CELAYA, JUEZ

INST ANClA DE VALLE DE BRAV

SECRETARIO

GUADALUPE MÉNEZ V

:C¡,,~IA~EfAítode cuenta visto su contenido así como el estado procesal
RAVO.MéXJc"l' .

SEGRt¡tJml~uardael sumario, con fu amento en lo dispuesto por los

' •• .1 ,{
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RANCO, )J{Jf~~~~,\

f
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\'/\lLE Cé, BRAVO, MÉi:lCU, SiENDO LJ".S NU[Ve: HCHi\S

[
,_,':'¡ Díl\ '7::l0E ~""~ ~ 'IOC •.-iC)TI¡;:le(~I' t::,,' 1'\ ¡-rn"" ..~,r.~.-I- Cl8: J •. ~ '- ,.',, "''- '-'''' "J J .-"

C)UE !>NfECEDEA 'LAS PA ~Jr':0POR MEDiO DE UST¡.\
y HOLETíNJUD1ClAL NúMER' _ 9.0, r= LO COf\JFOIiME A
LO EST/i,BLECIOO EN EL \ " lCULO 1, 182 DEL CÓOIGO"
DE PHOCED\MiENTOS el E DEL E TAOO DE 'MtX1CO.
=co=,."c':c,---.-------------- FE - -.• ----- .. ---- ••••--." ••••••
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i,

por mi propio derec o en los autos
, con el debido resp tO,comparezco

a través
e su Albacea ylo Representante Legal

Primera Secretaría

I
I
'\
I

...............Jr!! " i ; 'j
L<SbO\, ABOGADOS : ",", ~

I " '1

ANTECEDENTES: EXPEDIENTE: 512/2015 i LIS' '¡
J O CVIL Sil i

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

I
I

!
I¡
'.t
[:,
'1:¡
{

.'~'

TELÉFONOS:

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, Méxic, 6 e noviembre de 2015

Que visto el estado procesal de los autos y con funda ento en lo díspuesto
" ,

por los articulas 1.134, 1.138 Y 2.143 del Código Procesa Civil, toda'vez que ha
concluido el plazo dé desahogo de pru\lbas, sin que exi' a probanza alguna por
desahogarse, y también a concluido.el prazo p:3~a.aJe.gªrOLlCITO SE ICTE LA

.•.,.>~ENTENCIA UE EN DERECHO PROCEDA DENTR DEL TERMINO DE LEY,

. :. e' ér,l<:umplimientoa lo ordenado por el último de los pre ptos legales invocados..,~,..
~"".,. 'j

''::~i.t:",'11:;:</", Por lo expuesto y fundado, A Usted,.C. JUEZ, ca respeto, pido:
.~~~?/') .
;2';;;', .'Y ÚNICO: ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO,
. ,o:, /

~">ESTRICTO DERECHO.
e /l/J' L p::

i;~:¡,;~:.J:'



.,.

J .••~ . .~._-!)f::"
I?v~li\;t:i'"' ''-'':-J~I~~iA

#J.I.E OE BRAVO, MÉXICC
OFIC¡AUAOE!'ARTea

_._0_' .._•. "l."

'ONSTE ...

UZGAOO CIVIL DE PRIMERA INSI NeiA DVALLE 01=t1R.AVu
ESTADO l~ ~XIC .

PROMOCiÓNPRESENTADAEl O'A.~ __o DEL~,*~E . -

___ .l.'.ll ( .... PEL AÑO __ l 5 M f.>.,sllJ1Jlr2_ HORAS,

:::ON LOS SIGUINETES AN . ---



BENITEZ AGUIRRE, SECRETt,RIO DE ACUERDOS DEL JUZ(:3t'DO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DE VALLE DE BRfWO, MÉXICO.

CERTIfICA

QUE EL PU\ZO DE TRES [HAS PARA QUE U\S PARTES FORtviULEN

I\LE(;1\TOS, FUERON DEL OlA VEUHISIETE AL TRHNTP, Y Ui\l\O iDE
I

{\GOSTO DEL A~O DOS ,MIL QUUK£; LO QUE SE CERTIFICA Ef'¡l
, • , i

TERMINaS DEL ARTICULO 2.,14i DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES EN VIGOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR,

DOY F L

1,
i

I
I

I

I
j

J
j
I¡

1
I

1

A NUEVE DIE

~-~ "'t" -'- .-l. -,' ''''/ t""'.e.Jc GIl fu ua Cu-_,l ,'" a,

MEXICO ¡e", r>lUEVE DE
!

'ación número 15601 ye.1

pi .",."''''''''''t<'' -¡',,;,'I"'" na/-a'.•...• !- Ii(,....;:r ..••~~]; •..•. ~l.-ll!:"-.-,- UF r' .

EN VALLE DE

í'dqVIEMBRE DEL l'~;¡¡Oe~'-lS MIL QUH CE, con fundanlento

en lo dispuesto por el articulo del Códi90 dé

Procedimientos Civiles en vigor,

Juez del conocimiento con

,NOVIEMBRE DEL ANO D.,Y ¡VllL QUHJCE.

.'~(:.r;.

,t:~::,;

Preduye derecho para ,xhjbir alegatos.
I

Vista la cuenta que ant:'cede, y el contenido del escrito

fundaálento en los articulos 1.134,

con
i

1.138,. :1.1-53 y 1.21.5

I
I

e( juiCIO, de donde

i

i



desprende que ninguna de las partes en el presente juicio

exhibió alegatos dentro del término concedido para ello, en tal

virtud, se les tiene por precluido sU! derecho paré! hacerlo;

y tomando en consideración que ha concluido el periodo de

alegatos, agréguense los cuadernos de pruebas del actor

y demandado respectivamente, al expediente principal,

para los efectos legales a que haya lugar.

DERECHO DAVID

af-tl'clll'-J"'; j':t4 11'3" ur . .......l. •.....-..,., • .:> 't

JUEZ CIVIL DE PRIrV1ERA

JIA GUADARRAMA

,DE ACUERDOS, '.LICHilCIAiJA

Z VAZQUEZ, QUE f'\UTORIZA y

P ,lA COI\iST/I,NCIALEGAL. DOY FE.

J'\SI LO ACORDO y

GUADARRAMJ\

*par

INSTANCIA DE VALLE D _ BRAVO, ESTAD(/) DE [viÉXICO QUIEN

ACTÚA CON'

.~ProcedilTli-,"tos Civiles en vi90r; visto el

estado procesa' que guarda el presente juicio del cual se

advierte que aún no ha clusado ejecutoria el incidente de

nulidad de actuaciones relativo al expedíente1 n(¡m:fi1;~:
.), I::-~:O "r;?;:1 . :',~.

51z/Z015, en consecuen2ia,por el momento no j1r 11.1 ~r';a;~1
. ,r. • .a- _ .1 \\~ ,": '. r :::':1:~i

acordar de comorrmd"o 10 sOHotado, por lo q~le de~~ra ';;!:
. ¡ ''''.' ";""'" -~;~.

estar a lo acordado en iíne":=:,,t teriores, para Ids efecti)';;~,:
,Jfllj}~(..' .... ',",-:'j\!:

le(~alesa que haya iuqar. ~"':r¡,;',' '¡;:

'~~~~i~:.~;.._~,'~,:.:~'~~;~
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SECRETARIO

dispuesto POi' lospor lo tanto, de conformidad con

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO; MÉXICO, A DIEZ DE
J''''

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS /WÍL CATORCE, la Secretaría da
/

cuenta al .Juez con el estado/procesa! que guardan Jos autos, en
I

términos del artículo Código de Procedimientos Civiles.

por lo dispuesto en el Ilr.tículo 211 del Código Federal de Pron:dimier\tos Civiles.

CONSTE.

discordia,
.l ['le:

::'::.~~:grtículos1.302 y 1303 de! Código de Pi'ocedi ientos Civiles para el
:r¡~K4:\

Estado de México, en re/ación con el mlmer¡ 57 del Código Federal

de Procedimientos Civiles, dígasele al proniJOvente que sei,án tomadas

en consideración al momento de reso/ve la incidencia en que se
' ,

actúa. I
PERITOS. VALOR PR08ATOR1D DE LOS DICTAMENES DE ~S.

¡
Si I~s ddámm<s emitidDs POI' los peritos no ii'Jctrun en mDd1alguno el criterio del .iuzgadOl',porque se

, i
fundan en ÓJcumenfos lJflortados en e! juicio de origen por la pt'opia oferente de la prueba periciü! con la

1
¡

demanda y a¡:,limción a ésta (elabot'tldos fuera de.l juickl y objda90s oporiunane:ntE:. POI"la parte: contrari'J), y
!¡

si además 1131peTito no r'Jzonó debidamenh: en dotos técnicos £lJ\ conclusiones pre.YiamB:ntB a la emistjn de
. 1

dichos dietánenes, debe concluirs€: ll'3Cesaricrnente que ~5tOS car~[ende: todo valor probatorio, de: aOJe:rdo
i.

\
\,

\",
;".,

ALU: DE BRAVO, MExr'C~ A DIEZ DE NOVIEMBRE-.•..., •...•.•.

DEL A O DOS MIL QUINCE. -----"'-,

AI,,,,o el eslodop",,,.,,olqueguordoel ,"""r;o~Q = qUD ID

parte demandada en promoción marcada con el nume1 !5541, objeto

.1;>\ el dictamen pericia), y mediante proveído de fec}¡a séis de noviembre
" " /

~l -'~.\:Josde septiembre de dos mil quince, se t ienl por }¡ec}¡as susr(V~]Qnifestaciones del ocursante respecto del ditamen tercero en
J;)'.



Amparo dir.cto 1189/80. Petróleos M""icono~ 9 de enero de 1984. lh1oniriliijodd. cootro votos. Pon""te'

Jorge Olivera Toro.

l' ,¡i,~~'
~A:l.tLc.;" ,'"

PRIMERA

~~
SECRETA '

CIVILJUEZ:
VO, MÉXICO, ANTE PRIMER

CUERDOS LICENCIADA MARtA

ÁlQUEZ. QUIEN FIRMA Y DA FE.

DOY FE..

SECRETARI

NOTIE QUESE y CUMPLASE

LO ACOR.DÓ y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO DAVID

rwr:,"CAcrÓN pon LV' . . r:' • ,
Vi\LL . DE BRAVO, MÉX¡CO..:¡TS/'\_ y uUL~TlN JUDIC! )..)
DEL DU\-.LLDE IAbldem' lE DO LAS NUEVE HORAS\
QUE AN.n'::CEOE A LAS p¿\fhi 7O!S: NOTIFICO EL AUTo!
. Y BC?,LET1NJUD/CIAL NÚMERO ~ 4.POR MEDl,O DE L1STA~,
LO ESTABLEC/DOcEN EL ARTI U.E~LO CONFO~ME A
DE PROCEDIMIENTOS CIVILESC iO ,1. 182 DEL C9DIGO

. .::.:-c.'-==.-:.c.?'::.':.=--- •• --.--.-.---.POy ,.~, L. ADO DE MEXICO..'i:~",'. ..,.'. '. -"--.I":'::>,,.~l'. :!o~_.. ...:' . LIC. M N: . I L' oR ;~"~'-,
- FRAN.bo

. ' '.:_~~1f.;~~~A~:~

,,
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DE NULIDAD DE

con la personalidad que

al rubro, indicado ante Usted con el

o, y con fundamento en los artículos

EXPEDIENTE: 51212015

JU~CIO: ORDINAIUO CI

ACTOR:

JUEZ CIVIL DEPRlMERA INSTANCIA

DEL DISTRlTO JUDICIAL DE V

LIC;.
.~,

~o~5é¡¡l¥.'debidamente acreditada en autos del e
'-¿'-~'l~./ .

l~:;:;.\lpbif1\respeto comparezco y expongo:
"•.. ,'1 ,\
.~{i~~:~l.el' .

¡i;X;", ,;/ Por medio del present
) r;' .....~I•.: .:;:. .

."'1.113,1.114,1.115,1.216,1.217,,1.218,1.21 .220 Y demás relativds al Código de
:,¡'~Gt/iL Dr: .
,,;¡.1;;iPro~,WmientosCiviles para el Estado de México en vi vengo en tiempo y forma legal,
---::J ~::") J.:,'¡: .•... ;-

:':;~¿.¡,li)f~?\BPner,.el incidente de nulidad de actuaci nes, toda z, que en el asunto que nos

ocupa, se haI1suscitado violaciones procesales n perjuicio de mi persona, lo anterior, en

viÍtu(!, desde el preciso momento en que el juez

¡¡ceptado.el encargo como perito topógrafo al

ajustado a derecho ello jamás podrá acontece

derecho y atendiendo a lo dispuesto en el ar! e

Civiles para el Estado de Mexicoen vigor, res

lo que

ud, de que como es de explorado

1.309 del Código de Procedimientos

indubitable que tal dispositivo legal en su

párrafo segundo fehacientemente estable. e. En el esCrito de aceptación y protésta, el

perito .señalara sus datos de identifica ón, su edula profesional, RARA REFERENCIA

A SU EXPERIENCIA PROFESI y m ni/estara que desempeñara sus funciones

con prontitud y bajo los principi s de objetiv dad¡probidad y profesiOnalismo ... " , por

ende, ante. tal tesitura de ideas, resulta inconcu o que el perito de cuenta en su resp'ectivo

escrito de aceptación de cargo, indubitablement jamás acepta y protesta el cargo conferido

a su persona en los términos previstos por la le adjetiva civil en estudio, pues como podrá

.observar su señoría, en el respectivo cuadernillo e pruebas de la parte aclora que es donde

I

I
I

se hace constar la presuntiva protesta de cargo referencia, el perito de referencia, el C.

es omiso en expresar, el requisito legal relatiyo a la

EXPERIENCIA PROFESIONAL con que presu4tivamente cuenta para dictaminar en el

asunto en estudio (obligación y requisito legal previsto en el articulo 1.309párrafo segundo

de la ley adjetiva' civil), por ende, se reitera si dicho perito de refereneja .JAMÁS

REFIERE SU EXPl!;RIENCIA PROFESIONAL, es decir el tiempo con el que cuenta .
.~~«~i
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e!l el ejercicio de dic~nar e~ la materia por la que se le p~etende r~querir como presunto ~4
especialista en la matena, es, I~dubltablemen~e ~ue con~~vlene lo dispuesto en el ,~CulO ,Ifj 11

1.309 párrafo segundo del Codlgo de ProcedlIDlCntos CivIles para el Estado de Mexlco en

vigor, amen,deperfeceionarse lo dispuesto en d articulo 1.310 fracción 1, en inminente

vinculación con lo previsto en el artículo 1,99 ambos del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México, pues al no realizarse tal actuación procesal en comento,

\al y como lo prescribe la ley de la materia, es inconcusa la inexistencia o nulidad de dicho

acto procesal, y por ende, la inmediata violación a los PRlNCIPIOS RECTORES DEL

PROCESO previstoscn los artículos 1.134 y 1.138 del multicitado Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor, amen, de qU,edicho requisito

omiso por parte del perit~di - como perito en el litigio de cuenta,

pues incluso lo prevé de tal manera la rropia Ley Orgánica el Poder Judicial del Estado de

, México en Vigor, en su articulo 172 fracción III, por ende s evidente que el suscrito perito

jamás observa lo ordenado por la ley, por lo tanto, sultara inverosímil y aberrante la

" prot~'~de cargo que se pretende tener por real~ a ante dicho tribunal, en virtud, de que a
~. l ~
"~i'" a luz del derecho, deberá de decretarse la n)lhdad total de dicha actuación, toda vez, que la
h. \.~

scrita jamás observar los requisitos e ley previsto por el ordenamiento adjetiva civil,

~; ara tener por aceptado y protestado un cargo de dicho perito, resultando inconcusamente&" .:. "-
.' que dicha probanza de merito debá d decretarse su evidente deserción, toda vez, que se da

,
\1..Q!thsup~estocontenido en el articulo 1.31 O ~ción l de la Ley Adjetiva civil en vigor, pues
il-N¡;;I"

,,~\lftl1t¡nente que la perito jamás puede tenerse po ceptado su encargo y mucho menos
;:TAR"
- proteStado en el termino legal concedido para ello, pue omo ha quedado indicado con

antelación en dicho acto procesal se dejaron de observar los eqnisitos previstos por la ley,

en especifico los dispuestos en el articulo 1.309

Procedimientos Civiles para el Estado de México.

o segundo del Código de

peroprotestado con el cargo de perito

Aunado a lo anterior, para vislumbrar aun mas la nulidad de la

actuación referida, su señoría, que se le tiene por aceptado y

de idéntica manera se visl a que en dicho escrito de aceptación de cargo que se sirve

formular la persona del resuntivo perito, en su parte superior, sin temor a equivocarse

dicha persona suscribe en dicho documento ostentarse como ING.

por en "c, ante tal tesitura de ideas, resulta inconcuso que el suscrito períto

en la litis jamás acredita tal carácter de INGENIERO, es decir, jamás aporto el titulo

profesional' correspondiente que, lo acredite para estar desempeñando en su calidad de

INGENIERO, situación que acarrea la indubitable nulidad de lo pretendido por el suscrito

perito, amen, de la inmcdiata nulidad de la protesta como perito realizada de su parte en el

litigio de cuenta, amen, de que dicho individuo suscita con su conducta ilegal la comisión

del delito previsto en el articulo 176 del ordenamiento sustantivo penal vigente en la

entidad federativa que nos ocupa, por lo que desde este momento se solicita de su señoría,

se de la oportuna intervención al C. Agente del Ministerio Publico adscrito a este H.

Órgano Jurisdiccional, para el efecto de que se sirva integrar, substanciar y en su
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oportunidad ejercitar acción penal en contra de dicho perito de referencia en virtud de su

conducta atípica desplegada en el litigio de cuenta, por lo que expídansele por duplicado

copias certificadas de lo actuado en el juicio de merito.

Por ultimo es de indicarse a su señoría, que las constancias con las

que se pretende acreditar el perito de referencia, fueron exhibidas en cópia simple del todo

ilegible, situación que como es de explorado derecho, dichas constancias carecen de valor

probatorio alguno, en virtud de ser ilegibles y no tenerse la certeza jurídica que lo que se

pretenden constatar en dicho documento ILEGIBLE, situación por la que con dicho

accionar del perito de la parte accionante el C.

indiscutiblemente, contraviene lo dispuesto aun mas lo dispuesto en el articulo 1.309

párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor,

pues resulta inconcuso que jamás dicho individuo, cumple en forma legal con su obligación

inmediata de acreditar fehacientemente sus datos de identificación en la litis en el plazo

De acuerdo con lo anterior, los operadores jurídicos, entre los que se

encuentran tanto las autoridades administrativas como los juzgadores, deben ponderar, por

tener por plenamente probada la identidad de una persona y con ello evitar posibles fraudes

prlJcesales, fomentando la seguridad jurídica en el proceso de que se trate, mas aun, si como

acontece en la especie se trata de un auxiliar en la administración de justicia que al no

tenerse la certeza de su capacidad acarrea la inevitable deserción de la probanza pericial, y

por ende, ocasiona una incertid~bre jurídica e ilegal en el litigio de cuenta, situación que

conlleva a tener por no prote~do dicho encargo en tiempo y forma legal, amen, de la

~vidente deserción de la prueba pentliaLen estudio, pues sostener lo contrario por parte deu()".' _~ijt~~.Órgano JurisdicCional, será tanto como estaraltmtando practicas viciosas y carentes

f-#!4a~óeJ:ChO que indubitablemente otorgaran una ventaja in~e ida a una de las partes (actora)
'~~l
j'n.f-~I,procedimi~nto de cuenta,am~n, :ue con dicha 0;:9' ión del juzgador de cuenta en

~-b%i-varlo preV1stopor la ley, es mmmente que fudemandada

e se le genera una violación Jl . edimental de índole gravlSlma, que es

~~6f~le en amparo directo, en atenc'éfl a que con dicha omisión se dejara de observar

:CRfiTj'~uisitos previsto por la le , teniendo como consecuencia innata, la inmediata

violación a las garantes contenid s en los artículos 14, 16 Y 17 constitucionales, pues se

suscita un grave peIjuicio a la pers a de la demandada, por lo que ante tal tesitura de

ideas, es inconcuso, la nulidad de la actuacl combatida, pues sostener lo contrario seria

tanto, como insistir por parte de dicho juzgador la vulneración de los derechos

fundamentales y humanos que como gobernado se encue ran plasmados en nuestra carta

magna, a través de las respectivas garantías individuale , de las cuales, se ha hecho

mención con antelación, y que como es de explorado de cho, son irrenunciables, por ser

de orden público, pues constituyen la cima del sist a jurídico mexicano, por ende, al no

ser respetados cabalmente por este juzgado:.) rncuestionable que los actos de autoridad

que se dictan son en éontravención plclia a tales garantías, nunca convalidables bajo

ningún supuesto. //

-~,

Ji



legal concedido para ello (al momento en que realizara su protesta de cargo), por lo tanto,

es evidente que con dicha conducta ilegal empleada por cl perito, es evidente que deberá

decretarse la nulidad de dicho acto de tenerse por aceptado el cargo y protesta de dicho

perito celebrado en autos, en términos de' lo dispuesto en el articulo 1.310 fracción I de la

ley adjetiva civil, pues resulta indubitable que conforme a estricto derecho, jamás acepto y

protesto su cargo conforme a los requisitos de la ley de la materia, en virtud de los

razonamiento legales vertidos con antelación, y por ende, de ahí deviene su inmediata

nulidad del acto procesal.

I i-{
, I

1~!)Jt, I
i I
I Ii [, I
I I

Quinta Epoca,

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: ID

Página: 971

-"%

le":." CTUACIONES NULAS. Tienen tal caráctey practicadas por cualquiera de los Jue~es

f Ób tendientes, una vez iniciada la competencia~mientras no se resuelva ésta. '.... L !e , , I

"i' mpetencia positiva, en materia vil. Suscitada entre los Jueces de Primera Instancia ~de
I

Azcapotzaico, Distrito Federal, y e Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México.
&M, . I
¡~~JH~ares Margarita, sucesión de. lo. d octubre de 1918. Unanimidad de nueve votos. Ausentes:
él; 1lIf.lI.1C1 .
~e Moreno y Enrique García Parra. La blicación no menciona el nombre del ponente.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Quinta Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

I

I
I

I
i

I

i
I
I

!
La legalidad procesal no puede dar validez a un acto viciado en cuant1 al

,
I

ACTOS VICIADOS.

Tomo: LX

Página: 485

Página: 1218

Instancia: Pleno

Tomo: I1I

Quinta Epoca

fondo.

i

i
I
I

í
I
I
I
I

I

I

I
ACTUACIONES NULAS. Lo ?fCadaS por un Juez que no funciona legalmente. ¡

Amparo penal en revisión. Saldaha Ricardo y coagraviado. 18 de noviembre de 1918. Mayoría!de

diez votos. Disidente: ~~ de Valle. La publicación no menciona el nombre del ponente.
~



cuatro votos. Aúsente: Fernando López Cárdenas. Relator: Agustín Gómez Campos.

¡
18 de abril de 1939. Unanimidad de!

I

I

,
;

!

I
I
I
I
i

dado, ante su Sefioria, respetuosamente

por presentado con el escrito de cuenta, con la

PRUEBAS:

En merito lo expuesto y

LA PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en los autos que integran

SEGUNDO: Tener por interpues en tiempo y forma legal, el incidente de

nulidad presentado de mi parte.

B) LA PRUEBA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. Consistente el). todo

aquella presunción que emane de dicho procedimiento de cuenta que favorezca a mis

intereses en el litigio de cuenta.
"1

TERCERO: Previos los tramites de ley, dictar solu~ión en el sentido, que

se decrete la nulidad invocada y se ordene la reposición del pr cedimiento hasta antes de la

celebración del primer acto viciado en mención.

suscritos.

el presente expediente en que se actúa y que desde este momento hago propias por asi

convenir a mis intereses únicamente y exclusivamente en aquello que favorezcan a los,.

A)

Amparo administrativo en revisión 40/39. López G. José.

PRIMERO: Ten rme

;~M~¡jllÜdad con que me ostento.
'O, MÉ)(/Cí
RETARíA

PROTEST

Valle de Bravo éxico a 17 de Agosto del dos mil qumce.

ATENTAMENTE
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y BOlETIN JUDICIAL

DOY FE.

NOTIFICJ'\CION POR UST

Valle de Bravo, Estado de México, siendo las nueve h ras del día veinte de
agosto de dos mil quince, con fundamento en el artículo 1.182 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de México, notifico el cOltenido del auto que
antecede ¡¡ las partes, por medio de lista V boletln j rlicial número 788S,
procediendo a la vez a través de dicho medio de comu cación procesal a dar
vista a la parte contraria V corriéndole traslado con las c pias exhibidas para que
dentro del término de TRESDIASmanifieste lo que su derecho convenga V
.ofrezca pruebas, lo que se asienta para debida cons. ncia.---------------DOY FE.---
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INCIDENTE DE NULIDAD

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

i.

'" .""., por'm' ropio derecho en los autos
".' : r; él juicio citado en antecedentes, ante Usted, con el ebido resp~to, comparezco

. j; ara exponer: .....
~ '.

, ,,,,~ . Que con fundamento en lo dispuesto por I s artículos 1,134,1.135 Y 1.216
del Código Adjetivo de la materia en vigor e la Entidad, vengo por medio del

~~It~!esente escrito a DESAHOGAR LA VIST n cuanto al improcedente Incidente
10.~£.~.-tJuJidad de Actuaciones interpuest por la demandada, en los términos
.,.~uientes:

1.- En primer término mediante UTO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DE DOS
MIL QUINCE se tuvo por ao tado y protestado el cargo dél perito designado de
mi parte, AUTO QUE NO HABER SIDO COMBATIDO DENTRO DEL
TÉRMINO DE LEY, en . rminosde lo dispuestopór ios artículos 1.362 y 1,363 del
Código Procesal Civi de la Entidad, .HA CAUSADO ESTADO Y por tanto con
firmeza y certeza " ridica para las partes, siendo. en primera instancia el
RECURSO DE RE OCACIÓN, el medio idóneo que debió utilizar como medio de
defensa la demanda y al no interponerlo en tiempo y forma HA PERDIDO SU
DERECHO PARA ELLO e is uesto por el artículo 1,153 del código
invocado,

2,- En segundo lugar el perito designado de mi parte, e su escrito de aceptación
del cargo conferido, textualmente cita: " ..,MANIFEST NDO BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD que tengo la capacidad sufi ente y los conocimientos
necesarios para emitir dictámenes de esta nat aleza ... " con lo cual da cabal
cumplimiento a lo señalado por el numeral 1.3 del código invocado, amén que
ese H. Juzgado tiene conocimiento de la ex riencia y capacidad de mi perito, por
ya haber comparecido con tal caráct en múltiples asuntos sometidos a su
consideración y por las credenciales e presenta.

3.- En tal virtud, NO EXIST CARENCIA DE FORMALIDAD ALGUNA en el
referido auto que debió se ombatido a través del recurso correspondiente, pero
más aún LA DEMAND A NO QUEDÓ SIN DEFENSA ante la resolución de Usía
de tener por acepta el cargo conferido a mi perito, YA QUE SE INSISTE TENíA
A SU ALCANCE~ MEDIO ORDINARIO PARA HACERLO VALER Y QUE LO
ERA PRECISAMENTE EL RECURSO DE REVOCACiÓN Y que al no hacerlo
valer trae como consecuencia la firmeza del mismo, ya que no es a través de una
nulidad como el juzgador pueda revocar sus determinaciones, sino a través del
recurso correspondiente,

4,- En la misma tesitura el auto de fecha DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL
~resentado al Técnico Topógrafo- ---
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CABALLERO & CABALLERO & A
ABOGADOS

_con el escrito mediante el cual acepta y protesta el cargo conferido en los
mismos términos en que fue ofrecida la prueba, sin que se hiciera ver por parte de
ese. H. Juzgado, defecto alguno en cuanto al escrito de aceptación del cargo y
que para el caso de que se hubiese ecllo tal ver tal deficiencia, en todo caso se
debía de apercibir al referido perito para que completara dicho. escrito de
aceptación YA QUE NINGUNJ) DE LOS PRECEPTOS QUE REGULA LA
PRUEBA PERICIAL SANCI !'fA CON LA DESERCiÓN DE LA PRUEBA, PARA
EL CASO DE OMISiÓN DEFECTO DEL ESCRITO DE ACEPTACIÓN DEL
CARGO, que en todo caso el perito quien lo presenta y que lógicamente no
tiene la experiencia de la abogacla.

fundado, a Usted, C. JUEZ, atentamente pido:

PRIMERO: TE R POR DESAHOGADA LA VISTA ORDENADA Y POR
OFRECIDAS LAS PRUEB

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México 5 de agosto
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LA COMISIÓ'~CERTIFICADORAOECOMPETENCIALABORAL DE L6s '. !;" ti
SERVIDORESPÚBLICOSDEL ESTADO DE MÉXICO ';;

CERTIFICADOPORUNIDAD DECOMPETENCIALABORAL.EN LA NORMA
INSTITUCIONAL "REGISTROCATASTRAL DE INMUEBLES",a

En us,? de las facultades que les confiere los Artículos 22, 23 Y 24; Fratciones
V, III Y 11,respectivamente, del Reglamento de la Comisión Certificadora de,
Competencia Laboral de 105 Servidores Públicos del Estado de MéxicÓ,!
publicado en la. Gaceta del Gobierno el 9 de agosto del 2011 y dentro del i
marco del régimen de certificación aplicable en el Estado de ly1éxico,'
autorizado en la reunión plenaria de los Grupos de Dictamen: de la i

COCERTEM del 25 de octubre del 2011;otorgan el presente '

El presente certificado ampara la e petencia laboral en la unidad de: .

, I
La Norma Institucio tiene nivel tres .de competencia laboral y se integra.
por las cinco un' des de competencia laboral, especificadas en el reverso; :
en virtud de aber' demostrado con evidencia suficiente ser comp~tente, .

gistros que obran en los archivos de la COCERTEM. '

El pr. sente se extiende en la Ciudad de Toluca d Lerdo, Estado de México, .
el de septiembre del 2012, !

Presidente

"

,

EMPRESA REGISTRADA
NMX-CClISO 9001

ISO 9001:2008

GOBIERNODEL
ESTADO OE MÉXICO
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TANCIA
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Unidades de Competencia Laboral que integran la Norma Institucional "Registro Catastral
de Inmuebles":

,
,Núm, U,CL Instancia de

evaluación

Número de certificado:

RCI-UL-3-0224
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IGECEM,

IGECEM

IGECEM

IGECEM

IGECEM,Act

Atención al Público para la Prestación de
Servicios Catastrales
Inscripción de Inmuebles en el Padrón
Catastral
Levantamiento Topográfico Catastral de
Inmuebles '3

2

4

5

Observaciones:

REV-Ol
RG-CN-07



,--------------------------------------- - - --------

.' •.•.•. ,..'

.~

~~
~ ..

eón Vera
ti. Topógrafos .<\.C.

........... ' .Paracho Itlichoacán!l.

Al C.

I ~legLO
;.~, " . ~:'<bClg(1:fvs.}f.gnlr¡()J~d;.

N acionaI _o le' ' <:'0<,
.05 , >c:r~ ~::;~a::. ~~r~ S n -" 16~Í}__~

A.C. i:' ~ ~I" JI ~¡
El Colegio Nacional de Peritos Topógrafos A.C. y

/ -,ElColegio de Abogados Agrarios de la Lagun:a A.C.
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, con el

CONSTE.,

~

A VEINTISEISDE

present ada a

Civiles para el Esta

~/
al Juez del conocimiento con' promoción marcada con el número

11422, términos del 1.118 del Código de Procedirmentos

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, VEINTISEIS DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE,' lo Secretoría da cuenta

oCIVl~.~Cl"£'r'itode cuenta vo su contenido, con fundamento en lo dispuesto11N51~
AAVO.1IIÉXIC"
SlCllflTlilP.'iAlos a.rtículos 1.134, 1.135, .L b '" "' iqo de Procedimientos

Civiles en vigor, se tiene por desahogada la vi ta que se le diera al

son Jas que se

desahogan por y especial naturaleza, no es factible señalar

ocursante, por hechas sus manifestacion " a que hace referencia,

por ofrecidas las pruebas aque hace eferencia.

fecha para admisión desahogo de pruebas, por io que por este

. Toda vez que .Ias pl"uebas

I
.1
I,

.smas, dada su propia yproveído se tiene por desahogadas Jas

especial nat ur,:lleza.

En consecuenciil, en términos de lo dis- esto por el (wlículo 1.218 de.!

Código en cita, las partes podrá formular alegatos dentro de. los

tre.s días siquie.ntes a la notif~ación de'!presente acuerdo.

NOTIF1 ESE Y CÚMPLASE

LO ACORDÓ Y E RMA EL MAESTRO EN DERECHO DAVID

GUADARRAMA CELAYA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

ANTE PRIMERINSTANCIA DE VALLE DE BRAVOr MÉXICO
r ¡

¡
; ¡
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MARíALICENCIADA

lEN FIRMA Y DA FE.

DE
,

GUADALUPE MENEZ V

SECRETARIO
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CERTIFICACIÓN.- LA QUE: SUSCF{IBE LléENCIADA n.~ARIA GUADALUPE:

ll1lÉNEl VÁlQUEl, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO:

CIVil DE PRIMER.A INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE V/.UE DE:
~:,'\1

nr' ~\/O uE'"Ir.n', .Dr."' ....•.'tl \ ¡Vi _i\,v\J~:

CERTIFICA

QUE EL PLAZO DE TR " DIAS CONCEDiDO A U'..S PARTES PARJl!

! .

QVEZ.

TOS Y QUE DISPONE EL AP,T!CULQ;

DOY FE

PRESEtJTAR SUS RESPECTIVOS 1.:

21'41 DEL CÓD\c;Q DE PROCEDIMiENTOS C\\II::E-B EN \/\C:;OR, INICI,I\ DEL:

.tllID ,,,',,'. Dí ,1)" VEINTIOCHO DE AGOSTO AL UNO DE SEPT \\IlBRE DE DOS MILi

I~if"'/1' .~ ~!c!;11 (

.)~,~" 'QUINCE, LO QUE SE CER.1IFICA PARA LOS EFECTO:'
¡r.~',rl'
;:!f"¡!,'4

./~4J'f, ~,j
, '';;,fjt.l.l'~,y
''O D ;:.:t~..•

" ••••••.•,-... l'.

f'lJ.~""'(1 el',I\(. I.:tE~.¡".. r'll
't'l!J;)~ ;'r."""íAr! .•..' '
Illl'V"':'. 1iIt:~lC'

...~'O!ftJi,'lO, - 'f-'
'-~ s'j::.::"?r"',~""\
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É NULIDAD

..por mi propio derecho en los autos
e Usted, con el debido respeto, comparezco

ABOGADOS

a través
De su .acea ylo Representante Lega[
Primera Secretaría

ALEGATOS

1.- Es improcedente el pre incidente en virtud de que el auto que tiene por
aceptado y protestado el cargo de p . NO FUE COMBATIDO a través de [a vía
ordinaria o recurso idón~o para ello y poroha quedado firme, lo anterior en
términos de lo dispuesto por [os imperativos lega s 1.361 enc,Oncord,ancia con el
1.153 del la ley adjetiva civil. .

Antecedentes: EXPEDIENTE: 512/2015
JUICI CIVIL

2.- Además ni [a aceptación y protesta del cargo ni I auto que se tachan de nulos -
NO CARECE DE FORMALIDAD ALGUNA, como presupuesto prevé el
artículo 1.113 del código invocado, toda vez . ue se acordó en términos de ley,
fundando y motivando su resolución, amé que el escrito de aceptación si hace
referencia a la experiencia profesional perito designado de mi parte, ya que en
el mismo se lee textualmente:

k._ ."J Ú f)

~~~" UEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
/!1~'i'~~s:z.:DISTRITO JUDICIAl; DE VALLE DE
~,.":~PBRA! O, ESTADO DE MEXICO.
¡j. ~..~.
li~~!l..~t/

.'- -,~/
~tf!J;-
"00 ~!,,¡~.E}\¡JuiCiOcitado en antecedentes,
¡¡,RNmJ,1íilf:f.l; exponer:
llllAvo, Pf;,I:.Ef,;')
,3I!:CF8ARfr Que con fundame o en [o dispuesto por los artículos 1.134, '1.138 Y 1.218

del Código de Procedi ientos Civiles vigente' en [a Entidad, vengo por medio del
presente escrito a pr entar por escrito los siguientes:

"".MANIFESTANDO BA,I ROTESTA DE DECIR VERDAD que tengo la
capacidad suficiente y ~ conocimientos necesarios para emitir dictámenes
de esta naturaleza .. ,7,"por tanto se cumple con lo dispuesto por el numeral 1.309
del la ley invocada/

/ .

3.- Asimismo fÍl referido auto NO DEJÓ EN ESTADO DE INDEFENSiÓN A LA
DEMAND~A, que como ~equisito establece el invocado n,umeral 1.113 de la ley
citada, toda vez que TENIA A SU ALCANCE EL RECURSO ORDINARIO PARA
COMBATI DICHO AUTO, EN LA ESPECIE, EL RECURSO'DE REVOCACiÓN y
que al no h cerio valer, perdió su derecho para ello.

"

!
I
I
ji
li,

i
4.- Y finalmente el referido articulo 1.309 del código en comento, NO
CONTEMPLA SANCiÓN ALGUNA PARA EL CASO DE QUE SE OMITA
SEÑALAR SU EXPERIENCIA PROFESIONAL, QUE EN EL CASO CONCRETO
SI LO HACE, sino solamente para el caso de que el perito no desempeñe su
cargo con OBJETIVIDAD, PROBIDAD Y PROFESIONALISMO, como lo prevé el
párrafo tercero del referido articulo.
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PRIM<."" ;;;,;TMCIA
.o,6,U.E DE BHAVO,MExICO
ClflCI<'.lJA CE PART'ES

CONSTE

J LlZGAOO CIVIL DI:: PRllvIE('{ NS-rANC\f\ DE Vf.\LLE D\~,bl,{AIJO
E ADO DE MEXIG,O.

;JROMOC\ÓN PRESENT; A EL OlA 0\ oa MES DE ~
_---"'"0¿.F\~-DEL (\lO "] Q \.0 A LASlY..:{)L HORAS,

CON LOS SIGUINETES A S. .,.-



ABOGADOS
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5.- Expreso también como alegatos, lo manifestado en mi desahogo de vista al
presente, solicitando se tenga aquí por reproducido ante repeticiones
innecesarias.

Por lo expuesto y fundado, A Usted, C. JUEZ, con respeto, pido:

SEGUNDO: DICTAR LA RESOLUCiÓN EN EL PLAZO DE LEY.

LOS ALEGATOS EN LA

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México, de septiembre de 2015

PRIMERO: TENER POR PRESENTADOS
FORMA Y TÉRMINOS QUE SE HACEN.

~.

J'~:\ti ',! 1.'"
. ~:/

~/.

LIC.
CEDULA PR
NIP TSJEM NUME

TELÉFONOS:

-0_.,- . _
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MARtA

PRIMERA

ANTE PRIMER

DE

puf'
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~SECRETARIO,

EN DERECHO DAVID

LICENCIADA

CONSTE.

, personalidad que 1iene reconocida en

VÁZQUEZ, QUIEN FIRMA Y DA FE.

DE

i
I
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I
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. '0:4LLE DE~VO. MÉXICO, A DOS DE SEPTIEMBP.E

MILQUIN~ .

Procedimientos Civiies R ro el Estado de Niéxico.

CUe¡Jté] al .Juez del conocitlJlen1o con 10 promocióntTIorcada con el

número 11839, ténninos del Griículol.118 del Código de

Jos apuntes de alego! s de 10 porte adoro los cuoles serán lomados

RAZÓN.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, DOS DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, lo 5eO"o,;101"la da

sumo,nio, con fundamento en 10' ,rtícuios 1.134, '1.135 Y 1.217 del

en considerGc¡ón er el momento pt'ocesa! 0pO/'luno.

(lutos, visto su conteriido, así como eJstado procesol que guarda el

LO ACORDÓ Y FIRMA EL

GUADARRAMA CHAYA,

INSTANCIA DE VALLE

SECRETARIO

CódjCjG de Procedirnientos '¡'viles en \/Jqor, se tienen por exhibidos
- -

• >¡ ,
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EXPEDIENTE: 512/2015

JUICIO: ORDINARIO CI VIL

DENúlNDADO: ••••••

:fr:
!~~~I
, '!

\

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO
DE SENTENCIA
lNTERLOCUTORIA

H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA mST ANClA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE'DE ERA VO, ESTADO DE MEXICO.

ATIGNTAMENTE

a 03 de Septiembre de dos mil qnince

.atentalncntc pido:

, con la personalidad que tengo
.cado, ante su señoría comparezco y

UNICO: Proveer de conformidad lo

-HI ti 1('" LIC.\1. ~.df,. 'damente acreditada en autos del expediente al rubro ,in
, exp ngo:

. '';

"
" ." Lo,

, ,/
&' ¡te ocurso, y aleudiendo a que a la fecha en qne se
,ClVu. ~cribe el escrito de cuenta, no se hecho pronunciamiento alguno respecto a la sentencia
'UlT' "Ii,""rJoculoria que en derecho proce ' res pecIo al incidente de nulidad opuesto de nueslra parle, es
IYO ¥~,~ ¡" d' - b' d d' ' "1 ':CRn)i."r)l' y'engo a so lCltar e su sen Ia~ tenga a len or enar, se lcte sentenCIa mter acutona y por
. . e~~, se ordene la reposición e procedimiento dejando insubsistentes las actuaciones motivo del

multicitado incidente de nulí ad en virhld.de jamás encontrarse ajustadas a der~~ho .
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.fi\UE;)E BRAVO,
OFlI]IALiA Di

'INSTE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMER INSTANCIÁ bE VALLE DE BwWü .',
EST DO DE MEXICO. \

PROMOCiÓN PRESENTADAEL EL MES DE ~
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE f'.iÉXICO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
JUZGADO CIVIL DE PRINERA INSTANCIA
DE VALLE DE BRAVO, MÉ}(ICO
<PRIHERA SECRETARIA>

t..... '-"'."............. .........•. . ..•...... ,

RAZ6N.- EN VALLE DE BRAVO, MÉXICO, CUATRO DE

SEPTIEMBRE Da AÑO t>OS MIL QUINCE, la Secretaría da

cuerda 01 Juez del conocimíenJo, con 10 pr'omoclán 11987 y anólxos

dj¡:sCl'itQS luí ••1 s",)lo de (?c"'pdón, para los e fe e! os dd artículo

1.118 del Código de P ocedimientos Civiies viqenie en el E,S'todo de

\Q5 <:J.i"1ículo5 1.134,

CONSTE.

qJ,
SECRET~

VALLE DE BRAVO, MÉXICO, CUATRO DE

'.'~ todo por Licenóodo_

, ';cl;,'-o.nt;', can j:und<l\w,:.nta '2.n la dispuesta.
)0 GII(¡I. .'. ,.!; . .'
~.~.; ll.di 1.138, 1.217, 1.218 Y d,' 5 rdo.ti'Jas y o.plimbl'2s del
,~tJ;~~f¡1'A,~ .

Código de Pracedimieniüs (ivi .5 '2.nvigor en el Esio.dü de Mf.xicü, SE

MAP1A

PRIMERADE

~~
SEC~

LICENCIADA

MÉXICO, ANTE PRIN\ER

DOY FE.

- QUEl, QUIEN FIRMA Y DA FE.

DE

DEJAN A LA VISTA L SUSCRITO LOS AUTOS, PARA QUE

EMIT A LA RESOLUC QUE EN DERECHO CORRESPONDA.

NOTIFiQUES

LO ACORDÓ Y EN DERECHO DAVID

INST ANClA DE VALLE

GUADARRAM,A CELAVA,

SECRETARIO
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\',:i.LE DE BF1AVO, MÉXICO, SiEI\iDO Li\S !\IlJEVE j'jOliAS
:,L OíA-3:__", DE_~qn,htr __DEZoJS.__~,;OTIF¡CO r:J. NrfO

''')UE ANTECEDE A LAS P/\RTES POFi MEDiO' DE Lr:r!A
'Y BOLET/'I\j' JIJ[)ICIA' I ~JU'"EF::)(, '"78q 1- 'el I r) (; "v"'¡::'("',::,~:,,,:::c~'~

•• J' IVI I.J_~__ 1 L...~.~.\.~ .•.•..t..'['Jl '<....olL' .• ")L .••• J~10 EC-'TABIECIDO E~J El AR'r¡ClJLO 1 '1"2 ,-,-, f"""h"~''',- 0 1, _.- = -1" - - \ I -' ~ : .~). JcL '",.~t,)Lii'~,~L.~
DE PROCEDIMIENTOS ClVlLES DEL EST/~,OO DE? MÉJ{iCOo
---------~~";:"..:=-----------.--.DOY, F _, - -- , " ,. ,.•_,~_

04"" NOTIF"~'h--..
U JO 1J

'Jl,l¡1L'UO r-

"I.RJr,
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DHJTTI'TO .,rT,"'," ~, D~ '1.' ,\. -1...' 1¡' D'''' B'l;{ •."V"} ,¿~.J' ..t'-.Jl....o;. I'J'U..V'.i."-...-.L:"'lt..L,. _ ~. 't'~~. ~ ,no ....,..•.....'":i..- 'L.., ,

ESTADO DE l'iiUE)fICo.
1

SENTENCIA 1NTERLOCUl¡rOl ••..IA. QUE SE DICTA
VALLE DE .BRl\VO, I'\i1FJ~IC'O, EL CATORCE
SEPTIE'JI/JJ3RE Dh DOS ~J1IL¡.JUJ1\ICE

- I

"l:STOS, P'M3. resolver la;; ac.~lac.ionesdel ~}~pediente-r"úme-r,~
512/21:115, en 10 J<clativo al lN tIDEI"UE DE NULI'DAJ) D14
A r1T'r-) '\C-IOr,:¡T<', " ;~ "lMIIMl+"cl"" ",! .•n'~"'0" d'" h ~"rn,,-;l,••.c¡~:i:'1.:",--" , '-'l.-'h. _~ '.AJr::> J.,l..\.l. _._'\ __.l '\.....1.,\..<::-1....... _'~ -J:•• li.~..;'!.~'lor,,'G f_- AM ';:p.u¡,OL-"'--,.;.,.'V"tl •• '~,;.;

RE"SUI Tl-..•l";JDO

!f,'
I
I

¡.

I
\

". }".l~..!I .•• .1'...1

~DE

'lERA.NDOONSI

alha\:"a' d? l~
forrnuló

"~'f!".j

l.:' Pm aut0 del ocho de julic, de ck:J?' mit
presentado al alb<lc1im de la faH:sión d'l)

forrmJ1a.l"Kk¡ .CIDEN'TE DE :N'DLIDAJ)
i\.CT1JACIO'NltS] en ténninos _Í"': su escr1tü relativo

'n,¡:,'
UD

!p. (~Tl'.T '" I-I01,n:"s ~;:r'.rllrlent¡I':lC,', en lo C'\1St3'-,,-iaí '-1'1<: c'e c.,-rJ~",-. ~'".••--". ..-1:: ••.••....•- ...•• ~~ , (, 1.::' ~ .r _~ .~__ _ .~> ..•...•.'\...".1. \._ \...'." .~ -' ~>..•.'Io..'O;:.•..~.t'-' L.!":

ttrviera por ac.el)tad.:J el e.l1C3r'_o C.01l1Q pexitQ t.jl)ogI"áficQ al ':,\:.fi,:::i~

, re;;-ült3ndo inconc.uso OUt; el ¡:;(,;iitd
de c.u.e.t"lta. P-fi <:!.ues-.....:rih;:y de ac -::~t..1..c~r\l'dp ca-rgl;1 "\+..••rh..~1~i~.;11::>1.~.1~~-,t"--;,."ITt.f"j
'.¿, r.~ . _~ .~_ _~:~: ~ ~~.~ J~,_ ,~:.J. ~~._.'-:J~:_l-~'~~':.:~~.,_,L~."-:,':~~~~~:J
jan:.I.a,::. acepta ..J' 'f.Jl ~_.,-",-,.-"t.¡.':l el Cu. 6 •.....'." ".....~Al.fe..l.ldl....> a ;:.,-~•. pt_ ..t;:.v1.:.3. e..\.l .L"->'l
té.rlri.'U'1Ü5 I;rev:t-:.tos l)or la h~;'y aC~\etiila civü:- p'.J.e.s. e':. '0D.'1.i'Z.<J:;:Xt

o' . :0 't 1=. -' . l.~t;-- ~<' 1" TC"'Tf)I;'1/TE'\T'--'T ',ie:y-,:,pP~.s"ax ..•...1 1 e.qU:l¿-" 1 0- ,_.g"tu 1e ,_~..LY o ,... .u. r.J.1'::...t' ...o ..~. .1.'~ '_'-'-j.,l ~

Pl{C'F'E«TCI"Tj~T ,',~. T'E' ,~'O.o,,< '.,,,,>+-,,o •• t.-. ~"=r'{-~T'?'''~ c11',"'h",;.,,?t' "'-;~..["-J ~J.J.._"i.'. ' U.J ••..•~.l..t \j..\..L~ 1.J.t "- ....•\..t.~.\.'_1 ~-U.f_t \ ....1..1._>;.:, '\.~ \_'1'"," ..lv~_I ...•'-ü. '-.'l. ,_l-..•...•••.•A..\ u.!..••b_~_. -,...,L,.

el 'a5!tUllto e:.11. estudio., -e.s decir bl tiet.J.l"t)O COIl el Cl"jf~ (,Jl~ ...ij,ta ~n. (J¡ 1.. i
0;=1'C1'C'o -'c. -l;r+~,~,~-.~1'<'JI í~ ,,;~.t~"'a"()~¡~ -'po ~o lE' p,."to~.el",••...•J...... - ,J........ U,l;,-,'.~.l.:u ..u.JJ...... .••.•. . ;Le'l. .~;_,.c-'..t...l.. lJ"-'.L .•••..'l. """1.._:¡.-....... ~..• ,,_. ..... J.~ •••• >•.•••l..LI,.J"-;

-requerir C/.Jn1.0 pre.s;untü especiaJis.ta, puez e£. 1:t1..disíyc.nr.able 1)a:r~.
iu-r"ir COll1O l)e1'ito 10 Cl'-'\':. prevé 1" T ,pv n'-,,-át"ca ""DI Do,b,- JuA¡.-iaí~~,::l- _!._. -_ ... ~ •. _. ._,-'1. .l._'-J _.l-t:) .:u. , _'w .. .l. '\..1-.••..,-'- ~_'l-.~,. ¡

del Estado de 1lí.éxic,v:- e.n.su 'dl1:1c.ulo 172 fracción III"~?(\J;t'"1.o.(lo a Cr,-1£~

se h: tiene. por acept'l.dü y protestado con el cargo de pErite, ,J TEC.I



TOP. .pero .Lapersona que
cargo Sl~. üstenta c.orno It,,T(i. _
Jamás acredita tal carácter ete

INGB,,"'IERO ei'. decir j'il!r1_ásaporto d título profesio11.,ü que le
~- ¿-t. 1 ~, l:!,"~, -el::>.- í, '" ~r'''' .~'+""-n""'i" ..• ~ 1....-. - - f:,'~rl.Cre Le, para ce.;:.em'p.<;:.1.La1<-1""~ l.~ Cv11;::ru:u .•..•......La•.J c0fl Q.~ cr....W'. .....,...

pretende acredita el carácter de 1-",--ritofueron ex...J.ll1Jidasen copia
simplf: del toclc ilegible, reSl__üwldo mc.oncuso que Jamás se
cumple en f01ula legal con ;:'\1 obligaci6n inlnediata de acred:l:tar
£'A1.."'-;Al:I+~lnpl--,tp '''o (h',c,~dp 1-.--1A+l.:£'\-~"'~1-0i" .-,~~., .-."~l.;z-'-- hl.~rill.:.•.....l.",-. "~~ ""' .L •..•"\.." ...:ILl-,J ,:,.c,t.L~.-::t ,.... . "-"""-'_~,Ul'...•...,,1::.•. \....0 1... 1....C.:¡.!. u.. .le " ...rAL~. ~dl L"'~_

Vi"otezta de cargo_

La sehora al desahoga.1
la vista, sei1ala que el d6ce de agosto de dos ml1 qu:t!Jce, se tL"'Op0r

aceptado y protestado: el cargo del perito designado,. que ;;¡J no
haber sido c<.,mbatido c~uso ejecutot"ia, y por tanto causo firmeza
procesal, que al no habe~ sido revocado en tiempo y f,xma se perd1ó
su derecho F'iil.ra ello; el P,erito desigtl ..1.dode su F'L.~en su escrito de
aceptación del C[Jgo conferido" textu~':t.llnente cita:
"'1VLlU'iJIFESTANDO BliJC) PROTESTA DE DbCLR VEP.DA1) que
tengo la capacidad sui~\:;ietltey los conocimientos necesario:; p"'a ~
emitir dictámenes de e~ta naturaleza"; no. eXistie.tldO Cal.--enc.;a11e~t;;~::,t~
formalidad alguna, la de~anchch no quedo sin defensa ..ya que te:r\b _""0 'ti

-' 1 1- I .. - } l' 1 ".' ~,:ja s~ cuca:nce e.Lmemo rrdmarlo para l.-=1C;T o va eL~ con ..':1 esc:nt? ~ ~:'11r
mecl1ante el cl..k"l aceptFa y protestara el cargo confendo .. no se, _,_-",~
hizo apercibimiento arltf algu.na deficiencia ..ya que en tlingur:o de ¡;' '-,-.,.:J

. los preceptos qué regjula la pn¡eba penc!;)l SallCl0na con la .j,:~j:,ü-
deserción de la p1"Ueb~ :p•.1.ra el caso de omisión o defecto del 'm~~;'~;~,~~
escrito. de acepta.ción dei~cargo, ql.1een todo caso es el perito qUlc.n (,:':.NtER~ s
10 presenta y que lóg~calnente no tiene la experiencia de; la
1 _'aoogaua_

II - L o rti'- 1 'o 1 Q6 1 Ql9 1 71r:; 1 .':>17 1 71º . 1 '11-o 1 '-Y'{)~ O ..r a C\J: o... . ,.. __~,. ."-,, ,,-e, .1:- , ..L _~ v:: .L . .L>. _~,. .. LJL'\..:o

1.305 y 1.309 del C6digo de Procedimiento;:, Civik;:" estabb::.en
qu.e. la';!. actUtl.cionez jl.\d:iciales y prórnQciQr.!-~s puede:t--:\ e..fec:b...111:rz,e, ~r.L
c'cm.1quierforma.. salvo que la ley ;:,ehale \1tk,- ezpeci;ü_ De.berán
e~ . -b--Y-'*'13 t -~, í . ~p.l.<::l,1 loo" .-1. f ••.• d= ., P 'I~.. -.... "lo ''1';-~\'.i.J'Ul 1.•..:. c.-on ma e:r..al mp'...., O'r ••_.o, a i~;nl'2\$ - :-...,..qJ, __it..•..,:. pIC.l..nOc.m .
cuanc.1c pres.e.n.te':n c.or:re.CC101i~5" a tra~lé'Zr d~ ta.clmdLtraft,
enrnendadu£a;:,Q entrell;eng1oD:i\,bzdeberán zalvarze C011_ f1l~1:1a del
intere;:,adQ,1'0que ze Ih>ráconstar ):'.orel ;:,ervidorJudicial al moment'0
de zu rece¡:.\CiÓIY,cuando la l~yprescriha un~ det~Tmm,-,d•• fO'ülla
para una actuaci6n., s610 será nula, ;:,ise efect{m.en U1:1L"t f01111adive-r;:,a

2
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NULIDAD DE ACTUACloNES. ELE.MENTOS QUE:
LA CONFIGURJi~N. Pare, ~tl1-e u11.~<actuación se COllsir.:lere
nula, cGilfünne a 10' (tisp*sto pOI el cJ:t1culo 74 del
Código de Procedimientos Civ'Jes 'Pala el Distrito Fectenl,
se requiere: LJ> .;;xi.st"lllcia d"'_l~na__d~g)Sl!i'.:ión~~al
fixn~no'l £0'-" ~"' l~ nrn""ng~' Q h,,,,, 2 T a p~~p"~"p"p¡"~_!:"..~3~. "4"-:;'~ ~~~ ...Jt"__ ~'iI -•...l.! ~~.1..__ ._~_":::::~t_,_._~_~~:::..~.~!~
d" notno ",'n", P"l'~o' ,,\ I.~"i'~lt.,d- ~Ig"n- "n¡:'."='i,l,,,,-l. ¡..,'

•.- ~-3 'U~ _~~u.•.....lo. \:U~~-=~~ __ tt- .•.••~ .•.'l.;I.J..'l~ ~~~~~~_ ••Uf.~~_...?!.1.

Que, esa fQrmalidad li,"ª d,"_~.aráct~!.....f:s"nd~L_í e) Qu.",
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~a irregularidad traiga como consecuencia la indefensión
a c-l1alquiera d,,_ las P,H'ws. Esi.o es, en el prinler
supuesto la disposición legal expresa precisa (,)s elemen.tos
concretos para que se pW(bllCa la mJ!id;¡.cl, en el o -los
casos (1ue en ella se indiquen:, en t:.mto que en el segu.'l<:1o,
que constituye 1:J_ regla general, es neces~üio cIue connu:r:l:n
todos los elementos j1l(ticv.1Gs,de modo (1ue ;)filela exi.stencia
de lUlO solo o la t'J.1ta k:te cualq1.liera,no se .:1ah m,h(hd_ ga.
Epoca; T_Ce_:, SI_F_:. ¡Tomo VIII, Diciembre de 1991:, P;íg
123_ ¡

\

l
!

Analizadas las cQnst",ndas prQC.¡is1J¡l~s di, ,'ato);" plr0\:mtQriü

pl~nQ, en t~rminos de \1(; di.spuesto PQ~ ~l arlicub 1.359
di\l Códi.gQ de P •.o,~edi.mi,,_~tos Civil'!'-;;;, wgún 11.1 natm";ll~1L~d{,
los hechos, cQnfonne a 1 s pruebas ofr('-cid~s por las p;>rl~s,
examinadas tanto e-u- lo individual corno "n su cQujun.t<_"
por su enlace natural m .s o m,mos <"",cesarlo que ",-xist"
entre la verdad conocida y la q'l1~w busc-a, at"udi<ando '" las
regias de la lógica y la <a:J>.'"}l<arienda, "" advi"rti:. quIC ,,1
incid~ute planteado s~ e -mm improcedente, basáudmu~ ~' _.~f
para tal efedo en las sigu entes c-onsidelñciuues de he'i:-b.oy !-"'-;
de de•..e-ch'3. . \i~'':: .

¡. "
En efecto de actuaciones p o;::~sate".d~ valor probatorio plen:f' , ;::_
en termines de lo;:,estableci- por ,,1 c.rticulo;:,1359 &1 Códi+.;ó .¡1U7'''~''í

de P:r0cedrrnientos Civiles, ),realiz.aoo que fue el est'..:v.:1:i:~{~:
respectivo de b;; planteamiento:>e~Jgr1rrtido5por la :inc:identi~ta~"mt,¡",.,

~ 1 11, - <;0 -""'O - - 1 . 1es neCe~,arlQ S'cl1a M C{l"\e:. eJ!,zui.1c\.l1o _'- 1,,-~cn.st1h.lC1C>11a e;';?tal::;.!.i~(.:::.e:.
que:

"P •..• . . .-.<- 1¡n'\} e.•.ejerC-IClG .•.•.e uua 'J '<,'<tnas esp&-llHl'ili-;¡¡{.'\OS, s"
l'equiel."e aW.A:l'firnd(m de la Din~cdóu c.'::"'ue-n'tl d"
Pl'of",-sim!.es, del;i.endo O!lmpn;~"u'se _pre:viam",,,d:e_: 1.-
Habe_I' obteni.do títul{l rebtiv" alma pn.f<,sIDn en los
.•.~ • ;,... L ..• C' ¡ •. .,,-",-,1l1lll.0S ",e {'-",a. "'Yi "'.- ompn! la ••, eu .Gnua .(J.GUi¡><l,

haber I'e.'lli.rndo 'i'-rtudiGS e£P&.ial'l'-s d",
pel"fecdonamilBufu t~JC-Rk-OdentmccQ, eJ.1 la d"RCh\ <\}

rama de !.aci'i'-uda de que se trate"

Por tanto, re'ilJizado.
p1:-<>nteamientos

fue el estudio respec.tivo de Lx>
el alb'a\:_ea de i", Sí1'1:-"si.ón d"
, result."ln intrascendentes, pues



Si bien como 10 sefíaJa la legislación civil, en el escrito de,
aceptaci6n. y prc~testa el pt:::xitü de.b~. se.rlalar ocrltrtG oh'os;
re,quisit..)s, la expeTietlCia profesional tal COlno 10 ehta1.::.1e.c'~ hx:,:
art1culos 1.305 y 1.309 de.l C~ódigü de Pí'0c.ecln~li{,~11.tüt, (.:'-i:vÜe.zcle.l
E~.:;k'1.dQ,vl11.c.u1ado con. la L~yClrgánicu d\~l P'.;)&;r Jl.;ch~:.iBI .::k:.'~
~gta.do de. 1viéxlcü, ~.n.S\1 artic:l1.1o 1"72 fracción :Pl; ,¿..~ cu~y-~:
lite:ra.lick'"\d '¡:,e;advierte:

"Los peritos deben ú3uer titulo e 1-3-ci~nct.a, t"XWü industria
coneSiJ'ondient.€_ .. si e5t.uvieran legal, J~;nteregJ::lrne-n.tadQs~ en C3~Q
contrario \) cuando no hubjere en - f {uESarp';rito;;; titulados~ podrá
ser nOll1hrada cualquier .persona COI.l conocu.llientos en Í.a
!uateri-a, a juicio del Juez_ En toa casv~ deberán ctunplir' evo
Jos requisitos qlle para .serpeJ-iío requiere la Ley Org~j)jca de]
Poder Judicial del Est.adc'"

:~:i~:f:
rptl¡r".I~
1, [¡¡',)(IO~
~¡~lA;W\

_ ....~,
,.

ít

,
I
J
t-r
H

«Dentro d.e tQS ctn.Gü dias sigu .entes del auto que te!.lg~ por
nombrado perito, Ca(i1 uno de ello, presentará escrito de 3cept.3~ió'l
y prot.esta del cargo_ En el escrito !e aceptación y protesta, el perit.o
>eila/ad "tJs datos eIBidelllií1eac ón, su cédula proí'Csional, !'tllní
!~~J~!=~!J.£i.b~__-ª ª"L_J2K~.r~-!!fj_~._:r-ºf~ª-º.~!--ª!~y Hlanil1::.;;t.a.r,-a que
dese.mpei13rá sus funcjones c.on .t"ontihld y bajo jO.5 i)rii]cjpjo£ de
o\~jetividad, pt-obidad y profesion li5nJo_ El F"'I--,Io sera n"'pons~ble
de los dafias y perjuicios qúe cau ..e a la part.e intere;.;-ada~cuando nü
desenlpehe su cargo en los té tninos del ptul'aro anterior: sm
perjuicio de la resports:abihdau pelal en que puüiera lflcnrrirH

L<pal~a g¡¿;r perito ~ requiJ~re~ L Ser ctud.adaü.ü nl.exican::~~lL
Tener conocimiento", capacidar y 11J:"ep3:r~ción en b~ cje!:1C~;1!;

m:'te11ofic.io sobre el que va ó1ct3f..l1ín::u' y' p~~R-er,en su
caso~ título profesional expedido 101' una institución. de enseílanza
:supenor lega.&není:e facuH:ad..a p.il~ ello; lIt Tener expel~ien.ci3
lnininl1) de un .alío en la pJ'ácti"":2 de la 11l1lte.j'}.f) gr.hTe ls- que
se v:..~a dictaminar_~ ]V .. ,No ha', er sido cc-ndenado 'pOi" deEto
doloso~ y'. 1'10 rcner ií:llpedilTlentl fi:¡;lco o enfenl1edad que '10
inlposibilite pat-a e~~iercicio de f;;~ca.rgo; y '\)1. l~o sey n1Íni%tH~
de ningún (u\t" reiigioso" \

..._---

Sirl ~t-tlba\gQ,dich.Z:t I)"{otezta del <:,t.u:gG; ti~-1"le, CC1fi1.Ü fin~a.E.<:t7t.cL. ql¥-~.

pétra el c.asü <.:leCrL\~ tiC) Sp c.onduz.<:::an. con. verc1ad les p.~.ritcd
(te'3igl11~c1.JS al etnitir SlJ dlcta1.1terl, z,~ le~.s 'p\J~d~. fil1r.é1J~'
responzabilida<.:.l"de ahí que. la falta d~ la fOl-m:cJidad qLl~~ach.1ce. l:d
~~.t~r~~i'~~"-l"'.;,ota~1'~1,1:'11'= '1"'~ ••~ C'=-' ~,-,,~pr'-~<;) ~+~.I'P'-+pdc 0.1••.~ .•••.•_"'_l ••.~. .L.l.\-,~ ..•J,t 1\...•.,_1 _ }.ll.. J.~l\__'1-'.... 'i..: \"A-l;;" •.•• LXv ":",'".A.'!.. 'I..>.•...'~!.••....•..•>..•'--. }_~"Jo _",_.J . .L .••.•,.",,~l, "'--'.

00, ..•.'1-1.+,•....e'le '"'O)1..,(:J\ ...•.<..la'-'~'.!"•.., ,,~ .•-n••..nt":l.,-.+.~ ,i,?i\ ,--..~..,-.-..-,:1,..:¡;:::; fe,'-:,h:ó. l.,-:\:;)c.e. d.~l.'{¡..'__..,Q~~t()Ad
,,-.;;:, ..,J. ..•.\.-,,_> \!~.{.-L'-' •••.•.J.J ,-,}_,--'J ..1. j lJ.-._.••...} '.•....;"J\.': .•..••... '-"o ..••.•'1u-L~ .••....•..~"-- "."'c,'

do>:! in .il 0'1:ll'('e- _... JoJo... .t _. .•.-'--
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Fundamentalmente que :;e advierte del escrito de protc;;ta '/
aceptación del cargo 10 siguiente:

"Por dci presente escrito }' ~I'.~l"teJld<in sI ilrt¥mJo J.30.'l, 331.
fracúóll "V, :LH y demás rciativos y 3Jllica)¡les al Códig,; de
Procedimientos Civil"" vígent<; en;" "'l,lid"d, vlU',Gü ,'",ACEPTAR
Y PROTESTAR EL CA:RC~,)CONFERIDO CORW PERITO
TOPÓGR1, dei predio de 13 ,e.ñor3 __

pai"tllv cum tm:eX(f copia slfnple que iir!f

3.redita .00'" ml. lVLAI",'lJFESTAJWO BA,TO

r.RºIE~I~~."Q~...I?~~pf:~j@~m::g:~~::I~~N.Qº
LA CAPl~~CIDLiD SlJFICLENTE y. LOS
CONOCnUlEiITIDs "'l\1ECEáiRios ..- piiÜ:.
EM11'":iRDICTMJml'<'E-:<; DE ESANXTí]RU:ÉZ~¡
r;~;rc~~~EÑ~1"'~~~;~;:~~TrfU~~~~~~;'''LC;
_~!ONALlSMO ll"') ne. lOP. .

Obzerváildose dd mismo 1~1ede acuerd;::; a. los pr'Cceptos tr<>.n;critoso
el pento de la matena TEL.

\ /;';, . ljdentxü de los CUleo días siguiente.s al amo (-lue'. lo tuvo por .n\)llth~.:;}d0 ....,

pre"ento su e"crito de ac~ptaci6n y pn::1te¡;tadd carge, I'Sl el que ~\!,'.;~,':?{¡:l
sd1alo "u,; datos de iclentificación, su cédula profesional, {pu'rt'0

'f ' b -1d" . ," :.. \' ~)',~2..52n ~_!1\l~'¡!rSLÜ.e".~~...:...~~~.~2I~._.. ~_~j:ÜI. ~~!I '.
UAF,M y CERTIF1CAIJ!O DE ESTUDIOS DE TEC. TOP. lT'h:.:l
'-'-"-~;iti~.red4;';~i;'1ll¡;~;;"'l'';-.- --i:u;:~;ef~~er~~;:'~~;;~..V(
~~ ••••••" -~~""'~-'" .•...•..••.,.,•..•.•".•..•••••..••••...•...•.•._-- . r.'" . , -'\

experiencia prÜ1esioml, m.!M;':g~K~,'!.t~"'!.1lºJ!.A.¿Q..:R:g.:2.'I~t~I~~,;,'.•..;,5
DF, DECIR VERDAD! m,'tl TENGO J~A Ci\.l"'~AGmA.D e,¡¡- .•.••~ .•..••..•.~ .•..•..••..•.•..•.••.",.•.•••.••.•.•..•..•..•.•.••.••.•..••••-..-.-.•••..•.~ •.••~••.•.••'"";"~...,....,T'~•..••••..••..•.•.",~~,."...~ .•.••.•••.•.",•..•."..•.~ .•.•..•..•~ •...•"...•...••••.,."..".~.••.•••••••••.•.••.•.,.,..".•.•.•.•..•.•.~,

SmCffiNTE y LOS: CONOClIvIIE'J"ITOS l\illCESAT'{lOS
E~~~i~~Ji~j~~1~ijymiffiffnlt~j~¡~~~f~1jlBi~~~~~':;;
manifestó que desempeña. da sus füncianes con prontitud. y 'ba.]o los
prmcipios de objetividad, probidad y l'Jwfesionah::;mo
(;QESE~!fP~"f.!l~~ifE.__.Q9J'T __ PRQN}In!D._2iiJ,º~..~g!i
P~CIPJQ~ _ DE ~~1J;TIV l.DAJ¿,__ ~.fR-ºBlJ?..;;~~~~_X
fRºl:!f~l.Q~gJ$Jl!Q);aneXando copia sunple de los documentos
dirigido a demostrar que poseen los conocimIentos especiales en
topografla consistente en copia silTI.,le de CERTIFICf\D() DE
ESTUDI(JS que acredita a C<:Jlü')

TÉCl'lICO TOPÓGRiJ,.FC); CREDENCIAL DEL OJLbGI()
NACIONi\L DE PF.RITClS . 'fOPC)GRJ\.FOS AC:.;
(~ER:TIFlr I\.D -. QUE' , 1\ m 1,TI I 1 ' r '-n ofT)ET'f:'''-Tí'T " T " D -"17 A T_.. .. ••.......,t-': ~J J .L.l l-'...lV1X .t-".J:>......t-\. ....••pj. ..,_) .l.\'..u~ • _.~.i."1'-_...i.p.¡. ..L.tl\ ..DJ:..J-"_,,.J:L.!-J

. EN LA lJNIDA DE LEVMITAMLr.:1ITO TOPOGRÁFIC,)
«AT' S'T'D AT DE n.Th ofTJEBLh'<" DIP- ,-'~.'r\ D'.~L (-'(~lT1=7{'-I'-'~../.t-' .•.. Jl..., .•....f."~......... -' .\..l'~1.Vi\... -'-J' •.'-"~::> "':1 j-"'"-l.. ../11-... ".L.-. .~__--~ . ..I.••.•• ..L..;" •••••••• \.j
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NACIONAl DE PJ:<J:UTOT()P(~)GFAFOS
D" J\B'-¡-"'''(" ."' "G"r.' T)I~ ~ D"¡:;' - J\
.1 t .P~_~lJ\Jl..lLL) ...J::; r~. ..,..tzp....r"-. (Ji.:) .Lo< L..t-';o.
e:,~pedi.do;:>a favor de TEC. TOP.
sin que paz,e.por a.lto q~,J-eel perito en. rnen_c.ió~1. s\¥~cribe y ;;e.C1'~~\j.:::t1ÍAí.
e.n. tecle .1l10rne!lto c.ome té.a.1:i.c.ü tOP(~1i raf.~, tal cot-n.o 1',,) j"L1:::.tifi-;:::.a., ;:"ú.l
qu-e:. ;:::,e.ave.riclico qt\.e su-;:.c.:ribe la aceI ¡taciÓtl o:~te.-r.ltártd;,>:::.~.
como INer. tal corno lo aduce la

. -,. ¡3.ctüra incick11tista ....pu.es, lo Cl1...1t 1l1enlb:rete~ y 0;;,1 ble;!~l
e:'I1¡jbe docurnento:;; ~<ncopia ~',imple, ,~e encuentrill"l C'n ig.ual&-<:..t..;ié
cllCL1nsta.nclas con el perito te Jografo

ofrecido {~esu lJalt.e~, COl)ia sinJ.I)le de SI,;L
identificación.

Raz6n por la c\Jal, lo:;; illi.kub%
Procedil1l1.e-11t0'2, C~ivile.::;establece:r
ofrecida. y adnütida cuando la
materia de. l'a 1\11Sf11.a

I

de

tecnológiCQ~ o bien. expel~ier~cia. 'práctica \:1"\,el f::1-erciclode. \_"'.l~
" I

"s:~'lic.io ti oficio., con la. fil1.alid.'). C1,COlpre",f-'.-,;-r tly,y;í.;O ..-,;1 Ju""-::rr:¡,-~,".~-j~ ~"-'. ••.••1..-1...•...<. _"" •• .l.1..l. fAl. "'_'f=,4:.L'-'.,"'J .•• ¡
de)J.l,?;tldQ' conteillplar C().1110req tt7',lt()S tc;l1.~~rtiu:ü'J e11 ltl ci~!l',:ia.l
+" m' '~".,,, .~,- ~ •..• "-~-r;;:¡-<:""~.~O".dl....c:>.'~-i+. t l"'l ....•.•..~1.•"\-_,.c:>...~,,'..1'a10C o ..•...~_..,';:,.J...\..Lu. •....•VA.J. ..••..•,~J:->"H l- ••....l •.'".~ :-;1 e.S:UVleratl .•.."-"t':-!.<.hn ..•.....b.,Á.;-.
1 i - ~ 1" 11 Iyeg,.l.a:rn..entauos ~ e;ti CMO con:tto.i~~JJ o C\».ll1cV.J.l1ü nl.i.blere:. ~.rl ~.l. _{U~¿ar- .

peritos tihilªdQ~~,l')oj,rá :::.e.r n.ol.1br'i1.da cl..-lalqlu.;;:I pe:rS':)i1.a ~',,")lt

c.on0cllni{~11.t.=-)'2.etl la ffi'{.'\teria, a "ulc.i'J de.l Jl\ez. I0n. t0do ca:;Ql
;p/H. oé 1 f • .• • _ 1
5, -''.'<,!A í1~lx~;:ancum}}hr' con t'0S reqUl."lto;; que. para ser perit;;) f,;"qui£;1'~:1i
" ,,;;'U{~'?res Op:rá:t';,-adellJodef Judiciat de Ec.tado ti~ne anhcación la t"sijCHS".':"ARiA ~ J. t:J!' .w_, ....•_ •.,..... J ~ - '-' - -_. .- - -~ ~":"o..•._ ~

%lgule.nte:

Épo'C.a: Noven,l Época.. Regü;tro: 163770. 11l~ttn:l~i<l:TribuiH1Íli;8
"<, " d r" " T' 3 T' .,. 1d F t S .LÜleg1.aa.of~ e ~....trCUu.(J. ~iPO lje €~ts: t\.tS a 3..- uetl e:. enl3.tl~:r1.0

Judiei3I de la Fedeltlción y [''U 'Gacefll. Tomo XxxII, Septiembre de
2010. lI'Íateria("j: Ci,'Í1. Tesis: 1.40.C.298 C. .Página. 1358 l'ERICIAI,.
BASES PARA DRFIIú.R L.) CIILNCJA, JI'"RT.E U OFl(10 A l.A
Q1J"1i;CmUUf.SPD1'ffiE, y I!.N :SU CASO LA lL'>I'I!.ClALlJiAD. De
10 f.\ispne.~t{len lD~~artículOS 346 y 347 (iei Código de }'!nlt~{.iim~t.Hl(J~;
Civil~~ para el Distxito FedA~t-al,S~ infiere ojue al ot!.~retltfJ le Cl)t1.'f~f~p(}tHl,:'l
seúalar la c.iencia, :irte u oñcio sobre ei (lue debe veYs~r ia pt1.teba
perici81, y en su caso la especialidad COíTB@pondii5üte. Sin €H1uargv, d
priJ)cjpJü djspü::~jt¡vo{file. rige el C"i}--e~~mj~'Iiío de j3f fwu('ba~, C011i.••.1tl}} t'- 2J
Cllal la;; partes determinan el material pt(;ÍJatorio "me ha de servir' para
sustentar sus ~ürillaci(Jnes se debe entender at.ohH.\opor ia:; fu{'llIlade~ de
dirBt~ciótl <kl proceso ütot-ga<1:JS en. !r.'l a<:tuahd.~ al J~lez,0lue ttllíJotKtl su
intervención conectiva cuantas v~ces sea nec~sario.. para fa m.ejür
impartició1.l de jucticia, 10 q~e lleva a cu.uc1u:ir-que, para definir" la cienáa,
Hr1€11 cJ1cio y "eltipo de e~[JecjaJjsta qlle $(" n;:"fJDjen~~para d de~~ah0g0d(;'"
'jna pi'1I.~l .••-. ))"t'j- f'"lo' eol""~"'~]"~"C"I~Ui1""!-h?'" r,~-h-"'-l'ñlf.':';" -'¡. 'I;;'o'¡¡"!Ir, -.~ •....\' ~\.-.t.-~.~..,1 ~~~O;::VÜ••• ....,~tl, '-\ .A,u u,,,.:} E..,. ."'~ L ~,' ,,,ud ..h .. t.!l •.".,. L~.'?_~_~1."~~!:J!.,J~.;':.._~~~t'.J~
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~i..~I)r.~.;m~i),l.I)\~~~J!I..S;P.~~j~¡Jtl)!!!.;l1i!,l,~~~.t;:¡d1!.p."!.!'J ..qf~'fcI!.te..~~.¡" .
l!!~1J_~~_ª,-y_hL!R 1:l.t~i_1:l_.ll_bmtf-.,g 1\_!~i}__~ __~_l!~.ti!~I).:~!jJ;;,__tl~v.!",_~s.tªr.~e._;Jl
_qfr~fº,Jti_~~~t~_~__2- SilH1Y dar"a dü;crepancia enft~ ~lllbo:;dementoS" del
oft-ec.imjento, el JlJez, E!.fj ejenic.io de sus otjjblJci[>JJ<';"¡JiJ'ecftjee,~, d~be
.&íar con prec~~ióny 1110tivación sl~f1icie~ltela ..co~.e~cíón necesaria, en
m'as d~ la ut11u¥a[\ de\ resultado; ~. 5i el Qtn.:'Cl'Lü1ento gt11~rtl du(kl:.
razooable, pata. ciel':iciir, f.ll Ju~2'. de~e acudir a tos cotlot:iftlietltl)~ (lue
proporcione la cu1furamedia que si; le presumen, prodigándose en la
c.onsulta de elemelltos y IIIateria1es p~oduc.ido,' para alim ent,r y actualizat.
ese ámbito del saber (c.uJtm.amedia)' y si l"gr-3 despejar 13 incógnita si!!
salír de ese ámbito, dehe definir la specialidad que corresponde; pero si
no logra resolver la ¡¡mía C<!nel .flen\.r,s raeíomoes ,'llficiente;;, debe.
estarse a la base iuieial dada, y admitir la pl1leba en el :imhu:o d~
conocimiento expresado por el ferente, por ser ¡¡uien ÍJ¡;<!ó dicho
material com';et;y'a. Par arra jJlltt , la ÚllICiÓl¡ fli.im(tj'(jia] del Juez se
~je.rc.erá en deilnj¡-jya ~nJa valora,ión de la pm~ba, aJ didar .la
sentencia CUARTO TRIBUNAl e LEGLtI.DO El'l MATF..l'.JA CIVIL
DEL PRTh!ER CIRCUITO. A.1u aro ~n re.vi~ión 6&12010.Silvia
Mónica Pét.ez Sánc.hez. 19 de mm o de 2.010. Unanimidad de votos.
POJlente: l.eoj)f'J Ca£!tiUü GOl záJez. Sect"1 ..:>taria: 1Vlói1i{~a Car,ho
Maldollado.

Fllialmente debe atenderse a q\.1 la llli.procedencia ('id iü.cide.nt"
planteado se tOU1.'a en. t:.se~ ::.'Cl1t~do" en. v1n;.J.d de, qu-e. la Zi..\:tcra
mcidentista debió haber co :l.batidomediante el ,:ecurso ..;k
revecac.ión el coot~nido de.l l.1.to q'l1e c.Qfr~ide:ra 1.~. cali~~:.a
agraViO y no medi3.ute la inci:leneia de 11.u11d'3.dde qu.e se
trata.

. - .::..\lll.- En las c01ldiciünes apunta b~., es mcuest1onz.ble el ,¡r"

lantf,".adopor d "Ibac la d". 1" sm:.i'.sión d~ .Pi.",' I

res-uli.a imnrocmlente, .por lo:;:;-';;~••.,;.;!:
y - Tn.••~-,~'[\.i-~.•.•.¡,:

razou'.,mientos y fundamentos tertidos en el cuerpo de );1

presente resolución, debiendo de :continuarse con presente]U1Cl0
en todas sus fases procediment.'J.l~srespectivas.

Por 10 anteriormente expuesto y :fundado, es de resolver::e y

RESVELVE:

PP,J}'¡ffiRO.- Por las consideraciones que qucci.'J.ron1'ertida.s en el
cuerpo de la pl-esenre resolución, SJj~ DEC'LA.H.ii
I!VfPROCEDENTE el incidente de NI.JLID,A,.D DE
ACTUACIONES, intel1JUestopor el albacea die la 51.U;i;S2Ó'" d<;
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TElÉFONOS:--

a través
o Representante Legal
ría

i propio derecho en los autos
I debido respeto, comparezco

ECESARIO
de noviembre de 2015

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

del juicio citado en antecedentes, an e 6
para exponer:

PROTESTO
Valle de Bravo, Méxic ,

Por lo expuesto y fundado, A Usted, . JUEZ, con respeto, pido:

LIC.
CEDULA PRO
NIP SRCP DE

,,' ÚNICO: ACORDAR FAVORABLE L

~~" Que visto el estado procesal de I aut ,con fundamento en lo dispuesto
ti(p,br., los artículos 1,134, 1,138, 1,210 t acci' I1 Y párrafo segundo, todos del
iii";C6digo de Procedimientos Civiles para I Est do de México, y en virtud de que la
!1:~r~scilución de fecha , DICTADA CON
,"tViOTIVO DEL INCIDEN E DE NULlD D ACTUACIONES interpuesto por
¡;'t~artei demanda, NO FUE RECURRI A OR LAS PARTES, tal y como se
,i':!r~Eil$¡?J'rendede autos, solicito se D C E VE DICHA SENTENCIA HA
~-,-.tAUSADO EJECUTORIA para los efe t si gales a que haya lugar

.' ;

",



0¿GAuO CiVIL DE PFliI;iEFh /f\J;'::"Ó¡Í\!>.:;;¡., iJ¡~vAlLf.:: Ui.: i::'I~~,'\\iu
ESTADO DE MEXICO

PHOfvl0CI(lN PF1E;3EIli'ii=,DA El 0/1-\J..2__ DEL MES DE _

-_/1 ---0I2U\.iiiO_J..01~AlASJ.o~ 16_HORAS.
~CON LOS SIGUINETES f\ XOS,
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w
f
(
I
1
, ¡
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través
epresentante Legal

. :,' Por lo expuesto y fundado, A Ust ,C. JUEZ, con res'peto, pido'
:. '1

-.C'

PROTESTO LO NECESARIO
Valle de Bravo, México 3 de noviembre de 2015

LIC.
CEO
NiP SRCP O

C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCl
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE D
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO.

! bO?:/'J .

;~c,. .ÚNICO: ACORDAR DE CONF MIDAD LO SOLICITADO, POR SER DE
ESTRICTO DERECHO.

or mi propio derecho en los autos
del juicio citado en antecedentes, ante sled, con el debido respeto, comparezco
para exponer: ,

" .,.••~. I

. : , I!!J~;>- Que visto el estado procesal dios : tos y con fundamento en lo dispuesto
'.~i'¡.por íos artícuios 1.134, 1.138 Y 2.14 dey ódigo Procesal Civil, toda vez que ha

:i;,;\cc:mcluidoel plazo de desahogo de ru b. s, sin que exista probanza alguna por
f'I~,~'hi' .
~\~esahogarse, y también a concluido l. o para alegar SOLICITOSE DICTE LA
~~'SENTENCIA UE EN DERECHOP C DA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY,
é .-encumplimiento a lo ordenado por el ulti o de los preceptos legales invocados ...- .

':..
!

:!!:~~.
~¡;¡

. ¡~::.

. ... ~ =c=""'C.c;. '''.'~''c,,=~,-.='..~'"""''C:-C,;,;,""::,,,,,::,,'''''''''' ,....."C<'., , :",0:. ',,","'! ..,'...,;,,,,,,,,,,,.,S''i'C',';,:, ':"". """""":"'"''.:-:i -;;",1!!lmlJ, ....:J:I:
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UZGADOCIV!L DE PRIMEI';;i, il\!STANGI~J[ \l/\LLE DE BR/Wu
ESTADO DE: ;,:EXICO.

PROrvl0C¡ÓN PREeENTAD!~ El. DIA_..l~m DEL ¡"lES DE _::_

---L ELA¡~O:Lo l.;:;,_._ALAS .1o~L~HO;:::At---CON LOS 8IGUI[ E- ES ANEXOS.



SECRETARIO DE

!

. !

SECRETARIO

CE R TI F 1 CA CI Ó N: EN VALLE DE BRAVO,MÉ ca A TRECE DE
HOVIEMBREDEl AÑO DOS MIL QUIN<.:E,

ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIM~RA IN. 'ANCIA DE\(~LLE DE

BRAVO, MÉXICO, LICENCIADO R08ER BE Z AGUIRRE.
'CERTI lCA

QUE EL PLAZO DE CINCO DIAS ONCE OS POR LA LEVA LAS

PARTES PARA'RECURRIR LASENT NCIA ERLOCUTORIA DE FECHA

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL Af O DO L QUINCE, PARA LA PARTE

ACTORA FUERON DEL DIA lECI. 1 E, Al , VEINTITRES , DE

SEPTIEM8RE DEL AÑO DO UINCE, y PARA LA PARTE

DEMANDADA FUERON DEL O CHO Al VEINTICUATRO DE

SEPTIEMBRE DEl AÑO DO MI UINCE; SIN CONTAR EL DIA

DIECISEIS DE SEPTIEMBRE: P RS' R NHABIL; LO QUE SE CERTIFICA

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO L37' EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CMLES EN VIGOR, PARA LO. UE HAYA LUGAR.

DOY fE." , .
.' .

~~

1-',;':','-- 'j1 ", ','
•. , - . ,-''''' . ...' ' ': , • I ' •.. " ,_ ~'.: >.

AUTO.-'EN VAtLE' DE ,:RAVo-,'MÉXICO,'ATRECE DE

,N()VI~MBRE DliAÑo DO "MIL9UINCE.'

T;;;;~","~
~}¡:'{':'\
f~t..:
M:" .
~f' RAZÓN.- 'EN VALLE BRAVO, MEXICO, A TRECE DE

:~[;r,:: NOVIEMBRE DEL AÑOl) 's ¡\tUL QUINCE, con fundamento
. ,- :\" " ....

';~ki".r~(,_en' lo dispuesto '. por 'é ,'artículo 1.118 d~1 Códig'6 de

Procedimientos' Civiles el vigor, el Secretario da cuéritá al

, Juez del conocimientS ca 'Iaspramociones números 16029 y

16?30, pal~aacordar lo q ec~mleaderec~ocorr~sPo~da.

CONSTE. / " ,

, ':



. ,

de la' promoción número

AUTORIZAY DA FE.DOY FE.

ASI LO ACORDÓY FI

GUADARRAMA

: :

HERNANDEZ MEND

Turno 'a 'sentencia .
Finalmerite; visto

I .;-"

y 1.210 fracciónII del Código de rocedim,lentos Civiles en

vigor, toda vez que fas partes n impugnaron la sentencia

'. interlocutoria de fecha ~atorce d septiembre del año dos mil

qUinCe; ía mism~ 'ha causado ejecutoria, para los efectos

legales a que haya \u n tal. virtud, agréguese el

, incidente de nulidad.de ctua iones al expediente principal.

" .. " i '

16030, con fundam los artículos 1.134,1.138,2.142 Y

2.143 del Código d imientos Civiles en vigor, atento al

estado procesal dios autos; del que se advierte que ha

'.concluido el'.perio o d alegatos, en. consecuencia, .como lo

solicita, túmen autos al suscrito para diCtar Iil.-ni
f,o :;"'. _.'. < .~ ,6"" ...:;--;::¡;

sentencia que ca e a derecho corresponda. ,le,:,) D}:ll,i, ~r
NOTIFÍQUESE

MA, MAESTRO EN DERECHO DAVID ..'
. r:(",,, .."::"'

JUEZ CIVIL DE' PRIMERA":~:...:'.;';~::~'/_;;"- .

INSTANCIA DE VALL DE BRAVO, MÉXICO, QUIEN ACTUA

CON SECRETARIODE ACUERDOS UCENCIADOJOSE LUIS

, ~.
. -" _ .. "", .•. ..- ".

." I
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- - - RAZÓN.- Valle de. Bravo, Estado de México, diecisiete de

noviembre del año dos mil quince. La secretaria da cuenta al

titular d I Juzgado con el estado procesal que ard;;ln los autos

de este pediente.- - - ~ - - - - - - - CONSTE.- ~L - - - - - - _

- - - AUTO.- Valle de Bravo, México, diecisi ,e de noviembre del

año dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~ - - Vista la razón que antecede y el -tado que guarda el

presente JUicio¡ con fundamento en lo dis esto por los artículos

1.112 1.134 Y 1.138 del Código Proce al Civil en vigor, se

. ~!J!~.'\ORDENATURNAR DE NUEVA CU NTA EL PRESENTE
!.t.;'~')'1l.....":V \
-;...¡~~ ..• -

~!'r'( rrpcPEDIENTE PARA DICTAR LA NTENCIA QUE EN

f!)!:¡.6ERECHO PROCEDA¡ ello tomando en onsideración el cambio, '-,

~./ del titular de este Juzgado, LICENCIADO P STORGARCÍA GÓMEZ,
,í',,~ ,>

,;:~(';~~i<9Ujenfungirá como Juez del Juzgado CI iI de Primera Instancia de
"F";""" , ....I ~ ~

C'''":''''esteDistrito Judicial de Valle de Bravo, er'co,- - - - -. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFIQU E. - - - - - - - - - - ~ - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA L CENCIADO PASTOR
GARCÍA GÓMEZ, JUEZ CIVIL D PRIJERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE B!"VO, MÉXICO, QUIEN

ACTÚA CONF SECRETARIO DE ACUERDO_\ LICENCIADO JOSÉ
LUIS HERNANDEZ MENDOZA, QUE AUTORIZA Y DA FE. - - - - -

\ ,

- - - - - - - - - - - - - -- - DOY FE. - - - - - JI - - -- - - - - - - - '-

" .



; ,:::Hi¡;:ICACIÓN POR USTA y 80LET¡N .,\tH)¡Gt:«:~
Vi\LLE, DEI BRAVO, ¡,MÉXiCO, SiENDO U,S . IUEVE HOI:¡f\;~,
DEL OlA .B DE~:e!frl L \< DE 2Ci~N IFICO,EL AUTO
QUE ANTECEDE A LAS PARTES POR V1 DIO . DE. LISTA
Y BOLETfN JUDICIAL NÚMERO 3:91{C L CONFORME A
LO ESrABLECIDO EN EL ARTICULO . 1 2 DELCQD\GO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ST DO OS MEXICO.
~==~~~__>~_~ • • : DOY

NOTi
LIC. MARIO

: ,) ¡,; ••..••

,



Como hechos de su demanda e}(pres6 los que se contienen en su ocurso

r,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,DE VALLE DE BRAVO.

=====--============="=======,==~~====.=====o====

RESOl.UCIÓN DEfINITIVA.- Valle de Bravo, Estado de México,

Diciembre ocho de dos mil quince.

VISTOS para resolver en defi itiva los autos del expediente número

512/2015, relativo al JUICIO RDIMARIO CIVIL, promovido por

, en contra de

a través de Sil albacea, y;

R ES U TAN OO.

1.- Mediante escrito presenta o ante este Juzgado la actora

.ooj"¡;D-~ compar ció demandando en ejerciciQ de la acción
,r:t.~::o 1('1.,. "

';;¡¡t',:::{".,q.' e \e,compete de la demandada i1 través
::(:t..;:¡} :':"" .¡- Í
j-:;¿¡;' d sU!<llb<lce<l, el cumplimiento d las prestaciones a que se refiere.~~;i~tt.<t I .

"'1- "~. ':,..

J:JCi\ ..: .:;;.::

'~D:,},,':,:~\r:fi;i~l,los que en obvio de repeti iones se dan por reproducidos en esta
.' _ 1 .. "~'o ;~,"""',._I .

,w;;cl!."I,'úi'lsolu<:.i6n,cit6 las disposiciones 1 ales que consider6 aplicables tanto del

Código Civil como del de Procedimi ntos Civiles vigentes en el Estado.

2.- Por auto relativo se admití la demanda en la via y forma propuesta,

ordenándose emplazar a la demand da, para que dentro del plazo de nL\eVe

días diera contestaci6n a la instaura en su contra, diligencia que se nev6 a

cabo oportunamente según consta dli'\autos.
I .

3.- Dentro del término conferido la enjuiciada

a través de Sil alb¡u:ea, compareció a dar contestación a \a

instaurada en su contra oponiendo las e}(cepciones y defensas que consideró

pertinentes, de tal suerte que una vez agotadas todas y cada una de las

etapas procesales, se neg6 al estado de dictar sentencia definitiva, la que

ahora se dicta, por lo que;

l.
¡
I
1

I

¡
I
I

1

I
I
~'



e o N S lOE R A N o O•.

1.- En concepto del suscrito juzgador es procedente resolver sobre el

fondo del negocio Que ha sido sometido a Ji! consideración y decisión de este

órgano jurisdiccional, por lo tanto, procede determinar si las partes

contendientes cumplieron o no c n la carga probatoria Que les impone el
artículo 1.252 del Código de Proc dimientos Civiles vigente en el Estado de

México.

de la fracción de terreno,

propietaria y tiene una superfici

cuadrados (62.5.00 metros cua

demanda de

pago de los gastos y costas qu el presente juicio origine. H;"- •.•-j',' A~
.;' /" ,. '"
• I.'() r.&~

En tales circunstancias, tenemos que el artículo 2..2.del Código dJ,':, ''l~~;
, (1) 'S."'.."-

Procedimientos Civiles estab.te e uLil.reivindk,il.dóucompete a qui~n RO \~};;;;~
- -, "<~?r.!,';

está en posesión del bien, el cual tiene la propiedad, y su efecto e~.lt;;<:G'''':'';

declarar que el actor Hen dominio sobre él V se loentre9ue¡;i!~~'i;jl~;'~~!::\
demandado con sus frutos accesiones en los térn,inos del CódidW'cUCi\;)[(

Civil.", en consecuencia, par la procedencia de la acción reivindicatoria

intentada, el actor deberá acre. itar los siguientes elementos:

A}.- LA PROPIEDAD DEL BI'EN QUE SE RECLAMA;

R).- LA POSESIÓM POR EL DEMANDADO DEL BIEN PERSEGUIDO;

C).- LA IDENTIDAD DEL MISMO, a SEA QUE lila PUEDA DUDARSE CUÁLES EL

BIEN QUE PRETENDE REIVINDICAR Y AL QUE SE REFIEREN LOS DOCUMENTOS

FUNDATORIOS DE LA ACCIóM, PRECISANDO SITUACIÓN, SUPERFICIE VUNDEROS,

HECHOS QUE DEMOSl'RARÁ POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

RECONOCIDOS POR LA LEY.

Por lo que hace al primer elemento, esto es, que

es propietaria del bien inmueb.le perseQuido.

2
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PONIENTE.

ubicado en

can las siguientes

con las siguientes meúidas y

con una superficie de 10,982.00

, AL PONIENTE. 25.00 metros con

metras con

metras cuadradas, inscrita bajo los siguien es datos registra les; Libra Ptimero,n. del 18 de agosto de 1993,

ersa la fracción que detenta la

cama compradora, respecto de la

_ AL ORIENTE.

109.00 metras can

Una vez analizados los elementos probatorios que fueron aportados al

sumario, tanto en lo individual como en su conjunto, el mismo se tiene por

acreditada, esta can la documental pública consistente en la ES.CRITURA

PÚI!.LICA número~ úel 15 úe julio úe 1993, pasaúa ante la fe úel

entonces Notaria Público número 1 de \falle' e Bravo, Estauo de Mé.xico,en la

que se consigna la compraventa celebraúa e tm

como vendedora y

,¡IVIt DE
)Tr''IN(;¡/\

Sección Primera, partida~ .\folun

l1/) predio dentro del cual se encuentra in
/ C' : ~Y' / .; .

[~,~. úenj\anúaúa .
. .:J. I -T •'.)~j collpúanclas: AL NORTE. 25.00 metros co
J-'il) ". ,
íit,.-:;/ AL sUR. 25.00 metros con
,¡~~;;/...

"(j, t;l~-:.;::; ..• '
T,J..:-'i;:.: .

Documental de la que se desprende la propiedad a favor de la actora

respecto del inmueble citada y que en térn inos del artículo 1. 359 del Código

de Procedimientos civiles al ser publica tie eficacia probatoria plena.

3

compraventa de un terreno, no se justifican la citada propiedad en.su favor;

toda vez que, únicamente consignan la compraventa de un terreno por parte

de la demandada, pero eUo na significa que se trate del mismo que tiene en

posesión, o en su defecto.que los citados pagos se hayan realizado en re.lación

,
I
1,
F

I
I
I

I
I

f
i

por concepto úe laa favor de

Por \0 que se refiere a las docume tales privadas que eKhibiera la

úemanúaúa a través de su albacea, a efecto de

justificar la propiedad del inmueble del que d tenta su posesión, consistentes

en los RECIBOS. DE signad?spor

" "
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i . .

al contrato de compraventa que aduce la demandada; es decir, del contrato a .

través del cual se le trasmitió el dominio y propiedad del inmueble motivo de

la litis. Por otra parte,/a actora , acepta que

vendió un terreno a la demandada, pero con una superficie de 500. DO

(quinientos) metros cuadrados, no la que aduce, y que el acuerdo de

voluntades lo celebraron el uno de febrer' de dos mil dos; razón pbr /a cual, la

demandada carece de documento base. ue justjfjque que la posesión que

detenta del inmueble del que ahora se pretende su reivindicación. es en

concepto de propietaria; Joanterior es as, tomando en consideración que las
citadas documentales únkamente se ro prueba Jo que en ellas se consigna,

es decir, los p¿¡gos realizados por la dem ndada; en sustento a lo anterior se
cita el siguiente criterio de jurisprudenci :

"PRUEBA DOCUMENTAL,. ALCANCE E LA. Como la prueba docu""",lal
es la constancia reve\ad"ra de un h ho determinad", \&gícarr""nte su
alcance conviccional no puede ir más allá de lo qúe en ••lIa se contiene.
pues de ser así se desnatwalizaria la m••ba de docum€!nf:o. JutisptTJ<:knda
del In. T. J/26, Octava época, Ga ela del Semanario Judicial de la
Federación, 52, Abril 1332, Pág. 43 ...

No pasa <Iesaperdbido para este
i

expedientes 1143/2012/ relativo al

ACCIÓN Pl.ENARIA OE POSESIÓN

en contra de la demandada;.:.:.:,.",nnG
, . t~Hn;f~!::.t;¡\\f4~.:

aduce como causa generadora de su po esión el contrato de compraventiít:dét', o,"9,¡~~':
Y[;-J~C'd"¡,l';Hiel

uno de diciembre de dos mil doce; al ig al que en EXPEDIENTE 860/2008 /

relativo a\ JUICIO ORDINARIO CIVIl. sobre ACCIÓN REI\IlNmCATORIA

, en contra de _
I

; sin embargo, \a citada documental fue declarara
inexistente en el diverso 84S/2010/relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL

sohre IN.EXISTENCIA DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA,

en contra de_
, razón por la cual, la d~mandada se Quedó sin

documento hase de su acción, al declararse inexistente, consecuentemente,

no puede generar consecuencia jurídica alguna, pues a pesar de producir

provisionalmente ciertos efectos, estos se retrotraen al momento en que se

declaró judicialmente la inexistencia del mismo~ razón por la cual, no acredita

4
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"LEl;;;ITIMACIÓK EH LA CA S • SOLO PUEOE ES1"UOIARSE B~ LA
SENTENCIA DEFINITIVA. De distinguirse la legitimación en' el
proceso .•.de la legitimación en la ausa. La primera es un.presupuesto del
procedhTJiento que se ",efíere e, a a capacidad ¡:;eraCOTflparec.er a\ jUiclo,
para lo cual se rsquiere que el e mparedentE esté en pleno ejercicio de
sus derechos dvrles, ..,a la repna ntación de. quien o.Jnlpafs\..'"'ea nombre
de otro. En e..stE sentido, sie do la .Iegitimación ad. procesum un
presupuesto prCJc.esa\"puede exa Ilnarse en cua\quler ITrOlnenU:.1 ue\ jutáo"
pues sí el actor carece de capacid d -para comparecer a él o no justifica ser
el ""p,esentantB legal del ciernan antB, sería ociosa la rontinuación de un
Proceso seguido [XJr Quien no pu e. ape!fSonarse en el mismo. En cambio ..•
la le itimadÓJl en \a c"aU5a o es un resu uesto rocesal Sino
una condición ara .obtener ent.encia favorable. En efecto: ésta
consiste en la identidad del acto aJn la pE!tb-ona a cuyo f-avorest.á la ley;
en consecuencia, el acbJr estará egibmado en la causa cuando ejerrita un
derecho que realrnente \e con ]X'THie.Corrlc., se ve" \a \eg;ürraadé,n ad
causam atañe al fondo de la cu üón litigiosa y, POT tanto, IÓgicamenter

sólo puoede anali~arse en el nlO enbJ en que se pronuncie: la sentenda
definitiva, TERCERTRIBUNALC LEGIADODELSEXTO CIRCUITO",".

"LEGITIMACIÓK PASIVA. ES tUI.CONDICIÓN tlECESII. IJ'.PI'.RJI. LA
PROCEDENCIA DE LA ACCIO NO Uf( PRESUPUESTO PARA El
EJERCICIO DE ESTA Y SU EST ID ES DE nCIO EN UAL UIER.
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO. I o son 10mismo los presupuestos para el
ejercicio de la acción. que las con ¡dones para la procedencia de ésta. los
primeros son Jos naquisioos para ejercer la acción y necesarios para la
admisión de la demanda y la vali ez del procedimiento, mientras Que las
segundas constituyen las cündicio les nec.esartas para e\ ac.ogirTlien'Cü de ia
acción en I'a .sentencia definitiva .. Una de esas condiciones es la
'egitimación en la caU5a o- re'-dción jurídica sustancial (activa 9

pasiva) que se refiere a la ealidad:de las partes en "el Juicio e implica que
la aq:ión debe se. intentada P"" el titula. del de"""Doy "onua 1••
persona obligada por la ley par-a satisfacer(o~ esa refación juridica
sustancial, como una- de las condicioneS para acoger la acción" en pr-indp:o
con-esponde al actor acreditarla derrJQSrrando su calidad de titular del '
oo.-..<:hQy la ",,¡¡dad d" obligado d,,1 d"m" •••dado¡ sin embi>"g<>, oobe
analizada el juzgador aun de oficio e induso el tribuna' de alzada aunque
no haya sido tEma de la apelación. Por- tanro, al determinar la Sala
"resp;nsable que la den.Bndada" en la reconvencion carecia de legitimaci6n
pasiva para re:sp;::.noor PO'- \a acci.(,n 00 pn:>-..s~ripc;'.(,n poi:1Sitiva, o"c) anaHzóun
pn=a..5upuesoo procesar para ef ejercicio de la acción ni un elemento de ésta
sino una condición necesaria para su sati5facción en la sentencia y la
JX>diaanalizar aunque no haya sido tema de apelación ...pues no podía
pronunciar un {,,\lo de<:.larando prQc<Klen\:e la acción que eier<:ió el
dema.ndado en vra de reconvención, si no se ffam6 a juicio a una parte
interesada y la persona a quien se recQnl:ino no es la p2l5"ona que 1,t;ncula

"

~i
I

~\!
su legitimación activa en la causa por lo que se refiere a dicho inmueble, Lo !

anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 1.77 del Código' de

Procedimientos Civiles, resultando ser analógicamente ap.licables al caso

concreto el criterio sostenido por el Tercer Trihunal Colegiado del Sexto

Circuito, en la tesis aislada visible a fojas 82.0 del Semanario Judicial de la

R>.deraclóny su Gaceta, Tomo: V, Marzade 1997, Tesis: V1.3o.47 e, Novena

Época, así como la tesis aislada e n No. Registro: 192.,912., '4isib\e en el

Semanario Judicial de la Federacló '1 su Gaceta, Tomo x, NQviembre de

1999, Tesis'. 1.50.C.S7 C, Páyina: 9 3, Novena Época~ las que son de\tenor

literal siguiente:

tlL D!~:
,)\&<h'CU\
}, ;.;~f.::>i.K~~j
;G:"f¡:Ü:;¡t!~
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la ley con relación a la prescnpClon positiva. QUINTO TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO ..,".

"ACCIÓN. ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA. La
im~Emcia de la acción .•.por falta de uno de sus requisitos esencia(es •.
puede ser estimada por el juzgador, aun de oficio, por ser de orden públioo
e\ CUITIp\l:JTlienm de ':as condklooes requeridas para \a procedenda de dicha
acción. Sexta Época ... ".

En relación con el segundo'y te cer elemento de procedencia de la

acción, eS decir, que la enjuiciada tien en posesiónel hien perseguido y su

identidad, eSdecir, que no se pueda d dar cual es el hien que se pretende.

reivindicar y al cual se refiere el docu ento púhlicocon el que la enjuiciante,
acreditó la propiedad, con respecto de que la enjuiciada posee. El mismo se

tiene por acreditado con la confe.si n judidal expre.sü realizada por la

demandada al contestar \a demandainstaurada

en su contra y referirse a la prestació marcada con el número uno, en donder .

acepta de manera categórica que se encuentra poseyendoel hien <l que se

refieren la actora, al haherlo adqui ido mediante compraventa; lo que se

corrohoró con la confesión desaho ada el veinticinco de agosto de dos mil ..",,t:i
quinc~, al dar contestación a las po iciones calificadasde legales, en"dond7f):i¡YI~\{

reItero que es la propletana de mmueble del que se pretende sd r" ¡li'/, :,.",.- .

reivindicación, al hahérseletrasmitid la posesióny propiedada consecuencia\\'i,,~~:
. ~ n

""'.....,"';-¡-.:
de la celebración de un contrato e compraventa; confesionales que se ....•

. .je-.;¿.~.~',';:~'.'

adminicula con la testimonial ofe tada por la actora a cargo de"¿'~;;;~;;;;,~
y

desahogadaen audiencia del veintiLlt o de agosto de dosmil quince, quienes

fueron acordes y contestes al refe ir que la actora es la propietaria del

inmuehle motivo de la litis, que lo ad uirió por herencia desde el año de mil
!

novecientos noventa y tres, de su progenitora, y desdeesa fecha lo ha tenido

en posesión,que si hien fueran tachados. sus dichos en términos de ley, no

existe razón fundada a efecto de restarles valor, atento a que se trata de

simples manifestaciones suhjetivas 'que no se encuentran sustentadas con

algún medio de prueba idóneo que lo acredite.

A mayor ahundamiento, los citados medios de prueha se adminiculan

con la pericial en materia de topografía a cargo del peri~odesignadoporla
actora , Quien al dar contestación al
interrogatorio formulado por las partes determinó:

6



Justicia del Estado de México, quien c ncluyó:

emitida por el Perito Tercero en d¡sc rdia, adscrito al tribunal Superior de

su conjunto con fundamento en lo

3,1:304,1:316,1:32.3,1:32.5,1:338,

imientos Civiles, se les otorga valor

e.cción judicial practicada en el inmueble

7

el pre5ente juicio se encuentra
d,,1 p""dio señalado por la parlJe
predios, entre el bi",n inmueble

anda.., e\ bien Inmueble descrito
ran en autos ... si existe ide.ntidad
5lf!! encull!ntr~aidentificada dentro
ñaló la actora~.•".

,\ ...el bien inmueble materia de' p~sente juicio, consistente en una
fracción de 62.5.00 meu"os cuadrados que s.e describe en el pl"Oelrno
de la demanda, y que ha sido debidamente identificado
topográficanlente, si se encuenua de.ntro de la superficie rnayOi'"
descrita en las escrihJras públicas, por ser' la fracción en comento
par\:.eintegrante de' tota\ de terreno que está escriturado a favor
de la señora . ::i si existe identidad
d@los predios entre el bien inmueble descrito en el pFOemio de ~a
demanda y e\ bien Inmueble descrito e.n \¡lS esc.rituras púb\icas
qUE!obran en autos,. toda vez que las nledidas y superficie de l:a
f,.acción en juicio se identifican plena y nlate~ialmenbe,'a' igual que
la sup~rficie mayor descrita en.la escrituri;i púbUca.. .s-i la fracción
materia de' prese~te juicio e /r misma que tiene en posesión la
demandada .•.".

Elementos probatorios que e

\luntos con la o\linión de los expertos antes mencionados (actora y perito

\larte actora, en '(irtuda que dichos \leritos en forma escrupulosa, exponen el

parte demandada, pues éste se encuentra en franca oposición y enatgunos

otorgue valor probatorio al dictamen enütido por el \lerito nombrado por la

método de trabajo, así como la metodología, técnica y estudio que los llevó a

las conclusiones que formulan. Sin que se tome en consideración 'l se le

probatorio pleno, con los que se tiene por acreditados los elementos segundo

y tercero de procedencia de la acción reivindicatoria intentada.

Considerándose preponderantes y se Ls otorga eficacia probatoria \llena en

términos de lo establecido por el articull 1:359 del Código de Procedimientos,
Civiles, a 105 peritajes rendidos \lar el perito oficial y el perito designado por la

dispuesto por los artículos 1:2.67, 1:2.

1:356 Y 1:359 del Código de Proce

Pericial que se adminicula con la opin" n en tolATERIA m:: TOPOGRAfíA

'9.'"
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•.,...el bien inmueble n'1ateria
técnica y ropográficanlenb:! den
actora ... si existe identidad d", I
desc.rito en e\ proemio de \a de
en las escrituras públicas que
topográfica, la fracción en juici
de la totalidad del predio Que 5

~~-;;':\ Asimismo, obra en autos la in
?~~,'.1~\
:::~.(¡i ';fnoti'lO de la litis el día 'Ieinte de agol>to e dos mil quince, en la que £e dio fu que el?J ,'/inm~eble del que se pretende su rei'¡indi ación se encuentra debidamente delimitado,

::.';:I;S/ a¡;íc~mo la construcción y zaguán que encuentl<l en el mismo, lo que £e corrobora

;:;(;1. iA' con la¡; placas fotográficas que se tom ron el día de la citada insp<'''£ciónjudicial.
:':;T¡tl¡':-;.~, .

VÜ, ~'-.'!:'::;;<.
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oficial), no mencionando de manera ciará la metodología que empleó para la

emisión de su dictamen, no señalando con precisión los motivos y

razonamientos técnicos que la Hevaron a arribar a las conclusiones emitidas,

es decir, no ilustra ni explica al suscrito resolutor Josmétodos y técnicasque lo

lJevaron a concluir de la manera que lo hace, de acuerdo con el estudio que

dice realizó, no explicando ni razonando e que consistieron los mismos; y si
bien la pericia) emitida por el perito ofici l fuera impugnada por la parte

demandada, sus argumentos resultan in rascendentes al resultar simples

manifestaciones subjetivas que no se e cuentran robustecidas con algún

medio de prueba Que satisfaga su dicho

pericial del tercero en discordia. Resulta
criterio sustentado por la entonces sal

que le reste valor probatorio a la
do ser aplicable al caso concreto el

. auxjjjar de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, viable a fojas 375 del Semanario Judicial de la

Federación, tomo 175-180, Séptima Parte, Séptima Época, el que a
continuación se transcribe:

"PRUEBA PERICIAL APR.EC j\ IÓN LA. la pTu,,-ba¡:>atida\.ti<",,,-por
objeto que personas calificadas, con co ocimientos especiales en una ciencia o
arte.. ilustren al juzgador en cuestjon técnicas que escapan a su peticia y
conoc.irrllenro. En consecuencia" un ritaje deba dar luz £1\ )ue2 sobre \as
cuestiones que ignora y que forman rtE de la controversia. Pero dar luz no
.significa, en estE a.:JntExoo,. hace,- s.3vel'aciones al:b--t,.ad::as y generál~,
enunciar principios y formular enunc ados, más o menos vagos. Uusbar el
criterio del Juez hnp\ka exp\kar'e en { rrna detanada, a su akancel' e' contenido
y significado de aquellos enunciado y principios, y hacer una aplicación
o.:mc""ta, detallada e individual de los ,¡sn105 a los h"chos oontrovertidos d,,1
c.aso....para Que el juzgador ....con ese prendizaje ....pueda por sí mismo....hasta
donde es Ya20nable poslb\e, efec.tuar 1 s razonarnlentos técnkcoS o revlsar\os,
para que esté en posibilidad de debe inar qué peritaje es el que le merece
mayor" credibilidad. Si ros p::!lioos ~" itan a afirmar' sus a:mocimienoos ya
hacer aseveraciones dogmáticas V gen ~rales:que .el Juez tien.e Que aCE!Jbr sin
entenderlas, la-prueba no está \\enand su fundón . .A1.lnque es d:i:lJ"oque, según
la complicación intrínseca del terna cie tífico o artístico, la dificultad de explicar
las cosas al juzgador. d" manara qua la anti",nda y puada '••zona,. sobre ",lIas,
puede ser mayor o menor. Pero en caso....la función del peritaje....aun en
esos casos, es hac.er algo así COIT10una ~xpos¡dón de d¡vu'gación de.ntñicadETa
que el jurista pueda fonnarse una idea de las cu€!Scones tÉcnicas o científicas
in volucradas, y elaoorar un juicio pluPio S\:IIbre cuál de 'os pefitajE!5 es el
corred::xJ....cuando no son coíndde:nte5. Yen principio ....es claro Que el juez debe
dar rnayor valor a' peritaje que rnás ~uces\e dé sobre las cuestiones técnicas
involucradas y más elementos le:dé Para fonnarse: un juicio propio. expieandoel
aml:Enido y nlCJo'ode aplicación de los principios tEáriOo:lS, para que estÉ €!n
posibilidad. con su propio ctibetio, de escoger entre los dictámenes
contradictorios ....".

Sin embargo, a efecto de cumplir con los principios de congruencia y

el{haustividad se pro{;e.de al estudio de las excepciones y defensas planteadas

por la enjuiciada.

8
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Por lo que se refiere a las excepciones de ill1procedencia de Ii!acdóII I
reivindicatoria e ineplto libelo, que señala la enjuiciada bajo los números

01 y 04 del capítulo respectivo¡ resultan improcedentes atento al resultadode

la presente resolución¡ ya que contrario a lo aducido por la demandada¡ conel

material prohatorio allegado al sumario quedó justificado que la actora tiene

mejor derecho sobre el inmueble motivo de la litis, atento a que¡ la

demandada no cuenta con documento 19unola acredite como propietaria del

inmueble que tiene en posesión; razó por la cual¡ a la a<:tora le asiste tanto

la acción y el derecho para demandar n la forma y términos que lo hace.

Tocante a la excepción de sine ctione agis señala por la demandada

en el número 02 del capitulo resp ctivo de'la contestación de demanda,

resulta improcedente¡ ya que la acto a debe probar los hechos constitutivos

de su acción y la demandada los de s s defensas y excepciones; por lo que, el

que afirma tiene la carga de la pr eba de sus respectivas posidones de

¡::':riJ, O/1neChOS,¡ y los hechos sobre los qu la contraparte tenga a su favor una
/~ (1 _ .
":'I1\1/"!', u' '. lp I,"','.y:;:\" ~s nClon _ga.;~¡B'\ ,~', '
?i3?:' ,';/ En lo concerniente a la exc pdón de oscuridad de la demanda
r~[-:'í':~"':'.; / [

" señalada en el número 03 del escri o de contestadón de demanda, resulta
",1:1 C;V." ~.:: !
',:;;':;;;"":'lt;nprocedenteen atendón a que el scrito de demanda de la actora, cumplió
"':':'1',./0,

!!CC¡':í"T::contodos y cada uno de los requisito exigidos por el art!culo 2.108deIC6digo

de Procedimientos Civiles.

Finalmente¡ la excepción de cosa juzgada refleja que' señala la

enjuidada en bajo el número 05 el capítulo respectivo del escrito de

contestación, resulta improcedente" tento, a .que para que' prospere la

referida excepción ,es necesario acredi r las siguientes identidades:

a) De las personas;

b) De cosas;

c) Causas; y¡

d) Que se haya resuelto el mismo fondo sustandal del asunto

lo anterior es así atento a que, 5\ hien ey.iste identidad' de personas

9
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(ACTORA. DEMANDADA. I11III
no existe identidad de cosas, en virtud de que, el

documentoeJlhibido por la demandada (contrato privado decompravimta del

uno de diciembre de dos miJ dos) en el expediente 860/1008 relativo al

JUICIO ORDINARIO CIVIL se demando la ACCIÓN REIVINDICATORIA,

fue declarado nulo en eJdiverso 845/1010 relativo al JUICIO ORDINARIO

CIVIL sobre INEXISTENCIA DE CONTRATO PRIVADO DE

COMPRAVENTA; por lo tant , la demandada carece de un documento

generador de la posesión, yen c nsecuencia de legitimación; más aún que en

el principaJ que ahora se resueJ e, la demandada no aportó documento base

de la acción que justificara que J posesión que detenta del inmuebJe motivD

de la litis, IDes en carácter de pr pietaria; en sustento a IDanteriDr se invoca

el criterio de jurisprudencia:

"cOSA JUZGADA. INFLUENC DE UN JillCIO ANTERIOR POR SER REF~
:AAFJIL s NDD TANT UE DEXISTAIOENTIVAD N

COSAS O ACCIONES EJERCIT AS. Para que exit<ta e~ juzgada <!l;nec...,..bqJe.
",,\re el Ca'iO,-""""Im j>Of....., ia dellniti.a y aquel ero _ se ¡moca, eOOEUTran
identidad de las;ca ••••, en la. e ••••, en las;permna. de fa. IitiganlE. Y en la calidad
can que 10fueren, edrt"", que haya hecho can anbErloridad un pran!R1CiamiEntDek
derecho entre l~ m~m~ pari:et¡ :wbre la, mia:ma¡¡:accio~T )81 mi¡:ma cosa y la rnSmi:i
causa de p<>dir.De""", modo \al< xcep<.ionel<"",-tidaopoT lademarnlada,GU" derr.",,'
de haber celebrado un conrram al de compraventa re"P"cID del inmueble mataía
de la canlraver>ia, quedá reoue en forma delinitiva al c<Jrll>iderar"" que no acredílri ..
la exil<teneia del citado conrram r""Pectn de lo cual ,.¡ exidJe un pronunciamlenm de
fond<>,GU"Cd\.ll<Óe~iav e "\:uvec",", jUlgada, mil<maGU"no se puede-w a
r~o de Vulnerar la garantía de idad jurídica. Ahora bien, la ca ••• juzgada re&ja
apera cuando eristel cÍf', i~ extraordinaria. que, aun cuando no ,¡ería ptXible
oponer la exeepci6n de ca"" j zgada a peoar de exil<l:íridentidad de objetD de un
cUf\ua\:o, a»l como d~ 'as p en Qos¡)uit.\o£, no rn:urre \a ~k\ad M accione»-en
ro. litigio!<,pero no obl<tan1Eeoa "\:uaeión, influye la e~ juzgada de un pleito ar\terrr
en afro fufum; "" decir, el pri o .-irve de..-..tD al oiguienlE para """,/ver, con la
finalidad de Impedir """llenciao cpntradiclDriao, creando efecfn¡; en <!l<taultima, ya ••••
de manera ¡>=iti.a o negafua, pero ,.;"mpre reflejanlEl<. la COl<ajuzgada tiene por
objem, en llérmino. genera!es;, evitar la duplicidad de proeedimlentD£ cuando en el
primero de el100 "" ,,,,,,,,Iv,, unJ cuem6n jurídica, r para que l<UYtaefedm; en afro
juicio el>necsario que enb"eel caID rsueltn por la ~t:encia ejecutoriada y aquel en
que é.ta sea in.ocada, c"""unan ¡d"ntida<l de C""'"", ca"""" V per"'na'O <le lo.
litiganiEl<, a.í como fa calidad con que contendieron; V no obl<tan1E_ en el e""", no
exida identidad en la. C~ o accianelí ejercit:ada., no ~ negat.~la influencia
que ejerce la e~ juzgada del pleito anlErior mbre el que va a fallar •••, la cual •••
r@t\~ja.Décima Época". .

O.U..:-- ,',_."
~~ \ <:'";", ~':.'/-~''..!

,f(,\i1.tt.-. ; .(;. t!,~'~
'~\~~?{;l.::.t?,G

fJ.. mayor ahundamiento dehe decirse, que en el eKpediente 860{2.008la

demandada aduce como documento hase de su acción el contrato de

compraventa del uno de fehrero de dos mil doce, respecto de la venta de un

terreno de 625.00 metros cuadrados, en tanto que la actora pide la

reivindicación de 78. 54 metros cuadrados, en tanto que en el presente

asunto, la actora pide la reivindicación de 625.00 metros cuadlddos; amén de

10



AL SIJR.- 115.00 metros

metros con

nda, y por el contrario, con el material

dó justificado que le asiste el mejor

ue se demanda su reivindicación.

a través de su alba'Cea, a la desocupación y entreg;:¡ a fayor de

de una fracci6nde_

En base a las consideraciones que 1an quedado vertidas en lineas que

anteceden,' las pruebas ofertadas p r la demandada, relativas ti la

CONFESIONAL a cargo de

desahogada el veinticuatro de agosto d dos mil quince y TESTIMONIAL a .

cargo de

desahogada el veinticuatro de agos o de dos mil qUInce, atento a su

natul'aleza y contenido analizadas en lo individual como en su conjunto en

términos del artículo 1.359 del CMi o de Procedimientos Civiles, en nada

recibos de dinero por concepto de venta de un terreno, documentales a las

En consecuencIa se condena a la demandada

11

que la demandada únicamente exhibe como causa generadora de posesión

cuales se les resto valor probatorio al no haber justificado la demandada que

las citadas documentales guardan relación con el. terreno que tiene en

posesión y del que se pretende su reivindi cíón; es decir, no existe identidad

de cosas y causas.

, En mérito a lo anterior, se co duye én el sentido de que la actora

, acredit6 los extrernQsde la acción

ubicado en

_ con las siguientes medidas y c

de 64.00 y 2A.00 metros con

con

_; JI.LPONIENTE.- 109.00 met lOS con

una superficie de 10,982. metros cuadrados; mientras que la justiciable

, a través de su albat:eil, no justificó los

extremos de las excepciones que opuso.

t¡<:" favorecen las pretensiones de la dem
\'~. \ -

~1f/:\probatorio <lHegadopor la actora, q

9{¡: )derecho para poseer el inmueble del

J\:;~:~:)/

-~ - .._--- -"



con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE. 25.00 metros con

25.00 metros cDn

_; AL PONIENTE. 25.00 metros con

con sus frutos y accesiones, lo que deberá hacer dentro de los

OCHODÍAS SIGUIENTES a que cause ejecutoria la presente resolución.

IV.- Al n.o enc.ontr rse el caso que nDS .ocupa en a)gunDde IDS
supuest.os que se cDntiene en el articulo 1.227 del Código de Procedimientos
Civiles, n.o se hace especial condena en castas en la presente instancia, pDr Jo

tanto, cada una de las pa es deberá sufragar las que hubiere erogadD.
PDr la anteriormente expuesta y fundada, además en JDSartículos 5.65,

5.66,5.67,5.70,5.76,5. 1,5.102 de! CódigDCivil,es de resDlverse y se;

R E S U E L V E.'

...dí.":ií
P RIME R 0.- Ha sido legalmente tramitada )a vla .ordinaria r;viJ, en{;f;~".,<';~

. .~ f(~/;:/ii~~,~~:'
la que la actara acreditó parcia,lmen ,. '(¡'/t'

IDS extremDS de sus pr ensianes y la demandada '~" 1M';;;,

a través de u a'bacea, no probó sus excepciones y defensas, ':::i~:;'"
en ,consecuenCIa; .!,UJ,".:.:;::',' .

~pp.~,:,\.:~':':

j.J!..u ..:.::;."';':'"'

S E G U ti O 0.-

lindancias: AL NORTE.- En dos líneas de 64.00 y

24.00 metros con JI.LSUR.- 115.00 metros con _

_ ; /I.L ORIENTE.-\ 152.00 metros con ; /I.L

PONIENTE.- 109.00 metros con . Con una superficie

de 10,982 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de

Valle de Bravo, Estado de México, bajo los siguientes datos registrales: Lihro

Primero, Sección Primera, Partida _ volumen. del 18 de agosto de

1993,

TER e E R 0.- Se condena a

12



RIO.

REIV 512-15.

13

Q U 1 N T 0.- NOTIfÍQU£S£ £RSONAU'I£NT£.

PONIENTE. 25.00 metros con

que deberá hacer a favor'de laa(tora'

dentro de los. ocho' dlas sig'lJientes a que' cause ejecutoria la presente

resolución.

e U~. R T 0.- No se hace especi 1condena en costas en esta instancia,

por lo tanto, cada una de las partes de erá sufragar las que hubiere erogado.

~:
~~

través de su albacea, a la desocupación y entrega con sus frutos y accesiones

en términos del Código Civil, de una fracción de
_ ubicado en

con las siguientes medidasycolindancias: f-I.LNORTE.25.00

¡-tlj ....,<
i~>-.,~/.\ASÍ RESOLVIÓ y FIRMA EL LICENCIA O PASTOR GARCÍAGÓMH, JU£Z;~~;~;\í{-.o," - • •

" 'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D VALLE.DE BRAVO, ESTADO DE

,.,MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LE AL CON SECRETARIO DEACUERDOS

LICENCIADO JO LUIS H£RNÁttD£ ~"ENDOZA,QUE FIRMA Y DA FE.



. j . .

ÑOTIFICACION .I>ERSONAL~ ni lIall~", Elra,,'7\'\ ~.~,bl"'"1 .
filando las 1Q"~llOras del d a ....:.-~_,;,¡,~~bY'e
del. año 20,. -H se OCU Ira ., .
de esta Juzgado •
perSIana autorizada por a p rt_
para olr y &el ir
con _

3 quJc-n por, SU }f0,:,ducto , h~tsQra'
qua le hngo de -'.A '. f __
que antecada la. notIfico ~I (la) ,"'amo (",¡ 'i. ,me
\f8:-!t -e,nterado {R' manHi-Gst, que queda (h-!!bld8mente
'1101ifica¡¡.io lr J.':,o:...:, !fIrma: Bl c:;J. e •..pan:) c1t.?nstaneta l1i!gaL

- .. ~ •. .. .. ........... .. ...D(JY F ~ -,:..!..~ '.. ..... .. ~ _ ....•..... ' .. ~

---- .
. int~úl'a

""'"

r-~t<i,:'.:.\{~i ,'; i\\

'~(,1I....L..Eü~~erw.\
~'~('t>\fr~~[&Asr~l



CONTRA DEEN
o A LI'.s PARTES Pf\RA

RECURSO

EN FECHA DIECISEt-S DE 0ICIEI'J1BRE DE DOS

QUE EL PIJ\ZO DE DIFZ=~=~=.~
INTERP()NER

,.~...ii',",!!J
, --_._--_ ....__ .._---_._------------------

TiHfJUI\IAL pJPEP.IOR .DE JUSTICIA DEL Eiu~ •.DO DE MEKICO /

'j

/
,1IL QUINCE, EL
I

SECREíARiO DE ¡'\CUERDOS DEL JUZGADO C 'ji.. DE PRIMERA

INSTpNC\A DE \f.L\LLE DE B,~AVO, I'v1ÉXICO;}.;ON F~l'm,i\,IV\ENTO EN EL

f\HllCULO -1-152 DEL CÓDIGO DE PRli':ED\\ViltJHOS CMLES EN
. I

V1GOR B~ \Jl, BniDAD EN RELACiÓN e'ON ELf'el FRi\CC:ÓN VDE U\
LEY ORG,é,NICf\ DEL PODER .JUDICi,iI,L t~EL ES! 'ADO DE MEXICO;

. .~.•.

SENTENCIA DEfINITtVf\ DE FECHA Q~:J:i~~.f;.ºJs;:;[¡:::J:L\ºEf._º¡:::Jdº9J'f1H"
qW:~G.i;,El\I\PEZÓ A '::;ORRER y e 'NT"J.. PARA LA PARTE ACTORA y

~D,- B,!V-\~JD,ll,DA EL DíA D,EZ DE IC\i=~~RE DE DOS l',¡lt QUINCE y
~r.r!lí~-;
:.N~~'',¡- EtJECE El DíA OCHO DE EI'lERl DE. 0.8 Mil OIEClSE!S (EN ViRTUD~,
~~i1,;')0E QUE NO SE TOM."'.R,/\ CUEHT/\ LOS DíAS QUE
~,I'~~ .
'!<;'~' CORRESPONDEN ,!I,L PERIODO ViI,CAUON!-\L QUE LO SON DEL Dl!o,~_. . .

;¡ViL DiVEINTtUNO DE OlCtEr,ABRE DE DOS M L QUiNCE i",L CINCO DE ENERO
'Jr;'S.w,.-!-~. ,
~D ~I\ ü,v.:;.'.O'C\C::; ""¡"l'\\ D'IFC'iS¡-t:\C; SFC';\ ir.,\ lA'- (~\P("~\ ~L0.!,~27t)O'iti')'. te! ()l,F :e.;:::• I -L:.it .•...•. ' 01..•_, VIJ_ . ~..J, .• "-_', ~ -.......__." < - ••• --F •••.' ;-\, _ ._~ ".' _,'-'-- •.•.•.• -

CP'JET.r,¡,ru.,J
CERTlFtC:¡\Pf-l,R.[}..LOS EFECTOS LEG LES /}..C.lUEHAY/\ LUGAR.

I
DOY!}

SEc-::ncT,,mivOJA-et.íc.;,'- 's

.,' /
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